
HiccftaallegonajatinquepoGQfeuerajporqu^ la valentía de 
los golpes no puede rechazarfe con efcudo de cera calidad >ft 
fe ha de partir elfol jyygaa lar con ajüftamknco las armas- A 
penas pu^sfe me ba c á y d a de labocala palabra, quando cf-
poleado del premio y defi mefmo,hcle que fe me pone delan*^ 
te Sonfa Macedo/u DoníQuijotejfu Auentorero 5fu Caualle-
ro andantcjq armado de punta en negrofeomootrosde punta 
en blacojían tomados eftan de! yerro losycrros de fus armas) 
conzelada de cartones viejos , adornada con las plumas del 
GaiIo(que tiene de alli toda la crefta )a;darga de p a p e l ó n , ar-
f iescubíer tade orinjy pluma (como lanza ) r a o h o í a e n riltre> 
calada la vifera/ale animofo en Rozinante á la eñacada para 
snácener la prez^honorjy reyno de fu infanf3.Parezen mas rc-
Kncho&del hábrientoRozináce,q,caprichosdel pobreQuijote 
ÍHÍS vo^es del defafio.EI reto es^q fe repitieron las ley es de La-
megaen la creación del Macftre de Auis*¥el golpe,q(de tajo 
o rebes)j>reviene para?romper cfta p e ñ a , es ^díze) porque los 
•Reyes ^defpues^lc fuceedícron^continuaron el orden de t i tu -
los,^ auian te j ido los preceffores deí Maeffre ^ A Y Dios y en 
buen hora^/ué el Rey Don Aíotiíoel V . qen veneración del 
priraero,y de los fucGeffores de! mefmo nobre, qdilataron fe-
íizifficnaméte eî de aquella Coronajiio fc llamé» Primero^orgi 
no le cofundieííen co el PrimerOjy fe deio llamar Q u i n ^ p o r 
quien^o cómodo con que ñ indamenío ni el te dixe^ni fe faue, ^ 

Herida^ 
A Maccdoíl.c.ii'nnm.io^ 
B Immó cnim vtcüque Quiilti appcllatlo ab dedídre populo déveniflcí(p1iiod fecús cft) 

excludebatur hoc ipio lubrogatiojjquód nó ide ipíiim cloíloRcgi nomen impofuifíct^ 
•quámpraccfíbr habucrat?prout-cíi elegans Páttli-I.C.Iocus m í.riliíe 1«. f.fin. D. dé 
Códic.& dcm.vbi li anciiialegata-poítca-alienccur aut manumittatuPj & idé eluídcm 
nomen alten ancilJíe iiBponaturj.contóurá voluntatis rcpetitíi-legatú in fecunda an-
cilla céíctur.Vndé ex ciufdé nominis-impoiitione íubrogationem indudnotavit So-
cinus cx hoctcxtu^qucm dixit.m pimdo efse üngukreni^equumur Decius in-c.-i;n. 
L2.de Pr^bend.Gomezius in^.Fuerat.I.de A.Sed non capk has nugaŝ neque capitur 
Mis m$¡$i mea- luxDoftor Terfetfus; feiquipedalia wrat7&.ampLillatar m arte, 
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Herida fin reparo. Mencfter auTenios,que fe condaeh */ ^ 
nerofoQúijote dé los veniddos, {Cjemrvfo de la aula delIBerganza* 
í e inti tula en íu libro) y que tíos a p p ü q u e con piedad para eft 
t é bote de lanza el de los vHgtientos^q es mucha fande?. acuy^ 
tar al que rendido íe ofreze á lascadenas y gran defaguifado 
noprefentar debuen talante eftecaxitino á laPrincefa . 

Mas hafeenfurezido en laslides quefolifapor e0a fu ama
da dulciflima Infanta Dulcinea 9 que n a d ó y fe educó en el 
Tobofo:y esmeneftercombatirla efte premio hafta el vl t i ino 
rencuentro* Hafe deenmendarcf ta í in razón , meiorar efte 
abu^fatisfazer efta deuda,deshazer efte agravio, enderezar 
efte tuerto^aunque cuefte niares de íangre^ N o ay piedad efta 
vez^dizeQuijote.Todo ha de ferfuego^todo le ha de deshazer 
enzeniza. YHeleo t ra vez^ qnos repite otro golpe,*! pareze 
de humorTanta es la valencia dé la mañOjque antecede el ef-
fetoafu cauífa. Porqíae el M a e ñ r e d e Auisfué (dizc ) eliji* 
do Rey defpnes de los antiguos Reyes de Portugal fus pre-
ceífores - Luego fué fubrogado en fu lugar* Luego con to-
daslascondicionesycalidades,quetenia aquel, cncuyolu
gar fefubrogó. Luego con las cíauíulas de la leydeLame-
go . Arrojófc con tanto Ímpetu el errante y muy mas que 
errante Cauallero á efta herida , que la reciuió el ayre , y 
fin tropezar lia paíTado ia lanza mas de cien leguas * Porque 
^1 IViaeftre de Auis ( repico otra vez} no fué fubrogadojfino 
nueuamcnteele^iojComofuelen elíjir Rey todos los Reynos 
del mundo 5 que reftituidos a íu l iber tad , fe veen en forma de 
Repúb l i ca s , Y l a regla de los fübrogados , fien do como es 
tan general y llena de fallencias padeze eftas nombrada-
mente^que no ha lugaren los priuilegios del Pr íncipe fobe-
rano, qual es el pueblo que reduzido a fu libertad 5 exerze la 
íupremapQtef tad . Noquando interviene novación ? íi ex-

preffa-



preflámetHejií)fe declara. N o quando en el fubrogado ay_ 
diiíerentes calídades5de aquel en cuyo lugar fe fubrogó, co 
moaquilail legit i iDidad áque es tan fubftancial en los rey-
fies. N o quando aquello^n cuyo lugar fe I m e k fubroga-
cion/e extinguió de todo punéh^como ene! Rey Don Fer
nando la poceftad Real. NoenquantoaIosaccidentes(qua' 
es aqui eftacondicion)Gnocn quantoa lo fubftancial y p r i 
mordial . N o en aquellos aftos o officios,donde fe elije la i n -
duftria de la pcrfona ^ entre los quales campea efpecialmen-
te el gobierno y defenfa del reyno. N o en las dífpoficiones 
penales > qual es cfta de privafiionjfegun que juntan eftaS 
dodirinas los lnterpretes de las reglas de derecho. A En 
virtud delasquales diz.e en términos Mieres, que enefte l i 
naje de clauíulas .q en los mayorazgo^ inducen privación fino 
feobedeze lavolunraddel primerinfticuidor, no í een t i ende 
auer fubrogacion fino fe exprime. B 

N o paflaban bien las andanzas de Quijote > fi faliera folo á 
la campaña^y no trajera configo al fiel efeudero Sanchopan-
za^que ayudara y celebrara fus proezas. Affi paraquelas 
SereniíEmas Infantas de PortugaLque defprepiando reynos 
y grandezas,fe paga del pu ro amor y feruicios de fus Sebofos, 
sííiiftren confu fermofurael chrono Real^y feprefieraná las 
encaDtadaSjque fe defvanezen en cafamientos de Principes; 
( era la Dulcinea poco ambiciofa 5 y fe quedó contenta en fu 
hogar 5 dandodefdeaíli heroicas empreífas a los valientes 
guerreadoresjque la hizieron norte de fus penfamientoSjy 

bufean 

A Has & plures id genus in fubrogatomm materia fallentias colligunt A. Gabriel lib. 
6. commun. opiir. tlf. de Reg. iur. concluf. a.Thuícus litt. S. concluí, y fyl Gabriel 
Alvarez Velalcus axiomat. iuris litt. S.num,(5'i.& feq¿7. 

B Mieres ex Baldo, laíencj Decio; 6c alijsde Maiorat.z.p. q.4.Illat.8. num.io^.Sc 
a.feqq. 
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bufcan aventuras por el mundo para coronarla Emperatriz 
deTrap i fonda)a f l í puesel andante cauallero Soufa llama á 
la contienda a Francia 5 y di ie que fiendo en ella can antigua 
la ley Sálica defde Pipino y Cario Magno , aunque Hugo 
Capeto nodefcendia de aquellos Reyes 3 en quien avia ce
ñido lugar^, medio, o pr incipio; fe repi t ió pero en quanto á 
el t ác i t amen te , por el mefmocafo que los Francos le accla-
maronRey. A Tiene la panza Sancho, tan ancha como fu 
nombre, enguliidoia de titulos de reynos,affi que los oye 
nombrar; y todo !o bambea fin differencia de manjares. 
Defvanezido otro tiempo con los furores de Orlandojha mu-
dado de parezer; y encontrandofe finalmente con fu rozin,, 
fe paga ya mas deltas Quijotadas > y forma caftillos de vien
to en los molinos ,anfiado por el pan de los otros^que es la, 
aventura^uele ha vnido con Quijote en la campaña . N o 
me oceuparé mucho en confutar la vanidad deñas quentos 
de Cauallerias; porque fegun ha multiplicado Francia libros 
íobre libros para encarezerlas , pedían vn volumen muy 
grande, y tan fobrado tiempo , como el que mal feriados 
nueftrosabuelos daban a la perverfa erudición defte linaje 
de pa t r añas . Baftarámeparaqye el Soufa las conozca, y fu 
locura en la applicacion de Garlo Magno y HugonCapeto^ 
poner aqui a la letra el difeurfo, que defpues de muy larga y 
erudita difputaj hizo contra la,temeraria pretenfion de los 
Erancefes loan lacoboChiflefio, varón de efeojida y recón
dita doélrina,en las Vindicias Hifpamcas , defpues de auer 
moftradocon innumerables aucfloridades y co exéplos de to
das las edades, que ni antes ni defpues de Cario Magno en-, 
fus fueccífores jamas fe obferuo la llamada ley Sálica para 

la 

A Hasc Soufa d. c. u - num.u» 



la fucceffion del reyno $ Caoque fíntes bien fuccedieroñ tin 
difficialtad hemferas j y dc ícendientes hembras por l a 
mayoTz.ercania de la faigre 5 la qnal cocaá V.M.primogeni-
t o defeendience de Cario por nmchos c i tü losj y no á Hugo 
Capero Rey tyranno intrufo con venenos /fediciones, y 
otras malas artes^ ni á fus defeendientes-. Añade que los 
ancigaoáhiñoríadore^y coímographos dividjeron la Fran
cia en GrientalTranf Ríieiiaiiayq^e otros llamaron Antiguaj 
o AnfiyaTiaiqtie es la que deípne^ fe l lamó Fraconia que coje 
Ja tierra , que c f t i entre el Ducado de Saxonia y í a 
Alemania . La fegunda Ci í -Rhenana d e í l o m parte del 
Rhin halla los ríos Efcalda y Mofa , Jlamada Francia me-> 
4ia5Sali!a)0 tierra Salica,y por algunas Francia Orientaljjcoa 
Telaeion á la tercera ^ que cofia á Auftria y Lorena . La ter
cera Francia Occidental, Nueua, Latina, Roníana^Rtiftica, 
y es la que defdc el Mofa y Efcalda corre hafta los otros dos 
riosLigeris( oy Loire,)y Araris(oy Saofne)y á aquel feno del 
O c é a n o que diuide la Bretaña mayor de la raenor-« Aqüi fe 
comprehendia la Gallia^que oy ab^íivamen|e fe ha levanta-
do con el nombre general jlamandofe Francia 5 porqtie no fc 
comprehendia en ella ni la Borgoña , ni lo adiacence a los 
«nontesPyríñeos , qne fué la Gothica 5 y entraban en aquel 
nombre genérico de Francia Occidental , la Normandi a 3 y 
los p a y í e s b 2 j o s 9 y t G d a aquella tierra que los antiguos Ha* 
maroD Ncuftria . A Defpuesdeíla diuifion de la Francia,pa-
ra moftrar la equivocación y defa t ínode la ley Sálica en la 
fuccef l iondeHugoCapecó diz.eaíüCiiiflecio^ 3 

M m r a De 
A H«£-Chiflctíus la librOjdodxD me Iicrculc & laboriofo, quem infcripíít Vindicks 

Hiípanicas c.f.& 3.feqq.qua:poítGa novis luminibusrecens iUiiítravlt locupletiiio^ 
vifluna cditionc. 

M Ciiiflctius vbi/. c. 5). . 
Kkohs Fermnde^ de Cfiflro . 



Deaqui verá el Ledorcíaramente3que vba aírt igoamentc 
tres Francias de tres ditferentes naciones,Anfivaría v Salía ^ y 
Romana ; que dtíliníflasenía cierra y habícacioD, fe díftin-
guian aílí mefmoea lenguas, í eyes?y coítumbres , Qaelos 
Francos Salios vfaffen de la lengaarTudefcajConiib de las 
meímas leyes Saífcas, que traduf idas al latín rerobieron mu
chas vozes AktrnnasjqLí^oy fe vfaci en Taxandrio ( villa de 
Ja tiería Safica) donde Te eítabíezieron .. De los Francos Ro-
m a n o s, o o c e l d e ae a 1 e s h a b 1 b ^ y m o i n o c 1 a F a m e n re e n c 1 a ñ a 
iz^del Rey Dagoberto5qiiees cl ¿547 dizíendoafsi : E n las 
Canes de los Francos for femenaa de los (grandes fueron ISl. j „ 

defj>opados de todos fus bienes fegun ¡as leyes 'Romanas . ^ 
Sant lJroic¿i:o Obifpode Arverna ( oy Clermonr) de aquel 
mefrno f ig lo , aukndo fidoljebado anre el Rey Childerico,, 
porque contra razón í edez íán queauia quitado fus fiereda-
líi ieníosá Claudia Virgen noble y dedicada á Dfos^ noquifa 
refponderá ía demanda en eí palaciadel ^j3fegune[precepta 
Je los Cañones (dizerr íosaúna les Acrebatenfes j j U ley lla-> 
mada 'Romana .porgue era: grande: el día del Sai bato * B N o por 
efio negamos que los Reyes Francos que fe figuieron , D a -
gobertOj Childebcrro? Piprno , Carla Magna > Liidovrco 
Pio> y otros añidieron aígunas leyes a las Romanas ^ Pera 
der las tres naciones Francas, fofos ios occidenraíes o Ra-
inanos (que fon losdeoy) recubreron el nombre de Francos 
mucho antes de la edad de Sigeberro, eí qual drze aíH al año 
de 844^ Cupieron a Carla los Reynos ecctdemaíes de [de el Oceam 
¿Britannico: hajla el rio JkCofa .. E n la; epual tierra; dejde entonzes 
haBa oy lia quedada el nombre de Francia. * c 

D e 
A Aíinoinus l ik^c . i^ . . 
E Codexmaimfcriptus Atrebdteníis: • 
C Sigebertiuiit Chroaico ad' annum 8:44, 



De aquí ha fí Jo,q lo €] los audores antiguos han dicho de los 
FrancosQrientalesjTras-Rhenanos, y Cis-Rhenános5 de
bajo de! nombre de Francos, lo applican los eferitores mo
dernos de la Francia occidente! fio diftincion á fu gente % 
equivocando el rey no antiguo de los Francos con el nueuo| 
í iendo adi que los hiftoriadores antiguos ni por Francos en
tendieron á los Francefesde o y , ni por Francia fimplcmen-
t t entendieron á la Gallia, fino aquel reyno antiguo de los 
Francos, que llamaron aíli los Franco Germanos3 paraque 
debajo del fe comprehendieflen^como paites ene! todo J a 
Alemaniay laGalliajComo fe mueftra claramente en l ad iu i -
fiondereynos entre los hijos y nietos de Cario Magno : los 
quales partieron entre fi los reynos de Alemania y de la 
Francia • A 

Añadefe, que los Francos Alemanes dominaron á los Fran^ 
cefes, no al con t ra r ío , Y es prueba de que no fololos ven-
^ieron/inolosexcinguieron, que los Franconcs o Franco* 
Germanos dieron fu nombre á la G^IIía. Y efto es lo que dize 
en eí lefentido Otho Frifingeníe: E n tiempo de Cario M a g m 

fue el limite del reyno de los Francos Id y allia Céltica 3 la bélgica 3l& 
LugAunenfe^y toda la ^Alemania defde elTíhm hajla el lllirico Occi-* 
dental. \Diuidido defpues entre fus h i os el reyno ̂ >no fe llamo O ríen** 
tal) otro Occidental, f ero amhos reyno de los Francos , Y poco de A 
pues : ' Pero como faltando los de lafamiha ^CercVmga,y fuccedien* 
do los de la Carolina, el reyno pero fue reyno de Francos ytAfsi faltan* 
do los C arolinos ¡entraron los Othones de otrafamilia y lengua en eñe 
mefmo reyno* £ Tarnbico loan í sUudcro habbndo de la 
grandez.a del reyno de los Francos, dije aff i : CW0 Magno f t 

% llam& 

A Apud Chcfnerum totn.i.Scriptor.Gallic, 
Otho Fnííngeníis lib.o.c.17. 
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llamo 'Rey de hs Francos3 jures lo mefmo ^ut Jt fe HamaJJe Rey de 
^Alemaniaj; de la Cal ha : porque es eofa clara 3 yuren aquel mmjpo 
toda la Callta Tranfalf tnay ^Alemama de/de los montes "Pyrineos 
h a ñ a las fanmnias fe llamaía Francia, Aquella'fe llamo Cerma* 
mcay Oriemal.ejlotra Occídentaí3enq c&fenten todas las yerdaderas 
hijlorias * A AÍÍi que toda Alemania y las eres Francias vnidas 
en tiempo de Cario Magno Imíeron vn ib lo reyno de los 
Francos. De donde la Francia Occidentalfdize A l b t r i c o e » 
el Chronico a! año de S^ j . Jco í r ip rehendk ( de la- vna y otra 
parte del Rhin ) !a Baioaria, Sueuia,. Saxonia, Thuringia ̂  
Frifia, Lorena^ qite esla qsae fe llamo el'Reyno L o c h a r k n í e . 

Veanaos pues shora el abufo y M ccEieiidad^con que los 
Fr a n c e fe s m o de r n o s f e h a n a n o g a d o á fi k i i 1 u ft r e fa tu a y gl o-
ria del antiguo reyno de los Francos 2 Occ^paron la Francia 
OGcidentalfquando en ella reynaba la po ík r idad mafculina 
de Cario Magno ) los Reyes Capéeos de la fatiiyia Guelfa 
^©-Sueciaj. que ni defeendian de Cario-regitimamente , ni 
tenían derecho alguno á aquel reyno. Pero con- todo eflb» 
eflirangeros y inrrufos, no poíTeyendo cofa alguna en A u ñ r i a 
¡ni Alemaniafe attribuyeron y arrogaron á ñ con éemaí iada 
licencia 5 y fin diftincionalgUBa^Ios hechos heroicos , y los 
fervkios infignesvque los antiguos Francos Trans-Rhc-
nanos^y Gis Rhenanos auian h^echo a la Yglefia, poniendoíe 
ca lascorte^ y circuios del reyno el antigua, iluftrejy cele
brado aotnbre de Francos . Con cuya equivocación fe i n 
trodujo e! engaño > fueron los Pontifiees fupplantados, lose 
Reyestwrlados , y de$lunabradas las Repúbl icas - Parque 
tan largoy efiiendido appcHido de Francos no tocaba á los 
defeendientesde C a p e t o ^ n i á UFrancia Nueua, que el vfur-



pbj iolo ctivnfa y muy pequeña parce - Porque ^er randoíec l 
Reyno de la Francia oecídental entre los ríos Efealda y L ¡ -
geriSjMofa, y mar Bricannico^un no hazia la mecadde Fran
c ia , ni la fexta parte á ú antiguo reynode los Francos^que 
cónííaba de toda la A!€iBania,y la^Galiia ^ Por donde fe 
obfervo que la Akmania fue (Te para los hijos mayoresde 
Cario , y U Francia occidental para los mejores ^fegnn pa-
rexe por la diuifion hecha entra fó^ hijosde Cario Magno , y 
Ludovico Pio . Porque á Cario y Ludo^ico^ mayores cupo 
Alemama ; Y á Ludovko P i ó , y Cario Calno menores la 
Francia occidencalU A En manera que íi oy fevuieffende 
vnir eíkas provincias ? del>ia la patee menor ceder ala mayor, 
como el acceííorio al pr incipal , y reftituirfe la FTancia occi'-
dentaf a l lmper io jnoarcoBirar io o- De aquí también fe co
lije j quan improprianicnte los eferitores menos' actentos 
llaman al Rey: de Francia ^<?j/¿ Iks; faMd? ynomuiQndo de
recho alguno fobre los Flamencos^LoreeefesrAifaGosJEfgui>• 
2; ar o s, B o r go ñ on e ŝ P i a m o n te fe ̂ y o t r o s P u eb 1 o s, qu e f e co m* 
prehendefí debajo del nombre generieo de ^al ia . Eiítr^e los 
que con eulrura obferuanla antígucdad5ficmpre fellama Rey: 
•J&:FnamwyMlopFpawcvfynO'ét ^alia3nvdeihs ^aUs, Y afli io 
éftila la mefma Franeia^que Ib l l a m a d deFrance ̂ y. nun-
ca %oy: de Caule * , . 

¿on mayor ratón fms Ios\yéhmánes< ( díze Paulo EmiKo) tie^ 
lien por luya la gloría de los Antiguos Capi-tane? r$,eyes>3y Emped
rad eres Francos:porque dtxen que defctendewdellos^ y que oy tienew 
mtre p a los Francos Orientales $ y que- los que m la Calüa fe lldmán 
Frmcos Occidemdes.fm ramo fuyo * B £ i l e re toño pues nueu& 

A Aímoiniís Iiíj.f.c. r^SigeSertus ad anñtím AiEericus ad'anmim^jSv 



y menor en el orden de nazer (que es Francia) por e! renom
bré de Francos (tomado de los Alemanes por cafo mas, que 
p o r c o n í e j o ) oíadamente ha t r a d u i i d o i íi todo lo.que los 
Audoresantiguos han dicho^ de ios Francos antiguos o Ale
manes^ delosFrancosdela Auftrafia, y juntamente fe han 
arrogado rodas las prerogatiuas de Cario Magno Alemán de 
i iacion,y de lade ícendenc ia Carolina;las qualesfegun bue
na razón fe han deriuado en fus legicimos herederos, que fon 
losDuquesdeBrabanxey Borgoña y Principes delacafa de 
Auflria . Verdaderamente en quanto toca á C a r l o M a g n o , 
eszieno que fi fu origen fuera de los Francos Occidentales, 
no vuiera hechodiffidenciadellos. Y es afíi que luego queco^ 
menzpateynar en UFrancu Occidental{ dírélo con las palabras 
de Adrevaldo F l o r i a c e n f e ) ^ / ^ » ^ ^ ^ fofpechofa U fee délos 
Francos jqus AUIA experimentado foco fegura 3 quando comenzó U 
guerra de Saxonia3y defpues en la conjuración de Tipino fu hijo na* 
tural¿encomendó el gobierno del reyno a. algunos de fus Jieruos9feñai~ 
íandoles falarios del publico. Jorque impufo a los de Orliens por 
Conde { que era t í tulo de gobierno vitalicio en aquciios 
tiempos ) a Ttahon-) T a los de IBerry a Eflurminio . 
los de i^iruerñe o Clarmont a %ermundo ? y otros k otros , como 
l e f drezio* A Pero que Cario Magao fué Aleman5fe demueítra 
claramente. Porque en primer lugar fus mayores defeen-
¿ i a n d e vn lugar^llamado//y;7/^en los Eburones ( o y Leo-
dicenfes) que defde los tiempos de iu l io Cefar fueron efti-
madospor Alemanes, Porque donde Cefar refiere el nume
ro de foldados, que las ciudades d é l a GalÜa Bélgica ofre-
zieron para la guerra c o m ú n , nombra los Condrufos3EíuroneSy 
Cerejos témanos-y los quales^ñsiáQ) con nombre común fe llaman 

Cer~ 

A Adrevalcüis Floriaceníis lib.i.de Miraculis S. Bcncdióli c.iS. 
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germanos , A Defpuesfenaladamence P ip ino (que fué Jlama-
io Herftalio,de vn Caftillodefte nombre junto á la Mofa fcr

ea de Leodio^donde { u h m z i d o y criado) engendro á Cario 
Mar te í jMar te l á P íp inoBfeue ,padre de Cario Magno^ Por 
donde Paulo Langto fe llama muy bien Geniiano4 gftoesTu* 
deíco 5 Francu de origen y comerfacion, y lengua * % origen, 
porque la Reyna Berchi le concibió en Eichsfeídc que es 
en los confines de Turena y Saxpnra, c el qual rerricorio 
dono el mefoio Cario Magnoal monaílerio Fondeníe , puefto 
en la vega,llamada Bachonía ; í /> r^ ( fegun el dijo en el p r i 
vilegio) Je mi concepción, eflo es ytodalammfro^incia cerca; del ri& 
ZJnflrudt connueJlragranaenUargalahaconfus^rofriedades ca-r 
mola heredamos de nuejiros padres * Be re h a pa r i 6 á Carla a ño de 
772.. en íngc ihd iBíoc iudad de la Cermania,oy Imperial á la 
ribera del R h i n , dos milIasdeMogLintia • D Finalménxe ea 
el año de 8 i 4^ murió Cario en Aquí íg ran ,Coree de Cario r)r 
meeropoli de rodo el reyno Fraoco Germ:i Aico; donde di 
G\i\^o:elpublic& thronoHeal puejlo por los antiguos Reyes y, prÍ&* 
€tpalmeme por ^arlo> Magno es la primera filia, de tad& el reym, í : 

Coa raxoo pues Vrbano IKPapa Franco Gallo de nadoi í» 
de la familia de Caiííillon,.orando en e í .Ca^ci l ia de Cfara-
roonte de Francia aao de 1 0 9 ^ dijo que Cario Magno fué 
Germano í F Y con la mefma razón Innocencro l í{ ,y Pro 1L 
eferibieronyque el imperio Romano pafs5 de los Griegos k 
los Ger manos en la perfona de Cario Magno u ^ A lo qual £e 

A Cítfar Commént.2.BcfIi Gaílíc. 
B Languis. in ChranitO' Citiccníi aDnojí j : ^ , 
C Bravucnis lib,?. 
D Nauclerus; V oL2,Gcncrat.i7. 
K Vvippaín Capicdaltiner. Regis » 
F SabÉellicusiniHEtor. Venct». 
G Vcncrabili&de Elcd^ 



p u e d e a ñ i d i r loque dize Fra t ic i fcoGt í i l l imanno, que el Im
perio i ldpafsó a los Prancefes o italianos poi Cario Magno, 
fino a los Alemanes, pues era Alemán 5 Y que aviendofe ex
tinguido enÁlemania fu p o ñ e r i d a d , quedó en fu nación el 
derecho que eüb(> . A 

DeiaconverfacionTudefcadc Cario Magno fácilmente 
cofiíia, porq viftió d tra je de aquella nac ión . Viuió de ordi-
iíario<en Alemania y Ringavria ; y el y fus hijos edifiearon 
muchas yglefiasy monafteríosen aquellas provincias. 

Que f&é de lengua Tudefco confia, porque en ella efcribió 
laGrammatica: pufo nombres Alemanes a íosmefes y á los 
vientos. Los de fus hijos y mugeres no fueron íolo Alema
nes en la voz3fino en la íignificacion . ñ 

Elnazimiento puesy educación de Cario Magno fué ,Tu-
defea* ¥ c o n todo eíTo los nuevos Francos( que oy llama
mos Francefesjcomoíifuera originario luyo, arraftran az.ia fi 
todo elapparaco de rugloria5y arabicíofamcnte pretenden 
las priraeras cathedras en las junras^y las primeras filias en 
losbanquetes* psraque fe cumpla en ellos lo del Comico^que 
qiiien tiene faijfacrlmcnte transfiere á fi con las palabras U 
gloria grafide coftóque á otro gran trabajo* c Con eftamef-

libertad y aftucia eftos nuevos Francos han pretendido 
haz.er fuya la ley Sálica, que en ninguna manera les pertenc-
zia,paracojer con eñe engaño las coronas y los cetros^y 
p e í c a r c o m o con anzuelo ios rey nos de otros Principes. Que 
otracofa^slo que f in r ióRe jaco Choppino3quando dijojque 

el 

A Fraile. Guillimannus lib. 5. comment.pag. 78.1ib.3.HalDÍpurg.c.S,Auentm.Iib.4. 
B Crantzius lib.i . Saxon.c.8, Egimtúms in Vita Caroli Magni. 
C Labore alieno magno partamgloriam 

Ferbis fope in Je tranJmovet,quihabet falem* 
Xcrentiusin Eimucho aá.j.íc.i* 



el demífmo Realde les Francos con yna yirtud como de diamante 
juntáíd y ym<í af i efirechifstmamente los heredamientos yezjnos, que 
for elmefmo cafo fe adquieren al cPrincibe fegun derecho y titulo ? A 
Deb ió de querer dezirChoppinola fuerza de l a y m a n o c a -
lamita ^que es la que tiene la virtud de actraher, y no el dia
mante : Y aquella materia 1 dize Plinio , domadora de todas las 
cofas 3 ha corriendo de fuyo a aquel no fe que de yanô  que eBa en la. 
yman% B con mas verdadero movimiento de la naturalezaj 
que fe ban los cetros y las coronas a la vanidad de la ley 
Siálica • 3 ; i . n .. • • : .• • 

-C^tic otra cofa tampoco, fino ella,es laque dijo Gerardo 
HallianOjConlejero y Secretario del Rey Enrico l I I .?Eftas 
fon fus palabras,traduiidas áel F r a n c é s ; *Attrihuyeron aFa* 
tamundo efa ley Sálica aquellos ¡que para hazerfe Reyes 3y excluir 
las hemhras de la C orona ¡quifieronfundar el derecho de fu convenien
cia con yna ley antiquifsima y para darla afsi mayor efflendor y 
duBoridad. c Y en otra parre : Los mas feyerosauBores de nuef 
tro, hijlona dizen que Faramundo no hizo eña ley, fno que la ima* 
gino Thiltfpo el Longo Rey de Francia 3para quitar la herencia del 
reyno a fu fohrinahija de Ludoyico / íu tm 3y para colorar aquella, 
cauillacion con U difpoftcion y ohfer^ancia de alguna ley . Y def-
pues concluye : ^Aunque efa ley fea de las mejores que ]amas fe 
hanefahlezido en ningún reyno > con todo ejfo nunca tiene fuerza en 
Francia i fno con la violencia § con la qual fe affirman muchas leyes 
en todas las provincias. D R o gó fe e fta 1 e y r e y n a n d o F a ra m u n-
do de la otra parte del Rbin . Y prorogofe defotra parte del 

N n n Rhin 
A Ren. Cliopinus de Domanro Franc.lib.i. tit.7, n.io. 
B Plinius lib^íí.c.ó'. 
C Ha]lianus tom. i.Hiftor. Franc. in Pharamundlo. 
Jü) Idem lib. 2.de Statu rerum Franc. 

%)on Nicolás Fernandezje Cafro. 
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R h í n p o r los Proceres dé la Fraitefá Oriental ; en la qual 
valió y fe obfertió.cotfió arriba hemos moftrado. Y quando 
dieráfaos^que efta mefoia ( como la proponen)Ia compufo 
Faramundo, fe debe fiétnpre eftaren qüe los Reyes de Fran
cia defeendientes de Capero 5 no vienen por linea mafcülina 
de Pharamundo/ni jamas ban reynado en aqüella Francia, 
donde él r é y n ó . 

Enftímma hemos probadocon muchos exemplos, que en 
la primera generación de los Francos no fe obferuo. Que 
lafegunday cerzera no traen fu origen della; Y que en la 
Francia Occidental no fué oyda ni imaginada hafta los tiem
pos dePhilippo el Luengo, nueve figlos defpües de fuefta»-
blczimieí i to,y deíde entonzes impügnsda no fin razón por 
los Reyes de Inglaterrá con pertinaces y mortales guerras. 
Verdaderamente loan Parifieníé Cañonígo reglaren él mo^ 
mfter io de Sant Viótot jque eferibio alguños Gglos antes del 
nueftro , no conotio en el r&yno de Francia la ley Sálica, 
qnando dijo áffi * uAunqueyarez^ '¿¡ue la defeendencia lineal ik 
i m Reyes fdito en Tifinoy en //ugon Cdpeto \ con todo ejjo ayudando-
jpos 'Bios 3podra deffues por la fuccefsion de hembras reduzirfe la 
fofteridad dejle linaje a la linea de fus precejfires. A 

Efeipíon Dúpleix Gonfejero y Chronifta del Rey de Fran-
t ia^unta muchos argumentos para probár .que es hablilla d t i 
Vulgo la ántel 'ation de lós varónes con exclufíoíi de hembras-, 
que comunmente fe áttribuy-é á lá ley Sál ica. B Bí i íhm^» 
aqui la propoficion : Los argumentas fea n de la p ruden ro 
cenfurádel Leá :or . Vútcpít defpues de auer dicho, que la 

ley 

A lo.Parifieníis in Memor. Liftor. apud Chcíheum tom*i. 
B Scipio Dupleix in Prolegom. hiítor. Franc. 
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ley Saltea tamo d nombre de los Pueblos S a l i o s y coc»dona
do la liviaadad de los biftpriadQre^ Francefes, que han fen-
ddo en otra iTia ne. ra^ a ñ a d e : JfcCds crajfa es fu ignordM.ci&3jMan-
da pmptron .̂ue la, ley- SMica fmcanjlitmda enfduor de los yarones 
parA la fue cefs ion Real con exclufon de las hembras J 'Porque eru 
mtbtaqml lihro nstayyntítuU 3 ley y o articulo, que fe acuerde de tal 
cofa 3 como ni del dmcho^o. dommm del rey no , Sino únicamente de. 
IÜS dererhos de4os. f i é ditos 3 j penas deks delitos. 7 elprologo del 
Bhr o mucura mas. qm claramente 3que e ñas-leyes m fi hizieronparA 
&trofín,que el kuengokierno3 pa^y, qme-tudde los fubdttos, 

Nacs mi iníticuto diieurrir vno por vao los cabos, de la 
fentencia deDupleix. Baftameque confieííajque k ley Sá
lica en nada perteneze ala fucceflion del neyno. Dífcurri-
da ya lamareria5no quiero valerme de otra autoridad, que 
de aquel varón grande^Mercurino Gaciinara, primero Pre-
fidence de B o r g o ñ a , y defpues Canciller del Emperador 
Carlos V . en aquel tratado o inftruccioa que eferibió para 
dar luz á las quejas de la cafa de Borgoña , al tiempo que 
Cario V . y Francifco i . traían entre fi reñidiílimas guerras. 
D i z e p u e s a í í i : 

En quamo a las oh\eciones de la ley Saliea^ay tres rtfpuef 
tas . L a primerd3 que es ley localy influuida por los Francos. 
Orientalesy que no tiene effeto 3 fino en el lugar ^ don de fué 
eBablezida, La fegunda.es , que f i los Francefes quieren yfar 
defa ley , han menefer prabar dos extremos 5 el primero que la 
conñituyeron^D que la publicaron en forma de nueua canBimcion y 
T en epe cafa también era mceffano x que conBajfe de la publica-* 
cton yantas que los fubditos fean obligados a la abferúancia : F n 
atra manera; no confiando de tal eñablezimiento y publicación 3 no 
puede tener ejla ley fuerza nifundamtmo alguno, x o es menejler que f i 

2, . pruebe 
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pruebe que hdjtdo mtroduzida y guardada forcoftumhre: Yentenzis 
era necesario probar que la mayor f arte del pueblo y de los naturales 
del reyno Vieron, padez¿eron> y donpntieron que la difpojicion de dicha 
ley Sálica fe guardajje/requeme e indiferentemente por todo el rey* 
no\y que ha auido eflafrequencia de aBos3 confirmada en juicios con' 
tradiBorios ¿requijítos que no fe aerificaran en dicha ley. L a terzera 
conflder ación ̂  que quando la ley S alie armera fido mduzida por aU 
guna confitucion particular o cofumbre\ efa derogada con el yfo con* 
trario^y es de ningún ^alor¡porque confia eyidentemente^ que a cada> 
ptajfofin differ encía alguna fue ce den en Francia las hembras a las 
dignidades y feudos. Appliquenfe en pundo eftas confidera-
ciones á h ley de Lamego. 

Veefe de aqui)(profigue)que los Francos Occiduos,oy lia-
tnadosFrancefeSjjuegan có la iey Sálica^como fi fuera pelota, 
Hechanla del corfo^y reduzenlajcomo les pareze,para burlar 
a la pofteridad. N o fe dieron por encendidos de]Ia(como he
mos vifto)hafi:a 9Qo. anos, defpues que fe conftituyó - En e! 
íiglo deciraoquarto la defendieron fenazmente contra 
£ d u a r d o i í I . R e y de Inglaterra; En el decimoquinto feoN 
uidaron dellacn fauor de Enrico V . y VI.Reyesde Inglater
ra: En el décimo fexto renunció Francifco I.Rey de Francia 
los derechos que por ella pretendía en las Capitulaciones de 
Madrid5Cambray, y Crefpíjy confirmaron defpues efta re
nuncia EnricolLcnlaspacesdeC^mbray^y Enr icolV.cn la 
de Verbin,, vfando della como mejor les eüá ¿ Defpues viola
da infinitas vezes la traen de nueuo á la plaza » l lamán
dola immudable - y eterna \ la qual (como dize Hallia-
n o ) n o les perteneze ,1 fino que antes la han vfurpa-
do con violencia . Qualefquier provincias pues 3 que 
Enrico I V . poílee^occupadas en qualefquier tiempos con eí 

color 
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colordeftafinjidaley, debe en conciencia reftituirlas á fus 
legitiaios dueños > dividiendo efta vnion de provincias inju-
ftaméte vfurpadas. La qual eftando pegada á la corona có la 
liga floxa de la ley Sálica, es fegun derecho diffoluble, i rr i ta 
y de ningún valor. 

Añado por fin vn dilemrna, que tiene largos principios y 
es fin refpuefta . O fe debió obfervar la ley Sálica en la Fran
cia occidental3 o no . Si debib, fueron vfurpadores de la 
Corona Odón 3 Roberto I . y Hugo Capcto ^ que no defeen-
dián por varón de la familia Carolina . Y afsi Ludovicó X í V . 
que defeiende r e d á m e n t e de Capeto, no es legitimo Rey de 
Francia fegun la coftumbre de fus mayores,obftando]e la ley 
Sál ica . Mas fi efta ley no tubo fuerza ni lugar en aquel 
reyno, debió por falta de los varones deícendientes de Car
io Magno^dcferirfe el reyno alas hembras defeendientes ^ y 
afsi tocar al Rey C a t h o ü c o P h i l í p p e I V . que defeiende del 
por muchas mas líneas y en grado anterior que Ludovico 
XlV.comofeha moftrado, y femoftrará d e í p u e s . 

Haila aqui Chifiecio en el lugar citado , donde con fer 
tan firmes las autoridades que trae3 ep i tomó mas , que 
formó el difeurfo de fu inftituco, confutando la vanidad defta 
ley . Porque no folo firven á eñe argumento los capí tu los 
anteccdentes,fino la apología que noviffimamente ha eftam-
pado en defenfa de la primera, fatisfoxiendo á algunas obje-
cionesapparentesde los Francefes . Quando el Soufa aya 
refpondidoá las ínftanciasde Chifle^io } enconzes correrá 
fu argumentOjy la paridad de la ley Sálica para ladeLamc-
go. En el ínterin lo que hazees3encadenar (como el padre 
delafalfedad) vna mentira con otra mentira, y probar vn 
íueño con otro fueño . Pero en libros de Ca vallerias ? y en la 
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Caualleria defte l i b ro , mas tiempo fe ha pendido del conve
niente, cayendo en el meftno v i f i o , que reprehendemos • 
Bolbamos al afsusupto • 

S E C C I O N V I . 

¡Pue l&ley de- Lamego^qm excluye a U ktja delRey que cafare fuera 
de 'Portugal y no filo no hablo de la Infama tercio ,0 quarto ge~ 
nita, quawdo tenia e l Rey varones, o otras kijas que la ante ce-
diejfen; pero ni de la* me fina Infanta primogénita, que yuiejfe 
cafadú fuera 3 antes de llegar el cafo de fer Reyna . Que la. 
ra%gn comprehenfua de la ley no fe puede efender de cafo a 
(ka¡fo3ni de per fina a per fina 3 tratando fe de materia odiofa3 
exorbitante} y correBoria del derecho común \ qualdize'Por
tugal que es la exclufon de hembras en la fuccefston del 
veym, 

N\ O folola ley deEsmego^que prohibe á las ínfontas los 
í ca íamien tos fo rañeros .nocomprehende nueflrocafo, 

porque aquella creación de Rey cubo fin en la defeendendia 
legicima del Rey Don Alonfo Enriquez , y comenzó otra 
nueva en el Maeftre de Auisifino porque ella ley prefía y pre-
ciflamente habló en la Infanta heredera immediata del-rey-
no^á quién, fe reconozieflfe que no tocaba la fucceffionjpor 
noíhallarfe el Rey,que por tiempo fueflede Portugal, con 
hijos varones. Las palabras conftruidas litteralinente fon 
tan expreffas, que no puede poner duda en efta verdad el 
grammatico de los primeros nominatmos, que viuc con te
mores de la palmeta« Porque de los dos capí tulos , que fe 

Pro! 



produzeii, percenef ientes al p u n d ó , el primero due^ae fi el 
R e y í i o t u b i e r e hijo varón, y tubiere hija, efta fea Reyaa d e t 
pues de ib Padre, peroque come marido de Portugal• E l fe* 
gandojque la primera hi ja del Rey come m a r i d ó l e Portiigaf^ 
p^at^u^ed reyn^ XÍO venga á eftranj&ros. Por manera que 
^Aa prohibkion no folo no hablo con la Iftfaiica íegui idoge-
nica de Portugal^ á quien precedia el pr imogéni to o primo-
genica, pe ró ni con la primogenica mefma , fi tenia él Rey 
hijo varon^que la precedieíTe. N p con la Infanta que fucce-
dia á íu hermano, fino de la que fuccedia á fu padre 5 en quien 
reftribaba la vnica eCperanza de la fucceffion Real . Y efte es 
elcafode la Sereniffima Emperatriz Doña Ifabeliprecedida 
dequacro infantes,Don loan , Don Luis , Don Enr ique ,y 
Don Duarte, fin efperanzaque vinieífe jamas can crifté cafo, 
que todos murieíTen fiñ defcendencia^ p que fakaífecan bre-
uetíiente^cotiio fako, la que dejaflen. 

Conozen efta verdad los Abogados Portuguefes . Per5 
dize el Souía, que es de ludios infiliir en la letra, y no atten-
de rá la meficey interpretación dé lamefma letra . A AdínH 
ro la feveridad de la cenfura en efte Perfedo Dodior y Efcri-
ba de la iey,can infigne en ella, q publica libros con efte f ixu-
lo.y^aunq no han llegado á mis manos, fi por la obra fepuede 
hazer juicio de ( i deltreza del arciScc, creo mucho q malévo
lo Soulaen lodemas,nos honrróempero aquí quanto pudo, y 
ííiipo,y cupo en fu caudaI,efl;imandoq en efte módo de incér-
prttar nos conformamos con fu natiuo geBÍo, que en la appa^ 
riencia repreheTide, eftando^jue fu libro y firs obras prego-
nán la inclinación natural que tiene á las cortezas de k le» 

t ra . 
A Soufa d.lib.i.Coii. n. 24. S i con i iñ ¡ t^^^k4-Mi^é^ i^bué f in^ interpretatio-

iteiqmd.foli lu-dmfaciimt, vt ait.gloffk - i . in l. '2̂ on duhium C.de Legih. legcrnt bene 
íegeM nojtram, invenient. Jion veniat ngnumad extráñeos, &e. 



t r a . Mas vbo menefter efte mazo feguir á fu mona el Velal-
co ; que fundó en larga difputa que las Infantas tercio y 
quarto genitas &c«por remotas que eften de la fucceílionjfon 
incapazes de la Corona en virtud de la razón final, que añi
dieron los aurores de la ley de Lzmegoi farayue nueflro reyno 
noyenga a eftranos. Y poeo defpues : "Porque no <?ueremos que 
nuejíroreynoíayafuera de los P or tugue fe s 3 que nos hizjeron^ejes 
confufortaleza. Porque efta razón ( dize el Velafco ) ygual-
Hiente alcanza a la Intanca quarto genita. Y junta á vul
to y ( como fuefe dezirfe ) á boca de talegon los brochar-
dicos efparzidos de la potencia de la cauíía final, y de la 
identidad de razón , paraque ex opere operatotcn^z fuerza y 
virtud comprehenfiua , y eftienda de íu virtud la difpofi-
cion de cafo á cafo y de perfona á perfona . A Vbo d ^ 
conformarfe con el^Soufa Macedo: y fe alaban el vnoal 
otro reciprocamente él buen azierto de fus plumas o lenr 
guas > pudiendo applicarlas aqui el adagio latino de la 
buena correfpondencia con que fe lamen mutuamente las 
de losbueyes,donde mas les pica ía comezón . B 

N o eftraño tanto en eftos aurores las doctrinas que ex
citan para fu intento , quanro la ofadia y conftancia con 
que las citan > tan firmes j tan contentos , tan vfanos, 
como finos alegaran el euangelio de San t - íoan , y no fue
ran vnos axiomas vagos , expueftos á mili limitaciones y 
fallencias. Porque debieran acordarfe aqui dé l a d i f i cu l 
ta i que eftaqueftion embuelve, ( íí fe eftrechan al punólo 
los términos ) tan grave y ambigua , que aviendo traydo 
por vna y otra parte ios fundamentos el gran Molina, no fe 

atrevió 
A Velafcus d.i.p.pund. i.§._9.nu.22.&^.&ícqq. 
B Bobes mvtcemkmbtmt, quod explicat Philippus Bcroaldus in calce commentarij 

ad Sueton.c f, 
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3íre?i6 á decidirla en otra controverfia que es en coclo a 
p l i cab leá la nueftra . A l%rque pregancajii quanda el in í l^ 
tuidox de vn mayoraz.go excluyo á vnaiiennibra , porquie que
na (d ixo j que los bienes fecoñfervafsen en la agnación , fe 
entiende por el mefmo cafo que excluyo a las hembras y de-
fcendientes de henibras,que fegun laraxon fioal fon aííi mef-
mo inhábiles para conferuat la agnación > Trae feúchos 
aurores por la affirmariua, fundados eo el axioma dicho, que 
aflí le amplían á los cafos odiefoSí íupponíendo viera defto , 
que nolo ieaefte, por tratarfe de fauor publico en la con« 
íervacion deksfamilias. Propone luego la opinión contra
r i a , que fe funda en las limitaciones del mefmo axioma % la 
primera, quando la materia es odiofa : qual auia dicho en 
otra parce Molinafer la prefente^en q noefta,© aquel la^ mas 
generalmente las hembras ion excluydas por los varones de 
gra do m a s re moto. B La fe gtrn da ,qu a n do e l efta imo b difpo-
-ficion excludente(fea,0 no odiofa^ es exorbitante y corre^o-
ria delderechocomunjq generalmente llama las hembras á 
la fucceíl ion. Y confirma eña doólrina con el cxemplo del 
-eftacüco,qauiendo agnados excluye de la kicceffion del h i jo á 
la madre: q no por eífo refta excluyda de la íucceíiion de la 
bija. Y en el que hauiendo ció pat^rnQ^excluye al abuelo ma*» 
cerno: q no por e io excluye á la abuela tnacerna . Y en e l q 
^xclüye á la madre por el hermano del difundo : que no por 
eífo la excluye por la hermana, con otros muchos fimiles y 
^udoridades j que alega por eft̂ a opinión ^ Pueflas y dlípu-
tada^ ambas fencencia^añadeque fon táñeos los ceftímonios 
de varones dodidimos por la v n a j por la o m , que es futn-

O o o mámente 
-A Molina Iib.5. de Primog.c.f.n.4.víque ad-nüi"n.2> 
JB Molina iib.3.c.4.n.i ^ & ícqq. 

Dm^Hicolás Fernandez^ dt CafirQ * 



maíBente difHcuItofo ha lkr verdadera concordia, que las 
corrcilie» A Yai3tiqueimmedfaramcnte(diziendofu fencir) 
inclina a la fentemciaaífirmadva f repite perí) otra vez , que 
la queftiones fur^mamence controvertida, refiricmdofeá atro 
lugar donde la diípucó en cermkos íimiles de excenfion de 
eaío y pcrfona coir la meíma dtícordia de lo^ Interpretes i 
y que aunque íh ínc lmaciones la referida ^ ha vifta peró^ que 
íos íuezesy Tribunales grandes figuen ia-opinion coi7rraría, 
po admittfendoextcnfíon por b identidad de razoaen mace^ 
m eorredroria Cqual es efta) fino en q-tratro caías efpecialif-r 
fimos , que alli pone , muy ajeados todos del nueftro « 
Antes, bien fobre elle fuppuefto reaílumienido poco 
defpues la materia pregunta , fi excluyda ía hembra 
porla confervacion de la agnación fe entiende eftar cfclui-
¿ o s l o s varones que defeienden de hembra ? Y refponde con 
Vf̂ a dií l incio%que dixo Baldo er&wdaJera.como ei Eyangelio^ 
que ros varones que de íc ieodende la hembraindividuaimen-
te excluida, también como de raiz infeda reftan exclufos por 
e l m^fíno cafo: N o emperó los> de la s otrashembf^que no 
fueron efpecial y nombradamente excluidas> fina fubintel-
k d a s í o l o eala ídenüdad dc la razan . * Que ÍQP* doctrinas 
en todo jrpor todo appíieabies á noeftro mefmo cafo de la 
cxclüíion de íâ  hembra priaiogenka que cafare COÍ> forafte* 
fO^quaRdofe íratare de ellender la difpoficioná la fegunde-
genitaliegunque en efte lugar el dodi í l imo Addieionador de 
Mol inaexempl i f icae l íadof t r ina en ladifpoíicion primoge^ 

nial 

JBL Molina d^e.f.n.i^in f . j ^ ^ mT^mquít^of ^«^or/^í^í inveniuntur do£i¡JJimorum^ 
virorumydkiníium ex: ratione expreffd difpojkionem de cafti adeajum-trahendam' 
eff€3& aliorum iicentium conürmmiM mn fa&Myofjk v.era coiiCQrdia nec*rejolu-
tio comprebendi.. 
Moliíia.d..c.-f.n.4riv^4*6 



niaUqu^ excluye á la hija primogetiita quccafa con foráftcroi, 
que es en términos nu t í i ro punábo : pa ráqüe vean de aquí el 
Velafc^y el Macedo5qiian en la faat de la qi^eftion fequedan^ 
moviendo efta primera tierra del brochardicotrivial referi
do j y quan hondos h m menefter hechar los cimientos para 
fiindarfu pretenfion fobre la arena fin calde la ley de Lame-
go , y que fus interpretaciones fon las quecon mas proprie-
dad fe pudieran llamar de Iudic)S5fepükros alcor^adoSjá fue
ra hermofura, y dencro corrupción : que hypocritas fe con^ 
t e n t a n ̂ y pie n fan que con cetn ta n co n la pri m er a ap p a n ene i â  
defendiendoealafubftancia vna iniquidad. A PaíTendela 
diligencj j y folidea de Mol ina . Llamenfe entontes buenos 
Chriftianos.'yferan verdaderos Ifraeíítas* 

N í obftaá nueftro fcmir vna do^rina de Paulo Parifio, B 
^ue el V e l á f c o n o s o p p o n e , c con la mcfma coaftancia que 

axioma antecedente^ fupponiendoen fentencia deíle auc-' 
tor, que quando en eifide icommiflo o pri ínogenitura fe ponic 
gravamen con dieron al á la hijz>¿¡ue cafedemrode talciuddiz 
rejno3opárentela^cíiá cxclüy da por el meimo cafo que al t iem-
po de k muerte del vltimo pofleedor fe halla en otra manera 
cafadafporque dcbi6(dize)prevenir efte cafo, y tenercomo-
quierá cffeto la voluntad del tefiador • Y funda e ñ a máxima 
enot ra^e la fon , que quando fe deja vn legado á T i c i a / ^ 
'cafare con con fe ¡o T icio ̂  y ha muerto T ic ío antes deltefta-
dor , y antes de dar el confejo fin mora o culpa de la 
l ega t a r í a , pierde fin embargos! legado por el defedo d é l a 

2 c o n d i c i ó n , 
A V& vobisScribaí & Tharifai hypocñut quhfmiles ejiis fepid^ , Qu<s 

dforisfate&tyhommbusjp^cioja y intits vero plena fum ojfibus montuomm & omni 
•fpurcmd . Sic& vos afms-quidm.fMtemsüiWHHÚmiíMii intusMHtem plem efiis 

£ Parif.conl.i^iH. z^. 



4 7 ^ s v ce ES s r o i ^ RE c fcmmM DE TOK T F G mz m v. 

c o T i i i c i m . Gen. qu€ le pareze al Veíafco, que no ay dudá 
en e tpunó to j dejando caydode paffo, que fintió lo contrario 
Cephalo en vn confejo: A y cita á Mieres, como que f repró-
bando a GepkaTr^apprnebe á Parifio , e í k n d o que Micreg 
( que compilo vnas ^ otras a t ó que el Ve 1 afeo 
ponga vna de fcyo ) defeftimando la dodrina de íaíbn como 
totalmeie di vería y poco applicablej inclino a ¡a deCf pfaaJo* 
d * a me tra 1 m e n te op p u e fta á i a de Pá r i fio po r a r gn m e n tos-m u y 
fuertes que fe pueden veecen el mefmo auccor, Y affi lo re
pite Mieres en otro lugar . s Aaadefs que Pariílo en el lu* 
gar citado por el Velafao reGonoz,e que regularmente la 
feembra que na efiaba immsdiata , no debe íer cxcluyda , 
fi al tiempo de la reitirwGion del Sdeicommiífo o feudo e í b b a 
t n o t r a manéra cafada f fegun que dize obíeruarfe affi incon-
cuffacjente en ei reyno de Ñapóles y aunque en la cfpetie y 
thema de aquel confejo fin tío lo contrario por algunas ci i -
:cunftancias íingulares5que copulativamente pedi^ allí la en-
m & i d u r a j e n ra a n e r a q u e d e n a d a e ÍM a I I i m i s a /e n o P a r i fi o , 
que deeonfirmar la opinión qpe buíca el Velafco - Peró 1® 
ique ba^e mas fueria es é que pone efte buen hombre por 
aíTumpcion aquello mefmo que es queftion, y á donde- ba c4 
argumento. Porque la conrroverfia entre Cephalo y Parifi© 
e So qua a d ô e 1 i n fti t u i dor d e 1 fe u do gr a vó á t otía 1 a s h e m b r a s 
que vuieirende fucceder en e!?á que íe caíaflfencon tal y ta>i 

r \ • n n ... om i 03 - • í j n a g p ^ 

A 'Eft intcgriim Ccpnalkonfiliítm 153«voí.r, 
£ -Mieres de Maiorat. i.p.q. jo.n.ji'&c q.yC n. 40^. vbi cum fe pratcrKíBcremittat ad£ 

? illâ quae ícrip.turuspoíteaiLierat p. 2. q..4. illat. 8... porlcdá; tame-n integra illatioíic 
. nikil vidi^qiipd ad.Pariíij & Cephali indiyi4uam controverliam faciat . Sed multa 

quidem diícuffit pxo iationibHs Cephalij ne ícilicet comprchendat privation^s fxn& 
períonasnonrxQminatasjíiequeextendamr de caíu a<l cafum aiit períoaam Su-
mendam effe hanc conieéhirarn^qnae vocatos á íucceffionc ¡aonarceat,HÍli vbi4.i$z 
ferta fit teítatoris uicns^dí alia id geai^quíe Cephaius ex^cixdit;df.c<?flíi 135^ 



approbscion • Mas aqui eflamos en términos que el Pueblo 
Por tugués no gravo mas que á la pr imogéni ta . ¥ quiere 
el V^lafe^dar poraffcntadolo nsefmoque Je negamos^ que 
la fegóíidogenita efte también íbjt ta á eñe gravamen o jBn 
maniera que fi fueffe f come es) mas cierta ía opinión de Ge-
phalo5appr0baíla por Mieres>no reliaba en nueftro cafo ex
cluía la Señora Emperatrizjaun quando la intención del Pue
blo vuierafido eomprehendcfla en Ja cendiGion , paraque fe 
degüel leá fi mefmGel Veíaíeo con íu:píppria efpada 

Mas admictame v-ltra dé lo dici i^ j vna íutilcaa j que aunq 
d e p oc o fon d o 3. c u b o ra ü y i n qu i e eos á los lu re- Con fu I to s an--
tiguos ^ mal coofprmesen el eífefio y fuerza de la condición 
de contraher matrimonio^quando ( co^o naturalmente fe 
ofreze kphrafc)fé pufo coefía formula^^/^r^ocdef to tFa^ , 

fi.nupdfmm^ preguntando Íi era,nece0ario qveflfci.vieile puri*. 
• f i c a d a . e í h . c o n d i ^ i o a a i t i e m p o q u e fe defería la herencia 
o legado ? a ft bailaba que quando^quicra fe cumplieííej an
tes p deípues de la muerte del teftador?: luftiniano haziendo 
poca quenta defta efcrupulofuiad demaíiáda concra la pro-
priedad delciempodel verbo ^ admitrio á la legatariao here*" 
dera j qeando quiffa quefe cafafle fegun la voluntad deltef* 
rador^antes o defjiues.de la delación .; A Pero dejó para la 
demás en fu fuerza y fignificacion la formula o-en manera que 
a q u e l l a ^ ^ / ^ / ^ r ^ i e refiera al tiempo prcterirD5Como con
dición de tiempo p ret e r i to 5-:y \&oi*z$nupferkz I fu turovpár^ 
quela hijá que fué gravada con cíía condición, cumpiá con 
ella y con ia voluntad del difunclo^cafandofe defpues-del 

tefta^ 

A l.Si quis heredem C.de Iiiftit.& fubíii 
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g S l ' C C K S S i o n n E C F l ^ R D Z T Ü K T F G ^ l I I . 

t c í h m e n t o . A Si efta do^rinafe appl icaá Ja k y de LamegD, 
fe reconocerá qüe efta condición íe pufo vríicamecite no á la 
Infanta primogénita delRey^fino á laque iduaimente fueífc 
ya Rcyna,y vuíeífe heredadoatii pádrc . Porquecn el capi
tulo Vl-fedize^que fiel Rey no rabrere v^fon^y tubierehij j 9 
eftaféírá Reynádefpuesde fRUertofu padre ; y queefta no to« 
matá marido fino de Portugai: de rueite que fegun el axiotrta 
vlil^ar la calidad adjunta al verbo fe aya de entender feg«rt el 
tiempo del v^eíbo: Y aqui el adjunto ^%hqmndofmre Reym0y 
ho antes- En el capitalo figuiente jp remi t t i enáo que lea ley 
perpetua que la primera hija del Rey aya de cafar con Portu^-
gues^paraqueelreynonovenga áeílrañoS j añade ia condi-
cíon(que es en la q mas infiften nüeftros contKtx\m)Etficstja-
vm> cum 'Príncipe extrañe o | nonflt Hegma • 11 S o u % \ po r q ü e \ a 
palabra^y^^/V es infolita y barbara 5viertcy? ^ / / ? m . Lá 
qualfien materias extwbitantes j^d iofas , y correcíorias del 
derecho común no fe ha de extender al mas rigurofo fignifi-
cado^no dice que fea incapatdel rey no la que vuiere cafado 
de precerfto^íino la que fiendo Reyna, cafare de faturo.Y e ñ e 
lanzeeí lá muy lejos de la Sercniífima Emperatriz:: que no 
folo no fué Reynayaí Infanta immediatajperó la precedieron 
fiempre quatro varones pr imogéni tos . 

A Itapoft Socimimintcrpreta-ntur EtnaniíeI«Acofta lib.i.Selcétc.i i . Dtíarcn. adtit. 
de Góndit.inñit.c^.corrtrariuiTiIicet Donncllo fentientcjqui cum locum interpre-* 

'Éatus eít fli coñditioneinpr^teritum adieótá inilitudoiiifiifíE>lib.<íVc.i2. vbi Ofitia-i. 

S E C C I O N 



S E C S I O N V I I . 

ftfía tgmrancia i f á t í t í ^ w d ^ layo* 

grandeza de ^ormga^m eflaha ínchfa m el: riget de ajmlU* 
leyes, quandopudiemmyalidameme epetiíderfe a las InfamM 
Jeeunaogenitas ,.. 

Eam®s per61iberales vn3ry otra vez j y otras mi l i con 
los Pbrcuguefes: y Goncedanioflíes quaníos f^lfos ÍUfh 
pueílos píeteirden para llegar á efte puaóío dq la fefll 

pacidad. Sea cierta la ley de Lamego: Sea valida? Con^ 
prebenda a la quinta y fexta hija del Rey , que debió pre^ 
venir el cafó j y fal ir al eneaenrro de la buena fortuna > para 
derredrfc de amores por vn Sebofo. Tienen pero efte gene^ 
ro de exclufionespenaleSjargunas limitaciones infignes^1*? 
ftazen á nueftro propofito. La primera, quando el grava^0 
con fetriejvinres condiciones notubo clara y exprefTá noticía> 
antes bien jufta ? cxcuilable , y verofimil ignorancia de la 
claufiila cefemientaria , por donde en otra manera reft^ba 
e x c l u í » Porque es contra la razón natural,que el que 
d^efu parte cumpl ié con lo que deb ía , y qy 
fed;6 ignorancia o maiicia 5 fino que anres hiz^^ 
ra qualquier buen padre de &miliasraya por eftb de 
privación o p^í ia . Px>r donde queriendo muchos , que para 
eftb fe ponga en confidcracion la anriguedád de la primogc-» 
nitura rla publicidad del gravamen, M f a i r i ^ o ^ c ^ M Í - » 
^ n a i a s > d ^ f t ^ ^ ^ i : Q j p m v ^ z ^ | a ; ^ 

fe 



fc cciucntacon indkios^prefüáipciones^oconjetur pide 
en individuociertajexpreíTa.yfDrmal noticia . A Comopue-
áeti pues dezir ios Porcugueíesf demoíles l i op in ioh que qui-
fieren ) que ía Señara liit iperarrkeftubo en cafo de c-rafla o 
afielada igirerancia en noticia f ierra de las leyes de La-
fnegb 5 no fe tupieron ni fe fonaron en Fortugal en vn fi-
glo deípues de fuxafamienco i Como pueden dezir,que eran 
publicasy notorias en Portugal ? Culpanla á cafo de neglí^ 
gente, porque no pafsó de la curíofídad deiatoria deBran-
dao, que hallo eftetheforo^que auia eftado en cubierto qui
nientos año^c1 Querrán que defpuefta ia mageítad Rcal^fe 
füelTeá limpiar el poluo de los armarios viejos del archiuo 
de Alcobazajy rebolver vno por vno aquellos papeles rotos 
cubiertos de aranas. Ha l ló lo s . S e a a í í i . N o eftaba obli
gada á darles crédito , eftando en contrario las i nevitables y 
al menos verofimiks razones de ídudar?que Jes heñios op-

Segunda limitación es , qtiando la hija a(E gravada , que 
casocomra la voluntad del teftadorjfiguK) p e r é e n el ca ía-
fuiento ¡a de íu padre,o madrero h e r m a n ó l o tufores?por 
cuya<jue^ta<:orria darla eftado . B Porque no es de la ho« 
íieílidad y vergüenza virginal { dize Sant-Ámbroíio } que 
elija Ja donzeila por fi el marido. Debe compromecterfe e n 
Ja elección de ím mayores3y tomar el que ellos la diereníya 
que inclinó acafarfe^. G Yes axioma f a ü i d o d c l d e r e c h o ^ u e 
c l q ü e o b e d e z e a l o s Padres^mayormenteeii í i íaterias juftas^ 

careze 

A MolmiUh.ix.T$.num.}o.Micres clcMaior.2.p.q.4.iILit.Sui.75.&.28z..& fcq. 
B Molina ci.c.ij.n.ii.CaftilIoplurcs congerens lib.4.Controv.c;2f.n.y2.& z.leqq. 
C S.Ambroíius inlib.de Habramo c.i?.relatus in c.Honoraturxj.q.i.Beliarmin.dcMa-

írim. c.i^.Profoíit.j .Thomas Sauciiezde Sponfeiib.tom.i,dilput.33.n,í?. 
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careie de dolo y fe prefume que procedió con buena fee. A 
Y rruchiffimo mas,^ efte adro fe confirmaífe con la aíliftencia 
del Principe,que cambien bafta fola a excluirla prefump-
cion de dolo5aíli por la autoridad facrofanda de fu digni
dad, como por la prefumpcion del miedo ( almenos reveren
cial) queinduzen no fus preceptos folos , mas fus ruegos, fe-
gun que difcurre en efte pundoel Soufa(dixe mal, amontona 
brochardicos) para probarjque el juramento de fidelidad que 
el Reyno hizo á la Infanta Doña Beatriz, no le prejudicó^por 
proceder del miedo reverencial que el Reyno tenia al Rey 
Don Hernando fu padre 5 ñ yfegunqueen la condición de 
cafar con cierta perfona y familia admitten comunmente los 
Interpretes^ c porque tampoco (aqui como ni en la limita^ 
cion paflada) hallan que imputar á la hija^que no pudo dejar 
de obedezerá fu Padre o á fu Principe. Y efte también es 
nueftrocafo, aviendo cafado la Sereniílima Emperatriz en 
vida y con el gufto y providencia del Rey fu padre, en quien 
concurrieron las dos poteftades económica y polít ica , efto 
es la Patria y la Regia • 

Terzera limitación ,quando defpues del teftamento por 
algún cafo accidental (ignorado,© no prevenido por el tefta-
dor ) la muger á quien fe pufo condición de cafar concierta 
pcrfona,o en cierta familia ^ no puede honeftamente obede
cer la condicionjy contraher aíli macrim©n¡o. Porquefe-> 
rcduzeaí l i la condición a torpe que fe ví j:ia y tiene por no 
puefta en lasdifpoficione^ ceftamentarias 5 y fe interpreta 

P p p aqui 
A 1.4.D.dc R.í. vbi Intcrpp. 
B Souía d.c.n.n.fo. 
C Ita in pundo conditionis Si Titio nupferittra,dk cnm alijs Morotiiis áccií.pj.mm* 

pen. 
2?m *Hicolas Fernandez* di Cójlro « 



aqui torpe,U que ofFende la dignidad. Porque por veroíímil 
voluntad del difunólo fus diípoficiones fe entienden con-, 
aquella condición tacita^filascofas eftuvieren en el mefmo 
eftado, y no recivieren mudanza confiderable , A Quando 
fe cftablezieron lasaffertas leyes de Lamego, tratabafe de vn 
reyno pobre , afflijido con continuas correrias de los barba
ros . Era menefler defenderle con la efpada en la mano; Y 
deí íemeímo oceupaban muy gran parce los Alarbes. Efte 
iBífmoDon AlonfoEnrique/. , á quien da£>an eftasleyes, lle
no de Vitorias , efclarezido con las conquiftas que defpues 
añidió a fu eftado , tubo á grao íuerte cafar con Mafalda hija 
de Amadeo Conde de Mam kna y Saboya 3 cuya grandeza 
entonzes no llegaba a lafeaibra de lo queoy es. Sus hijos 
y nietos calaban con hijas é t los tirulos de León y 
Caftiila 5y por giran Jorcuna con las baftardas de los Reyes 
í í e L e o n . Y fi fus hijas alguna vez cafaron con los meimos 
Reyes de León , en canfanaofe los Reyes dellas( tomando 
los pretextos que fácilmente fe víurpaban en aquella eda^fe 
las bolvian á cafa de fus padres . Y ellas quedaban conten
tas como vnasReytias,fin formar fencimiencos, vfanascoa 
el nombre de Reynasjy con el honefto color del thalamo 
Real 5como moftrarenrjíOs abajo, Oquan otros fon los tiem
pos que fe figuieroir^ quando fubió la grandeza de Portugal 
áfu suge^eftendiendo fusleyesjy fu nombre^y la predicación 
del Euangelio |>orias quatro partes del mundo0acariziados 
fus Reyes poi la filia Apoftolica>temidos de los i n í k l e s , ^ -
petados de los Principes! Otros tiempos , otra foberania > 

otra 
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otra dilatación de eftado pidieron otras leyes, otros nucri-
nionioSjOtra mageftad , paraque dignamerite fus Infantas 
pudíeffen cafar con los mayores Monarchas del Orbe Chrif . 
t iano;como la infanta Doña Leonor con Federico Í I Í . la 
Señora Emperadriz Doña ifabel con el invióhííimo bifabue-
lo de V . M . y la infanta Doña Maria con fu Prudenciflimb 
abuelo, vltra de otros exemplos anteriores que fon cono-
zidos. 

S E C C I O N V I H . 

Que la ndturalezd o eBraneza en los reynos y ciudades tiene dherfas 
infpece iones fegun la fu]eta materia y "voluntad de legisladors 
para deducirlas yariamente delf adre3de la madre, abuelos3y 
ly ifahuelos &c,paternos o maternos,y a del domicilio3ya del ori" 
gen 3ya del haptifmo^ya del nacimiento 3ya de la patria potep 
tad. Que no implica que el que es natural en "vn Jentido 3 fea 

forañero en otro. Que la ley de Lamego^ en quanto manda, 
cafar a las Infantas con marido de 'Portugal 3 no tuho por 
eflrano al Principe quetuhieffe fangre Portuguefa¡ aunque re~ 
mota^ contra las objeciones del Uelafcoy del Soufa. 

C O M O (i caminaran de paz los Portuguefes por vna 
campaña de rofas.fin dlíficultad^ni eftorbo alguno, afli 

fe entran fererios al difeurfo de que el Señor Emperador 
Don Carlos era eftranjero y foraftero en Portugal aunque 
b i ín ie tode la Empcrad t i zDoñaLeonor infanta de Portugal, 
cafada con el Emperador Federico I I !• padres del Empera
dor Maxímiiiano.,y abuelosdel Señor Don P b i l i p p e í . y aíli 
bifabuelos del invi^i í í imo Emperador ^ defeftimando las 

2 fuerzas' 



fuerzas invenzibles ya ponderadas^ que dejan á las efpaldasí 
quehanmenefterganarprimero que lleguen a eft? pun^o, 
para dominará la campana. Y aunque creoeftan baftantiííí-
mamentc amunicionadas, y podían excuflfarnos eñe rencuen-» 
t ro 5 f e ráb ienhazervna furcidadefdelo muy fegurodenüef-
trasforcificacioneSjy rebatir también aquí con poca gente 
fu orgullo, paraque vean fu flaqueza, aun en el argumento 
que tienen por principal y como Achilles de fu difputa • 
Quieren perfuadirnos que aquellos SanéHffimos y Pruden-
tiflimos legisladores de las Cortes de L a m é g o , que avian re-
civido del Rey de León los heredamientos con que vivían, la 
libertad con que refpiraban , y vn caudillo valiente que les 
defendía, y que el raefmo caud¡llo,á quien el Rey también de 
Leonauia dado tales vaffallos y vna Infanta en matrimonio, 
que ellos llaman Reyna , quieren pues queeftos vaflallos y 
cftecaudillo aífibeneficiados nofoloexcluyeron para fiem* 
pre jamas de la cíperanza defta Corona a losdefcendientes 
del Rey de León fu bienhechor 3 teniéndole á el y á ellos por 
cftraños^Gnoá todos fus defcendientesinfinitamente,aunque 
fe eftrechaífe defpues muchas vezes el nudo de la fangre, 
amiftad^y buena correfpondencia con repetidas affinidades 
y cognaciones: A Que es vnado de heroica grat i tud,d¡gno 
de defenderfe obft inadamentecó las plumasy lasefpadas. Y 
verdaderamente fi de labuena o mala afieccion, que a la hora 
ya tenían a los Reyes de L e ó n , fe ha de hazer alguna conje
tura parael cafo, de creer es que mentalmente penfaron ex
cluirles: porque en los capítulos figuientes eftá aquel ad:o 
€elebre,con que muy finchados bufando forte^ juramentaron 

a fu 

Jk Hsecplufibus VeUícuscl.ifJ.&S0ufaclc.u« 
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a fu Rey , levantados el y ellos en alto con las efpadas defnu-
das en mano (como folian los antiguos fieles y Principes 
de la Yglefia , quando fe leía el Evangelio , en fcjíal de 
la promptitud con que le querían defender A ) a que no 
yria á las Cortes del Rey de León , ni le pagana tribu
to 5 Y el lo eftablezió affi con pena de muerte contra el 
tranfgreífor , aunque fueííe fu h i jo . Y íe debe creer que á 
ningunos a3as5quea los Reyes de León , de í f eamn para 
íiempre jamas excluyr de la Corona. Perí) es de ver íi lo d ¡ -
jeron5Comocordialmente lo fentian. Porque fino , podre
mos vfu rpar en el cafo la noble fentench de P^ulo lure-Con-
fu l to , que elquedizeotraxrofade laquequiere > ni dizc lo 
que fignifica la vozjporque rio lo quiere, ni aquello que quie
re , porque no lo dize. B JDedondeeselbrocardicoordina-
rio,que es invt i l la intención retenida en la mente, fi las pala
bras no alcanzan. c Son xqui las palabras,que las Infantas 
Portuguefas ayan de tomar marido de Portugal^no diziendo 
(como no dizen) c¡ aya de fer originariojó domici l iar io, folo 
que aya de fer de Portugal 3 en manera que no baya el reyno 
á e ñ r a n g e r o s . Y tenemos ya fauido por fentencia d é l o s 
mefmos Portuguefes (arriba notada ) que el auer nazido fue
ra de Portugal en otro reyno o provincia, no las incapacita 
de la fucceílíon 5jcomo en el refto fea de Portugal el origen , 
fegun que fe conforma efta doíftrina con el derecho común 
en muchos cafos, y efpecialmente en el requifito de natura-
lcza5que fe pide en muchos rey nos para beneficios y olEcios 
públicos» 

Será 
A Morcm illuftratex Salmcrone&aiijs Io.SanciusSeIc¿í:.diíput.4f. 
B 1.4.D.de Rcb.dub.facitquc l.y.D.de SnpclIeét.l.Quidum cum filium D.de Hered.in-

ítit. 
C De quo Molinalib.i.c.4.n.^.Gabnel Velafcus Axiomattimiiar.litt.V.n.i^. 



4 8 6 s r c c s i o t ^ R E G f L^ÍK r>z T o n r y G ^ i n. T: 

Sera pues neceífario fauen fi la condición de marido de 'Por* 
tugal^o requiera precifamente que la origen pa
terna almenos fea de Portugal , efto es 5 de padre nazido y 
criado en Portugal /o que en Portugal contraxó legitima-
mente incolato o dotiiicilio ? o fi baftar^que por madre ó 
abuela tengael tal marido fangrePortuguefa ? luntan aqui 
losAuogados del Berganza muchos centones de dodrinas 
para moftrarque la naturaleza , o origen en tal manera fe 
deduze vnicamente del padre, que aun no puede del abue
lo paterno .fino quando e! nieto nazió en fu vida en tiempo 
queretenia al hijoen la poteftad : Porque en otra manera, 
fegun la fentencia de la gloíTa que comunmente fe cita A fe
ria menefter recurrir al origen de Adan5y ala tierra del cam
po Damafceno. Luego no de la madre / menos de la abuela : 
y muchiflimomenosde labifabuela , qual es nueñro cafo. 
Yexemplifican efta regla en las junfdiciones, en las tutelas, 
en los magiftrados, y cargos militares, po l í t icos , o ecclefia-
eos, en las adquificiones de heredamientos, quando ay 
e í b t u t o municipal que las prohibeá losforenfes j y otros 
caíosdefte linaje ; B en que fácilmente (fi fe habla regular
mente en losterminos ordinarios) les concederé la regla: 
porque el opponermeá ella, feria nadar contra el torrente 
de textos y autoridades conozidas. Pero digo, que en las 
materias donde fe bufea la calidad de Húrgales , Toledano, 
Efpaño l , o otra fimil, fe debe mirar como norte attentifsi-
mámente á la voluntad y intención del legislador, y reco-
nozerqueesloquequifopedirconefta calidad,o q excluyo 
con la contraria, fi á los forafteros deftospaifes prohibió al

gunos 

A Gloffain I.AíTumptío^.i.D.Ad municip.&inl.Ftíios C.de Municip. lib.io. 
B HÍCC pluribus Yelaícus & Soufa dd-locis, 
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gunoshonores , cargos, o probechos. Porque á las vezes 
aunque el Burgales ye? de Burgos , el Toledano y el de 
To ledo , el de Efpanay el Efpanolfe refieren al que tiene en 
Burgos 5 o en To ledo , o en Efpana por íLo por fu padre , o 
abuelo la naturaleza y origen; A ay álasvezescafosyen que 
con efta calidad fe pide preciíTamente el domici l io , como 
quando la ley prohibe al Prefidente o Prefecto de la provin-
cja que no c a í : coi) hembra provincial . B Porque fila origi
naria de aquella provincia tiene fu domicilio en otrajceflar:-» 
do la raxoo de la k y ^ u e es el rezelo de fu poder y violencia, 
c e d a r á i a k y . Allí en la prohibición de comprar los fundos 
de íusprovinciales 5 c aíli en íad^exerzer con ellosvfuras en 
el tiempo que fe permictian por la l u r i f prudencia Roma
na. D De losqualescafos^y fialgunotro ay fimil 3 í e d e b e 
entender va texto formal del Íure-Coníul to V í p i a n o , donde 
dizequeno fon provinciales los originarios de las provin
cias , fino los que tienen domicilio en ellas, E íegun que 
explicó elegantemente efte lugir íacobo Cuiacio 3 F excuf-
fando amdirlelas negaciones que algunas interpretes quie
ren . G Porque aiínque el exemplo de los matrimonios pro
hibidos a los Prefidentesno fe ajufta, auiendo texto diam€-
tralmente contrario , H como notó Amaya j 1 ay empero 

otros 
A Ex his quos cumulat Velafcus ¿.§..9.11.27. 
B Vt in I. V-n,C.Si quacunquc príedit.pot.l.vn.C.de offic.rcCÍ.prou.I. Qai in pirovin:ia 

D.de Ritu. 
C l.Qai officij D.de Contrah.empt.I.Aufcmir ^.Qiod á Pr^dde D.dc lure Fifci 
I> I.Pnncipalibtis cám Kícq.D-de Rcb.credir. 
E 1.Provinciales 190.D.de MSsProvincldeŝ n^mtyeos accipere debemus, quiin pro-* 

yincuidemicilimn habent̂ non eos3qm expvovmciá. oriundifunt. 
F Cuiacius in ríelect.ad eam textum & lib. 1. Reíponf. Papin. in 1. 17. §.Patris D. Ad 

munk.Gcdasus in d.l.Prouineialis ñ.6. 
G Accuríjus & Barcolus ibid.Spiegel. & Schardius de V . I . verbo Troyinciales , qui 

tton,imQi-pPQta.ntm')nontantHm-
H In[Sic[msoñicmm ^Áhlyeiex prouincia oriunda D jg"-.̂  
I Amaya ad 1. Ciues 7. n. 13 .G.de Incol, 
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otros muchos cafos femejantes , donde no fe halla aquella 
expreílion formal del legiflador; en manera que no fe actien-
daal origen,fino a folo el domicil io; yconftala regla para 
onos cafos por el mefmo cafoqueenefte fe declaró el l eg i t 
lador5que tampoco pudieífe el PrefidenteoPrefedo con la 
originaria de fu provincia. Y porque no los traygamos de 
muy lejos s nos los da a las manos el ordenamiento de Portu
gal para muchos privilegios, que aquel fuero concede a los 
ciudadanos5 los qualesíe communican a los que no fiendo 
originarios,pafl'aron pero á Portugal fu domici l io , y fe nie
gan á losoriginariosPortuguefeSjquele tienen en otra par
te 5 fegun notó Pedro Barboía , que dijo fer muy conforme 
efta difpoficion al derecho común , y que en duda quan-
do fe haze mención de los Venecianoso Florenrines/ede
be entender de los que tienen en Florencia o Venecia adual 
domicilio, y no de los originarios que viven en otra parte; A 
que es propoficion formalmente oppuefta no folo á la que 
aífentabamos poco ha con los Auogados de Doña Catharina, 
que el lugar del nazimiento (¿Q donde fe deduze comunmen
te el origen, o como otros quieren, el del bapt i ímo B ) no 
haze forenfes á los que tieaen la origen paterna en Portugal, 
fino á la mefma propoficion general,^ donde de aqui defeien-
den^queclfer.o no Portugués fe ha de tomar preciífamentc 
del origen de Portugal y no folo no del fimple nazimiento, 
pero ni aun del domicilio . Mas bien Menochio^que en con
formidad denueftra conclufion, tomando la relación con
traria de forenfes oforafteros,QÍze que fe dt be explicar fegun 
l a í u j e t a m a t e r i a . Porque á las vezcsferáforenfecnvnrey« 

no 
A P.Barbofa ad tit. de ludk.in I.Hercs abfens i Proinde tit.de Foro Originis au. f i» 

& 3. feqq.& n.pcn. & vk. 
B Qjarftionem difeutit a d partes Amaya in d.L/.á n.43 .vfque a4 47^ 

http://tit.de


no el que tiene en el la origen , pero no el domicilio 5 otras 
quando tiene el domicil io,peró no la origen j y otras para fer> 
Florentino o Veneciano, y no fer incluido en el eftatiíto con
tra los forenfes^convendrá que tenga vnidamente el origen y 
él domici l io. A Aíli en la prohibición de exerz.eren fu pa
tria adminiftraciones publicas fe comprehende no el or ig i 
nario folo, mas el domici l iar io. B Aíli quando el Magiftra-
dodeftierra al reo domiciliario de fu provincias fe entiende 
en ell a preciffamente la condenación, y no en la del ongen,y 
alcontrario. c Afl i la muger cafada con marido de otra orí-
ge n y domicilio, íigue al marido para el fuero 3 y retiene para 
los cargos perfonales fu proprioorigen; B en manera que 
en vn fentidoes forenfeen la patria del marido, en otro en la 
fuya . Y afli en otros mi l i excmplos que excuífo por la pro-
l ix idad . Yay partesdonde el marido f e h a z e d é l a c i u d a d o 
provincia dondetieneelorigenfumuger. ^ 

£ f tadefygua ldadquefcgun los cafos ayenr iec l origen y 
incolato , para hazer ciudadanos o foreníes , fe halla en el 
mefmo origen, mirado en fifeparadamente : porque dejando 
el que cada vnoen individuo contrahe por fu nacimiento, 
quando en el reftofe ha de deduzirde fus mayores.laríígla es 
quefedebeeftimar el del padre; F y en tal manera el del 
abuelo ,f inazi6 enfupoteftad , porque fu padre eftaba en 

Q ü q ella. 
A Mcnochius conf.74.n.i.&fcqq. ProfequiturexBaidojCrayettá, & alijs Thufcus 

litt.F.conclur.410. 
B l.fin.C.de Crimin.íkcril. 
C l.Relegatomm 7.§. Vnde eveniebat cum §.feq.D.cle Intcrd. & releg. 
D Amaya cum alijs in d.í./.n.KJ.viqiic ád 3 2. 
E Vt ex I.^2.tit.2.p.3.ibipor raTon de casamiento notatNarbona in l.io.GIofía 2. n. 

IÍÍS.IÍL . f.Recop. Etíuifragacur primaluifrontetextus inl.Síin patria f.C.dc Inco!, 
quem lecus exaudit Amaya in d.l.7 n«31. 

F f'i.l^AfíUmptio (?.§.i.D.Ad munk.l..3.& paff.C.de Municip, 
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e l l a . A Todaviaayinfinitoscafos5 en quefindiftincionaU 
guna de fi el hijo e ñ a b a , o no , en la poteftad del padre, figue 
el nieto el origen del abuelo, como del nieto que nazió en la 
la familia adoptiua, que por el mefmo cafo noriaze en la po-
teftad del abuelo nacurahdijo el lure Gonfulto^ B dedonde 
mal Barbofa contra el torrentede los In terpre tes ,pensó que 
nodebiaeftimarfe la patria poteftad generalmente. c De 
aquí el nieto de abuelo Senador le figue, y no á fu padre. D 
De a q u i / ^ » / ? j c o m u n m e n t e en los eftatutos de Italia .que 
les prohiben compras de eftables, armas, y otras cofas del 
genero,fe llaman aquellos que ni por padre,ni por abuelo (fin 
diftincion alguna del tiempo del nacimiento) tienen origen 
en el país, donde fe guarda el eftatuto ^ en manera que fon 
ciudadanos o provinciales, comoquiera que el abuelo muer
to antes o defpues de fu nacimiento tubiefle alli legitimo ín
cola t o . E Affi en los oíRcios y dignidades eccleíiañicasjCO-
mo abajo diremos. 

Corre affi mefmo eñe difeurfo en el origen materno. Por
que aunque regularmente fe toma del padre o abuelo en la 
forma dicha i dice empero Bartolo magiftralmente, que en 
aquellas calidades que indiferentemente pueden tomarfe 
fin vi f io affi de la madre3conio del padre, alli el hijo puede 
fegu irel origen de la madre : F yponee lexemploenelh i jo 

de 

A Ita communiter DD.fcntiunt,quos cumulat Barbofa vhi f.nu.i/. 8c iS.Amaya vbi' 
í".n.2i.5¿; 11. 

B l.Liberuis ^.In adoptiuá D. Ad miimic. 
C Barbóla vbif. n.3o,&3 i.rcieétus ab Amaya vbif.n.n. 
D i.Emancipat'um §.f.D.cic Scnat. 
M Vt eolliges ex Surdo €011̂ 343 .ex mi. i6".CephaIo conf.i^.Laderchio conf.74. Ro-

uitá conl.83.Fachmeo conf.p.Iib.i.BertazoIo conf. 105. Gaília ad Confuct. Ale-
xandrisin pi^fit.n.z8.Mcnoch.príeíbmpt.42.1ib.íí.& coni.ioGo.tic 1119* Raudenli 
conf.8.n.2.& millealijs. • , '• 

F'Banolusin I.f.q.f.n./.li.AHmrinicip. - -
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de madre adfcTipticia : A pudiera añadir de murilegiila; 6 
de Giiriftian3,quando esel padre l ud io , c de la caudua que 
bolu i6á laciudad5quedandoel padre efclauo en los enemk 
gos, D yotroscafosqueenel pundlo juntan losaudlores5 E 
en que ay poco que detenernos5porque ha fido ley municipal 
de muchíííimas provincias: F y oy lo es vníverfalmente de 
Francia adonde el hijo de madre Francefay padre foraftero 
figue el origen defu madre . De donde es ia eftimacion que 
muchos han hecho de las origines maternas, blafonandofe 
nobles por fobs ellas, quando les ha faludo la nobleza del 
padre; y otros5que teniendo á ambos padres i l luñres, han to-
madkyel a pellido y divifas de armas de la familia materna, y 
dejado las proprias,coftumbre muy denueftros tiempos, y 
tan p rad ícada en los antiguos, como fe puede ver en los mu
chos ejemplos que para ello juntó Tiraquelo. G 

Defciendefe de aquí con poca ilación á la origen antigua 
de los bifabuelos paternos o maternos.y dende arriba, fegun 
que muchos cuerdos eftiman eftas noblezas en fus cafas, y fe 
precian de los afcendientesiluftres de padre y madre, ábue-
los y abuelas.de quien tienen la fangre y e l fer. A los de Tro* 
yaconcedieron los Romanos vniverfal immunidad de t r ibu
tos, y que los hijos figuieílen el origen de fus m \dres,en con-
fideracion del origen, aunque antiguo y fabulofo^quedealli 
fepetianiy como dize dellos vn lure-Confulto por fu gran no-

2* bleza 
A luxta l.Diutius I.Si qui C.de Agricol. 
B L E i qui 12.Cod.c]e Murileg. Videndus Amaya in l.Nati C.de Decur.& in 1. f. C . de 

Agricol. 
C c.í adasi xxviij.q. i.Gloffa in c.z.verbo Infidelium de converf.infid. 
D l.i.C.dc Captm. 
-E Gloflain d.i.Filios, Bcrtrandus coní.82.voI.4.BoenuS de.cif.i3.n.p.& lo.PIateain I. 

Priuilegio n.i.in /.C.de íncol. 
F 1.1i.^D. Ad munip.vbi píura excmpla cumulat Gothofr.polt Tiraquelluai de No-

bil.c.iS.exn 16. 
Q Tii'aquelliis d.Ioc^ 
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bleza,y por la conjunción de la fangre. A Es lugar eftc tan 
comunique no neceííica de apoyos,quando el mefmo Chri í lo 
<juifo qfe co tnéza f l e fuh iñor i apore lo r igende aquellos Pa-
triarcbas y Reyes5q folo le tocaba por fu Sandiffiraa Madrejq 
diero motíuo á aquella Bondad infinita paraqalli obrafle las 
primeras maravillas ? y derramaíTe fu predicación y ma* 
ravillas fobre aquel pueblo rebelde, beneficiándole mas 
quea otros,quenoneceflitaban menosdef taenfenaíua . Y 
en eñe fentido puede admittiríc! la interpretación que A l -
ciato, Rebuffo3 y Breccheo dan al texto referido del Vlpia-
no , B diftinguiendo con Laurencio Valla la voz onus y 
criundus 3 paraque aquella fignifique el origen de padre,y 
cftotra de los mayores mas retirados, que hizieron el folar 
de la familia, queriendo fe entienda affi aquel lugar que 
a u n q u e f e a j u ñ a m a s a la explicación referida, no deja peró 
deadmit t i ref ta ,niesen ella dignamente reprehendido A l -
ciato de algunos modernos * como que efte origen remoto no 
fea de confideracion ni eftimacion en el derecho. c Porque 
regularmente hablando dizen bien. Noemperojfi fe de fe i en
de á cafes particulares fegun la dodhina magiñral de Barto
lo arriba feñalada . La qual tubieron la Rota Romana y 
Geronymo González ante los ojos,para approbar el eftatuto 
Synodal del ArzobifpadodeBurgosyObifpadodeCalahorra 
<jue pidiendo en los clérigos que han de fer proviftos de lo$ 

bene-

A L.Non tantum lyA-i'T). ¿eííxcufí. llienfibus proptér inclytam nohilitatem., & 
fropter coniunffionem originis Fiomante iam antiquitus & Senatus Confuitis & con-' 
ftüíitionibus plenijjimaimmimítasconceffaeñ* Paria in í. i . z. D- de Muncr. Ecnc 
Liuius de hifdem loquens lib.̂ y.Sacrificaiut Mmeru¿e , Tnefidiar-íjs & llienfibus in 
emni rerum yerborumque honore ab fe óriundas Romanospr¿eferentibus3& Rotmnis 
Um origine fuá. Eadcm tere aííjs verbis cxtulit Tacitas Annal. IÍ, 

K Ind. 1.Provinciales if?o« 
C Cuiacíusind.l.ipo.Anuya índ.I.y.n.n» ¡ 



beneficios curados de aquellas diecefis , domicilio decennal 
o origen local de la ciudad, villa v o lugar, donde efta fico el 
beneficio (fegun también pide la difpoficion del derecho co
mún A ) í e explican que la origen pueda fer de bifabuelo p 
bifabuela. B Y fe conforma ctta declaración con vna epiftola 
decretal de Innocenc ioI IL donde tratando de la provifion 
de vn Obifpado de Vngria^que fegun la difpoficion común fe 
debiahazer en natural, fe contenta fia embargo el Pontifice 
con que el próvido trayga fu origen de aquel reyno: c doa^ 
de mal los Portuguefes traer origen\ el texto Latino díze duce* 

^/¿-/Ww) interpretan fer originario rigurofo por fu nazi-1 
mientosoporelde fu padre j D impropriedad que no fácil
mente admittirá el que entienda la propriedad Lat ina, Y lo 
queesmas^queda para nueílro propofito la mefma fenecn-
c iaenc l tex to , aunque los Portuguefesf í iguiendo la gloíía 
marginal) quiten vn»//? ,queeftáen losexemplaresantiguos 
de probada ledura ;pórqueferá la fentencia del Pontifice juf-
tificar la elección de aquel fujeto, porque fegun fus prendas 
noconozia otrora quien dignamente pudieffe proveer d^-» 
aquel Obifpado , tomando eííe fuppuefto para reconocer 
defpues, fi fué canónica la preíentaeion de los Obifpos y 
ArzobiTpos^de que alli fe trata. Y fi tiene el fe hazc affir-
maciua la que antes era fuppuefto. Ha íe de mirar (repico 

otra 

A Loca congerunt Veíafcus ¿Á. 9. mm.iJr.Sc 10. Míercs de Maíor. i.p.q,y 1. nu. 2.88. 
& ícqq.& n.313.&: ícq, Amaya in d.1.7.1111111.47. 

B González adReguIam 8. Caneellar.glofs. i.num.loi.& 3. feqq. probatus ab 
Amaya in d.1.7. n. 15). 

C In c. tíoníe 4.§. Nsc obftabaf iüxta fin. de Poñulat. Pf^Iator. Quia vero ,'mc\mt, 
de perfonis illiu.s regni notitum habehamus; ideoque non poteramus falvd confeien-
tia eidem Ecclefia in aliaperfondynifi qim de regno Hmgarice ariginem duceret3 con" 
gyueprotidere; nec vellemus ei qmfucre alienum . &c. 

D Velaícusd.§. í>.n.34.Soufad. c. i i .n.jf .&ícq. 



4 9 4 S F C C E S S W t L & Z G v t j i * - B E T 0 K T F G J Í L . IT.V. 
otra vez,) el intento del legislador j y ( como pondera bien al 
propoí i to Geronymo González con dodrina de Angelo y de 
la Rota Romana) ay cofás donde pidiendofe naturaleza3baf-
t a q u a l q u i e r c o n n e x i o n d é l a f a n g r e . A 

De la manera pues que en la elección de naturales para 
los beneficios o prelaturas lo que fe attiende particularmen
te es el amor con que los originarios de aquella párochia cuy-
darán mas zelofa y fervorofamente del régimen efpirituat de 
aquellosfeligrefes viuos, con quienes por fangre y leyes de 
buena correípondencia eftan vnidosen communes ínterefes, 
y que aíli rogarán á D i o s por las almas délos muertos j entre 
quienes hallan á fus paffados, muy de ordinario bien hecho
res de la mefma Yglefia, á la qual comoquiera miraron como 
madre reciviendo alli los fandos facramencos 3 y pagándola 
comoquiera los diezmos y primicias en fus tiempos; N o de 
otra manera en el régimen temporal de los reynos, fi para 
ellos le pide naturaleza, (o como la aíferra ley de Lamego 
menes explicadamente pide-j que fea el marido de Tortugal^ut ' 
de con femejantc razón dezirfe, que fe fatisf ize al intento y 
guftodel pueblo eftabiezedor del rey no 3 y de femé jan te efta-
tutOj fi el efpofo de la Infanta heredera tiene en el reyno 
aquel origen y vnion de fangrefaunque antigua)que pudiera 
baftarparalosbcneficiosecclefiafticosj porel amor^refpe-
tOjy venerac ión , conque comunmente fe miran el folar y 
imágenes de los mayores, y por la propenfion natural y def-
feodeconferv3CÍon(queeslacauí ía final de íeme/ante fuero) 
que naze de la vnion de la fangre entre los que reconozeú 
vnos principios del í e r . Es la materia puramente pruden-
€ial,quc no tiene términos fijos 5 y en diviruendok de los rí-. 

§urofos 
A G onzalez vbi f. a. 104» 



gurofos del derecho común que en cfte pundo nada ha defi
nido y para las otras caufas regula el origen y naturaleza va-
riamente.no ay en el refto mas leyes para la exclufion del bi-
fabüelo obifabueIa,que parael abuelo o abuela , 6 para la 
madrejen manera que aquella dodrina de la gloffa(que reco-
nozegran abfurdo,enque del abuelo arriba fe confidereel 
origen para no reduzirle al campo Damafceno) íe aya de en
tender con fu grano de fal íegun la fujeta materia, y verofimil 
voluntaddel legislador, como lo entiende Bartolo. N i ca
rece en los reyaos^deexemploefta dodrina. Porqoccurre el 
de nueftro Rey Don Alonfoel Decimo^comunmete llamado 
el Emperador, porque concurr ió á fu elección la mayor 
parte de los votos de los Eleá:ores,aviendo nullidades conc-
zidasen la de Ricardo ( hermano del Rey de Inglaterra) fu 
competidor,que (defcuydanao Don Aíonfo vn interés de 
tanta reputacionjnacurainyente irrefoluto)füé finalmente co
ronado . Fduorezidnlos Elettoresa T>on<^/¿lon-Jo{áhQ Mariana) 
yltra del crédito de fwvirtud jorque de parte de madre yema de los 
Emperadores de ̂ ilemaniascomo hijo que era de Ttoña 'Beatriz^ y por 
ella meta de Thelippe, quefue el tiempo pagado Emperador. Y po-
eod ípues,q inclinaban í o s o c r o s a R í c a r d o p o r e l parentef-
co^que con el renian los Eled:ores Alemanes. A N o me ps-
reze que fe bufeaba aqui origen ni domicilio rigutofo . 
Otros exemplos no es fácil hallarlos 3 porque no es fácil 
hallar otra ley fémejableá la que han foñado los Por tugués 
fes. N o pudo pues el Señor Emperador Don Carlos fegun 
efiasdodrinas y exemplo , fer eíl imado como foraftero en 
Portugal, teniendo en Portugal tantas prendas de amor, af-

feccion. 

A Marianalib.i3.c.io.5¿addendaquasipfeinferiusliabetc.22. 
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fcccion, y íangre jb i íh ie to de la Emperatriz Dona Leonor 
Portuguefa, y fiendo Rey de Caftilla.de donde defcendio 
Therefa 3 primera inftituidora y inftituida de aquel eftado,y 
defcéndiendo ( como tal Rey ) dé las Infantas de Portugal, 
Dona María, Doña Beatriz , y Doña Vrraca; por quienes tec
nia á aquel rey nolos derechos que explicaremos en la ter-
g ra parte, que fe figue. La ley provincial Portuguefa,que 
para losofficiosy beneficios feculares y eccleíiañicos pide 
rigurofa naturaleza de padre(omittiendopor ahora fu inte
ligencia-, que es tan contraria al inftituco de los Portuguefes, 
como fe colije de la autor idad de fu Pedro Barbofa , arriba 
alegado) nohazeá lpund :o5porqueespof t e r ÍGrá la inftitu-
cien del reyno^y porquelas que excluyen á los forafteros de 
los officios, no fe eftienden á la dignidad Real,como con co
mún exemplo de todas lasnaciones del mundo donde fueren 
las infantas Reales capaces de la Corona, hemos moftrado 
arriba ,teniendoefta admiííion oexclufion otras razones de 
dudar y decidir, que no fe applican afli á los otros officios. 
Yes tan inconfideradoel VelafcOjque alega como concor
dante para fu rema eU^pitulo de las Cortes de Tomar 3 en 
que el Señor Don Philippc fe conformó con la fupplica del 
Reyno,deno admittir forafterosá los officios , adminiñra-
ciones^ni rentas ecelefiafticas o feglares de aquella CoronajA 
comoqueelReynoenefta fupplica 1c denoftaífe la injufti-
cía con que fe auia coronado Rey^y que aquel Prudentiflimo 
Monarchala reconoziefle, otorgándoles lo que pedian i de
biendo el Velaíco defte mefrao exemplo ( íi tubiera algún 
jüif io) facar la razón de differencia. 

N i obftaeleftatutode Milán y de algunas otras ciudades 
de 

A Vclafcüsd.f.^.num.14.-



Italia, que pena de !a priuación d e k herencia , y f i o qu^ 
txias es)de la ¡egitim^,pTohibe a las hembrasque cafen fisera 
d d t e r r i to r io . Yfegun do^rina de AlciatOjCarpanjy^tros 
feentienden tan rigurofamente^qoe para efquivar la pena 
es neceflario qu^cafe con quien por diez años al menos ay4 
conftituido el domicilio en Milán . A Noobftajdigo^ poc^guc 
también aqui(como en los cafosantecedemesj fe lia de mirar 
attentamente la intención del legislador : que no fué aqui 
otravque poblar de matritnonios la ciudad, paraque fus fubdí-
tos no cafafiea fuera, y que lo^ bienes eftuvieífen fietnpre en 
fiibditosj que paguen los cargos perfonaies > concurriendo 
vniformemente a la defeafa de la patria; en tanto grado que 
cfte mefeío cña tu to úem^oxdUenigenayforenfi al originario 
M i l a oes, que transfirió el dómicii io fuera de Ja lur i fdíccion, 
y ^mforenfe al cleiigo(hijO de la tai rmigefjque contiavino al 
cftaíuto)qGe fin fu madre fe bolvio á Milán fn original p a t m . 
Porque ia niefma conflitucionfcxpiicandofe)llam6 al eftraiio 
poco defpues fuhditoy mfufpuejíú 5 caiidád que fefide en el 
Ecclefiaftico. B Nadaesmenos applícable á nueftra q u e t 
t i o n . Porque el auer viuido el Señor Emperador fucTa de 
Portugal, nada le dañaba á la fucceílion3 fi t i origenera Por-
íugues fporquepara elcftatuto no aprobecha íer de origen 
Mi lanes , í ínoes domicil iario. Y aquimefmo, en í e m e n a a 
de los Interpretes defte y otros cftatutos íemejan tes , corren 
dos iimitaciohes de las que arriba fe han feña lado , por la 

R r r igno-
A Alciatus confi Si.per tot. CarpanusStatutum Mcdrolaai 3 io.n.42.& ^.v<A.i, 
B Ita interpretatur Carpanus príefata ftatuta 310 & ̂  1 i.Menochius conf.̂  iG.Bimiu.. 

conf.77.& 160. Et fimiliá tradunt de confirailibus Italisc ftatutis Surdus conf. 437 
Riminaliunior coní^^.Alba coní: 180.& 4^ . Bardelonus coní. 14 .̂ Occian. coní, 
33 .art. 1. iib. 1 .Malyalia conf. 123. Cavagnol.decif. cenfult.f 7.Rippa liimiI.obfer<i* 
42. Seraphinus decif. 75)0. %o6. 811.822.& mille alij. 
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ignorancia jufta^y ellraíedoreverenciad 7 otras de no menot > 
confideraeion y Yquefi alguna vex vuiere (ido difpenfado el 
eftatuco paraque los hienqs^hereditarios yengan a la queca-
so fpe^a de^te^^korio5 quedan para el refto exempeos perpe-»: 
tuaroente de l | j obferuáneiaí eferntaria^ fia neceilidad de 
nueva di ípeníaeionfiempre qcíe bolviere el c a í a . Y eñees> 
elde Portugal vauiendo los fimile^ referidos de la Infama^ 
I2oña Leonor y el de k Rey na de GaftiüaJDoña B e a r r k | « r ^ 
d^en Portugal, 

Es aquí ridicula voa inffanciat con que en pun¿fo con-; 
duye el Macedo las íuyas \ deduzida de aquella razón final 
de la ley de L a m e g o í / ^ ^ ^ ^ ^ nuejlrom^m no^ng^ a tHranos.. 
Forque el marido d^ la Reyna (dize ) no pudo liamarfe aqu í 
eftrano>.eftando que larneífua ley declara que no ieaRcyj n i 
fe ponga Corona, y que en lo» conpeflos públicos oceupe 

mano^ finíeftra , en manera que lliama aqui la ley 
eftranos á k s hijosiííe&M&de la Reyna, porque no fon feijosí 
de padre P o r t u g u é s . Luego por eftraiios (co l i je )en tendió h: 
Iq^que no eran originarios Portuguefes, aunque tubieffen-
madre Portugaefa Y fe paga tanto el Perfecto D o á o r deña 
iaftancia?que dízc esy-naproían^ funl^ cmtra: la jualnc ay ref^ 
guefla*. *' .p^wes^aafutil-efta fotilez-a, qpe (como de las de 
Cnfippo dize Se.ntCBjfiaffemeja k U delteadexade lasariflas^ut 
^ ¿ ^ m ^ ^ / /^^^ ¿ í^ í ' ^ r^ ^ ^ i f ^ r ^ j o deblaemfimefina . Quandit 
mas fe esfuerza, y $Í£Mf¡Íl^M B; Por-r-
que quien ay can ciego, que no vea que es ella vna va nidada 

menos 
A Souf» d. e. 12. num. 47; 5 / (¿ / í^ f coacludit^) exftHtneUfrtiüdicat.léx'fitium. Regina 

Lufitan^^ afortiori^ronepotemZufitan y.eft Jubúlis. probatio x, adref-* 
•ponderi non potefi. 

W Seiíeca lib. áe-BcneñcCums (inqtütdc Crifippo } deumen tionnunamm teme-
retunditur in¡e[(i¿2& rQplMM -37^^r p pungity 

• ngriperforat *• -



^mcnoisquede viento? Las palabras formales íb% hablad i > 
•de la Rcyna i C4fe cm mdrl^0 ¿te 'Portugalporgue e l ^ m n o ^ e n < 

a efiranos ^ yJi cafare con 'Principe eJlr^o m fed lReymífür jue no 
queremos que nueftro reyno hayafuera de ios Pórmgwfa * D i ga me 
el Souía, á quien llamó la ley Principe eftraiíoí' Cierto esjquc 
al Principequenoera Por tugués de nación , Loego l aozon 
dé la voluntadjque reduplicadatnente añade, cjue no íquiere 
que fu reyno baya á eftraños , es lo mefmo qiáe fi dixeíle 3 ¿ 
¿Principe eñrano . Eftos Principes eñraños no pueden fertos 
Port i g j e í e s . Porque entre ellos ni auiajni ay t á l e sP r ínc i -
pes* Antes bien quiere la l eyaqví iade losmeffnos Portugue-
íes cafe t o la Reyna . Paraq ferá pues bueno mczclat ambro
llada y confufamece las razones deflaley y de la anteceden-
te,^ miran á diffcrentes fines>y fbramrde ambas vi) dtfciarfo 
que no tiene connexion ? El marido de la Reyna ( fea Porm-
?guesj0 no) en la primera ley fe ha de p o n e r á l a mano izquier-
-dsfyy no fe ha de llamar Rey. Enla fegundafedeclara que el 
t a l marido fea de Portugal^paraque el reyno no venga á eílra-
ñ o s . A v r á e i b u e n hombre cafado con alguna Reyna (co
mo dice el Comicojvendidola por la dote el imperio. A D é -
be de fer marido por cumplimientos y no fe da por entendido 
de la poceftad^que Dios5y la Yglefia,y la razón natural y ciuíl 
dan á los maridos de las Reyoas de Portugal/inqne fe la qui
te eftáley* Porque no dizejque el marido no fea Rey^find 
que no fe llame Rey, Y eflo mefmo no perpetua3flno tempcH 
ralmente haftaque de la Reyna tenga hijo varón • En la fub^ 
ftancia Rey es3 pongafcá o no Coroiia 5 y ponga á la Reyna á 
lamanoqueellaquifiere, p id iéndoloaf f i lagraüedad d é l o s 
confejos 3 y la calidad de los ñegocios militares y politicos* 

% En 
A Notum Tcre-ntianum 3 iííuá ? •, 

.DomamaccepivxQrm^ dmem êymm 'ysniidié 
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í n qae quando fe concedan á la reyna las precedencias 
puramente honorarias ( como cero tiempo fe t m t ó aíli y 
dec id ió l a queílion entre nueftros Reyes C a t í i o l i c o s ) k clee-
cionperore! manejo, y el reytiado corre por la djípoQcion 
del varón , como mas digno. Y en efte íencido fe di¿e muy 
bien,como quiera que no fe líame Rey ej marido de k Rey
na, que quieren que el tal fea Po r tugués , (feguri la explica
ción de arriba ) paraque el Reyno no venga a eftraiios, tanto 
mas que en auiendo de la reyna hijo varmiatiene en premio 
noel reyno folo, mas el nombre de Rey, y el rne/or lu^ar en 
los congreífos publiGas. 

S E C C Í O N N O N A Í 
Que el dialogo trocado de. los ^ortuguefes entre Chrijlro 2^. S\ 

. jy f u 'Rey Don. ^Alonfo ñeñe imfrohúhiliáad 3 falfedad y 
impiedadconozida xcomo le entienden. T yue bien conjtrmda 
(quandofmjje cierto) acredita la lucida de CajiiHa , y fw* 
hlica la perfidia dei ZJergan^a * 

lempo es ya delevanrarnos def fueño de la íey de La-
mego,y facará los Port i íguefesdette }ecargoy en que 

cftan adormecidosdelyrandojtan rifueñostcoffio íi cftuvieran 
fanos ^ Pero aun ñ a p a r a aqui fuphrenefi -Quierencalificar 
cftos fueños por diuinoSjy beatificar la ley de Lamcgo (como 
lainterpetan) con la maravillofaappariGimi y collocucion 
del Cruci&xo áfu primer Rey Don Alonfo : y por íi en efta 
fepufiere duda s canonizarla con vnapropheciadel gloriofo 
Seraphico Padre Sant-Francifco. A Muchas Ihgatí traen 
eftas vifiQnes: y no íe puedepaífar por ellas fm gran dolor ^ 

n i 
A Coiüitia lameccnfia quoad extcrorüm PríncipUtH ^xcluTioftcmhfis detimm a-ppar^ 

tipmbus firraat VeUfcus d. §. o, i 
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n i fin'cpmpaflion deña pobre gente, que affi ban fedi^idos 
ala maldad por tan pervcrfos y verdaderamente diabólicos 
Maeftros, creyendoen ellos y por ellos^que el cielo la tiene 
approbada con prodigios. Y dejando para otra parte el v i 
cio y inclinación natural defta nación á eftas vanidades, dis
curramos ahora feparadamcnte de las dos^ue fe nos han ve* 
nido a las manos . 

De la primera á fu primer Rey Don Alonío dize el Ve-
lafcojqüeconccñandomuchos Aurores Portuguefes y Ca-
ftelUnos ( queal l í reñere) enque verdaderamente pafsó, y 
que fe le apareció Chrifto M, S. pueftoen Cruz y que le alen
t ó condulciffimaspromcflas paraquedie í le la batalla al bar» 
baro Rey límael ^o limar Ccomo otros j e llaman) y á otros 
quatro Reyesfuscoufederado-s, es protervia no dar c réd i to 
á eftahiftoria» Que las palabras formales que. fegun fu ja* 
ramentoledixoChrifto , fon las que Fr, Bernardo de Bri to 
halló en el mefmo archiva de Alcobaza ano de 15 97. y que 
defpues trasladó del á íu Monarchia Luikana Fr. Antonio 
Brandao>reconozidas por el Padre Caramuel y (fegun Mace^ 
do pondera) por Don Antoaiod^ Fuertes . La fuerza dellas 
es , que aaienda rogado Don Alonfo inftantiflimaniente á 
Chrifto5que püfiefTe los ojos de fu diiiinamifericordia en eijy 
en fu pofteridad^fque al l i llama prole ) el Señor Je dijo t fu? 
no apartaria detla^ni del f u mifericordia.: Á Y po n dera el. Vela* 
feo > ¿¡ue cúnefláspalabrasexprejjkmeme gromettw ChriBo a Don-
^Alonfo^ejie reyno mnca:]am£s ferfttuamtnte wndrm ¿ los eBra* 
nos[im que auia de permanezer mfusfttccejfores ^ mugue fes . B 

Raros fon en íus Portuguefadas los Portuguefes 
Quanda 

A Ita íegít Velafciis cf. loe. J^on recedet ab eS} ñeque a te mifericordia mea -
JB Velafcus vbi f. Ouibus vsrbis exprefsé'pollicims'fuit regnum boc adextraneos nmv-r 

qmm-in perpemum {rawfUHmmi fcd m ziw fiiccejjo-nbits Lulltanis. permanfuram *. 
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KJuancio Dios ha esforzado y animado potros Reyes 
para acciones y empre íTasgrándes^a les imbiado ¡a c o n f l a 
c ión en fueños. Affi á Sa lomón. Affi á Don Pelayo. Affi á 
D o n Ramiro. AflB(como Francia qmere)á Cario M a g n c y á 
Hugon Capeto; y affi á otros m i l i . Mas á D o n Alonfo vifiblje 
y dcfveladaraente leconforca : y le ofrece vidrorias^ reyra 
íanéloj fucceffion perpetua, y mífericordiasinfinitas . Y por
gue no dude dellas,» le defpierta del faeno m H c r m í t a ñ o , Y 
«1 cntonzes armado detodofu arnés (que esmuy á propoí i to 
para verfe con Dios ) al apuntar de la Alba ^como otro lacob 
con el AngeL lucha á brazo partido con el meímo Dios , mí
rale de nito en nico^y hablacon Chrifto Cruzificado barba á 
barba. P e í ó aun cío para aqui fu locura. Añadeíi otros Por* 
tuguefes,que aquel fando Ermi taño quandole defpertó, an
tes quefaíiefle áregalarfe con la vifion^le dixoque en tal ma
nera pondría Dios los ojos de íu mifericordia fobre el y fe 
pofteridado que a la generación decima fexta fe aitenuariala 
prole ; peró que en ella (affi attenuada) miraría con fu miferi
cordia y prouidencia. A Dizen qu<í efta^generacíon décima 
fexta fe cumplió en el Rey Don Sebaftian^ attenuada aJIi en 
D o ñ a Catharina(íola capaz delafuccefs íonde aquel Reyno) 
que á hora ha renazido y renaze en fu Verganza mas fecunda 
y poblada. Con mejorfee eflos^que el Velaíco .Porque con 
fu naturalcoftumbre y forma de difputa,quaBdo no llegan los 
iugares^ pone las letras á famodo^y haze de nueuo los textos; 
que es faci l l ís imoy elegante modo de hallar leyes para todo 

Porque 

A ínftrumeotum ¿pparítbnis apuá Caramueícui, Soufam/Bi^ & alios : Qu 
dixit mihi ( aiebat de íanfto illo heremitá Alphonílis ad populum } Domine bon< 
animo efio: Finces}vincej>& non yinceris . Dile6ÍMs;es BoMmo, Tófuitenim fupe 
te 3 & fuper femen tuumpoíi t^omlos mifericordia fu<z y [que in Jextam generatio 
nemi in qm.mmuahiturproles, ¿edin ipsdmemcita ij>[e refpi(;iet& videbit* 
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Porque reconoziendaque la embajada que de parte de Dios 
le traxocl Hermi t añopa ra k b e n d i c i ó n dé fu prole, era poco 
acreditada,fi el mefíno^Seí&rhablando^con el familianiicntc, 
tío fe la confirmabayalreraaquel in í l r imenco r y donde Chrifr 
m habló de I Pueblo Pbreugues en coman, pufo el Velafco la 
prole del Rey . A P t r ó vnosy otros dken^que íobre lascofás 
del reynofe entendió cara á cara con eFmefmo Ghrifto • 

* Scmejante.s->al-:©etnonio) t.fíim embufteros, fobre vna ver*» 
dad dudofa fafeicah mi l i mentiras - Goncederéles faciimen* 
tCjque en vn fücceífo de tanta importancia y confequencias 
para la exairadoa-de la fee y bien del Ghriftianifmo, como la 
libertad de aquel reyno^tendria Don Alon íbaque l aliento y 
caníuelodelcielOíparaquéoíadamenteacometief lfeá losbar-l 
baros. Creámoslo aísi ,aunque no fíliawaud-ores defano JÜH-
fio,que examinadas las hiñorias de aquellos tiempos) han oe^ 
mdo eña por apocrypha. B El quento pero que fe íigu^e d e 
lasmifcrieordiaSjqtie Daosairia de llover fin quentoibbre ítii 
pofteridadry la qu^nca dé la g^neraeion KT. attenuada , eflas-
nadie las ha dicho hafta Br i to , i años deípues de la poífef-
fion del Seriar Don P h i l i p p t f enredo de la mefmareal^^ 
la mefmaaljabay mano^queel de ía^Corte&deM^ 
cs.delarchkiode árlcobazaiconeedajO no^elP^^ 
y conceda^Dón Antonia de Fuertes quanto q i i i f i e r e n j q u e t ^ 
nen la.meíma.au(aoridad para iegali2Uir | q p el otro in 

erumento 

A- En;vertía ex íhfímrtiento'o Tmh mea:prole;-qumfyomittis3omlo5 henígnuspone»> 
gentemqueVonugallenfemfdvamcuñodií&^ 

.. verte iíhid potius in me & fticceffores meos :.&populum (q¡¿em tamquamvnicum' 
jiliumdiiigQjuhfoíue.• ^ímüens-.Dominus inquit.- TSlon rzcedetab ets, ñeque d.ter 
vnqmm mijerkordia mea Ver- ülos-'enimfarmimwimsff^niultami& elegidos; 
in mejores Meos in terris longinquis 

m i r ' ' " ' " " " ' : ' ' ~ u 



i rumentOjpertenexicntesá losmas altos y arcanos intercfes 
Ocl ieyno, A los qüales cambien aqui el Soufa con la acol-
rumbrada frialdad d« fu bufoneria da las gracias porful ibe ' 
ra l idad, A reconoziendo que con folo negar la fee, era acá 
badoelargumento j ni Mamiel Faria nouifsimo y encarezi-
difsimohiftoriador de los elogios de fu patria (con sverfe y^ 
publicado por el mundo la trova de Bnto) dize del cafo otra 
COÜS\nocpz¿lr(mperJel^lha]qmndooydit U fenal3faUode f k 
payellon drmddo^y d la f arte del Oriente le ¡leío la rayo, que 
cmclaridadnot^bkft ejlendiapor elayre¡multiplicaronfe nubes de 
rijplandores^y abiertas le moflraron colocado en v# throno de ^Ange
les a Chri^o Cruzj^cado ̂ animándole con fuerzas fara^enter tantos 
larbaroSiyconinfgniaf arafureyno, * A la verdad,íí diligente
mente con la fee de la hiftoriaíe miran laŝ  acciones y proce
deres de Don Alonfoen aquellos riempos (que fegunel com
puto fué por el año de 1137.) 110 esfacil^que tubieflea la ho-
ratanajuftadafuvida y fu conciencia 5 que quando el reyno 
merezieíTe eftos esfuerzos para libraríe de la furia Mora , 
mrrezieffe pero tan efeojidos y regalados fauores fu Rey pa
ra fi^y fu pofteridad. Porque3como arriba hemos tocadojy íc 
¿irá abajo mas fundadamente, tenia Don Alonfoá la hora en 
prifion y yerros á Doña Therefa fu Madre , con notoria 
impiedad^abominada por todas las naziones del rnundo, fin 
otra cauffa que reynarfelo el codo , porque la pobre feñora 
(fegun que Dios y la Yglefia la permítt ian) ic fegundo aiatri-
monio fe auia cafado con el Conde de Traftamara3 que def-
pues de las perfonas Reales, era el mayor fcñor3que éntonzes 
tqnia Efpaña , como reconoze el Infante Don Pedro de Por

t u g a l 

A Soiifalib.i.c.u.n.4f» 
B faria d.n^S. 



tugal en fu Nobil iario. A Poreftacauflaleauiadefcomulga-
do el Pontifice3 anathcmaciiado á todo el Rey no, y imbiado-
leLegados Apoftoliccs.que Je facaffen de peccadory ningu-' 
na la enmienda. Dejo a parce el notorio perjurio, a que fe 
eftaba previníendo5de negar al Rey de León ( fu legitimo jr 
natural dueño) la fidelidad que le vviera jurado . y que coRno-
quiera ledcbiaj bufcando para ello furrepticiamence los pre-
textos(para efto inutiles)de bulasy concefsiones Pontificias, 
que defpues veremos. Eftaba también a la fazon abarraga
nado con Doña Elvira Gualtar, de quien vbo á Don Pedro 
Alonfo Maeftre de Rhodasj a Doña Therefa Alonfo; ya Do
ña Vrraca j B porque no fe casó con Doña Mafalda hafta los 
j i .años de fu edad. Poco convenientes y ajuftadas fon eftas 
preparaciones para recivir tamaños fauores del c ie lo . 

Mas demos que los r ec iu ió . La deícendencia legitima de 
Don Alonfo Enrique?, fenezio ( como quieren los Por tugués 
fes)en el Re y Don Fernando^que fué en orden I X . y en gene
ración V l í í . P o r q u e el Maeftre de Auis no ent ró en el reyno 
como defeendiente de Don Alonfo3por la promefifa de Chrif-
to, por la elección que del mefmoDon Alonfo hizo primero 
el Pueblo Portugués antes de la batalla ^yluego en el cam
po de Oriche^y defpues en Lamego, o por las bullas Apoftc-
licas5 fino pornueua y libre elección del Pueblo íiguiente 
paífados secanos,quepueftopor la muerte del v l t imodeí-
cend ien te leg i t imoenl ibe r tad ,e l i j ióa l Maeftre,comopudie
ra elijir á o t ro . c Efto mefmo querrán l o s P o n u g u e í e s q u e 
fe predixeífeen aquella revelaeion^que llaman myftica y 

Sss myfte-
A Infens Lufitanus Petrus in Nobiliario c.y. 
B Faria hilior. Portug.^.p.c.z.iuxta fin. 
C Dice^ius inferius p.^.ci. 
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inyfteriofaáy queel Pueblo elijiria á los baftardos . Mas el 
Maeftre de Auis^que con todadiverfidad de malas artes pro
curo perfuadirá aquel Pueblo5que Diosle llamaba para Rey^ 
con los fuppueftos prodigios^que refieren los hiftoriadores 
de aquel t iempo, A andubo muy deslumbradoen novalerfc 
deña eo primer lugar. Pero no fe vaüo ni en pr imero, ni en 
v l t imo . Porque fi fe ha de verificar en la defcendencia de 
Don Ak)nío Enriquez. y de los otros legítimos Reyes de Por
tugal fus legítimos íuccefloresjque viene por bañardia ; mu
chas mas de i ^.generaciones era cneneñer que paífaíTenpa-
raquefe hallaíTe at tenüada la prole,y entonzes renazieí lej 
auiendo á la fazon vltra de tres hermanos del mefmo Maeftre 
(y lo que es mas,Iegitimos)infinitascaras en PorcugaI,Cafti-
lla^y Aragon,que por iílegitimidad reeonozen de alli fu or i 
gen y defcendencia » Hablaria Chnfto (fegu n piadofamentc 
debemos creer)en aquella proley poí ler idadde Don Alonfo, 
que fegun las leyes fandas y jirftasde los reynos3debe fucce-
deren losreynos: de laque entra por la puerta, no por ia 
vcntanaj de laque es verdadera prole Regia, concebida en 
feruicio y gracia fuyaj que eftotra es baftarda, bija de pecca-
do y d e d e fg rae i a, y n u n c a prevé ni d a c o n bend i c io n e s j q u e 
induzcan^ convidenjui provoquen á la tranígreíTioD de los 
preceptos divinosjcontra el int t i tüidordel matrimonio ^con
tra el audlor de Santidad y de la iuiliciaaporque el iumma^ 
mente fandoy jufio no puede perfuader mobliqua^ni remo-
t a m e n t e / í n o lo í a n á o y lo juf to . Quieren por vencura^que 
defde enconzes predixcíre^excuffaíle, y canonizaffe Chnfto 
vn defpojo violento^ vn perjurio vniverfal de todo el reyno 
entonzes comenzado , y repetido ahora con eícandalo del 

mundo 
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mundoyy voiverfal defconfuelo de toda la C fat iftiandad 5 para 
llenar vna y otra vez los deímedidos y vaftiíTimos penfa* 
miencos de dos tyrannos perjuros^ O quanto diftan vueflros 
penfamienros ycaminos^dc los peníatioíefitos y caminos de 
Dios 1 Porque como fe exalta el cielo fobre la t ierra, afsifon 
kuantados ios caminos de Dios fobre ios caminos de los 
hombres^y los peníamientos de Dios íobre los penfamientos 
de los hombresj como el diz,e por ifaias, h 

Pero fi la attenuacion de la prole, auia de fer 3 la genera
ción decima fexta también entre losdefcendientes del Maef-
tre de Auis Don loan > que le auia de íucceJer 3 quan-
do(pregun£p)mas attenuada Í que en la muertedel Rey Doa 
loanel l l . q u e f u é e n o r d e n X i i j . y cn generación Xl .quan-
do(comodí ie Faria)á penas hallaba fucceííoreselReynOjy fe 
v i o c b l i g a d o á b o l v e r a t r a s a l g u n o s p a í í o s , 3 teniendo a di« 
tha que Don loan vviefle dejado viuas las reliquias delDu^ 
que de Vifeoí á quien mató por fus manos) en Don Manuel 
que íuccedió en aquella Corona? Eftaria á cafo tan atte^-
nuada,comoeD el fallezimiento del Rey Don Enriquejquan-
dp concurrieron el Señor Don Phiiippe5y los Duques de Sa-
boya^Parma^y Vergaoza? También auia otroefpurioj fi los 
efpurios fonue laprole y delafamilia ^y podrá con eftaap-
paticion decídirfeefta quefl:ion,que algunos vent i lan.Debió 
de dez.ir Chrjfto á Don Alonfo, que feria fu prole aquella que 
efiuviefle en ios términos de la reprefentacion luftinianea j y 
aquella>aquien el Pueblo defpues HamaíTe en las Cortes de 
Lamego. Diriale que las Infantas que cafaífen fuerade Por-
tugai^no eran prole délos Reyes, fino defcuydo o lozanía de 
Us R e y n a s , q u e z e r c a n a s á i o s a y r e s d e la AadalLizia,apren^ 

2 derian 
A Ifaisec.ff. 
V> tanaHiitor.portug.j.p.ca-f^,!, 
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derian de las yeguas generofasj parir del viento. Si e í lo : 
diálogos no paffaron afsi^y no fe dejaron apuradas eftas dif-
ficuicades,muy fofpechofa eftá de appariencia efta appari-
cionjfiendo vna de iasprimeras reglas.que los myfticos dan 
para conozer la verdad o falfedad dé las vifiones co rpó rea^ 
(qualeseftajla actencion á los fuccefifos fubfequentes: por
que fi con el effedo no la confirman , (quanto mas fi ion con
trarios) fe puede feguramente formar juÍ9:io5que no fueron vi-» 
íiones de Dios, fino illufion del demonio. A 

Dizefetodoefto^ ^ ^ ¿ / ^ W con el amor y deíTeo de la 
verdad para limarla con la difpuca. Porque en la fubíUncia 
quando concedamos al Velafco por cierta y por piala appa-
ricionjde la manera que el la compone , en llegando pero á 
lasimmediatasjeftá can lejos de fer contra nofotros, que a 
necefsitardefte genero de apoyos nueftra luf t icia , pudiéra
mos hazer esfuerzo paia ella en efte argumento . Porque 
dejado a parte el computo de las 16. generaciones^que fe pu
do verificar mas al cierto en el Señor Don Phil ippe, que 
quando tomo la poífefsion de aquel reyno, graue ya de años 
y de enfermedades, no fe hallaba con otro fuccüíforjque el 
Principe Don Diegos en el refto lo que dixo Chrifto á Don 
Alonlo(o bien el Ermitaño de fu parte} fué que no apartar ía 
del^ni de fu prole fus mifericordias. Donde eftá aqui ( pre
gunto al Velafcojaquella exprefla promeíTa, que el dize ^ de 
que el reyno permanezeria en Portuguefesoriginarios^nafi-
dos, y criados, y domiciliarios de Portugal ? PaíTe que no 

venga 

A Ita coíligunt communiter Patres ex íílp Dcutemn. c. í 8. Qjíod fi tacita togitationé" 
" r€fpondens:c¡uomodofo¡[Hmintelligere verbiim3 qucáDominus noñeíi loquatusí' 
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venga á eñrafioSjeño esjá los que no fueren defcendientes de 
í>on Alonfo . Pero que eftos ayan de fer Portuguefesen el 
rigurofofencidoqueíefueña5de obligar alas Infantas que fe 
cnfeben,y luego fe derritan con vno de fus fubditos, a donde 
eftá eíío nien vna coma ? La prophefiá ( filofué,y vbo de al
canzar ala defcendcnciá del Maeftre de Auis} fe verificó no 
menos ene! Señor Don Phi l ippe, que en DonaCatharina , 
quantoes el varón mas hábil para la adminiftracion y go
bierno del reyno, que la hembra. Vno y otro fon prole y 
defcendencia de Don Alonfo , pero con otra diíferencía de 
masconfíderacion para el cafoy losfucceífosj que Doña Ca-
tharina no era en otra manera defeendiente de Don Alonfo , 
que porbaftardia^ediante la intruíion del Maeñre de Auis. 
Masel Señor Don PhíHppe (prefeindiendo el derecho del 
Maeftre,y la percania con prerogatiua de varen mayor^ al v i -
timo Rey Don Enrique) era por títulos anteriores leg í t imo 
fucceífor tres vezes de Don Alonfo Enrique^por las infantas 
de Portugal Doña Maria ,Doña Beatriz ^ y Doña Vrraca j de 
quienes procedía por legirimosmacrirnonios, como diremos 
en la parre que fe figue . Por manera que íi la prophef ia fué 
ciertajy lafertezahadeconftarporel fucceíro5fe dirá bien, 
qae fe verificó y cumplió en la obediencia que aquel reyno 
preftó al Señor Don Philippe, reduziendofe a ella defpues de 
18o.años, que la cafa de Caftilla fe hallaba defpojada por la 
intrufion del Maeftre de Auis3 y que affi oy (aunque atte-
nuada) bolverá al yugo íuauc del Imperio de V . M . faliendo 
de laopprc í l ion , en que tienen á Portugal el Verganzaylos 
Verganziftas. 

S E C C I O N 
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S E C C I O N X , 

Que la profhesUyulgarmeme attrihuidá a l Serdfhico Sant-Frm-
cifco 3 que é l rejno de Portugal no fe "vmna d i de Cdfítlla, 
es apocryfha en fentir de les mefmos duciores que por ella 
traen los ̂ Portuguefes . T que quando fea cierta sm filo 
admitte comemente inteligencia f n pre^udicar a los juccef 
fos feguidos 3 ni a nueíira intención j fino que defruye la 
contraria,fufponiendo fegun la ínñitucion de aquel reyno^ 
que puede en el fegun derecho fucceder CaHilla^fn embarga 
de las affertas Cortes de Lamego . 

O fe arroja con menos denuedo el Velafco á la rela
ción de la prophecia del glorioíb Seraphico Sanc-

Francifcofobre e le í tado futuro de Portugal. Porquedize, 
que predixoel Sandocon efpiritu prophetico , que aquella 
Corona nunca fe vniriacon la deCaftillaj y que afli lo re^ 
fieren las Chroñ icas del orden Seraphico j q eferibieron Fr. 
Marcos de Lisboa,y Fr.Lucas Guadin^al año de 1212,.y 1217. 
y que aílí íe reveló deípues á vn compañero del mefmo Sanc-
1:0 j fegun refiere Galban Chromfta Po r tugués . A N o es 
menor (repito)eldenuedodel Velafco, por no le llamar 
poca o ninguna vergüenza , Esaííi queFr. Marcos de Lis^ 
boa en la primera eftampa^que publicó^de la hiftoria de la 
orden,hizo relación defte quento , pero diciendo que era 
hablilla y rumor vago del vulgo, en que no hallaba tradición 
cierta, aué ior , l ib ro , ni pueblo fixo,donde fe vuieífe jamas 
eícr i to tal prophecia,ni perfona determinada , a quien el 
Sanóto la vuieffe manifeftado; pero que qual la auia hallado 

cíle 
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tfte h iñor iador ja í f i laefcr ibra . A Yefcribioaí l i efta hifto-
ria p©r el año de i j 5 Mas haziendo poco defpues fegunda 
edición año de i 5<5'3 .(quandonofe foñaba en el mundo ú 
calo de la vniorr de Portugal a Cart i l la ; canceló y borró Fr. 
Marcos de fu hiftoria quanco en la primera publicación auisi 
efcrito fobre efta prophef ¡a, contentandofe con dezir que fu 
gloriofoPatriarcha p o r e l a ñ o d e I 2 i 2 . a u i a vificado y con-
folado en Coimbra á la Rey na de Portugal D o ñ a Vrraca. 
Alabo aqui tanto la candi da y dócil ingenuidad defte fando 
rel igíofo/defpuesdigni í í imamente Obifpo de Porto) como 
culpará debidamente todobuenjuifiola ambiciofa pertina
cia de BritoyBrandao^que obí l inadamente períiftieron en 
las locuras publicadas^que hemos referido, captando en 
ellas opinión de efeudriñadores de las ant igüedades mas re-
conditas, y por ventura la occafion de faltar á la orac ión ,a l 
choroca la cíaufura,y pefo de la communidad con efpeciofo 
pretexto de rebol ver archiuosviejoSjy ferinfignés en efleliV 
naje de trovas. Loable es la hiftoria, y la han efcrito en to
das edades varones de mucha religión y fandidad, pero coa 
religión y íandidad j fin manchar fu purez-acon invenciones 
apocryphas,que fean (comoLisfuyas) aparejadas para le
vantar los ánimos moblesde la plebe > y íedujir vn Pueblo, 
aun no bien affirmado en la obediencia a fu natural Rey, ; 
lin ningún buen fruto para la edificación o enfeñanza del 
próximo, ni vtilidad déla Yglefia. Mejor efte gran Chronif-
ta del orden Seraphico,Fr.lV!arcos Je Lisboa. Aíli lo ponde
r a d otro hiftoriadornoviffimo Fr. Luaas Guadin , para mof-
trar la faJfedad de la aflerr^prophe^ia , y eonfequencement^ 
forma vn largo y eiadito diícurfo > en que advierte al Ledor, 

que 
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que auiendo aííft ido muchos años en aquel rey no á loseftu-
dios thcologós , y inquirido diligentiflimamente el funda-
mentoffi alguno auia)defta revelac ión, ninguno fe le ha faui* 
do darjy ha hallado por fu quenta fer rumor incierro3hechado 
en publico por perfonasmalevolasyie ninguna autoridad ni 
c r éd i to . Y paraque efto no quede en opiniones (fiendo la 
voz,quecl Sancto defcurrio aííi en Coimbra con la Reyna 
Doña Vrraca)mueftra con la hiftoria,que aquel Gran Patriar-
cha no pafso de la ciudad de Cuimarans eti Alentejo^ni llego 
á la tierra que efta en Portugal al mar del occidente, en que 
eñá Coimbra, dondeá la fazon refidia Vrracajmuger de Don-
Alonfo I L Y q u e efto mefmofe haz,e probable por el fucceflb: 
Porque aviendo fido fu peregrinación á Efpaña paraeftendcr 
en ella el fi uto de fu dodrina y religión > fundando en ella 
muchos conventos, fegun que por gracia del Rey Don Alon
fo V i ü . l o obtubo en rodas fus provincias, dando principio 
por Burgos (mi dulciílima patria) Corte entonzes de Don 
Alonfo,donde el Sanóte pufo la primera planta de fu Orden,^ 
en Portugal pero no fabrico vna hermita,ni dejo vn leligiofo. 
Eftaba la fándidad defte Seraphin fundada (obre altiffimos 
cimientos de humildad^ y aborrezeria tanto la incorregible 
vanidad defta gente , que con gran probabilidad fegun el 
confejo evangélico no querría de fu tierra ni aun el polvo de 
las fandalias.Paílados defpues cinco años bol vi 6 á Portugal 
vn fu difcípulo,llacnado Fr.Zachariasiq deífeando fíidar algu 
conventil lo,fué vniverfalmente defeftimado y maltratadoen 
todo el reyno5haftaq al fin llegó á Coimbra,y fe albergo de la 
Reyna Doña Vrracaj que cael exéplo de fu padre obtubo de 
fu marido vn pequeño fitio para fabricar fuera de la Ciudad, 

pero 
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p c r ó t a n tmbajofoy défaccomouadoyque f̂t vbo de dcj.u al 
añor igu ien te . A Dize Guadin (hablando de la rccii-ada dc 
Sant-rraacifco)no fercreyblc que quien tenia t ú gracia y 
don del cielo para reddzir las volantades de los Reyes y Prin-
cipesjcon quiencomfnunicaba^ noíacaffeen Portugal vn pe
queño fueloy Iymofnas,con que dicfle allí principio á fu in
ten to . Añade^que no todo lo que los varones fanélos d i t en , 
es íicmpre prophef ia y luz del ciclo . Porque hablan í amb ien 
íc^un el diícurfoliumano y principios narurales de la razón * 
y que pudo facilmenre caeriele al S a n á o alguna palabrijqae 
lorzerian los Portuguefes á fu intento, por la poca inclina-' 
cion que comunmente han tenido á los Leonefesy Caftella-
nos. Porque á íer piDphecia,no debia íer tan clara^comola 
proponen los Portuguefes5eí iand0 que las palabras de los 
Prophvtas(como fe lee en Danie!)fon zerradas, y feliadas, y 
llenas deobícu i idad . Porlo qual dezia Sanr heneo, <jue las 

f rofhe $ias antes que fe cumj?Un,fon enigmas : mas que elta es 
muy material. Yconcluye, que aunque fe aya de encender 
como íuenayfe halla pero verificada, fin embargo que l-os tres 
Philippos Reyes de Caftilla aya rabien Ikio Reyes dc Portu
gal, en manera Q£x?4f>rimkfaciezy&faltado. Efcribia el Pa
dre Cuadin aquella hiftoria por el año de i 5 2 j . Porque la 
prophezia^ue featrribuyeal Sando , es que Portugal no fe 
unirla a Leon3ni Cafill.a. Éfto (dize ) paífa aííí ; y nunca fe han 
vnido • Porque entonzes fe dize que vnbeneficioj dignidad3 
o r c y n o e f t á v n i d o a otro^ quando pierde fu naturaleza, y fe 
transfiindey traniubftancia en aquel, con quien fe vne5per-

T t t dieivdo 
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diendo e! fer y formalidad primera que tenia . Mas que en 
Portugal, que ha r e c e ñ i d o í W l e y e s / u e ^ ^ 
legios, officios, por capiiuladoii e í lableúda del Señor Don 
Philippe en las Cortes de Tomar3€Oiiiiraiadasen las que def-
p u e s fe h a n fe g u i do, y (I o q u e e s ra as )con 1 a obfe r u a n c i a fu b-
íequenrej no fe puede dez.ir que Portugal hafta oy fe aya vni-
do á Caftilla. Porque de tener vn fu|ccc>dos obifpados, dig
nidades^ officios, nopor eíío fe dize qu;e los tiene incorpo* 
radoso vnidos, aviendo diuifion y diítincion fubftancial, i n -
t r i n í e c a ¿ / ^ w w . A £fto el Padre Lifboa y el Padre Cua? 
din enloslugarescitadosporel Veiafco. Affi hablandeor
dinario los Audores^que efte buen hombre trae en apoyo de 
fus Iocuras3oppue}fto^ á ellas tan diametralroenre, que lo$ 
aviamos de bufear aofotros con candelasencendidas^íi ne-
ceffitaramos defte linaje de pruebas» E ñ e efte buen hombre 
en la hjftonajdonde no fe neccfsita de otro ingenio o d o d r í -
na^que leer y conñru i r . Que hará (colija de aqui el Leélor) 
en los difeurfos déla íurifprudencia fobre materias tan deli-
cadasjcomofuccefsiones de reynos? Del dia haze noche5deí 
blanco negror del dulce amargo. Con tanca temeridad eferi-
beef tacontrover í ia . 

Añadaá l a scon í ide rac ionesde l Padre Cuadmlacircun-
ftancia del añonen que quieren que paisa efta prophefia, de 
121 x.quando foflegadas las differ^ricias v d i ícord ias , y guer
ras entre losdos Reyes con el matrimonio de V rraca hija (fe-
gun fe ha dicaiQ)deDoa Alonfo V i l Ullamadoet de las Ñ a u a s 
por aquella infigne vicaoria,le imbio Don Alofo ÍL de Pottu-' 
gal fu yerno foccorro de gente para aquella guerra $By feria t i 

muy 
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muy prcb-• b íemeníe las 500. Ianzas?que fegun la obligación 
de í fcu Uo yr.íaoitie n-a je- dcbiá* i mbia r pa ra fe nielan tes occafio-
nes 3 como moftfaremos en la quarta parce < HalKibafe Vrra-
cscon dos bijosínfinces.Don Sancho y Don Alonfo , A que 
dlffjkes -vao en poft de otro foccedieron en aquel reyno . 
Coaio puescspoírible^que en efta concordia de voluntades 
Vfta-.ha ta«• fanda^coovo fné V r r a c á ^ á quien celebran con 
elle renombre ío.s Porrugucfes) B queen ílt primera iuvren-
tud al primer año de fu reyoado tenia afianzada la fucceffion 
condoshijos varones^y larga eiperanzade otros hijos , tWs 
bieíTe can en elcoraxón la centella defte ponderado, y nunca 
m^rr^ido odio contra los Gaftellanos > o el yeio frió del míe* 
do de que fu Padre o la pofteridad de fu Padre reynaífe en 
Portugal 5 que anfiadarneme tentaffeal Sanóto para fauer el 
fucceíío de aquella vnion t- N o l o d i r á ningún ju i f iobueno-
ni podré jaoia:S creer5que aquel fandiffimo Seraph ico Pa
triarca 3 gran conozedor'de corazone^y, aborrezedor de los 
deíagradezidos^ fomentaíTe vn peecado de tan mala calidad, 
abominableá Diosvá los Angeles,y á los hombres , ni que 
vulgaífe, ni vulgarizaffe como prophecía vna piopoí ic ion, q 
no folo no traía probecho, pero efcandalos conocidos á la 
Chriftiandadiquc también efto loprévendr ia el Sandcf,pües 
tubo eípiricu divmoe 

Masfi cfcudrmaíTcinos la alma d e ñ e c u y d a d o d e Vrraca3 
( quado dieífemos la reveJacion porciert3)es muy mas fuerte 
ej a rgumeí i tcqde l la podíamos facar en confirmación de las 
máximas principales de iiueftrodifcurfo, que es graue la op-
poficion quecos ella iiazen ios cón t ra r iospa ra la exciuíion 
de las hembras mai cafadas 5 eftanJoque la prophepa íe ha 

2 veriñ-

B Faria iiiitor.Portug.p.3,c.4.n.i 1 
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verificado (como diícurre el Padre Guadin) en la forma con 
que fe vnio Portugal á CaftilíajConfervando fu naturaleza . 
Mas h inftancia de Vrraca (fino pensoque en tal manera fe 
podia vnir Portugal á Caft i l la , que el Rey de Portugal fucífe 
vniverfal Monarchadecoda Efpana) es precííTo que incluya 
virtual y táci tamente vna de dos propoí ic iones , efto es, que 
pudiefien fuccederen aquel reyno los Reyes de Caíblla ^ co
mo defcendientes de la Rey na Doña Vrraca de Caftilla, hija 
del primer Don Alonfo de Portugal> (abuelo del fcgundo 
Alonfo fu m a r i d o ) fia embargo que no vuieíle cafado coa 
P o r t u g u é s , dcftruyendo aííi. el íoñado i m p e c í m e n t o de la ley 
de Lamego>c]ue citaba canxercaoa á aquellos tiempos: o que 
creyefle Vrraca ^q falcándole f u c c e í o n , fe auta de devoker 
como feudal p ^ caducidad aquel Reyno al Rey de Caftüla7 
feñor ¿el direde.Si Vrraca no ten^a eftas cófideracioneSiO no 
aque jaban el coraron de losPorciigueíes , a que propofuo> 
(pregunto) ni con queoccafion elte cuydado > Porque no 
p regun tó (pregunto) fi fe vniriacon Aragón £ Porque no 
con Nauarra ? Porque no con Flaodes j eftaadoque Doña 
Therefa hija del mcfoio Don Alonfo Ennquezy hermana 
menor de Vrraca.>auia cafado coo ei pr imer Pluhppe Conde 
deFi2¿ndes? C ^ a n t o s m a s p a í f o s d a ia confideracion en las 
calumnias de Portugal , mas momos halla de la lufticia de 
Caftilla áaquel la Corona* Lahif toriadeGalban ,que tam
bién cita el Vclafco para otra revelación de vndicipulo de 
Sanf-Fraac¡fco,noha lkgadoa Mitán • N^ncí ; dirá rnas que 
l a s c h r o n i c a s d e l a m c f o i a r e l i g i ó n : y tendrá la mefma ver
dad y fee^ que beaioshalladaea la prophegia de fu macftro! 
Sant-FranctfcOa^ 
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Mueftrafeque aukndo íidointrafo en aquella Corona 
el Maeftre de Auis Don loan , y defeendiendo 
los Reyes de Caítilla legicimaniente del primer 
Rey Don Aloníb Enriquez por las Infantas de Por
tugal Dona Maria y Doña Beatriz, y Doña Vnaca ; 
fin entrar en las difficuítades de la reprefentación, 
tocaba aquel reyno notoriamente al Señor Don Phi-
lippe I I . Satisfa^eíe a las obieciones que Portugal 

oppone ala legitimidad deftasdeíceodencias ^ 
Que íbla ta preferipcion immemo

rial tiene lugar en los Reynoss 
y que aqui faltan fus 

requiíito^ -



Capítulos de la tercera farte 

/. Violenta vfurpacion del reyno por el Aíaefire de Auis l 

11. Derecha de Caftilla por la frrfknta Doña Alaria de 
Tortugal, 

I l h Derecho de Cabilla por la Infanta Doña Beatriz . 

j y . Derecho deCaJlilla por la Infanta Doña Vrraca . 

V* De la prefcrípcion de los rejnos * 

Vh Otros derechos deCaftilladefpuesdelAdaefire de AtUs* 



mta-vfurfmon del Keyno por el Maefire.de ¿íuis 
¿óttg]l Cap. h 

5 19 

S E C C I O N V N Í C A . 

Que el Jtfaeflre de ̂ uis. 'Don Joan, efpurio y monge f rofeJf0i 
tuho titulo \ufio de reinar 3 no defcendiendo legitimdmente del 
primer Rey t)on *Alonfo3Jiama defendientes legítimos3 fegur^ 
confiejfan fusmefmos 'Por tugue fes. 

Ntre las heroicas demonftracioires de mo
deración y templanza, con que el Pruden-
tiffimo Abuelo de V.M.gobernoí la preten-
fion de la Corona de Porcugalj para exeluir 
los varios y poco fundados tifulos de fus 
Compecidores^refiere Genonymo Conef-
cagio* A que campeó ííogularifsimam^ente 

la advertencia de no tocar(antes, ni defpues de la muerte del 
Cardenal Rey Don Enrique íu tio)dere€ho alguno de los aa-
tiguos, que aííeguraban ¿ aquella MageíUd fus Theologos, 
Coorejeros^y Auogados5que teaia notorios como Rey de 
Cañil la á la Corona de Portugal, ya como a r^yno libre 3 y a. 
como á feudal de CaíHlía, de donde fe auía deímembradoirus-
pendiendo alsr fas futí lezas de la reprefentacioa luíliniariea^ 
los rigores de la primogenicuraj los eíi& nchesde la legici-
maGÍon Pontiñcia5y las íbmbraa de U legitimidad mal pro-
l>5ida,en queinfifcan vno y otro de fus principales Com-
batientes. Porqwe j f i a e m b a r g a d c í i a a q i í e l a a e n t i í s i m a 

http://Maefire.de
file:///ufio


r „ vv REHECHOS U^ITTQFQS D E C J t S T I L L . A T O n T ^ G ^ i L 111. V. 

Mx)narcha conxjuiftar ante todas cofas hs voluntades de 
aquellos fübdiros,y traerlos con vn hilo d^lana al giro y tor
nos de la ¡ azon^ftiiDando que podrían defazonarfe, para no 
abrazar tan de buen amor la clara l ufticia que por otra parte 
temajcomo varón mayor roas próximo á Don Enrique, í ien-
trafleen la pretení ioi^culpando de injuftas y violentas las i n -
trufiones de tamos Reyes, como vno en poft de otro avian 
fuccedido(en realidad de verdad t o n poca lufticia ) d?fdeel 
Maeflrede AuisDon l o a n h a f t a e l m e í m o Don Enrique, de 
cuya fucccfsion ncuifsimamentc fe trataba. N o han baftado 
efta ni otras artenciones de aq^el Salomón fegiindo, ni las 
magnánimas demonftracioTiesde Clemencia de fus pijfsimos 
fucceflüresjparaamanfar la fiereza de aquellas fierpes j y re
primir el veneno de fu pérfida incl inación , que han recozido 
en el pecho para vertirle en la primera occafion que dieífe el 
t iempo. Han rotoeftosbiboreznos las entrañas de la madre 
meí roaquelosabr igaba3(ca lha fidoCaftilla con Portugal) y 
encrefpados fobre las colas, buelven fus malditas lenguas 
contra los Padres de la patria, nueílros /anóíifsimos y pudc-
fiísimos Reyes, que Ies han tratado con filial amor. Bien 
podemos quitar la maícara á la difsimulacion paffada, y def-
cubrir prudentemente las razones, que entonzes prudenre-
inerjtefeencubrieron,queen vano procuran efeonder nuef-
los contrarios en fus e ícr i tos . Y para no confundir la mate
ria, ferá bien que comencemos por los titulos que la Corona 
de Caftilla teniay ticnea Portugal, como a reyno l ib re , de
jando la otra fuppoficion del vaíTallaje para el tratado que fe 
figüe • 

Paraefte aífumpto es mencíler ante todas cofas fupponer 
aqui en el hecho vna propoficion3dc que arriba hemos hecho 

men^ 



mecicion ajgunas vezes ^ que ei Maeí l re de Auis Don loan, 
motige íolemnemence profeíTode la regla de Sant Ben ito en 
elordenmiluarde Aiiis,efpurio5 precedido deiaReyna de 
Caftilia Doña Beatriz üi fobrina^Reyna ya /arada en vida de 
D o n Fernando fu padre) y de eres hermanos Jegitimos, es á 
faner,los InfancesDon Dioíiis, Don Ioan5y Doña Bcam'zjno 
tubo t i tulo de fucceder en aquella Corona^como defeendien-
te del primer Rey Don Alonfo Enriquezj eftando que por 
eftos impedimentos irritantes era notoriamente incapaz fe-
gun la inftirucion de aquel reyno , ylasleyes del derecho co
mún natural, por lasquaies fe defiere en el mundo la íucceí-
fion de los otros reynos entre los defeendientes del primer 
Rey infti tuido- Réconoze lo y afsientalo Portugal afsi eii 
las Cortes del Verganza > A y defpuesel Velafco fu comen
tador con la otracanalla de Berganziftas, que han tomado a 
fu quenta la defenfa. B Pero dízen, que aviendofe acabado 
en el Rey Don Fernando de Portugal la defeendencia legit i
ma de Don Alonfo Enriquez, fe debolvioai Reynoy fusEf' 
cadoS) como a Reyno libre? aquella facultad de elijir Rey , 
que el mefmo Reyno fe tenia, antes que fe dieííe ei) obedien-; 

V v v cia 

A Conciliabulum Brígantinum apud Velafcum na.20. cuín plnra diírenüíict ex kgc 
Lamcccnli advcríus rllias Regis extranco niibení:es: Secundum qu îacpikyCHm Per-
dina/idus Rejc filiam reli?icfueret nuptam loanm CaflelU Hégi} ea quidem fucceffio* 
nis expersfmtymn eo folihtt cpün legitima non cffet., vt orta ex irrito matrimonm 
eiufdem Ferdinandi & Leonora matris£ius,fed 'etiam quia coniugio externi Vrinci-

• pisfociata. Qiiodadeo pravduit comitijs Conimbricenfibus 3 yt inhanc fententiant 
cnnffi Ordines concederent-. Tune regyio -vacuo declarato3in Regem eligunt loannem 
prirnim^equitern SanffiBenedittiMagiftmrn, filiumque ( quamy-'is nothum) TPetri 
Regís &-e. 

B -Velaícus cum alijs i.p.pundo i.§. 12.11.14.& num.5 3. & íeqq.Soufa procemio i.ad 
Xulitan.libcr.§.^,ex.nLU4. 
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cía á cierta familia feñalada . Y que vfando afsi dcfta pote^ 
tad el Pueblo Por tugués , elijió y acclamó Rey á Don loan 
Maeftre de Auis : El qu«l no fundó (dizen) para fi, nifus def* 
cendientes el t i tulo de fu Reynado en la fuccefsion de ían-
gre,como defeendiente por prímogenitura del primer Rey > 
fino en el nombramiento y acclamacion del Pueb!o,enton/^s 
l ibre . Aífentada aííi efta mayor de la incapacidad del Maef
tre á la fucceffion^como cal defcendiente.poncn luego toda la 
fuerza en la propoficion menor y immedíata que fe iigueflpre-
tendiendo que eftaba de raiz extinga coda la linea del primer 
Rey Don Alonfo , finque vuieíTe en el mundo defeendiente 
algunofuyo legi t imo, que pudiefíe afpirar a aquella fuccef» 
f ion jy confeíTando en eífo mefmo vna verdad confecuciua, 
(que ferá bien tengamos guardada para adelante) que en 
quanto enconzes vuieífe, y ahora vuieredeícendientes fuyos 
Jegitimos5no tenia ni tiene el Reyno facultad de quitar ni 
poner Rey3 abdicando de fiel pueblo efta pote ftad3 por el 
mefmo caío que vna vez pufo el cetro en aquella cafa. A 

Debajo pues del primer fuppuello , indubitable en el 
hecho5y deftocra propoficion certifsima en derecho j llegan
do á la fegunda parte defta ttienor5que es dczir que eftaba ex-
tinéla la pofteridad legitima de Don Alonfo Enriquez, y ne
gándola como la negamos^ colejiremos de los mefmos princi
pios de nueftros comrarios^que la fuccefsion de aquel reyno 
ha tocado y toca a los Reyes de Caftillajquando probarémos 
que fon tres vezes legitimos deícendientes del Rey Don 
Alonfo Enriquez. Por tantas partes lo era el Señor Don Phi-

lippc 

A l.i.D.dc OfEc.Prasf.PrsEtor.I.i.D.Je Conftitut.Princip.Moliiu^el.tojn.i.clifp.ij'. 
Juárez Adverf.Reg, Angli« lib^«c^.n.4.6í t̂eyc f̂y, millc aüj. 



lippe 11. y a fs iV.M. La primera es por la Infanta Doña Ma
ría de Portugal Reyna de Caf t i l l a^quecasó con el Rey Dot i 
A l o n f o e l X Í . La fegunda por la Infanta Doña Beatriz hija 
del Rey Don Pedro,quc caso con Don Sancho Duque de A l -
burquerque. La tercera por la Infatúa de Portugal Doña 
Víraca^cafada con Don Fernando el ILde Lcon • 

Derecho de CaflMa por la Infanta Doña Adaria de 
Portugal. Cap, 11. 

S E C C I O N V N 1 C A . 

Qíte los Reyes de Cajíilla fon legitimos Juccejpres delÉey 'Don 
dro el Cruelsy api de ¡a Reyna Dona Jhtaria fu madre3Infant& 
de'Portugal. Que comoquiera ¿jue muchos dudajfen del ma* 
trimomo del Rey Don Pedro con Dona M a n a de Padilla \ 
atuendo empero dejendidole los Portuguefes a ¡angre y fuego¡ 
coligados con el Duque de ^/¿lencaflre contra el Rey de CañiUd, 
inconHante y torpemente {contrarios afmefmos ) nos ofpomn» 
cy la nulidad. 

L A defcendencía de la Infanta de Portugal Doña Maríá 
Reyna de Caftiila paíía aflG J Don Alonlo el I V . 

de Portugal vltra del Rey Don Pedro ( que \t fucced^ 
en el reyno}yde la Infanta Doña L e o n o r ( q ü e casó eon et 
Rey Don Hedfo de Aragón, y murió fin fucceííion) tubo á la 
infanta Doña Maria^que casócon el Rey Don Aion íoXU dé 
Gaftilla . Deftc mattítiionio rtazió el R y Don Pedro^legiti1* 
nioRey d c C a ñ i l l a ^ á quien mató Don hnnque fu hermano 

2 bailar-
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baftardo. Repudiada la Reyna Doña Blanca, o bien dado 
aquel matrimonio por nullo 5 vbo Don Pedro de Doña loan-
na de Gaftro á Don loan^que murió fin fucceffioniy de D o ñ a 
Maria de Padilla a Doña Coítanza^que caso con Don loan 
Duque de Alencaftrejhermano del Rey de Inglaterra , quan-
do huyendo Don Pedro de Don Enrique fb hermano3fe aco-
jió a aquel reyno para reftaurarfe con los foccorros que in" 
ftantemencé pedia • D e ñ e matrimonio de Doñía Gof-
tanza y del Duque nazíó Doña Carharina de Alen-
caftre , que caso con Don Enrique el 1¡Í. de C a ñ i l l a , 
nieto legitimo del referido Rey Don Enrique ( fratri
cida de Don Pedro ) como hijo pr imogéni to de Don loan el 
primerode Caftilla . Del matrimonio del Rey Don Enrique 
terzeroy Doña Cathar ína procedieron jfvmd en poft de otro ) 
D o n íoane l l í . I a Reyna Cacholíca , Dón Philippe el 1. el 
S e ñ o r E m p e r a d o r DonCarloSjel Señor Don Philippe 11. y 
l l l .ha f ta V. M . Por manera que aunque Don Enrique fueííe 
intrufo j bo lu ióemperóa incó rpo ra r í e l a fueceffion deJ Rey 
Don Pedro (legitimo Rey ) en el matrimonio de la Rcyna 
Doña Catharina fu nieta y de Don Enrique el l l í , nieto de 
Don Enrique/u matador: Ycftará toda la difficultaci en re-
conozer, fimediante la declaración de nullidaddel matrimo
nio de Doña Blanca 3 y el valor del queantes a d e í p u e s d e 
fu muerte contra jo Don Pedro con Doña Maria de PadiJla ^ 
p u d o p r e t e n d e r D o ñ a Coftanza^que era legitima? Porque 
íi lofueífe, á ella y fus hijos tocaba la fueceffion de Porrugál , 
por muerte (f in fueceffion legitima/egun pretenden los Por-
tuguefes) de fu Re^ Don Pedro de Portugal .padre de D o n 
Fernando fu vltimo Rey 5 en quien dizen que le acabó la d e t 

cendea-
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cendencia legitima del Rey Don Alonfo Enriquez. 
N o cabe en la brevedad y inftitucodefte papel la relación 

eftendidade ias razones.-que aquella edad tubo para fundan 
en hecho y derecho la nullidad del matrimonio de Doña 
Blanca, y el valor del de Doña María • Conozerálas fácil-
menrequien leyere la hiftoria latina del Padre loan Maria^ 
na y la confiriere con la que defpues tradujo en Efpañoh rañ 
contraria en efíe puná:o á la primera5Como eldia a la noche. ^ 
JBaftej que eftafué la piedra dé la contradicción de aquella 
edad, y tizón de las fangrientas guerras que abrafaron á Ca
bil la en facciones, fintiendo aquí por la vn^^y alli por la o t rá 
parre ; y que eftrecharon de manera al Rey Don loan e í 
primero 5 que para defenderfe vbode prometer h ida lgu ia i 
los pccheros»quc con armas y caballo le fimeíTen dos mefes 
en la campsña contra el Duque de Aleneaítre ; B el qual coa 
grandes fuerzas (que trajo de Inglaterra) y ayudado viua-
mente con hsde Portuga!rpretcndia la fucceffion del Rcyna 
xie Caftilla por la i nfanta Dona Coílanza fu muger , hija del 
Rey Don Pedro, Finalmentedefpucsde muchosdeb-ates,fe 
compufieron eftas guerrasycafando Doña Catalina hija ma
yor del Duque y de Doña Coflanza con Don Enr iquec í Ter-
fero.Prineipe de Caflilla^pareziendo que nada podía preten
der mas el Duque.que hazer á fu hija Rcyna de Caítilla, (que 
era el paradero deí lasconciendas) feñalando vlíra deftos ala 
Duquefa fu madre Jas rentas de Guadalajara, Medina del 
Campo ^ y Olmedo. ^ Cafolo efte hechoy efte ajuHamien-
so como pa f só , pudiera acreditar y julii&car la caufa^fin que 

Á Mariana US. i Í?'. c. i C 
B Mariana lib. iS.c.ioi. 
C Mar.ianaii^i-8.c,:^, 
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oy la debieffc enturbiarelvario fencir defte o el otro Efcritor 
rie aquellos o eftos tiempos i que nunca puede traer relación 
n i ponderación tan calificada, que pafle del ju i f io que encon-
zes fe h i z o por vna y otra parte. 

Mas loquecaufará rifa á todo hombre de buen fentir ^ es 
la ín f tab i l idadde losPor tuguefes ; que tornan ya la vna ,ya 
la otra parte s como mejor les e(b para paliar fu rebelión , 
Contraviniendo á lo que conftantementc fintieron con la 
pluma y la efpada fus mayores, fi quieren acordarfe que al 
tiempo de la muerte del Key Don Pedro de Cartilla , fe halla
ba immediato á la fucceíEon Don Pedro el de Portuga^como 
bifnietodcl Rey Don Sancho , nieto de Doña Beatriz fu hija, 
que mediante eíle derecho fe comenzó intitular Rey de Ca-
ftillayLeon: A fobre que tubo con Don Enrique las fan-
grientas y pertinacesguerras^que fe leen en las hiílorias de 
aquellos tiempos,halta quitarle Don Enrique la rñ^yor y 
mejor parte de fu rey no, y fitiarle en Lisboa, oceupando íu 
Cxercito los burgos. Y la vuiera romado,y prelfo á Don Pe
dro (que affi ha falidofiempre Portugal de las manos de Caf-
tilia,con Jas fuyas en lacabeza,qU3ndo fe han halladodefem-
barazadas nueftras fuerzas) fi a interccílion del Legado del 
Poncifice no le vuiera perdonado, y aífentado paf s con con
dición de ciertos cafamientos, y renunciación de los dere-
chos,dequefe auia jadado Don Pedro * B Peí ó como quiera 
que ettopaíTaífe^y el de Portugal faítaífc a lo prometido, re
novando las guerras, y abrigando al Duque de Aleocaftre ^ 
como le reconvinieífeperó e iDuqcon la fuíticia que el tenia 
piediante fu matrimonio, no íolo la reconozió Don Pedro i 

fino 

A Mariana lib.iy.c. 14. 
B Mariana hb.i/.c. 17. 
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f i n o q u e í c o m o d i c h o e s j d i o e n t r a d a y a b r i g o a fu armada; 
janeó gruefiíBmos exercitos en fu ayuda ; y añ i i j i6 ,como 
quier que pudo, al Rey de Caftilla, paraque refticuyeífe la 
co ronáá Alencaftre t aunque el Duque,dcfpues de varios 
trances, canfado con los lances y longueza defta guerra* la 
compufo con el matrimonio dicho, fin dar parce al Rey de 
Portugal:, que lo fintióa par de muerte , arrabiado con el 
Duque, porque le aula dado la hija menor^ y ai de Caftilla la 
mayor, en quien eftaba el derecho de aquel Reyno 5 de que 
delíeaba defpojafle totalmente Aiencaftie al Rey Don loan^ 
vnido con fus fuerzas. A 

Áefte hecho, circunftanciado con eftas confideraciones, 
cxecutoriadoconeftosfucceflos ^eftablezido con pa^cs ge-* 
nerales, calificado con la approbacionde fu Rey , canoniza 
do con el obrary fentir de fu Reyno, es menefter que nos res
pondan en ju i f iolos Portuguefes con el que tubieren , poco 
o mucho . Porque el preguntar «en formal controverfia , fi 
D o ñ a Maria de Padilla fué combleza ? o finalmeate l e g u 
tima muger del Rey Don Pedro ? y í¡ Doña Coftanza fué 
hija natural, o legitima del meímo Rey Don Pedro?fxic que* 
bradero de cabezas.y cantilena vieja, que nueftros paffados 
y los íuyos entonaron a varias vozes. Y fi ciento vbo que 
reprobaron , otros tantos vbo de contrario parezer: y final
mente de obra y palabra convinieron los Portuguefes en q m 
DoñaCof tanzaera legitima Reynade Cañil la : y lo admk-
tieron affi por el effeto los Caítel lanos. 

Masporquelos Portuguefes no coatentos con la legi t i 
midad que niegan alapofteridad del Rey Don Pedro , en 
lasanotomiasquehazen de la fucceffion de ios Reynos de 

Efpaña* 
A Mariana d.lib,i8.c, 12. 
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Hipa ña r rompen y cortan como en cuerpo muerto ^ y nos 
niegan p o r e í í e a r t i c u l o e l o r d e n de la fucceílion legitima^ y 
aquí también repiten eílos reynos para la íucceffion d e í u 
primeTa Condefa y Reyna Doña Therefa5Con íuppoficion 
que fueíTe le^t ima de Don Alonfoel V I . ferá bien que tam
bién enciendan,que quando flicííe baftarda la deícendencia 
á c Don Pedro y Doña Maria de Padilla^ay cura para eftas 
herida^y que íe revnió la fangre y la legitima fucceflion de 
los Reyes de Caftilla con otros dos punros ( í eame licita eña 
inetaphora^en el Rey Don loanel primero , como hijo de 
D o ñ a loanna Manuel de la ZerdajCon quien fué cafado P o n 
Enrique el Baftardo fu Padre,que fue rebifnieca de Don 
Alonfoel Sabiojy bifnietadel Infante Don Fernando fu hijo, 
que murió (como arriba hemos v iño )an t e s de heredar, nie-
cadeDonAlonfodelaZerda competidor de Don Sancho^ 
hija de D o ñ a Blanca de la Zerda y de Don loan Manuel fu 
marido • Y eraotrofi defeendiente legitima del infante Don 
Manuel de Caflilla fegun que pone la genealogía loan Chi-
í lc f io . A De quien me ha parecido trasladar aqui vn frag
mento del manifieüojque el Rey Don Joan el I . afflijido con 
los temores de la guerra de Alcncaftre, publicó en fu reyno^ 
para moftrar que legitimamente le pcrteneziaj y no a las 
hijas de Don Pedro fu hermano^como que íuccedieíTen en el 
lugar de Don Sancho el Brabo^que exheredado por Don 
Alonfo el X . fu padre^ injuftamente avia transferido en fu 
pofteridad ía fucceílion. Donde es mucho de notar para el-
aífumpto principal de la reprefentacionjque no hiz.o en ella 
p.ie,con íer enne defeendiences^confirmando aíli l adoá i rK 
t i £ t m m ^ & u:". ; v íi' 0 * ¿ i s 31 x •• - J • • na $ 

^ Clillflct.us in Vindicijs Hifpan, rccciw audis 6c editis lumine pra'rogatiuo 12. 
m 387. ; "... ..: 
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najqüeen fu lugaraíTencamos vniuerfalmente paralosr^ynos 
de Efpañaíegun fu inftitucion ) fino en la exh?rcd.-cion3 por 
auerle fu padre declarado craydor y rebelde • Pero para el 
purré loenque eílamoSjConcluia aíli Don loan . E Jehedesyer., 
cerno 'Nos femos yuejlro Rey ndtural^ e de derecho ^ como de fe OÍ-
dientes legítimamente de U linea derecha , y que nos perunezg 
eñe reyu-o de amas partes . Eprimeramente defeendimos legíti
mamente de la linea del dicho7íeyjDon^Alonfo{Qt\v.zríáQü\^) 
y de fu hi]Q el Infante jDon Fernando, le de fus hijoŝ  que fueron 
desheredados (c fto es,de(pojados ) for el Infante 'Don-.Sancho. 
B otrofi defeendimos legítimamente for la línea derecha del 
infante Don Jktdnueh que fue hí o del Infante jDon Fernando 
que gano a Seuilla. 7 afsi mefmo como defeendimos defa otra, 
linea del Rey Sancho, i? de Don Fernando, e de D o n ^ l o n -
fo nuef ros abuelos * E otrafí for el Rey Don Enrique nuefra 
fadre que Dws ferdone \ el qual oho muy grandes derechos en 
efe rey no for algunas razones 3 fenaladameme for fe r cafado con 
la Reyna nueflra madre \ A y for que fue recimdo y tomado for 
Hey e for Señor en efe reyno de Effaña , deffues que los Rey nos 
fueron cmtra el Rey Don 'Pedro 3 for noauer derecho en el reyno, 
o f or fus merezirnientos , "Por lo qual dehedes tomar grande es* 

fuerzo a tener grande e firme efferanza enDios\ que el\ que ts 
derechero xe yee el foco derecho que los Ingle fes tienen 3 e faue el 
derecho que Nos abemos 3 que el nos ayudara 3 h quebrantara ¿ 
laxara el orguello y fol?erhia3 que eñe orne > \ gente que con el 
Vienes trahe fnrdzon contra Nos, E dehtdes traha^arj ayudar* 
nos a todo yueftro foder y &c . E ñ e orgullo y íoberbia que 
traían las gentes ^íe Alencaftre (que eran las Portuguefas ) 

X x x que-
A Nam & ita firmiter tradit Salazar de Mendoza in Alphonfo X I . 

DonNicelasFernandez de Caftro * 
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quebranto Dios fegun fu deOeo Í y añidió el t i tu lo de ladef-
cenuencia legitima de Don Pedro á las razones del Rey 
Don l o a n : con que ceíTarón las locas precenfiones de los 
JPortuguefes poríu Rey Don Pedro^y las foñadas por fu p r i 
mera Therefa > que no fe han contado haíía nueftracem-
|>cftad . 

Derecho de Cabilla por la Infanta Dona Beatriz^. 
^ • / - . C a f ^ H t v ; ; ' -

S E C C I O N V N I C A . 

Q$ie los Reyes Je ¿aflillá defcienden legitimdmente de la Infanta 
de Tormgal Donareamz^ , y ella afst mefma leguimameme 
del Rey Don TeJro de Portugal y de 'Dona Inés de Cafro, fa 
legitima efp ofâ feg un los fundamentos de la hifloria y lunfpru-
dencia3 que loan de Us Reglas desregladifsimo adulador defejitm^ 
üfonjeando aiJfáaes7re.de ^AmsyContra el juramento y primer 
Jentir de todo el Rey no 

S T , A mcfoia coníideracion halíaremos en la defcen-
denciadei Rey Don Pedroy Dona Yiresde Caftro por 
Doña Beactiz fu hija, que casó con Don Sancho D t s q ^ 

¿te Alburquerqnc^ hijo efpuriode D<Dn Alonfo Rey de Ara-
gos^dedonde vnoen poft de otrodefcienden Doña Leonor 
liamada la Rica k m h x & 5Don loati Rey de Aragon>Don Fer
nando el C a í h o l i c o j D o n Philippejel J.ei Señor Emperador 
Don Carlos;el Señor Don Philippe I L 6cc. Tiíbo el Rey Doa 
Pedro de Doña Ynes otms di>s hijos varones, que precedie
ron á Doña Beatriz^qut fueron el Infante Don Ioan(de quiea 

de-
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deícienden legitismamence !os Condes de Valencra^y Duques 
de Naxera)y;ei Infante Don Díonís^de quien defcienden los 
Condes de Vülarde i Pardo. N o f e n í e g a eilo}y quefegutxel 
©rdcn legitimo de íbcceder , dcbia el primogenico deftas ca
ías preceder err la fucceílion del Rey no de Portugal á losdef-
cendientes de Doña Beatriz * cafo que la fucceílion fe deba á 
los defcendientes del Rey Don Pedroy Doña Ynes. Pero di-
zeíe^que cftando a labora víuoslos Infantes y Doña Beacri/^ 
no tubo Portugal autoridad de elijír Rey : y que fué i r r i to y 
de ningún valor el nOiübiamiento que el Reyno hizo en el 
M z c ñ r c de AuiSj debiendofe (como fe debia) la Corona á la 
po í l endad legitima de Don Pedroy Doña Ynes^ aun quando 
les dieramos que la Reyna Doña Beatriz de Caílilla nofueflfe 
legicimaj ni hija de íu Rey Don Fernando. 

Hechaníe también aqui ios finchados con fa car
ga : y diz.en que Doña Yncs fué manzeb-^no muger legitima, 
del Rey Don Pedro: y cuentan tres impedimentos dirimen^ 
tes^que obfiaron á aquel matrimonio^ confangn¿nidada affini-
dad dentro de i quai to grado , y cognaciou eípírkoal ; qtíe 
confeffamos fáci lmente , como el mefmo Rey Don Pedro los 
con fe í só . Pero dezimos lo meímo que el dixo, epando def-
puesde la muerte de fu Padre 3 dio quenta á fu Reyno junto 
en Cortes^ como en el año de 156 r. hallandofe en el lu^ar de 

-Cantanede^auía declarado y jurado folemnemente en pre-
fencia de nocario^ que feis o fíete años antes delante de Don 
Gily Dean y deípues Obi ípo de la Ygleíia de Guimarans^ y 
é e i:fteban Lob^to^Theforero Real , auiacontrabido legici-
momatnmoniocon Doña Ynes3precediendo para ello bulas 
del Papa l o a n X X i i . e n que le daba líceacia paraque c^faffe 

a con 
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con la muger que quifiefle, finque le obílaffe ningún impedí-
tnento. Y affi lo juraron los teftigos círados^ y queauian 
viftolasbulasdedifpenfacion anee el Conde de Bárdelos y 
ante el Maeftro Alfonfo de Leyes • En efta conformidad de
claró a Doña Ynes por fu muger legitimajy a fas h ips por le
gítimos . Y facandola del fepulcro pobre , donde antes efta-
ba j y poniéndola cetro y corona > mandó que lábefaíTen 
primero la mano todos los Grandes y Eftados del Rey i ^ y la 
trasladó al monafterio y fepulcro Real de Aícobaza con ap-
parato Regio, y con la oftentacion y grandeza, que jamas fe 
auiavifto en ninguna otra Rcyna legitima de Portugal. A 
Yes muy deconfiderar para el propofuo la nota que en fu v i 
da haze Manuel Paria 5 que dize^como auiendo fulo efte Rey 
niuy deuoco del Apoftol Sane Barcholome, fué Dios feruido 
<¡ue le vdkafle en fu cranfito, y eflando ya muerto,le hoíbicfle 
-a la vida para aecufarfe ;ic vn defcuy do ol vidado . J cerno m 
•futjje{¿\zz ^2Lx\z)fohre el cafo y fuccefston deT)onal nes ^ la califica 
mucho: 'Pues la grandeza dejle cargo no era fara pajptr a lastra y¿» 
da con elyn Rey ¿hrtíiíano.Jipor aliyiarfe de otro (for yenmra me* 
ms graue.) holbib k reytytr. B Ennendafe el cafo catholica-
mente^de manera que no vuieíTe ¡a alma falido del cuerpo pm 
formadofe el juicio y decreto abfoiuto de Dios , y que le bol-
uióciíentido^paraquefeconfeíraíTe y arrepintiefle de aquel 

-peccado. Baftenosqueaia h o r á d e l a muerteeftandoacten-
t o á purgar fu conciencia^ fiendo paradlo ayudado con ma
ravillas vifibles del cielo, murió dec la randoá Doña Ynes por 
-legitima muger fuya,y por leg í t imos , y fusíucceíTorcSjy bc« 

rederos 

A Eduardus Nonnnis-ín ChrcmÍGo Regís Petrí fol, 171. & fcq. 
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rederos a lo9hijo55quedelIa auia tenido. Ca fola cfta con-
feíTion delavkimahora j aun quando no tubiera las circun-
fíancias ponderadas, ni fuera de Rey (que lahaze mas califi
cada; A ) baftára á inducir vehementiílimas preíunispciones 
porefte matrimonio, B en aquella edad^cn que la Yglefia no 
^uia fcñalado por efpecial forma dcfte facramentola affiften-
cia del proprio parocho y teñigos^como oyjy para excluir las 
prefimipcionescontrarias , que defpues de aaerinvadido y 
vfurpado el Rcyno el Maeftre de Auis, ponderaba en fu faisor 
contra aquel matrimonio Don loan das Regras infignc adu
lador de aquellos tiempos; c que accomodandofe a ellos, y 
lo volubilidad de la lengua (que era vn torbellino ) a la ambi
ción de quien reynaba, oecupo los mayores pueftos de aque
lla Corona. 

Haxiagran inftancia^n que de los dos teftigos que jura
ron aucrfe hallado prefentes a aquel matrimonio, vno dezia 
que auiafidoencl primer diade HenerOj íeis o fíete años an» 
íes í Yel otro deponiendo con la mefma incerridumbre de ks 
feis ojíete anos, no fe acordaba formalmente del día fijo. Y de» 
zia Regras,que el que dubitauuamente depone el año o dia , 
no ha¿e prueba . Ytomandole de la mano efte exioma Fran-
cifeo Velafco(Avogado del Verganza ) cita algunos auclorcs 

mo-

A Farínacde Tcí:lib.q.6'5.n.S4>& fcqq. 
B NaiT^onfdlIoncmj^ati-is in vturná voIanEatc afe cxoncratloncm confcícntííe abim-

dc proficcre ad probationcm filiauonis & le|TÍtimitatis? plcné proKat iVíaicard. con-
cTüf.3 fo.n.2^.Qii'áre & probari per inñitüaoáem hcrcdi¿7quia-non \it crcdibile 3 vr. 
cú herecic pater monens iníhcuat^que non noiiícIc^itimum nbihlium cHe^ut quan 
non pQicft?c|uia íit Ipurtus ídem Maicardus ait Et ha'nc aíier-
^o"era"tunc maximé^obt^re^quancio declarado principaiitcr^prout m noltrocalu) 
ta¿ta eítj nonjjcr iricidentiam, ídem concluí.7oo.n.24.& 48. * ""^-

C Reteriintur iiullitatis motiua adverfus matrimoñium Agnctis ab Eduardo Nonní© 
ybií,iolijiz&expendimuir áF.Vdaíco 2.p,pun¿to i .S'i i .n. ij . 6c feqq. 
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iBodernos: A quepoficiuamence hablan del ceftigo^que en el 
hecho principal depone con duda : no empero de los que 
atteflanda en el hecho fijo > tienen menos mefnafia deldia 
formsl^cn que pafsó # Porque aquijCOíinoquier que el día no 
iea delaíubftancia , fe conviene que el oluido defta cnxun-
llancia noprejudica ala atceftacion, mayormente quando el 
hecho no es muy reciente . B Y en la probanza del matrimo
nio t k n e e ñ a regla menos dtuiajfi fe conviene en el hecho for-
mal^por el fauor defteconcrado y facramenco. c 

Ponderaba Regras, que Doña Ynes no fe atija hallado 
prefente á eíla alceftackm por fer ya muerta, (debía dezir.y á 
cuchi l ío jy en odio de aquel matrimonio ) inftando en que la 
declaración de vno folo de los coniüges no baila; y que es 
menefter vniforme confentimierico de ambos en la atíeíKi-
cion . Gran argumento: como. íi eííe á i f c á o no fe pudiera 
fupplircon las probanzas que deí^u^s fe íiguicron 5 D yco-
mafielmacrimonioconrraydo ante reftigos, no fe pudiera 
probarcoateftigoSj muerco yno o ambos los contrayentes 3 B 

• iDajrojmente quando co violencia y cyrania fe impide el mef-
mo contrado^y la probanza del concrado . F 

Anadia 
A d.§.iz.n.28. 
B Farmac.de Teftib.q.(j4.n.74.8i.&: fcqq. 
C Zvlíafcardus concluí. 1023.11.53.&: ícqq. 
D In matrimonio imperfetas probationcs^pr^ílimptiones^ & conicéturas coniungij 

máxime quando agiturdeeo confirmando j non edam mr::..vgCiU.Oj-»r!UÍd5 probat 
Maícardiis concluí.ioj4.n.22.& leqq.Admitu ceíres coniiniCtosJ<.-on-..liu. -1023. mi. 
a;.^&íeqq. — - - _' ; i ; " ' \ 

E Ymisconiugum.akci"o non reclamante matrmiontuin rite-u'o^ Cirm cauífarn 
iDÍ,veL mmieris confefjioas clamcnt de Raptor.vbi Abb-as -n.ii. fiioinas Sanciiez de 
Matrkn.lib. lo.cüfp. 12-cû or • • • • -

F Quando paciaducría dolo íéift©ífi fiibtraxtt^ftatuf attcftatkmi coniups vnuin tef-
tcm liabcntaS^&iíSppícttír mramento infinmeas probauoms; '^aíca-rd.coirrkiíír-io? 4. 
a..i4.&: xeq.Et in vni^críum conJreffio coniugis? etiam altero abicmcjU KC ¿c-^Miaca, 
& vno tcltc roborata^plcné probar̂  laitcm de ¿equitatc canónica ídem Xviajicard 
concluí.iojo.n.4.Sc y.quempi'bíeprotcrve advocat Yelaícus vm 
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Anadia RegraSjqos el color que daba Don Pedro para no 
auer publicado aquel cafaínienco,cra el miedo reverenciad 
qu^tenia á fu PadKjque k deííeaba nwores empleos ^aun^ 
que en la apparícncis le pedia que íc declaralTe, porque con 
eflí) vendria en fu gní io. Y dÍ2.e Regrss, que auieodo 
Pedrornovidoguerra ifuPadrej y deípues de Ai muerte foí^ 
pendido quaJtrí) añosefta decJaracion 5 íe haze inveróíimij el 
tenor della , piKÍkindo y debiendo averia publicado miichos 
tiempos antes. Pero fe haz,e defente-odido de ía rabiade los 
Grandes del Rey no contra Don Pedro por cfte cafamienco, 
abrafados de ce vidia ppr la gracia, en que vían que con el in
fante fe .adelantaban los parientes de Doña Yaes9.qm¡>rtüo 
feiia Reyna . Yen odiofuyoinftigaron al Padre al facrificio 
de aquella corderaa caiiffa jiiftiíliLíía dé que DoaP.edrG pni-
deariííiíBa.men^ dieífe al tiempo fus paufas 5 y ai reyno la 
,q u i c t o (i q u e c o n v e n i a 5 an t c s de pu b 1 i c a r a q u c i m a £ r i m o n i o , 
para poder pon toda feguridad venir al caíiigo d:e Ipg-homici"' 
dasj que execro con el rigor,que defpües 1c dio reoombre de 
.Crue.-U . • :t. 

Pero lo que quita íin eferupuío toda duda, es el concepto 
vniveríal y Gredicô que los Hilados del Reyao dieroii á ladé
ela racipn de ío R e y y en,que permanezierpn tan firmas por <el 
tiempoquefeÍJguióde fu aeyoadoj y del figuróte de DOÍI 
Fernando fu pnmogenito ( auidoen fu pi imera mugíer Doña 
CoPanzia) comodiximos poco ha. Porque rehAifawJo cum
plir e] juramento que auian hecho a I>oña Bcatrá j con los 
pretextos q rjeferímos^n odio de! Rey deCaftiila^ boluíen-
doen cíla fuppoficion los ojos a fu legítimo Rey, puficron en 
fus eftandarres el retrato del Infante Don loan^hijo mayor de 
Doña Yncs,preírocneI alcafar de Toledo .Tefueítos ( fegua 

juraron) 
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j u ra ion )á no bolver á fus cafas harta traeríele libre y tri t in-
fanc c coníigOjy ponerle en el throno Real . Aííi lo fintierón 
no vnos pocos de Grandes5(como dezia Joan das Regrasjfino 
rodo el Reynopuefto en armas, haftaque venfiendonos en l i 
de Aljubarota las del Maeftre de Aui s, (e venció la codicia; y 
facudido el yugo (que fenciao) del gobierno de Caftiüa , les 
prevaricó fácilmente, y divirtió del amoral lnfante5vfurpan-
dofe parafi el reyno. A efta confideracion fobre las demás 
deffeo que me fatisfagan eftos Auogados^ que ha fufcitado el 
fiel imitador defta tyrannia Beiganza , y que reconcilie en 
efta antinomia al Birago y Velafco. Porque aquel (como 
ponderamos en fu lugar) nos pronoftica granes calamidades, 
porque les detenemos preío a fu Seieniffimo Infante Don 
Duarte, como las pade¿imos({%e)orró tiempo por aucr de
tenido al Principe Don loan . Y eftotro nos dize, que no fué 
D o n loan infante de Portugal , ni valido el matrimonio de 
-Doña Ynes. Pero íientan ellos ío que quiíierenjque dos em. 
bufterosdifficuitofamente concuerdan. A Lo que importa, 
es conciliar al Pueblo con el mefmo Pueblo; y que nos digan, 
en que eftubo efta inñabilidad de tener tantos añosa los hijos 
de Doña Beatriz por fus Infantes, apellidar a íu pr imogéni to 
por Rey en las campañas i Y alcanzada la vidoria que pre
t end ían , mudar con ella de psrezc r , y llamar a íoan cías Re-
gras que le fundaííe ? Porque íi no me dan algún moriuo 
grande defta mudanza,hafta aqui no publicado 5 el que publi
can, fácilmente defeubre la malicia de fu or igen, y ferá me-
nefter atar con alguna arte efte Pueblo, efte Pro£heo,que fe-

gun 

A Cüm fitis [miles, parefque vita, 
. Fxor peffima , peffimus maritus , 

MU'or non bene yobis convenirc , Martial. lib. 8. Epigr. 
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gan el antojo de los poderofos muda femblames, y deja U 
figura en que fe ha dado aconoEer por muchos tiempos. 

Tomando pues de aqui la que es mas proporcionada á U 
verdad de la hi f ior ia , y al concepto de los defapaffionados ^ 
conoz.ereinosquanpocofedeba eftimar laíal ida q á j Bértia^ 
gai á efta objecion^refpon^íendonos q el Señor Rey Dou Phi-
l i p p e l L a u n q d e í c e n d i e n c c d e D o n Pedro yDona Ynes, e? 
precedido por los Condes de Valencia Duques de Naxera, y 
Condes del Vil lar del Pardo, que defeieaden de los 1 riíantcs 
D o n loan y Don Dionis^nteriores á Doña Beatriz. Po rqué 
comoquier quela elección del Maeftre de Auis fué irrita^auU 
la^y de ningún valor por defedo de la poteftad del pueblo i 
abdicada en fauor del Rey Don Alonfo Enriquezy fus legíti-f 
mos defcendientes5(aan en íuppoficion que fea Portugal rey* 
n o i i b i e ) y eftando el Maeftre de Auis en mal eftadoyy fus 
fucceííores reteniendo el reyno que no les tocaba^ es adi que 
los defeendientes deftos infantes no folo no han pedido el 
Reyno por armas, oen tela de lufticia 3 o ante la li l la Apofto-
lica, fino que repit iéndole el Prudentií í imo abuelo de V* M»y 
revindicandoleV.M.han dado ayuda á eftos defignios con fus 
pcrfonasyarmas^deque fe ioduze tacita r e n u n c i a c i ó n , Y¡ 
lo que mas es,!! hemos de dar crédi to a los eferitores Portu-í 
guefes, y al principio que fe dio per aflentad© en las Cortes 
de Coimbrajos Infantes Don loan y Don Dionis (aquel eri 
tiempo de Don loan el I.de Caftilla , y eftotro en el de Don 
Enrique fu hijo} hizieron exprefla renuncia de fu derecho en 
íu fauor- ^ Por donde efiamos en la regla comunique en las 

Y y y primo-
A RcfertF. Vclafco d. i.p. punño i .^ . 12. num. 53. 

2?m Nicolás Femémdtz. 4f C¿fir$ t 
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prioiogenituras adcnitte el ediclo fucceíTorío , A llamando 
íos iamiediatos de aquella linea por el orden de los grados ^ 
fegun que tacita ó expreííamente ceden al derecho de la fuc-
ceflion queles tocabaáde lamanera que leemosat^eríuccedí-
do lacob en la primogenitura que le cedió fu hermana 
Efau. B Y aunque en los mayorazgos de Efpaña ay diíficu!-
tadportransfefirfeeldominio y pofleííion d u i l y nataral at 
figuiente cngtado ^ / ^ i ^ r ^ y ^ ^ por minifterio dela ley de 
Toro^yaí l icoafiderarre mayor el prejaipo conítsai los hijo* 
delrenunciantejoaiidosy por nazer j c Toda via qjjai*iJa 
Jos que eftaQviuo^coníienten en\k renun€iacioo,y no feop-
poaen al coocurfo contra quien repite el mayorazgo de ava
ros del imjufto y violento poíTeedo^y permanezen en efta re-
Konsciai es corriente que el immediato que revindica, tiene 
contra ellos raefmos buen derecho, dado que los que de ípues 
fuccediereo,poedan valerfe del bene&cio de la ley munici
p a l : D yentonzes fe difeurriráfi tiene lugar la preferipcioa 
para excluirlos ? y de <jue t iempof E l injufto pofifeedor ni* 
tiene t i tulo para retener los bienes primogeniales debidos i 
cierta familia^ porque el que los repite (fientfa della notoria-
0iente)tenga alguno que le preceda, que no-quiere pedir na-
daímayormente fi es. notoria la controveríia - Reí t i tuya el 
demandado lo quecontra Dios y conciencia vfutpo, yretie-
ue fin t i tulo • Ca no a? el , fino a los llamados entre fi toca ajuí-
tarfe el grado y orden de la fucceffion; porque el que taci

ta 

A TIraquclí.cfe Pnmogien.q.2^.n.i.& q.25ji»2.Rod,Suarc2 in Rcpct.l. Qaoníamíimk* 

B Genef.c.if. 
C Ex traditis á Molina lib.i.c.(í.A.4^ 
JD Moliíia]ib,3.Cii.n.ii^6Í¿^,. 



ta o exprcííaraente enajena ^ por el mcfmo cafo fe haze inc ^ 
paz de fucceder. Efta propoficion tiene menosdaJa ^íi Por
tuga l é s feudo de la Comnade Caftilla, no folo porque en ios 
feüJos tiene fin concroveTfia lugar el edidlo fuccefforio, A 
fino porque renunciándole los agnados, y noauiendo quien 
legitimamentefuccedadelalinea del enve í l i do , fe aura de 
devolvei-ai íeñordeJ dire^o ; y en ningona manefa venir al 
no llamador B Mas fi es entre los de la famiHa,comprehen-
didos en la enveftidura, porque efta no es renunciacioDafino 
refutacion(qual es nueftro cafo , auiendo en fauordela Cafa 
de Gaftillalaceflionquefehadicho) no fe duda que el ceflío-
fiarioo refutatario retenga el feudo cojufli í l imotitulo^rniet^ 
tras los agnados mas próximos no fe le avocan ni piden ref-
c i í l i o n . q Pero efta difpufa fe guarda para la fegunda fup^ 
poficion,de que trataremos abajo. 

Derecho de Caflülapor la Infanta Doña Vrraca * \ Cap. JV. 
> S E C C f u N V N I C A . 

Qus los Reyes de £afliHa ¡on legítimos fue cebares déla Infmtd de 
PortugalZtoñaZJrraca, cafada con- Don Fernando el I I . di 
León, Que aunque aquel matrimonio tuhiejfe impedimenta 
irritante fueron fero legitimes los hijos por la buenafee de fus 
padres fegun eonfefion de nuejlros contrarios. £afa de expú-

f tas y arrepentidas que los Reyes de Cabilla tubieron en'Pór* 
tugal. Que Dona \Berenguelafue legitima Reyna de Caffílla. 

E Xcíiii'a taiiibien al Maeltre de Auis, de la o-ccupacion de 
Porcugal el t€rz.er t i tu lo de íucceffioo^ que teman los 

2- Reyes 
A Rofcnth.dc Feud.c.q.82.11.i.& a.fccjcj. ^ . •. 
,JBVI«ÍCIHÍJ.:oitíuh«c.5>.q.fz.«.a3.&'í¿ .̂ .. . .: 
C RGknth.d.c.p.q.f2.n.f>.&legq.vbiampliat,etiamñ agatur de feudo hereditario,, 
- ÍU:¿UL Lauxsduaj'i;»V&afkm*. famiMtoafa4*Vi4€«4«s%meus sontrou.íor. 4. 
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Reyes de Caftillaj como deícendiences primogeiT¡tos(de ma
yor en mayor)de la Infanta Doña Vrracade Port^gal^bija le
gitima del Rey Don AloníoEnriquez^cafadacon el Rey DOQ 
Fernando el fegundo de León, Padres de Don Alonfoel I X . y 
abuelos del Rey DonFernandoel San^o^erzerodefte nobre^ 
dedon'de hafta V. M-defciende legí t imameme ía cafa de Ca-
SftHIa. Era Vrraca Primafegimda del Rey Don Fernando. Y 
^dado queefte matrimonio no pudo valer fiti difpenfaeion del 
Pontífice ^permanecieron pero en el muchos anos baftaq na*, 

hiendo algunos defabrimientosjiue repudiada y apartada:A 
fobre que fe hizo vn Concilioen Salamanca ^B iNío podemos 
fauer que pretextos tubo aquella edadjparaqae eíte fueffe re
pudio, y no declaración de la nullidad de aquel matrimonio ̂  
ni que motitiofe pudo dar á la legitimidad de los hijos en el 
auidosffi vnicamente nofué iabuena fee de losPadre5. c 
Porque el Rey Don Alonfo IXJu hijorfiiccedia eael Rey na 
íin controveríia a fu Padre,aunque reiláron otros dos hijos 
legitimos3Sanchoy Garc ía ,aurdosen la rerzera muger DDÍIA 
Vrraca de Haro : á quienes en o t ia manera debra cocag el-
Reyno, de la mánefa que en laedadí igu ience , aulcnda cafa
do el mefmo Don Al-onío ^ o u Dona Berenguek ib fobrina ^ 
hija de primohermaRo/que porauc^oridaddel PontificCidef-
puesde vn largoentredkho de to J o e l Rey a o/ue ron apa r t a-
5os)no fe dudó de la legitimidad de lo^ hijps: y fuceedió fí^ 
controverfia DonFernando elSanélofu primogenico^que i n 
dignamente merczieraefterenombrey íi vuiera vfurpado el 
reyno>y defpojado á Doña Sancha y Dona Dulce fus herma

nas^ 
A Manatfa fib. i r.c.i i.Faria Hifil.Luf.p.j.c.í.11.i/, 
B Aegidiu* GunciifalviDavila HiítGr.Salmant,lib.i.e. 1^. Don-Martin. Carrillo líb* 

4.adannum 1 íSfv 
C luxta tradita á Thoma-Sanciolib. 8.4f Matrka*di%.54,11.4^.^1« fiisé íírmat Ma^ 

cedo dviditm jeftrenciuS',' 



nas,nazidas de otra matrimonio. Que es el mefmo argumen
to en terminos^que Portugal vfurpa para la vana pretenfion 
de que el Verganza es legitimo Rey de Caftilla y como quien 
debía auer füecedidopor eietcion del Pueblo á fus antiguos 
Reyes, defcendíentes de fu primera Gondefa Doña Therefa, 
hija legitima(dizen)del Rey Don Alonfa el V L por la buena 
fee del matrimonio con Ximena fu Madre , fercana poraffi-
nidad al Rey;el qual obedez-iedo las letras del PontificejCaso 
con otra > A cerno ponderaremos en íu lugar. 

Efto mefmo en otro fentido entiendeaffi Portugaloy; que 
para acreditar fafoberanía de fus Reyes, en nada (dize).fubof-
diñados a los de León y Caftilla, encareze y pondéra los ca* 
famientos,. que mutuamente fehizieron entre aquellas dos 
Coronasen los principios de aquel Reynado :B y nos cuenta 
en primer lugar el matrimonio de Do£a Vrraca, ^erdaJera^ 
menre de ninguna ertimacionyfi con iflceftoeono^ido vrno a 
fer barragana y concubinaj del Rey de León5 en que no ven
drán fácil mete los Portuguefes 2 como poco defpuesíañaden) 
en la mcíma forma,y calos mefmos impedimentos fus Infan
tas Dona Therefa y Doña Mafalda fueron cafadas con el Rey 
Don Alonfo ÍX, de León y I>on Enrique hdejGaftílla ::de los 
quales fueranfeparadas por efta eaufia^íin embargo.de tener 
hijos deíios Reyes ^ Si no lo admicte atS Portugal ^ ferá 
menefter que nos conñeffe ^ que era raí te grandeza de 
los Reyes de León y Caftilla , que ceniendo en Por-
íugaí la cafa de las expoficas para cafar íus baftardas» 
con aquellos Reyes vI>on Alonfo e l Sexto a Thercfm 

A TremómeSovifa-MaccdóluSkSihyro&m,-^.r.ií»5fc&fetf.ex'honiimmmom¡¡ñd^ 
adítrucnslegitimitatcrB TkerclwB, QLI& i» iure-'proríií^ veriííima > aliena proríiíí!^ 
fado clie alibi oftendemus. 

B F.Veiaícus i.p.piuióla t ,§, i i .n»í^ 
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con Eanque^Don Aloníb d I X , a Vrraca con Lope Diez de 
Ha rOjPadrcs de Doña Mencia López de Haro^ muger de D o n 
Sancho el I I . de Portugal; y el Rey Don A Ionio el X . a D o ñ a 
Beatrizeoiiel Rey Don Aloníb l l i .hermano del cnefmo D o n 
Sanchoi Afsi tanibien tenían en Portugal la cafa de las arre
pentidas, á donde imbiaban a hazer penitencia las que rcci" 
iiieraü de Portugal, en caníandofe de fu converfacion 5 fi ha^ 
blando masen juicio^no fellamosefte difcurfo eonel que ha-
zeel Padre loan Mariana 5 hablando del divorcio de Don 
AlonCpel IX.con DoñaBerenguela . ^ « ^ « ( d i z e ) ^ fe trata 
Je cafar de nueuo el Rey con dona Sancha, hija del Rey 7)on ^Ahnfi 
de L¿m y de fu primera muger \ y que efumeron muy adelante los 
tonciertos^ con tal que la Infanta heredaffe elreyno defu 'Padre . L a 
^.erd/id quien la podra averiguar t que la hiflcna de f e tiempo no me* 
ms rebueltasyperplexidades tiene^ que las mifmas cofas delTíeyno* ^ 
í £ n efta perplcxidad y obícundad de noticiasydcbió fer mas 

circu^fpeéto el mcfmo Mariana; q hablando de los hicceífos 
proximarncnteanceriores á aquella edad, hizo á Doña Blan
ca ( muger de Luis V í l í . de Francia,y madre del Rey Sanr^ 
Lu i s ) primogenica del Rey Don Alonfo V I I L de Caftilla ; 
y hizo fegundogeníra á Doña Bercnguela que es laque fin 
contradicc ión fuccedió en el reyno, cafada con Don Alonfo 
JX. de León fu t ío , padres del dicho Don Fernando el 
San d o . Debió (d igo) íe rmasc i rcunfped :o el Padre Maria* 
n a e n e í í a relacionyíinole a r rcb i tó el affcdodel origen Fran* 
fes : porque con ella ha dado occaíion á los émulos de la 
Monarchia^ que calumnien la juila/tix:<cfljoíi de nueftros 
digaiffimos Reyes como intrufos, primero en los nunif ieños 

A. Mañana. íft>. n . c. C. 
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de Francia, que dizen la tocan affi eños reynos, A y defpucs 
en los dct Ponuga^queenfus anatomias no»Í€fialan efta fuer
ce i o n como podrida; que la falida que nos guardaban pa ta 
cite ¡^rgumenso. B Empero deben vdós y otros advertir & 
que los hiftoriadórés que citan para la prirriogenitura de 
Blanca, baa efe rito tres figíos deípoes del fuecefifo. c Y que 
los deaquel, que fe hallaron prefentes, o muy z e r c a n o S i n ó 
f o l o h a ¿ e n i E ^ r e n g u e t a ^ tercioge-
njea, como precedida otrofi de Vrraca fegundogenita, que 
fué l a q u e c a s ó c o n D o n Alonfo el i l . d e Portugal . Affi 16 
efcribieron el Arzobifpo Don Rodrigo,y los ObifposDon 
Lucasde Tuy ^ Rodrigo Sánchez de P^íenGia . La Chro-
nica de Don Peinando fu hijo3y la general de Éfpaña, D vltra 
de otros muchos Nobiliarios de incorrupta fee.y infinitos t e t 
timonios y priuiiegio^que défpues de Pedro Mantuanoea 
las Animadveríiones á Mar iana^un tó al p ropoí i tocó fu acof-
lumbrada erudición y dilígéfl¿!a Chiilefio» E A que nome 
oceurreotro queanidir^que vá teftigo domefticode los mef-
mos Portuguefes/u Infante Don Pedro; que en la genealo
gía de Cdt iUaiquándo llega á Don Aloaíb V I H . dize, qu^tu-
bo por hijos á Don Enriquc,que murió mozo de Vna tej^S que 
jugandoá la peiotaslehin6cn la cabeza. Y a Doña Meren
gúela muger del ü c y Don Alonfo de Leon.Yá Doña Vrracá , 
mugerde Don Alonfo 11.Rey 111. de Portugal. F Donde 

A Borainícus GynocephaIusdo(3:<>rpag.i3.í> .̂5?7,,¿c 1518. 
B Pinto Ribero in Anacoiiiia Kcgaor.Hiíp. 
G Hii-kftt Zúritay Tara^ü^GaFj5a-iusj Mariana . 
~D Rodericus Iolctan.iib.5),c. y.Lucas Tudenító in AlphonfoNono. Ghíonicon Ge-

nemle Hilpan.4.p.c f?. c.hronicon i-crnandi I V.C.ÍJ. 
• m Ghiflétiíisiniiodsreceñsaddids ad Vin¡diciasv Hi í fá$& Ibtóine Btó?rogactí«t¿; tu 

pertot. j 
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n o t o affi íoan Bautifta Lauania jChroniña Reaí Por tugués : 
•Caso eBe Rey 2?0» uAlonfa con %)oná Leonor hijd, de Enrique I L 
Rey de Inglaterra f de la Reyna-Leonor de (¡uiena. De la qual 
tuho mas ejlos hijosy&on Sancho> Don Fernando que murieron 
mozos • jD̂ ona 'Blanca, muger de Luis ZJIII . Rey de Francia} pa
dres de Sam-Luis . Dona Stíafálda 3 que murió moza . Dona 
Confianza, ^Ahbadejpt de las I-íuelgas de 'Burgos , Dona Leonor 
muger de Don layme el I . el Conquijíador Rey de ^Aragón . Y 
cica CD confirmación defta genealogía las chromcas de 
Elpana . 

De la prefcripcion de los Kejnos . Cdf. V. ' 

S E C C I O N 1. 

Profane fe la hijleria y yfo de las prefcrif dones de 
tiempo limitado . 

Sfentado pues efte pr incipio , que Don íoan Maeftrc 
de Aüis invadió injufta y tyrannicamence la Corona 
dePortugal^queporcftos títulos y orden de nazer 

p e r t e n e z i a á los Reyes de Caftilla (aunquando le conceda-
rooSjque Ja Reyna Doña Beatriz no^era hija RÍ legitima de fu 
Rey Don Fernando) convendrá examinar aqui , que fuerza 
fin embargo puede tener la poífeffion continuada por ocho 
Reynados continuos,inclufiuamente deíde el mefmo Maeftrc 
de Auis Don loan haíia el Cárdena? Rey Don Enrique, que 
confervaron pacíficamente en la defccndeñcia de Don loan 
la pofle/Iioq de aquel Reyno? antes que vinieffe al Señor Rey 

D o n 
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Don Phelippe IÍ.?Ytiene aqui fu proprio lugar la queftion or
dinaria, fi los reynos fe adquiere por prefcriptíon?y íipor ella 
el R c y i l a m a d o d e c a e d e l j u f t o t i t u l o ^ q u e l e r o c a á la fuccef-
fronde! reyno ? Losinceipretesmodernos,finMendo varia* 
mente á la ambición de fus Principes, como mejor les h iefta-
do el derecho de repetirlos, o retenerlos , han offuícado la 
difputa, valiendofe de argumentos muy ajenos de la materia 
que fe trata. Y ha eftado el engaño y el equivoco en confun
dir las preícr ipt iones de tiempo limitado por la ley ciuí l , coa 
la preferipcion immemorial ^q no le limita * Pero quien con 
ju i f io y efpecuIaciQn las difeerniereí y no quificre enganarfe 
con fombras, hallará palpable la verdad que bufeamos, fun
dada en principios naturales 5 que los Reynos no fe preferi-
ben por tiempo limitado 5 Si por el immemorial , como ad̂ » 
quificionq es del derecho de las getes.Mediante lo qual el Se* 
ñor Rey Do Phelippe ILcofervófiepre inviolado y entero el 
derecho de la Corona de Caftilla á la fucceílion dePortugal, 

Ent rándonos por Ja hifloriacíuil en orden á laspreferip-
cioncsjhallaremosq vanamente la íurifprudécia ha alterado 
losticmpos3en que fe auia de confumar 3fegun el aluedriode 
los legisladores • Dejemos la preferipcion de los muebles 
per no embarazarnos. Las do¿e tablas pcrmitriendola pre* 
ferípeion voicamente en los fundos de Italia y en las feruí-
dumbresruflicas , la limitaron a d ó s a n o s , y la Uamaroa 
vfucapion . A La primera lürifprudencia con nombre de 
prcfcripcion(efto es acquilicion, o excepción de tiempo) la 
permittio en los fundos de las provincias i 6 y en las fervi-

Z z z dumbres 
A LVn.C.de Víucáp.transfor, princ.I.dc Vfúc. 
B l.Cum íponlus 12. §. In Vcdigalib. D.de Publican. l.Si finita 1 j . ^ . Sed in veélígalí 

iy.D.dc Damn.d.princ.I.cíc Vfucap. 
2)m*NicQUs F€r&mdez,de C afir o . 



düaxbn s yrbanasy perfoo^kís, A y en orros derechos incor
porales que coflfiftian ena^qií ir ir derechocontra otro (como 
caza r ea fu fundo , coórar alguna penfion ordinaria con tita lo 
de alguaa obligación 5 y orros del genero) por Í o. años entre 
prefentes y zo.entre aufeiiies.. 5 Jaftiniano reformando las 
ídoxe tablas3indtíjola prefcripcioji decenflal viii^erfalmente 
en todos los fuodosraiiaque noíaeStm k a l í c o ^ y en codas hs 
&ruidubres)aunq fi4e0fflf^iica§-c Pero ni antes^nideípues 
fe perdían por eiíetraiiícjiirfo d^'tjernpo las acciones reales , 
perfonalesjni hypofh^carjas : porq erax? perpecuis coraí:r4v 
toda preferipcion. Theodofioei mayor introdiJjo para ellas 
vniverfaln^ent^ la prefcripcion de $o<mo$.D Y vaiiendó cña 
ley en el OrienrejVaiéíinianoadmjTCíó laprefc!ipcion de 30 
i ñ o s efí b s a c c í o n e s r e d e s y perfonales para el occidente ; E 
y d e j o f e r a lashypochecarias , y todo genero de iniaiUíijV 
dadesde cargos? aunqüefe fundafíen en refcdpros deJ Prinr 
cipe . Anaftafio invento la preferipcion de 40. para todos 
cftos deíechos^queno incluyó Vaient in is í io : Fyaísi aaaque 
con mas cieaipo lleno el deffeo del mayor Tbeodoíio . En 
medio deftofegünconftitucion de C o n í h m i n o , la liberrad 
del fiemo que fe trataba como libre , nofe gaaabj fino coz 
6Q*mos*G Iiiftiniano indujo novifsimarnentc por fus vltimas 
prematicasla preicripcion centenaria contra las Ygleíias> 
Fifco,Ciudades, y Repúblicas en todos aquellos bienes o 

de-
A l^mm^s i ^ - d ^ S e m Ü S i q m s diutumo ro.D.SiScruit. vind. d.L i z . i i . D.dc 

Public.Vlpianán thigip.tit.i^^.i.iunáio Vfucapione S.cb quonos alibi pknius . ' 
S XlCém de in reta v&rlo 5.D.de Víür.toto tít.D.de Diver-f,& tempor.príeícript. <¿c C . 

de Pr^ícri^Uongi temp. 
C ín di.Vnic.C.dc Vlücap.trai4sforixi.8¿ in d,pnixc.I.de Vílicap, 
D Nouclla Valentiniani.de jp.annQr.p^seícript. 
E yalentin.d.NcMi.& in l.z.Sc ^.C.de Pi-2efcnpt.50.ann, 
F Inl.Omnes 4.ciim i.feqcj.D.de ̂ rzeícript^o.ann^ 
Q In l.íiC.de Lojagi t^por,pr«ícrip^y^íUiber^ 
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tíe'Eechós.que enci?^ particulares fe pFefc'fíbk^é$íi€ r d-, 

co á i í gü f t ^de jó k ¿awena r f á . Feró en í aáézm- i s - Y g k í t i s - , 

Wiícús,y públicaspuíóháe 40.- añós^paráquc ios bien-e-sí 
y aecfones que entre particulares fe pudierañ préfcribíif fürt 
ié i 20.y 50. aSoS^ aqui neceííitaíTcn de 40. B Sobre cñas 
en t rá laf prefcripcion imñi'erttorial, que es de todos aqué í lM 
bienes y derechosj que no eftan comprehe^é idos e á niñguriá 
dé l a s prefcripciones de arriba, porque óbttá a la pofleílic^ií 
^elumenremence la prefumpcion y repugnáncia de dere* 
cho j c el quaí= íuppone que los diezmos percenezen aleccle* 
fiaftícoy no al lego 5 Qiie las Yglefías fon libres, y no de'd-er'e-
cho de pa t róna^go íC^e codos los fu ndbs y perfoña's debeti 
tributo al Principe^ fino mueftran efpecial pnui leg io , y aflx 
en los demás cafos defta' calidadj en que fe requiere efta pref" 
cripcion* 

Las otras preferipcion^s pues de tiVmpo' l imitado q:ue fe 
han dichojfon^coYtfo-fe veej'pWa invención del derecho'c¡ui! , 
íio folo porque el las dió eftô s cerí t í iwos-det íem'pwltoi tados 
fegu n e l a kedr io de l&s legisla dores (nó1 és rfi as 3i<íqtUficion 
Aa tura l i a de 4 0 . 3 ^ 0 5 5 que la de } $ \ Y fino íá- de f i f . tampoco 
fo es 1 a de 5 S . y a ÍIí ha fía reduxi r la a vn d ü w t r o de afto^, me-
fes>dias5 o horas mijy imferable) fino por íer l ap re í c r ipc ioa 
de qualquier c iewpodet-ermitód^ | pmlcíu'amence' contraria 
al derecho natural^ que prohibe la re tención de lo ajeno fia 
|ufto cíüulo de acquiíición.- D Y no lo esel folotranfeurfo de 
vnOjdoSjdiaz, beincey creinca, quarenca3 ni cien cnios fia 

2 con-

A I. Vt intcf Z3 jQ.de Sa-crof.Suicías in Prifco Emefcno . 
B Nouclla'13 i.c.o^Aurli.Qbasciótiones C/deSacrof. 
C c.i.vlcPi^lcJ^c.in ó.l.z.^.Budus D.de Aqua -quoitid. & paíT. 

D Hura ia aánc íencentiam lJ,OilKcníUi de iJríeí'cript.i.p.c.i.pertoU 

http://jQ.de


confentiovienco del verdadero dueño ^ aunque la vtilidad pu* 
blica^paraque cada vno cuydafie de la cultura de fus bienesjy 
concltiemponofcefcureiieffen los dominios con occaíion 
de pleytos y e ícandalos immorcales , tubo jufia occafion de 
limitar tiempo a la acquificion de t iempo, fegun que en vnos 
o otros bienes era mas o menos culpable la negligencia del 
dueño, que pcrmittia en otra mano el vfo y poffeflion dellos, 
y(pudiendo)no los repetía al injufto pofleedor^o al deudor 
ju í to . Porque como otras ve^es fe ha dicho, es cíla ley natu
ral de las diípenfablcs, fiay juila cauffa . Y aqui la eoníider6 
el legislador juftifsima en la vtilidad publica, q por otra pai
te refulta de la cultura y xertez.a de los bienes entre los ciu-
dadanos,haz.iendolosaírí buenos e c ó n o m o s . 

S E C C I O N I I . 

Que laprefcrípcion immemortdl.excedienda [por el mefmo cafo 
que lo es) U memoria de los hombres, no es fropriameme fref-
cripcicn^pnoprejumpcton de derebccion y modo de adquirir 
fegun el derecho de las gentes * T afsi m procede con malafeejú 
aproíechaalyiolentoo in^ufíopojjeedor) colono .¿ inquilino > ni 
yajjallo, dejando de Jer immemorial comoquiera que confíe del 
-principio. Que es diflinBa de la centenaria. Exemplificanfe 
eñas doBrinas en elpatronazg^ecclejiajlica de legos . 

L A de! tiempo immemorial tiene otras reglas^y otro dif-
curfo: porque(como fuena la voz) es aquella que exce

de la memoria y noticia de los hombres? de cuyo principia) no 
coníla por oydas>vifl:a, o tradición cierta. Sauefe que fe ha 
poífeydo luengamente por muchiffimos años fin interrup

ción 



cion ni interpolación, oyéndolo affi los hijos á los padres,los 
padres á los abuelos, y los abuelos a los bifabuelos, y affien r 
las otras edades fia noticia contraria y no fe ía viendo el pr in
cipio deftapoffeflion, A EftadizenlosInterpreceSjqaenoes 
pi opria y fomialrRente prercrípcion ( porque fnfírifciow es 
en propríedad aquel modo de adquificion o exccpeion> que 
tie n e t i e m po p re fe r i p to y fe ñ a i a do) fi n o pre fu m pe km d e j ufto 
titulo5y vn mododc adquirir que defeiende del derecho na
tural,quellam a mos JereIkcio& o titula fradereli¿lo„- B Porque 
el dueño verdadero priminuo, y fus fucccííorcs, que vna vez 
poíTeyeron^y defpues por vna^y atra>y otra e á a d h a n callado, 
de manera que dejando efeurezer la memoria dctfu paflef-
íion^y el principio de la del contrario, le han perraittido que 
poffea fin contradicción ni interrupción alguna 3 no moftran-
do que es viciofoel principio de la poííeffion contraria^vers-. 
fimlímente fe preíua7e que le dieron ca&íTa para el pr incipia 
jufto de ía pofleffion^ y que intervino 3?lgu n t í tulo approbada 
para transferir dominio oderecho perpetúe*: Y cafo que no 
confte dcüe titulo ^ íe prefome por el mefmo íií-encio,que 
abandonaron fu poffeflion, y que la dejiaron pro dereli€Í:o 
aquien la occupaíTe, oá quien a íu vifta j f can- fa ciencia j r 
paciencia la ha oceupado - Efta dere lkc io í i es la que en las; 
preferipcíones eiuiles de tiemporimitado que hemos dicho^ 
junta con la l imitación defte dempo qû e pufo la ley hmiiana, 
piodufeycauflala acquificiondetienvpo, y es f^ cau?ífaefl&-
ciente * Porque en otra manera fin la ley ciui l , fíempre fe ne-
c^ííicára de la immemorial, por la razón dicha deque ía ley 
iiatural(fino ay dereliccion expreífa^que no neceíTua; de creni*. 

A I.SÍarbitcr iSf.D.^eProbat.vbi D D . 
B CoyaiTub.inllcg.Poíreflbr 2.p.§.3.n,6, 



f i®)&aB3í&t í i ¡ nueftros corazo^es^yqiie k prefuttspeiw de 
á e i c l k c i o n jfemdujeífe iwas por vnOyqme par c k a tóos , f i losr; 
fciocc^ao las r epe t ían . Pera en aquellas cofás capaces d=e 
aequificíon y dcTeliccfon fobi?e cujra prefcFípciO'ji míigaif 
rieiBpsofeñafóla leypof ic i^^rupponreaéo aqui la ley namral 
pdíf poraseoí^jeturásy prcfümpciones la derelicGion-, nadai 
pudo pcdir{qmnd"o feÍían de d^do^rír ¿e tiempo ) viera ckl 
immeinomJ 5 que es el que ex^edie ¡a ni€a30fiá hümana * 
poirqisevftfa efe te ícrprn-c mwk- m^ay .memo r i a. 

E^aqiaf esla co^rroveríía^vulgarmeüte mal eíirendiya, de 
ía es neceííaria la buena fee en ía prefe^ipcion irítrírertíGnaí ^ 
caque íimili:asidores ay por la-affirmamia raímos' eicne \á 
negaríu%tOTÍendo; vnos y otros raaos, y erran do eaír codos * 
PüEqiue fi I2& iumemoria! es aquella y de cuyo^pFinxripio y oriw 
geDii;ot mémorbiyeierco es que no neceflita de baeoa tee, 
Porque felá mala feeconíftee^^^^ de que es* la cofá 
ales^olapoíTeíI ioD iDjufeyno puede fer immeaíoriá«iaquellíí 
poífeíEajdíecuyo m ú principió o iiiüjuftkia fe tiene favidaria* 
¥ de ja: por el mefeo-cafo- de fe r iiíiímenror ia I^y feh aze de" nmí* 
t rá meíinoria;j£alic^ndo rodo-ei fop fan^mento de ira-
menEoriaL Y enr-efle fent ido fe diré con verdad ( au n qcoTí 
ajguíua impropdedady ^bufo^que fe neceffit-a de buena fee | 
p o r t e n ©Griaftand^ de WmsMé. , 00 aiprofcecfoa e^mo imínemo-
xizVtdmziexy meaí^riaidd pFi0CipiO ' in^te,r Pero haeftacteí 
eliyerraeo el ^qiwvocodealgunosIní terprecespoeo efpecu-
Immos i q m co^ura larigni&aeion del nombre, y nacuralez# 
i k iktmaíer iaque íe crataypienfan quecs-immetnorialaquella 
po&ihxííx „ qjuc paíía l^mjeiDoria dt? I t e que acfbiJa l ttience v i ^ 
vimos , Y porque c o m m u n m e n t e í d i ien) no fe viue masque 

cien 

A P.Barbofa m Í.Si emptionis S.n.zoXidc Brsefcript'.fo; aiwtt 
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c i eo tóoS j ^ e D ^ ü e M i m m e m o ^ y la ccntenariafon vna 
sneíma, e r ró lo fo looppi íe f tod iamecra l tne í i ce á textos co-
nozidedique aeíinen á h í m m e m o ú ú t ú h fof^ia qae temos 
dicho 9üno paipabkfí iente craíiíliino. A Porque mi la viéft 
ordinaria de los hombres es de cien anos; ni quando lo fiierá, 
^ i t r ancn qiieiita losde la puericia haila ía píabeTtad proxi-
ina , en que coaiienza el conocimiento | aunque tambiem 
muy obfeuro) de ia-scofas: de manera que auia de fer de mt* 
nos-de^o, quando detnosde gracia que eo paflandoíe de 8o» 
®o caduque eco el ju ifio la memoria, vltra de fer también t á -
j i&ünoslos exempiosde la vida ceotcfiaria; que por ia fin-
gula ridad fe Ueban la admiración y ermdia de los hombres* 
Ueganfe á cito ififiniras audoridades del derecbo^qwdifti'n-
gaefl ía inimemorial deia ceotetiana 5 que ei dkreclio ciüi l 
haña luftiniacono c o í i o d b e l b í y que lüíHniaiao(at3t(orfuyo) 
nada pensó menos ¿ que hacerla vna meftBa con ía i^nmemo* 
l i a ! >auiendo jnfinítascofas, que contra la yglelia Romana 
y eí Fifcofe preferiben por la centenaria > la qual no bailara 
para otráf^que piden la iauDemonal • La fubftaacia eftá en 
entenderbien ía naturaleza de la immemonai * Porqme á IfS 
vez.es quinientos5 nifeifeientosj ni mtil a ñ o s na l legaráo a 
hacer immemoria]j íi pore fc r i tu ras5 ínñrameutos , hiftortas, 
íradícíooesaathencícas> informaciones ad perpetuara ,pTO-
ceftaciones folemnes, y orros ados del generOi. de tal mane ra 
confta del principio , que fiejido viciofo o iiwalrdo para 
transferir dominio5excluya la immemor ia í r y otras f amique 
muy rafas)baíiaf¿eI traí3Ícurfo de cieoto^y de menos anos 
para efeurecer de fuerte los principios de ia poffeffioo^qae 
-podamos dezir que es immemorial • 

Sea 
A CoYarr,d.2.p.§.5.pertotí ^ 
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S< a el exemplo en el patronazgo eccléfiaAicode legos fo-
bre vaa Yglefia parochia!. En la qual por eI q||fmocafo tie
ne elObifpo aífentada en el derecho conimunla autoridad de 
e l i j i ry conferir los beneficios • A Si aquiel íeííor de la íurif-
dicion dijefle que por tiempo immemorial fus Padres, Abue-
los,y Bifabuelos, y los de mas Afcendientés ( como bien he-
chbces déla yglefia) fin memoria ni noticia humana en con
trario, han prefentado quieta y pacificamente losbeneficiá-
dos y curas qDe larijan 3 paraque fueflen confirmados porel 
Obifpo, Yaffi lodepufieílen teíiigos de buena edsd (ponga
mos d'o.años) dando ra^.on de fus depoficiones, y del buen 
crédi to en que han oydo tener ella pofseílion, por dezirfe 
communmente que cftá fundada en bullas Apoftolicas ^ o en 
el confentimientoefpontaneo de ios parochianós(por bene
ficios an t iqu i í ímos hechos a la mefma Ygleílajcon appróba* 
«ion del Obifpo^ y que affi lo oyeron á fus Padres y Abuelos 
fin memoria ni notreia contraria^ entonzes aunque no eonfte 
formalmente deños inftrumenco^y nadie los aya vifto (por
que con ellos ce fia coda pre ícr ipcion, y fe reconoze la fuerza 
y valor que rienenjdezimosque coocuf riendo aquí la fama 
del t i tulo con la probanza deftacaüdad y antigüedad,vale la 
immemorialjy da juftotitulo de poíTeer, fino por la derelic-
cionf'queen las mareriaserpirituales,o annejas a las efpiri-
tuales tiene alguna difficuitad) por la preíumpcion al menos 
de titulo,donde ay ellascircumftancias. Eftas tres edades 
con efte orden de nazer y morir,mucho mas han de fe* de cien 
años5y ve roíi mil mente los han de doblar. Por manera que fi 
el Obifpo moítraíle^que íus anteceífores ( cien años ha) pro
veyeron quieta y pacificamente los beneficios fin dependen* 

cía 

A Iuxta c.Noucrmtxyj-q.i^c.Pi^ dec.feq.xvj.q./. 
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ciauelfenordc la luridicion por ¡nftrumcntos authcnticos, 
{de fuerte que Hopudieííe dczirfe, que auia fido gracia , cor-
tefi3,y connibencia de los patrones, que mofiraííen docu-
mencos mas antiguos de otras provifiones fuyas toleradas y 
confirmadas por el Obi ípo ) ceffaba en todas maneras la i m -
memonaljdequefolo fe hallaban cien años de vejez.; porque 
fe convenzian defalfos los teftigos , o almenos fus teftimo> 
píos ,o fus PadreSjy Abuelos, co quienes 1® razonaron, depc^ 
niendo que no folo lo vieron ellos, íiendo de la edad dicha, 
i ino que lo oyeron a fus Padres, que también eran de buena 
edad, quando lo dezian,)" ellos lo auian oydo á los fuyoscoa 
lamefmacircunftancia $ que es la que formalmente conftitUf 
yclaimmemorialidadjficndo moralmente impoflible hallar 
acordanzas vlrrade iasdichas'. Y aqui era preciflb que las 
vuieffe en las tres edades referidas. N i sprobechára en ral 
cafo al íeñor de la /urifdicion Ja prefumpeíon del priuilegio 
por los cien años de poílefíion. Porque es contraria efta 
prefumpeion á otra mas vehemente del derecho común ce* 
clcfiafticoydiuinoj que prohibe a los legos tratar lascofas 
ecclefiafticas, y.concedc los nombramientos y elecciones á 
los Obifpos,- co q le excluye la prefumpeion del priüi leoio,q 
parezia refultar de la poííeffion de cien a ñ o s . Porque cow-
fían do anteceden témete de la contrár ia ,no es immemorial,y 

no induce efta prefumpeion. Emperófi no vuieíTe noticia 
de losadlos contrarios referidos, que convenzan de faifa la 
depoficion delos teftigosj que p o r f i , fus padres * y mayores 
acreditan la poífeffion como immemprial ^ u r á de paliar por 
tahno porque eftetiuaraente lo fea, fino porque falta la pro
banza contraria del O b i í p o , con que refutarla, como en Ía$ 

A a a a demás 
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demás cattffaSjCn que los teftigos contra ía verdad del hecho 
hazen la fentencia , porque no pueden fer conuenzidos de 
falfcdad é A Eftóñíefmo dezifnos cn losdieztiios ecclefiafti-
coSjitnmunidades de tribmos. jurífdicioncs , regalías meno
res., y otros derechos,para cuya preícripcion fe pídela i m m o 
r ial idad, B PerÓKueftrocaío noeseftei y bafta fauer para 
el pundoen que eftamos , que fegíin principios naturales 
aquellaes verdaderamenite poifefsíon i m í D e m o r i d , de cuyo 
principio no ay origen n i meinona. A que naru rateen se fe 
figueyquefieonftafedelpFincipiOjén manera que faeíTé v i -
croíoyO rtUillo v n o a i í i e n d o edCGnzes lugar ni la prefumpeion 
detitalojm de dere lkc ionoqueÍQne i fundamento, ceíTaria l i 
immemoriai . 

Dcaquife conozer^quainzierto fea que el violeTito y in-
juftopofleed^rjcuyoprincipiode pofleér fué nullo, injufto , 
tyrannÍGOínunca prefcribevaunque alegue la poííefsion de 
mil i años > c no foío en aquellos bienes 6 derechos que fe-
gunla ley natural piden preferipcion ramemoml, fino en 
aquellos que conforme a la ciuil pudieran prefcribirfe por 
tiempo limitado, aunque fea el de 40. anos. 

Y dbaqtii también , que tampoco el colono 3 inquilino^ 
vaífalíc^eiftphyceuca jamaspiefcriben el dominio ciítil por 
k^immemorial contra el fe ñor del direSo^ auíiqiíe aleguen 

a ^ovarruDtóun Kcgui/i'Oifeffíii^i.p^ao.GilKeníde Praelcript.^.p.e. 5). Balboa in c 
Cauífamn^^.&íéqq.dcPraíícript.vtpluribuspFopeclicm nos in cb ciuempollichi 
fuínuis tíiíaótatum. N a ^ t i ^ g i t í M c wt>í)ofitioífc¿ recoquere inwortunum cífet & 

Covarrubiáiiii-

iufnus tííaótatum. Natn- íií igitíMe- prof oíitiortc¿ recoquere importunum 
tsedioíum tsedjoium. 

B Covarhííb.i-Var.c.17.1^7.^: feqq-^ ín ¿.Regula, Pofíefíbri.p.^io. 



ccntet iare.sdecfíateBsresdcaños depoífcfsionJraientrasc6í; 
tace d é l a locación o en ve ftidura. É Po iq mediáce q afsi conf-
t i l tve tienen jufta cauíTa die poffeer c i v i l í e n t e ; y kfaye que 
«1 principio fué de mera detención , 7 de pofleísíon ínjui la. 
Y el verdedero eftá en el verdadero feñonmicntra^ no confta 
por cotrario iaftruoiétojcj Ies mudo la cauíía de la poffefsion, 
cediéndoles o vendiéndoles el doniinip c i u i l . T entonces no 
fe regula la liifticia del dominio por la immemorial ( porque 
cióla ayjííno porel valor del contrato,habil(o no) para tranf. 
ferir dominio • Todo el pundo e f tá (^p i to otra vez) en reco* 
nozerqual feaefta immeraorialidad, Porque favida, facifc. 
mente con la luz natural,de que pende efta acquificion,fc a> 
i i o z e r á í í h a l u g a ^ o f l o i y fe defeñimarán las controveifias 
invtiles, y mal digeridas > con que muchos Interpreteshaa 
cargado y offufeado efta difputa, no f eappücando á la efpc-
culacion, que tiene tan breues y facilesipxincipios« 

s e c c i ó n m 

Que los Reynos dekdfr de los frimipiosprof ueftos, no f jtíden 
tiempoadquirirfe con otra f offefsimJ que la mmemoriaL 

SObre eftos fuppueftos dezimos, que los Rey nos fon en 
todas maneras imprefcriptibles por ninguna d^ l^s 
preferipcioaesj o acquificiones de tiempo que indujo Ja 

ley ciuil?y que fia alguna ei^^^ 
tno fungada en ja ley de naturaleza í Porque en quamo al 
priíi\er pundo nos venimos al principio innegable pueftí) ar* 

A P.Barboía inI.2.n.f 2.&: feqq.C.dt PríEfcrípt.30. annor. 
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riba jque ni los Reyes de Roma, ni losdiez varones, que h i 
cieron las doze tablas , ni Jos Confules o Magiftrados que 
¿cfpuesfefiguieron^niloslufe-Confultos de aquella ed^d¿ 
-que interpretaron las doze tablas, ni Theodofio, ni Vaienti* 
n ianeni Anaftafio^ni luf t iniano^iningun otro Principe han 
tenido autoridad de legislar fobre los modos de acquificion 
áel derecho de los Rcynos entre Principes libres, que fe fon 
tan fobéranoscomoei los /y en nada obligados a fiis leyes. 
Hemos de delinque cubicron revelación para dar kyesa to-
das las naf iones del mundo, y para todas las edades fucuras, 
ên manera que fean inviolables? o por ventura que los dere

chos de reynar fe pierden por la preferipcion de 4 o . a ñ o s 
defpues de Anaftafio, no íiendo prefcriptible antes del/la aĉ  
cion bypothecaria,no anees de Theodofio la real de valor de 
cien reales,no defpues de Anaílaíio( fegun el fe declaró A ) 
laimnaunidad de tributos? Y lo mefmo fe dize de la pre& 
cripcion centenaria deluf t iniano, tan fofpechofa de los cc-
hechos^que por perfuadirle efta ley^reciuieronfus Priuadosy 
Miniftros^como refiere Suidas.3 Ycífa mefmaen quáco quedo 
para iaYglefiaRomana,^ el Fifcolmperial>nada mudó en quá« 
10 á la naturaleza de las cofas preferiptibies o impreferipei1-
bles.Fuéfolo priuiiegio p«rcicular paraq las coras,acciones> 
0 derechos, que hafta la confttrócionde Anaftafio fe podian 
preferibír variamente de diez hafta 40. años contra las Ygler 
•fias 3 y Fifco , y defpues contra la Romana > fe preÍGribieífen 
por ciento. Empero lo que era imprefcriptiblc por 40 . aíli 
íe quedóimprefcript ible e. Y para nada menos fué cfta ley, 

que 

A In I.Comperít ¿.C.cíe P^fcrípt.lo.aílft.áá k í.f.C.áe Fvmdpayim.iib. 11. 
1 $*i4asinPrifco iimcísiî í 
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que paraque otro prefcribielTe el ImperraMM^mrvTrrcra^cW^ 
Imperio contra los mefmos Emperadores por el tiempo que 
definían fus leyes, fueño que no puede caer en ningún hom
bre acordado : porque explicándolas poco defpucsv aun no 
quificron que firviefle para la immunidad de tr ibutos, ni pa
rala adquificion de derechos Fi íea les . A 

Por donde auiendodeauer también en los Rey nos ( cuya 
adquificion eftá íujctaá los modos naturales de transferir do-
minio) alguna ley que por el t iempo y dercliccion. ( que es 
vnóde l los j puííeffc fin á lasanfiasy ambiciones de los hom» 
bres , arrabiadas por la fed de reynar, mas que por ningua 
otro de los bienes del mundo j y que excufsaííe los daños y 
injufticias que configo trae la turbación de los Imperios^ es 
preciflb que fea la immemorial, y no otra, como efeulpida 
por la ley natural enel corazón de los mefmo&Reye^peroco 
c al i d a d e s v e r d a d e r as d e i m m e m o r í a 1 , en mo do t at que n o 
cóníle de fus malosvinjuftos^y violentosprmGÍptos • B Por» 
^que en ot ra manera el enemigo común de l^Yglefia y de to* 
dos los bue nos/cuy a luft icia es la fiereza de fu eípada > fun-
dandoíc dcfpues en la a n t i g ü e d a d de fu poffeffion ( porque ni 
ro íor ros , ni noeftrosPadres, ni Abuelos „ ni Bifabuclos eay-
mos enlos miíerables tiempos de los progréiíbs de aquella 
tyrannia ) dijera que es legitimo Rey de Hkrufalem , y de 
la íiiayor parte de la Afia, y de la Afr ica , y mucha de la Eu
ropa ^ que ha invadido fin otro titulojquelaviolencfa dé fus 
a imaSípropof ic iénabominable á los Sáñálos Pónt iSces y 
-Padres de la YgkñaÁ losConcil¡osgenerales ,y {>artieuíare% 
y vniverfalmente á todos los píos * Y efto mefeao que fe 

dke 
.. A In y.C.de Pr^fcript.jo.ann.I.f.C.de Fund.patrím.LGiíOTfcírmis .§.1. C d é 

Agricol. 
B ^ro'tiusdeíwebelli lib.i.^ 



dícv- de aqtieltyranno, íedize con ygiiUÍdadde todpsfos de--
mafS Prjücipe6.( aufjqtiíefeian C a t h o ü o o s ) «qUíe notienjen.otro 
t i tu lo parj reynar^qu^jde violencia^ola de fus mayores.Por-
quelaher^jiaiOgentiliffliodeJos Reyes^mirada en fid^efnuT 
iia<^iente(íi dejan libertad á la predicaeion del Huangelio, y 
alexerciciodelaFeeCatholiea j o no eometen por public? 
pcríHiflioo ^bomínacioíics contrarias a la lux natural) no<iati 
jttftotitulotde debelarlos,y pueden fer juftos y Icgiciroos Re-
yescon id confentimienco de íns fubditos ; bien que entre 
í o s C a t h o I k o s ( como fe dirá abajo) puede el Poncifice ( f i 
am^nazaii daiños graves á laChriftiandad) en virtud de 1$ 
poíeftad indirefta ^o á'm&'wz que tiene fobre todos los Rey^ 
a o s t ó mundo en orden a los bienes íbbrenaturales > orde
nar a l competidor jufto, que defifta de k guerra pelUgrola 
conmelp^íreedQr in ju í to , o v io len to , que le detiene fus 
Reynios. P^ró mientras no vuiere efte precepto; tan injuño 
es^l viojento pofleedor y tan indigno de Corona ^ c o w 
cl.gran Tmcq^aunquealegue la prefcrfpcion de mili años., 
4 n o baftan á haz-erfu poíTeíIíon immemorial^comoquiera q 
canfte de aquella violencia. Y tendrán el defpojado y fus 
fueccffores legitimo titulo de Rebelarle, quanto y mas de 
í-eten^rlapofledion del reyno , de donde fueron expelidos, 
rifí.b l̂biiErre á fus irianos ,9 

Es.ridicwlp el argumento que algunos traen en contrario 
para probar que los Reynos ion preferípt ibles, diciendo qû e 
yunque la preícipcipn fué inventada pro el derecho c i u i l , ya 
emperó todas las Ciudades, Provincias., y Reynos del mun^ 
do la han admitíido^y que medianteefta vniformidad ÓQ cof-
tu^feres fe ha hecho del derecho natural . Pudierafc muy 
b k n negar efte fuppuefto: por^uc^i deKcho natural es fiem-
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pre vnojimmudableyfirmejconftaiitejqucno pende del arbi
t r io deftá ni de lao t rá p róv inc i a . El inceftofáísencIosThco-
logos) es eoíitra el derecho nattiraU a u n q t ó en Per fia íc a 
permitt ido, y ftgan aPerfta otras provincias * Pero donde 
cftá(pregunEar€mGjííIá definición y l ímkac ion de t i en ípopa-
ra eftas prefcripciones* Vnas piden mas J;otrasrnenos50tríls 
el iramemorial, otras ftiriguno) muctias cofa^cuya ftéí? 
cripcion fe pretende contra el derecho nariiFalc' Aya a lgún 
cftatuto vniforme en todas las ^rovificias ^ que adraitta la 
prcfcnpcion de tiempoirmitado para las regalías mayores y 
nrenoresr/urifdkcioneSjy derechos de reynos^ Y entontes 
d i r emósquc fu prcfcripcionesfegan el derecho natural *P c-
10 fino la ayj y eífa es la controverfia > menefter e^ que digá-
moSjq no fe prefcriben los reynos: pereque fe pueden adqui
rir con poíleílion immemoriaK modo natural dé adqui í ic ion, 
differentiílimo de la rigurofa preferí pe ioníqué es modo ciui l ¿ 

Los dos Portugucfes Velafco y Macedo , corad \reen á 
ftísanciguos Reyesdefde el Maeftrc de Auis cofi masde cien 
áñosde poffetliafT^y á losde Cartilla ¿efpues de la muerte de 
E n r i q u e c o ñ folos6o.baxiendofe delojo en los lugares cica-
dos(para incluir la vna5y excluir la otra)reconozdnd pr inci 
pio naturahqüe los reynos no fe pierden por preferipcion ei-
v i ^ y que eftan vnicamente fu jetos á la immemoriaK Pero 
quieren q cfta fec6itrtuyacoel tranfeurfode c ienános^auaq 
cofte del principi, oy de la violencia del pr incipio- Peró efta 
©pinion íiempre fe ha tenido por defearnínada * y creo q con 
lo dicho e ñ i confutada baftantemente^en el tanto q co for
mal difpura puedo moftrarlo mas diffufamente fobre el de r^ 
chode V.M.á los antigibsde lo^ Marqotfes del Final y Í|M 
hona^raba/o quetef ígo y ^ muy xcrca de la cft^iíipa ú 

SECCION 



S E C C I O N I V . 
Que fohre las pñncifks referidos niel M ^Auis Tton loan, 

ni fus fuccejftres kan fodidaprefcribir contra losTíeyes de Cafilia 
el derecho que les ha tocado alreynode Portugal,cerno defendien
tes legítimos delprimer Tíey Don ^ h n f o Enrique^. 

SEgun cftas reglas poco tenemos que difcurrir en la Jufti-
cia del Señor Rey Phel íppc H.al reyno de Portugal,que 
le tocaba como a varón mayor pr imogéni to^ defeen-

dience de la Reyna Doña Maria de Portugal muger de Don 
A l o n í o e l Onzeno de Caftilla y hermana de Don Alonfoel 
IV.de Portugal, Y como á defeendiente legitimo pr imogéni
to d-e la Infanta DoñáBeatr izJIamada la Rica fembra^hija del 
Rey Don Pedro y Doña Ynes de Caftro en la forma que arri
ba he mo5 declarado eftas fucceffiones . Pues es iniiegable, 
que el Rey Don Joan Macttrc de Auis víurpó violentamente 
aquel Reyno fin mas ti tuloque la injufticia de fus armas en 
la nombrada batalla de Aijubarota5eípurio, profeíío, prece
dido de tres hermanes legítimos 5 y comoquiera incapaz jfe-
gunla ley natural^y la^ciuil de Portugaí 5 que excluyelosef-
purios, quandoquiera que aya defcendienteskgitimosdel 
t roncoy aiouña Real , como airiba hemos moftrado.SüCr-
cedio la batalla de Aljubarota en el año de 13 S j . y la muerte 
del Rey Don EnriquedePortugaljy U poííeflion que elSe-
ñor Rey Don Pheüppe tomó de aquel reyno, año de 1580. 
pormaneraqueay de intermedio 1^5. a ñ o s , nada cfficafes 
para induzir por íoloel cranícurfo de tiempo la preferipcion 
immemoria^cftoeSjprefumpcion de dereliccion, o concef-
íion de /ufto t i tulo contra los Reyes de Caftilla. Porque aun 
quando dieramos que es immemorial, la que excede vnajdos^ 
otrcs.cdadesymemoriasformalesdelos hombres, y que la 

cen-



centenaria equivale á la imraemoriciJjquee^abfurdo ; como
quiera empero que el tranfcurío folonoda ticulo de dominio» 
íínp fe le arrima el animo prefumpto de dereliccion , y effe no 
í e deba preítimir fin principios y argumentos probables, m*-
yormetue en materia tan graue como la abdicación de vn 
Reyno^ fe añade aquí otra regla común a todas las pre& 
cripciones, que el qaeticne juño impedimento de repetir fa 
poífeffion, no íe prejiidica, Y fe tiene por impedimento j u t 
to el de las guerras adualesi entre las quales no corre ningu
na prcfcripcion)fubtrayendofc para la quenta todo el tiem* 
poque Vüieren durado* A Y en eíle fencido quandodicíTe'» 
mos buena feejíionefto principio, y ios demás requificos de U 
prefcripcionjfaltaaiinmuchií í imo tiempo para cumplir ios 
cien años contra ¡os Reyes de Cafti l la, que fe hallaban em* 
banzados en el corazón de Eípaña con guerras contra los 
Moros del Reyno de Granada hafta los Señores Reyes Ca* 
tholicosj que vltra delLis, y de las alteraciones de fus fubdí-
tos en Efpañ25en ítalia5 y otras partes tubieron reñidas guer* 
í a s c o n Francia y Nauarra, hecharon grueíííEmas armadas 
para la conquifta de los nuevos mundos , propagando con 
tanto vtH dé la Chriftiandad la predicación del Evangelio. 
Y en eñe mefmo tiempojpara moftrar que no les faltaba aní -

^mo de revindicar lo que fe les debia 5 fe intitularon Reyes de 
Portugal 5 ñ y determinaron recuperarle por armasibien que 
defiftieron de la empreffa, llamados de cuydados mayores 9 
quando foloeñe ado intcmifnpia íegun derecho qualquiet 
preícr¡pcion,y excluía el-animo pre íumpto dc dereliccion 

B b b b m 
A ,Ban)«s<icPra^cript»<f.p.prmcip.c,A«n-5«& 4«.' 
E Caratnuel lib.2.q.i.in concluían.17.^113. % ' ' . • 
C Kaídus in ProíEm.Digcíter.n.i 1.6c ij.Menockms ck PríefiKTiptJib.íí.C.^y.H.S.Poí^ 
• íius de Manuten.obl. 17.11.13. 



£ 1 Se i o r-Bm pe r ado r vb ó en e n eíle r fofle r í a s can^m^nida> 
des de Efp^ña^quietar las alceiracione? de A l e m á n k ^rendir 
tes hereje^ desbaratar lasligas de Francia con Solimán, def+ 
hzttv las confederaciones de Princip \s y Patentcidos con.ju* 
fados contra fu grandezayy dar vniVeríal paz al imperio y á 
dfa Monarchiaj y quietud a k Ygleiia.. El Se'fer Phí ^ipipf 11* 
fedtedioen eft^^^ rebeldes de 
^S,írBoG6tra]asaonrbmon?esá£ Francia^de^pu^^ fe quieia-
î ém e ti las pa2.es de Cambrajy* y i © q m a s e l eonera cí tre men-
ttepóderd"e losTurcos.^do>gno en hmÜagrofa b i b l i a NauaJ 
de LepanrOrQuien coiara^e eftostutceílos y tiempos;,faciliBC-
l¿ rerá^cj tubieiron.los Reyes de Gaílilla legitima cauífa d« 
ftífpende r el pode r de fu s armas contra P-ort o ga,! pa ra repeci r 
sqüe l laCorona jquSdoauiacaaf f i i smasvrge íesde artéder al 
bien iveríal de la Yglefia, confervacion d^fes.rey nos^y nê -
ctfla'ria defenfa-de fus vaflallos^q a la reivindicación de lo q 

tenia vfurpado el Rey de PortMgal. Porque no ay ley 
n;attiral que diga,que.debieron attender a PoRagal, prípoer^ 

a oür0S |^ l ig ros y danos mas vrgenres j ni que eftando 
en eüos legitima^ debida , y loablemente occupados> dkroa 
por eílo cMfeittimiento. á que Ja rp rannra de Portugal 
cha í íe rayzrSydek maHera que el .tyranno de Coní ían t inopte 
fto fijada bnutl derechc^de tós reynos,. en que los Principes 
^^iA\Km ^y^^myé^(y^niL\^ a aquel pad^r,y o p p r i m i * 
dosd^eíof rieígos v^zinos de fus eftados y no eftan incefía nceT 
frreuíe coa laefpada wiamaníO^ foliciEando la reíí i tucio« .f > 
t • S e a e ñ o d i c h o raaspara acclararla verdad defta queftionl^ 
c sa tóy coütrovercida) que p l ra la neceííidad de n u e f t r a d i í 
pu t a ; que nos allanan par^/efte p l i n t o nueftros conrrarros:> 
viendoque tíoptíñed^a de ©cr^ macera 
^©rañosquedcídeelSciiQf Don Phiiippe hanpa í rado hafta 

http://pa2.es


k vforpacion del Verganza,a{Icmaficlo qtie en los reyaos o á 
ay otra prefcripcioti que 1 a imraemoridi,y que no proee Je 14 
que tubo principio v /denü®, A aunque con £u ac^laa?bra-r 
da equivocación llamando itnmetnojpial á la centenaria, de 
que fehablaFáen la vkiína parce* > 

, Oíros derechos de Q ^ 0 ^ J e ¡ p m f : m ) ^ J ^ ^ dejbdsl. 

S E C G I Q N V N I C A . 
Refierenfe remipiya y fummariameme eños derechfá* : 
Ydi^raíe b^cn aqui añadir otro t i tulo á la luft iciadel 
Señor Rey Don Phi l íppe l í . como defeendiente legiV 
timo mayor por orden de primogsnftur^del Rey Don 

loan I , de Caftil la^cafado con l a Rey na Doña Beatriz, jumda 
Reyna de Portugal, á quien dcfpojoel Maeftre de Auis con 
los falfos pretextos que hemos dicho, aun quando demos de 
de gracia á Po r fuga Íquee#aba cortada la fucceífion legití* 
ma del Rey Don A l o n í o í ínriquez en las tres lineas que arri* 
ba hemos dedufido de Doña Vrraca, de Dona Mar i a, dé 
Doña Beatriz Infantas de PortugaI : pues faltando en cal 
cafo todos los paríentes legfcimós, él marido fu<:cede á ík 
muger^no folo fegun la ley de Efpafiayrmo en losterminosdet 
derechocomun . B Pudiera otro íi dezirfe,qu« auiendo 
nuncíado y refucadó el R e y n ó les Infántés Don íoan y 
Don Diof í i sbeManos d e B b ñ a Beatriz , fe lá dé&ía deferir 
éfta:fuc<teffió:n,0- á Ía-Ríeá Fembrafu ja^uc eran maszercai' 
ñas : Quefon los dtülos qué algunos Mbritores confideraroá 
en fauor dtel Señor Don Fhiljppe - f l ; realmente de alguna 
fuerzáíj íi láfocceffioá de'PortugJifeVuieiredejregiilar 'féguil 
ías ílicceffiones vu%aí es entre '"particulares , y^fiicííe pur4 

• '.• ' ' : * •" 2 '̂:~': •• ' : • he^ -
A S^Lif^MatedoJ'un 
B l.i.D.óc CVxidc vxr & vxor $ ¿ m t aute I.de Bon.poii..Lcges Vuilig. IiD.4,t.2.1.ii^ 
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herencia. Empero no lo fiendc fino fuccdlionde Reyno^ 
(cí>mo hemos dicho ) y vn tcrzcr genero , qtie corre con 
Otros principios, no íe puede hazer mucho pie en efta in* 
ftanciavy fácilmente conveaimosen ella con los Auogados 
Portuguefes^advir t iéndoles en tiempo que colijan cfc aquí 
quan^malfe aprobechan del derecho de la reprefentacion en 
fatior de Dona Cacalina: pties luftiniano precifTamenté le i n 
dujo para las herencias, que fodefieren a b i n t e ñ a c o ^ y ellos 
quieren que el Rey no parala reprefentacion fea herencia ub 
inteftaed, y que no lo fea para el ord?n de fucceder si qnando 
fe trata del ediíflo fucccfforio, que es vna dé las principales 
differencias del rcynoy otras fucceflionf;^ de fangre eon las 
herencias vulgares: porque eftas no fe defieren viera del efe-
c i mo grado. Masel re y n o c o a>o fu c c e íllo a d e fa n-gr e p û c d e 
deferirle vkra del mülefinio ^ 

Pudieran otro fi añkiiríe aqui otros dosíkii-íos muy gallar
dos de la 5ufticia del Señor Don Fhi l ippeíquando demos,que 
el Maeftre de A n i s í u é k g i t i m ^ R c y ) como papieñte qtie por 
íi mefmoera mas^ereanoal Rey Don Sebaftian af tiempo de 
fu muerte, precediendo en vn grado al Cardenal Rey D o « 
Enriquc,y varoa en edad mayor que todos lo^ demás con
currentes defu grado í y como defeendiente legitimo mayor 
por vía de prifiíogcnitura del Emperador Ma^imihanOjhijO' 
de FedcriGoIil.Emperador y dé la infanta de Portugal r>o-
íia Leonor 5 que al tiempo de la muerce del Rey Don loa n eí 
I L de Por t t i ^ i l fw t íocf í va mpímogrado con Don Manuel 
{acclamado Rey fin oyrfusrazones ) ie precedía ea edad^Pe-
jrodeftos dos citulos fe tratará mas opporeuffameate en la 

jjarteqaefefiguejqiiandadifcurridala feudaUdad Portu
gal jayamosreconozido la ñaturaleza de los reynos feudales 
Icaiifíeos^qual es coaoádamence PorcugaL 

P O R T V G A L • 
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Maeftrafe, que fiendoromigalíegunlafee de lahiílp* 
ria miembro y feudo de Caftilla > dado pro^íderi*' 
cialmcnte á Tiicrefa y fus deicendientes > n o han pre-
judicado á efte derecho la acclamacion deí>ón Alón-
ib fu hijo, ni las bulas Pontificias, ni lá extmpcion de 
DonAloufo el X. á Don Dionis fu nieto, ni la pre-
feripcion abafivaiilence Ibmada iaimemorial >• de" 
cuyo injuílo principio coníla- Qite fobre eíle íup* 
pueílojíe devoiuió el Reyno por caducidad á Caftilla 
en tiempo del Maeííre de Auis erpurio\ Y que quan-
do eílo ceíTc\no admitre reprefcntacion3por fer feudo, 

' paccionádo 5 regaí?;priniOgenial 3 y femin^eo . Q ú é 
la prerogatiua del grado y linea, que procuran juncaE 
en Dona Cacharíná los Portuguefcs f. implica IrWt 
pretenfion , y k la naturaleza de.fta fuccefsion nCq̂  

mofeudal,y ReaíVy femindainohauíeii^ 
toda la JurifDrudencia de barra á barra 

ni auu T U aaclor, que apfrue^e * 
femejaate capricho 



QapiMvs de la 

I YajfalUje de Portugal por la concejjion y~ tiempos del 

Conde Don Enrique. 

I I Vasallaje de Portugal por el tiempo de Don Jlmfo J. 

I I I Vajfaliaje de Portugal por el tiempo de Don Sancho el 
I y I J . j Don ¿ilonfo I IL 

I j f Devolución de Portugal por muerte (In fue cefsion del 
Jkej D m Fernando . . 

Vr. Í¿?cclu¡lm de la reprefentacion.en los feudos.. 

JSJ Exdufwn de la reprefentación en los feudos. Kegales. 

j ^ I I Prerogatiua del grado y de la linea , % 

VÍII S^jc^on de los feudos j rejnos femíneos * 

I X Otros dos mulos dd &er-
cania del grado. . 



S E C C I O N L 

:^ue fPormgM es fiuda d?U C m ^ a l d ^ C ^ l l a í f ^ m ^ - f t e ^ ^ 
hifiorí-Ai \erdítdeiras \ y de rmcho&fYwhgtm de aqwelia ídaOt, 
iirrmdo*y cmfirm&dospar los Cmies de ^érmgal camo ^wm* 
des.del 'k-eybo m: : : 1 

Ocio íodicfroy difcünixiofaafta a^aées«irí& 
priecetótda fo|>poírcion de tos Ptohuguüfes, 
que fcá aquel reyno íobcrano y iibre^y eh 
ñad í depeud'ientc de laCoFOJiade Cartilla» 
Pero aprecemosflos tarnMks á k difpalía^ j r 
zerreíBOS en el yunque eTfl05-itigetíix)S dü 
yfertOj páraque ^dmittan: te Kwiha de la vct-

<3ád» Porque fif^ft^ 
m o ftf amos k o b í igaicio o de v a íl al I a je. que nos r i e ne%ee fli de 
mmíficfto toda la con trove rfía de l a repi efentacién^y xmxt 
nucftra ptetenfion t pie enjuto. 

Efta fidielidad que Po^tngalvCo^iTa reynct feiadal ^ debe ^ 
Cartilla^ y la que defcrn íusRcyeísxéoier vaiaUes^scjefca) 
enkfee de todos los hiftoria do res Caftel íanosy Porrugciefes 
tíé á q u ^ l l w y eíimciempí)^ j-que áiffinEietid^ variainenre éh 
fiel Conde Don EariquefueBorgofion, FranzeSr,o Lo relies^ 

fi Doñá Therefa' fu- mnger era hija lfcgítiifta>a éf|)»rií!:áe! 
Rey Don Alonfo eJ VLde Caf i i ik c y que caüffa p ^ d á a H e r 
f r a q u e no a u i e n d ^ r e y n ^ d ^ n í t i e a i ^ ^ myááf^ fe 



ilame Í3n embargOjy firme Rey na en algunos priuifeglos que 
íe leen fuyos.Ybien é en la vlrima parte aya poea diffíailcad, 
auiendo fido anr iquif f im coftumbre de Efpaña.que todos los 
hijos de lo^ Reyes en vida de fu padre fe llamaffcn Reyes, A 
convienen en el refto vnífonncnicníe en la fubft3ncia,quc 
hallandofeci Rey Don Alonfo bien feruido de Don Enrique, 
le caso con Doña Thercfa fu hija,dandolecn doce con t i tu lo 
iíe Conde las f iudades^ tierras 3 y cattillos, que tenia en Por-
tügál , y el derecho de la conquifta de los que reftaban en po
der de Moros, que le tocaban como a Rey de León, defeen-
diencedelafangreRealdelosGodos, paraque paííaflen de 
hijos a nietos; con pado pero que los Condes de Portugal re-
conoz.ieíTen a losdeLeon^y Ies juraflen obediencia y omena-
.je, vinieflen a fus cortes^y en feñaj de reconozimiento les pa-
gaífen cada año trecientos caballos. B 

Brandaojnuentorde nouedadcs , í in j idorde fueñoSjGon-' 
tra ía fee de tantos hiftoriadores de incorrupta verdad de 
aquellos y eftos tiempos/fc hecho á penfar que e ñ o era men-
tira^llebado de conjeturas pueriles, y de inftrumcntos noto
riamente apocryphos^que el f. fabricó, ó c reyó de buena vo-
Juntadí fabricadosporotroSjdefpuesdel añode la controver-
fia: c que no es pequeña circunftancia paraque veamos el 
c rédi to que en cada vnodeílos mcreze, quando íe auremos 
cojidoenconozidafalfedad. Siguen á Brandao que ba de

lance, 
A Illuftrant Molina &cius Scholiaft^ ex aliarum quoqiie gentium more lil>. 3. e.7. n. 

\<¡.&i 16. 
B Rodcricus Tolctánus ck Rcb.Hifpan.lib.y.c/y. Roderkus ^ Epifcopus Pal-

{d.núnAúi\oi-.Hiipdinlib,i.c.i±M^ñxr\z iib. lo.c.i.Tamayo de Bargas in dcfcníio-
ne Manans ^ l i . íu l i ims del Caíiiliq in hiftor.Rcgum Gothor.lib. 4 . dilcurlu 3. & 
ij.Garibaius hiítor.Hiípan. tom. 4 , lib. 5 4. c.4. Don í r.PrüdenLÍLis de Sandobalin 

, Chronico Rc^is ^\lplion.¡i Yí.c. .& m Caronico Regís AlphoníiVlí. c. 1. & C. 
y.ChroniconGcncraic Híípania? 4.p. c. f.Grcgor.López Madera in ExcclIcnt.Mo-
nafcli.Hiípan2e c.^.ó". 

C BRndaoii.3.p.Monarch.Luiit.lib.8.c.^.cuigfe^q,& lib.io.c.i.vfquead cap. Uk 



lamejcomo rebaños de cabras^os eferitores Portisgueres.qim 
refentidos de verfe paftoreary regir porel Rey deCafliliaj fe 
han precipitado fácilmente por donde el B r a n d a a f a k ó „ hu
yendo del redil, donde eftaban mejor gua rdados • A 

Mas en medio defto,no pudo dejar de ponernos Brandaat 
vn fundamento nioy gallardo,con que fe confirma efl:e yaffa^ 
Ilaje del Conde Don Enrique^quees viia carta ^uc le eferibe 
fu íuegroel Rey Don Alonfo5quealli fe intitula Emperador, 
y le llama fu hijo : en que le diz,e como el Obifpo de Coim-
bra íe le auia quejado^que debiendofele por vn legado cierta 
vüia de Portugaljllamadade V o l p c l í a r e s ^ e hal labaí ia em* 
bargodefpojadodel la , íocolor de qoe el Rey vuieíJe 4ieeho 
donación defte heredamiento a vn fidalgo 9 llamado Gypria-
n o . Di ré el Rey , que tal donación no le ha paflado por el 
penfamiento; y quequando la aya hecho, fu voluntad nunca 
avrá Gdo de que fueííeen prejuicio del Obifpo. Comete pues 
l acaufaá Don Enrique paraque la dirija fegun lufticia » 1 
En que fe iní iaaquelas quejasfe dieron al Rey fobre bieíies 
<jue fincaban dentro de Portugal. Que íe trataba de dona
ción de jurifdicion y territorio hecha por el tnefmo Rey . 
Que Don Alonfo pudiendo conozer la califa, la cornete á fu 
Yerno : que fon tres ados diftinclos de foberania* Di¿en los 
Por^uguefes , c que fe trataba aqui de donación hecha á 
Cypriano antesdela conceffion del Condado de Por túga l á 
Enrique. De donde eíio ? Y que auremos de dezir de las 

Ce c e quejas 

A Rcferuntur a F, Vela ico i.p.p-RRd© I.§.JÍ . nana. 10. Soufa Macedo Luf.lib.pró«irL 
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y J o 
quejas qae fe daban a lu^z no comp^t^nte ? Dizen que las 
quejas fe dieron no cotnoá íuez , fino cornos ceftigo. No fe 
diz.ecííocn^lrefcfipto.finoqueel Rey no quiefc?niquer^ 
jamas tener por valida cal donación • A Y v]ue dirciiios de la 
l?ófnmiíTion para dirijir la cauíra?1 Refponden que ÚO fué 
cómmiffionjfinofupplica, paraque Don Enrique compufieP 
felaspartes; porque fi retenia Don Aionfo la fuperioriJad, 
no auia raenefter remittiria, pues por fi mefmo podía juzgar. 
Pero no quieren eonozer^que las palaDra^ fon imperatiuas 3 
no precarias-, B Y que auicodcle dado aquel feudo COR ja-
rifdiccion, mero y mixto imperio, y eñando ios litigantes íáiní 
lejoSjhizoprudendííimamente Don Aloiifo en no grauarles 
con la auocacíon deJacaufla, Mamándoles á litigar u n lejos, 
y en no quitar á fu yerno la primera in íbnda . 

Otro priuiiegio refiere Caramuei c concedido por el 
^íeímoRey Don Alonío al monaftero deSant-Scruandoen 
Galiciaidondedeípues-de la firma del Rey, fe lee affi://en> 
nmsgentr Regís cum yxore Tharepa confirmo. No neceílica eñe 
privilegio de mucho esfuerzo para probar nuertro aífumpto 5 
fiendo fauida la coftumbre antíquiffimadvr Efpaña de confia 
ínarlos Grandes y Prelados del Rey no los pnoilegios délos 
IKeyeSjdela manara que en AlemaniayPraricia 5y Inglaterra, 
y infinitosReynos del mundo^ á fin que cratandofe comun-
tnent^ en los priuiiegios de conceffiooes de juridkion > rega-
liasjy otroís bienes de la Coroiia , que fon inagenables fin 
icaüfla.y fincGnfentimienf^dciosRcy nostfe^^^ q los Pro-
...ÁM • • seres • 

B Sedvos3quantummihibeneqHmñ^ & de Ulot monffierios 
enderézate. . . ... . ' ' ', 

fC Cai-amueld.art.i.iniift. , . 



eeres.cGrifinticron en !a concctíIk)-nv Y í k n d o e f l e el Chriílof^. 
dé la hiftoria^conozido de las nmos que cotnienzan a dele-
rrearlajfueñan aquí los Port i ígüde$> qüe U confirmacion es 
ado de íuperioridad, y que auiendodadoeltley Don Alonfo 
tarabien á Galicia en doie á Don £nrique3fué neceflirio que 
como Rey de Galicia co^firmafie la conceffion de fu (negro. 
Vaniffima refpuefl:a3müíy dignardela ventolera defus cabezas^ 
ofean ealabaz.as , como con donayre eonvierce alguna vez 
eftas vpzes Apuleio . A Pero que dirán á otros dos priuilé-
gios que trae el Objfpo de Pamplona, diligensey fiel i nqu in -
dor de las Antigüedades de E í p a ñ ^ D o n Fray Prudencio de 
Sandobaljdonde no ay eftas íaiidás ^ el primero; coacedido 
año de 110 i .por el mefmo Rey Don Alo i i fo , que alli fe int i -
tula Emperador de toda Effana (luego cambien de Portugal fe-
gun lo arriba dífcurridoja la capilla de los Mozárabes de T o 
ledo. El qual eftifitmadQ del Rey y dela Reyn'aDotiaíIla* 
bel fu niugcrj y de aIgünos Obífpos; y Grandes del ü e y no,y 
entre ellos de Enrique Cond-e de la Prouincia de PofMigal y 
deCo imbra /y de Tarafia hija del Emperador y muger del 
Conde Don Enrique . El otro del año de 1103. con la mef-
ma inferipcion y fuícripcion del Rey ^ Grandes > Henrico^y 
Teraiíajconcedido a la yglefia y AlbeTgyería de San Saltii-
doren monte Ayrago tierra del Bierzo 5 vltra de otrosmu^ 
chos xjue refiere el raefmo Gbífpo Sandobal, que fe hallan 
con e.ílas firmas e.n los-archinos antiguos. Pero para priur-
l eg io^ba í l ane l tos . En la vida deDon Aionfoel V i L p o n e 
elmeímo-Fr .Prudenciola cowfiitmacionde v n C o n c i l i o c e k « 

A ApuIcius Iib.i.Mifcíiar. J^ps cucúrbita caputftonhab€mus3ytpro te moriamur, 
B Don Fr.Prudentius de Sandobal in.Alphonío Y l . í o l ^ j , ^tÉh • 



.brado en la ciudad de O viedo, h echa por la Rey na Dona Vr-
raca fu Madre: A y íe dize que juróeíi-e Concilío^y que man
dó á todos fus fubdico's^cclcfiaíticos y fcglares, que le juraf-
fen y guardaffen 5 y íe lee que immcdiacamenre lo juraron y 
firmaron fus hermanas la infanta Doña Elvira con codos fus 
hijoS5y hijas5y fubditos^y la Infanta Doña Therefa con todos 
íushijos,ybijas5y lubditos^ porque fuppone que en el año 
antecedente auia muertoel Conde Don Enrique íu marido • 
En que fe reconoze la obligación quecomo Condeía de Por
tugal tenia de venir a las Cortes del Rey de León , donde íe-
gun la coftumbre fe celebraba el Coñciliojcon aíEfteneia del 
Rey/us Graades3y Vaílal los. 

S E C C I O N Í L 

Que auiendo el Rey Don tAhnfo e i V 1 dado enfeudo el Condado 
deTolcfaa Don Rdmm con Í)ona: Eh i rd fu hija^y hermana 
mayor de Therefa 3 na ay razón f ara: f enfar que "Portugalf¿ 
díejje a Therefa con fokerania* 

Onfirmafe efto mefmo con eí exempfdcfeí Conde Doa 
} R a m ó n de Toloffa^que algunos quieren fueífe pariente 

^«nuy zercano del mefmo Conde Erfrkojdefcendientes artibos 
Ác la cafa de Borgoña ^ y compáñeros aímenos en los riefgo^ 
y trabajos deía guerra,y en los buenos feruicros que en ellas 
íhizieron a í Rey Don Alonfo^ tratados con yguaí amor y eíli-
macion. D i 6 pues Don Alonfo á Don Ramón otra hfjaerl 
síiacnmonío llamada Dona jEluira^ henaana mayor confan-» 

A PrrFítóntius irí Alphoitfo 

• 



guinea y vtcrina de Therefa ( a u i d á s á m b a s en Doña Ximena 
M u ñ o z ^ bien de Cuzman^conio otros la llaman) y en dote el 
Condado ds Tolofla con obligación de vaffaílaje , y de venir 
a las Cortes y í i a r ramien tos , en la forma que Portugal á En
r ique. Sobreque nd.ay conrroveií ia entre nmguno de los 
faiflonadores)confiando antes por infinitos t eñ imonfa sque 
los Condes de Toloffa , quanco duraron en aquel Eftado ̂  
cumplieron íu ^íeycéfia , y obedezreron los llamamientos de 
Jos Reyes de Caftiila y Le oh 5 ha ñ a q u e dando ayitda a 
los Albigenfes ^ fue;<Dn cauíTa? para el injufto defpojo 
de los Reyes de Caftiila, qtre cftaban innpeences en la defen^ 
fa de aquella herejía* A Y en quanco á íos Condes de T o -
lo ía loGonñeí ía affi Portugai, y la hermandad de Elvira y 
Therefa. B Piíeffe en buena boraXimena(fu Míadre)mu'ger 
legitimado fueffe barraganadet Rey Don Aloníb - Poco nos 
importa eíia díjffertf ncra Ü Era por ventura mas hija de Rey-
jiaso buena miíger , Therefa que Elvira ¿ Mas garz.a r mas 
aguilcña^masgrafiofajy masagrazíada roas rubio y bían-
co Bnrieo^que Ramón ,paraque fe vuiefle dehajertan graa 
difFeíencía^ como criar al- vno í ndependentc^Dios-y en hora 
buena cafado con la hi/a menorjy al otro vaífallo^y dtaiéir la 
fee de los hiftaríadores que los ygualan^y el nombre de Cpnr 
de , que de fu naturaleza dize fubordinacroti z o t ro 
Principe fupenor> c quandorefpeto de los Principes de 
Aragón y Nauarra(quc fe nombraban Reyes) Don A l o n f o í e 
intitulaba y iat i tuló defpues defta conceílion Emfemdor Je 
toda a ñ a l D DizenlosPortuguefesqhae ao es creyble , 

que 
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que i>on Alonfgpufieffe caá grave cairga á vnac hija legicr^ 
a i $ Ñor ningún impedimento ^qtie á Vrraea la mayd^ 

y fin düd$ lcgitinia?y fuceeíTora de fu grandeza, la preftaílett 
lasimenores obediencia jcomo no ay i t smmi n k B ce -.oí' diidr,. 
en que felaprefto el Coddede Tolofe. DkeDjquelo que en 
Portugal tenia Don Alonfeera muy poco , eflb mfeftMo 
cada día por los Moros; que era menéfter ¿efeíidbrlo cada 
faoraconilaefpada en la mano . Antesífe faucen contrario , 
que el Rey Don Fernando el Magnp,p¡?osínov?edor de la con-
quiña ya comentada de Portugal por el Rey Don Aíoeío 
llamado tanvbkn el Magnos gano á los Moros á Goín)bra5 
Lamego, Vifeo , y otras ciudades > fegian á la letra íe leeen 
íu fepulcro en la Ygleíla de Sant- tódro de Leon^que edificóf 
y defpues fus f ucceflores. continua roa áfajigre y fuego con
tra el Moro eiia conquifta. B No feria tan pocojni tanfanona^ 
dado.lo q reciuió Don £nrique5ni maŝ  ni menos defembara-
zado cfĉ los peligros dé las armas,de lo q fe. dio áDon Ramone 
Dhcnque fe llamo Condejoo porque tubieífe á Portugal con 
titulo de Condado jfino porque á natiuítate tubo efte citu]o> 
comodefeendiente déla cafa de Borgoña , y que con el fe 
v îno á Efpaña al íeruicio del Rey Don Alonfo. Poffible fc« 
t i ) que affi viniefiejque no lo disputarnos. Los infirurnentos 
pero de aquella edad , que hemos referido v del Obiípode 
Pamplona leJIaman Conde Je ¡a Trpymcia de- 'Portugaly Conde 
dq/PormgaL c Luego reconozca ai Rey3refpGd;o^e quien fe 
llamaba: Coodev Dieen que antes y defpues de aquellos 

rietíopos . 
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tiempos^eftilaron los Reyes de Efpaná dividir entrefus hijos 
losfc^íms.fminupoacritsefta carga del raffiiHajc, que los 
mc^oics vuieiien efe preñar ai pritnogcíjito/egiaaque fe vie
ron los exe«n|)ios en Don Alonfo el I L I . Don Sancho el Ma
yor 5 en Don Fm^ando el .Magno ( padre del mefíno Don 
AJonfo Ví.)y v l t i^fiaéteeTj Don Aloíoei VíLqocras tantas 
veses diaidieroo entre fus liijos los rey nados . Aí í i hikieron 
\o% Padres eftas diuif ion^. Pero no dea^uiie figuevqwe va
lieron como übrr^abfoluta , y defporica difpoficion de los 
Reyes f que es contra l a ínftitucioa y %%\mútfM del reynoj 
Ciio en quanto fueffe confirmada c o n el confentimiento de 
íus íubditos 5 que es creyble intervino en efta^ particiones, 
aunque tan prejudiciales) can occafiona^das á facciones, dif-
cord^as^y gae íTas«iu] les^quiEa porque íiendo vio'Jentado 3o 
qo muy íolcaioeel'confeinimiento, fácilmente fe impugna
ban ) como íierppre moftró la experiencia . Hizjeronfe como 
quiera aquellas diviíiones fin obligación de ooienaje; Y el 
P ue bl o i a c i ra o c x p re ffacBe n t e p a fs o p ojr e H a s. Qu e coa fe*» 
quena a t i e n e efto paraque en va at^o puramente vdl tmt^ 
rio Ihírefa hembra x y cafada con foraftero, vuieffe de l le-
barfe á Portugal finomenaje ? Diófela Don Alonfo con eíta 
obligación | porque no fe la quifo dar de otra manera % coma 
íampocodióá Tholofaenotra á Don Ramón* Y eftüMÍeroti 
los Reyes de ieon y Caftílla tan lejos de approbar en otra 
nianera kconceffiqnde Pofmgalvque quando Don Alpnío 
elX^qiiifo ^elaxar ella obligación á Don Alonfo el i l L de 
Portugal en. grafía de Don Dionis fu nieto, fe conjuraron 
cc^í ra e l , y conma^^ 
aqai Q c c a & n leisovieíle gnen a^camo abajo veferaos. 



S E C C I O N l l í . 
ZJanidad de los *Portugnefes en haztr legitima3y futcejjora de los rey-

nos de CajlilU a la fondefa de Tortu^al^ona Therefa.Que 
J)6na Xtmena fu madre fue harragana de Don ^Alonfo el U L 
coninnegables argumentos,y ejpecialmente ton el epitáfhio 
mefrno de fu Jepulcro. T"acanerta del Soufa en defentenderfe 
dejía verdad. Explica fe y na bula de Qregorio UII,que da al
guna fomira a lapretenjion contraria, 

P Ensépa f l a r r aede la rgopor Ia!eg¡timrdad)0 baftardia ds 
Therefa ; y en la variedad de opiniones que fobre ello 

ay 5 fertan galante con efta Dama ,001110 fácil con los Portu-
guefes5ConcediendoIes la que fea mas favorable al honor y 
decoro de fu Reyna ^ que dio principio á vn reyno tan efcla-
réz ído , Pe róauremos de haier aleo por vn breue eípacio^y 
con riefgo de alguna groíTeria venir á las verdades , diciendo 
aqu i á losPortuguefes loque Sanc-Pab!oá los de Cor in tho: 
/íemr4retho imprudente : pero yofotros me aueis forzado a que lo 
fea, A porqueabuía eíla gente con tanto denuedode nueftra 
cor teña, que no conteneos con formar de fu legi t imidid el 
débil argumento que decíamos, paraque aquel reyno, como 
a legitima , fe le concedieífe con toda independencia y 
exempeion jtoman tanta avilantez, q cortando la íucceí l ion 
legitima de la cafa de Cartilla con alguxias illegitimidades,y 
intrufiones , de que la calumnian ( como la del Rey 
Don Enrique , la de Don Sancho el Brabo , y 
otras de que arriba hizimos mención ) llegan ádez. i rque 
nueftros Reyes fon oy en Caftillaintrufos y tyrannos. Por
que fiendo Doña There ía la hija mayor legitima del Rey 

DOQ 
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Don Alopfo,que murió fin defcendencia raafculinajtocabaii 
á c j l a ( y n o á VrracaJ los Reynos de Lcon y Caft i l la j íobre 
que diz.en vbo entre las dos hermanas principios de vna reñí* 
diílima guerra deípues de laí muerte de fu padre, que fe ajuf 
có cediendo Vrraca á Therefa la mayor parce dei rcyno de 
Leon^fegun dizen que fe lee !a renuncia en vna efcritura f i r 
mada de mano de Vrraca , que hallo Brandao en el ano de 
i j Y que no auiendo llegado á effeto, fufcitó lasmefmas 
cauífas y guerras Don Alonfo Enriques fu hijo contra D o n 
Alonfoel VIKde Caftiila hijo de Vrraca , como contra dete
nedor injüño de aquellos rey n o s , que tocaban a la Corona 
Portuguefa . A Es can infolente <romo incompatible la pre-
tenfion: y fe defacuerdaneftos temerarios de lo mefmo que 
traen anee los ojos5 y ni oyendo oyen5ni viendo vecn, ni en
cendiendo entienden. Porque fi para jaftificar la defunion 
de Portugal con Cañillaj y la diuífion de nueftro Rey D o a 
Aloofo , el principio que quieren es , que fegun ley ocof-
tumbre los Reyes podian dividir entre íus hijos el reyno 
como quífieííén^ eííe mefmo era el cafo para entre Vrraca 
y Thcrefajy defpues entre fus hijos ^ y era menefter que fe 
conformaffen con ias difpoficiones dótales,© teftamencarias 
de Don Aionfo el V I . 

Pero filasincrufiDnesfonde los Reyes figuientes d c C a t 
cillai quien (pregunto) puedef ferni es mas intrufo que fa 
Maeftre de Auis Don loan el PTimero de Portugal 5 de quien 
yniveríalmenteaffirman ellos mefmos3 que fuccedió por l i 
bre elección del Reyno, exrinda la linea Real de Don Alon-

D d d d fo 
A H^c poíl Brandaonium in Monarchia Liirit^.pJib.8x.^.& m 13. & íeq. 
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ib Enr ique^ como poco ha vimos en el tratado anteccdcnce. 
Es gallarda la refpuefta del SouÍ 3:que fobre efte fuppueílo | 
que vuieííen petteirexido Caftilla y Lcon a Therefd/liire que 
p o r e l m e f r n o c a f o e s P o r t ü g a í e a b e z a d f l a M o n a r c h i a: y q u e 
auicndoacclamado al Maeftre de Auís^de quien defcieodeel 
Verganza^y cuyo legicimofucccíror es en fus rey nos Je coca 
afli t oda í a Monarchiadc Efpaña . A Excelentiílima dodr í -
na* Y fegunel láf ioy (foque Dios no permitta ) falraííe U 
fucceflion delaCaia KealdeCaí t iUa ^fubtrayendo que Na-
polesy Sicilia feaujonojreynos feudales de la lilla Apoftoli* 
cajtocaba á Caftilla^y toca á Portugal imbiarles Revi porque 
vna vez vnidos aCaftillai perdieron l a se ípe ranzasy derecho 
de ponerfeen libertad , aunque faltaffe la defeendencia de 
aquel Rey,á cuya caía (y no a otro)defirieron el cetro. N o la 
ícntiran afli los Dodores Theologos y íurif tas,que nos jun
tan losmefmos Portuguefes ^ para probar que extinga en fu 
Rey Don FerBandoUIinea de Don Alon íoEnr iquez , fe re-
dujocl reyno á fu libertad,y pudo quedaríeRepublicajOeli j ir 
áocrQ>conioeliji6 al Maeftre. Nobe hallada taMimiiacion á 
efta regla . Lo que algunos dizen^ es que fi por m u e m del 
v h i m o R c y diflientcn lasciud^dcs vnidas de aquella provin* 
cia en la elección del íucccflbr > toca á la metrópoli la prcro-
gatiuadelaelcecton para preponderaren los votos. Pera n i 
effa esfegiire^ni haẑ e a nueftro cafo. 

Mas fi los Reyes fon por los reynos.y no al contrariojy Af-
turi.as^y Leonjy luego Cañilla fon losreynoscoquiftadorcs^q 
eonfu fangrey ürmas b á a c r e z é t a d o a l a Monarchia los otros 
reytios>que eftan en el ámbito de Efpaña $ a ellos 3 y no a las 
jprGuincias nueuameniteacquiñadaSí toca dar leye^y Reyes 

a los 



j 7 y 
a los ven^idóS3o á los pob!ádt>res,ráfiíó raas fi Portügáifftgun 
nüeftro difcurfo)fueire reyno feudal de Caftilla/icndo (como 
fon)los derechos de los Reynos realmetitc Reales i que fe 
adquieren á los íneíínos Rey nos 5 paraque los exer^an aque
llos Principes , que íegün voluntad del Püeblo füece-
dea en ellos iegitimaíftente 3 Cotúo lo veetnós palpa-
blemence en el Imperio 3 y en otros reynos cleéHuos/de ios 
quaks n o á y otradifFcrencía á los heréd icanos) fino que 
la elección es perfonal , y t q u ¡ fuccefliua i verdad taa 
notoria , como difeurriremos mas oppor tuñanience eíi 
efte tratado. Por donde quando en la fücceflioñ dé 
Caftiíla padeciéramos las doleñcias , que íueñan cftos 
rebeldes , y no vuieran convalecido con el bueA reji^ 
iniedto de los matrimoniosfiguientes,que la han ref t i tuidóá 
íu primera tuerza, como fe ha moftrado j pudiera bailar 
contra todas ellas calumnias el expreííb confentimiento dé 
los mefmos Reynos en fiuor de V.M.y de fus clariíümos pro* 
genitores j que (como también moftrarem j s ) da juftiífimd 
y naturaliírimo ti tulo de reynar. Y fobre efte principio 
Portugal ( miembro y appendice de la Corona die Caft i l l% 
aun quando no fuera feudój falcando la linea de fus Rcye$$ 
que por nueílrá permiílion tubo,debia revnirfe á Gaílilla^y á 
fus RcyeS, redutrda á fu primera naturáieSLa. 

Es aqui ridiculovn finchado A que captando la voluntad 
del tyrannocotií efte linaje de fueños/quecree le vienen por 
aquella puerta Poét ica, que no fe puede nombrar con deceit» 
Cia i ¿ de mal jurifla fe bo lu iópeor medico , y all i elijtó el 

z exer-
A lo.Pimus RiWrbjÁuáiol- libri quem ínfcrjpíit ^ínatonúa, regnormp Hifyam& » 
jB Suntgemirm jomvÁpmT^rqUarn)n alttrrA fertur 

Corne^qua y cris faciUs datur exitus yr^bris &£. 
yirgil.lib.tí.de ^ua 45c Horneras lifc. i^.Od/Ü.ac Macrob.in Soniaiun\Scip.lib4i«c^9 



exerci$:¡o de tato horro^como reñir co los muertos)derpedi-
^andolos. Porque con eñe aflumpto de reincorporar C a t 
t i l l aá Portugal medíante la Icgicimíciad de Therefa, form6 
vn l ibro, que intingla ^Amtomia de los Reynos de Efpana: donde 
rajando y tajando como encuerpo muertojcree quede pies a 
cabeza no nos deja hueílo fano * Pero viuimos y comemos 
pan jy complacerá a Dios que entregúenos al au&or para 
mejor anatomía jquandoauiendodadoalos caminos públi
cos la Tatisfaccíon que es meneíler >3ya también que repar
t i r para la enfeñanza y experiencia de las efcuelas, que tie
nen fundada fu acción íobre los juftifiados deíla ba/ez;a, 

Corren pueseftasconftdeFacioneSvaun quandoconcedié 
ramos a los Portuguefes que Therefa(primera erec^ora de 
aquella Corona con tirulo de Condado) fué hija mayor y le
gitima del Rey Don Alonfo . PeíOíl fue baftarda j xerramos 
á todas fus p r e t e u í i o n e s la puerta ; y feruira efte mefmo ar
gumento como conjetural j para la i^eudalidad del reyno de 
Portugal. .Porque dado que el Pueblo Efpañol en aquellos 
tiempos confintieffe a la divifion de los reynos entre los 
hijos legítimos de íusReyes j no empero fe lee, que jamas fe 
ayan defmcmbrado de la Corona con voda independencia 
jenfauordelosillegitimos, y inucbo menos de bembras,na 
folo illegitimas, fino inceñuofas . Y fe coadiuva efte difcur" 
fp con la conjetura homogénea del Condado de Tolof35dada 
a Ramón en feudo , porque Elvira fu efpofa adolexia affi 
mefmo de los mefmos achaques • 
\ Si efta queñion íe moviera ochenta años ha^ no tubiera vn 
cabello de duda , ni hafta entonzes la auia movido ningún 
hombre fano: porque los Aurores antiguos, que luego cita
remos, UanameTite la coíUeftan«Brandao contra la fee de \% 

h iño-
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hiftoria, movido fiempredc conjeturas pueriles , y de vnos 
códices rotos, que dize halló manufcriptos en vna librería 
vieja j creyó que Ximena (madre de Therefa pncnGgenita,y 
de Elvira fegundogenita ) aula fulo legitima mugerde Don 
Aloníb el V I . Porque aunque Gregorio V I L mediante el 
impedimento de afRnidad5que enere ellos au ia , declaro por 
invalidoy nu l loe lma t r imon io jyob l igóa l Rey por cartasy 
por fu Legado á que becbaffe de íi aquella muger5Co« quiea 
no le pod ía áuer contrahidoj todavía , dize ^loshijos auidos 
en e ft e ge n e ro de m a t r i rnp Q i o s p u ca t i uos,po r 1 a bu e n a fee de 
fus padrtseran legitimosjy capaces de fucceffion. S iguená 
Brandao como rebaña de carneros (porque falto el primero) 
los otros Portuguefes,que deípues han efcrico,y mas arroja
damente que todos Soufa Macedo^ue refume los argumen
tos de Brandao con otros pocos de fu buena cabeza- A Pu
diera condonarfele, fi el pando fuera conjetural, y no vuie-
ra vifto las demonflracionespalpables de fu yerro, que Bran
dao no v io . Porque para mantenerle pone toda la fuerza en 
fatisfazer á los fundamentos,que movieron en contrario 
al Cbifpo de Pamplona Don Fr. Prudencio de Sando-
bai ; y cree que con no excitar los mas folidos , y con-, 
aventar los hjeros , tiene hecho el montón , y que con 
callarlos e l , callaremos todos . Y es el ignorante tan^ 
fatico y fofo, como fu mefmo nombre j que porque contra 
las inítancias de los Caftellanos^eduzidas de la fee fufe-
dicha de la hiftoria , han oppuefío los Portuguefes algu
nas contrareplicas y difeurfos ridiculos , fe queja rauchó 
a q u i , y en todo el re fio de fu obra , que las bolvamos a 

reaíTu-

A Aíiííit Brandáoíiíu^ Vcíafcus>^oiira nüpcr cítatí^quí alíos ex íliís refmmt ita 
tientes. 
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reaffumir , como ü no eftavieran peremptorirmenie deí-
hechas , y bueltas zeniza. Abr^ cffos ojos fementido, 
l i fon capaces de luz * Eftos argumentos, que bibrafiiOs,y b i -
braremos íiempre> fon vnas verdades naruraies penetrantes^ 
quef iemprefonverdadcSíy nofeembotan, ni defpunianeu 
algodones . Siempre que fe tratare de ia fuccefsion de 
Portugal y dezimos y hemos de dexir 5 que no ay repte* 
fentacion en rcynos,y menos en Portugal por fus leyes | 
que no la ay enere primos , no de efperanzas inciertas ; y 
otras propoíiciones defte genero* Qge Portugal es feu
do , y almenos miembro de Caftilla . V que nunca fc^ 
ha eximido 5 ni podido eximir de la obediencia . Que^» 
contra la fee de la hiftoria fon pajas dillipadas al viento 
lasconjeturas débiles de los hiftoriadorcs modernos $ que 
c ñ i m a n d o e f t a j o l a otra pal-rbiilia de algún inftrumcnto an* 
t i g u o j y finjiendolos de nueuo,o bien dándolos crédi to def-
pues definjídos por otro ^ (como cada día aconteze) fe oppo-
nen á la verdad.conteftada de los Chíoniftas claflicosj que 
eferibieron en aquella edad 3 o muy zerca. 

Defte genero es la legitimidad de Thercfa, que Portugal 
pretende. Porque en primer lugar el Obifpo Don Pelayo 
(quee fc r ib íó en aquel mefmo figlo^o bien paliados 40^608 
dtefpuesdeDon Alonfoel Vl .en los de Don Aíonfo el V i l . 
í u n i e t o ) nofolodizequeXimena (madrede Therefa) fué 
combleza y amiga del Rey ,finore6erepor orden, y vna por 
vna fusmugeres y amigas con las palabrasfiguientes 
%ey xAlonfo tubo cinco mugeres legitimas. L4primera Tnes. 
Lafegunda Cofianx \̂ de la ¿¡ualtuh a UReym %>dña Urraca, 
mugir M ¿onde Ramón. jDelldtuho el Conde a Dona Sancha y al 
%ej Von ̂ Aíonfo. L a tercera Dona Sena, -venida de Tofcana. L a 

quart* 
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éjmrtd^ondiIfaíeL. T)efla tuho aDond Sancha muger del Conde 
%>on Hadrigoy a Cjelayra ¿jue caso con Rogerio 'Duque de Sicilia. L a 
¿jmma fe llanto Dona 'Beatriz^: la qualjnuerm dmarido } fe bohío a 
fu patria. Tuhv dos mancebas muy nobles \ la primera Xirriena 
tNuneẑ 3 de la qualna$ío Dona Ehira muger del (̂ onde de Tolofsa 
Ramón-yel qual tubo for hijo a. ̂ Alenfo Jordán. E n la mefma Xi~ 
mtna úo el TíeyDoniAhnfo a Dona Tkereft, muger que f m dd 
Conde Don Enrique:y defle matrimonio nazjeronUrraca, Ehira* 
lAlfonfo . L a otra concubina fe llamo Zaida, hija de <Benahn Reyi 
de Semlla 3 que fe bautizo 3y llamo Ifabel: T della nacmDon San-
cho 3 que murío en la batalla de Veles. A Dejemos por a h o n la 
concrovcrfia , fi efta Zaida o Ifabel fué Reyna legicima^ o 
t a m b i é n a n r i g a í q u e e s l G q«c comunmentecon Pelayoquie-
renorroshiftoriadoresde Bfpaaa^ B pa raqaca íS faquemos 
al Soufa de otraconjerurs que bazeen faaor de Therefa, d i 
tienda que Vrnica heredera de los reynos de^Leon y Cafti l l% 
casb co-n el Conde Don Ramón en tiempo que no fe imagi
naba que la tocaffela fucceílíontviuiendo á la hoFa ei Prin
cipe Don Sancho bijo de la Rcyna Doña IfabeW quien £e de
bían ; y q u e s í l i nofe debe hazer mucha quenca de que fu pa
dre dieííe á Therefa ta n corta dote,efperando que no ^ená r i a 
el cafo de fuccederie hembras . Porque íi Ifabel no faé kt 
muger legitima y cefla toda la cantroverfia, vkra qae el FriU' 
cipe Don Ramón easo con Vrraca en vida de Coftanza fu¡ 
madre,y fegunda muger de Don Alonfo. Yilabel(dado que 
fueflfe legitima) fué la quarta muger del Rey)Como en el mef-

mo 
A Epifcopus Oretcníís PelagiuSjrelatus á Pampiloncníi Epifcopo Dcm'Fr. Prnefernia-

de Sandobal in veteribus hiíiorij^qfta^cxdiveFlis eQmpikyitjjn Alifipttío-VL faTt» 
icf .¿M á Marian-a Ixb .^.c.i®\ 

B Mariaila d.Ciio.ex eodem Pe lagio. 



imo l ugar n iueñraFr . Prudencio . Pero bol viendo á la man-
fcbi¿] dcXimena,concuerdaen ellaconel Obifpo Don Pe-
layo el Arzobifpo Don RoilrigOjqflorezio en los principios 
de Don Aíonío V l l l . n o b i e n 8 o . a ñ o s defpucs del fexco fu 
bífabuelo , que murió en el de 1105^ Porque dizc áboca_* 
Hcn3,que Ximena fué concubina del Rey . A Y es aqui 
el Soafa tan deslenguado , como temerario, que impugna 
la fee de Don Rodrigo , como de enemigo de Portugal 
por la compecencia(djz.e)dela primaria de Efpaña entre Bra
ga y Toledo • B Si me dijera que fe auia informado mal 
el Arzobifpo, y que auia de lijero creydo a las hablillas y tra
diciones del vulgo^pudiera diffimularfele efta efeapadajy de
jarle con fu opinionjy a los cuerdos el juif io del credito^que 
cnereze vn hiñor iador defta calidadjaquien^n embargo Je la 
barbaridad del figlo)nodiidó poner el gran íufto Lipfio entre 
los hiftoriadoreb clafficos con efpecial elogio . c E ñ e es 
aquel Arzobifpo Don Rodrigojcuya rara erudición y bondad 
de vida no veneraron folo , mas admiraron los Padres del 
Concilio Lareranenfe I V . y cuya muerte lloraron con epice
dios, y fepulcro honraron con elogios púb l i cos . D Pero im
p o n e r á vn Prelado de fanótiflimo exemploy coftunibres, vna 
maldad tan enorme, como que por los zelosde vnacompe-
tcnciajnfamaffeparatodaslasedadesfucuras la honeftidad 
de vna mugertancalificada,y el decoro defu pofteridad.que 
auia de leer publicado por el mundo fu oprobrio conefte 

teftiV 

A Rodcricus Tolctanus lib.^.Hiñor.Hiíp.c.iu 
^ Sauíad.§.i.n.f. 
C Lipiius in nótis ad íib. i.Politic.c.íj.prope fin. 
D Kcfcrt ex Schotto Mirseo Chiflctius ací Vindícias Hifpan. Luminc príerogatiuo 11, 

fácula 2. 
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t eñ imonio falfo,es la vlcima linca del arrojamiento; quando 
favemos la noble fencencia del glorioíb Sant-Aguftin en 
quanco al alma de Virgi l io j de quien dijo 3 que quando no 
vuicra cometido otro peccado,^ mazillarla opinión de B ido 
con los finjidos amores de Eneas,debia arder eternamente en 
el infierno 5 A fiendo affi que aquel poema no fe eferibio pa
ra la fee de la hiftoria , fino para la vizarria y oílencacion del 
ingenio en ficciones conocidamente fabu]ofas5colloquios de 
los Diofes^vaticiniosde los rios3fcftinesdc las NymphaSjy 
otras trovas defte lina je.Y áEIifla aunq enamoradajguardádo 
íin embargo fu decorojla rindió al honeño nebre de matrime-
nio^no á la brutalidad íola del apetito . Y es doélrina como
quiera recividiffima entre los Thcologosjq fe pecca mortal y 
^raviffimaméte en detraher á la fama yhonor de losmuertos,5 
tanto mas quanto la detracción trabe en confequencia algún 
prejuicio graue contra los viuos. Conreftan comoquiera 
conel Arzobifpo Don Rodrigo otros muchos Efcritores de 
grancredi^nafionalcsyeftrangeros. c 

Masparaque nos fatigamos en amonfonar autoridades 
de teftigos muertosjfi oy por íu propria boca (como fuele ha-
zerfe en los epitaphios}eftá llamadoXimena á los paíTajcros, 
y clamando que fué barragana del Rey Don Alonfo . Por
que el letrero mefmo de fu fepulcro, que eftá en el raonafte-
río de Sant-Andres de Efpinareda de la orden de Sant-Beni-

Eeee to 
A Vulgo circumfertur S. Auguftini locns^qucm tamen nondum in eius codicibus re-

peri. Sed faciunt? quas de tallitate Virgiliani huius adveríüs Didonis honeftatem 
commenti ícrípfijt miro aífedu lib.i.Coníeff.cap.y. 

B V-t píuribus egregium purpurse coIuíTieiij & decus fíeculi, Cardinalis Lugo de !•& I . 
tom.i.diíput.i4.1ed:.j.n.44.6¿: íeqq. 

C RodericusSancius i.p.Hiftor.c.i4.Epifcopüs Pampiloneníis in Alphoníb VI.foL. 
48.&; d.fol.iof.Mariana lib.p.c.20. 

¿Don NicoUs Fernandez^ de Ca(tr$. 
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to en tierra del BieriOjCon letras de á codo lo eftá cantando 
y contando de plano 3 fegun que le pone á la letra el fobredi-
cho Obifpo de Pamplona. A Diz.een verfos latinos,que fué 
amiga del Rey Don Alonfojquando eftaba viudo. Que fu 
hérmofura jfu linaje, fus prendas I fu aliño poftraron fu ho* 
neftid^dal lecho y apetito del Rey.Que la muerte,que llebo 
a Don Aionfo, también i ella finalmente la corto la vida en 
la era de 115^. que fegun la quenca 5fué en el año 5128 . efto 
es ip.defpuesde Don Alonfo . Pregiíntaré pues a los Porcu-
guefes5quien puede fer efta Ximena , fino es la fuya.? Por
que ¿ fuffíciemienumeratione cfte Don Aloofo, de quien aquí 
fe habla,fué el V I . porque el Septiíno aun no aoia nazido , 
quantoy mas enviudado. Don Aloníb el V . murió año de 
i o 2 8 . y fiyaeraXimena moza deguíto^y auía fauido tener 
dos hijos del Rey, tendría por los menos quando murió 120 . 
a ñ o s . Vltra que jamas fué viudo,PO auiendo conozJdootro 
matr imonio, que el de Doña Eivira^hija de Melendo Gon
zález, fu tutor , que viuia al tiempo de fu defgra^iada muerte, 
q u e f u é d e vnfaetazo, cftando íobre Vifeo . B Del Sand:o 
Alfonfo pues ninguna otra concubina fe lee en los eferitores 
de fu vida antiguos ni modernos ^ ni es creyble que en vn 
conuento tanfan^oy gravefevuiera piermittido femejante 

inferipcion 

A Epifcopus Pampiloncníis vbi proxime f. i o Porro ver fus hi fuere , cubitalibus 
fcriptilitteris ; 
Qimm D£Hs apcenddefenddt, d'iUaScemenay 

^álpbonfi vidui Kegis umicafui. 
Copia)fornm,ge7ius3dos ?norumyCuLtusctm&nus 

Mt rt'gnhorisp.rojiituereJboris. 
- Me fi?nul & Hegem morasperfolucre lineam. 

FaíacGegermtfqtdsfemqimqHe tenent. " . 
Terdenisdemptisfupeyhácdemilleducenús, 

Quattuor eripiesj^ucefuit era,' 
B Marianalib.8.caí. 



infcripcion á muger de baja calidad , que con el poder y 
hazienda 5 (muerto ya el Key^que la abrigaba) no veniieffe 
las difíicultades de dejar perpetuo efte efcaodalo. 

Confirmafe efte difeurfo con el mefmo que hazeSandobal, 
indagandocon la luz d é l a hiftoria^quien pudo fer Ximena, 
eftandoque Gregorio V I L (como dez-iamos) con fus cartas 
y amonef tac ionespaternalesdiuer t ióal Rey de las inceftas 
bodaSiquecon ella quería contraher. Y eree que pudo fer 
la Infanta Doña Ximená^hermana del Infante Don Ramiro, 
y de Doña Vrraca3y Dona Mayor/bijos todos del Rey 
Don Garfia , t io del Rey Don Alonfo . Porque fe fave, 
que Doña Vrracca casó con el Conde Don Gar^a Ordo-
ñez., que era de Jos mayores Señores de Caftillaj y d é l a 
Cafa Real de León . Savefe que Doña Mayor caso con 
el Conde Mafticonenfe en Francia . De Ximena nada 
{e fave : y es creyble, que diffamada con la amiftad 
del Rey 5 no hallaífe fácilmente marido de tan buen efto-
magoque digirieíTe efta dureza. P e r o e ñ a como quiera es 
conjetura de Fr. Prudencio, que reconoze la dificultad que 
ay para admictirla ; porque el Pontífice prohibió efte ma
trimonio 5 como con paríenta muy zercana de fu primera 
muger Doña Inés ; con quien no fe faue tubieífe Ximena al
gún parentefeo. Y íiempre refaldria mas el de la confangui-
nidad propria, que el de la affinidad porfu muger. Valga 
como quiera la prefumpeion por prefumpeion, y la conjetu
ra pcír conjetura 5 Yaqui en efpecial por Fr. Prudencio , y 
conna ¡os Portuguefesja íentencia de S. Bernardo, que el que 
dudofamente dize mentira > no miente: Que aquel miente .que affir-
ma layerdad que no faue. ^ Difficultofamente nos harán creer 

x fobre 
A- S.Bernardus in Cántica ícrm.iS.Mendacium dubicpreferens}non mentitur ;fed qui 

veritatempquam nef rJt}affirma.t. 



fobr« eños pr¡ncipios,que efta fu pelleja (afli llamaron los la
tinos a la concubina A ) fuefle reputada muger de Do Alonío 
para go^ar el fruto de los matrimonios putatiuos en la legiti
midad de fus hijasi cálidad que no me pareze que caliára en 
fu lapida^quien aun alii fe glorió en el peccado^ por fer Real . 
Y aunque parezca donaire , verdaderamente fi confultara-
mos a Don Alonío fu nietOjpareze que lo fintió aíli en la poca 
fatisfaccion q tubo de la honeftidad de Thereía fu madre, aun 
defpues deauerhechadode Portugal alCondedeTraftamara, 
fu galán o marido occulto : porque no la permittio que vicífe 
otra vez la libertad ni la Iuz;y tuboel hijoá fu madre harta fu 
vltima hora en rigurofa pri í ion, rezeíoío que Ximena no 
vuieífe derivado en Therefa fu hija el amaeftramiento y mal 
exemplo de fu vida. Porque5como díze el otro Poetado pue
de la madre deshonefta enfeíiar á fu hija otras coflumbres, 
que lasque tiene. B 

Según efta quenca el argumento que á ios Portuguefes les 
queda de alguna npparienda es vnicamenre la fobredicha 
carta de Gregorio V i l . a Don Alonío VI.?n que premiciendo 
quantoimporte que no fe deje arrebatar de los amores de 
vna hembra inceftuofajparaque no le haga apoftatar,como á 
Salomón , le exhorta en nombre de Chrifto N .S . y dé los 
Sanchos Aportoles;que buelva en i i , recobre íus fuerzas^y deí-
pida el i l l ic i to matrimoniosque ha contrahidocon la parien-
ta de fu muger; y que dé eíia alegria a la filia Apoftolica, y á 
toda la Ygleua . c Pudo muy bien auer creydoel Pontífice, 

que 
A LMafurius i44.D.de V.S. 
B liivcnal.íat.ó'. 

S : üicet expecíar^vt traiat mater honeflos, 
tAi.c zlios mores, <judm quos habec Í5 

C Extant Pontinciae littcrcE apud Sandoballium vbi f.6¿ apud Soufam d.§. i . Vires re-
¡umejllicitmn connubiutn^uod cmn vxoris tu¿e confanguinea iHiffii&eftiius rejijuv. 
De tíM emniendatione 1>{OS & mam Ecclefkm Del cito Utifica &c. 
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que el acnanfebamienco era matrimonio a debiendo penfar 
dcmugerde can üuftre fangre5quenoen otra manera q u ^ 
con efte pretexto cohoneftaria fu culpa j queera tan efcanda-
lofa en los términos naefmos de mancebía . Y porque (pre
gunto ) no lo auia de creer afli,íi á pan y cuchillo la tenia con-
figo publicamente en el Palacio; y fobre primero y íegundo 
parco, criaba en el fus hijas con la oftentacion^que fi fueran 
hijas de bendición ? Y eran aquellos vnos tiempos 5en que 
la Ygleíia n o t e n i a p u e ñ a á l o s matrimonios la forma de fo-
lemnidades^quedefpueshaeftilado: Yquien fehallabaen-
zencgado en peccados defte linajc^y quería arrepentido bol-
ver el concubinato en matrimonio fandojel cieno del pecca-
dd en aguas puriffimas de vn gran facramento>no neceílicaba 
de mas diligencias, que mn Jar el animo torpe en amor 
honefl:o,y proceftar delante de teftigos honrados,que quer ía 
tener á la ¿migu por efpofa y muger legítima; ceremonia que 
fácilmente fe ha¿ia en vn rerrece con pocos confidentes. De 
donde vino el equiuoco de llamarfe concubinas en muchos 
Conciliosy texcos canónicos las mugeres propriasjque tc-
niendofe en figura de matrimonio y en matrimonio verdade
ro 5 no le auían pero concrahidoen lahaxdela Yglefia con 
las bendiciones y ceremonias exteriores, fegun que larga
mente hemollrado en otro lugar. A Eíte miedo probable^ 
arrimado ai vfo de los tiempos, pudo fácilmente perfuadir á 
Gre^oriojque el matr imonioíe vuieííc contrahido; Ycomo 
paítor vigiiantiífjmo procuro curar a eíia oveja de la mala 
lona $ imbiandola eftos auifos y preceptos faludables. N o 
pidió difpenfacion Alfonfo queriendo hazer matrimonio, ni 

cal 
A Egomet in Milite monacho tFaá:.3.c. 13 .fe&.<5'.& 7. 
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tal fe colije de las letras Pontificias; A nifegunel eftilo de 
aquella edad (en que íe auian concedido muy pocas, o nin
guna ) fe la diera el Poncificc . N o quifo bodas Alfonfo con 
vnamugerde perdida honeftidad . Quifo el paffatiempo. 
Vnas coftumbres agradan en la amiga Í otras en la muger 
propria . Y ya porque fe hallaba arrepentido y canfado.. 
fmas que cafado ) ya porque era obedientiíírmo hijo 
de la Yglefia » no bien vbo viftolas letras del Pontíf ice, 
quando en refpuefta le auisó que ya eftaba legít imamente 
cafado con ocra muger, con quien ya cohabitaba, y para 
quien pidió al Pontífice ziertas gracias , en manera que 
dandofelas el Pontífice por fu enmienda vIe remittió á fu Le
gado. B Oquanlejoseftubode pedir difpenfacion , quien 
probablemente5quando llego la correcion del Pontífice, auia 
arredrado el peccado de caía,y cafadofe legicimamente? Vea 
aquí el Ledor^íi vn lugar,que tiene tan ftcil falida, es baftan-
te a derribar la tradición vníverfal de los híftoriadores coe
táneos . y losargumentosinnegables^queoyfalen del fepul-
cro mefmo de Ximena ; y quanca fea la malignidad 3 con que 
eferibe el Soufa5que paííando por eftos argumentos , y ci
tando á Fr. Prudencio que los junta, fe pafla por ellos de lar
go, y le alega por fi, porque refiere la bula de Gregorio^don-
de eftan las palabras d i c h a s , r ^ ^ ¿ / ^ inijfti. De las quales 
no colije Fr.Prudencio que eílubieífe ya Don Aíonfocafado, 
fino ¿jtte ejiaba cajt cafado con "vna panenta de fu muger> que 
agora fácilmente fe dtffenfi* Dejo que íegun la quenta del 

Obifpo 

A Qua? cum alfj's nuper relatas extant apud Epifcopum Pampiloncnfem & Soufain 

B Verba funt; Cáterufñ, quodde vxore iudi& de ahhatia SiFacundi poflulafli, com~ 
petentiús remonden perfilium nojimm liichardum S.R.E, Cardinalem arbitrati fn~ 
mus 
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ObifpoDon Pclayo,y de otros hiftoriadoresjque alli fe ci
t an , Elvira fué la primera hi/a de Ximena y Therefa la fc-
gunda: en manera que por todas partes es vn fueño la con
tienda de Vrraca y Thereía fobre la íucceffion de Cañi l l a , 
delego no^a la efcrítura cj fe hallo año de 15p j . quato crédi to 
quifieren los Portuguefes. Porque en el refto las guerras de 
los dos primos Aífonfosdc Portugal y Caftilla tubieron por 
pretexto al pr inc ip ió la defenfa y libertad de la defdichada 
y excarzeladaThcreíajy defpues la pretenfion de vnas ciu
dades del rcyno de Galicia , que dezia el de Portugal eftar 
comprchendidas en laconceffion de Don Alonfofu Abuelo, 
fegun que en ello convienen los h iñor i adores , que abajo ci
taremos. 

S E C C I O N IV. 

Que Don ^dlonfo ZJL no pudo yunque quifiera3 conceder h Enrique 
el Condado de 'Portugal con toda independencia Jln confenn-
miento del Keyno \ Incoflancia de los "Portuguefes en mantener 
porynaparte elyalor deBa conceJíon y en calumniar por otra 
de tyrannos a los Reyes de Caíiillaaporque entreslíeynados 
han donado treinta mili ducados de renta a ZJajpillos bene
méritos . 

/ " ^ í e r r a f e e n q u a n t o á E n r i c o e f l e d¡ ícuría ,dizíendoque fe 
V - J le concedió Portugal con efta cargai porque aunque 
qtiiiiena Don Alonfo , no pudo coiicederíele fin ella^fienda 
íauido que los Principes(por foberanos que fean)no pueden 
defmembrar totalmente de fu Corona los reynos5provincias, 
ciudades3villas;ni cañillos fin vniveríal confentimiento de 

fus 



fus fubditos 5 nideshazeraquella vnion pólmca^que los vnib 
en encuerpo5debajo de vna fociedad y obediencia. Y lo 
que es mas^ no pueden enajenar las regalías mayores, ni con 
tanta frequencia'as nienoresjni las jurifdicionesde fus tier
ras^ aunque fea en feudo y vaífallaje, que difminuyan confi-
derablemenre el patrimonio Keaíl ? o arriefguen la feguridad 
dcIRcyno. A Y valia eíla mefma ley en Efpaña ( que es de 
naturaleza)enquantolos mefmos citados no fe acordaífen 
con el Rey^decuyoconfentimientoaqui nada tenemos, an
tes bien argumentos conrrarios^como arriba fe dezia^y dire
mos defpues. Pregunto pues ahora á eftos rebeldes ( que 
niegan fer poflfible^que Portugal fe concedieíle en feudo á 
Don Enr ique)comojo porque aleue y facrilegamente ca
lumnian a V . M . y á fu Samdo Padre^yPrudente Abuelojde ty-
ranos(penf3ndoa{Ti juftificarfe) porque en el reyno de Por
tugal han concedido algunas jurifdiciones y rentas á los vaf-
fajlosjde quienes fe han hallado bien feruidos, q en el difeur-
fo de tres reynados fegun íu copulo^ no han paífado de trein
ta mil i efeudos de renta , que dizen fe han ícñalado al Du-
v̂ U'C de F r a n c a v ü h , Duque de Lerma^y Condeífa de Bena-
venteé B Y quieren que el Rey Don Aionfo fueffc fandiflí* 
m o 5 juftiílímo j a t tent i íümo , fi concedió á Enrique no vn 
Reynofolo 5fino la foberania y total independencia. To
marán á cafo el difeurfey la refpuefta del t rágico Séneca, 
que deferibiendo la tyrania de vn gobierno violento en_. 
boca de Egiftho3dize afli: Espofsihle que m conozcas eñe derecho 
no nueyo de reynar? Bfios luezes (tmquífs irnos para nofotros , p 

dojrfs irnos 

A Fofcnth.plurcs cuimilans de Feiicí.c.f.q.io.& 11.Molina del.tom.i.dífp. i f . 
B \ clalco i.p.puníto 2.§.Vnic.n. j i . 
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doppimos faraj i ) fienfan cjmesla mayor prenda de rey nar 3j>ermit~ 
tirfe aJ ¡ lo cjue no es licito a los otros. A £ ra f ob re h u ma no Dom 
Knriquej porque fe hizo Portugües . Era caydo del cielo-
N o fe encendían con el lasleyes de la confervacion natural^ 
(que aun noeftaban hechas) ni las de los Reyn'os^ que efta-
rian efcrifas para losocros hombres• Era Don Enrique H é 
roe, mocho mas que hombre, y nmchiffimo mas que Rey • 
Nueftro Señor leíu Chrifto ya que no nació dePorcugueíes> 
enamorado defpues de fu gentileza y valenciaj de jó otra vez 
e l c i e lo5yba j6 preíencialmente á la tierra^para darles pi&r 
divifa ^ cícudo^y defenfa fus llag is^como dizen los Theolo-
gosehlaappar íc ion^qi ie en períona hizo al Maeftro de las 
gentes para enfcñarle el myííerio de las mefmas llagas^y fu 
paffion prec ió la . B A l humilde Francifco Gommunkole las 
cinco vn Ange l . A l gran Don Alonfo ( bí/odeftediitino En
rique ) díóie c inco veces cinco las ftiyas períbnaímence el 
ínefmo Chrif to. Yle dio de íu manoel Reyno,quc era pro^ 
prio de los Reyes de Lcon y Caftilla,como quando fe le qui
tó á los Amorreosy íebufeos por auerfe ya colmado y confu-
mado fu iniquidad. c Ta l debía de fer entonzes la de los 
Caí ld lano5, indignosde la tierra que pifaban. 

F f f f Vdffaüa]e 

Á Seacca iñAgamnonc; 
Ignotatíbi (mtiuraregnorum haHdnoua? . , 
'Hobis maligniÍndicesyiQqui fibl y i 
Id efje regm máximum pignüs futam, 
Si quidquid átíjs nen lícetjoljs Licet. 

B S.Thomas j.n.q.yy.a.o.ad 3. Adclmmanus Brixicníís íib. $. contra Arriailó^. Bel-
lariiiinusy Suareẑ  ValGncia,^: aífj laudati á Lorino in Aéta c.5>.verf.f. 

C Hoc exemplo vtitur VGlaícLis,vE oltcndat regni titulum > quem immcdiate Lüíifam: 
á Deo Rcgnorum datore habent d.p.z-.pLin¿l. 1 .§. 1 i.n.zo. fácil© eotóitandiis ©x-fra-* 
ditis á Suarc-z de Charit.diip. 15.de Bello íedt. f.n.i.&ícqq, 

2)on lükoUs Fernandez* 4e Cajtre. 
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VafjalUje de Formgal por el tiempo del Key D m jéonfo 
el L Cap. IL 

S E C C I O N I . 

Qut2)on^élónfo elZJII.fe intitulo Emperador de toda Effaña, ha* 
zjendofe recomzer como fohér ano por todos fus Key es y Trinch 
p u de lia: y afsipor Don ^Alonfo Enrijuez^ • 

V Engamos pues á Don Alonfo Enriquez5hijoy fucccfíbr 
del Conde Enr ique , en quien es toda la tema . En 

primer lugar Don Alonfo el VH.de León y Caftilb ( figuien* 
dolacoftumbreyritoantiguode Jos R e y e s d e L e ó n fu^ pre-
ceflbresdefdeel Rey Don Sacchoel Magno,y Don Fernan
do el Magno hafta Don Alonfo el VLfu Abueío^quando v k r 
ronaumencadoeti fuerzas, dilatado y temido aun de los bar-
fearos fii Imperio A )fe inntuló y coronó Emperador de las 
Efpañas- Dize cl Anob i fpoDon Rodrig05Ciue eíclarCíLido 

v i sor ias Don Alonfo, refpecado como íuperior por to
dos los Principéis de Eípaña^catholicos e infieles, fe pufo dia-
demaimperial 5 B cuya formafacada de !as laminas y i l lu -
minacione^antiguaSipone Chiflecioen la-s VindiciasHifpa-
nicasjmuy digna de verfe. c E ñ e a á o celebre refieren los 

Chro-
A De SancioMagno Hifpania: Impcratore ait Garibaiiis l?b.z.c.2o.6¿;Iib.2Z.c.ii.Dc 

Ferdínando Magno idcm lib. i i.c. i.& c. 7. De Alpbonío V i . idem d.c.7. Epircopu» 
Sandobalius in Vita ciufdem Alphoníi ad annum 1077.& 108 .̂ & IO8(J. & 10S7.&: 
j io7.Nam & in ipsá Coir.itioruni Lamcccníiucn prologo appéllatur Imperator Hif-
|7^M>CUÍUS fe nepotcm ^Iphoníus Henriqucz indigctat, Immd vero Alphoníum 
Arogoni^jpoítciuam áuxiíkt Vrracarr^ciuídcm Alphoníi filiain^& RaimundiCo-
ínitis viduam?qui F ilpanise imperitavi^aííumpíiíie íibi loccri excmplo nomen Im-
pcratoris tradunt Mariana libao.c.S.Zurita tom.i.lib.i. c. j8. Epiícopus Chartagi-
ncníis c.77.plura congerit Chifletius in Vindic.Hifpanic, c. 11. 

B Rodcricus l oietan.lib.7.c.7« 
C Chifletiusd.c.n. 
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Chroniftas comunmente al año de u j i - A Enelqual dize 
Geronymo Zurita conformandofe con el Ar2obifpolquc eftan* 

do\Don<*4lonfo en la ciudddde León toma la corona e insignias del 
Imferio 3 como Emper ador y Monarcha de toda Elpanafretendien. 
do que los reynosy fenorios deüa era fuyosj le debían recomztrfomo a 
fenorfiherano, * Y paraque efte t i tu lo no pareiieffe tomado 
con autoridad propria^C aunque en materias p u r a m e n t e 
temporales pudiera baftar) auiendofc affi coronado Empera-
dor(pr¡mero en Lcoojy defpues en la imperial ToIedo)por 
Don Raimundo íu Ariobifpo , quifo que precedíeffen para 
ello bulas ApoítoHcas de Innocencio 1L que confirmo def* 
puc$ Eugenio I I K c Soninfini toslostef t imoníosdcfte t í tu
lo de Emperador de Erp2ña5que Don Aloníb fin difEcultad 
alguna tubo dentro y fuera dcl la , equiparado por los hifto-
i ladoresá los otros dos Emperadores Federico Primero de 
Romanos, y Manuel Commeno de Conftantanoplaí 0 y fe 
hallad á cadapa i íoen las chronicas y priuilegtos antiguos, 
no foío por la inferipcion y fubícripcion delia^en que fc ín* 
titula tal Emperador, fino por las íuferipciones de los otros 
Reyes de Bfpan35que en ellos fubfcribendefpucsdel Empe
rador. E Entre losquales refiere vno cnparcicular del mef^ 
m o a ñ o d e 1135:. Doublethiftoriador Francés decierta con-
ceflion al monafterio de Sant-Dionis en Francia, que eftá fir* 
mado del Conde de Barcelona y de Don Sancho Rey de Na-

2 uarra, 

A Garibaiiis Hb.i 2.c.4.Sandobalius in Alphonío y.c^o.Lticas Tudeníis^ Albcrícus 
in Ckronico ad eumdem amuim. 

JS Zurita^ib.i.c.fp. 
C Garibaius d.c.4. 
D Contmuator Aimoini in Ludóvico VII.Franciíelib.f.ád aníium i IÓTI. c. f 5. & ^4. 
E Extant apudSandobaliumin Alphonío V I I . C . 7 . & C . 3 0 . & apitd Chiflttiam.d.G.i i . 

deinde in JLumimbüs prxrogatiuis ad caídem Vindicias lumine 7. 



uarra,que redóndam^nte leWzmznyajfallosdelEtTtferddor5 I 
paraquede aquí conjeturen los Portugucfes,^ fufriria el Em
perador a fu Don Aloníb Enriquf2. Ios corcobos de no reco-, 
nozerlc el que era tan inferior en fuerzas á losotros.ReyeSjyL 
á quien Gempre quefe llego a las manos, fe las pufo de ma-
Eera/que le obligó a pedir mifericordia^como defpues verc-
naos • Mas fon tan finchados eños fio cha dos. que no recono-
ziendofe^ni permittiendo reconoxedor áfu Rey , refponden 
que aquel ticuío de Emperador de Efpañrs que tomo Don, 
Alonfo , fué general que no compr^hendia la efpecie d o 
Porruga!. Y verdaderamente en algunos de los priuilegios 
dichos fe Hamo aíTi áeínnásmQniZiyEmperador de las Efpanas> 
y Emperador de los E f f a n o t e s f e pueden ver en los aucTtores 
citados. Pe ió ay ocros vitia deftos , donde Ja propoficion 
vnivcrfaí tiene fu expreílion^porque fe intitula y firma J ^ / ^ 
rador de uda Efyaña, B í igun la tradición de Zurita^que arri
ba deziamos. Yes entre los demás muy notable el qne re-? 
ñere Don Frsy Prudencio de Sandoba!, donde fe fuicribíó 
a ffi : Emperador de Efpana como fe fierra con los montes 7primos y 
refluxo del Océano. c Si Portugal es parte de aquel todo3y 
miembro de Efpana jfieftá inclufa dentro defta lincí< , creer 
debemos que reconozió Don Alonfo Enriqucz ai Empera
dor Don A l o n í b . 

S E C C I O N 
A Doublctlib^.Hiftor.S.Dionyíij. 
JB Tta in priuilcgio illo apud Duobictum : ita in pluribus alijs apud SandobaÜum d. c. 

y.Pctrus Cluniaccníis lib, 4. epift. 5). Eum vocac Imperatorem Hifpanum, magnum 
Chrifiiani populi Trinetpem . Hiftona vetus apud Sandobaliiini de Almería capta 

C ony enere Duc es Hi/pani3Francigen£que. 
Ter mare, per térras Maurormn bella, requirunt. 
Duxfkit Imperij cuntlorum Rex Toíetanus. 
Hic tAdephonfus erat̂ io men tenet Imperatoris. 

G Totins Hifpani¿e dominus & Imperator: Totins Hifpania monarchiam tcnens . 
TyrineismontibHsvfque adrefluxus oceani liegali auffioritate dominatus . Híec& 
alia cius gencris fynonima in priuiícgijs apud Sandobalium d.ioc. 



S E C C I O N l í ' 

^ue duiendo &on ^Alonfi elU¡¡.criado jDue¡ue>y Jefpues Rey a IBon 
^Alonfo Enri^mz^jle trarl en effo meJmo£omo ¿ vaffaIü . 

N fegutido l üga ry en confiroiacion del t i tu lo qn c acn-
bamosdedezi^teniendo antes Don Alonfo t i tulo de 

s Conde/u primo el Emperador fe le concedió de Di i* 
que^y defpues de Rey^como diz.en muchos eferirores de íana 
fee. A Y fe debe creer afli . Porque eo otra manera vfur-
parfeel vaíTallo { por grande que fea ) de fu audoridad el 
nombre y infignias Ducales y Reales > es delito conozidode 
Jefa mageftad . 6 Y aviendo fido tan attento y zelante d 
Emperador Don Alonío VJÍ . en no le permittir fe j a^a í l e 
l ibre , cómo veremos poco defpues> es c reybk que noen 
otra manera le paffaria íin cañigoef ta ínouedad, que aniendo 
dado aííenfo á ella t ác i to o expreílo o Porque precediendo 
efta licencia 5 no folo no prejudicabá el Etnperador á fu 
mayoría y fmoque crezia lá mageftad y autoridad Imperial, 
que cenia vniuerfaimente en Bfpaña a llanlado por efío fu 

V Empera-

A F.odericus Tolctaifi.lib.y.hift-or.c.^.ii/V 'primus m Tonvgallia ¡ibiimpo'fuitnomen 
Kegi$,cÜ7n pater eius Comes, <& ipje DHÁ antea dicerentur. Rodcrieits. Saiicius i.p. 
hilt.c. i^.Gcnuii: ex edjüi/mi,,>Alpbonfum Enrdquesnomine: quem Kex Ca/ielUpri
mó Duíem Vortiigdlia creavit. Mox volente.'Kegctitdúm Aegisajptmp/u. Hora-
tius Tnríclfinus m Epitoma liiítor.ab Orbe Condito lib.S.in Conrado üj. ¿ílphdn-
fus Dux LíifúaHi^.Eboramyyrbem Regiam flyjlpoHem, aliaque Lufitauia oppida de 
'Saracenis recepit. Inde cale/u rifo, oblátaqúe Crucifixifpecie erecíi4s,&ab exerci-
tü Kex fdufatu's, cmn ífmaeíc aiü[queSaracenis Regibnsacie cm¡iixit, dmindqj ope 
hoñem projligavit. Itaque vütortjs ingens ab ̂ lphonfo Rege CaJBlU,cums benefi-
ciarius erat, Réx Lufiianid appeíiamr t 'Jtt Ule Lufnaniaregnmu Romana Jedi fii-
pendimtmifecit. 'QUSE lequiiis tenuitGaribaius^opinatus fub iilis temporibus gran-
dius fuifle Ducis, quárr» Comitis nomcnjlib.^.c.S.quem vt confutemus noneit hu-
ius loci. Sat cít aniiquiorum fidem fequi, 

JB Oigas de Crimine LalsMaicft.lib.i.q.ia, 



Emperador , porque tenia debajo de fu obediencia otros 
Reyes coronados. Ca no era mayor el de Portugal, que el 
de ^Mgono Nauarra> que le juraban omenaje5 ni que ei 
Conde de Tolofa, que venía a fus Cortes; ni que los demás 
Reyes Moros^ que le rendían parias. 

Perfuadefe efto rnefmopor vna carca de donación del mef* 
tno Emperador Don Alonfo de laera de 1175. (que reconc* 
zenBrandaoy Velafco) A cuya dáta concluye affl: Fue fe-
iha efta carta de donación en 2 amor a a J{. de Ottuhre en e l 
tiemfo e¡ue Cuido Cardenal de la SanBa Tglejia celebro Concilla 
én TJalladolidsy y im al collotjmo del Rey de Portugal con el Em« 
fsrador era iS7S' Donde fe debe notar, que los Secretarios 
del Emperador llamaban ya Rey á Don Alonfo Enriquez-
Y noescreyble que lo eferibieran aíli en los priuilegios y 
inftrumentos públicos j f i fu Emperador y Rey no viniera eti 
e l lo . Pero es mucho mas de notar, que efta carta es de la 
era 117/ . dos años antes de la Batalla de Oricbe, que fucce-
dio en la de 1177. paraque de aquí fe conozca que fee fe a* 
ya de dar á lasCortes de Lámego , que dizeo en ta dicha era 
1177. fe corono Rey Dan Alonfo Enriquez, par bulas del 
Ponnfiee. Y muebiflimo m'ás^que vino Don Alonfo al Con-
ciüojeftoesjá las Corícs del Rey de L e ó n . 

Convenzefeefta verdad mas claramente del inftrumento 
de laapparicion del Cru^ifixo al mefmo Rey Don Alonfo^ 
que (como hemos d icho) fué el día antes de la batalla de 
Oriche3y la que dic) aliento y alegría á los Portuguefes para-
que animofamente acocDsetieíTen las bueftes de quatro Reyes 
¿ l o r o s . Luego que en conformidad de la viíion los venzie-
ro^dize oy Portugalyqueagradezidos fus mayores a fu Don 
Alonfo le dijeron Rey ; fes pües affi que ei mefmo Don 

Alonfo 
A Bfaudaon.d.lib.S.c.;?* Ve laico &$* t t,T. '"• íacedo lufitaíiJíb.prosema^.i, nuni.4 



Alonfo^affi como acabo de referirles fu edafi?, y los fauorcs 
de Dios5que fucanciíler en prefencia del cxercico reduxo a 
efericura/c firma en ella Jo^dlmfo Enrique^Rey de Tortugdl • 
Deílco fatierjdeqüien tenia eñe t i t a l o / Del Pueblo no:cjm-
poco dei Pontifice: porque vno y otro le eli j ieroay corona
ron Rey deipues de la batalla. Defdecl fueño de la vifion, 
anees de approbarla, antes de vcrificarlacon el fucceiro pro-
merido^para reconozer fi era vifion de Dios , o illuíion del 
demonio jifítkülarfe Rey? Poca Chrifliandad, pocahumil? 
dad: poquiflima tuodeftia . N o dejan eftoseííetos en los CQ« 
razones puros las vifirasy collocuciones de Dios , Uaniaba-
fe R e y , porque le auia ctiado Rey el Einpera4or Doa hloBr 
fo fu primo • 

SicndoeftiaadJ, es ignorancia craftíííma penfafyque el l i r 
tu lofolo de Rey íin añ id i rk cita exempe íon , pudo eximirle 
.del alto dominio y foberaíiia de ios Reyes de León , fobre Ja 
diuifion conozid a de feudos Rega les, y no Regales^ y ei eila* 
do notorio de tantos Rey nos feudales o j en la ChriiiiaDdadí 
que reconoz,en ai imperiojy á la filia Apoftolica . Cuya fia* 
turakxa esgozar todas las regalías mayores y meíiorescoíi 
vniverfal autoridad de leyes, ai^as , y tributos , reíervado 
íolo ei fupremo y alto domi nio dei Principe infeudan te , o lo 
que el efpecialnientecapitülO 'que fe le rtfervaífe ensecooo-
iimientodefta fuprema audoridad , hora fe concedan e ñ o s 
feudos Regalescoo t i tulo de Rey,comoliieaan^ hora deDu» 
qüe^Conde, Marques, DelphinjPrinctpe^Land 
defte generoieri que es muy accickntai el nombrefy fe e f t l 
puramientei blabitaiicia,q^weesiafbcma de la enveftidiira^ 
y la obiigacion d e o b v á i ^ a d a . A 

SECCION 
A Ilofeii,th.dc Fcud.ca,^. c.f.q.ij* 
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S E C C I O N I Í I . 

Que Z>on\s4l&nfo E n ñ q m z j n dos guerras que tuho con ¡os Reyes 
de CdHilUseconozíoU obligación de y aballo fegtm ¡afee de 
las C bromeas antiguas Corrugue fas • Notable exemph que el, 
y D m .Egas Ju ayo dieron de penitencia por auer faltado a l 

• . emena^e. > 

E N tercero lugar, como maragrsdczido Don Alonfo a los 
beneficios que vuiera Feciuido del Emperador fu Primo9 

fe envanezieffe con algunas Vitorias que auia ganado contra 
Moros; y tlamado a las CorEesjnegaíTe ia obligación y la obe-
diencia>cuentan los hiñoriadores fin diferepar, que por los 
años de 11 ly .niouio guerra i* íu Primo, y je oceupo algunas 
c íüdades de la frontera en el Rcy no de G a í k i a . Pero que 
el Emperador juntando vn grueffoexereicojle fitió eo la Ciu
dad y Cafiillo de Guimaraas : donde íe eftrecho de manera, 
que viendofe fin remedio. los zercados, faíió vn Gauallero^ 
llamado DonEgas,Ayo deí Rcy^ei quaí cofu prudencia apla
có al Emperador^y hizo affientos de paz. entre los dos pr i 
mos, allanando al de Portoigal al reconozimienco de vaífa?» 
Haje,queeñablezio con nutuo juramenco , ^ En ¡a cauíía de 
la guerra ay alguna diíFerencia . Porque; aunque los A u d o -
TCS Cañel lanos la refieren en h forma dichaj los Porcuguefes 
pero de aquellos tiempos sñadenjque como Doña Thercfa fe 
vuieífe cafado de fecreto con el Conde deTraftamara^y ofre-* 
zidoíe en dote el eftado de Portugal > Y afli eí fe inuculaífe 
Conde de Portugalfpor donde verán los Ponuguefes moder-' 
noSj í i el titulo de Coíide que tuho Heíu íco j fuéna t iuo , o 

adiaecnte 
A Chronicon Regís AÍpíionfi VÍI.coUcdum ab Epifcopo Sandobalio e. 17.Mariana 

ííb.ío.c.i^.Garjbaiuslib.^'C;^» 
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adiacentc al cftado queauia recluido) refentidodcfto Don 
Alonfo le provocó á duelo 5 y le venció 5 imbiandole libre á 
Galicia con omenajc qdejaiiael t i tuloque auia vfurpado 5 yr 
figuiédo luego la vidoriajencarzeló en vna torre a DoñaThe-^ 
fa fu Madre. La qual viendo que defpues de muchas fuppJn 
cascada podia alcanzar de Don Alonfo fu hijo, y que c^co* 
mulgado acftacaufa por elPontificcdefeftimabafusLegados, 
y fe endurezia en fu crueldadjfinalracnte fe valió del vkimo 
tnedio, implorando el foccorro y armas de Don Alonfo el 
VILdeCaf t iüa fu íbbrino , ©freziendole en recompenfa fu 
Eftado,!! la daba libertad, y exheredado á Don Alonfo fu hijo 
por efta ingratitud notoria. Dizen c¡ bajando el Rey deCafti-
Ha fobre Portugal con grueífo exercito, fuccedió la confede^ 
ración dicha con el pa^o de jurar omenaje. N o es inven* 
cion eíla 5 y troua de los hiftoriadores Caftellanos: Antes 
bien afseguran, que lo eferiben afli vniformemente los Chro-
niftas antiguos Porruguefcs. Mariana defpues de referido el 
fucceífo, dize affi: ^Añaden los hifiorUdores de 'Portugal{k cuya 
qutnta fe pongan ejlas cofas ) ¿]m paffados algunos anos 3 como Don 
^Alonfo el de Portugal mofraffe efar oluidado, y no querer cumplir 
lo que Ju ^Ayo en fu nombre affentara.fe partió para Toledo s y llega* 
do a la prefencia delTíey con yn dogal al cuello ,y? le prefento delantCy 

j le dijo: T ornade ñor ¡con mi muerte enmienda de la palabra y orne-
na e j que contra mi Noluntad os han quebrantado . Reparo el 
Rey en efpe el aculo tan extraordinario * Jtáouíofe a compafsiort 
por las lagrymas y aquel tra e deperfona tan venerable . Perdo
nóle lo hecho, dado que no le quifo honrar y por fofpechar algunos 
que debajo de aquella appariencia podia auer algún trato doblê  

J^on Picolas Fernandez de Cajlrc * 



j engaño. AíU lo refiere cambien Garibay en el lugar citado, 
por autoridad de losmefmos hiftoriadores Portuguefes , y 
antes de ambos en algunos figlos^Diego Valera comunmente 
llamado el de las hiíiorias refiriendo el exemplo deDon Egas 
( que luego pondremos) entre los infignes de fidelidad • 
Paraqueefta no fea hablilla de las Chronicas viejas , lo eftá 
oyeontandoyeantando la piedra viua del fepulcrodeDon 
Egas Nuñez o M u ñ o z , fu A y o ; en el Monafterio de Paz.o de 
Soufa de la orden de San-Benito entre Duero y Miño : donde, 
como refiere el Chronifta Real Por tugués loan Bautifta La-
vaña, eftá eículpida en la lapida ( que es de piedra antigua ) 
Ja jornada que hizo á Caftílía con íu muger y hijos , defnudos 
de la cintura arriba con las fogas al pefcuezo, para dar fatif-
faccion á Don Alonfo V i l . del omenaje quebrantado, A ac
to en realidad digno de eterna memon'ajy de feñalarfe fobre 
losdemas fervicios,que t ñ c honrado y bien aventurado caualle-
ro(aff i le llamaen fu nobiliario el infante Don Pedro B ) 
hizo á Don Alon íoEnr iquez fu Rey j á quien con eña de-
monftracion de heroica fidelidad libró de la jufta yradel Em
perador Don Alónfo. 

N o fe rezekba fin mucha occafion el Emperador Don 
Alonío^paraque bolvamosa Mariana. Porque pocos años 
defpuesf que fegun la cuenta del Obifpo Don Fray Prudec* 
cio^fué e n l o s p r i n c i p i o s d e l a ñ o de i i 19, % ) eftando em
barazado en las guerras contra el Rey de Nauarra , fe le en
tro el de Por tugaí por lasfronteras de Gál ic iaen tierra de Lí-
' • • i * • r \ r • '.\ •, •; , tnia > [ , 

A lo-BaptíftaLauaniainnotisadNoHianaminf^otisPetriLufitanic. 36'. f. 187. 
litt.D. 

B Infans Petrus d.c.3^. 
C Idem EpifcopwsSandobaliusinChronko Alphonfi V I I . c . j / . 



V * A S S s A l L J . l l L B E DO ^ ^ L O O E L I . C ^ T . I L S E C . I I I . ^ 0 ^ 

mia, habiendo grandes eítragos , y le occupo algunos caf-
t i l lps . Accurrtó el Emperador a la dcfenfa , y como fu poder 

faefp mayor ^ fon palabras de la Ghronica ) algpmoicamUeros 
Tortuguefes prudentemente dconfejaron alUey que fe eumpnfieffe con 
el Emperador 3 dando en las pretenfones yn corte} de manera que en* 
tre ellos yuteffe la paz^i que para la falud de todos congenia. Tare* 
zjole al Rey faludahle el confe\o que los fuyos le dahan \ y efe ofendo 
de los mas principales y imhio al Emperador 3 pidiendo paz^y amiftad, 
y que fe refituyeffen-Jos cajliüos y lugares ̂  que elyno al otro fe aman 
tomado ¡y ymeffepaz^perpetua entre ellos . Era el Emperador de 
hilifsima condición^ tema yn natural apaphle y genero p) 3 nada fan* 
griento con los que f le rendían, aunque animofo y guerrero . Oyó 
con rojlro apacible al Emha\ador 3y Vino en lo que le pedían de la per* 

petuapaz^conelTieyfuTrmo. Y añade la Chrooicajque íe co* 
marón los juramentos el vno al otro en orden a la paz por in
tervención mutua de los Ricos hombres que eftaban en am
bos exercitos, y que ferefticuyeron vno a otro folemnemen* 
te loscaftillos • liftan aquitan defvanezidos los Portugue-
fes , que no auiendo vna fola palabra en efta hiftoria^que fue-
ne en relaxacion del vaffailaje, que el Rey de Portugal (flaco 
en fuerzas) debia al Emperador venzedor y pujante, quieren 
que el vencido le dio leyes 5 y fe eximió de fu obediencia. A 
Donde eñá eílo? Di^en que porque fe habla all i de Don 
AlonfoEnriquezjComodeReyyygual al Emperador. Na
da menos en orden a eñe p u n d o . Y citan por la foberania 
de Portugal la Chronica del Rey Don Alonfo el íept imo en 
el lugar dicho, diffimulando lo que la mefma chronica ante
cedentemente dize del reconozimiento del año de 1127. 

Efte meftno argumento hazen en la concordia, que paffa-

2 : dos 

A Vclafcuscumalijsd.§ai.n.i^.MacedoLuíit.lib.pro£em.2.§,2,n.5. 



dos muchos años fe figtrio entre el Rey Don Fernando I L de 
L e ó n , y el mcfmo Don Alonfode Portugal. Porque hallan-
dofe muy flaco en la edad,y muy fuerte en el animojambicio-
fo, inquie to ,y mal contento con el nombre y obligación de 
vaffalloj movió guerra al Rey Don Fernando. Y el defgra-
^riado(queen auiendolas con León y Caft i l^f icmpre era fi
l iado hafta el vltimo riefgo) delpuesde varioslanzes deííean^ 
do huir de Badajoz j t ropezó el caballo á la puerta i y que-
brandofevna pierna, vino prefo á m a n o s de Don Fernando, 
y pufo a fu difpoficion fu perfona y Reyno:que no a^etó Don 
Fernando ^y íe le concedió ,comoantes le tenia^contentan-
dofe con la recuperación dr algunos lugares, que Don Alon-
fo le auia quitado en los confines del Reyno. Aíli lo refiere, 
y con eftas palabras el Arzobi ípo Don Rodrigo, muy zerca-
no á aquella edad, á quien figuen los demás biftoriadores de 
E f p a ñ a / En que fe puede y debe hazer el raefmo jui^iojque 
c n e l f u c c e f l b d e l a ñ o d e 11 59. Solo es que Galban jhif te-
riador antiguo Po r tugués , en la Chronica del mefmo Rey 
D o n Alonfo dize, que curanüofe vna vczla pierna rota á la 
prefencia de Don Fernando fu íbbrino ,le juró que vendí ia a 
Jas Cortes de León, quando fe hallafle con fuerzas para mon
t a r a caballo: y que para entretener la demanda , Amulando 
.cojedad, vsó de carroza para todo el refto de fu vida . Donde 
fe hechan á penfar los PortugucíeSjque eílo no pudo fer,por-
<iue nolodizeocro hiftoriador. Antes debió de fervy debió 
ler: porque la razón y la obligación antigua (nunca hafta er-
lonz í s relaxada)Io pedian aíliini debia hazerfe otra cofa,con

viniendo 

A Rodericus Tolctan. lib. 7. c. . Cíironlcon gencraíc Hífpanix ni Fcrdinando IIÍ. 
Mariana lib.i i.c.iy.Garjbains Uh-H-ca}, 
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viniendo los hiftoriadores, que nunca otra vez Don Alonío 
vso de caballo. Quien no admirará aqui con temor y tem
blor los íuif ios de la Providencia y lufticia de Dios, y el ine
vitable caftigo.que aguarda a los malos.y e ípecia lmente a 
aquellos que manchan fus facrilegas manos en el Vice-Dios, 
que les pufo Dios en la tierra 3 ya fu Principe, ya fus Padres? 
Refiere ei Infante Don Pedro en el Nob i l i a r i o , (que eftaria 
bien informado,como fu defeendiente) que defpues que Don 
Alonfo Enriquez fe bat ió en defafio con el Conde de Trafta-
mara,fegundo marido de DoñaTherefa fu madre^y le venció, 
r indió j y juramento que faldria de Portugal, ydefiftiria del 
cafamientoy pretenfiondelreyno^pufono fol© en eftrechx 
carzel á fu madre,mas en yerros^ que ferian cadena y gr i l los . 
Y que la defgraciáda,juftiílimaniente adolorada con tamaña 
miferia e impiedac^jlc dijo aíli: ^AlfonfoEnrique^mi hijo, yos 
meprendtjleis 3y me merijleis enfierros^cLeflerrafleifme de mi fropria 
tierra3¿jueme de)> mi 7adre^ y quitaSíeifme mi marido* Ruego ¿ 
Z>ios3 que fe ais frefo, como yo ejloy. T porque yos me tifiéis en fierros 
mis fies ¡quebradas feian con fierros las yueBras piernas. Mande 
Dios que afsifeaejto, A La maldición fe verificó con el fucceífo 
dicho de Badajoz . Llamen ahora fando los Por tuguefesá 
fu Don Alonfo5y hónrenle corno a íanóto. Digan en la appa-
ricion dei Crufifixo^ue'era fegun el corazón de D¡os,y que 
auia puefto Dios fobre el íu Mifericordia . Pudo ya en aquel 
tiempo auer hecho penitetícia . Pero no folo no fe lee en las 
hiftorias^inolaobftinaciondel peccado, teniendo aun en 
yerrosa fu madre. B . 

Mas 
A Nobiliariurii Infantis Luíitani Petri c.7. 
B Quam maieapud omnes orbis provincias audierk Alphonfus ob diutinarrijgravcmj, 

5¿ impiám matris carcerationem narrat Mariana lib.io, c. 17. Immó vero ait Gari-
baius 



Mas faliendo de materia tan trágica , que faca íagry-
f«as al corazón , quien no las enjugará con la ridicula 
Portuguefada de vn Finchado : que foñando que los Caf-
tellanos aborrecen a los Portuguefes, y que los Portugués 
fes tienen compaflion a los Caftellanos , íe pavonea con la 
cola de algunas correrias3en que Portugal gozando ia oppor-
tunidad de-eftar oceupada Caftilla en guerras contra infieles, 
riosha quitado algunas plazas,que en llegando a las imme-
diatas3y arreftar nueftropoder, ha reftitüido quedando fiem-
predebajo pi j iendo perdón/ fuera del trabajofo fucceífo de 
Aljubarota, que tubo mas altos fines de la Providencia. Y 
dizeel Finchado.queelodioy compaflion naze de que Por
tugal es azote de Caftilla ? y que el venzido natura lmente 
aborrezeal venzedor q u e í e caftiga , y el venzedor fe con
duele de aquella quien (á mas no poder) es neceflario q cafti-
gueporfu mano. A Mire efte pavona los pies defte fu aer-
rojado Don Alonfo y a loso t ros fucce í fosque hemos refe
rido en el difeurfodefie papel, y deshará la trompa y la rue
da. • 

baiusex Chronicis PortiigalleníibuSífemeí itcmmque admonítum eum ab Innoccn-
tio Ill .cúm non rclipiícerct7neqiic alij atque alij Apoñolico Legato obtemperaffet, 
quin eos indignis modis habuifletygladio demum excommunicadonis percuííiim, &c 
diris íimul cum toto regno devotum^donec mortuá párente^ an magis dintino íitu 3 
p^dore,ac ^rumnis enc(5lá)reconciIiatus Eccleíise en ahí 54. c. 12. Qax his iuncla 
quíE de facrá eius regnandi íid3quse deperíurijŝ qUcE de ruptionc fcederú iníenus di-
nms, & quas de eius concubmá,qLiáperdité(ld eft^uíitanic^amavit^EIvirá Gualta-
ránomine^ex qua Petrü3 Alfoníum?¿tó Vrracá íliítulit, tradurít Lulitanici í'criptoresj 
Paria in eiüs vita, atque Infans Petrus in Nobiliar.cap./.quce hzcyin ^«^fuípeítam 
máxime reddunt aflertam íanétitudinis famam^qua coli eum hodieque á üús dixi-
mus .̂2.c.4.ícd:.5?.hominern plañe buius íicculi magis3 quám filium lucís . 

A Soma MacedoinLuíitaa.Iiberdib.í.c.u.n.fS.&ícqq. 
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S E C C I O N IV. 

Que el affeno dBo de las Certes de Lamego , en que yurmdo los 
*pQrtU£uefes por fu Rey a Don ^Alonfo Enrique^ le fey\u-
rarm que n i e l , ni fus fuccejfores yrian a las Cortes de 
León s es argumento del yajfalla]e que antes dehia . / que 
es fuppuejlo y falftfsimo el contrario, que de aqui facan los 
Tortuguefes^de que fe hizo exemfto y lihre por auer liher-
titdo a "Portugal de la furia del Moro en la batalla de Oriche 

f i n ayuda de los Reyes de León . 
Í3 •••• 1 

S I las Cortes de Lamego fon ciertas, fe puede en quarto 
lugar ponderar fuertemente por efta obligación de vaf-
fallaje aquella claufula, en que el Procurador del Rey 

preguntó al Reyno,// querían que fu Rey fuejfe a las Cortes del 
Rey de León 3 o que le pagajfe tributo, o a alguno otro afuera que 
al Pontífice ?. Y refpondío el Pueblo que no querían 3 porque 
fus manos los auían libertado 5 confirmándolo luego el Rey 
con pena capital contra quien (iacieííc lo contrario s y aa i-1 
diendoj que muy bien fauian quantas lides ama reñido por fu 
libertad. Creoque encendia las batallas con los Reyes de 
León del arlo de 1117. y 1139> al principio : Porque la ba
talla de Oriche ( á qae fe figuieron las Cortes de Lamego ) 
fuéen el mcfmoano de 3 9.dia del glonofb Apoftol Sant-Ia*' 
go . ínftafeen efteargumento, no porque de la refolucion 
del Rey y Reyno en eftas Cortes refulte algún reconozi* 
miento de fu obligación . Nada menos. Y creen los Portu-' 
gmefes?quecon reípondernos efto, y negar las dos bataHas 
y Vitorias del Rey Don Alonfoel V i l . y Don Fernando I L 
han fatisfecho. inftafe pero en lo que ellos mefmosrecono-» 

zea 



zcn en la pregunta y refpucfta de fus Corees, que los Reye^ 
deLeonhazianinftanciapor el vaíTallajejy tributo > que 
deziandeberfeles. Y que ni el auerfepueftoefta obligáeiont 
en la capitulación dota! de Thercfa, ni el apremio del Rey 
D o n A l o n f o e l V I l . cn que fe le renovaíTeelomenaje , es hif-
toria tan defeaminada, y tan del capricho de los hiftoriado-
resRiodernos, como nos dizen en los argumentos anteceden
tes. Y podremos fiempre inflar , que los Emperadores de 
Efpaña j quando concedieron o confirmaron el Condado o 
Reyno de Portugal á Enricoy Oon Alonfo , nunca creyeron 
que fe le daban con toda exempeion o independencia, antes 
bien conla obligación de reconozimiento y tributo ,de que 
fe habla en las Cortes de Lamego . En el reftoesdeotra 
cfpeculacion ver fiel ado y proteftaciondelReyy fi ialgos 
muyto finchados del Reyno ^que con las efpadas defnudas 
en mano clamaron que ellos fevauian libertado / y que 
no querían que fu Rey reconozieífe á otro , fué báf tanteá 
ponerles en efta libertad y exempeion ? 

El Biragoenfuerzadelosdifcurfosdefucamarada el Ve-
lafco (en q efta embebido) y en feedé las Leyes de Lamego, 
en que cree mas firmemence,que en la de Chrifto, n i en las de 
Ghrifto 3 dize que fi» Quien vuicre vifto al primero, pueden 
hazerquentaquehaleydoloqueeftotro vierte en mas pro-
lixa d i ípu ta . ^ Y bailará poner aqui lo que en ella Gente 
aquel en epitome • Pícale la diflficuliad: peró haziendo del 
lerdo, no quiere falir a el la , entendiéndola qual es 3 ni dif-
fueluelaquepone. Esel diícurfo muy digno de fu temeri
dad . Dize affis defpues de auer referido los ados de las Cor

tes . 

A d.i.p.punclo I.§.I i.pcrtot.qua: ab ytroqae mutua accepit Soufa Lufit. lib. proasni. 
2.§.2.pcrtote 
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XCS ; Solre efto ay quien fufienta^ue epafue rebelim "verdadera de 
hs 'Por tugue fes contra t i 'Rey de Lcon: tlqualdizen qut tenia j u jhf 

fmo titulo deldomink de TormgdLfor auerle conquiflddo de man$ 
de los JííCvros} difponitndo Us leyes c miles y canónicas ¿y el común co»^ 
fe ntimitnto de las gentes 3que Us conquifas h echas de m¿nú dt los 
Infieles 3fian profrUs dt los ^Príncipes que las h-azen. Ttro ay tam-* 
bien qmen re fronde, que no (iendo eñas conquijlas delTteyno de Tor* 
tug¿ifacado de mano de los Jfáoros [en loí quales auia faffado el yer* 
dadero dominio de dquelpais) hechas folamentepor el Rey de Leoni 
untes í ien teniendo la mdyor parte los Por rugue fe ŝ de razón no podía 
¡lamarfe acquiflos del Rey de León . E l qualfi {permit tundo lo ¿fsi 
¡os mefmos Portuguefes } fe auia tomado el titulo de foherano}y de 
Emperador de las Efpanas y tfaha oíligadú a defender el pdis ya, 
€onquifado de mano de los Jfáoros, Los quales auiendote no folo 
quietado de nuevo f no opprimidofuertemete co armas3 y no teme nd$ 
poder el de Caf illa para üírarley defederle Usynefmos Portuguefes 
tomarondnimoftmente las armasiy chbatiendoyaleroftmente deía]* 
de UcenduBa delRey2)on\sÍlonfoprimero , fe hizieron totalmente 
libres 3 dejlruyendo llenamente qualquier fu ecion, que ames debief 
fenaqualquierfenorf&berano. A ̂ No sé, de que culpe días al 
audor defte capricho/i de fimulador, fi de falío , fi de igno
rante, de hereje : porque codo cfto fe haiía epitomado en 
la poquedad deñe difeurfo. Porque no funda Caftiüa d v t ^ 
íailaje contra Porcugal^n que Don Aloníb tomafl'e> o no , t i 
tulo de Reyj fino en el padopuefto, y q fe debió poner a En» 
rique fu padre en la erección de aquel feudo con t i tulo de 
Condado^que fe cont inuó en los reconocimientos dichos del^ 
meímo Rey Don Alonfo, antes y defpues de la batal lá de 

H h h h Oriche, > 

A H«c Biragus lib.i.Hiftor. Portug.fol.i^. 
V m HicoUs Fernández^ de Cáflro . 
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O; uhcjyde codos f«s fucceíTores hafta Don Dion i s . Pot^ 
que.ei permitcir que fiis fubdjtos le juraíTen y accláníaDferL^ 
Kcy5no iblo no mudó el domííiio foberano,qoefbbre aqu ilas 
t i m a s tenian los Reyes de León , pero ni turbo fu poiTeflian; 
hafta que pidieRdo el recoiKXiimieíKa , le negaron , porque 
duraba hafta en tanto U poffeflion ciuil en el verdadero y 
juftofeSarvoenelinfuftomefmo poíreedor como dezimos 
€omunaiente en el colono, inqoil ino/rucíirariojemphiceora, 
y otros(feme|antesalyaflallo) queen fola cíla cnánera pue
den mudarfe á fi mefcnos la cauda de la poíTeílioo , Y quando 
D o n A l o n f o l a q u i í o m u da r , y negó 1 a ob e d íen c i a , fu é v n a 
y otra vez reprimido por el Rey de Leon,y vbode renovar fu 
©menaje* TodoloquaJcalia y diffimuia el Birago ; dpade 
eftá coda la fuerza del vaííallaj? „ 

defeaminada menrira , no foñada bafta aqui pof 
ninguna de los biñoriadores , que los Portuguefes 
de ípaes de la perdida voiveríal de Efpaña , fe cenqu i í -
mffeüa.fi meimos^y con fus armas g^naffenlastferras al Mo-
roindepeodientesdel Rey de t e o n , Ubres y exemptosde fu 
obediencia. Afí ies4>renfauemosqaeelRcy p o n A i o n f o e l 
MagnoyDonFcrDaadoelMagno dieron principio a efta^ 
conquií ta , y quela continuaron fervorofameñte fusfu^cceflo-
res , recoaoz iendolooyaf l i losmefmosPor tuguefes» A Yes^ 
contraria al mefmo hecho, que fe da por fundanríento del t i -
i u l o d e £ n r i € 0 , q u e fue la dona^íon,quc de aquellas tierras 
le hizo el Rey Don Alanío porcauí ía de dote 5 fíendo affi que 
en el a5o antecedente al matrimonio , auia puefto por Go
bernador deilas al Conde Don Ramón ,vá quien dió affi mef* 
snoen dote á Tboloffa con t i tu lo de Condado, y obl igación 

de 

A Diximus fuprahacp.c.fr l 



de reconorirnieatd,3U¡endole cafado con la otra Rija Doñz 
E1 vira:aunqué oí ros quieran que el Cond'e Don nmn ,q t | 
gobernó a Portugal y Ga l r c i a /ué el c¡ poco defpues caso co^ 
la i nfanta Doña Vrraca3heredera del Reyno.Pero elTo impor
ta poco a nuefirropun^o/i el Rey DonAlonfoimbiabacor í ió 
quiera Gobernadores y Prcfedos á aquellas pravincia^. ^ 

Es ignoraíncia pueril, concraria á la lumbre de la raxon, 
de i i r que de las conquiftas que los Pueblos hazeit* 
debajo de loseftandartesy aafpicios de fus PrrncipeSj no af-
ca-nzen el alto dominio los mefaios Principes: Y qiíefi k $ 
conceden defpues en feudo á íus vaflfalíos'v pierdañ el alto 
dominio, fino tesaíliften en las guerras contra fus enemigos 
con grueílos exercícos, cargandofe de todos los gaftos y rieí-
gos de 1 a de fe n fa .T i e n e n bien obligación los Principes fobff» 
ranos á concurrir con fus fuerzas a la de fe n í a , fegun ellas lo 
llebaren^fin hazer falta a otros vaffaíl-os, que en el mefmo 
tiempo neceílitaren de la mefma defenía . Para perder el do« 
minio es menefterconozidadereIiccion5y qucjcomo poco ha 
difcuniaraosjconfte por prefumpciones(almenos miiy vehe-
mentes)dcl animo del Principe en abdicarle de fi | el quai fe 
confer ía có el ado cotrario dé la exacción del omenajejy re-
conozimiétOjy có el t i tulo de Rey^o Emperador de l a mefma 
provincia q eftá en otras m3nos,eo^o oy muchos Principes 
en laChriftiandad fe intitulan affi para efte cfFeáojíegun arri
ba tocamos:© es menefter otroíi q ay a notoria injufticia en la 
defercion , pe rmí tuendo fu grey al lobojpudicndo defen-

% derlev 

A Faría.liiftor,Iuíít.p.3^e.ioH.i.Sa«xiobal in Alphoafo.VI. h t Sis Mariana lib.i'O.c» 
• s,m£m* . . . . . . . 



6 l 2 S r C C E S S I Q l s ^ F Z F Ds£ L D É T Ó K T F L 1 F . V : 

derlc . A Antes bien , fi fe indaga la cauflTa final d^-? 
]a erección de los feudos Regalesjfacilmcnte fe verájque efta 
neceílidad de afliftiral vaffallo fo peña de caducidad, es con
traria á la inftitucion 5 dandofe de ordinario cfte linaje de 
feudos con eftas preeminencias, paraque el poder del envef-
tidp los mantenga con fus armas y poder, y c¡ coferve aísi con 
fu fidelidad la fuprema autoridad del Principe infeudante, q 
ppr laeftenfiondel Imperio no puede acudir á todas parres . 
Quien de íano juicio ha dicho jamas, que la Silla Apoñol ica 
ha perdido el alto dominio, que tiene en los Reynos de Ñ a 
póles , Sicil ia, y Zerdcfia, porque invadidas variamente ya 
de Moros 5 ya de los enemigos de Ja Corona de Efpaña , no 
í e h a p u e ñ o l u e g o á fu lado con poderofas armadas? H a l o 
ymaginado alguno contra el Emperador en tanto numero de 
feudos Regales, como con varios nombres de Rey nados, 
Landgraviados, Ele^oradosj&c. le reconocen, defraembra» 
dos para todo lodemas del cuerpo del Imper io , en la inun
dación de miícrables guerras^que porconfteiracion del fueIo> 
y diífeníiones de la heregia han fatigado en todas edades 
aquellas provincias ? Phrenefi es,y fueño de defpiertos^ 
penfarqueeferiba en e ñ o l a e x e m p c i o n , que Efpaña tiene 
del mefmo Imperio, fundada en mas altos pr inc ip ios , que 
30 fon de Ja precifion deña difpuca. 1 

S E C C I O N 

• " ' " T ^ AM̂W x v . m i . x y j , 

Fiaarij coJi£rovcríijs;qui in vaftiílimo illo corpore íine filis micá,GeniiGniis Liber-
Utiá iura^quáli pe'r S.RJmpcfij manumiflióném^neckur abhis prijicipíjsj& ab Hif-. 
í>anse exempticaw exemplQ ¡ hew Dcus^uámlengo ten-»^ue marjíijae intervaEoí 
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S E C C I O N V . 

Jtíuejirafe palpable la w d a d de la f ro f opción antecedente COK 
los fuccejpis de Jtáílan en efla campana del ano de 4 8 . 
Horrendas barbaridades de los exercitos Franee Jes para 
aterrar U fidelidad defios fubditos : T yalor. marayillojó del 
JWaríjues de Carazena en reprimir y cafiigar fu orgullo j 
pero M i l á n [iempre feudataria del Imperio f in foccorros del 
Imperio , 

P Ero lleguemos á Jasímmedíarasry paraconvenzerles pal
mariamente j p o n g á m o s e l e x e m p l o c n Milán ( f eg t tn lá 

experiencia deftos mefmos dias) que V , M . tiene del imperio 
en feudo con t i tulo de Duque •. £1 enemigo dcfpues de vna 
larga y fangrienta guerra5divertiendo de la buena correfpon-
dencia con V. M . á los que la grandeza y fuerza de los bene
ficios derramados hazia amigos de laMonarchiajbofvicdoIos 
co promeflas de motes de oro en enemigos capira!es,y collí-
gádofe con ellos^el enemigo pues infeftanoviílimamenteefte 
afflijido y de voriflimo Eftado co tres exerciios, y co barbari
dades indignas del nobre Chriftianojquáco masdelChriftia-
ni í í ímo. Quandonohan baftado carteles ni zedufones, en 
quecon premios y franquezas le concitaba á la infidelidad 5 
compueñas ahora en gran parte fus armadas de Calviniftas^ 
Hugonotes, y Sacraméntanos , y de toda la hez de la beregia, 
fparaque con el horror de Ja extrema miferia cedan ellos fide i 
liffimos fubditos á la devoción que profcílan^y a la efperanza 
de fu defenía)arrabiadamente fe arroja á la vltima fierezaj en 
d mefmo tiempo que fe cftá eferibiendo efte papeL Viola 

los 



les templos^profana Ids vafos mas /agrados,y los fagrarios 
inefmos . Roba las doncellas, fuerza las cafadas, rompe los 
monafterios, y adultera facrilego las mefmas Efpofas de 
Chrifto ; Y dando vniverfalmente á fuego y faco el 
pa í s , fe lleba camiuos á los padres y maridos , ar-
raftrados con las cuerdas al cuello á cola de caba
l l o , para ponerles en fus ataques. Allí ayunos á pan y 
águflj íes baze trabajar en tos pueftos de mas peíigrojá donde 
fe aífeftan nueftras bater ías ( para obligarnos á defiftir de 
nueftra defenfa^viendoq derramamos nueftra faogrejy paraq 
affi caminen fin miedo íus fortificaciones) peor tratados^ en 
las mazmorras de Argel, o q o t r o t i é p o los Hebreos en poder 
de Pharaon. Ca por graue q fueífe la mifcriaiCra fin el riefgó 
prefente de la v¡da,Y nos han dado occafion á renovar en efta 
infeliciffima edad las lytanias, oraciones^y prefacios, q en la 
paíTada cantaba en fus miíías ia Yglefia Ambrofiana^pidíendo 
á D i o s q u e leslibraffede los latrocinios y barbaridades im
pías de los Francos • A £Jtas fon aquellas naciones barbaras tan 

liffe-
A In veteribus Ecclefia» Ambrofianse miíTalibuspIiira in hanc fentcntiam habentur 

ad diem n.Februarij cum hac inlcriptione FtBoriaS.iAmbrosij ad TarabiagHm. 
Kcque grar.abor ledori inlignioria heic darc. In miíTcepr^fatione hzc habenLLir. 
yer€dignHmi& iuftum efl,aquum)& (alutarete DomineSantic}Vater O.mmpotens y 
¿terne Deus inhac[olemnitateglorioft certaminis laudarejbenedicere3 & prsdicare; 
in quafamíelitui Medio lañen fes deviffis latrunculis Galliaz gentis, te adiuvame 
trium^harunt, Hivelut pefiifera lices térras diñernatus Mediolani invaferant 3 
multa cade, rapinifq; minantes: Sed tud^Domine, mirabiLipotentid, virtute}&'glo-
riddonañi'pirtute vincendi, ac mifiítiDoclorem rmagmficum, Dcfenforemnoftrum. 

Et intercedió B.Tnefulis ̂ imbrosij Sacerdotis7alumni Confej[oris cdeherrimijVontir-
ficisgratioflyprotettoriSyMediolanenflfque patriapatroni fmgularis, tuosfámulos ab 
iffispmdonibus mirabiliter liberavit. Ofelix vi&oria, magisgratidy qudm yiribus 
acquifitd i T>lam qui pradam perniciemque minabantur y faUi funt yelut mortui & 
prada-piüoriatriumphalis. Etideo cum ^Angelis &c. Deindc in Orationc poft 

i communionem: Sumptis Domine ftlutis noñra fubfidijSy prasla quafmnusy -ptfáut 
fmiulostuosMédiolanenfes abincurfulatronum adeptayi^tofidliberajiiy ita eos a 
fpíritalibusinimicisprotégas & defendas,perBominum noñrum & c , Fuit hxc ixiíi-

gnis 
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iíffermtes de Us otras del mundo ydiiQ C iceron, que guando todas 
kdzenguerras en defenfa de la relisión ^ ejla las emprende contra la 
religión de todas. Las de mas en fus: guerras piden paz^y perdón a 
los "Diofes . EBaforma la guerra contra los mefmos "Diofes. E&as 
gentes fon las que alar gando fe muy, le os de fu país 3 llegaron hajlael 
templo de ^Apollo en Delphos 3y conculcarony defpo^aron el Oráculo 
mas celebre de ¡at ierra * A 

Coa citas artes los Capitatíes Generales de Sennacherib, 
Primero con blandos ofrczicniencos^y defpues con brutashoí* 

tilidades 
gnis illa ad Paraiiiagum (MccíioIani'QppitfiuTi) Aecij'Vícccomkis:dc Odryíio tymn-
no viótoria^príEícntancaDiiioraiiaauxilio parata. Nam San¿tiflimum. Arabroíimn 
cqucílhs vki fpccic^ epifcopalibus inñilis ialignituiTi, & flagello. ex íliniculis minan-
tem^adiuiíie calitus Accio rion.vid:o mQ.dójvícd 6c vinilo ad.arborem > doniecOdry-
Ims íiígicntium Mediolanenlliun tergainicquebatur^íama eil :. cui proptcrea ibidem. 
erc¡t;lus Victo-r tcmplitmcrexit. inagiuricQ íumptu^cc loleiimc íacrum;inítituit, qiiód : 
1:odiCL|ucMediolaneníes eádcm die concelebrant̂ votorum rei. PorrdOdryíium ex-
tcrnomm railitum^immó-vero iaú'oaum manu. Lerribiícm'atrocía multa adveríus-
IVlcciolmenícs patra.lic?aiL£toreít BemardiuLis Corius iiiíior. Mcdíolanení! p. 3:. ae! 1 
annuin 13 37. Iple Tbcutonicos nominal. Sed primas in his íucinonbus partes te-
nuiíí.cíjaiios,períiiadctfiumior ñdes Millalium Mediolancníi.umrquíe &tune. edita. 
íiittt>ó£ poñea non femel pra:iaruríum datajetiam ( quod magé mireris ) anno i f s?* 
poilquam Gaili Medíolano potki íiini: Ludovico Mauro., & Francilco Il.Sfortiadis 
tíucaiu j: uiíisyK'quc eniin. abolercm lummá. potcntiájaut impotentiá potuerunt. in-
tandi taéli memoriam , Fcn.\e haic excerpiic Corius ex latina, aíiquá hiíloriá ). qnar 
Francos nominavic« quorum eíle Galíis xqué > ae .Cermanis. commune nomen 
iam oitendimus. » Alioquin c^ieile Sanctiíiimi Prseíulis adverlü-s. Odryíiahos. 
pra:íidium^ conteíl:antur IGUÍUS de Viris Illuíl.in.Accio.lof.-Rippamontius imi-ÍLÍtorc. 
Eccleí!Medio!.lib.íJ^Clialcus,,Meruk 6¿:afíiexpatrijs liiíloricis .. 

A Cieero pro i onteia. KAU vero ¿ítas natioms (de Gailis loquitur J religione üirisiu-
randi ac metu Deorum immortaimm in. tejlimonijs, dicendis commvve.ri arbitramini ?• 
QiLt tmtum a nliquwumgentium more & natura diffeníimt, quod ccttem pro reli-
gwníhifs fuis bd£afufdpimt;Jjia-cmtra:orpnmrn-reltgiones-. i l l a irv belLisgerendis 
d Dq^ inmortalihuspacem ac veniam p€tknt;Isi& cum ipfis Dijs immoríralibus beliz 
ge^erimt ^ H(e funt n'atíorms3qua qmndamLongé d fuis fedibus Delphos vfque: ád 
^poüiiiemTythiumyatqueadoraculumOrbister^ atque fpoiim-
dumprafeBafunt . Qui etiam quando aliquo mcttiadaffi, (itálego •;. non addHfói'-) 
Déos placandos effé arbitranturx Jmraams hoñys eomm aras ac templafun.eftant y 
Vt 71 e- religionemquiiem (olere pojji/u, niji eam pnús jcélere violarintQuis enim 
ígnoraty.eos vfq;:ad hanc diem retiñere Ülam irtimanem ac barbaram confuétudinem 
hominum immolandarumÍ Quaanobrem quaUfidejqualipiecate. exijümaíis effe eos * 
qui etiam Ueos mmart/des a^bitreMur hominü [célere 
pLacari 
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tilid^des provocan á rebelión \ los fubditos del buen Rey 
Ezechias-, que les confuela y fortaleze con la lufticia de la 
cauffa5y con lac íperanz .aene l Señor. A Y nos ha imbiado 
Dios vn Angel,-que en el pundo de mas eftrechez.a , que jal
mas ha tenido la confervacion defte Eftado 5 puefta la con
fianza en e! Gran Dios de los exerciros,^ quien fon can fáci
les las vidorias en pocos, como en muchos) y en el valor de 
fu efpada(qiie gobierna el brazo de Dios ) ío lo , fin gente, fin 
ibecorrosffinoen vna hoche)en vna campaña prolixa^ parce 
ha deshecho,y puefto vniverfalmente en formidable huyda 
clfoberbiopoderdclos Afiyr ios . B Sin adulación fe puede 
hablar aíli del ardor generofo,(no milicar menos^ue deuoto) 
con que el Vigiíanciííímo Marques de Carazena fin perdonar 
alosriefgosnianifieftosde fu perfona^ni á diligencja alguna j 
diuina o humana,ha defendido efta prouíoda á la Monarcbia 
de V . M . y á la Yglefia de la furia de fus enemigos, imbiado á 
ella en eftas occurrcncias por providencia particolar del 
C ie lo . 

Pregunto pues, Si agradezido el Pueblo Milanes á los 
thcforosy fangre^queen efta y en lasoccafioncs paífadas fe 
han derramado en fu defenfa, congraculandofe de fu libcrrad, 
(que ha confeguido fin ayuda del Imperio } fo!icicadopor 

V . M . 
A lib.4.Rcg.c.iS.v.iS.cduáite verba Kegis Magni, Regís ^Jjyriorum . H¿c dich Kex. 

7̂ on yos feducat E^echias,. ISyon enim poterit eruereyos cíe rnmu mea . 'Islequefi-
duciam vobis tribuat Jhper DomwHm3dicens: Eruens liherabit nos Dominas, •& non 
tradetur ciuitás hett; in mantí Kegis ^iffyriomm. T^olite audire E^echiarn. Hác 
enim dicit Kex ^Ajfyriorum : Facite mecumy quodvobis eñ y tile 3 & egredimini ad 
me: Ét comedet vnufquifque de yinea fudj & de ficu fud:&bibetis aquas de cifiernis 
veftris & c . 

B Prout& immiffo caelkús Angelo A fíyriomm millia multa contruc^^^ funt / vix 
ipfo Sennachcribo Ninivcm cum paucis revcrtentcj(atq;in miíeram non miniis^am 
íxdam ftigam effufo;qui advcríus Deum pugnarat ci.lib.4.Reg.c. i <?. 



V . M . o por fus Míníñros , de Duque jura (Te á V . M . R e y , y affi 
peníaffe eximirfe y eximir á V . M . del reconozimiento,que ea 
virtud de la enveñidura debe al Cefar, manteniendo defpues 
con armas ella novedad contra el mefmo Cefar 5 díganme 
aquiel Birago^yelVelafco, y codos los Portuguefes , que 
concepto hizieran defta exempeion, y que tan bien vifta fue
ra entre los Principes del mundo f Pues efle mefmo es el cafo 
de fu Rey Don Alonfo^y de la batalla deOrichej finoque 
aqui fe pelea con Chriftianos, o fean Chriñianif l imos, que 
haien la guerra como barbaros ; y allí con barbaros 5 que 
hazJao la guerra como enemigos. 

S E C C I O N VJ. 

Qut ¡os Reyes ¿e Leen Jiemfre que debieron y pudieren 3 dfsijlieron 
con fus armas a las de Tortugal^parapromover las conqmf* 
tas que les auian concedido * J queJi algún retiro o inazio 
de la redoblada perfidia de los me fimos T or tugue fies. 

P Eró como pueden deiir los PortuguefeSjquc les aban* 
donó el Rey deLeon,defpuesqcon ti tulo de Condado 
les erijió feudo en gracia de Enrique ^ Aíliftióles, 

fiempre que dieron algún defahogo las guerras contra otros. 
Moros que tenia mas zercanos 5 promoviendo las conquiftas 
que auiaconcedidoa Enrique, hafta hazerle dueño de la_,8 
gran Lisboa, efcala y propugnáculo de aquel reyno: á cuyo 
l i t io vino^n perfona el mefaio Rey p o n Aloí?fo en ayuda del 
yerno con vnexercito formidable. A Y no puede dejar de 

l i i i reirfe 
A Marianalib.To.c.i.infin.Fanad.^.p.c.i.n.io.Garibailib.^.c.f. 

Pon "Nicolás Fernandez^ de Caftro, \ 



reir íe mucho la vanidad de los Portuguefescn referir íus bíí-
tcjfíaSj que paffan de largo efta eonquifta, refiriéndola con-» 
gran precifion , auiendo el Móro paffados pocos años recü* 
petado á Lisboa de manos de Enrique fu d u e ñ o . Y quando 
defpues labolüio aganarDon Alonfo fu hijo fin ayuda de los 
Reyes de Leon3aqui fon las defcripcionesjlos encarecimien
tos, las admiraciones del valor de fu gran Rey. Pero es aun 
mas defahogado el motiuo principal, que alegan para eña 
cxempcion3de no auer fido ayudados contra el Moro con las 
armas de Caftilla, no fe acordando de la infidelidad, con que 
tancas veiesfe hanconfpirado contra fus bien hechores, deí* 
de que al Rey Don Alonfo fe le pufo en la cabez.a,qiiela auia 
de coronar como foberano • Porque el y fus hijos á penas 
hanviftoalos Reyes de Cartilla encendidos en conquiftas 
fan^as concralos Africanos, o empeñados en guerras juftaá 
contra fus enemigos 3 que ardiendo en anfia de dilatar fus 
t é rminos ,no aya detenido 6 e f torbadolospfogre^ denuef-
trasarmas, invadÍGndo al tiempo las fronreras:de q eíian lle
nas las hiftorias de codos tiempos,y fe refieren algunas en 
e ñ e papel j verdad tan conozida por Soufa Macedo, qué re
conociendo pormenor las hiftorias en los tiempos decida 
!Rey 3 llega a rfeci r ̂  yue a penas ha auido Tíey de *pQrtugal> que no 
aya teni<hgmrras con los de Cot i la . A E ra m u y ju fto por cié i -
f o e m p l e a r c o d o e í p o d e T d e E f p a ñ a e n í a detenfa de can dc-
uotosy fielesvaíTallosj que las fortalezas y ciudades que_> 
aíE ganarren del Morovlas auian de añidir á ia obedienciales 
conoziendo afljen eftas^como en las primeras conquiftas ftí 
omenaje. Perobolbamosal difcurfo-

S E C C I O N 

. A Soufa Luüt.libcr.íib.i.c.i4.n.6'iJ¿-^í?J inquit, yixfuitXex Lufuani^quinon ba-
buerit bella cumCaftelláms* . 
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es4m/>Í4,y muy fifptthQf&de herética 1$ frpppjiciyn de les Tor* 
tugue fe f ¿rafundar fufohermta) que tem¿ín> /w Moros t i 
"verdadero dominio de acuellas tierras for derefko de biguerra^ 
y de las gentes par aque afsifajfaff con toda e 
Rey Pon ^élonfo^conquif andoUs \ 

S. poco mepps que Calviniftiea, y decí^radanjence 
pia la propoíteior!,€on que vldioamcnce el Birago xier^ 

ra fu difeurío 5 que d dominio de PoFrugal aula paílado á los 
Moros , que con las armas fe auian apoderado de aquellos 
payfes. Poco le ftka para dez.ir,que nQ fe podía inov^r guer
ra a tan juftos fe ñores (porque la guerra es legitimo modo 
de transferir dominio 5 que es lo que quiere de l i róos ) fino 
viera poco defpues a Enrico y fus fucceffores bañar ios cam-í 
pospo r tugue í e s en fangre Africana . Porque fi los Moros 
rubieran ei legitimo y verdaderodominio^ fuera fin duda En-; 
rique injufto y violenro en expelerlos y perfeguirlos a fangre 
y fuego, en qu in to no le provocaffen- con bo í l í l idades j ¡jff 
entqnzes no les; podia caftigar en mas , que en quanto monr 
taffen Ips daños de la guerra , o muy poco mas j A pero na 
defpojarles de fus eftados. Porque la diíferencia foJ re
ligión no es juila cauífa d@ guerra, íino ay las efpeciilidadesv 
q poco ha diximos .h Y fi los Moros eran ios legicimos feño-
res de las tierras de Portugal entonzes no conquütadas , que 
fué (preguntojaquel derecho de las conquiñas 3 que el Rey 
Don Alonfodió a fuyerno, fegun queen éllo convienen to* 

2. dos 

A Suarez de Bello dirp.ij.fed.y-pcr tot.Vidoria in Rtpetit.de Bello n.i/.&fecj. 
B S1me24.dilp.13 feót.j.Vidork d.Relcd.deBellon.io, 

http://Rtpetit.de
http://S1me24.dilp.13


dos los hiftoriadores de las cofas de Efpaña , como en la otra 
conceffion femejante de lasconquiftas del Algarbejque Don 
Alonfo el dec imoconcedió á Don Dionis fu nieto, que en la 
mayor parte oceupaba el Móro,de que diremos abajo? Fué 
«1 derecho de verdadero y legitimo dominio , quelos Reyes 
<le León (defeendientes de la fangre Real Goda) retenían en 
todas las Efpañas,yafli en Portugal y Algarbe; de cuya pof-
feffion les suia turbado la violencia y tyrannia del Moro fia 
t i t u lo alguno. Porque la guerra en tanto da ti tulo y derecho 
de dominio, en quantobaveftida de legitima caufla. Y ci
tando eñe radicado en los Reyes de Caft i l layLeon > no ett 
Otra manera fe le podia quitar ningian t)tro Principe Chrif-
tiano con pretexto de la exaltación de la fee, que dando ellos 
las manos para la conquifta, o hallandoíe para ella tíin defy-
guales de armas y fuerzas, que por bien vniverfal de la Chrif-
t iandad, fueííe neceífario dar la emprcífa á vn Principe póde
l o f o j con autor idad del Principe y Padre de la Yglefia i que 
dirije con fuprema poteftad los intereffes temporales á los 
verdaderos y íobrenaturales, proveyendo á la neceflidad de 
lamefma Yglefia : A Que fué el motiuode las contiendas 
entre las Coronas de Cartilla y Portugal por la conquifta de 
ios Idolatras del nueuo mundo: en quienes fe confideraban 
las atrocidadesjque arriba deziamosjcontrarias a la ley natu
ral , y libertad de la predicación. B 

•A Late erudims Solorzanusdelurc Ind.íom.i.Iíb, x . n . S í .̂fcqq.Ss nos pauto Infe-
rius leét.ab hac altera. 

B Solomnus d.Iib.i.c.A^ 

S E C C I O N 



S E C C I O N V I L 

Temeridad del Mdceio en negar a P̂eUyo y fus deftendientts 
el derecho de las conquisas de Efpana 3 como a intrufo jy 
tyranno . ZJanidad de la ley Sálica > como la deduztn los 
Franee fes de los tiempos de Faramundo 3 rebelde al Imperio 9 

M A S con fer tan defeaminada efta íalida , apenas 
llega al defacino de Soufa Macedo. Pareze de Ma-
cedonia (cierra del Graa Turco ) la dodrina d e ñ e 

Gran Macedo; que tentandoquantas fon imaginables á la 
vltima defefpcracion, y opponiendofe en primer lugar al 
efeuadron fuerte de los hiftoriadores antiguos ^ que las fier
ran coa la verdad de la concefsion, diziendo que fué parte 
de la doce de Enrique el derecho de las conquií ias réftantes 
de Portugal ^ niega luego que los Reyes de León tubicííen 
derecho alguno á conceder efte liculo en las cierras que ac
tualmente oceupafle el M o r o . Porque(dize Soufa)aquellos 
pocos Efpañoles^que fe reciraron fugitiuos á las Afturias 9 nq 
tubieron autoridad de hazer Rey ni aun para fimefmos, 
quanto mas para el relio de Efpaña, preffo por el Alarbe ^ 
a viendo fido tyrannos los Godos anciguos fus precefíbres i 
que quitaron por fuerza mas de armas^que por lufticiade 
leyese p a á o s de legitima guferra las Efpañas á Honorio Enu 
perador de Romanos > aííi como los mefmos Romanos las 
auian quitado á los Himnos 5 Alanos, V á n d a l o s , Sueuos, y 
ocras naciones barbaras^que las auian oceupado. Porque 
en otra manera ( a ñ a d e ) los Condei antiguos de Caft i l la3y 
los Reyes de Aragón y Nauarra, que no tubieron de los Re
yes de León titulo de conqaifta^tan notorios ty ranos vuieran 

fido, 



fido, como queresios hazer a los Portuguefes, porque en 
las fuyasno conoziero á la defcédencia de Pelayojvltrade no 
avcr connexion alguna entre fu reyno, que fué de fuccefsionj 
y el antiguo de los Godos, que fué eleóti vo . A Pienfó que le 
he exprimido codo el jugo de fu amargo difcürfo 5 «n la fubí-
tancia vna iocura/y vna apoftila á la propoficion impiade 
arriba, fobre el dominio jufto de los Reyes Moros, con algo 
demás acrimonia 2» fiendoaqui fu primer aííumptd j1|uc de 
tal manera los Godos antiguos fueron tyranos de Efpaña , 
quedefpues lo fueíTePelayo de A ñ u r i a ^ y afsi defpues fus 
fucceffores de León y Caftilíajy de los rcynos de Efpafiaj 
como que aquellos Pueblos , que antes de Pelayo há^ 
zián los Reyes por elección , no pudieíTcn transferir 
en eí3nien fu pofteridad aquella poteftdd injufta, que. fin ti» 
tulofeavian vfurpado , ya extinga 5 para concluirafli que 
V . M . y fus clariffimos progenitores injuftamence han oceu-
pado eftosreynos ^ no auiendo tenido otro titulo para expe^ 
ler á los Al^fbes, que los Alaches tubieron contra los Godos, 
y lop Godos cañera los Romanos $ en manera que fegun la 
quenta ayamos de liegar hafta los tiempos de Tubal , para-» 
que el foio con fu pobre familia, y los que del han venido por 
primogenuura , ayan fidoyfean julios Reyes ; y los demás 
mtrufos. Y lo aura de confeífar aíli d Soufa de fus mefmos 
Pveyes Portuguefes en aquellaa'tierras almcnos, que recluía 
Don Enrique conquifladas de mano de fu fuegro. 

N o fe quiere dar por entendido elle finchado de la prime
ra máxima en materia de rey nos (de que hablaremos mas la* 
tamenteen la quinta parte ) que los que al principio fe ad
quirieron con tyrania y violencia, fe confirman con el con* 
fcntimiento cacito fubfequents de los pueblos > en manera 

que 
A Hxc Soufa LuGtan?libGnlib.i,c.8.n. j.§c feqc[.. 



cjue ifégüti d derecho de la$ gentes reftaíi pe rpe tuáment^» 
obligados á aqüel láobediencia?y transfieíen affi t o d a í u a u c ^ 
tofidady poteftad a la familia regiiante,para no poder jamas 
Con efte pretexto conjuraríe contra fu feñor , efpecialmenti? 
quandolehan jurado, bien que efto con fu relación emü$M 
Porque el Principe defpojado^y fus defcendientes (carao en 
los derechos de reynos no aya preferipcion ) tienen fiempre 
yiuo fu derecho párá repetir{defpuesde qualefquieredades) 
loque Gn derecho fe les q u i t ó . Ningunos Reynos ni Mo-
narchias grandes ha auido en el mundo, que no ayan tenido 
principiosdeftas violencias: A Y fi recurriendo a los origi
nes ay licencia (muchos figlesdefpues) de condenarlos por 
tyranos, dejen los Reyes los palaciosvy bayanfe a laschozas 
de lospaf to res jqueaune íTas apenas les q u e d a r á n . Mas í i 
eflb no es aíli j antes el tiempo los confirma y fortalece en le-
gitimispoffeílion ^ dado pues que los Godos oceupaffen in -
jufta y violentafrj^nce las Efpañas (que no f ac l l ^ adnaiN 
liremoSjauiendodado cauíla primero la guerra jüfta , y de/-» 
pues el pado doral con Placidia^hermana de Honor io ) oh ; -
debidos pero en ellas tantos figles hafta fu vniverfál perdid a 
feñores fueron legítimos de las Efpaíias 5 y vfurpadores los 
Morase y digniffimos défe t expelidos, como itiv afores, dé lo 
ajeno , luít i í l ímamente las reliquias de aquel r tyno ( poca 
antes grande ) álijieron caudillo y Rey^ que dominafiíe en io 
poco que auia quedado faluo , y que fuceedieífe en el dercr 
cho que el mefmo pueblo ( antes elecftor ponía -vida dé cads 
Rey) tráns&no entontes perpetuamente en Pelayo5.y;en la 
po&eridad de Pelayo.; Es can aílentada efira verdad, tan con*; 
ceftaéa por los Efcritores antiguos y modernos de Efpaña , y 

A H^ecnosfulius f .p .c .8 .&cío . 
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tan conforme á la luz naturaL que feria encender candelas al 
nftedio dia,íi la quifieífemos iluftrar: y bafta vno por milí.que 
la difeurrió con fus fundamentos) ei doéHffimo Gregorio Ló
pez. Madera en las Excelencias de la Monarchia dcEfpaña.A 
Mediante efta verdad, luego que fe acclararon algo los tiem
pos 5 y fe reípiro de aquellas afíl icciones, los Reyes de León 
fuccefforesdePelayo 5 defde Don Sancho y Don Fernando 
el Magno5nofoIofe intitularon Emperadores de todaEípaña , 
mas fe hizieron feñaladamente reconozer de todos fus Reyes 
y SeñoreSjAragon^NauarrajBarzelona^oIofa, Vizcaya^que 
redondamente en los priuilegios fe firmaban vaífallos fuyos^ 
como hemos vifto, B y profigue Madera . 

N o fe duda^que tenga poceftad y autoridad la filia Apof-
tolicade dar conquiftas de reynos infieles a los Principes 
fieles queporbientubiere^en los cafos que pueden fer de
belados como enemigos del Chriftianifrao . Peró dizeíe^ 
que en quanto el Principe legitimo que fué defpojado,in-
fifte en la recuperación , y con fus exercitos y fuerzas 
competentes la promueve , como verdadero hijo de la 
yglefia j no fuele entoazes la Yglefia , ni en decencia 
puede fegun la poteftad ordinaria ( n i por ventura en la abfo-
lata)quitarIeefl:ederechoJGendo,como es3 madre y maeftra 
deequicad, c que principalmente fe mueftraen no quitar 
á nadie(quanto menos á los Principes devotos)Io que es fuyo; 
y aquello es fuyo, que por legitimos tirulos Ies perteneze. 
Por efto fe ric mucho entre los cuerdos la facilidadjOÍea l i 
viandad, con que el Cardenal Baronio (pocoaíFed:o nueftro) 
hizo vniver fa lmcntcáEfpañat r ibu tar ia de la filia Apoftol i -

A Madrt'ain Excellent.Monarch.Hífpan.ex CÍO. 
Nos luperius hac p.c.z.ícát.i» 

C c.i.F.de Alícnat.teudi. 



ca^y fujeta á la íurifdiccion temporal del Ponrifice , porque 
Gregorio V I I . en el principio de fu Pontificado (fupponien^ 
db que Efpaña en tiempo de Jos antiguos Godos, antes de fu 
perdida, fe hizo tributaria de la filia Apoftolica con obliga
ción de cierto cenfo annuo feguá la devoción á la Yglcfia d é 
los Principes de aquellos tiempos)hiz.o conceffion al Conde 
Ebulo de Rozeio de las conquiflas que hiziefle en Efpaña de 
manos del Moro, / exhortó á los Principes que las promo^ 
vieflen en fu ayudajeomo que por el mefmo cafo que Efpaña 
cefsóeíi pagar eñe canon oeftipendio annuo por caducidad 
fe debolvieífe el Reyno al Pontíf ice, A epmofi fe tratara de 
emphitcufi fundial rígurofa. Riefe mucho5digo: porque co
moquiera que Efpaña en fus primeros tiempos fueífe eñ ipen-
diaria de la Yglcfia con efte ado de infigne devoción; no por 
efto fe hazia en talmanera fujeta en lo temporal al Pont í f ice , 
que pudieííe quitarla y ponerla Reyes á la hora que faltaffen 
a la paga del canonjni tal feria jamas la mente delosconfti-
tuyentes. Sus amoneftaciones/us citaciones debían prece-
der5y luego las cenfuras . N i confia defta obligación por otra 
fee q la de Baronio. Peró fobre efta fuppoficion > lo q es mas 
improbable5esIa fácil conceííion deftas coquiftas á Ebulo de 
Roz,eiocn el año de l o y ^ . y i o77.quando Don Alonfoel V L 
defpues de Don FernandoyDon Sancho los Magnos fe auia 
coronado Emperador de Efpaña, B en fee del rendimiento^ 
con que le eftaban fujetos no folo los otros Reyes Catholi-
cos.mas ios barbaros,domados con infignes visorias, hecha-
dos de Toledo^y de otras cierras infignes.TmpugnaDon Mar-

K k k k tin 
A Hasc Baronius ad annum 7oi.n.i^.& feqq.qua: deinde itera vitad annum 1075. mi. 
- zS.&fcqq. 
B Diximusd.c^fcd.i. 



t i n Carrillo de faifas cftas bulaSjporque Ebulo de Rozeyo no 
fué Efpañol5{no fe auiendoconozido jamas tal nombre ni fo-
b r e n o m b r e e n E f p a ñ a ) ni fe tiene noticia quien fucífe . A 
A l e r t o en la primera parte,)^ e n ^ en la íegunda \ porque fué 
Francés Ebulo, fegun ¡e cojije de otra Epiftola del mefmo 
Cregorio V I L B ( tan antigua es la ambición defta nación á 
losreynosde Caftilla con tí tulos phancafticos) y pariente 
muyiercano del mefmo Don Alonfo, fegun que Chiflefio 
trasladó del Chron icomanuíc r ip to de Alberico fu genealo* 
giaconoccafiondeladeDonSanchoel Mayor . c Ypodrá 
cualquier buen juicio conoz«r , quan pequeño , o ninguno fea 

el 

Á Don Martínus Carrillo ad annum icf f. 
B qu^eft iS.Ubri g. 
C ApudChiflctiiimin VindicijsHifpan.c.n.hochabctur Sancij Magní Hifpanía-
í rura Impcratoris ftemma ex MN.S.Alberici ad annum io$\>SoYor Regis ̂ oberti(ll. 

hu'ms nominis Fráncorum Regis) Hadítvidis Rainero Comiti de Hainaco {fratri 
f+amberti Comitis de Lovarico)peperit Beatricem $ de qua Comes Ebalus de koceio 
duasgenuitfilias} *Aelidem& Haduyidem. De *Aelide funt omnes Comités de Ko-
€eio& de Orcéis Jme de Tx.amerm,vel de Breña fuper ^ílbam; & per isios multi 
alij . De Haduvide verd,quam habuit GodefridxSjfrater Gerardi Epifiopi Camera-
cenfts7procejJit totaprogenies de Kuminiaco cum appendicijs fuis. Deinde plura de 
Haduvidi^proIc,^ua;niliiladrem noítram. MOJÍ ad annum 1063. Hoc tempare 
Rexfuit in Galicia Sanciusfive Fernandus nomine, quitres habuitfilios > primogeni-
tum Sancium; Vetrum cognomento ^Alfunfum, fme Hildefunfum •> & Fernandnm • 
Horum dúo vltimifiíenmtex matre degenere Fráncorum; quodita probatur.DiffvW 
ejt fiiperius in annoDomini io$i.quodneptisexforore Kegis Fráncorum Kobertii 
Beátrix nomine Comiti Ebalo de Koceio peperit ^íelidem Hadm>idem. Ijiam 
lAeliiem dmit Comes Hildevinu$ de IiamerHt¡&per eamfa&m eft Comes de Kuce-
io;&genuit ex cd dúos filios & feptem filias. Dúo filvj fuerunt Ebalus alter de Ko-
mo}& Andreas de Rgmerut & oírceis Comités. De Septem filiabus ( Ebali & 
víndrQ¿ forQribHs)prma(nomm delidcratur; íunt qui Felicem nominent} prádiffo 
Regi Galicia SanciojquifeImperatorem nommabat Hifpania,peperit pradi&os dúos 

f v a t V j t r t m HUd^funfm^fiue Ulfunfum, Regm Qalhm & CaHd^i potenH¡¡U 
mum?&fratrein eius Fernandum, qnipoft eum totum regnum tenuit. Plura deinde 
de matrimonio c^icramm ícx filiarum Hildcviní de Ramerut & Aelidis. Hoc Hií-
^ugknlium Regum ftciwma parum probatur Mananae,& cíeteris reí Hifpaníe ícrip* 
tojibuSjCjiii nec in fuccelTionum ícriejnequein diuilionc illa regnorum,ñeque in nup-
tijs?nequc in etentuum tempore conveniunt. NoIIui tamen ledorem fraudar* hae> 
quam de Ebali Ro£eii(cilij Koecwm VOCd.iH}ilipítc & plraitibiy nutitiaminveni. 
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el fundaniento de Baronio para fabricar íobre el repelida-
mente machifia can grande • . . > 

Mas comoquiera queefto paflaííe para !o vniverfa ldef í í 
paña, ceffa en q u a n t o á Portugal la coatroverfia; porque eft 
pecial y feñaladamente el Conde Don Enrique reciuió efte 
derecho de las conquiftas de mano de Don Alonfo; que t i 
mcímopudicra promover con fus armas > como lo auian he
cho fus prcceííorcs, y en ellas mefmas capiculó que le reco* 
noxíeíTe por feñor del direá:o . El pa$:o pafso afli . Mas 
quandono vüiera pa í fadojy efte derecho fuerá propr ío de 
Enrique^ debieron el y fus fucceffores guardar el pado^y re-« 
conocer el vaífallaje: porque también fe contrahc, quaodo el 
que no es fubdito, fujeta a otro Principe íus t i e r rasconob^ 
ligación de reconozimicnto ; A fegun que en confirmación 
deftacottumbrercciuida, fe lee en la hiftoria Romana^quc 
Federico í l .vso defta traza contra el Pontífice Gregorio I X * 
fu enemigo^ obligando á los Frangipanes y otros Romanos 
poderofoscon promeífas y dadivasva-que le reconozieírea 
como fuperioren lasmefmas tierras que tenían con entero 
dominio, para crezercon eftas armas y vaffallos fu poder j B 
Que es argumento, co que fe zierra \ i puerca á codas las cavi
laciones de los Portuguefesj fi ha de merezer algún crédito la 
f e e d e l a b i ñ o r i a . 

E í l o y nuichiíljmo menos baftára para defvaoezer la locu* 
ia del Macedo * Y imaginandoen el origen della, hallo por 
buena qaenta.que es Portugallia(feame l ic i to hiipanizarail i 
eñas vozes, atsnquc íe üze que es otra la etymologia J ^ 

2. puerto 
A Roícnth.dcFcuíl.c.i.q i4-inprmc. 
B Sigoniuscle ivcgiiO i-.t:i'^.i7•• 
C AciuitatePor^^/V.(-"ieLr.: Luiiiañomm portu & emporio)^ 'Graia oppicío, prooe 

íleo (hodic Gala) quodi a Gíaijs c'iín.ii.ie C-, c-.:-.: e: j-ium aiuuiriant_, corrupto 
Gaisein Galliam nominc^uiu qiu deilacant l:vó:i:ug •;• £ ciymou • & probat Faria 
Jiiftor.Lulit.i.p.ci.Sumkxplañe Aboriginum fa&UÍa-
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puerto de la Ca l l i a , para acojcrel carguío de las patrañas^ 
<jue ha juntado para ha^erfe fcñora del mundo. Era para ef-
to el primer paífo hazerfe í bbe ranay exempta del Imperio, 
no en lostiempos foloprefenceso fino en aquellos antiquifli-
tiiOs,en que los Salios fundaban aquella ley chimerica^con 
queoy fus pretendidos fucceflbres inquieran la Chriftian-
dad y todo el mundo, fin dejaren el vn palmo de tierra, que 
no fea Sálico de Francia, como debido todo el á Cario Ma-^ 
gno y fus fucceífores , cuya grandeza fegun el tenor d ^ j 
aquella ley (queambiciofamcnte llaman / r y ^ / ^ ^ m ^ j ^ -
tural}dwina,eterna3 A ) no puede difminuirfe jamas, ni diui-
dirfe, Mahy fin ningún buen fundamento, aun quando die» 
ramos que Francia antes y defpues de Cario Magno no aya 
p r e ñ a d o obediencia y vaífallaje al ímperiojcomo confia que 
lehadadode inncgablesteftimonios. B Porque en quanto 
a nueftro pundo , filos Salios Orientales en quien quierea 
que tubo principio (en nada pertenezíentes á los Reyes de 
Francia, como hemos moftrado en otra parte ) eran fieruos 
del Imperio , locamente fe fuppone que los pies dieron leyes 
a la cabeza , y que el lacayo pufo el freno y maniotas á f i 
amo . Mal que como libres,yabfoIutamentefoberanos efta-
blczian leyes validas para quitarle el imperio, y aggregarfe-
le á fi meímos infeparablementehafta la fia del mundo- N o 
cscreyble quantas vanidades juntó para efta vanidad loao 
Igneo ( que es fu Achilles en el pundo ) verdaderamente 
Igneo en los ardimientos, con que fe entra á deftruir3y hazer 
zenizalomaspreciofo. Y Dios y enhorabuena, el funda» 
meneo de bronze para aquella obra pefadiffima de la fobera-

nia 
A Irridet lia?c Saliese legis epithetanon íint fale Patricius Almaraniw in Marte Gali-

coiib.i.c.jo. 
D (José cunuilat Chiflctius in Vindicijs Hifpan.e.15. 



nia de fu R e y , es vna propoficion de la ríieíma realeayque la 
que arriba hemos referido del Soufa. Porque eonjeiuando 
d é l a s priaieras guerras de Brcnno y Bellovefo , quando oc« 
cuparon el Capitolio Romano, hafla los tiempos de Hono
rio y Arcadio , quiere dar á creer, que Francia nunca fue 
fujetaal Pueblo^ni Imperio Romano , ni á ninguno de fus 
Emperadores : porque todos (dize) fueron vfurpadores del 
rey no , que no les tocaba: y pone a cada vno dellos vn epilo
go de atrocidades y injudicias^co q dize fe hizieron indignos 
del lmperio 3 paraque vltimamente Pharan)undo,Rey de los 
Sycabros nunca baña entonzes fujetos ni domados por Em
perador legitimo^ pudieííe legitímamete! tomar armas cócra 
Honorio tyranno, y hazeríe libre déla opprcflion que pa íc-
zia, que es á quien haze el aud:or de la ley Salica:y pone aquí 
todoel fundamentode lafoberaniade íu Rey: A P o r q u é á 
auer fido legitimo Rey Honorio^affienta por otra parte en el 
mefmotiatado con ygual prolixidad ^ que no folo los dere
chos de losreynos, mas ni las regalías mayores n¡ menores 
de !a Corona no fe pueden perder por tiempo , aunque fea 
iiivmemorial; reconoziendo en eífomefmo, que á fer preferip-
t i b^ spo r t i empo , la mefma razón queay paraque Franciac 
no pueda div id i r , enajenar, ni perder por tiempo fus dere
chos^ íía mefrna ay paraque el i mperio no pierda, ni enajene 
ios fuyos ; y paraque Pharamundo rebelde no pudieífe efta-
blcz^r mas con la perfidia^que fu natural dueño con la luftí-
cia. Y aunque I^neo no quiera, fué Monorio legitimo Prin-
cips de aquellos Francos^y defpues Je Honorio los domó y 
reduxoá h obediécta Accio Capi tán de Valétiniano^y quan^ 
tas vezeslosvenzian^tácas fe rebelaban cocra fus dueños los 

JEmpe-
A H^clgncus in 2.Rcpetit.§.Non alias adSyíIán.vbitradat. An RexFrancise reco-

gnoí"catfupenorcm?án7j8;víc|uc aci^io, " 



E m p e r á d o r e s : A Por donde (como noto Baronio B ) los 
Wzmztovifedtfmgcs los aurores de aquellos tiempos Í y dixo 
Flavio Vopifco , qae era eftilo familiar íuyo ^ riendofe 
romper la palabra y fa fee. c Efte hiato debían auer llenado 
Arroyo y Cafano, primero que el de la fima infernal sen que 
qüienenenter ra r todos los reynos del mundo con eftospre* 
textos vanos delaley Saüea , defentendiendofe que tropie
zan en el primer paffode la poteftad legitima de fu audor . 
Porque la t ranslación de los Sycambros á los Salios, y de los 
Salios á los Callos r y a por otros fe ha impugnado baftante* 
mente,ni lashiftorias de fu rebelión hablan de otros. 

La otra falida5que tienta el S o t ó t ^ e diftinguir el reyno 
c led íuo de los antiguos Godos, del fucceffiuo que defpuesfe 
ílguió de Pclayoy lu defeendécia^iene la meíma improbabi-
lidad^y es vn yerro muy f^mejante al paífado^eslabonado con 
la cadena de locurasde íos inventores de la meíma leySaíicí^ 
que llegan á crcer,que porque es immudable y eterna/on fus 
Reyes mas Reycs^c] los otros Reyes del mundo^donde la íuc-
ceffion puede paífará hembras^como que mudada affi lafuc-
ceffion jfe muden 5 fe alteren , fe pierdan todos los derechos 
del rey no. Pondré á la letra el difcürfo del do&ifl imo 
Aíéxandro Patricio Armacano, que es todo del puncík^rra-
duzido a! HfpafíoK D Que duremos (dize ) de deztr> Quando los 
antiguos Reyes de FrancU muriendo f in fuccefsion mafculmdjrdnp' 
frieron fus reinos no for el derecho de Id fuccefsion S alicd 3fno per 
adopción 3 como £unthdra Rey de Orüens a Chúdeherto con eña for*» 

muid ; 
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mma: Quiero que mi n íe te fea mi h i j d i V n mefaio efcudp 
nos ampare^ vna mcímalanza nos defienda; A forwnmrajlrp 
tfi.c la pmeftad i autoridad}y derechos Reales no pudieron- trmsfe-
r i r f i yjim quiera % Sálica ? T ¿¡nandú O dañino pendo heredero de 
piKgre>fue elijidoy ^n]ido Rey contra la ley Salicay B a cafo for ejfo 
fafjaron en el de [coloridos y macilentos los títulos y derechos Reales? 
T guando Fiptno deshechada la familia Meroymga3 ^ue entonziS 
"viuia, Q y Cafeto la de Cario Magno ¡entraron en el reym 3 no por 
fuccefsion 3fno por elección y acclamacion delpuello tuhuron3 a cafi 
por ejfo menor potefad 3 auBoridad 3 ni derecho í Que diríamos } f i f i 
fecaffen todos los ramos del fanSo arhol de Sant-Luis 3 como el de 
ZJaloispoco ha 3 afsielde eBorbon 3 figun Je ha experimentado en U 
cafa Mero^mgicay parolina j a cafo por ejfo ha enfermado laauBo-
ñ d a d Je los Reyes 3aíatidofefupotefiad y defminuidofe en algo fus 
derechos , 'No lo creoy^drr&yosm lo creerh en Francia quien fupiere 
tm poco mas de lo que fu farns. Crafiifsimamente philofophas en e(l<t 
materia. L a auBoridad 3 poteMad 3 y derecho fohre los reynos 
efranoSj que compite a los Reyes como a Reyes 3 no pende del 
wden de la fuccefsion mafculim , 'Porque hora tengan el cetra 
"varones y hora hembras 3 por fuccefsion .3 elección 3 adopción 3 # 
qmlquiera otra tranfmifsion legitimaM rnefma authridad 3 potef 
tad3y derecho dereynar tiene el que reym 3 como J i fue cediera por la 
hy Sálica, Torque es locura penfir.q en el Imperio Romano, y en el 
reym de Bolonia 3 donde la elección haze Emperadores y Reyes, o en el 
reym deeBfpanay Inglaterra, donde ha lugar U fuccefíton de hem~ 
kras 3 no tengan los Reyes la mefma mBondadypotef ad¡y el mefmo 
derecho a las otrasproyincias3que tuHerm fusprecefforesAe la rnef 
•:. y q tSil d /U' % . o ifl \ % a , r> / . •• / , % 1 - • ma 

A OrcgOr.Türonenf.Iib.f.c.iS. . t 
B Otíio'FrilíngcníiIib.<j.c.io. 
C Aimoin.Iib.f.c.42» , 



ma manera que fe transferen llena y enteramente por fus mayores en 
los reynos de Francia. Son derechos ejíos del 'Reyno^ no del Rey 3 los 
que ajZife transfieren, C¡oka de los derechos de la Qorona3que ni na* 
z.e quando naze ei Rey 3 ni muere cuando muere, quien quiera que es 
fuhlimado a la cumbre Real for legitima fuhrogacion ¡y efpeciaU 
mente por fuccefsion^ hora fea yaroñ | hora hembra, Torque en-
aquellameJmapotefad]que los primeros Reyes fueron conñit'uidos 
por laT\epublkaenlagrandezay thronoRealfohre la mefma RepU~ 
ílica 3 ofobre otrasproyincias que la ef an annexas , effa mefmafí 
transfiere llenamente alfuccejforpor fuccefsion mafculina3 ofemini-
na 3 o por elección . á f i l o s ÍAbbddes3 los Obifp os \ los Pontífices no 
tienen oy menos por elección ¡ que los que fucceden por fuccefsion car* 
nal. Tfendo efta yerdadpatente y clarifsima 3paraque es bueno fa~ 
car de la obfcura y teHebrofa cayerna de la ley Sálica la auBoridad 
Real y los derechos perpetuos de la Corona > la yerdad3el intento 
és paraque los ignorantes¡attomtos al nombre de la ley Salica3fuenen 
y na potefad mas myferiofdsque la de los otros Reyes 3 y y nos derechos 
fdcrofanBos fobre los Reinos de los otros Principes3y paraque fiurio* 
fos yengan a las armas 3 como quien f i le a defender fus templos y fus 
cafas. Porque a efio mira efa oración ambiciofa 3 llena de affechan* 
zas; eñosfon los acicateŝ con que aquiy aliieñimulan a los Franee-
fes paraque fe acuerden de la ley Sálica 3 de layncion de los Reyes 3y 
de otros derechos rancios. Pareze que tenia Armacano delante 
á las monas de Francia los Porcuguefes^haziendo ruido con 
los fonoros nombres de las Corres de Lamego y vifion del 
Crucifixo5promeíTa de Reyno fanólo^y otras locuras^con-. 
que eftos malos Maeftros defvanezen aquellas cabezas de íu 
natural virtud baylonasfin maeftro. Maseftobaftaparaefte 
difeurfo . 

S E C C I O N 
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S E C C I O N I X . 

Que el recomzjmiente de cenfo anmo^ue Don ^lonfo Enrique^ 
y T>on Sancho fu hijo hizieron k la filld ^Apojlolica^y la 
acceptacion y huías de la mefma Jtlla ^Apofolica que les 
concedió titulo y honores de Rey> fon dherfifsirnos y de la 
obligación y derecho de yajfallaje, ni pudieron prejudicar ¿ 
los Reyes de Caftiüa. ^Afucia y obrepción de T>on ^Alonfo 
en la impetración 3 huyendo la obligación del omenâ e . 

HAnos traydocl h i lodcladi rputa , que perdimos en el 
difcuríb antecedente^y recobraremos ahora, al verda-» 

dero entendimiento de las letras y referiptos Pontificios, 
que Jos Portuguefes indufen^ paraqoe ti tulo y dignidad 
Real que tienen íus Reyes defde Do A lonfo el primerojes en 
tal manera conceflion de la filia Apoftolica 3 A que nada han 
tenido que deber á los Reyes de Caftilla, y nada les deben 
oy , auiendofe hecho valíallos y feudatarios de la mefma 
Silla Apoftolica con obligación de pagar cada año dos mar
cas de oro e n fe ña! de reeonoximie n t o / k que fe había en las 
mefmas bulas. A y entreejlas3algunas authenticas de fee 
indubitable j otras no folo de bajiffimo c réd i to , auiendofe 
hallado,o (pormejordezir j inventado defpues del anode 
15 8 o . (pueíía ya en haftillerola controverfia de Portugal) 
de que antes no fe tenia noticia, fino notoriamente faifas. 
Yfera bien hazer el juicio con las íauidas y ciertas 3 para dar 
defpues fu lugary eftimacion á las inventadas. 

Las ciertas fon tres de Innocencio I I I . que andan en el l i -
L l l l bro 

A Prout fusc Vclafcus in d.§.ii.&So 
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bro de fus Epiftolasjy Us cQUaciono diligentemente Baronío 
con losoriginales del Vaticano, A y otra decretal de Inno-
c^aciQlV.iafotCaeoel^qfrpeddd^ I E n k píieae* 
^yregupdade ííiRo^e^ci^ ÍU.dirij lda a l Rey Ek>n Sancho 
^iP-rjoiero^fe dke que ^^ÍQ^regiftros de Lucio feguodo(que 
prendió | la Ygkf ia a&o de 1 * 4 4 ^ 4 5 . ) fe leía que 
p o n AioPifoíiipadre fe aMia obligado á f i y fus herederos á 
p^gar c^fuales annualín^ai.e: á la Silla. ApolloJica quatro 
onzas de 0,^0. Y que vioiendQÚempo& j .aukEd^fe hafta alli 
intitulado Duque de Portugal, alcanz.6 de Alexandro l l í . 
que el y fusheyedcFosfoeflíen llamados Reyes : Y que ea-
lon^eSjparaade lan íar feea el reconozimienro al fauor qae 
rccivia jfeobligo á pagar ea fo^aia de cenfo hafira curapü-
niieatodecien byzantinos cen.fuales;; que poco defpues U 
aaeíma b^Ullama efeudos de oro . Q^ej^fe ÍnDO€cncío,,que 
punca fe han pagado A y anaoaefta al Rey DOQ Sancha 
que en todas maneras cti}rapk con la obligación del Rey Cui 
padre?y la í u y a . En la. terfeia epiñola^ auiendo ponderado' 
el me(vao i0noceacio ios fergícios^que a la. Ch t i f l iandadhim 
X>on Alonfo,dke al meímo Don Sanehojquc es; juíioxond.cí-
cender á las. /uftas iapplicas de los qae la miíer icordk. de 
Dios ha ^iij.ido | § f § f i gobierno de los Rey nos. Y que aflt 
coafijderandota habilidad de fu perfona^y buenas prendas pa
la el regkiit n de aquel Reyno, le rccjuc debajojde íu protec-
cion^y te ^oacede el Rey nQ de-PortagaJiConJa honra de Rey-
fio^y con coda aquejía dignidad.qae perceneze á los Rcyes^ 
y otrefile concede lo^d^níia^ lugares., qu^ coa la ayuda de 

A B'aron.tit.i i.aá annum 1179. 
B In cGrandi de Suppl.ncglig.fi'íelat.in 6, 
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Dios ganare de los Móros;cn los quaies (dhc) no puedan ios 
Principes Gonvciinos revindicar álgü derecho^ ftgun fe con
tiene en las bulas q fobre e í lo defpacho Alexandm tíLfu an* 
teceflbr : las quaies confirma en fauor de fus henderos* 
Exhórtale al oófeqtiio , déuocion , y feuercncia á la filiát 
Apoftol ica. Agradezeel réconozimienro , con que nucuá-
mente ha querido moftrarla^ adeláñtandoft a los ofre¿ittiien¿ 
tos paffados^y obligádofe a pág^r dds barcas de Oro dé cenfó 
perpetuo a la filia Apoftolica . Y le ¡eriG^rga qué las pague ai 
los ArzobifposdeBragajquépórt iÉf i ipo fueren ¿ En la de* 
cretal de ínnocencio iV.corí occafión dt deponer del Reynd 
aDon SahchoelM.poi el daño qüévhi^rfál t f jéñte coíi fu 
mal gobierno padelian los fübdi tos ,y efpecialrheíité las 
Yglefias, y perfonas EcclefiafticáS, falo fe dize que él Reyhd 
de Portugal es cenfual de la filia ApoftoliCáyy de derecho fu-
yo,y que affilatoca mas particularmente velar en fus idteref-
íes* 

Quién ponderare pues éños lugáres^que fóü el furidaitien« 
tode toda lacóíiiíroverfia,facilmentecortozerá, corno pudd 
paííar cfte queñto del t i tulo Real^qué Doñ Alonfó obtübo de 
la fifia Apoftolícaj y qual fea la obligación feudal jCón que fe 
hizo fu vaí ídlo y feudatario ^fi Vnimos eftas bulas coo las hif^ 
torias, de que arriba hemos hecho mención * Tenia el buen 
R r y gran ventolera en la cabezaíenvanezida con la hincha
zón Portuguefa, naturalizado por el trato y nazimiento a las 
Coííubres del iueio.Grán anfia de rí ynar?aunq fe encontrafie' 
con la meíma Madre que le eng^ncro; a quK:r va }fWfk0áMéH 
da de a ños y de trabajof>dej6 morir mifcrabl • üvnac^r-
zeljahí;rrcjada en grillos y cadena. j péí viuda, 
h í j s i c í eo : r abuenaa iugc r , (pa ra ap ígar 'e H 
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concupifcencia con las aguas puras del fan^o matrimonio) 
pufo los ojos en el Conde de Traftaoma ^en nada inferior al 
Conde Enrique fu primer marido; de quien dize el Conde 
D o n Pedro^que defpues de la perfona Real, no auia entonzes 
en Efpaña otro feñor can grande^ A Pero arriefgaba Don 
Alonfo el Eftado de Portugal, queparezia dore deTherefa, 
rezelandoque fe mantendria con las armasde fu efpofo. El 
Keyno era codo fu hipOjy coda la anfia deDon Alonfo.Lleba* 
bamaleireconozimiectOjquelepediael Rey de León . Ne
g á b a l e . Poniafe en armas. Era venzido: y humilde renoua-
ba el omenaje . Auergonzabafe, Arrepentiafe . Bolbia al 
ingeniojy a lafuerza.Tentabaotra vczla fortuna de lasarmar, 
Entéd ia ¡as cj para íucaftigo fe preuenian pore lRcy de León 
y Cañil la ;y tcmerofó de fu jufta faña5venia penitére a fus pies; 
co vna íoga al cuello. Afli lo pafso deíde el año de i i iy .haf ta 
el de 71 .en que recalcitrando otra vez, movió guerra al Rey 
de L e ó n : que en el mefmo año le d e b e l ó , y le hizo fu prifio-
nero, y le concedió el Reyno con las mefmas condiciones y 
reconozioiientOjque anees le tenia. N o auia fuerzas d o 
león contra el L e ó n . Acojiófea las rapoferias. Y convi
niendo todos los hiftoriadores^en que muchos años antes ce
nia las infignias y nombre de Rey .y que los Reyes de León 
enlosacuerdosdepazqueconelhizieron, le trataron affiv 
elpocodiasantesdelabacallade Oriche^ fe hizo acclamar 
Rey,y otrofi el dia antesquando prefentó la batalla al Moro 
con occaíion dela allocucion del Crucifixo. Defpues de la 
batalla otra vez ceñido en fangre, juntando para el efFeto los 
cftadosdel reynoen lasCortesde Lamego. Y otras muchas 
Vezes defpues por bulasponcificias, que repetidamente im

petraba \ 
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pctraba defde el año de 11 sy.en que fuccedió la batalla hafta 
e l d c u y i . Valace Dios portante t i tulo de Rey ! yquetnal 
que fe debía de aver fijado el priaoero. Y lo que es muy de 
advertir es la referenda de las íuppl icasal Pontifice, embol-
viendolas en la vtilidad q sétiria la Chriftiandad^G júntamete 
fe le cocedieíTe t i tulo de Rey co el derecho de las cGquiftas,q 
en aquel Rcyno reftaban cotra los Moros^en que dezia ytte los 
Principes conyezjnos nof odian repetir ningún derecho ) fegun que 
ellas palabras enunciatiuamente fe leen en la terzera bula de 
I n n o c e n c i o l l í . t a n amphibologicas , que pueden fonarea 
affirmatiua, como que los otros Principes no tenían ningún 
derecho^y en condicional 3 como que en tal manera las pe
d ia , fi los otros Principes no tenían derecho á eftas conquif-
tas, porque la letra es capaz de vno y otro fentido. Alexan-* 
oro U i . fe las concedió , como fe le pedían : Y innoeencio 
11 í.las confirmó para fus fucceífores con la carga del cenfo 
annuo j que fe ha dicho. Tubo notoria furrepcion y obrep
ción la fupplica de Don Alonfo ; porque ni affirmatiua ^n i 
coaüic ionalmente pudo dezir que los Principes convecinos 
no tenían derecho á aquellas conquií las . Savia que perte-
nczian al Rey de Lconjdcfcendiente legitimo de la í a n g r e ^ 
Real Goda, de quien fu padre Enrique auia reciuido en dote 
eñe derecho. Sauia los esfuerzos5que el Rey Don Alonío el 
V i.auia hecho para promoverlaSjVÍniendo en perfona á litiar 
a Lisboa,que dejó en poder del yerno, llebando para fi v n i ' 
camente la gloria de conquiftador5y ios gaftos de la c o n q u i í 
t a . Nada pedia Don Alonfo al Pontífice, que ya no tubieflfe 
de quien tenía autoridad de concederlo , y que eftaba tan . 
lejos de embarazarle en tan fangos defigaios, que antes for
maba juftiffimos fentimientos ̂  de que las armas ? que loable

mente 



mente dcbia emplear contra el M o r o , las bolviefle contra fu 
pa t rón yduenojy bienhechorírompiendoífiempre que halla
ba opportunidacl)el juramento de omenaje y pleyteíia , que 
le vuiera hecho . N o podía el Pontífice quitar al Rey de 
León efte derecho fin íu culpa^negligencia, o notoria impof-
fibiJidad 5 y era entornes menefter c i t ac ión , oyendo fus def-
cargos, ni adjudicarle á otro Principeyfegun los principios 
que arriba aflentamos^ como ni podía da r á Don Alonfo ticUí-
lo y foberania de Rey fin confentimiento del Señor íoberano 
en í a s t i e r rasdonde l e e ñ a b a o debía eftar reconoziendo : 
porque es la Ygieíia (como dize á propofito vn texto feudal) 
cultiuadoray aumentadora déla lu f t i c i a^ no permitte que 
nadie con pretexto de fujetarfe á el la, defraude de fu derecho 
al feñordel d i redo; A ni quando el Pontífice concede qua-
lefquier exempeíones , quiere en ninguna manera prejudicar 
al derecho de terzero.ganado por juftos priuilegíos , en las 
mefmas/urifdicionesefpirituales^que dependen de fu arbi-
tr¡Q,como cabeza de toda jurifdicion ecclefiaftfca, fegun que 
el mefmo Alexandro IIÍ^ dixo en otra epiftola decretal j B 
quanto menas al derecho de reynos enteros contra la jufti-
cia afientada de los Reyes de Leon,dcclarados bienhechores 
de la Yglefia. N i el vaífallo con ningún a d o d e ñ o s puede 
turbaf tí poflfefljon >c quanto menosel dominio del feñor del 
dired'O, y muchiíl imo menosfi esclandeftino,comoefle lo 
faé^No ay vna palabraen cftas bulas^en q fe diga q Portugal 
es feudode la Ygleíia^Dizefe bien^quees ccnfual, y que eftá 
debajo de la pro tecc ión de la filia Apoftol ica. Pero efio na-
detiene comuncon el feudo o vaflallaie | compadeziendofe 

muy 
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muy bien que vn Reyt ío , eftado ^eocnmuaidadyapaitieul^r 
feaBvaffaUos de m Principe, y en eftefencido clientes d^-* 
otro PríDcipejYgkfiajO ceunmuniiiad/iia que por effb fe pre* 
)ud¡que al fenor íbbcraDo y directo, ni fe incurra en fenoniar; 
en queesexcuffado bazerdifeurfos largos, auiendo poco ha. 
pubtócadoJos dodíí í imos en efta fentencia Geronymo Mage* 
ro , explicando egregiamente la naturaleza deftas clientelas» 
hafta fu edad y eferitos poco fauida. Tubo defgracia el Pa
dre Caramtiel en no auer c^yd^en ellos, con qaeexcüfsar¿É 
gran; parte de los devaneos,a que fe arrojo , foñatnda 
para* defenfa de la Infiriera del Seüor Rey Phelippe I h 
que ay feudos efpirituales^qiie confiflren en la cofnmunica-
cton de oraciones, facrificioá, y indulgencias j A y defacre-
ditando con cftas nouedades,y cocí k credul idad,que 
fácilmente da á las eícricuras inuentadas por Brito > 
y Brandao la jufta eatifía,.. que tomha fu defenfa * achaque 
ordinario de los Theologos ( que ñor fon de la primera hic-
rar^hia) que fin eftudios folidos de la íurif-prudencia pien-
fon en fuerza de futilezas mctaphiíicas apear lasdiffieulta-
des del derecho, con los principios deínudos de la ethica > y 
foíphi&aíSíde la liogiea, creyendo que todo es razoanatural. 

esr; pero de mucho vfb en los libros de los lure-GonfurU 
tosvgraammrzly MidoijmpQ, y prudenriflima madurez ca 
la a p l i c a c i ó n . 

Oppooenosaqui Portugal los inftrumentos: hallados def--
pues del, aáo. de Í 5 80. de que quieren dedudr que el Rey 
Don Alonío fué:R§y foberano^lijido por la. Silla Atpoftoii^ 
cavy (fe íu vokjntadtfaídatarro füyo . Eníquanco al feudo no 
ívy que defeurrir ^ u a í d e l a quaacaba de dexiife, quando les 

dic-



dieramos que eran verdaderas: porque en ninguna dellas fe 
vfadetal palabra. Solo fe diz^que aquel reyno es cenfuaL 
t r i bu t a r io ,ved ígahye f t i pend ia r iode l a fiila Apoftoüca , y 
que eñá debsjo de íu protección Í que todos fon fynonimos 
d é l a Auogaciasy cliencela?dequefe bablaen las bulas arri
ba ponderadas. En quantoalt i rulode Rey pudieran tener 
alguna dif icul tadaunque p e q u e ñ a : porque el Pontífice ni 
pudo ni quifo quitar el derecho del rey no á quien tocaba . 
Peróconvenzefe vltra dcftoía narratiua de faifa, no folo por 
fee delashiftorias^comohemos moftrado , fino por fi mef-
mas?y por la antinomia inconciliable, que enbuelben con las 
deInnocencio 111.y I V . ya referidas. Porque fe valen en 
primer lugar de las bulas de innocencio ILdirij ídas á Don 
A i o n f o a ñ o d e 1142 . Precédelas vna carta del mefmo Don 
A l o n f o , en que firmandofe y llamandofe Rey p r U gracia de 
Vies 3 ofreze a la Ygiefia Romana quatro onzas de oro de 
cenfo. Somerefe á fu protección . Y fe obliga á no reciuir 
jamas otro p a t r ó n : YaíTiloazeta el Pon t í f i ce ,y l e retorna 
el nombre y t i tulo de Rey, La carta de Don Aíonío eftá fa-
cada á la letra con la fuícripcion de algunos miniílros fuyosj 
y fe figueh refpuefta del Pontífice fin indicción 3 fin ano de 
Pontificado^fin las elaufulab y demás folemnidades de eft i lo, 
poniendofe por daca el mes de Abr i l del año de 1 1 4 * . * Don
de en el mundo íe han ley do bulas Apoftolicas, defpachadas 
con efte defaliño,y en materia tan graue,como ganar la Ygle-
fia por tributario vnReynodefta calidad? Hallaronfe en el 
archiuo de Toledo, Porque allí ? y con que connexionr1 
Mal fe intitula Rey,fidefpues en el año de n y p . pidió efte 
titulo á A l e x a n d r o l í í . Peor , fi le tenia antes de la batalla 

de 
A Híibentur ha: litteríe apud Caramuelcm ¿lib. j.aft.i.n.^.Soufam in ¿§.2,17.14'« 



de Oriche,y por lo liiénos defpues dcüa con confcntimienco 
de los Reyes de León j que fué 40. anos antes deftas bulas. 
E l ofrezimrento del cenfo no fué á Innocencio 11. ííno á Lu 
cio I I . como dize la primera bula de Innocencio I I L 

Del mefmoaiiode 1142. mueftran los Portuguefes otra 
carta dé conceíTion al Monafteriode Clarabal,en que el mef-
« 1 0 D o n Alonfo fe hazetributariofuyo3 y capitula pagarles 
^nnualmente cinquenta rnaravedis de oro . Como puede 
eftar efto con la vltima claufula de la carta imbiada á Inno
cencio I I . en q fe obligo á noadmittirotra clientela de fegla-
res^ni ceclefiaiiicos^ni con las Cortes de Lamego, en que 
affi mefmo fe obligo el Reyno á no pagar tributo á otrojque 
al Pontífice? que esefte otro argumento de fu falfedad. 

En las bulas que fupponen de Alcxandro l l í . del ano de 
117P. falta toda la relacion,quedeilas haze Innocencio I1T. 
de como Don Alonfo haftaentonzes fe aula llamado Duque 
de Portugal, y que Alexandro le dio t i tulo de R e y . A q u i 
fe d ize5queofreziódosmarcasde oro de cenfo annuo: y In 
nocencio dize que fueron folos cien byzantinos^y que el cre-
zimiento harta )ás dos marcas fué devoción del Rey Don 
Sancho. A i l i fe encarga la cobranza al Arzobifpo de Braga 
que por tiempo fuere: y dife Innocencio en las primeras bu-
las^que fe auia cometido el cuydadodella á differences Lega
dos : Y en las vltimas concluye con loque quifieron adivinar 
las primeras 5 que el Arzobifpo d í Braga fobrentendieífe á 
la exacción. La confirmación que fe trahe de vn recivo^que 
dio vn Legado Apoñol ico año de 12.13 .confeílando que por 
los corridos hafta aquel año(á razón de dos marc-asdeoro 
cada vno) auia cobrado 5 6. marcas > que hazian x 8. a ñ o s , es 

M m m m de 
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de la m e í h u calidad : pues coníla por las vltimasbutasde 
Innocencio I H . que hafta ^1 año de la data( que fué el de 
12.12.)íe pagaban íolos cien byzancinos, y que Don Sancho 
los crezióhafta las dos marcas i Exhibeíe también el otro 
inftrumenco del año de 114^. en que el Rey Don Alonfo to
mando el exordio de las miíericordias y Vitorias que ha recl
uido de Dios , dize que es menefter ofrecerle todas fus cofas^ 
y que ehy codos fus fubditosreconozc3n ,que cieñen el Rey-
no de la mano de Dios3 que fe le ent regó prefencialmente • 
A f f i p o r m ó d o d e c e n f o y vaffaliaje ofreze j o . maraüedis de 
oro al Monafteriode Clarauai. Manda á íus fucceííores que 
legiciraamente entraren en fu herenciajque paguen eñe cen-
fo perpetuamente: de que quieren deduzir las tres cofas que 
negamosjqueel Rey no eñéíi i jeto á Caftilla : pues en contra
rio eftá que le reciuio Don Aionío prefencialmente de la ma
no de Dios, que es el dador de Rey nos 3 queriendo conbinar 
efte inftrumentocon el de la apparicion, que también appa-
rez.i6 defpues del año de 15 80. Que Portugal es Reyno here
di tar io, y nodefangre. Que es feudaldeCiaraval, y node 
Caft i l la . La trama eftá vrdida con inieliziffimo cuydado : 
porque con lo dicho arriba fe desbarata fác i lmente , y fe co-
noze con evidencia lairapoftura. Tiene pocode gufto jeru-
dicion5niingeniorepetir otra vez.los mcífmos argumentos. 

VajfalUfe de Faringal per el tiempo de Don Sancho L j II,y 
Don Alon[o I IL Cap.III: 

S E C C I O N I. 
Quê ejios. Reyes recmo^ero&ehajpíllaje jue Jeíiaa k Caftilla.. T 

que aunque Tson ̂ lomfaJí, engracia de DonVioms fu meto i 
, eximio 



eximio a7)m ^Alonfo fu yerno del reconottmiento^ no fe ¿cvien* 
do fero conyocadoCcomo dehi4n)los ejlados dél Reyno3no yalío la 
concepion3difcordandommhos de los focos grandes 3 que in>~ 
terytnieron a Upropuejla * 

Q Vando todo lo dicho hafta aqu í faltáfa para probar el 
vaffallajc que Portugal debe á Caftíila ^ pudiera cort-

cluyentemente moftrsrie el argumerítOyque fe figue^de los 
tiemposdei Rey Don Sancho ef Pritnero^y del Segundo vul
garmente llamado Capelo > por la extráoidinaria forma d w 
íombrero que trai a . Porque en ^uanto al Primero tenemos 
clrcftimoniode] infante Don Pedro de Portugal fu defeen-
dienre^q habla affi de Don Alonfo Ví l í .padfe dcBerenguela* 
Rey na de León y Caítilla;Z><7» ^ h n p fuccedeo nos Reyms findo 
muy fequeno:foy muyto íom Tíey.poderofo^mmfo.e cenes3 amador dos 
feus3]ufi:izofi com piedade, Morreo con grande fanhaj^ oû e del'Rey 
de 'PortugalJorque non quiz^ ir as fuas yijlasytendofe por defdenha-
do. A Muy buena Portugueíada es para ponderar el fenti-, 
miento^el Rey de Caftilla por el defden del de Portugal .Fué 
en realidad de verdad fu rebelión vq no quería pagar el orne-
naje que fegun las leyes feudales le debia5aíIiftiendo a fus bo
das conforme á la obligación | que tienen los vaífallos.Sobre 
que fueron las guerras>que fe refieren entre los dos Reyes en 
las hiftorias de aquellos tiempos . B 

Mas clara es cfta verdad en el Rey Don Sancho Capelo fu 
nieto.Porq como por fu inhabilidad y mal gobierno^ por las 
tyrannias,q vniverfaimence de füsPrivados padexian los fub-
di tos , por íencencia del Pontífice fueífe depueík^ y dada la 

2 admi-
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adminíflracion á Don Alonfo fu hermano Conde de Boiona, 
nazieron entre ellos varias rehierras: y aryudado Don Alon-
í o de los Grandes para execurar las letras Pontificias, á po
cos dias le occupo la mayor parte del reyno i Accudió Don 
Sanchoal Rey Don Alonfoe lX.de Caftilla pidiéndole foc-
corro . Tero impidió fus trazas (dize Maf iana) U diligencia de 
'̂ Don^Alonfi fu hermauo^ue prometioirefudiada la primera muger) 
<afarfe con "Dona cBeatrithi¡a haftarda del Rey Don ^Alonfo. Tfa* 
Ita a pagar tributo y parias por el Reyno de Portugal cada'vn ano, fe-
gun que antiguamente fe acoñumhraha. E ñ a commodidad preya-
legío contra lo que parezia mas honefo, i^éllegofe el decreto delTon* 
itfíce 3 que diofentenciapor Don^lonfo^y le ]u^gopor ühre delpri* 
tner matrimonio. T tomado efeafsiento f n dilación fe celebráronlas 
mueuas bodasy A Demos que Portugal nunca debió , nunca 
preftó efte reconozimiento, y feruicio á Gaftiíla- Ahora_, 
empero fe obligó á el con padlo reciproco, debiendo á Caf
t i l l a no menos que enteramente el reyno de Portugal(pues a 
cftacaufladeíl i f t iódeladefenfa de Don Sancho para ente-
rarfe fin guerra en fu antiguoderechojy de nueuo en d o t o 
aquellas tierrasjqueeftaban cerca de Portugal; por do el r io 
Guadiana defagua en el mar } que íe avian ganado d é l o s 
Moros con las armas de Gaftilia, aunque pretendía Portugal 
que pertenezcan á fu conquifta^fegun profigue el mefmo Ma
riana . Y fea efte también otro argumento por la falfedad de 
Jas Corees de Lamego. 

Cierrefe eñe difeurfo con líaue de oro, eño esjcon la otra 
conceííjon que el mefmo Don Alonfo X . hizo al mefmo Don 
Alonfode Portugai/egun que la refiere el mefmo eferitor: 
que dizSjCOmo imbio a Dm.Ztionis fu hijo (que era de oche años) a 

A Mariana l i b . 1 t r a d i t ex Chronicis Lufitanis Garibaiiis lib. ^ x . 1?, 
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y& t i n e l o dRey de Cdflíllaf draque alcanzajft del lihertkd y efjen^ 
don para el rey no de Tortugal sy que le alzjtjje la palabra que dio los 
anospaffadosy los omena]es. 7"ratoje defle negocio en yna \unta de 
§randes . Callaban los demás }y aun yenian en lo que fe fediafor m 
contrañar con la Noluntad del Rey s que a ellofe mojlraba inclinado. 
*Don ttuño Cjonzaleẑ de Lar a •> cabeza de la conjuración y de los defa* 
hridosy mal contentos3fe atremo a hazer rojlroy contradicción. ^V-
Zia que no parezia cofa razonable difminuir la mageflad del rey no 
cm qualqmer color }y mucho menos en gracia de \ n Infante. Sm 
embargo prevaleció en la \unta elparezer del7íey3que Portugalfuejfe 
exempto\ T con todo eñola libertad de Don Huno fe le affento mas 
últ amenté en el corazon^que ninguno pensara, ¡untado eHe deja-* 
hrimiento con los demás fue cauffa que DonHuno.y Don Lope de 
NarOyy Don cPhilippe hermanó del Rey fe determinajfen at moyer 
pUticaspre\udiciales alReyno; A que fueron las guerras ciui-
les^que con cfte pretexto defpues le infeftaron 3 fiendo cau
dillo dellas el Infante Don Sancho contra fu niefmo padre, 
pretendiendo que no podía defmembrarle la Corona,, que 
dcfpues de fus días le pertenecía , B entendiendo affi el 
omenajeremittido a Portugal ( que fiendo valido^privaba á 
Gafti l ladeldominiociun d i r e á o y alto,que vniverfalmente 
antes tenia fobre todo el rey no de Portugal) y la conceílion 
de los AlgarbeSjy de aquellas tierras $rerca de Guadiana, cu
ya donación ponen algunos en efte añojy otros la relaxacion 
delomenajeefpecialmenteporeftastierras. c Pero enefta 
parte feguímos á Mariana5que lo hallo affi en clChronico 
del Rey Don Alonfo^y en el general de Efpaña,y en el Obif-
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po de Falencia, mas zercano á aquellos tiempos . A Mas 
qualquiera fentencia que tengamos, tenemos mucho , o te
nemos el iiítento^y creo que mejor en el vitimo^que en el pr i* 
mer fentinporque eftando que en el cont ra jo mutuamente 
reciproco de arriba Don Alonfo generalmente por todo el 
Rey de Portugal debia reconozimiento, fi en el vltkno no fué 
relaxado mas del que podia pertenezer á los Algarbes, refta 
la mayor parte del reynoen obligación de omenaje,que nun
ca ha fidoremittidoj que es percmptoriarefpuefta contra la 
cauilac¡on,queexcita parafalir defta difficultadel Velafco.B 
Si la l iberación fu^vniverfalmente por todo P o r t u g a l é s me-
nefter advert¡r5que elRey por fi folo no pudo concederla>co-
roo veremos abajoj ni por la junta de Grandes \ donde ( con 
fer junta) diffintieron muchos^y fi alguno la approbó,fué por 
el miedo reverencial s fino fué violencia que el Rey interpu-
foparaquclaappiobalien. Para aueríe de conceder por los 
Grandes,perteneziala deliberación á losGrandes^y noá la 
junta que el Rey efeojio para confeguir el intento. Debie
ron intervenir los tres Eftadosdel Rcyno,fegun diremos, y 
fegun moftróla experiencia: porque añidiendoefta cauífa á 
las demás contra el mal gobierno de Don Alonfo , obftinada-
mentef iguierónde vnanime acuerdo á Don Sancho fu hijo, 
hafta acclamarle y jurarle Rey , privando por folemne fen
tencia á fu padre. c 

A Chronicon Didaci Valcrijin Alphonfo 10. Rodeúcus Sancius i.p.hift.Hifp.c. 14« 
B Velaícusd.n.^f. 
C Mariana d.Iib.i4.c.4.& f 0 
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Que Uexempcion dicha fue del feruicio i-no del >pajptlla]e. T que 
guando fuejje de todo, no pudo yaler fegun la ley natural de 
los rey nos, que prohibe la enaienacion de la fuprema potejlad, 
j de las regalías mayores3recomzidapor el mefmo 'Don <̂ Alon~ 
foX, J que erando la noticia del principio Viciofo} ni aprobé* 
chalaimmemorialjnilaay, 

Fro fincan aqui pundo losPortuguefes,y nos dizen que 
defde él dia deftacxempcioB , queobtubofuRcy Doa 
Dicn is^n ádelante(con)oquiera que ella paflfaffe, pues 

effcdiuamentc pafsójfon libres y foberanos, y nada depen
dientes de la cafa de CaftjIla3auiendofe aíH ext indo la natu
raleza de feudo, y tomado aquél Rey no forma de alodio. Y 
es necelTario que Ies falgamosal encuentro, y mofliremos que 
ni la coríceflion del Rey Don Alonfo Décimo a íu nieto Don 
Dionis, n i el tranfeu f fo largo de años, que han paííado haíla 
el Sv?ñorDon Phelippe Ü.en que el dominio vt i l de Portugal 
fe confolidó at directo de la Corona de Caftilla, pudieron 
prejudicar, ni prejudicaron al aico dominio y foberania de 
los Reyes de L e ó n . Si tubieramos el priuilegio de exemp-
ciooj pudiéramos hablar con mas claridad , reconoziendo fi 
aula fido abfoluta5y relaxadoqualquier derechodel fupremo 
donniniojque León tubieífe fobre Pormgal , haziendola tan 
libre y foberanajComo eran los reynos de León y Caf t i l l a ío 
fi modificada en quanto a iascargas jcon que Henrico y fus 
fucceflaresauian reeiuido aquel feudo, es a fauer3juFar fideli
dad, venir á las Cortes; y pagar cada año en feñal de recono-

zimiento 



z imíento soo.Cabal los^quedandoemperóexi fu fuerza la nc« 
celTidad de fidclidad^a^n^ fin obligación de affirmarla(como 
íuccedieffen) con nuevo juramento? Porque vnoy otro fen-
t ido caben en la formaron que los hiftoriadores refieren efta 
liberalidad del R e y d e C a ñ i l l a , dizíendo que leuantó al de 
Portugal Ja obligación dereconozimiemo. Enqualquiera 
deños fentidospodiamos bien de^ir, que no pudo valer efta 
conceflionj pero particularmente en el primero , y que de
biendo entenderfe (filas palabras déla conceííion fueron du-
dofasj ambiguas, o generales)en el fegundo^reftó como antes 
Portugal feudataria de Caftilla^ dado que no efté obligada al 
orne naje, a las Cortes^ni al reconozimiento de las 300. lan
zas; fu pponiendo el principio affentado entre los feudiftas, 
que la fubflancia y naturaleza de feudo yt/ic, coníifte fornial-
mente por parte del vaííallo en la obligación de fidelidad5que 
tiene al feñer 5 arredrando todos los peligros que puedan 
traer daño á fu vida, eftado5y honor, y guardando diligente-
mente ios caftillos, fortalezas, y bienes comoquiera feudales 
que le fio^ y conoziendole por dueño del dominio d i redo: y 
por la parte del feñor en la protección y conferuacion del 
vaífallo^en quanto ilebaren íus fuerzas> y en la permiffion del 
gozo y vfo de los bienes feudales 5 que vulgarmente fe llama 
dominio v t i l . Todas ¡as demás calidades,con que vltra deíta 
obligacioamutua, variamente fe conceden los feudos ( del 
omenaje^delaformadelomenaje, renovación deenveftidu-
rajferuifio períbnal , orea!) fon puramente accidentales, y 
pueden quitarfe y ponerfe fin diminución de la forma eífen-
cialdefeudo. Por manera que fi el Rey Don Alonfo no ex
primió que hazia libre y foberano a Don Dionis, y que 1c re

laxaba 



laxaba todas lasobli^ac ionesy vinculo? feudales, no le dej6 
iDenos vaffallo y feudatario que antes, porahviarle aquellas 
cargas,, pues quedaba la obligación de ñdclida<J3 en que con-
fifte el feudo . Porque las palabras cu VÍÍOS y otros eícricores 
fon ambiguas^ y Mariana(comoy!mos)l]ama efta óblvgacion 
trihmoy parias ¡ y át($\X':shlpertad y exempcionique es ambiguo 
^altributo y pariaSjy a! íirnple reconoi ímiento^ Los demás 
vfanreconozjmiento}omena]e.obediencia&bertad> en que ay poco 
fixo^por la licencia con que eicriben eftas relaciones los H i t 
toriadores, que no fon muy obferuantes déla propriedadele 
las voz.es3ni de los términos de la íurifprudeíicia, DeEimos 
pues^que en ninguna manera pudoeximitle delaobligacion 
de fidelidad, y difiicultofiíTimamente délas cargas del feudo, 
Porqtieaunqaeel poder dé los Principes foberanos fea tan 
grinde, que fe mide con fu querer, y fea efpeciede facrilcgio 
d i f p u t a r l e; li a f e c m p e r 6 d e r e g u 1 a r e n J o s P r i n c i p e s b u e n o s 
con la lufticia natural coníeruadora de los Reynos, y bol ver 
los ojos a la raz.ofyque los vaió debajo de fü obediencia; que 
fué el confentimiento vniverfal de los pueblos^ paraque con
curriendo ellos con las haziendas y las vidas j y el Principe 
(como mas digno} con la Prudcncía,Iufticia , y Fortaleza en 
defenderlos y gobernarlos, pudicíie mantenerlos en paz , en 
abundancia,en re l ig ión, en buenas leyes. EJ reyno no es 
otra cofa3que vn pado natural entre el Principe y los fubdí-
tosen orden a e í iebien politico . A Y nada es mas contrar ío 
a efte pado natural, que defmembrar el Rey los fubditosde 
fu na tura lobedieneia ,cn t regandolosá quien ellos oofequi* 
ficronentregar^y diuidirlosdel otrocuerpo, que mutuamen-

N n n n te 
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te neceííica de fu ayucia. Porque darles efte 5 o el otro feuda
tario, quedebiendoydandoobedicRciaal Principe, les ad^ 
minif t re íuf t ic ia jnoesfeparar los , fino efcojer vna efpeciai 
familia, benemérita del publico, que los gobierne con íubor* 
dinacion al mefmo Principe; de la manera que pudiera po
nerles vn Preí idente^Piefedo jO Correjidor temporal v aun^ 
queefto tenga algunas fai lencías, quando fe excede el nume« 
rodelasinfeudaciones, ofe da tanta autoridad á los feudata
rios, que pueden hazercontraftc a la grandeza del Principe 
infeudanteique eftá fundada efta falencia en h mefma necef-
fidadnaturaldeía confervacíon del pueblo, fegun diremos 
abajo. Llegafe á eftoel amor y revereneia na tarasque c! 
fubdito debeafu Rey c o m o á Vicario de Dios en lo téporal y 
infeulpida en fu corazón por el mefmo Dios- Por donde 
elApoftolSan Pabloamonefta frequentemence a los fubdi-
tos,que le eften rendidos y fujetosí que les paguen con pune-
tualidad lospechos y tribufos>y no les defrauden del honor 
que Ies deben: porque de orden de Dios traben la efpada pa
ra defenfa de ios buenos,y caftigo de ios malos:A Y contra d m 
xe poíi t iuamente a eña reverencia , que llegue á penfar ni 
tentarelfubdito,quepuedeferygual afu £eñ.or, y tan f o b o 
rano comDeI,y introduzir en el cuerpo polí t ico ( que fe vnia 
a vna obediencia^vn monítTUo de dos cabezas , íi ambos que
dan en vn paiscon ygaatfoberania^adefmembrarlede mane
ra > que defvnidos fean ambos vitales con fu alma diftin&a 
(que lo es de fus fubditos el Principe foberano ) que los go
bierne y rija.* l a q u a í repugna al inftítuto y paefta natural de 
losreynos, que le ha dicho- Y tñz tanto mas obligado el 
fubdito á procurar efta v n i o i i , q[ua:uo hallandoíe en mayor 

A Pauliis. ad Rom.c. r5, & ad Titum c. f.Petrus epifí. 1 .c.z» 
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puefto^fe hallamasbeneficiadodel Principe , y cílará muy 
lerca de incurrir crimen de lefa Mageftad,, por el mefmo caio 
que intenta eximirfe de ín obedienciaj, y hazerfele y g ü a l . Y 
folo en vn cafo podrá haterfe conveniente al in ih tuto de los 
rey nos efta defvoion 3 fi rotas entre el Principe y el Rebelde 
las guerras ciuiles fin e ípetanza deconcordia, no fe hallafle 
otro partido para el a juftatníento, que efta exempeion : A 
porque pide la CharidadChriftiana j y l a fnu tua íoc iedadde l 
genero hamaiio^ que ayan de ceder los pocos al interés de 
niuchos, y que fe conferve el vniverfo^ T entoíixesíeTa me-» 
ncfter,que convengaíi los Eftado^s del Reyno, de cuyo per
juicio íe trata, y que preceda fu coníentimientOjparaque no 
fea aífedado elle pretexto. Que es lo que animofamente con 
verdad y libertad Chrií l iana dixo Don N u ñ o d e Laraj oppo-
niendofea la intetnpeftiua liberalidad del Rey Don Alotifo 
X,diz.iendo que no podía el Rey dífminuir la mageftad del 
loiperio, y lo que dio motiuo al infante Don Sancho para 
mouerle guerraj fiendafu padre, diziendo que no podia dc^ 
fraudarle de los Reynos que le tocaban * Y lo que mas es , 
reconoció efta verdad el mefmo Rey Don Alonfoea k s leyes 
que publicó para fus Reynos: en las quales primero dixo^que 
era prohibida toda yzxX\Q\oí).y ¿¡ue comzjendolos faiioss queeUd 
partición no j e podiahazer en los reynos que deftrmdos non fuejjen ¿ 
pgun N.S Jefa ¿hriflv dijo, que todo reyno partido ferid efíragadú ; 
tupieron for derecho que elfenorio delreynomn lo toíiejje 3 j t m elfij* 
mayor. B Y en otra psrtc^difcurriendo feñaiadamente de las 
regalías mayores de imponer tributos, batir moneda^exemp-
clones deyralahuefte ofoffaderos, y otras defte linaje , y 
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haziendo fuerza €n cftas mefmas confiJeraciones del pro jr 
vcilidadde los Keynosydize que el Principe no puede coi> 
ceder!as,mas^ por fus dias^y (jmeicrroel, buelben a laCorc-
na.ATábien para el rendimiento vníverfaLcó q el fubdfto de
be obedezer á fuPrincipe,junta tatas razones del derecho na
tural y diuino,y paraque no pueda abdicarfe ni preferíbirfe la 
foberaniajque por íu nicfmaconfeffion cerró la puerta atocia 
d i í p u t a , y ala falida que tientan Jos Portugueres,de que ea 
Efpaña es licita a los Reyes la enajenación de los lleynosen^ 
tre fus hj;os*Gon algunos excmplos de la aníiguedadíque pro
cedieron mas de hechojque de derecho,en quanto el legitimo 
fucceííorcallabajdelando motiuoa las guerras que enmenda
ron efte abufo^aífenüa ron el derecho cantrar íojvkra que no 
fauemos5qcocuFiicffe el coníent ímiento de los E í b d o s . E n e l 
Reynede Portugal aun corre eftadodrrina mas llanamente , 
a u i é J o ley formal,^ prohibe la ena/enaGion de l a foberaniaiB 
y aííi loreconoze el Veláfco , €que nos excuíla de eisar por 
eña fentencia muchos aurores* Solo a ñ a d i r é , que el ext m-
plo q en contrario fe pudiera traer de Salomonjque € f rez iÓ3 
Hi tan Rey de Syro 2o.ciudades de los confines del̂  Kcyno¿, 
par los gaftosque aula hecboen cortar los cedros y otros ar
boles para la fabrica derTemplo, D en fentencia d e í A b u -
leafe y Gafpar Sánchez E fe debe entender fegune í t adoc-
trinaj yquenunca füé>nipudo fer animo de Salomón abdi
carlas irrevocable y perpetuamente de íu cbediencia/uio de 
dar lasá Hiran en enipeño^haftaque fe fatisEzieírc de) alean-

A í.f.tit.ió'.p.í, 
B Ordin.Liilit.líb,2.fit. 4f .ín princ.& §.8*. 
C Velafco 5.p.§.2.n.7. & p.AddoBenedi^umClrpzouíum de Legc Regia Germ.c. 

y.íect. i . per tot. 
D Rcgumiib.^c.p. 
E Abuleníis ad d.c.^.q.8. Sancius n. ̂ .6¿ ex noítris acu tetigit Hotoman. i t m t r l 

Üb. i . c^u 
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ze^iunque ñolas azeco porparezerle muy embmzofa^larga, 
y coftoía la cobranza^cotno advirtió íofepho • A 

Según eftos fuppueftos5mal nos opponen aquí la prefcrip-
cion immemoríal; q u e e s í a qüe arriba deziamos , que íb!a 
ha Jugaren los Reynos. Porque no es immemorial, donde 
confta(como aqu jdel principio,y del principio vic iofojy de 
la malafee^no ceniendo(como norubo}el Hey Don Alonfo 
facultad para conceder efta exempeiotuy mucho menosdon-
tle la parce intereffada con la protefta y con el hecho mefmo 
conferuófu derecho, y la notoriedad del pr incipio, y inter
rumpió qualquicr preícripcion. Pero aun tenemosocrofun
damento mas gallardo para excluir defta caüíía toda pres
cripción immemor/al, quando dieranios que cíla lo fuefle,y 
rubiera millares de a ñ o s . Porque es aflencado, que la imme-
m o m l no aprobedla para la adquificion de aquellas cofas o 
derechos, que no fe pueden tener fin peccado , yfiaoffender 
el derecho natural y diuino: B porque ni la prcrcripcion,ni 
ja costumbre pueden íer vincqlos de íníquidad3antes es canta 
mayor el peccado quanto es mas larga la obftmacion y per
tinacia en el» c N i aprobecha el oluido de loshombresxnilít 
ignorancia de los principios de la pofieffioa. Porque aquello 
dezimos que jüftamente íe adquiere por immemoriai ^que 
U ' t i n ; ntc fe puede adquir i í por priuilegio* Y es afli que 
dode ay peccadojobftando la razón naturai/eprohibe co i r r i 
tación al Principe^qle coceda.V affi fediie^q nadie port iepo 
puede ejiimirfe de la obediencia del Pociñce Vicario de Chrif-
rociado q pueda de la juri ídicciondette o el otro Prelado ¡n« 
ferior. Que no puede el lego preferibir ia facultad de oleo y 

chnfma 
A l o f e p k l i b . 8. Ant íquí t .c .2 . 
B Anc.Gabricl commun. concluf.Iib. ^.tít. de Eraifcnpt.concluf. i .n, 17. & féc^. 
C c. fin. de Coníiiet.vbi comiTmnitcr D D . 
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c 'ñn i^a , yconfag rac ionde iosObi rpóS j ni el cono^imien-
io de lascaufas meramentecfpirituales, de que por derecho 
iliuino es incapa^^y geiieralmentcque ninguna coftumbre 
irracional fe preferibe . Defte linaje es la obediencia del 
fübditó á fu Principe natüral ;porque ni el puede pretender !a 
extüipciórt , ni fu Principe concederfela^ iaipedidos ambos 
dlí l á r á z ó n n a t u r a ] , y irracionalidad.que arriba hetnos con-
Merado . Y lo reconoce a fifí el Velafco en el lugar citado: 
que deíTeáré vercémofa le de ladifficnltady dé la antinomia 
qüeetnbuelven eftos efe ricos en todos los ajeminas5que tomo 
á f t í q u e m a , fi como en la Gerona de Poruiga^taiiíbien no 
fiiegaquelos Algarbes jamas perteiiez,ieron á los Reyes de 
Caftilla 5 tantoínas^quanto eferibe en otra partejque no folo 
e n f á u o r d e l o s e f t r a ñ o s , pero ni a n ú d e l o s hijos puede divi-
dirfe el reyno:¿:uya naturalexá es confervarfe entero fie d i -
fninucion alguna para el p r imogén i to , A 

Si la cónceffion del Rey D . AícVíifo fué eximir á DonDionis 
d e l á renovación del omenajejde las Cortea 3 del tributo de 
l o s l ó o . c a b a l l o s ^reftandonosfeomo nos reftaba)el derecho 
de la foberania contra Portugaio que nunca fe preferibe^ o 
por lo menos requiere immemorial fegun lo arriba difputa-
dó j ai^n aymacho que deliren fi valió / fiendo exempeion 
dé las regalías mayoresjque el mefmo Rey Don Aloníb en 
Jas leyes alegadas dize que no puede enajena rfe por otra vi -
da^que la del concedente,ni puede preferibiríe ^por el graue 
daf io^quetonef íasexempcionesf iencenía corona, y patr i
monio Real, y iosmefmospueblos, que han de íuppiír de 
ótra paí te las fu t r ías y dineros, de que el Principe no^necet 
fitára, fi Faeia menos largo en eftasconceffiones. Pero es U 

difputa 
A Yclafco i.p.pujifto i .§ , 4.11.7. 



di fppca algQimsetnbarazada xy por ahora pocp importante 
al ppnéto que tratamos : y nos baíta ftuen que los Portu-
guefes ( natufaksvaírallQ^ de CaftiUa JnuQcafehan podi
do íubtraher de fw fob^rania y obediencia, y que nquel Rey-
no retiene aun la nataralcza de feu^o , eoin que fe concedió i 
Enrico y fus fuccelforcs -

S E C C I O N nr. 

Que quando Uconcefsion de Tiort ̂ Aknfo X f afptjpy yólieffesmQ fi 
pretende ¡fue en eomemplacion de fu metQ ŷ de Jk legui*n4 
defcendencta ; no empero en fmor del 'PuehU tPortügufc> 
miembro y conqniflúde Chilla: aquien m tenia efgeeial oklh 
g4cion, ntamorDon ̂ Alonfo i antes h un porfm cmñnms re* 
beliones (4 jufía eccajipn de jentimiento. que fe colije de ¡as kif~ 
tortas referidas * 

P Erg concedamos por ahora a los Porti?guf fes eííefupr 
pueft^ falfojque el ReyDon Dionis fué en todo y por 

todo (para Portugal y A]garbes)exempto de la cbediefici^ 
de Caftilia 5 y qiie vaho aquella c o n c g í i o n : Sea ello eprno 
fuere • Hi^o empeto efta conceffion Don Alonfo el X¿ d ^ 
Caftilia en gracia y amor del Infante Don Diorais íü nieto^ 
contra el guftodei Reyno y de los Grandes del Reynoapor 
darle a Doña Beatriz fu hija3y madre del oidmo Don Dionis ̂  
Importa mueha en las donaciones y legadosjque fe mire qpn 
toda vigilancia^en; cuya gracra^refpetOjy contemplación fe 
han hecho:porque á aquel folo fe adquirirán ^ cuyo amor 
movió al teftador , 0 al donante, diré el lure-Confutto V l p i V 
R9 .poniendo el ̂ ^ m p l p e n d lepdod^Jafe al publi^P pa-̂  
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ra pagar los cargos cofridos de vn fundo de T i c i o . Nada 
puede pedir la Repúblicas nada el a lcaba íe ro . T ic io es el 
legitimo ataorjCuya concéplacion excito la liberalidad del di-
fundco. A Dedondeesiareglacomt!n,ertablexidaen iníio?-
ros lugares del derecho ? B y a^probada en la practica > c 
que concede las donaciones y legados á cfte re ípsóto , can 
propriade los Iure-<!;oníulros5que dize della Séneca,o4uc fué 
formula fuya^ablando del beneficio.que fe hazeaihijo en 
coníideracion defu padre. D Y paraqueaqui no aya de va
gar libremente la conjetura 5 añaden otra regla(queíirue de 
dec l á r ac ion i la pallada )que quando quiera que aya paren
tela y conjunción de fangre, fe crea que ella fuéjla que excitó 
la liberalidad vy que ei defccndiente o pariente es,á quien fe 
adquiere la donación . E De aqui fe fuele comunmente de
cidir la queftion de los dones y joyas,que al tiempo de las 
bodas fuelendonar á la efpofa nueua los parientes5paraque 
fegunlofuerendellajoelj fe adquieran al vnOíOalotro. F 
De aqui fe d i z q u e los legados dejados para dotar parientas 

pobres, 
A Vlp lan . in 1. Fidcicommiffa i i.§.InLerdum D.dc Legat.iij. j 
B 1. Si íerui 2 i .cuml . í eq .D .de Vfuíi-.l. Sed l i piares i o . f i í n adrogato D.dc V u l g . I . 

A-ditio 4f.§.f: D-de A.H. Í . Faó^a 65. §. Si heres 4 . D . A d .Trcl5cÍl.iV.§.i.& ^.Si quis . 
d e N e g o c . g c í t J . E u m qyi ij.Cod.Sicci-Lumpetat. Arque có percment difficiles 

t ex tu s ,qu ip r imi l i i i r á c i c videnturcííe altcrius explicatíonis/iii l .Cum autem Í Í . §.í:. 
D.de Acdi l .ed . l . i u I i anusT^ . i Si quis í emo i5?,D.de A . E . 1. Liber homo 15?. D.dc 
A . R . D . i u x t a notam A . t a b r i in rationalad d.l..2i.D.dc VÍLirr.&:iid.§.i5). Et iam 
eó pcrtmetl . Socium<ío.cüm l . íeq.D.Pro íociojiuxta explicaíionem Barcoli ib i <¿c 
Gothifredi & Éabrí m ra t ionai i . 

C Bartolas i n d . § . Inadrogato . . McnocLconf. i i2.n.3 i .Mantica de Ambiguis i i b . 
13. c. 21. Thulc i i s ia t . C. tonclui^ i i i i .Aluarado de conie¿t. mente derunói í ib . j . c . 
i . & m i l l e a l i j . 

D Scnccalib. de Benefic, S e d y t t a m q m m Iiire-Vonfultus-refpondeanhmens fpec-
t m d a efl dantis. Bencficimn ei dedit9 cui datum v o í m t . S i m pdtris honorem fecit} 
•patcraccipit heneficium,. 

E 0.1%. I n adrogato,vbi Bartol. Í.Profcftitia f . in pr. D.de I.D.Mantica<l.c .2i .á n.24. 
F Clarus in^.J^pnatioq. ib.n.2. Mantjca vbi C num..27.relaii ab Alciato lib.i .Pra:-

fuaip£.i8.n.2.& j .Menoch .dePr íe lumpt . l ib . j .P r se íumptac í .Aiuarado d .c . i . nu. 12. 
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pobres 5 fe encienden dejados mas en fauor de la parentela, 
que a fauor y contemplación de la caufla pia, con fer u n po-
derofa para rnoyer la affeccion de los buenos , A con otras 
queftiones deftaxalidadjque fegun eños principios deciden 
comunmentelos pradicos. En que es muy digna de noca la 
deMenochio, 5 que confidera dos íuerces de contempla
ciones jvnaquan Jo en individuo fe arriende al amorjmeri-
tos, y gracia del donatario , que firven de caufla impulfiuaj 
otraj'quando íe paffa á fus defeendientes , y tiene la gracia 
tracto fucceííiuo: porque aunque á la primera viña parezcan 
defeonozidos al donador (puefto que no han nazido ) y aíTi 
incapaces de fu amar efpecialjeftan pero virrualmente ama-
dosjpreelijidos^y contemplados en la inftitucion^y es la con-
feruacion y honor de aquella familia la cauíía final de—» 
aquella liberalidad, en manera que á folos ellos fe adquiere. 
Aqui tienen fu cabida aquellas reglastrilladas (para confir
mación deílas máximas) que la cauíía cauflante es principio 
de la acción , y de la intención , y objeto de la voluntad y del 
entendimiento; Que la limitada produze effedo limitados; 
Que ceñando ella^ceífa también el efifeólo; y que quitada 3fe 
quita j con otros brochardicos defte genero,con que fácil
mente pudiera veftirfe efte difeurío. 

Mases excuífado gaftarlos en el muy largos porque en 
términos de Reynosy Reyes(debajodelos prinepios dichos) 
tenemos la que í t ion , en que preguntan los D o l o r e s á quien 
fe adquieran las donacionesjque fe hazen á los Reyes , íi á 
e l lo s j í i á fuscftadoSj en manera que fe hagan patrimonio de 

O o o o la 
A Decius conf.i io.n.4.& fcq. Thufcus d.concluí'pó'ó'.nurn.ii. 
B Menochiusconf.if i.nura.i5.&feqq.8¿: coníiio37.num. 23,Tib.Dccianus conf.ps. 

numaó.lih.}. 
'¡Don "HkoUs Ftrnmdtz^ de Caftro, 



la Corona? Qnandoel donador por amiftád, o parentela ef» 
pecial no tiene afFeccion indiviJual al Reyj fuelen xrurarcon 
diligencia la formula de la donación, fi vsd del nombre pro-
prio del donatario, o el appcllatino de fu dfgnidad?of¡ vfan-
do ambos nombres, anrepufo efte,o aquel ? con otras diftín-
ciones, que por ahora hazen poco á nueftro propofito. Ha-
ze pero la doctrina,que vniformemente apprueban fin diftin-
eion alguna, que quando ay parentela entre el donador y el 
donatario, enconzes la donación cede á la contempíacion y 
ai refpe^ode la fangre j y fe adquiere efpectómente al Rey, 
v fe h l i e de fu priuado patrimonio, finque en ninguna ma
nera fe aya devnir á fu reyno: A de la manera que en los 
niefmos términos la donacuon hecha al Prelado de alguna 
Yglcfia, o á qualquier ecclefialt'c > ( en aquellos primeros 
tiempos,quando folo podian tt ftarde los bienes parrimoilia-
les) fe dif ejque fi las donaciones procedieron de los parien
tes dentro deí quarto grado/e adquieren á los mefmos eccle-
fiafticos por la fuppuefta concemplacion de fu pcr íona : Y 
en otra manera, á la Yglefia j cuya contemplación y refpero 
prevaleienjComo preiumpciuamente hecha en gracia fuya. 8 

Hecho feeílá ei difci.rfo fobrc eftos principios contra lá 
pretendida exempcion de Portugal en fee de la5 donación y 
i i b f ralidad de Don Alonfo el X . á Don Dionisfu nieto y fus 
d e fc e n d i e n t e s; c u y a c o n í e ra p I a c i o o y a m o r , c o m o c s u ífa fi * 
nal y imp^lfuia | movió la voluntad del Rey . Porque el 
Reyao mefmode Portugaí(dejando b aífeccion de la íangre, 
que Don Alonfo rcaia a fu infante)le tenia tan poco obliga-

do , 
A Itáex Barcolo> Kippa,, Baldí>j& alij.s Mantica d.c.zi.n.3 j . 
B c. Kcquiliili de Teítarn. c.i.& c. Inquirendum de Pecul.cieric.Facit Icx Annua^.i. 

D.de i\náuis?tradunt j:,Qft antiguos CovarrLLb.í« d.c.íCecjuUííii wm* Mantica ybi f. 
num. t̂íf, - ' 
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descomo fe colije de las hiftorías referidas , avíendo machi
nado defde los principios de fu ereccion,ídIÍr por malos me-
djoSjy con rebelión formaj de la obediencia, y auiendo infi-
picas veies faltado á elb,inquiecando con armas los Reynos; 
de Galicia y León en los confines, quando aquellos fanétiffi* 
mos y catholíci(Timos Reyes.trataban de extirpar de fus 
Reynos 3 los Aiarbes.encmigos de la fee y del genero huma
n o . Nada menos pudo moverá Don Aionfojque elanaor á 
los Portuguefes. MouióJe,como dizeñ las hiftoriasreíeridasj 
el aifior y prefencia de fu nieto. La defeendencia legitima 
del Rey Don Dionis (fegunconfieffan los rnefmos Portugue
fes,y en otra parte hemos moftrado mas largamente ) fencz.í6 
en eí Rey Don Fernando: porque el Maeftre de Auis Dait 
loan entró por la elección del Pueblo, extinda toda la linea 
Real.v Dígame pues aquí Portugal miembro de Caftilla,^ 
feudo entonces de Caftilla, quando vbo de conceder eíta 
exempeion el Rey Don Alonfo , como,© de donde colije que 
el Rey de Caftilla .pagado de fus feruicios, fe moria por fus 
amores j y que efta libertad que concedía á fu nieto, íe la 
d a b a á e l l o s , y e n fucpntemplacion , aunque faltaííe la de
feendencia de fu nieto ? Aura otra lur i íprudencia en el 
ipundo para el reyno de Portugahque noay para los otros. 
En el tanto no puede dejar de hazerme mucha fuerza en con
t r a r i ó l a íurifprudencia que he eftudiado, tanto mas fienda 
doótrina fauida en términos de la mefma contempl3cion,que 
quando los Reyes donan algún territorio o íegal ia ,aunque 
pongan claufula que aya de fer para el donatario y fus here
deros , no fe adquieren a o troSí ipe á los herederos legicimos 
defcendientesjcomo amados y predilcilos por el donador, 

2 y en 



y en falcando elIos,buelvc el terri torio á la Corona. A Por
que no fe aura de deiir efto mefmo enPorcugahfi era miembro 
deladeCaftilIa^y la conceífion fué para Don Dionis y fus 
defcendientes? Eftaesen términos la doéhina y confejo de 
Barcolo,que quandoel Principe concedió á algún noble la 
Jurifdiccion de algún caftillo „ v i l l a , o ciudad, pregunta íi 

real la conceílion^en manera que fe adquiera al territorio 
y fus habitadores ? o bien perfonaLque muerto el priuilegia-
j i o y f u s fucceíTores^ aya de bolver al Principe , como que 
Tuiefle eligido fu induftria ^ y premiado fus mér i t o s? Y ref-
ponde Bartolo ( á quien figuen antiguos y modernos) que fi 
las palabras del privilegio no fon muy clarasen favor de los 
habitadores del territorio* fiemprefedebe fupponer y pre-
l u m i r , quee lp r iu i l eg io fuépe r fona l , yquefigue á laperfo-
«a . ponderádo por efta fencencia con garboatgunos textos:B 
en que no es neceífario detenernos 3 porque conforman con 
la dodlrina arriba aílentada , y es la explicación corriente 
a nueftroc&fo. 

Con loque hafta aqui fe ha dicho> creo que hemos íatis* 
fecho ya de piopofuo j ya mas que de pa0o á las objeciones 
de algún cuerpo5que nos hazenlos Porcuguefes para probar 
la foberania y libertad de fu Rey . Porque otras, que amon
tonan, fon can defvanezidas, que íe deíparezen a la luz defta 
verdad: c como quando nos dize^que las Infantas dje Porta-
gal cafaron muchas vezes con los Reyes de León y Caftilla, 
y al contrario, y que efto no fuele p.ilkr^fino entre Principes 
íoberanos j Que vnos a otros fe llamaban Reyes, y fe trata

ban 

A Gregorius inl. ii.tit.i.p.i.Rofenth. c. q. 
B Itá Barrolus coni: i8^.n.2.& 3. Gomimijwtcr probatus ex cías Aclditionatorclbi(i6¿ 
' Henrico j3occrodc lurií'did:. c.^.n.iy. 
C Videri poírunt apud Velaícum d.̂ . 11 >íparíim? ac Soufam loc.cit. 



bancon vrbanidad y refpeto. Que no fe debe creer que ay 
obligacionde vaffallajey feudo > antes bien de libertad y 
alodio^ dondepor conjeturas y prefucnpciones muy fuertes 
no confia de la erección y inftitucion ; y poco defpues, (op-
poniendoíe a efta máxima) donde no ay en veftidura > propo-
ficionoppueftaá toda la lurifprudencia feudal, que eftima 
la poíTeffion antigua, ye lv fo immemorial para el vaflfallaje, 
aunque falte el inftrumento de la enveftiduraj y entonzes dif-
puta, fiíeráhereditario^opaccionado? Que las hiftorias an
tiguas no induzen probanz.3/1 ay contrarias otras de mas cré
d i t o . Que la elección del R ey no.y lasgucrras^paces^y conw 
federaciones dan jufto t irulo de lob rania; Y que por efta 
artelaobtubo fu Rey DonAlonfoantes y defpues de la ba^ 
calla deOriche en las Cortes de Lamego; Que Ghrifto N . S. 
en la apparicion,coaque le alentó a eft.i baralla, leconfti tr-
yo vn rey no libre e independence para fi y fu pofteridad 5 Y 
otros devaneos deñc linaje^que fe han confutado y confuta
ran en fus lugares^que por ahora no piden mas dilación. 

Devolución de Portugal por muerte fin fuccejfton del P̂ ej 
Don Fernando . Cap, IV. 

S E C C I O N V N I C A . 
Que prohada la feudaltdad de Tortugaly confesando los Tortu-

guefes que el Maeftre de ̂ AmsT)on hanno tubo otro titulo de 
reynar que la elección delReym, fe de^ohib fuera de centro* 
yerfa por caducidad al Rey de Cafilia ¡feñor deldireBo* 

I Portugal pues es feudo de la Corona y Cafa Real de 
Caftilla,pocadifputa hemos menefter para probar en 

el 



el fefto demonftratiuamencej que pert^neze o y j y ha per-
tenezidcde tnachos tkmpos a efla partea los Reyes de 
Caftilla porc^ducidadjComo debuelto por falta de la linea de 
D o ñ a Thereía y Enrique, primeros enveftidos. Porque los 
mcfmosPortuguefes fcomo hemos vifto) ea las Cortes del 
Bcrgan2:3,y defouesen íus efcritos confieíTan á boca llena 
r< ̂ ondamentc/que el Maeíire de Auis Don loan no íucce
dió en aquel reyno por derecho de íangre(que no podia.fien-
do notoriamente baftardoje incapaz, porfoíemne profcflion 
reíígioíajífno por mera, libre > y eípontan;ea elección d é l o s 
E ñ a d o s d e l Reyno en Cortes; á losqualesfdizen ) por man
camiento de legitima fueccffion de fu primer Rey Don A Ion
io, fe deboluió la facultad y autoridad de nombrar otro ; fe-
gunque en el meímo lugar hemos confutado efte vano y fal-
fiffimofuppuefto. Por manera que quando no nos concedan 
que el Señor Don PhiHppe tubo legitimo ti tulo de fucceffion, 
como legitimo dcfcendientc del mefmo Don Alonfo por las 
Infantas de Poitugal Doña Vrraca , Doña Mari a , y Doña 
Beatriz./egun lo arriba difcurrido, auran de confeflarnos al
mezos (cafoque^no admitían efta defceodenGia del Señor 
D o n P h e l í p p e por legitima por la fucceflibn ordinaria legiti
ma de mnyoren mayor) que le tocaba aquel reyno como feu
dal^ que por caducidad íeauia debuelco al Rey Don loan el 
l.de Caftilia/efior del alto y dire^o dominio 5 y aíE a fus fuc-
ceflores en aque í laCorona : que esel Chriftos de la cartilla 
feudal. En queesexcuííadi í í imo gaftar autoridades: De 
manera que G(lo que Dios no quiera) faltafle oy la legitima 
fuceeílion de lacafa Real de Caftil la, no pudiera pretender 
MiLm/noNapoIes^no Sicilia^no Zerdcña , ni otros reynos 
feudales de la Coroha.que tienen autoridad para elijir Prin-

cipe 



cipe que los gobierne. Y fin duda alguna fe debieran deboU 
ver aJ Imperio>o á la filia Apof toüca : N i valiera en contra
rio la invafion/iacrufion, ni dctcncacion de centenares de 
años, porque el nocomprehendido ni Ikmado en laenveftt-
dura, no de otra manera que con preferipcion'immemorial ^ 
preferibe el dominio v t i l del feudo para fer vaííallo (quanto 
rnenos el diredo^ara ferfoberano y exempto)contra elfeñor 
del diredrOi ni obligarle fin confentimientoexpreflb, o fine I 
tacito(que naturalmente fe índuze dei tranfeurfo ¡míneme-
rial}3 tener y admittir por fu feudatario y vaífallo al que no 
nombró , ni mveft 6, ni defeiende del nombrado o inveftido^ 
Y aqui ni áy préferipcion immemorial, ni fus requífitos: por
que confta en primer lugar del pr incipio, y en fegundo del 
vicjoío,io;iillo5y violento de la batalla de Aljubarota , y en 
ten.ero de ios juíios impedímcntosjque los Catholicos Reyes 
dé Caíhlia han tenido para la recuperac ión , embarazados 
(como hemos pondei adojen pijílimas guerras contra infieles, 
y en las ciuiles contra fus vaiTallos. 

Exclujion de la re^réfemación en los feudos. Cap, V. 

S E C C Í O N V N í C A . ; 

Que aunque el derecho feudal imroduxo larefrefentacionen los 
feudos furamente hereditarios^ no empero en los f accionados ^ 
deprimogemtura^udl es Portugal. 

Vdiera en el fuppoefto referido de la: feudaüdad y vaffa-, 
ilaje de Portugal baftar el difeurfo del capitulo antece

dente 
A Rofenth.c.p.q.j». 
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dente á excuííarnos en el reílo toda difpuca fobre la juftificar 
^cion del derecho del Señor Don Philippe á aquella Corona * 
Pe róconv iene moñrar para mayor fansfaccion del mundo, 
que (fegunel confejo de Chntto ) A fobreabunda por co
das partes nueftra lufticia fobra la de los Efcribas y Phari-
feos. Aflí dando por ahora de gracia vn íuppuefto can fa l íb , 
c o m o q u e a y a p o d í d o c o n v a i i d a r e l tiempo la vfurpacion del 
Maeftre de Auis^y legitimado la poífeíTion de fuá fucceíToreSj 
íerá b ieníobre el íuppuefto arriba fundado (que lafoberania 
de los rey nos <s perpetuamente imprefcriptible contra el 
verdadero y legitimo R e y ) que bolvamos otra veza! punélo 
de la reprefenticion 5 pero como en rcyno feudal. Porque 
vltra deacclarar mas la queíl ion principal deña fucceffion, 
feruirá á la difcuíEon de algunas diííicultades, que no podían 
allanarfe en el primer fuppuefto falíb de la foberania defte 
reyno, fin hazer paífo por losprincipiosfeudales,queaqui 
di ícurr i remosmas opporcunamente. 

N ingún argumento traben mas frequencemente en la bo
ca los Portuguefes^para moñrar que la íucceílion Real de 
aquella Corona admitce reprefencacion entre cranfverfales, 
como el que fe deduze de las leyes feudales5que Federico 
Ahenobarbo(vulgarmente llamado Babarora) publicó en las 
Cortes de Roncalia, en que eftablez-ió para !a fucceffion feu-
dal(como luftrniano para la legitima in t eña t i ^que vuieífe 
también reprefentacion en efla linea de través para los hijos 
dehermano3 B como que publicada la ley íuftinianea aya 
tanca equidad en la reprefentacion introducida, que aya de 
tener lugar eo todo linaje de fucceffiones. Mas fe engañan 

i rucho . 
A Matchaei c.f. 
B In c.i,§.His vero defíciemibus F.dc Gradib.Succed.ín feudoAin c.i.F.deSticceíT. 
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inucho. Porque vltra de fer muy falfoeftc íbppucfto, por fer 
(como esj exorbitante y o^ioía efta reprefentac íon, y en nin
guna manera exrcnfibleá los cafos no expreflados por el k -
gislador, como en fu lugar hemos moftrado j en quanto a I05 
feudos meímos en qeftamos, (dode tienen por llana la repre-
íentacion)ay graviííiroadiiEculcad. Porque aunque es ver
dad que por aquellas leyes el fobrino reprefentaba á fu pa
dre, para fucceder en el feudo diuiduo /untamence con fu t i c , 
hermano del d i fundo , de cuya fuccellion fe trata; Todavía 
los Feudif tas ,reduziendoeña máxima a las máximas del-de-
recho feudal, opportuniílixnamente preguntan 5 l i es general 
para toda fuerce de feudos, hora hereditarios,hora pacciona-
dos ? o efpecial para folos los primeros ? A efta queftion ante
cede otra , f i los feudos, de cuya inftitucíon no confta que 
fueffeporteftamento, o contrado, o con efpecial c lauíula , 
que fe regule la fucceílion dellos por las reglas ordinarias de 
la fucceílion legal ordinaria del derecho comun,(per6 confta 
que fon feudos^on hereditarios ? o bien de paélo y providen
cia ? Los Doóíores Neapolicanos (a quienes comunmente 
figuelaefcueladeltaliajdifen que la difpoficion dellnfeu-
dante y del primer Adquirente ion en tal manera pacciona-
das,que táci tamente fe entiende que fe accomodaron al de
recho común de las fucceffiones vulgares fegun luftiniano. 
Los Vltramontanosdi^en,que la difpoficion del hombre es 
contrariaj y divería almenos de la difpoficion de la ley.y que 
noactendiendo á fus ficcionesidetermina y difpone la orden 
de la íucceflion fegun la afFeccion natural de la mayor zerca-
« i a d e l a fangre, defeftimando las futilezas y ficciones del 

P p p p derecho 
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dcrechonuevodeluftiniano. A Eftos fon los fundamentos 
gallardos de vna y ocra fentencia^verdaderamente dos puros 
brocardicos, can verdadero o falfo^y tan vago el vno como 
el otro, para hazer regla general) á qde eftan tan aferrados 
fus aurores, que quien con juftos argumentos vuíera de con
futar la vna, y fundar la otra,no tubiera harto en vn volumen 
muy grande, y defpues vviera recabado mny poco de los 
a u á o r c s de la contrar ía , fiendo la queftion en materia pura
mente conjetufal del concepto que los fundadores de los 
feudos eíconden en fu corazón, quando los inft i tuyén. Por
que vnosfentiran aí l i : y o t rosa í í i : Ynoay , ni puede auer re
gla cierta. Pordoñdedefcend iendo a la rcprefcnracion de 
tranfverfálés, la excluyen los que tienen que el feudo es prc-
f u m p d u a r á e n í e d e p a & o y proüidencia j porque al l i (dizen) 
cl infeudanteyel p r iméradqui rcn te miraron al a f f eáode l a 
fangre? no al grado finjido del derecho ciuii noviffimo j y ex
cluyen al fobrino en concurrencia del hermanó del vltimo 
feudatario. Los contrarios fientén lo contrario j porque la 
voluntad de los paedonantes fe prefume conforme a la fue-
céffion legal; y quieren l l a m a r / ^ / á la fucceílion inteftatij 
co-mofilafeuda^y lafucceílion de fangre,y la teí iamentaria 
no fueflen fucceflioncsdela ley>cn queay otro equivoco ^ B 
í icñdp eftas también fucceffiones legales en propriffimo feo 
tido.y diftindas de la fucctfiion inteftan (porlegaliffimaque 
fea )eñcodavnaerpcc ic : y llaman al fobrino ala concurren* 

cia 

A Hinc & hmc ktccju^ftioncm difiíunt & DD.congerit Roícmh.c.z.q.35.&. 'p-M c, 

B l.Lcge obvenirc D,de V.S.ybilntctpp. \ 1 
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cia del tio por ficción de la ley , como que efté en el meftuo 
grado. A 

Applicando pues por mayor ellas dodrinas al feudo de 
Portugal, podremos dezir que no confiando de !a forma de la 
fühdacjon,por faltarnos la e n v é f t i d t o 
tno es verofimiljen el inñrumento dotal d¿ Therefa, y auien-
do de cftar al orden de fucceder que en el ha avido5y á la fe^ 
de loshif toriadores,eraprefumptíuafnente feudo pacciona-» 
do en el contraóto de dote. B Y fiendolo , tendremos en 
niieftro fauor la opinión de aquellos que excluyen de losfeu-* 
íios paccionados la reprefentacion, porqueios paccionantes 
eftimaion mas el affedo naturaljque la ficción c i u i l , paraque 
vean los Auogados Berganziftasj quan de vn cabello pende 
la jufticia de la reprefentacion5que pefan en tanto ; que en ía 
mayor ponderación cóííñirá en el examen fiel de recoaozerjfi 
p o r c i a fentencia ay cien aurores ,y por la contraria cienta 
y yno , fegun que vnos y otros con la farna de eferibír 
fin argumento nueuo relevante 9 fe pegaron mas aT vno , 
que al otro brocardicb, Que es por cierto vna cauífa muy dig
na paraque el Señor Don Philippe I I . varón mayor, elí j ido y 
reconozido porlos Gobernadores 3 por el Rey Don Enr i 
que , y pok los dos principales eftadps^y tan gran Monarcha, 
que fundaba otro fi fu derecho en otros tí tulos incontrafta-
bl es 5 que calió por la modeñ ia , cedieííe aquel reyno á Doña 
Catharina ^ obedeciendo a lá ley de luftiniano , y de Fede
rico Barbaroxa > que no alcanzaba a eñe cafo fin grandiíl ima 

z con-
A Rcfcrt 6c expendit comm fentcntias Rofcnth.<l.c.7.q.f í.nii. S.& nu, i y .& ícqq. Vndc 

Caldas opportuné ad rem nollram cxcmplo cmphythcofcós non hereditaria ait ne
pote m lexu vcl áltate melioreiTi,etiaiTi íi á fceminá defcendat.omnino itidem pfíefcrri 
iri íucccílionc teudi, de Nopiinat. emphythilib.i.q. i j.nucrt.pen.Sc vl't. de qua re iam 
nos .alias. 

B luxts. late tradita á R.ofenth.d.c.2.q.'^< 
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controverfia. Porque las leyes de Lamego no fe auian cono-
2Ído3niaunfoñadoentonzesen el mundo, ni falieron dcsfa-
chadamencc a la luz, haftaque paílaron 18. años pacíficos de 
fu poífeílion . 

Llegafe á efto la confidcracíonjque arriba haziamoi, en las 
fucceffioncs regulares ínceftatijque aquí tampoco es la quef-
t ion entre t io y fobrino , de que habló la ley de luftinianoj 
( á que fe pudieron accomodar los paccionantes ) fino enere 
dos primos hermanos j donde hemos moftrado que fegun las 
conftitucionesdel mefmoluftinianoen lamas fana y verda
dera fentencia no ay reprefentacion . Y es tan recivídaen 
materia de feudos (como quiera que la contraria aya,o no 
lugar en las fucceflionesvulgares)que dizen muchos aurores 
grauesfer conozida temeridad aparcarfe della > no fin mucha 
rar-on^ Porque defiriéndole los feudos regularmente por la 
fucceílion de fangre íegun la providencia del Inveftiente y 
primer Enveftidosno fe puede negar,que en quanto lasleyes 
feudales entre tios y fobrinos concedieron la reprefenta-
cionj fe ayan aparcado del derecho oomun, transfiriéndola 
de hs fucceffioncs inceftati á las teftamentarías, y de alli á los 
eontrados^y de los concraélosa lasdifpoficiones, donde es 
llamado el mas zercano, y excluida regularmente la hembra ^ 
que no puede competentemente preftar el feruicio annexo 
alfeudo. Yfiendoaffiexorbitantes, nojntroduxeron lare^ 
prefentacion ab ío lu tamente . Solo permittieron que los fo
brinos fuccedieífen juntamente con los tios. Quien la eñ ien-
de á los primos entrefi, effe de íu cerbelo la amplia infinita
mente contra las reglas de las ficciones 5 que fon tan eferupu-
lofas y delicadas en materia de reprefentacion 3 que con fer 
la de la linea r e ñ a entre defcenclientes (por remotos que 

. . -7 , . / ' lean) 



fean)del derecho natural, ha auido muchos Interpretes 3que 
porque en la linea obliqua no pafla del fegundo grado, la ref-
tringen también enlareftahafta folo el nieto. A Otros por
que exemplificando algunas leyes del derecho Romano cfta 
mefma reprefcntaciondclalinea reóta, llegan al biífticto o 
rebifnieto(parezicndoquemoraImente los hombres no fon 
de tan larga vida, que vean la quinta generac ión) no permic-
ten la reprefenracion vltra deftc grado,aííi enladifpoí iciori 
del hombre, como de la ley^y fe quedan en los rebifnietos. 8 
Vnosy otros tienen canpoco fundamento para la linea rec
ta, como fe puede eolejir de la fegunda parte defta obra, fien-
do infinita fegun el derecho natural la reprefenracion entre 
defcendiente^fi llega vncafo tan impenfado. G Pero pue-
defedeaquihazer jui§: iodelatemplanza,con que fe han de 
limitar á íus cafes y efpecies las leyes o coafticisciones muní-
c¡pa!es,que hablaren de la reprefentacion ^ en la linea alme-
nos de traves,donde es exorbitante. 

Exclujton de la reprefentacton en los feudos Brégales. 
Cap. VI . 

S E C C I O N -h 
¡ Que no duiendo rtftrefentdcion en los feudos Tíegales fegunfen* 

tenciitcommun^ffrohadeipor'Bdrtolo^m hazj leyparaTor-
tugal) es defeammada U fretenfonde cDona Catharina, 

Eróaunef tamos en mejores t é rminos . Porque nueftra. 
queñion no es comoquiera en feudo, fino en feudo de 

digni-
A Tracllmt Valcnzucla coíif.i?.fi.4ó.S¿ f i.Tvíartlia de Su£ceíí;legal.i.p.q.ii,artíi.nu. 

4.vbi plurcs pro hac fententiá. 
JB Schfadcrus conf.^.n.m.&i'elati i Marthá d.p.í.q.i^.art.i.n^. & á Roíenth. c. 7. 
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dignidad^ y de dignidad Real,y de reyno . Porque tiérie aqui 
íu cabida la Goncroverfia comuniqué arriba feñalamos , fi enc
ere los mefrnos varones entre fi 3 que defeienden del vlt imo 
vaíTallo5(porque entré las hembras, aunque fean los feudos 
íemineosyay paraque íuccedan i comoquiera que aya varo* 
nesjadifficültad5 qüe defpues veremos ) tiene lugar la repre-
fentacion en los feudos Regales, o primogenialcs, hora fean 
hereditariosjhora paccionados ? La qual en la paífaday efta 
edad ha dado tanto qüe difeurrir a los feudiftas , que dizen 
fer mas difficultofa de averiguar, que las fuentes y origen del 
N i l o , Porque fi en fauor del nieto que dejoel hijo pr imogé
nito predifundo, antes que füccedieííe en el feudo * fe confi-
deralaaffeccion natural,qud el primer invéílientc (confor
mándole con la propenfion y inclinación paternal natural 
del primer enveftido) tendría á la familia comprehendída en 
d privilegio^y que afli concederia ip;finitamente la repre-
fentacion entre los que defcendieíTen de los vaffallos 
figuientes icgun'.fus íucccí í iones, en conformidad de 
la fucceílion natural , que ha approbado la ley cíuií 
en las fuccefliones vulgares j fivltradefto fe eflima la repre-
fentacion, que en los feudos regulares dividuos dieron las 
mefmasíeyes feudales referidas á la linea de través á los hijos 
del hermano;comoquiera que en ellas aya contrpuejfia fc-
gunladift incion dicha de feudos hereditarios, o pacciona-
dos^ y que con mas fuerte razón debe admittirfe aíli la re* 
prefentacion entredefccndientes^Haze empero fuertemen
te en contrario por el hijo fegundogenito contra eí nie ío ,que 
en efte linaje de feudos fmas q en otros) no tanto fe attiende 
á la predilección del primer en veftido,quanto á la prefumpta 
voluntad del concedente en ordena los feruicios, que el vaC» 



fallo y fus fucceflbres deben preftarlc fegun la naturaleza y 
leyes deenveftidura. Y cscreyble.que teiKiria en menos el 
car iño del vaífallo 3 que fu intere? y amor própr io^ librado en 
el cumplimiento defta obligación por la neceffidad de mayor 
prudencia miticary politica en la manutención y gobierno 
del meímo feudo Regal j eftando que de ordinario,quando 
el pr imogéni to ha muerto en vida de fu padre , dejando fue-
ceí l íon5elfegundogeni to á la hora fe halla varón de edad 
perfed-a, hábil para el manejo de las armas, y adminiftracion 
de fu Pueblo 5 y el nietoen edad infant i l , expuefto porf i , y 
exponiendo por el mefmocafoel Reyno á infinitos riefgos , 
fino fon daños y defordenes conozidos ; Y que quando la 
calidad queíc písdiaen e! hijo/alta en el nieto ^ no haze del 
la ley la me iba ; ce niara y cñimacíon, que hiziera del h i jo . 
La claufula^iondc fe llama el primogenico, fe debe entender 
en fu proprio fericido fegun el tiempo del verbo, e ñ o e s , del 
que con eíftóto fuere pr imogéni to al tiempo de la muerte, 
por auerí ido primero cngendxadoy nazido que losdemas; 
calidad que fe verifica en el fegundogenito^que fubintra en 

'e l lugar de! primero por fu muerte, auietido nazido antes que 
fufobrino, Ydcnde los de icen dientes fonllámados por fu 
orden j implica á efte orden la ficción y reprcientacion del 
grado . Añadenfe otros argumentos defta calidad, muy pro^ 
lixos pjra referirfe y ponderarfe por menor, que han hecho 
muy difficolcofa de refolver efta queílion , donde no vuiere 
ley o coflumbre efpecial que la decida , comoquiera qu^ 
comunmente fe diga,que en los reynosque no fon feudaleSj 
l aay , o no , vniuerfai en el mundo por táci to confentiraien-
tOjque fuccedan los nieto^excluyendo á los hijos . Mas en 
íos Regales queda fiempreviua la controverfia 5 que porvna 

y otra 
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y otra parce tiene infinitos a u á o r e s . A Empero para nueñro 
propofitonosbafta que Bartolo, en ella defiende acérr ima
mente la parte del fegundogenito contra el nieto del Rey 
difundió 5 B interpretando afli la fentencia^iue con acuerdo 
del facro Colegio de Cardenales dizx que dio Boni fac ioVIl I . 
en fauor de Roberto 5 adjudicándole el reyno de Sicilia con
tra Cario Rey de Vngria (hijo de Cario Martel íu hermano 
p r imogén i to ) que fe fundaba en la rcp ie íen tac ion . Porque 
dizeBartolo^que tratandofe del reyno feudal de la Sanda 
Yglefia, no cabian en el las reglas de la reprefentacion • Baf-
tanos Bartolo 5 que (como arriba hemosmoftrado) en mate
rias controvertidas, donde faltare fuero, o coftumbre efpe-
cialjbaftafoloen Portugal áhazer ley5f inofuere tan deíca-
minada íu opinión 5 que no aya quien la figa; Que es aqui 
indigno de dezirfcjfiendp infinitos los aurores claíficos, que 
eftan de fu partejy nouiffimamelnte algunos Portuguefes^que 
hanefcricoporel derecho de Doña Cacharina. c Que es lo 

A De repncícntitionc in regnis vtlic iam nos aliqua fuperíusp. i . Qnoad rcra vero 4 
i teudaierntumin hií, tum in fcudis primogcnialibtis & dignicatis plurcs hinc inde 

lemicntes reperies apud Roícnthai.c.7.q.2tí'.n.íz.& 15.& q . ^ .n . 17. í$¿ícq. & vtro-
bique in gloííis iatiffiinéJ&: apud Velafcum i.p.pimók) 1. §. 4. q. i.per tot. vbi n . f 4. 
plurimos cumulat rcprscíentationcm hoc calu ncgantcsjquamvis poítea propendeat 
in contrariam ícntcntiam pro Brigantino. Cuiacij nota prícteriri non poteft ad lib* 
i.rciidor.tit.n.fcntcntiánoñrápliiiibus argumétii Óc excmpjis probántis,vt quamvis 
contraria dúo cxcmpla rcccníeat, triíles ea dixcrit íueccífus babuiíle. Nam & in 
Galliá ex antiquo iurc repr¿íemationem in dignitatibus locura aon haberc, nepo-
tcmqne ex filio exeludi a filio^nedum patrunm ex fratre nepoti in íliccelííone coíla-
terali, hisferc verbis ait Stcplianus Pafquierius iib. 4. c. zo. Quo iure ait Chopinus 
Fhilippo Art'clio, iRoberti I I . ArteíiíE Comitis filio , ante patrem mortuo , anno 
3 2j?8.filmm Pliilippi Robertum decreto Senatus Parifieniis á Comitam Arteria fuií-
íe cxdulum; Robcrtoque Comiti apud Curtracum CÍEÍO anno 1 jpz. íucceíJüTc Ma-
thitclcm fupcrrtitem fiiiam^ lib.j.de Doman.Francise tit.j'.n.z-. 

B Bartol.in Audi.Poft fratres C.deLegitim.hered. 
C Pi^u-iuelatos á VeIaí'covbií!& n.88.atqueeius parentem Aluamm Velafcum de 

iurc Einphit.q. yo.n. 15 .Se feqq.prc>bant Viílarcal in Antí-Caragmdc Iib. f. pag.ió"/. 
ucujrme phucs Yciaícus ibidem tcntet in caíium loliitioncs. 
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que pudoobligrtra! Rey Dos Alonfoel V . de Pofctigal ah í 
declaracien contraria ( de que en otra parte hemos hecho 
mención ) imbiada á \m cftados del reyno, diziendo que de-
b i a f u ce e d e r e 1 n i e to del R e j , a ti i e n d o a ve ri gu ad o qu e era 
la opinión mas común de los D o á o r e s : porque en otra ma
nera obllariafuertemente á Portugal la doilr ina de Bartolo, 
aunque nó ftieffe tan comunmente reciuida* Efto affi entre 
defeendientesjy en virtud de fuero o vfo efpecitl Porrugues 
Cquaí el íea) entre deícendientes \ que es exorbitante^ y con* 
era la naturaleza de 1-os reynos , ( como poco lia dczjamos ) 
que a© debe extenderle á otro cafo, donde no folo oo ay la 
mefma razón natural, pero coatradiz.e la razón naturaL 
Díganme los Portuguefes, queatiremosdedczirentre tranf-
v^ríales ? porque no me pareze menosdifficultofa efta inílan-
ci^jque la a ntecedente, fi e! derecho de Doña Catherina fe 
ha de medir del de la •reprcJemacion de los reynosfeudales, 

Poco nos embaraza en el punóto el trabajo de Soufa Ma-
cedo9 queconoziendolafti&rzadeíladiSicukad^fe fatiga an-
fiadiffimamenteen moftrar.quela referida fentencia de Bo
nifacio no conviene á aquellos tiempos \ y que íi alguna vboj 
debió de fer en los de Clemente V.Peroqíaetii effa vbo , por-
queno vba tal controverfia, antes Roberto pacificamente 
oceupó el reyno de Napolesy SicHia^ A Concederé le fácil
mente eftas propoficioneSjefquivando por ahora el trabajo 
i nuci l de 1 a profu n di dad de 1 a hiíiori a(porque^ como otra vez 
há dichones impertinente para la quei t ion, datfdo á millares 
losexemplosen proycontra de la reprefemaeion Regal) y 

% m % ex-
A Itá Macedo Lufit.Iiber.líb. i .c.i?.num.^. 

Don 'Hiedas Fernandez^ dt Cajlro. 
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exca&^pdpMs^ impías , A diumatc-" 
rias, B que sigmos han fañado contra la decifion del Pon-
tiSce. Leq;aefe dia-econtra Vekfco y contra Macedo,es 
(comoquieraqtte paffafco no p^ffafle el negocio) que Bar-
tote 1c concibió af l i : y que íegun la eípecie concebida formo 
ju i f io . quecn los feudos Regales no ay reprefentación aun 
entre defcendienecs; y que á Bartolo fcguea ínfinícos: Inter-
preces de cfclarezido nombre^que entienden la metea fen-
tencia^y por la mefena r^on^en los reynss libres» Ayaíido^ 
ah ora ̂ o fe a. e l c a f ó l o mo e Ü o& qmíie re n i 

SECCIÓN: i r ^ 

• Quecmjjrienio los tiempos de U erección ¿elCondado,y Reym de* 
Portugal con los de U compilación de. las lejesfeudalesyy con el 

fuero deEff anay coHumhres deíos^lemanes^ j Lmgobardos •% 
es ignorancia crafsijsima. yalerfe délas leyes feudales de Fede~-
rico para confirmar la reprefent ación- en Tortuga l ^y traduzir- • 
la a Cafiilla, donde: no ay ta l ley . 

A DelantemonxJs otro paííb; á donde no^ ferá fácil que a l -
. canzen los defmedidos trancos deftos gigantes,que 

Mnpenfado conjura rfecotttr^e paraqKe empinados; 
fobrceftefu foberbio monte: de la repreíenracionydeduzida 
de las leyes feudales de Fridericorcon que-no5 inquietan ^en 
elmefaioreft^ii sttoiiitos coo los relam la* 
verdiad in^yitablce. Porque con evidciicia mathematica fe 

mueftra 

A, Vtfiiit,BaIdi,nitTm XI 
&-in L.Líbcrd i 8;G.dc Oper. iiüm.. 

¿.icc^q.riolcn'ch.d.c./.q.. 



mneftr.aig^eescrs-ffiiiim^ fu ignorsi^ia^ en gaaimo para c4 
p u n d o d c í a lucceffiondCiPortugal qüíeren vakrfe de aquí?-
llasIeycs,ccmiotjuüpueda-n hablaren el la , o fean applka-
blcsjfiífefu.ppoti-eícomo escemiffima) que la conceflíioa o i n • 
fctidación de Portugal precedió muchiffimos m í o s á 
las leyes de Federico k P o r ^ e c i m i e n t o del Cx)ade 
Don Enrique con D o á a TheTela fué ícgwn quenca 
de los -tt\ efmos •Potmguefe.s por el anode i 073.A Y la^sleyes 
feudales de RoncaJia en Ja fegunda vemda de Federico a I ta 
lia.añu) de -ia $7. B £ s piies affi^q ames defededcoeftiauie^n 
tan lejos Jos ;Bniperad<>mss4kmanes( proejo vectores de líos 
feudosyque auia introduddo Car io Magno ) de admimr d í a 
fucceílion dellos en laiiiiea tranfverrai al fdbrino , paraque 
en conc urrencia de fu d o fuc^edfeflen ambos a l feudataria 
d i fundo^íu hermanoy tb^eiped:kiatTjenteI que fin eípeciai 
beneficiG del Pri nc ipe los b i^s me finos del p r tee renwf t ido 
no íujccedian a í u p a d r e , y eran precarias ias concelliones^ 
iiaftaque poco a poco fe incroduxoj que ios hijos í u c c e d i e t 
í e n al padre . Peró n ie l nieto^ nieihemiano del enveftido, 
m el hijo fegundo de] .inveftido ^ fi y a el mayor auia 
fuccedido a fu paá re ^ p o d í a n á icceder 9 ni ati iendoíe 
entre los Jiijos dd vaííallo d i & t ó o dividido el fctid®^ 
.quando defpues tnoráa algún Jiermano y le fuooedia en & 
parceel ^>tro , a i auia detecJio de screzer . ÍH Emperador 
Conrado quandovinoa Roma ^haziendo primero Corees en 
Roncalia año de 10^7, eftendió efte bet ieücio a los nietos 
del enveftido,y á los?hermanos deí vaflaHo^hora fueffen her-
«na n o s del primer¡c^í^i id^^ib^pa deíiiih ijo * o-nieto, que fe-
gun orden vuief leníuccedidoen el feudos con cal^ pero, 

^ ^ue 
A Faria hiftor.Xnfit.p. ^.c/i. 
JB Sigon. dellcgnoItalJibri^Tirif ta^.Cliakusli i l ló^ MedioLlib.8, 



que fi el Señor fe ballaffe oííendiíío del ral hermano, que pre
tendía la fucceííion 3 vvieíTe en todas maneras de reconciliar-
fe con e l , anees que fe le refignaiTc b poíTcíIion del feudo ^ 
Por manera que fuera deños grados bolvia el beneficio al pa-
tron^y no fe deferia ni á los gradí)s3ni á las lineas l ígukn tes , 
aunque procedieflen del primer adquireme f y no fuceedia 
el hijo del hermano, haftaque también poco á poco (toman
do fuerzas la introducion^como fuele acontecer A )&n fauer 
cómodo quando j íe introduso con táci to confentirBienco de 
los Cefaresjque también fuceedieffeyregulando peí o la fuc
ceííion figun elyjade losantigms/ure-Confultcsyios q&%lts (co~ 
mo hemos vifto j en la linea oblíqua no admittieron, ni aun., 
í o n a r o n l a reprefentacion » Pairandodefpaes el vfo o abuío 
adelante j fe fueron adtsnittiendo otros tíaníverfales, defeen» 
diences del primer en vertido, y parientes de! vltimo vaffaila 
difundo hafta el feptitóo grado, que fue el que para las fuc-
ceíliones inteftati au iaadmi t t ído la antigua lurif-prudencia 
en la linea de los cognados^ aunque entre los agnado&ad-
snittia hafla el décimo > B haftaque vltimameate fe eí iendiO' 
también efte fauor in mjmkumpm toda la ¡inea de los tranf-
verfales^comK) defcendieffcn del primer inveftido» Y para-
queno ignoren efta vendad los Portuguefes,( fi quieren co-
menz.ar á a pren de r) 1 a tie n en e n e 1 pri me r t i tu 1 o de 1 libró de 
los feudos^ c y. al fin dellos la conftituGionoriginal de Con^ 

rado. 

A Paulatimcrefeunt fententiag iuris í;Fiáeicommifía i i.§.SirenvfüamD.deLcgat.iij> 
B §. fin.I.de Succcíi. cognat. facit I.Odaui 1>. Vnde cognat. 
C In c, i .F, de His qui in íetid; daré polf^.Cum yero Coarádusj 6c i , §§. fe^qv 
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rado, A confirmada all ien otros muchos t í tu los . B Donde 
es muy digna de fegunda advertencia k nota arriba hecha,, 
que efb fucceflion fe Á t í t úz fegun elyf i de tos antiguos lure* 
Confultoz i Po rq u e e n las í u ce e ¡Ivon e s v u 1 ga re s d e i a s h e re n-
c i as, poco antes de Conrado, fué ean controvertido el pu ne
to entre los Proceres del Imperk^de fi debianjO nOjConcurrir 
e i h e r tna n o y íob r i n o a 1 a h e re n c i a de 1 h e rmk n o p re d ifu n d o í 
y fué tan difficultofo de decidir, que fe vbo de r e í n i t t i r á due
lo ; y dizen que venzio elque mantcniajque debían fucceder 
ambos. c Mas en los feudos quitaron la duda con la addK 
cion dicha^diTponiendo que defiricílen fin reprefenracion. 

Pero como quiera que efto fueffe ¡ n o k enrendian eftas-
exíenfeones en los feudos Ilegales de dignidad« Porque 
eftos fin embargo de la conftitucion de Conrado ( pou 
muchos t iempos dcfpues ) no paffaban de los h ips , fi 
el Principe no fe los eoncedia ( y affi fe guardo en Ef-
paña machostiempos/egun mueftra la lejrde la Panida D ) 
haft ¡que t imbien aquipocoa poco fe introduxo Ja fucceflion 
en los grados figuientes fíor mera yj^rpacion de los ̂ ajja líosfiw 
^/^^¿É'^^Í? , como dizen formalmente los textos ^ ^ pe ra 

fin 
A In editione Cuiaci/ f. tit. i". & apud Sigonílim doRegno Itaí. Iib.8.ad annum-

\oz6- Ex c;ua apparct? verba illa ^c/^///i:í in d.§. Cuín vero, quíE vulgo circumfe-
runtuo ípuria clic; quar propterca ( vtpotc íiiípeéta ) parentheli includuntur in pro-i 

. batis codicibus . In quibus tamen nihil dum agitur dc repréEÍentadone ., Qgiin- pau
lo inferius dilucidé-ibidem explicantur, quatenus dicitur fucccíHo proccffiile /ec^--
á ü m vfum a veteribus Sapíent ibus c o n í i i t u t ñ m . Guiul'modi íünt illa,qua2 habsntur 
inc. i . §. i-, veri. Si vero F.de Feudo Marchias . Vbi non diciturrfraü*c5 & ncpotes-
coniunótim íuccedere7led. diíiurtélim ncpotes7quatcni]s íratres non fiipcrfint. 

B In d. c,i.§.i.F.de Feudo March.in c. i.F.Si vaífal.íeudo privet. in c. i.F.de Natura?-
fuceeíT.feud.in c.i-. de Succeeíl.íeud.Notat:Roícnth.c.7.qTf^um.2.& q.y.y.num.pi-
& c.ii.q.io.nuin.y, 

C Sigebeit.m Chronico ad annum 5Í42. Vvitichindus lib.^Rer. ab Othone ,. & Hcn*-
rico gethar.Vincentius lib.24fSpeculi c.70. 

ID Lf.tit.iíj.p.2. 
E e,ivin prinCtF.de-Fcwdo M^rch.g, 1 i.F.de Próhibita fcud,alicxi.per írideric;. 
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{m cé lúAtzQvn^á^^cáeúcmím ^dcníX Ja reprefeiatacioti de 
feuéos RcgíüeSj de la manara que lo cftablezio en los regu-
Iares d iv ídaos . iPorq^e :antes laveEiios, que delpues de Ais 
días en los deOthon 1 Vv,auiendo movidofe efta queftion „ de 
fi fac^ederia en las dignidades el t ío , o el fobrino? con acuer
do de los Principes deíl iímperio fe determino dos veẑ es por 
certarnenyfakando leyes que la decidieiTen . A Porque co
moquiera que la ley de Federico en los feudos regulares kk 
trodujola reprefentaGion/deíviaÍDafe pero de losprincipios 
naturales, y de la coftumbre, que arriba liemos referido i de 
Jostieiiipos deJ primer Ocfeon.. Y como exorbitante y cor-
r«<3:oria3 no folo no alcanzaba á los feudos Regales indivi
duos, pero ni á los di viduos regulares j que no fucilen pura-
iwentejiereditariosjcomo ambafe ha moftrado. 

D e á e a r é pues ahora, qt^e me digan rodos los Efcrkores 
PortaguefeSj come,, de dondejy de que kyes íendales me de-
áuzen que el rejnode Portugal fe defiere fegun la repTefen-
tación luftiniaiiea / Porque4as de Federico^ que feñalada^ 
a^Bte hablaron en feudos regulares3( no^en los de dignidad) 
fonpofteriores á la enveftidura de Portugal en mas de 80* 
años . Que oommunkacion tienen las coftumbres de los 
Longobardcs, o Alemanes con las de Efpaña ? Qae ZUÜIOTÍ^ 

dad Federicofobre.el Rey Don Alonfo V L para dar forma á 
fusetiveftiduras f y lo qmases^á las enveftidurasya hechas,^ 
quadofeliizieron.,no admittan mas3q a loshijos/inofe expri
mid en la conceíl ioníLas leyes antiguas feudales de aquellos 
tiempos (anteriores á Federico)fon diamctralmente contra-
xias á latepTefentacion en todo genero de feudos 5 las de Fe

derico 
A Refcrt Balduinus m §. Cum fiHus I.de rHa'ed.c[nx ab inteft.P.'Gregor.lib.y.de Re-

publ. c.lo.nuiri.i j.Grcgorms López m 1. i.tit.if.p^xx JaíoneinI.Is potcll D. de 
in LMaííivnum viúmi'CWe Liber.pr-setcr. 
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d^erícola excluyen en los Regales. Y las de Efpaña en las 
fücceffiones m^ftiías vulgares mteíVsci no la eonozicron ha& 
ta la edición db ks Partidas^n.i aiíti oyíegUFt las mefo Par
tidas la conoze enere primos hermanoSjCOfno hemos vifto en 
la fegunda parce. Ocdipo es* roenefter que fea y no Davo, 
quien difsvelva eftas enigmas^tanro mas diffî ^̂  de def-
acar , quanto fauemos la poca 3 o ninguna au to r idad , que 
con los a»tigiK)^ Gados tubieroii las leyes Romanas 5 que 
prohibían ib graves pen^,sCy alguna vez de ta vida ) que íe 
alegaflen por leyes, mandando que folo firu-iefFen>eomo dif*-
cu ríos de varones dodos^que ayudaban i indagar la razon-iL 
naturaf, fegun en el mefmo lugar diximos. Que auremos(me 
digan) de dezirabora de ías que nofon leyes, ( efhbíexidas 
con juifk)); finocoftumferes vagas y mal averiguabas de na
ciones can barbaras^ como la Longobarda y Alemana cn^ 
aquellos tiempos? Qujen puede derirque fueran reg í* n o 
folode toedad 3ífino de la nueftra^y de laantecedenre^para 
las naciones polkicas^y totalmente independentes> que co*-
mo ^irafoles vnicífeníde boíver la caraa fus mudabas , y rea
tar immobles, donde quiera que &Um antes o dcfpucs affen-'-
eafle fus leyes o col íumbies ?• 

Frerogaüua* del grada j de la linea v Cafa VIL 

S E C C I O N 1^ 
Qfrai'fea- la prerog-atma' lineal, que los Tortuguefts' pretenden 

T>^na/Catharin^para exclufion:del Señor Don^Ploeli]?]?? > y de 
Ranmio Duque' de Tarma f Confuta fe por mayor efa pre~-
t m f m en fuerza de la naturaleza de la fue cefs ion d&: veynQS,, 
mm&arrilpa fe ka-explicado 

Parezemc: 
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\ rcietne que fe ha efcrito lo que bafta 5 y mas de lo que 
bafb , para excluir demonftratiuamente de la íuccef-
fion Real de Portugal la pretendida reprefentacion j 

hora le confideremos como reyno l ibre , hora como pac-
cionado 5 hora como feudal . Peró los Auogados Porta-
gueíes , como fieras zerradas en el cofso , agarrochados 
por vna y otra parte con la fuerza penetrante de la ra
zón 3 fe avanzan á todas las faüdas , aunque las vean-, 
coronadas de puntas de azero . Y como íi fu Doña Ca-
tharina fuera la hija primogenita del Infante Don Duar
te ^ y no la precediera fegun el orden rigurofo de pri« 
mogenitura Doña María fu hermana primogénita Duque-
la de Parma, fufpendíendo la prerogatiua del grado,que 
coníidcran en la ficción de la reprefentacion luftinianea, 
tientan la prerogatiua de la linea . Porque el Infante Don 
Duarte (dizen ) hijaquartogenitodel Rey Don Manuel , y 
hermano del vltimo Rey Don Enrique 3 tenia (como varón) 
mejor linea,que ninguna de fus hermanas 3 y aíE mejor que 
la Serenifs. Emperatriz Doña Ifabel, comoquiera qne fueífe 
hermana mayor: Y mediante eíla prelacion la excluía á ella , 
y á toda fu linea , yaí í i al Señor Don Philippc fu hijo . 
Porque auiendofe de deferir los reynos por orden deprime-
genitura, efta ( a ñ a d e n ) no confiíleen otro^que en llamar 
primero al hijo pr imogéni to del vltimo Rey , fi tubieredef* 
cendencia , y á fus hijos5niecos3 y bifnietos de mayor en ma
yor 3 en manera que el nieto hijo del p r imogén i to , tenga 
mejor lugar,que el hijo fegundogenito; y el bifnicto del nieto 
afli pr imogéni to , excluya al nieto fegundogenito y aííi in 
inf ini tum. Si falta toda la defeendencia del hijo pr imogéni
to > enconzes entra eJ fegundogenito, y fus hijos , nietos, y 

bifnietos 
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bifnietos&c.con lamefma ord^en que tubo «1 pr imogéni to , 
hafta qae fe confuma fü pofteridad, Y acabada ella , fehaze 
lugaraltercio^yquartogeniro,)^demasquc fe í igucn , por 
fu orden ; en manera que quancos hi;as tiene el Rey , otras 
tantas lineas priraogeniales fe conftituyan para fus defcen-
dcncias. Pero porque fcgun efte orden era mejor Ja linea de 

íDoSa María Duquefa de Parnaa , primogénita de Don Duar
te , y aííi la de Ranucio k hijo^ aquireaífumen el finjimiento 
de la repreientacion : y quieren que de tal manera tenga 
prelacion la mejor linea , fino vesiere pariente tan cercano 
al vltimo Rey , que pueda aprobecharfe del remedio 
de la reprefentacion luílmianea^paTa cortar la mejor 
linea con la mejor proximidad del grado, en que finje la ley 
que fubintra e! fobrino al lugar de fu padre9 que fapponemos 
era hermano del difundo • Eftas dos propoficiones funda 
ahogada y prolixaraence el Velafco en tres fecciones ente
ras, A movido por vn texto feudal, E que dizees expreífo, 
¥f igue3comofuele , á efta mona fu mazo el Macedo,0 arrat 
trando vna lar^a cadena de yerros , eslabonados al mefmo 
rextofeudal: D aunque rinendopoco defpues fobreel pune* 
cocón el Padre Caramue^confie í ra que las fucceffiones de 
rcynos no fe pueden ni deben rcgnlar por las feudales* E 
Son vnas meímas las probanzas, vna la prol ixidad, mayor el 
deforden,muchi{Iimo mayor la confufsion de cabeza , y ex
cede á todas el defenfrenamicnto de fu boca* 

R r r r En 
A Vclafcns i.p-pimSio I,§.I.& i.8c 8. per tot, 
B Efí: textus In G. I .TAC Natura lucecll^cud» 
C S©biía Luíit.liber. lib.i. c í o . & J I . 
D Proutliabctd.c.ro.n.^ 
E Souíad. c.io.num.io. 

^Pf» Wicolas F€rmnfóz*de ¿afir* * 



Bnla fubfiancia vnoyptroiiecefsitaban de poca , o aín--
gpna rcfpupfta. PQrqyeCfe ha de eftar á la r azón formal, 
cpnfticuidora dé los reynos^y a fu nacuralexaintnnfeca^fiera-
^reauremQS de repetir ios mefcnos príocipios^quc affents-
mosenla fcgunda parces Qiie neceffiratido la admíniftra--
cionjr gobierno del reynp de valor y prudencia militar y 
poIi|:ÍGa ,no tiene:enell^ prirnog^nírura los rigores del de
recho nuego, fino que llama al que fueí een verdad prime-? 
genitaal tiempo de la muerte4et yicimo lieyjefto es, al que 
fieqe mas años (en quefe fuppone msyor prudencia) deícf* 
finían do la i n v e n c i o n d e í a s l í n e a s , no en ia;de craníverfiilcs 
foloymasenla de defeendientes. Y afsi enrre los hijAS Ha-

a p r i m e r o a 1 fe c u n d o ge n i t o > qp e a 1 n i e %m m\ id o d c 1 p r\\\\ c 
ger\itp 5 que mu rió en vida de! padre % y entre los tranívería-
les ai mas cercano j y entre íos de vna zercania al mayor c a 
edadjque es la op in ión que hemos moíírado fer comúnmerne 
recluida por vfo frequenciísimo de las naciones^y por los i 
terprete^ de njasía.no juicio. yftgan-efta queata lo qqe .<?a 
f % iBftapqia ha^eia los Portuguefes > es opponernos en c ir-
Cumjpquio^porGtrolatinel nrefmo argUíBenro de \% reprc-
í^ntaeion trapfverfalypero efl-endiendola mas-de lo q.uc ha(U: 
aqu í la auian eftendido- Porque hafta aquí la Goncedi^n á 
folps íp$ hijos<de hermano. Mas aqui á rada Ja linea de tranf-
Vf rfales infiniramenre fégunol orden de nazer^q tubierQn ios 
hijos de aquelvkimo Rey^q coflituyo la linea comun^^omo 
aqqj elRey Don Manuel ) y defpues á los hijos de los hijos,, 
y nietos , y figuientes^ coma cada vnpen el árbol de la ge
nea log ía eonft í tuyc fu coronel o fibria ( como algunos l i a -
manjpara fu defeendencia 5 pero con referua^que fi el vltimo-
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Rey murió con tranfverfalcs qae featl hijos de hermano (co
mo aqui Doiía Carharina) cene el orden de lincas y comae-
IcSif la pfcrogatiifa íiireáí inf i^ ic^y tértgá togir íá Inftiaia-
iica limicsdaj^iíe fo reílringe ^1 fobríri^y no atcaíiíza al ;fo-
briíio; del fobrin^qa'al e^iq'tri Ra nució D«qae-de Pafrtia . 

E ft a e s f o (Bife a l ^ fe »t eiJC i a y p re€c a íron dé ios .Porcu-
guefesenefta inftanciaj qucfe difFerencia de todas las paf-
faéas en biifcar por aquí !a exciufion del Duque Ranacio? 
contra quien ácptittíérS' intención fe endereza, háüandofc 
en mejor lineaíque á fu Doña Catharina. Empero ft eño nos» 
opponen en otroeftüo, nofotroscn §1 mefrao les refpond^ 
mos lo refpoildido $ que él rey n o , donde' fe requieren pren
das avenrajadas paira el gobierno?fe prefiere el primogénito 
verdadero,y no el finfido3y que es finjida y foriada toda eña 
prelacion de lincas^ que díimán en ranto $ no ceniend© ( eo-* 
oio no Eiene)en íodátia lurií-prudencia vn rexto, en que affi?-
marfe. Y al feuda!3qüe tlaman e^preffó ^ fatisfaremos cOn-¿ 
Macedo, que es feudal, y que no tiene connexionj ni confe* 
xjuencia alguna con las fucceffiones Reales, que tienen otros 
principios y ótrf s feglas: qiie fon las que hemosfeñá*hdo c ñ 
los difcuríos ancecéd'eitt^s* Porque quién dizé qng eñ lós 
rey nos no $y reprefencacion ^ effe éizé q ü d el hi/o íecunífo* 
gcíiíco excluye al nieto aiiidodel prirífc^éílito | y quien ex^ 
oluye al ñieco dc4 prfmegenát-o^ efe dize que no ay aqur pt8^ 
rogaciualineal > m pudiendó-dlidarfe q^üe éña ceffa , quando* 
<jmerá <}ue^Uá^l.a¿o^h foccefef^e^ verdadero prin^oge-
&mfy$¿é&m¿ el f^mn¿ó^m^0if¿^qm£Í n f̂eto del primo* 

m á f o i r m o a m el- leño k t ió l í e i r i i ^ á d ^ traníVeríaleSi 
s S E C C I O N 

A Vt pfuribus Zemllos q.yí 2.Ü.125.& feqq.Robles de Repríefent.lib.3.e. 14.11.28, 
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Que lapreregatmá linealpretervdidapor Dona Catharma 3 tiene 
origen de yn texto feudal de tan ambigua difpojicion 3 que farai 
la fuecefsion de los reynos facan-del los Interpretes qumge opi^ 
niones contrarias en fauor de otros tantos pretendientes. 

E Mperó porque tenemos otrofi moftrado y qi^e el Reyno 
de Pomi.gai(á pefardelos Poirugueres)es reyno feudal 

de Caftilid j y que fuspropoficiones eg) el pun^to mcfmo de 
feudos fon falíiílimas ^ conviene examinarlas de micuo con-
algún cuydadoj. y defcubrip mas k Ibga Gccultadefta prc-
teiafion * Porque la primera , qwe en los feudos ftn cowfide-
racion del grado lia aia la mejor linea ^ no» deja de lener ÍIJ-S' 
fequa^e^ y algonose^tre ellos que cíb'en-dea la mefma doc
trina á lafuGeeffion de reynos feudales y libres T tomo que-
e fia fe a la r ig u; r o fa fu c ceffion pr i m oge nía I y que fe debe o b-
fe r v a r e a 1 o & r e y n o s • Su P a 1 a d i o n e s e l £ e x r o fe u d al r e £c r i i o ri 
en que tienen fu confianza los Portuguefes * que dk? aíTi: 
J^a naturaleza del feudo es, (pue los a fe endientes no fuecedan 'yCom& 

•per exemplo elpadre no fuceede al hijo * 'Pero entre los de fe en diente s-
elhi¡o fuceede alpadre. La hi\ano fuceede >fno ay paHoy f el feu
do no esfemineo aporque entonces la hija fuceede a la madre ¿yalpa--
d r e S e g ú n otros fuceede foloel nieto y auido del hi¡o yaron, T afsí 
infinitamente * Entre tranjyerfales fucceden todos' los que d^feien" 
den porgaron 3 yfque in infimtum > (t el feudo es paterna* T llama
mos paterno aquel que y no adquirid de fus paffadoí ^ ady ir tiendo pero* 

' que jleladquirente murió de]ando quatro hijos 3y- en la diyifion toco el 
feudo a yno folo .̂y efte murió dejando otros tres hijos¡qm feranprimos 
hermanos de los hijos3 que yyicrm dejado los otros quatre (fegun i n -

terpreca 
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terpretaeftas palabras l íernia A ) Telfeudo enUdmifionde 
hienes tocare por entero a^m de los tres hijos defle ylttmo pafjeedor 3{ 
(que tambietn le auia heredado-por emero)y efíerawíten dejare 
hijos ¿¡ue Jeranprimos hermanos con los hijos de los otros dos herma
nos ¡que no 'vmeronparte; T elfeuda continuadamente Viniere tam-
hten a y no folofí entontes ay, 'varones de fe endientes de los fohre dichos y 
jy defcendientes de los primeros hermanos ¡quepudieren partir el feu
do jjy elyltimo pojfeedor muriere (in fuccefsion mafculma ; entonzes 
fe preguntayfpertemze atodos elfeud&t & a quien pertenece r* %ef 
ponda, que perteneze a todos aquellos ¡y a folos aquellos, quefan de lat 
linea delyltimo pojjeedor. T efto es Jo que 'vulgarmente deztmos 3<jue 

fue ce den en el feudo los mas zer canos. lAfsv que efos- fon los mas 
zer canos refpetlo de las otras lineas. 'Per))faltando iodos los que fon 
diña linea fon llamadas ygualmeme las otras lineas. B Hafi a a qu i 
el texto feudal. 

Cauffará gra'ft admiraeron: á qualqurer fano p i f i o la di ver-
fidad y contrariedad de opinione$,que de la Gmple leerá deftc 
u%io ba facado para la focGdíkm de los ieynos libres í a q̂ ue 

A ííc-rnia in c{.c.Vníc.fl'ura./f.-
Ji c i .tV de Naíura-fucceir. íeudi in liséc vci-ba í- Sticteffionisfeudltdis eft natura^uod'r 

afeendemes non fuccedunt, v. g, pater filio : inferius vero filiuspatrí ¡uccedit, & no?i 
pUa3ñi§ ex paffo'fvel niiifttfannneiim. Tune eni'm ftiCcedit-filia fíáitrt &"patriiSe~ '• 
cHndém quofdam Juccedit nepos ex filio foiuf v&'fic yfque in mfinimm-. Ex latere 
omnes per mafcülos defcendentcs vfque in infinitumyjifeitdum fttpatemum. Tater-
num cíutem roco}quici4nque ex fuperionbu's tdacq^ifimt': dulnmodó feias', qnod fl 
g & ^ l l ^ y <&\fcitium ad vnttm-
j'olum ex diuifione deueniati& ifie fuperíiitibus fiUjs duobm, v e l tribus decedat, qui 
yatrkeles- dicuntur, & adtntcm eofum beneficium fe'udi ex dhifionepe-rvenvat; &J 
ftmiliter iJÜe- fuperftkihus filijs-dec-edatytjMi patrueks dipuntu'r' ¿ ad quomm- v-num-
feudurn fimiliter peruenit s ficutietiam ex alijs fHpermribusypel primisfratribu's ///--
perfuut mafculi: ft iH'e3qtiifeudurn hkbétydecefjerit nuUo-filio rélifóo':- ari atí emnes ¿ 
vel ad qms perveniat ¿ qumituv. Refpondeo 3- ad [olas 3 & ad omnes 3 qtii ex illa l i 
nea funt3 ex qua iñefuit. Et ¡wc eJi3 qMod'dicittir 3 ad ptoximiores pevtinere. Jfti 
^e^op^oximiores effe dicunturrefpeBu aliarumlinearum. Sed ómnibus ex hacÚ^ 
neádeficientibus ^ omnes alia linea tiqualiter' yocantur * 
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le npp ' ica f t j r t aséf i ía per ve r i n ge n i oíi áa d de I os I n f e r p r e-
tes, amigos de^difleotir,ola aoibiciori del<5s P r í n c i p e s , p a r a 
colorar carr alguna ley la pretenfian de losreynoSyque no Ies 
tocan .. Porque no aviendo en todo el derecho cmrí Romano 
de barra a barra vn foio rexto^qtre percenexca á las fucceílio-
nés de rcynosscoajohemosdreho^ fin embargo owebos Doc
tores lurijftas^por no íeíonirojar hahlarrdofin ley , facilini^nEe 
hatí jugado eftas armas manuales, que fe k s han renido a h$ 
ma nos y del1 l i b ro de lo s fe u i m : Y fe h a h e c h o v i e i o c o n) u n. 
vaterfe delbs-̂ r aunque poco hábiles para la contienda 5 y é&*. 
bapxdefte oropel hao embedido a fus Prisfcipcs en eí azibar 
de vn a i n i nfti c ia r e ft i ra n i Ú ca d a TOO par a fi eF pa rgam i n-o de í* 
ta ley , o la corteza de ím p^l^bras. Y han facado del las, 
quio^e opiniones conr ra r i í s , ¿yü^ vna ílafna a rno / y otra a 
ocro^yá otros otras 5 fundandofe codos en la dcc i í ionocx-
pliicacion'de vn texto^tan ajenade fu p re ten í íon , como difta 
ei c k l o de la cierra. Y íes krecede aquí lo que a los herejes 5 
<jac en; defviándofe de vna verdad Cacholica por la libertad 
de vn antojoso por la liviandad de vn capricho , para ín ter ' 
pretar nueuamenrea lgún luga robfcuro (á que con fenzilla 
docilidad debían bufear la fana interpretación , con que han 
paífado muchos varones dod:os) diflSencen luego entre fi im^ 
piacablementejy hazen nueuas cabezas de heregias. Aíli las 
lineas mal tiradas, que en el circulo fe defvian del centro,fe 
erncuentran y cruzan entre f i , cayendo á diftancias 
muy difparatadas. N o de otra fuerte muchos de n u e í h o s 
Interpretes en el computo de las lineas fe udales. Exempli-
ficaremos pues cftas quince opiniones en el árbol Real 
de Poreugal/iondees mas notoria la genealogia. 

L m 
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Los !a primera opinión dizen , que pues aqui en los 
feudos diuiduosfttccedenfolos los de la linea, y codos los de 
la linea, y defpues las otras lineas, ninguno es para los indi-
qiduos de linea nías predüeára j chara al adquirence > que el 
que efti mas zercanoá fu limM, que esla ma^aka. Y tratán
dole defeudo Regal indivifible,-que pertenece al pr imogé
n i to ; quandoel vltimo Rey muere íín deícendientes , llaman 
al tr^nUerfaíyqiic en aquella linea oceupa el primer grado 
de primogenirura • A Efta era en Portugal la prerenfion de 
Catharina de Mediéis Reynade Francia^como defeendience 
(Jf i iajpor orden primogenial del Rey Don Alonfocl I I l . de 
Poí tugaKporel fuppueño matrimonio con Mathi ldis jqconí^ 
t i tu í i la linea común mas alca entre los competidores , y afli 
mas zercana á Don Alonfo Enriquez primer Rey.Dejo orrOiS 
mo i i uo s de fta p re n e n lio o ̂ q u e n ó fo n p a ra e fte p u n d o . 

La fegunda opmionjfiguiendo la mefma razón de predi
lección, llama en ¡a mefma linea mas alca al pariente mas 
zierea no en grado al primer adquirence ^ B Como, podia fer 
el exemplo, íi al tiempo de lâ  muerte dei Rey Don: Enriques 
en la linea mefraa de Don A lonfo ÍIL. viviera otra hermana 
de Madalena Condefa de Bolonk,madre que fué de Gaiha-
íina de Mediéis^ Reyna de Francia 5; porque affi refpeto del 
inftituidor del reyno fuera Catharina precedida por fu tia en-

grado 
4^cerz.erabuícalaslineaicomun masbajs^yen ella prefiew 

fe 

h- Fuit dodrina Ealdi eoníil. £jTr.niim. i .voí.z.qucnvfeqiiuntiiF Natta coníixS.num. rá, 
Gail.Iib.2;.ob£ i^p. niim.. 2.& obC- Lf.4.«nü.3..&-alij,c0ngefíi á Mendchioíconf. 690. 
num. j . S^Cyriacoii^ cauíTá Mantuaná pr̂ ^̂  MaatuíB-art. ^iuim» J-yJ 
& 3,-íeqq. 

vbi proximé 

http://IIl.de
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re al que es della msszercano al primer inv€fl:ido5yde losde 
vn grado al mayor de edad. A Qual es aquí el exemplo del 
Señor Don Phelippe defcendiente de la linea mas baja del 
Rey Don Manuel, pero mas cercano al Conde Don Enrique, 
y a DOB Alonfoel L en vn grado,que Ranucío Duquede^ 
Parma^y mayoren edad,queel Daqiicde Saboya?ymejoren 
fexo^que Doña Catbarina. 

Laquarta,infiftiendoen la excluíion de hembras,que i n -
íiniia eíie text05quando quiera que vuiere varones5llama á la 
hembra de la linea mas alca j pero en cafoque no refte della 
pjngun varón; y figue aqui el orden de primogenicura • E 
Puedefere! mefmo éxemplode Cacharina de Mediéis , peró 
en cafo que no fe le oppufiera otro varo^que aunque mas 
remoto pretendiera como varón fer preferido. 

La quinta toma el refpeto déla cercaniacon el vkimo vaf-
íaI]o:y llama ála l inea común mas baja, efto es primero a la 
del padre,que á la del abuelo,yafsi en las demás* Y e n e í l a 
figuc el orden de primogenitura ínfinitamente,prefiriendo al 
pr imogéni to varón o hembra fegun las leyes de rigurofa pr i 
mogenitura , aunque aya otro de la meíma linea^que le pre
ceda en grado*c Aqui pudo fundar fu pre tení ionei Rey Don 
Enrique al tiempo déla muerte del Rey DonSebaf t í an , ha-
llandofe el pr imogéni to figuience en orden del Rey Don 
Manueljaunquc el Señor Don Philippe,y el Duque de Sabo-
ya,y Duquefa de Berganza eftaban mas zercanos en grado al 
vlt imo Rey Don Sebaftian. 

La 
A VvltcíiisdcFciid.Iíb.i.c.f>.num.iii.GoddeIm.difp.íbudaI.7.thcfi f.litt. D. Kofcn-

th.c. 4. q.i.num.y. 
B De hac concluíionc plura nos cap.íecj. 
C Eft magirtrale Baídí confilium 1̂ 4. quem tunnatina fcquuntur Molina , Men®-

chius>Percgrmus,& mille alij cumulati á Cyriaco vhi f. num, 4̂ 4. & i . ícqq. de quo 
plura nos hoc oep* 
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La fexca en efta mefma linea común mas baj^í ín eftimar la 
primogenitura5prefiere el grado mas zercano al vkimoRey.A 
Y el exemploesel mefiiio,fi el Señor Don Philippe,, como va-
ron mas zercanOjy mayor enere los concurrentes que def-
cendian del Rey Don Manuel, pretendiera por la mayor zer^ 
cania á Don Sebaftian en efta linea,excluir á Don Enrique. 
Y en efta opinión qualquier pariente defta linea5( varon>o 
hembra) aunque fea remoro excluirá al mas zercano dé la 
linea mas alta, porque no en otra manera quieren fe venga á 
c l a q u e evacuada y extinga la mas baja . 

La feptima noattiende á la linea mas baja de aquel Rey, 
que formó la linea común para fusdefeendientes 3íÍnoá la 
linea(que llaman)del primogenito^quees vltra de la que for
mó el hijo pr imogéni to del Rcjy(que no llego a heredar á fu 
padre)para fus hijosy dcfcendienteSjla que forma el cranf-
verfal mas zercano, que oecupaba el mejor lugar de p r i m o 
genitura con efperanzas immediatasjqual es la linea del her
mano fegundogenitOjrefpeto del Rey fu hermano mayor. 5 
Y pudiera fer el exemplo en la defeendencia del Infante Don 
Duarte,fi vvieraviuido al tiempo que Don Enrique fe halla
ba Rey ,pe ró vuieramuerto antes de Don Enrique. 

Lao&aLia,en lameímafuppoficion de la linea delprimo-
genito,eftimaen pocolas efperanzas próximas-o remotasjy 
admitte por prerogativa de la linea qualquier potencia habi-
rualde fucceder,aunquemuy retirada • c Qual puede fer el 
exemplo en la defeendencia del mefmo Don Duart^como 
Rea lmen tepa f só , av i endo muerto quando le piecedian en 

Ssss las 
A Etiám de híc fentcntiá plura nos hoc cap, 
JS Dicemus itidem & de hac íententiá . 
C YideturhsEC Füiífe 1 iraquelli Icntentia de Pnmog.q^o.mi.f f.de qua nos iniefius 

%>on Nicolás Fernández., de Caflre. 



las efperanzas de reynar fus dos hermanos mayores,Don 
L u i s y Don Enrique * 

La nona es de los Auogados de Doña Catliarina, que en 
tal maneraJlaman al pr imogénito de la linca mas bajado bien 
dé la del primogénito pororden de primogenituraíque fe aya 
de cortar el orden primogenial, fi viniere el cafo de la repre-
fentacionluí l in ianea , haftael hi;o de herniano^ no mas;pe-
Í O reteniendo en la mefma reprefentacion el orden de pri-
mogenitura .A Afsi quif r e r ^ Doña Catharina defcendienre 
d é l a linea común por Do Duartcfq feria primogénito fivvie-
ra viuido al t iempo de la muerte del ReyOon Enriq)excláya 
á Ranucio Duque de Parma por la proximidad del grado, 
que finje la reprefentacion í uftinianea , cortando eí ordch 
primogenial, y que excluya otroíi ¿1 Señor Don Phelippe 
íegun las leyes y orden de primogenitura; en que tubo 
mejor lugarel infante Don Duarte 5 que la Señora Empera
triz D o ñ i ifabel . 

La decima entre los parientes varones de ygual grado 
(porqueel textoexcluye á la hembra ) llama al varón def-
cendiente de varón ; y excluye en cbmpetencia Tuya al 
varón del mefmo gradó3( omaszercano) que deíciende de 
hembra; aunque enere varones defeendientes de hembra, 
üdmitta al que deilos es mis zercano en gradoal vi t imoRey; 
donde pero no ay perpetua exclufion de hembras^ y de def-
cendientes de hembras. B Podiafer el cafo defta opinión 
entre el Cardenal Don/Enrique y Ranucio Duque de Parma 
por iruerte del Rey Don SebalHan ? con quien eílaban en 
vnmefmó grado? A Don Enrique dejada á vn lado la mayoria 

de 
A Etiam videtur fuiííe Tircaquclli fentcntia ¿e Primcg.q.41.11.f.dc qua & nos inícriiis. 
B D-icqmus de ha.e opinibn.e)&. de 1. ihiuy^ux proximé circa cxcluíioiicm ice ninarum, 

^ veaicatium^a icEmmis-íevquumiii'c.ie^. 
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de la edad, pretendiera la prelacioi^como varón de varona 
fiendoaíli que Ranuciode ícendia de hembra. 

La vndecim^/nf i í l iendoenla exclufion de hembras fiem-
pre que aya varones, llama en falta luya á la hesibradela 
linea común mas baja por orden de primogenitura : Comofi 
en la muerte de Don Sebaftian no vuieran refiado mas5que la 
S.Emperatriz Doña Ifabel y Doña Maria DuquefadeParma; 
fuera mejoren efta opinión lacauíía de Doña María , cómo 
primogénita de Don Duarte,que én t re los hijos de Don Ma
nuel tubo mejor orden de primogenitura. 

La duodécima en la mefma fuppoíkion de la antecedente, 
que ayan fallezido todos los varonesdeña linea , llama á la 
liembra maszercana en gradoal vitimo Rey 5 como feria e4 
cafo entre las mefmas Doña Maria y Doña ifabel por inuerte 
de Don Enr ique, pietendiendo Doña Ifabel l a p r e l a c í o n , 
como mas cercana en vn grado. 

La decimatercia en efte mcfmo cafoy exemplo admittiera 
la reprefentacion luftinianea, y eftimará entre hembras por 
mejor la cauffa de Doña Maria para reprefentar á fu padre en 
ftita de todoslos varones de la linea . 

La decimaquarta llama á los agnados mas próximos de la 
linea comun/i los ay, y defpues deilos á los de las otras lineas 
mas altas fin diftincion dellas3bufcádo fola la prcrogativa del 
grado mas zcrcano al vltimo Rey. Y no fiendo poiSible, que 
auiendo deícendientesdel primerenveftidocapaces del ícu-
do^oreynojdeje deauervna linea común mas baja 5 po rqué 
los aurores deña fentencia hablan con alguna confufion 3 
creeré que por agnados de la linea común entienden á íos 
hermanos del vltimo Rey, y fin diftincion bufean la mayor 
zercania del grado : que en fubftancía coinciden en la con-

2, clufion 
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clufion que fe GguCj aunque explicada en otra manera 5 pa-
japhrafeando có alguna obfcuridad el texto feudal referido,A 

La decimaquinta y vl t ima, que es la nueftra la que haf-
ta aquí hemos fundado en los reynos libres, affi en los feudos 
fin actencion al grado con el primer adqu í rence^ i a la linea 
mas altajomasbaja^ni a las reprefentaciones^llama al parien* 
temaszcrcanoal vltimo vaííallo,y én t r e lo s de vn grado al 
mas viejo . Si el reynono tiene claufula efpecial para la 
¡admifl iondeherabrasj lasexcluye. Y f i la tiene ^ generaly 
abfolutamente las poftpone á qualquier tranfv^ifal varón5 
y no le auiendojllaraa á la mas cercana en grado al vltimo 
vaíTallo; y entre las de vn grado también á la mayor. 

Tantas y tan diverfas formas de fucceíííon á los rey nos re
gulares, que no tienen efpecialesy fcñalados l lamamientos , 
ha facado de vn folo texto feudal la difpura de los lure-Con« 
fultos modernos 3 amiga de novedades^ y enemiga de affentir 
á las rabones claras de la ley natural, por no rendirfe á lo que 
otro pensó antes con madureza y ju ic io . Tantas occafiones 
ha dado la adulación de los fabios (viciofamente ing^niofosj 
á la ambición de los Principes 3 que por íi corre fin freno, de 
fu naturaleza ardientes, rapa$:es,y violentos, que no ncceííi-
tan de maeílros que les acuzien á inquietar con armas la 
tranquilidad de los pueblos, y deípojar con pretextos ap-
pa ren te sá los Reyes juftos y pacificos,(queaflientan fu luf-
ticiafobre la bafa firme de la razón natural) creyendo que no, 
ay violencia ^íi fe acrecientan eftados, donde fe puíicre á fu 
lado la opinión de vn Interprete, que dio á fu antojo color de 
controverfia,paraqueeneftefiglo ( mas que en ninguno de 

los 
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lospaflTadosjremamosla feñal ,que para el acabamiento del 
vniverfo predixo el &poft.o\rfmndo ha tenido tiempo 3 en que no 
Jufren los hombres la doBrina fana3y efcarhando con palabras y oj?i~ 
nionespicantes las ore\as^apartaneloydo de layerdad> y fe concier
ten a fahulas * A Muriendo vn Rey fin íucceffion , pueden 
combatirla con leyes y con armas quince tranfverfales. E l 
jufto es vno, que precede a los de mas en zcrcania de grado 
cone lv l t imoRey ^ ( f i ay ygualidad) en varonía y a ñ o s -
L o s á e m a s t i e n e n fin embargofus Auogados^y ( l o que ex^ 
cede todo c réd i to ) fundados todos50cafi todos en vn texto 
mal entendido de Federico Barbaroxa5 como que aya dado 
leyesá todoslosreynosdel mundo, o que habiéndolos to
dos feudales, las conftituciones de los feudos, que contra
vienen á lacoMbre anciquiluiiadelosr al derecho 
de naturaleza j a y á n de t radüi i r feá la fucceffion Real de los 
Principes y principados libres 3 que es conozidaiíiente vn 
abfurdo. 

S E C C I O N I I I . 

Que ridiculamente los ^tvogados del ZJerganza ambrollando ella, 
diyerfidad de opiniones, y tomando de cada y na lo peor forman 
para U reprefentacion de Dona Catharina yn monjlruo de opi
nión tan chimerka 3 qual \amas ha cay do en idea humana, co
mo ellos la machinan3para \umar ynidamente en T>ma Ca-
thanna la prerogatma del grado 3y de la linea, con reprefenta
cion luBimanea delfexo^en exclufon de yarones delmefmogra
do ¡entre primosyy de losjlguientes, 

Mpero aunque eíla facilidad de diííentir en materias 
defta gravedad, es tan prejudicial al genero humano, 

turbando 
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turbando vnivcrfalmcnte fu foíljego, ninguna pero de quan-
tashaftaaqui he vifl:r,(auiendoleydo con mas que moderado 
<:uydado, quanco he alcanzado en materia de íucceffiones 
de reynos)excede en malicia incrinfecaj y en preverfion de 
ingenio y de opinioneSjá la que fe halla en los efcritos 
los dosPortuguefes referidos Velafco y Soufa, lambicada de 
Icsdefvanezimientos^queocro tiempo exhalaron los Avo-
gados de Doña Catbarina,y de las temeridades, á que oy fin 
refpetoni attencion fe han defatado los promovedores del 
Berganza^para engañar con appariencias el mundr^v canoni
zar vn a violencia, vna ry ra ni a, vn levantamiento contra el 
Principe de la t ierra, contra el Padre de la patria que fe co
mete con mas facilídac^que fe defiende. Y puede bañar el 
engaño , con que disfrazan eñe difcurío, para conozer Ja 
locura de fu pretenílon , fi Ies defcubrimos la mafcara . Por
que eftando que nada niegan tan obftinadamente5ComoJa_j 
fcudalídad de Portugal ( porque ni en los feudos regu-
lares.y menos en los Regalcs.ay reprefentacioh) fe quieren 
valer de las leyes feudales^ íi en alguna parte infinuan que fe 
debe preferir i a l ines . Y no eftando de nada tan lejos, como 
defujetarlafucceffion Rea! de Portugal á las leyes riguro-
fas de las primogenituras de Cañil la , donde en la linea mef-
ma de tranfverfalcs es infinita la reprefentacion5('porque aílí 
era mejor la prerenfion de Ranucio Duque de Parma, como 
defcendientedela primogénita de Don Duartc) fin embargo 
fi en efta fuppoficion y términos juegan alguna vez nueñros 
auá:oreseftasdod:rinas5deduzidasde nueftras leyes o cof-
tumbres, dizen que hazen por ellos, como fi ellos eñu vieran 
en eñe orden de primogenitura . Tampoco quieren qu^-» 
Portugal (de ímembrada de Caftilla ) fe regule como con-

ceflion 
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ceflion dominica , ni como facceílion de bienes de la Co
rona , porque fegun íu ley mental en efte linaje de bie
nes no folo no ay reprefentacion para la linea obl i -
qua 5 pero ni fucceden las hembras en la derecha. Y 
fin embargo nos andan bufcando en las leyes de Caf-
t i l la^f i ay alguna que de los mayorazgos haga dífteren-
cia á los bieneá de la Corona^para appücar la á fu rey-
no j» y entre los mefmos m3yorazgos . Su principal tema 
es,que Portugal fea herencia fimple , que fe ha de regular 
perlas tradiciones de luftiniano en las herencias intefta* 
t i . Y fin embargo andan á caza dé los textos y doéh i -
nas, que éñan eferiras para las herencias de fangre, diftindas 
en vna efpecie entera de las legitimas. Y quando dizen que 
es herencia vulgar para aprobecharfe de la reprefentacion > 
en eífc mefmo ado ia bazen primogenial rigurofa para la pre-
lacion de la linea . En manera que á vn meimo tiempo quie
ren a probecharfe de la fucceííion regular hereditaria para la 
paccionada; De allí para la feudal Regal : Dellapara libre , 
D¿ftotra para la primogenial ordinaria : Luego para la p r i 
mogenial de Cartilla. De aqui para la primogenial de rey-
nos. Deal l i para la primogeoiai delreyno de L e o n y C a f t í -
lla.Ydeftos para el de Portugal . Y a efte mcfmo le hazen he
rencia libre inteftati^ filcseíla á quento. 

Puede engañarme el amor y aíFcólo á la cauífa. Pero el en 
redo paíía affi : Que deftá differencia de opiniones coa-
trarias hazen ios Porruguefes vn compueflo^bailante á def-
comnoner qualquier fana cabeza 5 que no eftuuíere muy 
en fi) formando vn emplafto de todas^o cali todas las opinio
nes improbables arriba referidas, y tomando de cada vn'a los 
ingredientes mas mollificatiuos, que les parezio podian en-» 

ganar 



ganar y entretener fu dolencia, femejantes a Manes,y al auc-
tor del Alcorán , que tomando de cada heregia y fedalo 
peor; formaron vn chaos informe, donde concordando con 
todos los malos en los vicios 5 fe difcorda de malos y buenos 
en las opiniones. Porque (i con diligencia fe advierte á la 
diverfidad y contrariedad de las referidas en materia de fuc-
<:eíIion de feudos, fe hallará que por mayor fe reduzen a dos 
cabezas, es a fauer, de fi fe fuccede al primero, o al vltimo en-
veflido? En la primera fuppoficion fe fuccede por derecho 
de herencia 5 en la feguada por derecho de fangre j fegün fe 
ha declarado. Trayendo pues á qualquiera de las dos fup-
poilcionesel texto citado , de los Audoresque attienden á 
la primera5ay vnos que defieren el feudo al pariente mas zer-
canoen grado al primer enveftido/le qualquier linea que 
fea. Otros llaman al pariente de la línca5que es mas zerca-
na al tronco o zepa del primer en veftido: Ycftosíe diuiden 
entre f.-porque vnos llaman al paiiente mas zercanoen gra
do verdadero , otros en el finjidoy reprefentatiuo fegun el 
orden primogenial 5donde (aunquefea entre tranfverfales) 
el nieto y bifnieto &c. reprefentan á fu afeendiente , que en 
los coroneles, fibrias50 ramos de la linea tiene el primer or
den de primogenitura deípues del vltimo vaífallo. En quan-
t o á las hembras fe fubdividen eftos mefmos Interpretes. 
Porque vnos las llaman, fi preceden en grado j otros, fi en_, 
ordende primogenitura potros lasexcluyen , quandoquiera 
que aya algún varón de aquella linea, por remoto que fea. 
De los que tienen que fe fuccede al vltimo enveftido , vnos 
toman lazercania del afeendiente de lalinea masbaja ; y en 
ella variamente prefieren ya ai grado verdadero maszerca-
no con prelacion de la varonía y mayoria de edad , ya al re

prefentatiuo 



prefentatiuo primogenial infinito de coronel en coronel, 
con las mcfmasdiftinciones de arriba en quanto á la admif-
fion^exclufion de hembras. Otros fin accencion del afeen-
diente común de la linea mas alta, o mas baja 3 Uaman al pa« 
riente mas zercano en gradoal vlcimo enveftido/ea v a r ó n , o 
fea hembra 5 y en ygualdad al varon,y al mas anciano^que es 
nueftrafentencia. 

Loque hazen pues los Auogadosdel Berganza, es embol-
ver entre fi eftasdifeordias de los Efcritoresjy defta commix-
tion adultera eillegitíma produzir vna opinión mónftruofa, 
qual jamas ha caydo en otro concepto, que el fuyo. Porque 
de los que dixen que el reyno es herencia, toman la primera 
parte, paraque como herencia haga lugar á la reprefenta-
c ion . Mas porque alli era menefter tomar de mas alto la zer* 
cania del tronco, y fi no fe fuccede al vltimo R e y , es abfurda 
la reprefentacion con relación á que le fuccede al primero,fe 
paífan á la opinión contraria,que el reyno fea fucceílion de 
fangre, donde fe fuccede al vltímojcon providencia pero del 
primero. Y porque aqui,fi fe attiende á la zercania del gra
do, es antepuefto en ygualdad el varón 5 y era afli mejor ía 
cauífa del Señor Don Philippe, y del Duque de Saboya,y (en 
opinión de los que defpues de todos los varones admitten las 
hembras^ la de Kanucio Duque de Parma ; fe valen de la opi
nión que llama por orden de pr imogeni turaá los tranfverfa-
les defeendientes de la linea mas baja, como fi fe vuiera de—» 
fucceder al afcendientede la linea comun,o al de la linea del 
pr imogéni to , mirándole de la manera que fi fuera afcendien-
Ke de todos los quede! proceden. Empero porque figuien-
do las reglas de los feudos ,1a hembra nofuccede^quando ay 

T t t t algún 
Don Nicotas Fernandez, Je Cajírc * 
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algún varón déla mefma línea y d i z e n q ü e la pr imogení tura 
hadefer fegun'el fuero de Cartilla ; donde también las hijas 
hazen linea para ínsdefcendiences, y ellas mefmas fon de la 
l inea . Masporque en efte fencidoera cambien mejor la pre-
tenfion de Ranucio> nieto del Infante Don Duarce por la__i 
hija primogenir^; fe büelven á la opinión contraria que lla
ma por grados, y nr> por primogenítura \ Y queriendo que el 
grado fea finjido, (porque no en otra manera pueden excluir 
al Señor Don Philippe) no quieren la ficción perpetua pr i -
mogenial, que corre por codas las ]ineas?como fi fe fuccedie-
ra á afeendientesj y íeef tancn la íuftinianea , que queda en 
eJ hijo del hermanojcomo en herencia inteftati . 

Lcanfe quantos libros harta oy fe han eferico en el mundo 
en materia de fucceffion de reynos.y de feudos,y de primoge-
nicurasjy perderé la vida,!! me «ioííraré ni aun vn folo s u d o r 
clafficojcj efté de fu parte bien encendido; y cedo la eícri tura 
en manos de quien vibre la pluma có mas valencia y azieíto.íí 
ambrofladamenre no adoban vnafencencia reproba conocra 
Teproba j y por ferruminadon (como fuele dexirfe) á fuerza 
de fuego y marcilladas no quieren mezclar el hierro y el plo
mo, que; Ion los metales de mas baja l ey . Porque examinada 
Cada vna por í í , cafo que alguna prefiera á Doña Catharina, 
como hija de varón en el concurío del Se ñor Don Philippe3 
ilama por el mefmo cafo á Ranueio Duque de Parma. Si al
guna llama al íranfverfal que es mas zercano al vltimo Rey 
íegua la reprefencacion f uftínianeajerta niega que la fobrina 
hija de varón reprtfente el í exo . Laquedizeque fe fuccede 
por Orden de primogenicura, effa excluye la reprefentacion 
luñ io ianea : y llama á ios defeendientes primogénitos d o 
mayor en mayor harta el railkflimo grados o no admiccela 

• - primo-
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p r ¡ moge n i tu ra en t re ira rtfve rfales^o e n folo a qu e I qu e e ft ubo 
imaiediato á la fucceffion occüpo la linea del primogeni-: 
t o . Otra no admicce vniverfalmence la reprefenucion en 
los feudos ilegales^ y aíli tampoco en los reynQsfcudaleSjy 
oienos^n los libres. Ocrá no para los primos hermanos en
tre fi . O t r a tampoco en las conceffiones Regales, ni en las 
difpaficfones de hombre . Ocra permicte la reprefentacion 
de grado y períona ^ pero no del fexo j y varios variamence, 
figuietido cada vno fu capricho. En manera que vniverfal-
meme fe puedeaffirmarjquehafta aquí ningún Dodor claíli-
co ha efcritO;» ni opinado que en cal manera fuccede la hem
bra traníverfal déla linca mas.baja (defcendienEe del quarto 
o quintogenicojque nunca oceupó eí immediaco lugar de pr i-
mogeriiturí)) en concuríb de varones del m^fmo grado50 bien 
de varón de grado.inferio-r que oceupa el primer orden pr i -
mogenial de la mefma linea, nadie pues h^i dicho ni opinado, 
que h cal hembra en efte concurfo excluya a los primeros,co-
mo primogénita poirlaprerogatiua lineal y de agnacion5CO-
«10 hembra agnada j y al vl t imojcomoherederá por la repre
fentacion Iuíí ínianea,í iendoefpeeialmence la competencia 
entre primos hermanos ^y fobre fuccefsion de reyno primo-
genial, Diré como Peí fio. Noay ningum^dos ay {(^UQ fon T í -
raquello y Agúirre )^No ay n 'm^uno \ JHiferahle torpeza es Jo* 
hre tan poco fundamento tanto ruido *h Porqac bien coní t ruídos 
losdos noíodiz .en , legua deipucs veremos. Como porcl 
contrario ay infinitos varones fabios de efcojidocredico,vcr-
fados en toda buena prudencia j theologtcij >rgil,y polí t ica, 
Jos quales eonformaadoíecone l orden de la íucceíEon na-

A P^rfiusJatyiM. 
Quis leget me < Miríne tu iflud ais ¿ Tierno b€rciile¿nemo Í 
Fél dHo3 vel nmo. Turpe & miferabik. 
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tu ra l ( quenado en el mundo con la primera pol i f ía , antes 
que fe loñaíTe la invención de los feudos y primogenituras, o 
las variaciomes de luftiniano ) tienen y mantienen neruofa-
mente5que fuccede el pariente mas zercano al vkimo Rey , y 
prefieren el varón á la hembra,y el mayor al menor , como 
hemos dicho; inftancia que ( f ino me engaño ) foffiega quat-
quiei entendimiento caftizo. Porqueenelreftonoay en la 
lurif-prudencia propoficion tan descaminada, que fabrican
do vnas torres de ay re fobre otras torres, no falga con algu na 
illufion apparente, que á primera vifta encandile los ojos • 

S E C C I O N I V . 

Que en los feudos Je fuccede por U zercama eonel ultimo enyejlido, y 
q eíta fe ha de tomar del grado 3y no de la linea3exphcando afs't 
el textofeudal referido . luifioy attencion del Senado de J^fi" 
lañen e fie articulo . 7 que fíe ndo'Portugalfeudo de Caflilla, 
fe dehe regularfor eftosprincipios * 

A S queriendo los Portuguefes principalmente oos 
propoficioneSjVna que en la fucceí l iondercynosfe 
fuccede primogenialmente al vltimo Rey tranfver-

fal por la zercania de la linea vl t ima, común al mefmo Rey, 
quai aquí es la del Rey Don Manuel defpues de Don Enri
que ; Otra que en efta mefma lineay orden primogcnial tie
ne lugar la reprefentacion luftinianea 5 convendrá ver los 
fundamentos de vna y otra por fu orden. Para la primera, 
como hemos vifto^csla piedradelefcandaloel texto feudal 
referido; Y f i ladefquiziamos,nofolo vendrá á tierra la ma
china de Portugal que en ella eftriba ? pero fe desbara tará 

vni-



vniverfalmente toda aquella diverfidad de las quince op i -
ñiones^que hemos contado. Habla el texto de feudos regu
lares diuiduos. Y verdaderamente fi fe reaífumen y miran., 
con cuydado las palabras, que arriba pufimos, pertenrzien-
tesá los t ranfver fa les jpor ventura hallaremosjque lo que_> 
aqui fe decídeles vna propoficion ilaniffima y corriente^ que 
á penas tieneotra razón de dudar, que auerfe de dividir va 
feudo, que por tres generaciones eftubo en poííeffion de ¡n-
diuiduo contra el tenor de la enveftidura. T ic io tuboqua-
tro hijosjy el feudo paterno diuifible que auia adquirido,de/« 
pues de íu muerte en las particiones vino por encero fin d i -
uifion ni diminución alguna á Seio^que era vnodellos. Tam
bién Seio dejó otros quatro hijos; y el feudo tocó fin diuifion 
á vno dellos,llamado Sempronio. Tubo aíli meímo Sem-
pronio OÍTOS tantos hi;os;y el feudo enteramente fe adjudico 
a Caio 5 que murió fin fucceílion. Preguntafe, fi han de fuc-
cederle fus hermanos? o fi fus t ios , hermanos de padre? o íi 
los otros t ios , hermanos de abuelo ? Refponde el texto, 
primero fucceden los hermanos filos y todos . Succcden folosv 
porque donde ellos ellan,( que fon los mas cercanos) no pue
den íuccederlos tios . Y fucceden todos los hermanos, por
que fe debe diuidir entre ellos el feudo. Si falta la linea de 
los hermanos, quedefcendió de Sempronio, fi falca el co
ronel de Sempronio, fi faltan en vna palabra los hermanos 
del difundo,y fu descendencia i entonzes fuccederan folos y 
todos los tios hermanos de padre; digo los hijos de Seio con 
Vamefma ygualdad. Y fi eftos vltinvamente faltaren, fucce
deran los tios hermanos de abuelo, cfto es, los hijos de T ic io . 
E l texto no dize,que quando murió Caio, vuieífen muerto 
fus hermanos^ni que dejaron hijos o nietos^que combacieden 

• - ; " " : " ^ ala 
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a la hora la fucceflion con los hermanos de Seio,o S^mpronía 
íus tios,con quiejnes refpeáiiuamente los dichos íbbrinosfe 
hallaran en vn mefrno gradoj Tanto mas que el meímo texto 
infinua,quede los hermanos del difundo no auia hijo que 
concurrieíTe á la fucceííon con los tíos j pnefto que dize que 
entre folgos aquellos que fon de la linea,y entre todosellosfe 
debe diuidirygualmente el feudo, ficndo aílí que en el feudo 
regular diuiduc(qual era eílejlos hijos del hermano no fuc-
ccdenconelhermano viuo ygualmente, fiao por troncos, 
ftgunque arriba hemos dicho auer reprefentacfon en los feu
dos regularesheredicaríos para los hijos de herminoVy que 
el effeto es que no fuccedan todos ¡os de la linea común 
ygualmente por cabezas, fino por zepas. Paraquc pues he
mos dedezír lo que el texto no dize, y que dichones contrario 
a,labuena luriAprudencia^y á otros textos feudaksyintrodu-
ziendo muchos ahíurdos^Paraq^íi lo q fe dize de la prelacion 
de vna linea defpues de otra/e puede entéder fin vicio ni im-
pxopriedadalguna(y almenos muy pococonfiderabie fegun 
ej fe.ncidpy.cxeplo.própuefto)dódc e 1 c a fo p.a ffaba affi ̂  Defta 
manera^y con efta fenzillczJnterprctó efte texto Andrés 
de Ifernia , maeñro y caudillo de los feudiílas: que aqui 
lefiguen efcuadronados/egun á la letra los juntaron repetida 
y novifsimamente Franciíco Nigro Cyriaco , y Federico 
Bofsio en la co.ntroverfia Mantuana por Cario Duque de 
Niuers y Mantua 5 ^ cuya pretenfion heria principalmente 
e n e ñ e p u n d o . 

S¡enefl:etex£opuescabela¡nterpretaciondicha,fin duda 
- •• abufan 

R • Ifcrnia in d.c;i .n.j i.CyriacHs in controverfiá Mantuana iuxta editioncra Franco- ' 
íurtianam anni i(í25).á n.iS/.víque ad 4 2 f .¿^ in editionc Mantuana anni i6t%. á 
81 .vfque ad n.3 yo.Fridcricus Boffius in tádem controv.n^.víquc ad 48.qui (aUud 
lie t - es) quamplurímos litteratim reíerunt pro hac fenteatü. 
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íabufan del abfurdifsímamente Jos que con occafion de que es 
llamada vna linea primero que las otras , toman el computo 
de arriba 5 y con color que el feudo es fuccefsi©ií de fangre 
por prouidencia del primer adquirente, llaman á la linea que 
lees rnaszercana, eíío es^ á los hijos de Tic io , y al grado 
comoquiera mas cercano al tronco (quenta impradicablej y 
muchiílimas vezes incierta 3 particularmente en lós feudos 
antiqui{Iimos5quefe tienen por immemorial fin nóticiá del 
infti tuidor) queriendo que fe fucceda al primerojy no al v l t i -
movaflallo. £ftá tan debilitada de autoridades efta op i -
mon^querío ferá meneftermuchoesfuerzo para confücáría -
Contra la quaíCdefpues deRofenthaíÍ3)juntaron tantos y tan 
graves audoresCyriaco y Bbfsio enlacaufla Mantuaná re-
feiida ,que han quitado toda duda 3 h auiendofe confirmado 
la contraría con fentencía Imperial en fauor del Duque de 
Mantua contra Fernando Duque de Guaftala , que colora
ba fu pretenfion con la mayor 7-ercania al primer enveftido. 
Mueftra Cyriaco > que Baldo que fe citaba por Guaftala > fin-
tió lo contrario; Que Caíderino (promovedor alegado de 
aquella opin{on)ciene differente intelligencia: Y queMar-
thájque vkimamente renovó aquel fueño en fauor de Guafta-
la/ie aula impugnado antes acérr imamente en los libros que 
t :nia publicados fobre las fue cefs iones légale si^itxh que le ven
ció al fin o fu ambición, o ei imperio de fu dueño, que le die
ron ei pago 5 auiendo acabado in felizmente la vida >aerroja-
do en vn cala bozo. Y tenemos aqui poco que añ id i r , por
que conviene con nófotros en efio el Velafco. ^ 

Segua 

A Cyriacus in d.caufsá Mantuaná editíonis Francofurtiá n.74. vfque ad 287. Boílius 
vbií. • • 

É Velafcas i.p.pundo i ,§.2 .n.i. 



Según efto auíendofe de fucccder en el feudo por la zerca-
niaconel vhimofeudatario5 reftará la queftion en fi lafuc-
íefsion debe reguhrfe por la proximidad del grado ? o d é l a 
linea!5 Para la del grado ay textos feudalesconozidos. ^ 
Para la de la linea ay folo eftCí que tenga alguna fuerza. 
E m p e r ó fi impropriando y molificando blandamente 
aquelias palabras^n que fe dizesque deben fucceder falos y todos 
los de U linea; y quefaltando ejlos ¡ fue ce den los de la otra linea 3 en 
xal manera las encendemos con ifernia y ocros^queen la mef-
ma línea fe fucceda por grados , fegun que cada vnoenella 
fueremaszercanoaldifundo5paffandode aqui adelante,di-
remosb ien j (a ju f t ando ladec i í ! iona lca foy efpecie del tex-
ro ) que efte llamamiento de la linea fe ha de entender con fu 
grano de fal , y con fu caución conveniente 5 efto es, que en 
ral manera fuccedan los mas zercanos de aquella linea , fi 
también fon los maszercanosen grado al difundo fegun el 
cafo (repico) alli propuefto. La ley de las doze tablasdefpues 
de los fuyos llamaba á los agnados ^ pero no á todos vni-
verfalmente^fino a aquellos que fe hallaban mas proAimos 
al difundo.Son affi me!mo aqui defpues de los defeendientes 
del vltimo vaíTallo llamadas las lineasiafli es5peró c on tácita 
referua que fe fucceda por grados, fegun que el tranfverfal 
que compite/uere mas próximo al vlcimo enveftido 5 como 
bien para explicación defle texto advirt ió Gdofredo. B Porq 
fi del refto en la linea mas alta los vuicre, q preceda en grado 
al de labaja^ fe deben preferir 3 de fuerte que efta proximí-
dad de lineas^que aqui( vnicamente en el libro de los feudos^ 

A In c.i.^.Titius filios F.Si de feudo dcfiind.controv.c. i . §. Donare F . Qualiter olím 
i:'ciid:.alicn.pot.c.i.§.His vero defiexentibus F.defucceff.fratr.aliás elt tituius de Gra-
dibus íüeecflvin feudo c.i.in princ.& §. i .F. de SucceíT. feudi. 

B Odofrcdus in Summa de Yíib.feudor.Rubrica de His qui fucced.in fend. 
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pide para láfucccíEon feudal ^feajuíle á otros textos feu
dales, y al derecho común de lasíucceífiones vulgares, í j ue^ 
fin eftiraacion de las lineas Hallan al traníverfal qac es e á 
grado mas proxifno al difundo* Porque fiendo Ja Jey con-
traria{que porcafoIlamaíTelasli-neas fin atfeticion al grado) 
exorbitantey corre^orij^nofedebe tíi p u e d ^ t ó d i i z i r p o r p á -
labras ambiguas ni düdofas- Es mcn^lier vn texto y fuerce 
redondo, (diganio^lo aflij que no tenga otra falida a i inter* 
pietacion,y ^ defcwbra ton claridad la mente del legis1ad<or-
Y no ay tal texto en el mundo para los feudos regulares^me* 
nosparalosdeprimogcnitara j mucbiíEíDO meno^ para los 
regales^y en ninguna manera pára los reynos libres» 

Afl i comoquiera para lós feudos reiíringen y en t i endeá 
vltimamentc el texto feudal referido lacobo de BeJvifo ^ 
lfernia5y Gtrosmuchos que juntó el doéliffimo feudiftade 
nueftra edadHcnrico Roferathalia . A Y auiendo en eftos' 
mefmos diasy en edosmefmos té rminos fuccedidoel cafo 
en vnfeudoantiguo noble gentilicio defte eftado^í llamada. 
clfeu(tedc Carimate) y exckadofe por vna y o t r a p a i t ^ 
los Auogados mas diligentes y dodos de Italia , y difeur-
l i d o f c a t t c n t i í I i m a m e n t ^ J ^ u n d o , fe halli) en buena qüen-
ta^ue por ta fcntenciaxjue llama alpariente de la linea mar 
ba y aunque fea de grado mas remoto3 contra fef mas proxi« 
inodeJaniasaItaa ay folos i4.au(5ores^q«e Ia ban renido en 
confejos que han aferito por fus clientes o perfundoriaiáien-
tey de paflb.: Emperoquepor ]acontrarÍ23 (quees la nue t 
i r a ) la qualfin di&incion de lineas llama alpariente de gra-

Vvvv do 

A RctfcnthaLáe F;cüd.c:7.q«|7.n.í7.& litt.O.proiátusá Martha de SutceíT. Icgal.p,|. 
i.arx.2. 



do mas próximo al difundo^ fe contaban 4 8 . a u í 5 l o r c s 5 q u e dif-
putando de propofico el pun^o^a han defendido nervofa-
mence; y entre ellos ayvn confejo firmado de 15. D o l o r e s 
BoIo5efes(que también trae Roíencbal iaen c\ lugar citado } 
tan grave.dodtojybien fundado, que quita toda difíicultad. 
Porque aunque Cyriaco y Boffio en la controverfia referida' 
traen muchos por la concraria 5 .A fe debe pero advertir que 
o fon toízidos y cortados los lugares que citan > o habían» 
en el fueroefpecial de algunas provincias, que llama las l i -
neasjdonde vna vez entró la primogenirura5con reprefenta-
cion infinitaj oenlafuccellionde otros reyoos, que tienen 
coftumbre o ley feme)antc^fegun la quai fe pueden entender 
los exeraplos de Francia, í ng la t e r ra , o Efcocia^e que fe vale 
Cyriaco^o hablan de la linea derecha^donde la ley natural 
(como en la de traves ía m u a k i p a í de los rey no&dich^)s)con-
cede perpetuamente la reprefentacion r no retrocediendo ni 
divertiendofe a otra linea^mienftras aqueMa , donde vua vez, 
en t roncó el fcudojreyriOyO mayorazgo, no cita del todo eva
cuada en toda la deícendenci^ ¿ Mas efto perreneze a otras-
fucceffioneSjque no fon de feudos regirUres, de que diremos 
de fpue s. En q u a n co á los r e gu 1 a r e s, c n qu c c ft a m o^j .1 (Ti 1 o r e -
conez ió eftc Gran Senado de Milan^ Areopago de i taliajqiie 
esla Arbenasde ios-feudos (que nibieron en-eUa fus princi-
pios^ y fu sprogreífosj y fus fue ros que paílaron a leyes en los 
t í e m p o s d e FcdericoBaibaroja) y i iaenvid ia vn̂ o de los mas 
graues y d o í l o s tribunales de la Monarchia d'e V ^ M . y por 
veacurajde Europa ^ B fin cuyos elogios ( aunque efcrito& 

por 
A Cyriacüs late vbi f.iuicía c^ditíonenr Fraiícoñirt.n.472.& f r8.& fcqqi 
B E>Glaudii)us Sena-cus Mediolancníis>quoniani Pcincipura, id cit^ vetern^T Medíala— 

ni Dacum?ac Catholicorum Regum perfonam íhbcat referatque,vice íácrá cognoJP-
«e^jjeorumdem titulis- ac aoííimibus intebat íi¡ia-decreta ;popítatem ha bcat legüin. 

coa-
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poraudorcs de mucho crédito) foy parco, ik te t i ienáome U 
modeftia^porel lugar que indignamente occupó por gracia 
de V . M . entre varones tan í a b i o ^ no de otra manera que ítie-
k graznar el cuervo entre los eiines. Affi pises loTeconoxií) 
efte Senado en ía cauíTa dichn5íien4o relator deiJa ^1 Senador 
loan Baptifta B o n e ^ é n a g r á v i i r á nadie, vno de I05 mayores 

"lureConfuItesde ltaliayq examinó efte purv^o cofi h atten-
cion y n^adiirez.qaGoftubra en la adminiftracion de !<iftíciay 
fervicio de V.VJ.Y fe eítimó por ta firn^e al derecho del par ié-
te mas z.ercano contra el oías remotode mejor linea, q auicn-
do lead ; t ídkadoen te ramete aquel feuJofq en virtud decierra 
t r a nf acc ion a¡g u n os a ñ os a n ce s fe au ia di u 1 d i do e n t re lô s col-
litigantes) nololo mando execurar la fencenciafin efnbargo, 
pero negó la rcviíion al venido,erpecialmece eotreotros fün-
damentosjporq trarádofe de mero articulo de derecho e-n he* 
d i o y árbol noxorio,iabo el Senado por friuola y moratoria la 
íiippllGa3como diametraimeme contraria á todabuena ra 0̂11 
de lüft icia. En el refto ocros Jugares de los libros feudales 
que á fu fentimiento quiere eílirar Cyriaco para la prelacion^ 
de la linca * i bien advertidos no alcanzan j antes hafccnpoí: 

2 noíbtros , 
!Con(icnclaTnin;5c afliclcns Exccl^entiíIixnisGubcniatoribus^qui Proconíiiíariimpctia, 
j i-bviaciaii niodcrancur^,proviclcat in rcous pacis & bcilí pro teiiipomm ncceilitarc; 
linc aj.pollationc oog-nolcat^ derogare poííit plenis'teftantium voluntacíbus ; & íibe-
runi per.,oinnLa habeat iudicandi ex bono & sequo arbitrium a fit^uc í acroíanctus ía 
ícr'mM véfüt lacratiíümu^qui regatur ípiritu Dei.;"& in píuribus íonge ancifíct Se-

com.6-/6.u.j.6¿. coní.ioyy.n.j i.Bimius Goiií.3ó"i.n.4.GephaI.coní".5g'4.in íin.PIotüs 
dcInlíLem kir.n.i [ó'.Kaudcnide Analog.lib. i.c.3^.11.157.& coni.ij. n. 1. éc nuper 
virimpeme doctus ac mihi amiciflimus, Primarins olim apudTicinenícs,ntinc Eo-
¡nonieiiícs iJrd£:ccílor,Aiit.Mcrenda plena diííerlationc de Laudib.Scuat.Mediol.Ga-
ronus ad tit.de Senator.in Prselud.c^ii.i ícqq.& c. y.n;'ztf.& c.y.n.^ i .& pajQim. i 

A In d. c. Viiico §. His vero deficicntibus F.de lucceís. .ftatr.c.i.E. dc Feudo 
De cjuibus Cj'riác. vbi í̂  num.jjS. 
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noforros, ni nccefsica» de otra refpuefta que laqucfalede 
fufimpte lcd-ura . 

N o auicndo pues en los libros feiídales otra aud^ridad 
efíimable para í tprelaGÍon de la linea j y teniendo eíía que 
fetraeenconcrariojlaintelligenciaque fe ha d icho, com-
brobada eon canea numero de EfcTitcarescIafsicos j ferá pre-
cifso que corra la conclufion contraria de la prelaciondel 
grada en los feudos regales^y de dignidad individuos 3 en 
quanEanofe ínofbare alguna ley de los mcfmos libros5que 
p©nga ©tra fbrma de 11 amatni encos á eíía ftíccefsion. A Pero 
mi la sy > ni los Auólores^ arriba citados reconozen para la* 
prelaciondel grado diñ incion alguna entre los vnos feudos 
y 1G3 o í r o s , da?do que en quanto á la reprefentacion aun 
para la linea mefrna de defeendientesjaya la differeneia que 
feemos t o c a d o ^ ó dodrina deBartolo y otrosjqen eft^ 
de feudos Regales excluyen la repreíencaeíon^por la necef-
fidad que elinfeud>anre tiene de mejor y mas prompto íerui-
c i ó . Pero en;lod^ denvas la fiicceísion esvna mcfma^deípueS' 
que en los feudos por gracia o toleraBcia de los Emperado
res fe introduxo la fueeeísion; infinita para rodos los defeen-
d k n r e s d e í e a v e í l i d a e n qualquicr grado. Y fi Portugal es 
j feudodeCaft i lk^hal íaf fdoíeeneí los terminos^ aura de cor
rer porlasmefosas reglas^, y ferá aquí taaifri^n- acabada nuef--
tra quefíion 5 y repei¿da la falfífsinsa inftancia de la fonada 
pre lados lineal ^que prerendeB los Por tugue íes . Y tocará 
la fuccrfsionf aí Se ña r Don Philippeycomo á \rar Gn mayor en-
tre tostranfverfales mas- fercanos al vi tima Rey Dan Enr i 
que Í que acGupaba cara ellos va mcfmo grado/mque puedan 

A ItaiFcgjdam^atuuatCcphalus. eorif.-^^. nnm. 3. ParifiusxdnC y i . nunat 72 . fiej.-
íeqq,-.voílví4rGa>brrk4con-É.. 107. nu.-n.. f. <St ̂  ^ol;-i. Becianus conf.. 16, num, j . ^ 
3,8*yol. 4,.Meaach. coa£ i aum,-1.. 
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obftsrlasclaufulas^encontratriaponderadas^del teftamcnco 
de Don loan el ¡.y Don AJonfbel V . que no pudieron dero
gar de fu autoridad á los pados y formade la cnveftidura , 
aun quando fueran IcgitimosfueceíToresdel primer cnvefti-
do,quanto menosí iendo isicrufos por la repet ida i l leg i t imí-
dad del meimo Don loan L 

S E C C I O N V . 

¡¡¡ftelaley^oJe T croque imroduxB en Usmaywát^gos de CafiiUá 
U frerogatiud lineal infiniía, contrayíne- a l fuero antiguo d i 
E f f ana yepablezidó1 en la elección del'Key Tton^elayo^y fe con* 

formo con él de las Partidas, Y entre franfverfales induxé 
en faf illafmro nueuo¡contraelf rimerfentir de Jfáolina:y qm: 
defjpue s reformo, mejor conflderada lamdtena • 

COrrc la; mefma do&rina y defe¿í:ode pót(?ífecKtan>biefSí 
en cafo que Portugal fea- reynaí ibre 5 pues>Nffia el íec 

pa cei on a do e n fa u o r de Tfte re fa y fus fáccefíbr^ s pa ra^que 
los p^ífeedores defpues entre íi rampoco pueda o alterar la 
forma y orden de lo^ l l amamiéntos , como fé ha tocado en 
otra parte. Toda vía los Portuguefes perfiiliendo eii fu l i ^ 
berta é y íbberan h (jconvo los rey n os fe dse fieras por primoge* 
nirupB^no^Mamani las-leyes primogismalíes;; y eflas^quíerem 
que fem tas pTimogjeniales que eftife C^ffiil !a, o fcmelatítes i 
ellas y dónde la repTefentacion^es-pci^etua. cuambas í imas* . 
derecha y tranfverfal ^ Y aunque l a queftion fobte lo didiq^ 
u m $ m Q Q m m x f n c c ^ t í & p m m x y »] 
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la fucceffionfeudal parala l ibre , A me ha parczidotocarla 
aquij porque deííeandoconfutarles demonftrativamente en 
iadas fus máximas, fe hazc opportuniflimamenteel cranfito 
para la fuoceílion primogenial por el difcurfo hecho en la 
feudal, que comunmente quieren los Ínterpreccs5cengaa co-
:tre íi mucha íympathia , cfpecialmente quando fon de digni
dad . 

Pertenece eftaqueftioo de la prelacion de fa linea en las 
primogenimrjs á la ley40 .de T o r o , que vniverfalmence dif-
pafo<jneen la focceílion de lo? mayorazgos los hijoSí nietos, 
y defcendieD>ces del hijo mayor difundo, á quien tocara el 
mayorazgo, fi fuera viuo al tiempo de la muerte del vltimo 
poíiGedor> fe prefieran ai hijo fegundo^y á fusdefeendientes; 
y^ue ef tofe^arde no folo entre defcendientes 3 fino entre 
tranfverfales j (i en la inílicucion del mayorazgo no fe vviere 
difpneflo^en centrarjo otra cofa. E Dudan aqui comunmen
te los Interpretes en primer lugar, fi efta confiieucion induxo 
derecho nueuo en Efpaña3o Ucn confirmó el antiguo? En fc-
gundojíi es confórmel o contraria al derecho c o m ú n , al me-
«GS en la vltima parte dé la reprefentacion de craniverfales > 
Perxenc^en ambas quctfeiones^ eípecialraente la vltima, á 

nueflro 

A Frout in-pundo pluríbus firmat Molma3omñmo videndus de I . tom.' 2. diípnt. 616* 
;fcq. fci e per tot. 

B En verba, c|u2e tota íacíünt ad qua^íliouem noíham-: En lay.iccefjion del mayQraxr 
gOj am^jie d hije mayor muera en vida deUentdor del mayorazgo , o de aquel d 
quien perieneî e yfi el tal fijo w-ayor dejare fij*} 9 meiWy o defcendiente lezitimoi 

' -eñas tales 'défcenáicntcsdcl jijo mayor por fu orden pr'sji'sren al hijo fecundo del 
•dicho tenedor ,19 de<d quü-aquimel dicho mayorazgo pertenvj^a . -¿o -qual no folo 
mandamos que fe guarde y platique en UjHccjjiou del mayorazgo a. los defeendien-
tes J pero 'aun en la fucceffipn de los mayo ••a ĝos dios hanjytrjaies} de manera que 
fiemfre £l.hijo3y fus defcendiemes legitimos , por fu orden reprejenteu la perfona de 
fus paires 3 aunquefus padres no ayanfuccedtdo en los dichos mayorazgos 3 faluo ¡i 
otra cofa efluviere difpuefia por el que primeramente conjiiíuyo y ordeno el- mayo-
ra^gosque en tal eajo mandam&s queJe guarde la voluntad del que lo inflituyó* 

http://ley40.de
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nueftrocafo. Porqueí iPorrugaf (fobre la füppofrcion que 
fea libre ) fe dcfmembró de Efpaña , quaado fexoncedia 
en doce a Therefa^yá la poí ler idadde Thereia j y esmiembra 
de Efpaña, pareze que fe concedería tacíca 0 expreírarnente 
con aqael losmefmosl laníamientos , que vníverfalniente te
nían aquellos reynos d^íde Pelayo. T fi en ellos era deíde 
cnconzes perpetua la reprcfemacioii en Eodas las lineas 5 vna 
en poft de otra, fin actencion al mejorgradoyioade ella fueífe 
ipcjor j nunca pareze qae pudafer buena la eauíladel Señor 
Don Pbilippej precedido por la l inea de Don DtMrce varón«. 
Yfueflejó no, fuerode la fucceffioa Real de EfpaSa , íi cfta 
reprefencacion inSaica fe conforma comoquiera con el derc* 
cbo comunj cendra en el aífentado Portugal ei fuyo. 

Dirputocí tas queftionies lie aa menee ei gran lure-Canfulcop. 
Luis de MoUna,caudillo yraacftrade \os ínccrpre.íes en. las 
materias primogenialeSjOrador y Auogado por eÜSeñor Don 
Philippe en eíta conErovcrfia j íobre que cfcribioivna dod:íf-
fima akgaeionrdivirtieadofe algo de Us doctrinas quepr i« 
mero aula publicado enel libro ^ / ? * ^ ^ ^ > o bien d a n d o i ^ 
la explicación y rrrodíScacionjCón que fm prejuicio'deía luf-
tic i a del Seáor Do Plielíppe podían p a í l ^ Y a.íE£e cecbnoze: 
de las addi€Íoaes3que hizo al aiefmo libroiantes qiie roinaíFe 
la plañía por el Señor Don Pbe lippcyni íbñaffe fu'preccnfion 
que avia ya epud^dode parezer, Porque e® lo&primerós eí^ 
cr i tos fun d b* la rg^me a te^q u e 1 ai re fe nda, >fey die Toro e ra con-
forme al fuero mu-ftici'paj anti-gju^ d^.Efpana-deídefa-crca--
cionde Don PelayOjja) derecho c ó m M de ios mayorazgos^ 
y en conlequeocia al de los reynos | ^ Mas en lo^ fegundos 
l imitó aquella reprefentadon infinita ^ la Enea del primo-
genk%ettocs>a la de aquel que defpues del poffeedor á e t 

A Molina de Mnogcn. lib. 3 . c, <f, fere per tot. 
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reyno o mayor3zgo,occup6 alguna vez el primer lugar de 
primogemcura: bienque en la primera obra (aunque con aí-
gun ^iedo^y como enere diences) auia indicado efta d o d r í -
í ia .-ANoíeiá puesacreFimiento miodifeordarde Molinacon 
Molina 5 y conformarme con fus vkimos di^amenes y cujr-
dadois{que íüelen fer los mejores) B no dudando, que á poder 
decentememe retracarfe en todo de lo que primero auiaef-
critOj lo vuiera hecho con docilidad ingenuajá no reconozer 
que podiaaíí i defacreditar la pretenfion de fu Rey,o la fuya, 
mudando de op in ión fegun los tiempos y í o s c a í o s . AÍfi 
quereconoziendoy conftitandoaqui lOvS fundamentos defü 
primera opinionj podemos penfar que juntamente fatisfazc»' 
mos á otros, que ames y deípues de Molina han tenido por 
abfolu ta efl:a rep re fe n t ac i o n pe r pet ua de 1 as l i n ea s. 

Audazmente dezimos3átz\z SantCcronyiDO ¡fero dezjmds le 
queesyerdúd* c Con ella peleamos, no con la autoridad, ni 
conlosexemplos. Dezimos pues audazmente^quelareferi
da ley de Toro no folo en la fegunda, mas en la primera parte 
es contraria al derecho antiguo municipal de JBfpaña, eíla-
blezido en la creación de Pelayo j Y que en la fegunda parte 
fobre la reprefehtaeion de tranfverfales induxo en Efpaña 
derecho nueuo j que hafta aquellos tiempos no tenia para 
cfta reprefentacion ley efpecial. N o es üienefter traer de 
muy lejos los fundameMos deftas propoficiones, G remem* 
bramos aqui lo que conaud-oridad del mefmo Molina efern 
bimosen la fegunda pafte,fobre la ley Gooa,que fe halla en 
los códices antiguos de la hiftoria del Obifpo Don Lucas de 

del 
A Snpervacuusieffetfu^mm labor ̂  iiiquit alicubi Scneca } fi non liccret meliora inve-' 

ñireprateritis. 
% lAñéaff-er dicimus, fed quodrerum^ñ dicimus m huá^dícv yiiy i^i , 
C Moiinajd,lib.5.c.^.n.j5.&j4, > . P 



del Rey preccdiefle alhijo del Principe p r imogén i to , ícgun 
que fetronfirmócon laacclamacion de Don Sancboel Brabo 
contra Don Alonfo de la Zerda fu fobrino^approbada vniver-
ía lmente por íosEf tadosde l reyno, y ( l o que es iBas)noim
pugnada porefte defetOjfino vnicamence por la cxhereda-
cion,en el raasonamienroy manifiefto de fu luft ici^que con
t r a í a elección de Don Sancho hizo Don loan el L a nimando 
á fus fubdicos cen la fuya contra las armas d d Duque de 
Alencaftre- Vino la ley de Partida^ A ^ u c d i r p u í o en la lH 
« c a reda de los defeendiences del Rey lo concrariojy comeíi-
.zo á cencr faena de lcy>y fe publicocn EípaSa 2oo-.año,s deí-
pues que Portugal fe auia d^efenembrado de la Corona* Quie-
ifcMolínajque las palabrasdcllafean tan gencTales3queco,m^ 
prehendan cambíenla linea detraves^paraque en ella aya re-
prefentacioii iafinita* B Pero íi fe advitreen y conftruyefi 
con ci!ydado,no parece poíriblejquepuedan fer mas expreffas 
para la exclufion de coda fuerte de reprefentacion en efta 
linea- Porque auiendo dkhojque los Sabios antiguos pufie-
.ron el reyno en la linea derecha, paraque fuccedieffe el hijo 
o hija del Rey, y aun mandaron que fi el hio del Rey murief-
feantesde fu padre^y dejafle hijo o hija íegiritíios ^ aquel o 
aquella heredaffen e! reynojadmittiendo aqui â reprefeora-
cion 5 a^ñade affi: Tervjtíodos eftos 'falltzteffcn' dehe heredar el reym 
¿Lmas propifpjuo pariente que o yitjje feiendv home para ello . 
De las quales paiabias^eltandoya la concroverfiacomún ( no 
ignorada en aquellos tiempos) de fi fucceden en ci reyno los 
^anfverfalesporzercaniadegiadojO linea ? por reprefenta-

X x x x cion, 

A 1. ~x. tit. i j-, p. i , 
£ Molina d. c. n. 4. & fcqq. 

NictUs P t m m i e ^ de Cajlrv • 



cionvo fin ella í n a s é , como aya en el mundo hombre , que 
del las- colija , que llaman al pariente de linea mas zer-
carsa , o bien de la mefma linea , que en grado ef-
tá mas remoro del vltiimo Rey , excluyendo al de linea 
mas aira, o bien de la nTefma , pero que en grado fe acerca 
mas al vi timo Rey , y afli es fu mas propinquo pariente f 
Quien puede dcziryque fi en Portugal vuiera por cafo vna ley 
validaifemejanre á eftajpara la fucceffion Real,, debia en vir
tud del la fuceedér Ranucio^nferioren vn grado á Doña Ca-
tharina fu riayrefpeto de Don Enrique ? ni es otra la infiancia 
de los Porrugueres, anfiados en applicar á la fucceffion Real, 
y á íu Doña Gatharina el remedio d^ la reprefenracíon luf t i -
nianea, para que medknce ella por ficción y miniííerió de la 
ley fe ftipponga mas z.ereanaen graco i Don Enrique , que 
los otros concui ren íes . MoIinaJy Antonio Gómez, llaman 
proteruos a los AüogadoSjque harén contraria la ley de Par
tida á la de T o r o . A N o hallo fundamento para tan agriai 
cenfurajni le halló el gran Gregorio L ó p e z : B y la verdad fe" 
deja facilmenxe conozer con pocos circunloquios 

S E C C I O N V I . 
Q^e la ̂ relación infinita de lineas 3 que entre tranfverjales induxo la' 

ley de Toro fue derecho nueuo de Efjpaña¿ontrano al común .. 
Que fe engaño/J ejiihoco. Molina en e(laqueJiion3 confundien-
do tos términos % T que Co^arruhias\a quien dixo que feguia)^ 
fe le oj;pone díametraímente^ entendido en otra manera. 

| O5 da pequeño motiuo efte texto de la Partida ( eaten^ 
dido aí&como fuena j para la refolucion de la fegunda^ 

queftion 

A Molina vbif. Ant.Gbmcrin cí.I.40.num.^.' 
Bi Gregorius in dJ.z.ycrbo /«^í q.vlt.'& verbo> feyendo home para ell$ 9t 

& Í H I3.verbo ningún p a r i e n t e - d e - ^ 13. p.(í.& advcrtit^Agiürrein 
Agolog.p.^uumii; fe. [ 
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queftion contra Mol ina , en que cambien debimos, y con los 
iiiefmos.argumentos, deduzidos de la ra^on formal y natura-
leza del reyno ; que pidieado al mas hábil pa^a fu defenfa y 
gobierncexcluye ( regularmeflte hablando) coda fuerte 
reprefentacion, o ya fea la infinita por lineas,© ya la finita y 
limitada hafta los hijos de hermano 5 queesla luftinianca . 
E l derecho común de los reynes ( que es el nacural ) lo difpo-
neaffi: YelderechociuiUqae h a b i ó d e las fucceflíones i q -
teftatij no conozib tal fucceílionilineal porla prerogaciua de 
la linea entre collateraler, y perpetuamente llama si mas 
próximo en grado ; Si algún texto de la lurif-priidencia Ro
mana habló ¿elosifideicommifosgenti l icios (que tienen al
guna fimilirud con las prímogenittiras5y ellas con los reynos, 
deícendiendo de vn í imi l i otro fimiljperó de muchas diffiani-
litudesynada conoz iómenos , que laprelacion de lineas en* 
tre tranfverfales, A y vniverfalmence la reprefenracion í u P 
tinianea j p o ñ e r i o r e n muchos%lo^ 5 y noie haze poco , íi 
de ípucsdcfa t igadí í l ima <:ontroverfia de los Interpretes, íc 
.admitte e n d l o s y en las otras íucceííiones de íangre la re-
prefencacion enere defeendientes del vlcimo pofle^dor ^ B Y 
fi para la linea de través fe quiere induzir algún texto, fe pue
de defviar con menos quevn foplo: ^ de fuerce que comd 

i quiera 
A Vt funt textus in l.Cumítalegatur §.In fideicommifíb I. Peto §.Fratre ü . de Lcgat.. 
. ij. I. Si cognatis D.de Reb.dub.De quorum interpretatione in hanc fentcntiam plu« 

ra Coyarrub.Praá:icar.c.38.num..i .yíqueadnum.ó'.Robles'de Repraíent-lib. i.c.^. 
num.2.& lib.^.€.7.mim.i4.& íeqq. 

,B Sunt emm ex adverfo textus in n Tutela §. Si dúo D.de Legít.tut.l.Si libertus praíte-
rito §. 1 .D.de Bon-liber. prout eorum iurium aud:oritate negari repr^fentationcm in 
omni fucceífíone^qua: iur.e íanguinis defertur, aiunt reiati á Molina d.c.d. num. 40« 
Robles de Rcprsef.lib.:j.c.i.2.&: 5. 

C Talis cft textus,inl. Cum auusD*de Cond.& dem.de cuius in iiunc feníüm expla-
natione{quam tamen praviderunt Tiraq.de Primog.q.40.n. »Covarr.d.c.^ 8. n. 11.) 
nimium libiplaudit Gomeziusin d.l.4o.Tauri mi. d^. ex qua nHiil aliud .evincasí 
tyxiva non venire calum fideicommiíli ex coniedurápietatis^vbi gravatus liber* 

Tul-
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quiera que para los reynos miremos al derecho común ^ affir-
mamosen el la prelaciosi del grado, fea mas/) menos baja Ja 
linea • Quien hufea otro genero de prelaeion para los rey-
nos, menefter ha moftrar el fundamento. La íucceffion pri* 
mogenialesinveneio nueua del derecho pofitiuo^diíiin^a de 
ia fucceffion Realjqesdel derecho d^nacuraleza, como con 
autoridad del mefmo Velafco hemosmoí i rado en otra par-
te- á N i regularmente hablando^de la fucceffion primoge-
nial reglas á les reynos y que no pueden los pies á la cabezas 
Los rey nos íiá las primogenkuras^ que fon como vna fimili-
tudde la fucceffion Rea!> y la reconocen como áfu cabeza^ 
fegun dize el roefm© Molina en mil i parces. B Meoeter cs> 
pues^ que quien nos llama al derecho común para t ftapro 
laeion , nos mueftre en el derecho común cí fundafnento. 
Molina k pone principalmente en los textos feudales arriba 
referidos. Perfe ni bien explicados hazen^ po^ la prelaeioa^ 
lineal^ niquando admittieran la inserprecacion x que vjuiere 
Mol ina , indiixeran confequencia alguna neceílaria para los 
reynos ¿cuyafueceffion,aÁi po i fe i del dsetechade las gentesj, 
como por íer anterior f aun es c í r e y n o d« Poríugal ) á 1^ 
publ icación de las leyes feudales, esdif t ináf i^ de la que 
fe guarda t n- los fe udos^como en otra paree advir t ió efta deíft * 
mejan^aelmefmaMolina^ y arriba fe ha notado algunas ve-
zes,y conSeian en el pun^o efe la fucc.eflion lineal los mef-
mos Portuguefes - ^ N o puede pues hazerfeillacion cteef-
pecie á efpceie tetaln^nce feparada y diftin&a -

Soc-
••fuícepcrit. Porro ex tot'atK-hfe:pr«íuMpéíui&lifeiBrÍ8-aiífíepeRS prfinogenito CJK 
cludatfccundogcnkum^miaximé veroxüm res éft iníer collaterales interfe ie? de hoC 
nec vna quidem íyllaba m illo ioco^aut íinúlibus^iii cif cu«iferuntuí « 

A Nos^pakc.i.íeót.f.propcfijTv 
B Et-nos quoepe liipcrius d.p.z-.c.4.fc(3:̂ rf 
C Molina de Priineg.lib.L.e.jv 
X> SoiiC>iii>.uc.io.nuni^KH-
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Suelen los Interpretes llamar derecho natura} al que naie 
de la naturaleza intrinfeca de las mefmas cofas - A Y en eflre 
fentidofi la naturaleza dej reynojcomo pnaiogenitura^dixef-
fe prelacion de lineas, pudiera paffar la opinión de Mol ina , 
comodeduz-idade la definición y fubftancia idént ica de la 
oiefcna primogenitura. Y efte es el íegundo argumento de 
Molina • Porque diie3 que donde quiera que es llamado el 
pr imogéni to Je entiende que fegun la naturaleza deftavoz, 
Ion por el mefmo cafo llamados el hijo mayorjy todos los qac 
del defeienden por fu orden de lineas^y deípues de confumi* 
da efta en todas fus fiBrias^ramoSjO coroneles,enton£es la del 
hijo fegundo con toda fu defeendeneia por el niefmo orden j.)r 
deípues el terciogeaito, y los que áfli fe figtten. Paraloqual 
trabe vna infinidad de aurores . Pero fe en«aíía cambie» 
aqui mucho M o l i n a . Y le puede conocer faeilmetue el en
gaño coa pocos testos, y bafta k pura latinidad paracon-
venzerle • Porque la primogenitura én íu análogo y primer 
fignificado^no folo no dizeefta ordinaeion de lineas,, fino la 
contrar ía de grados ^en coRfeíTiofi del mefmo Molina > y con 
clexemplo mefmo de la reprefencacion de defeendientes , 
quando el pr imogéni to del Rey dejando hijos y hermano íe-
cundogenko,muere en vida de fu padre * Porque reeonozc 
Molina^que el fecundcgenicoíe hazepor el mefmo cafo p r i 
mogéni to 5 como primero engendrado y nazido^ que el nieto 
delRey, menor en edad fufobrino % porque primogenieo { ( i 
no queremos engañar los fentidos)no es otro que el primer 
i j az idoyengend íad©, B Yaffien elpun^odelaconcrovec-

fia 
A Molina de I . & I.trai&r.dilp.^Azorras Inftít,m(jr. i .p.IiBv^;c.r.q;¿.De qua re na .̂ 

fldn íemelin Milite Monacho. 
B i Efl in j3uxi¿:a4ifíerUis tmus cyú i vulgo ailegatur in c loíeph de V^S» 
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fia le explican muchifsimos luriftas: A que folodiflíentem 
enfi puede llamarfe pr imogéni to el hijo varón mayor,que 
tiene hermana mayor que le preceda i diíEcultad de tan poca 
montajcomo la que contra la intada j^ngeJícal pureza de la 
Sacratiflima Virgen N.S. quifo íacar la infaaie agudeza de 
Helvidio hereje, porque en el cexto faníSofe dize^que embol-
vio en paños á fu hi joprimogeni to . 1 Porque como aqui es 
pr imogéni to aquel que no tiene otro antes de fi , aunque no 
leí iga deípues otrO j G afli es también proprií l imo y verda
dero p r imogén i to , el que entre varones no tiene otro que le 
preceda, refpeto de los qualesfeinllicuye la primogenicura, 
comoquiera que le precedan hembras: porque efta voz fe ha 
dc in t e rp re t a r í egun elanimodel proferente^y coftumbre de 
Ja provincia 5 como delpues veremos. Luego eJ fer primera, 
o fegunda la l inea, no cauffa el derecho de riguroía primoge-
n i tu ra en los defeendicntes j fino la mayoria de la «dad ( que 
es la piimogcniturs) entre los de vn fexo, como mas hábiles 
para el manejo y el gobierno; porque como en el rey no ^ aííi 
jcnlas primogeniruras/e tiene a t t enc ioná preferir el mayor 
al menor^y el varón ala hembra, porque fe fupponeque ten
drán mas prouidencía , affi en el porte de fus perfonas para el 
luílre de las familias, como en la confervacion de los bienes 
primogeniales^y en el amor paternal de educar y alimentar 

á l o s 

A VtlateTiraquellusxíe Pnmog.q.i.n.<j.& fcqq. inquicns primogenitum á maíorí 
jdifFcrrefolo nomine; nam virumque referri ad éetatcm.AdítipiiIanmrpoft antiquos 
Valenzuela coní'23^.5)7. &-^8. rcíati á £ obles de Rcpraef.lib. Z; c.5 o.nu.2.& n. 2f.& 
nobiícumícntiens Velaícus i.p.pLmdo i.§.i.n.p.& 10. 

B Lucx C.2.V.7. & Matíhasi c.i.v.2f. 
£ Vt ait S.Hieronym. Advcrfus Helvidiunij & in Commentar.fupcrMátthíBlim c.i.ác 

4. tranfcriptusind.c.Iofcpíi.Videndus Maldonatus ad (ic.i.Matthaei, 
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á loshermanos menoresjque le deben reconocer por padre .A 
Y f i affi entre deícendiences5menospara los tranfverfalesen-
tre fi. La rcprefcncacion es ficción del derecho, mayormen
te entre c ranfver fa ies jy rnuchoínasquandaes por codas las 
lineas infinita r ^ ^ ^ a ^ » la llama para e í t ee í f e^o la ley 
de T o r o : N o llamafíiiento cacito,induz,ido por la prefumpta 
voluntad del infticuidor , como quiere Molina , anteviendo 
queefte fignificado e soppue í ío a fu opinión . Y quandole 
tenemos natural > es abfurdo traer la definición del finjidQ y 
mctaphorka . 

Cierra fus probanzas Molina con vna concíuííon comurr-
mentereciuidade los interpretes 5 cuyo primer auétor fue 
Corneo yque en la fucceffion primogenialfehan deob íe rva r 
por orden citas quatro cciss 3 U lmeaselgrado3elfexo 3 la edad*. 
Haze affumperón cfta probanza lo meímo que fo duda y ít^* 
niega. Pcró qua! ejla fea , B fe debe en tender en la fuccef-
fion primogeniai feudal fegun la fentencia arriba reprobada 
de algunos fcudiftaSí que fácilmente fe dejaron engañar de l 
rexto feudal arribaexplieado^o bien en lal ine derechajdon-
de(como en Eípaña deípucs de la ley de Partida * y en otroy 
muchos reynos ) eítuviere r.eeiuido que los defeendientes-
tengan perpttUrTreprefentacion 3 fegun que muchos de los 
mefmos aurores c t ó 
linea recía^porqu^ en otra manera implica efta propoíicioni 
^laeomunjqueentre^anfoerfalesife zercania 

del 
A Ocho Frifingenfis l i to 

7iibHs Gallia proyincijs:feruatur,Yemanfa 
maribtesjeufa¿mims3patem£-here^ 
addominumrefpicientibus\-

i ; N a m & e a i n . a ^ 
cusin^auffaiMantuanainamHi^&^q. 



del grado; A o finalmente fe ha de entender en los mayo* 
razgos de Efpaña 9 donde defpuesde la ley de la Partida 
creyeron muchos que indif t inótamenteentre defcendientes 
y traníveifales debia correr h reprefentacion lineal infinita, 
acredkadacon tan gran autor idad, como la de Azon % padre 
dé l a lürifprüdencia nouiílimasy comoef táen la lapida de íu 
í t quieto t u r n e n de los Jure Cmfu lm , B que affi en efta, como 
en las demás leyes de Partida tubo éntre los Compiladores 
Ja principal parte* Aíli muchos de los antiguoSjque defpues 
eferibferon, exemplifican y efpecifican efte axioma en el fue
ro de Efpañaídonde dizen que las prim<5genituras íe defieren 
con efte orden de lineas, c Per donde entre los modernos 
el otro Molina Theologo (fío infer ior en juicio y erudición 
allurifta) con otros audoresgraues mantiene que la ley de 
Toro3almenos en lavkima partCjescorredoria del derecho 
comiin y del antiguo dé la mefma Caftilla, moftrando que ay 
otras muchas de aquellas Cortes, que declararon jfino refor
maron el antiguo,y induxeron derechonueuo* D 

Vl t ra deftas autoridades y razóneseme confirma en efta 
fentenciá 

h Atque ita fentlt Rofentli.locís allcgatiŝ t̂quc ipfe Molina ita praríenícrat c.4. n. 14. 
vt monftí abimus c.ícq.íbéc. 

£ H^nc eivim iiabct iním ^A^oni l u -
yiJ~Confu¿toruml<lumini 1 reírrente Fernando Fichardo in vkis recentium lurc-
Confuitorum pag.iiS.Molma lib.^.dc Primog.c.y.n.f. 

C Atquc itá intelligunt laudati á Covarrubia d.c.5 S.nu.y.verf.Sccundo ex cadem Re
gia aeciíione.Hugo Celíus conf.^^.n.ií.Sd conf.45>.n.i6'.& 17. Pctrus Guddclimis de 
lurc teuior-p.^.c.i^n.ii.Aíuarado de Conieét.incntc dcfun(5tilib.i.c.5. n. 45'. 

X) Molina <kIuft.diíp.(5'27.num.4.6¿íeqqda£ÍÍÍ3mé,omnin^ videndüs^ quoniam rem 
totam,& rationes ajtcrius Molina expendit ad partes. lo.Guderez lib.j.praítq.ó/. 
jnuni.28. Robles de Repr l̂cnx.lib.2.0.25?. n u m . 3 f e q . q u i licét decíaraffe Tauri-
aiam legem cenfeat iusj^iiquumjquod in Hifpania antea ^btinucrat, arbitretur ; at 
©ranino ius nouúiam inde conílituij-qHod infinita imp»rtetlinearü repraícatatione 
Ínter tranfvreríales,putatj& calumniari hos qui hanc legem íecus intelligun^aliundc 
KiaríifeftaEn>& habet plures pro hac ícntentia ibid.iiurn.2(r.NaiTi alioquin Taurinas 
leges declinalic non femd á iure commiiai,prout clare monítrant lex 17.12. & 44. 



"pKmoGjíriyj: D E L G R ^ D O Y D E I A ungj:. C .VU.SE.VI . ^ 2 y 
fentenciacl gran Covar rub ías , A á quien el mefmo Molina 
lure-Coníul tocica por xephe y caudillo de fu opinión 3 como 
que diftinóla y aflíertiuamente aya d i c f^que era aquella ley 
conforme á la común . Y n o e s a í l i . Porquefi fe leeaccenta-
mentecne l l i iga rc icadojc f tá tan lejos de dezirlo con clari
dad , que ni puede con obfcuridad facarfe dei efta fentcncia. 
En primer lugar afliencajque los fideicommiíTos gentilicios, 
que conoció la lurif-prudencia Romana, eran tan d i ñ i n d o s 
de los modernos de nueftraedad , que fe fuccedia en ellos 
al inftituidor , no al inf t i tuido. En fegundo3que no auiaL* 
en ellos lugar la reprefentacion aun entre defeendientes, 
ícenos la luftinianea , y muchiflimo menos la infinita-, 
de lineas , examinando de paífo la controvertida dif-
í incion entre feudos hereditarios o paccionados , de que 
arriba hizimos mención * En terzero, queriendo entrar 
á la explicación de la ley 40. de T o r o , dize que la natu
raleza del mayorazgo lleba que la linea del p r i m o g é n i t o , 
donde vna vez en t ró la primogenitura3 fe evacué de todo 
pun^o y eftingua primen^que la fucceffion baya á otra linea. 
Y fieipdo efta propoficion general^que pudiera pertenecer á 
los trániverfales que reconozen vna liaea común mas baja , 
quien le leyere pero con advertencia , conozerá que habló 
folo déla linea de defeendientes del vltimo Rey , o tenedor 
delmayorazgo,enque ponecodoslosexemplos . N i pudo 
fentir otra cofa: porque en otró lugar de las varias, B para 
donde defde efte capitulo fe cita muchas vetes, explica muy 
de propofito,qual fea la naturaleza de laprimogenitura, y la 

Y y y y propric-

A Covarrub.Praélicc.^S. 
B Idemlib.^.V-ar.c.f. 

¿Don 'HkoUs Ftrnandez^ de Cafiro > 
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propriedad del nombre de p r imogén i to . Y conviniendo alli 
en el fignificado que arriba deziamos, dizc empero que fe de
be obliquar^e impropriarfegun el fuero, v io , y éftiío de las 
provincias, donde fe pronuncia ; y que eíía ferá entonces 
íu propria íígníficacion , y a/Ti pronunciada en Efpaña in* 
cluirá preiacíon infinitare induzirá deípues de las leyes de 
Partida y Toro prelacion perpetua entre defeendientes y 
tranfverfalesde la linca del if iñítuidor. En quarcolugar5tra•' 
tandodela primeia parte de la ley de Toro^que pertenece á 
eña prelacion entre defeendientes del vltinio Rey o poíTce-
dor del mayorazgo j rcconoze que no ay derecho comuii que 
la decida j bien que inclina a la opinión, que llama mas co-
mun^de los que en la connover í ia de "Patruo <& ̂ Refute pre
fieren en efta linea al nieto, remittieodofe á lo que fobre 
e l l a d i f p u t ó y junto Andrés Tiraqueilo 3 y que con efta op i 
nión fe conformo la ley de Partida . En quinto, llegando á 
la vltima parte de la de TDro,( donde es nueftra queftion) 
dize que vna explicación y cafo fuyo. puede fer , quando va 
mayorazgafundado por vn afcendente común [/i faltando la 
linea del hiio primogenico $ vino á otro 3 que en refpeto fuyo 
era traníVerfal j Y efte tranfverfal ya pr imogéni to , murió de-
jan Jo v' t;o va heroiariOter^iogenito, y a vn fobíino hijo del 
hermano ¿egundogeníto^ya d i fundo. Aqu i dize,aurá lugar 
la repr^íencacion deíla !ey fuera de toda duda, ficíidx) vnosy 
caos defeendientes del infl-ituidor j y t:0cará: la primogeni-
c i m a l íobr ino . Pone el fegundocafo en el mayorazgo infti-
tuido poi algún traníVerfal,c]uandoquiera que el vkimo pof-
íee^or aojare hermano rerfiogenito j y hijo de hermano íe-
gundogenito: el qual dize que debe p r e c e d e r á fatiofegua 
ia naturaleza de los mayorazgos de E í p t ó ^ . Pero aííirman-

- •. dofe 



dofe poco en efta refo!uc¡onarebaclue de nueuo fobrc ella 3 y 
examina lá opinión d^Anconio deButrio y de otros antiguos, 
cj en primogeniturasrranfverfaies no íolo no concedieron la 
reprefeíuacion por lineas infinitas , peró en e! cafo dicho 
excluyeron al fobr íno. Y cree que en términos de lareprc-
femacion luftinianea^iuiendofe de tomar el orden de fuccc-
der de la z-ercania con el vlcimo poí íeedor , debe el fobrinofy 
noocrocracfverfaí infcrior)excluir ai tio fegun doóirina de 
Tiraquel lo . Masinfiftiendoocra vex en la vltima parce de 
la ley de Toro 5 dí te que no fe puede dudar, que fuccede el 
fobrino^y los que del viener^eftando que efta ley llama infi
nitamente las lineas^contra lo que el derecho antiguo auia 
difpueftoen íasfucceíí iones. Conque concluye affi \ Luego 
la ley Regia^ que es la de Partida) y U de los Jfádjoraz.gos(que 
es la de Toro ) no figue Us reglas ordinariasi que por derecho 
común ejlan conftitmdas fohre la reprefemacion para las heren
cias intejlati3 o para losfídeicommijjos . A Preguncopues Otra 
vez: á Mol ina , donde eftáefte derecho c o m ú n , que quifode-
duzir de )a fentencia de Covarrubias, para conformarle á la 
ley de Toro ? Porque leydo y repetido muchas vezes , hallo 
que fe conten tó con ampliar ia ley de Toro á las pr i mogeni-
turas tráfverfalesjparaqueen ¿lias valiefle la reprefentacion 
perpetua^ffeverando comoquiera que efta perpetuidad en
tre cranfverfales contravino al derecho común antiguo , no 
folodela media iuri í-prudencia, fino al de l uñ in i ano j con 
que nada tiene común Portugal. 

Equivocófe efte varón do(fíiffimo {f i affi fe puede conjetu
rar ) con la queftion ^que en el mefmo lugar tocó en los te> 

^ minos 
A d.c.3 S.num. 10. verf. Sed & vbiprimus, ibi; Mrgo Regia Icx, atque item lexprímo-

geniormn fion jequitur regidas ordinarias, qua mrc hoSirhdm conHitutcc funtde re-
pwfentatime ad fmcejjionem ; qm defertur ah intefiaio3vel iure jidekommijji. 
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minos de la ley de Toro el mefmo Covarrubias, h fi íos fidef-» 
conimiflbsgentilicios,y primogenicuras eñablezida aquella 
ley han de gozar det beneficio de la reprefentacion otros,quc 
los fobrinos hijos de hermano o hermana ? porque fegun ef 
derecho comunsentre los que tienen que en las fuccefliones 
de fangré (quales fon fideicommifíbs y primogenicuras ) fe 
admitceia reprefentacion, ay muchos que entre tranfverfu-
k s no la eftienden vltra del fobrino 5 y fiendo la fcy de Toro 
correéloria del derecho comur^ y las palabras al parezer no 
muy expreíías para la exrenfion infinita á todas laslineasi no 
pareze que alcanzaba a los otros defeendientes , fegun que 
muchos de los Do lo res Caíiel lanos, recojiendo íos funda
mentos de los interpretes antiguos d : l derecho comun^han 
íencidojbienque reprobados por la mas fanaefcuela. B Mo
lina c r e y ó , que como en la herencia inteílati , afsi en eftotras 
fuccefsiones tenia lugar el ediólo fucceflorio 5 que primero 
llama á los defeendientes, luego á los tranfvcrfales por fu 
o r d e n ^ aunque aqui fin limitación de grado)y que confe-
quentemente tenialugarla reprefentacion5c6formandofe la 
voluntad del hombre con la de la ley fin diftincion alguna, y 
íin eftrechar lafuccefsion primogenial hafta folo el quarto 
grado de tranfverfales ^ como Triboniano (venal á la ambi
c ión de los litigantes) quifo introduzir por la novella de luf-
t in iano ,0 que ha defeftimado el derecho común de las gen-
res. Eneftefcntido pudodezirf i^qüé la ley de Toro (que 
para la linea de través admittio el edióto fuccefftnio para to
dos los parientes del difunílo^por remotos que fean^como 

defeiendan 
.A Covarr.d.c.^S.num.íT. 

Vidcndus de qu^ftione Robles plurcs cumulans Iib.2.c.2í?.n.i2.& feqc|. 
C Noüella i vbi Cuiac.Harmcnop.Ub. i.prompt. tit. i . §, 10, & quasplura Cañilío 

iib.i.controy.Cv2zrmuíi.47.Kobics vbi f. n.8.5c i . fc^. 
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defciendandelprimerinftituido) íe conformo con e! dere
cho comun^y en quanto permitció la reprefentacion al íbbri-
no. Masen quanto hizo la ley efta reprefentacion perpetua 

t a : porque en los fideicommiífos gentilicios figuióotro or
den ^y no conoc ió las primogenituras. Y n o fintio Covarru-
bias otra cofa^ni los audores.que porvna y otra parte cita 
Robles en cftacontroverfia. A Yfibienfeponderaf leMoli-
na;no diífcntirá defta expl icac ión . 

S E C C I O N v i r . 

Que reconoziendo Jtáoltnd fu equivoco sreñrm)ioen los fecundos 
ejcrttos la prerogatiya Une al infinita en la linea del primo* 
genito 3(reBa , o ohliqua'jque tubo el primer lugar imme~ 
diato de la fue cefs ion ^ prefiniendo que efa mefma prela* 
cion no tiene fundamento folido . Que lo fintteron api los 
^Auogados del Infante Don Fernando Rey de ^Aragon^ el 
gloriofo Sant-Uícente Ferrer en la fentencia que pronun* 
cío en fu fauor . 

COno2.i6 bi¿n Molina el yerro,o equivoco de fu prime
ra opinio^quandodefpues tubo ante los ojos el cafo 
del SenorDonPhil ippe, y la reformó en ía manera 

que pudo j dando tal moderación á aquella generalidad de 
doctrinas, que fin contrariedad formal fe puedan reduc i rá 
fu Angular efpecie • N o me ha (ido pofsible defpues de exac-

tiííimas 
A Robles d.c.2p.exn.ii. 
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tifsimas diligencias defcubrircn alguna de las librerías de 
los Principes y Auogados de Italia la alegación ^ queefte 

•dodifsimo varón efcribio por el derecho de aquel luííifsimo 
^lonarcha. Empero por el girón della ¿ que infirió en fus 
conrrouerfias Geronymo Zeuallos, A y por las dodrinas 
que vniuerfalmente juega de fu autor idad , fe haze fácil 
conjetura,del vkimo dictamen que tubo en efta queftion . 
Porq reftrinjio masclaranié te aquella represétacion infinita 
(de que fe habla en la primera y íegunda parte de la ley de 
Toro)entredefcendientes al hijo pr imogéni to del R e y , ó 
poííeedordel mayorazgo, y fu defcendencia por línea rec^a ^ 
y en r re t t a í i fve r í a l e sa lpa r i en te^ucen vida del tenedor del 
reyno o mayorazgo occupb el primer orden de primogeni-
tur^ 5 queriendo que en vno y otro fean la primogenitura y 
efta primera orden ciertas Í indubitables ^ fixas, fin que en
tre el pofleedo^y entre el tal p r imogén i to , o pariente próxi
mo,fe interpufieíTe otro de mejor derecho, que interpolare 
efta proximidad de efperanzas • Y infifts tan tenazmente 
en efta dodi ina5que reprueba á Covarr^b aŝ  (á quien como 
á maeñro auia feguido y alabado con efpeciales elogios en el 
l ibro Je Trimogenijs) porque en la linea mefma de defcendien
tes concedió la reprefentacion al nieto del Rey, hijo del i n 
fante fegundogenico muerto en vida del p r i m o g é n i t o , q u e 
defpues también murió dejando viuo otro hermano tercio-
genito; á quien Covarrubiasqukalafuccefsion,concedien
do el beneficio de la reprefentacion á fu fobrino. Y dize 
Mol ina^ue fe engaña mucho.Porque no auiendo aqui jamas 
tenido el fegundogenito el primer lugar de primogenitura, 
(precedido fiempre por fu hermano mayor) no dejó á fu hijo 

que 
A Ccuallos communium q.y^i.num.ipi. 
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quereprefentar. Ymuéftraxjue l o s A u ó t o i C S que c i t o por 
e f t a feftcencia Covarrwbias, no l o dizenjtii l o ha d i c h o alguno 
otro de l o s Interpretes. Y fi f e infifte e n l a naturaleza del 
r e y n o , queni entre defceudiences admitte la reprefentacion, 
fácilmente convendré e n efte cafo con Mol ina . Empero en 
l a fuppoficion referida de Covarrubias (que l a ay almeoos en 
la linea reda, por conformaríecon l a fucceífion natural , y 
c o n la mayor aíFcccion del padre entre fus defccndienres) 
quando los aurores citados por el no apprueben fu fenti-
miento i ven Jré en el con facilidad en fuerza de razones . 

e r o lo que en Molina es mas del punóto y aífumpto pre-
íente^es el fegundo premiffo que aílíenta para laintelligencia 
deltas do^rinasl Esá fauer,, que l a l inea, fi fe h a de eílar á 
los textosdel derecho que la puedeA auer introducido, no 
e f t á en manera alguna en el hijo primogenitOj quanto m e n o s 
e n el pariente tranfverfal (occopen, o n o , e l primer orden 
de fucceííion, o comoquiera que le oceupen) fino vnicamen-
te en el aótual tenedor del reyao o mayorazgo, c o m o radi
cado yconftituidoen fuperfona,entendiendo afli los textos 
feudales referidos, y el axioma vulgar que los reynos y pr i -
niogenituras n o faltan de linea á linea, haftaque efté evacua
d a la primera, d o n d e entroncaron . Y dize,que eíia línea del 
pr imogéni to es vna linea imaginar ia^ íoñ ida por aquellos 
que no hallaron otra fenda para encaminar la reprefentacioa 
e n l a controverfia ^ ^ / r / ^ t^Uefote. á fauor del í ob r ino , 
f i e n d o ( c o m ó d i z e quees) vna o p i n i ó n r idicula, que e x a m i 
nada en el rigor de derecho, no tiene p o r fi fundamenro nin
guno í o l i d o . Riefe mucho mas del delyrio de los Auogados 
de Dona Catharina . Porque fien Jo afli que^quella linea 
(imaginaria qual e s ^ phancaftica) en feacencia delosEf-

. critores, 



critores que la inventaron .folo fe confidera cn el verdade
ro y adual primogénito ^ o en el pariente próximo > que tiene 
el immediato fixo lugar de la primogenitura 5 fin embargo la 
querían eftender á quien quiera que tubieííe potencia y apti
tud habitual,pÓT remota que fea, interponiendofe vno o mu
chos de mejor derecho, á quienes primero debía tocar la íuc-
ceílion . Porquedize Molina,que no ha auido audlor ningu
no en el mundo,que tal fien ta \ y que deadmittir efta amplia
ción fe fegüiriajque pudieffe gozar de la reprefentacion el 
tranfverfal del vltimo tenedor^que fe hallaífe precedido de 
otros mi l i que tubieflen mejor cauífa fegun el orden pr i -
mogenial : Porque no pudiera negarfe, que todos hafta el 
inclufiuamente, tengan potencia de fucceder como defeen-
dientes del primer llamado. Yconcluye5que es verdad efta 
tan patente al fencido COIDUU, que no neceffita de confirma-
cion5ni diípuea . Afl i fe reftringió y explico vltimamente 
Molina en efta queftion 5 donde reconoze que no ay ni vn fo-
lo texto del derecho comunique funde la prelacion de lineas. 
Y porque no fí le pueda opponer que fué opinión particular 
fuya, por el affedoque tenia á la cauífa, o por contemporizar 
có fu Principe,aííi le refiere y figue con otros mili Geronymo 
Zeuallos: y aííi le apprueban infinitos otros q defpues han ef-
crito,A entendiendo aííi ( q es mas) la mefma ley 40.de Toro, 
q induxo derecho nueuó,efpecialmente quando en la infti tu-
cioridelreyno o primogenitura ay alguna palabra que in
duzca prefumpta voluntad del inftituidor, por auer llamado 
íeñaladamente al pr imogéni to del tenedor del reyno o ma
yorazgo, en conformidad de lâ  propriedad de primógemto, 

que 
A Ccuallos d.q.7(?2.feré per tot.Rekti á Rofenth.c.7. q.f^.litt.K. I . 8¿ L.& c.fcq.Iitt. 

L.á V'ehfcó d.pundo i.§.i.num.7.& á Robles de Reprsefent.lib.i.c.30,1111,13. & 14, 
De (̂ ua fententiá nos plura inferius. 
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que arriba diximos, ootras palabras defta calídad^porla cor-
tapifa de la ley de Toro en las vlrinías palabras ^ que quanda 
vuiereícontraria voluntad del teftador, fe guarde • Y la co
lijen de aqui^ y de otras palabras femejances, que fe fudeti 
dexir miiy á c a f o e n l a s i n f t i c u c i o n e s l a s con|jetiirss d « ^ 
voluncad?que defpaes ventila por vna y otra parte el itigenío 
d é l o s Abosados. 

Con&rma pues Molinabienpenfadala materia^ y confir^ 
ínancon Molina otros muchos Interpretes el difeurfo que 
hizimos en. ía fegunda parte deftaobra para la excluGon de 
la reprefeataciGn en los reynosy priniogenkiiras3 n o í o l o e n 
la linca redajino ( loque es mas á nüeftrocafoj en laobliqua 
de coliaterales 5 recooorJendo defcaíiiinada y fin arrimo n i 
íundamencola trova de la prerogatiua lineal , bufeada por 
los que no en otra manera pudieron mantener la reprefenta^ 
cion del fobrino 5 (1 effa raefma entre tranfveríales ( como 
abajo veremos) no la excluyen, qtiando quiera que aya nieto 
del hermano fegundogenko del Rey, y hijo del terciogenito. 
Porque fiendo el inccntosque la reprefentacion 5 como dedu
cida de l asconñ i tac iones nueuas de luft i í i iano, no paffe del 
fobrino, fegun la quales mejor la precenfion del hijo del ter* 
c iogen i co ; en í a prerogatliu pero lineal hazen perpetua la 
repreíentacion , y mejor la cauíTa del nietodel fegundogeni* 
to j como defeendiente de mejor linea * Y fi bien fe mirajdef-
truyeefta trova de la prerogatiua lineal^y de la linea del p r i 
mogéni to (applicada á los rranfverfaíes del vltimo tenedor 
del rcyno o mayorazgo}quantoen reñidiífimascontroverfiaj 
kan difputadolos Juriftasen todas edades íobre la queftion 
i s 'Patrm <úr "Hef ote , Porque los que niegan la reprefenta-

Z z z z cion 
Von Picolas FtrnAndezJle Cdfire • 
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cion j l aman al hijo fecundogenica^queal tiempo de la muer
te íe halla viuo5paraquefuccedaexcluyendo al nietodelRey, 
auido dei primogenito r y llaman al hermano terciogenito 
del vidmo Rcy5paFaqu^ excluya al hijo del otro hermano fe-
cuudogenico j y á fus hijos^nieto^y bifnkcos .. Los que ad -̂
mitren la reprefcntaciGn y aunqne en la linea reda confor
man aporque allí la hazen infinitaren la obliqua perd iraroa w 
iiirercrogenito^y á fu hijo,paraque excluyan al niero y bif-
nieto del f e e u n d o g e n í t o h l o s ^ qiraíts llama la repreíenra"" 
cion^ primogenial linealjde que hablamos,en exclufion del 
terciogenito y fu poñer idad ^ como quiera que aya aígunai 
del feeundogeníto c 

Puede cerrar eííedírcoifb e í exempío del rey no 
Aragón ya ponderado en ia mnerre del Rey Don Martin ^ 
quanda por fe n te neis deí gloriofo San t-Vicente Fer-
rer fué acGÍamado cí Infante Don Fernando^ de Gaffilla^ 
como mas próximo en gradojdefettimando la reprefenracioni 
luíHinianeajquc á primara eípecie hazia en fauor de ía I n -
fanra Doña Viofence j y la lineal' perpetua de primogenitu-
rarqu-eeraá £3trordbÍ Rey Don loan de Cafíilla fu fobrino^; 
que como por la linea le au ra precedido para Caítüla^ffi de
biera paraAragonyá í e r e t o prerogaíitxa de alguna motaj cow 
mo quiera que en ia fe o teñera mas coman de los que la con-
cedenyfeanTenGÍíer que elafcenidienreyde quien fe hade de-
duzir ¡a linea primogenial , GC^upaflealguna vezeiprimer 
llugarde pTimogenkuia ^ Afli: lo féntian los AuogadosT deí 
Iníanceyinff ruídos por Don Vicente Ariasyiníigne lure-Gon-^ 
folto de aquella era ^ Delos quaíes dize Geronymo Zurita, 
que daban flor cenjlante>jue el Rey ̂ Don/cande C.eífiilld'.hjjo del Rty 
i í m E n r t j u e { ^uefuc hermdm fnayor del-ínfante) m f c amejionm 



.al Infmte fu rio : p intes repelía a í p é r x n o P o r g u e jentramios eran 
parientes JelRey 2)on J t f a K M 3 y mds f ro* 
jrínqmxny-ngrado. T n o h smhArg^ha^uesí reyno ¡fué^jedel f n * 
Mogemto 'y Por que .el %ey T)on Enrique >j?ddr.eáeíMey 'jDcnlojm de 
C.aftilla i 'no.amafdo'.'Rey de ^dragón :3 y no le fue Je íml to el derecho 
M la frimogemmra 3 ¿jue fe fuele dardlma^jroptn^uoymajor»T 
afsí no lepudof ajfar en fuhpjo; y f orlammrxedeíRey Don,iMártm 
ú o h i a a fu f ir.ino , yaron3hahú$álerofo3y m 
ymayor.. A Heholgadorefexiri l a iecra^ i led i íc i i r io jpa^ 
vean cJa..ra;i»eute los P-ort-iiguefe-sj[ fino quíerexiíer-ciegos} q 
\ i prerenlion id el Señor Don Philippe í io íblo no fué nxieva, 
i nfolica^ni defcafninada^fino deIdij^amen de varones á o ñ i í * 
ifimos en laedadpaflada,^ ( loqueesmas ) canonizadacoii 
ienteneiade las mas ^eredkadas^queeamateras dexcynos, 
iehan dado jamas en eJ inundo^ 

S E C C I O N M I L " 

íQue elemciUakulo delUerganza recomxfopor loerdddem í a ultimé 
f n t e n c í a de M o lina 3 .aunque prccurh divertirla con las difpo* 
fciones tef/imémurías de í ) en han e l I , ^ ^ííonfo el ZJ* 
Pero que eJldntan le\os de Muer mtroduzjdo la f rerogatma l i * 
nealj^ueantes la dejlruyenfortijtcdndolos derechos del Señor 
2 ) m P h i l i f p . 

Ampoco dífconozio efta verdad elConcjliabalo do 
Lisboa er? las Cortes del VerganEa- Porque defpues 

de aucr tsforzsdocorao pudo !a pretendida reprefentacioa 
Juftinianea para Doña Cacfaarina 3 vino immediatanientc á 

i la 
A Zuritatom. 3.An^aí. Aragón.lib.ii ,e .8| . 



^ 2 S F C C E S S I O T ^ i F E F D ^ í L D E T O R T r G ^ L I F . T . 

laprerogatiua l inea! , A ydixoaflr : E l fegundo fundament& 
de Dóna-Catharina es3 que dado y no concedido y aue Je aya.de excluir 
el beneficio de la reprefemacion }y que no. fe aja de deferir for el 
fuccefsion a %)ona Catharina ¡folrina de hermano de %)on Enrique^ 
fe le defirió empero for la frerogatiua de me'jor linea y que es la pri~ 
mera, jprincipal de las ¡quatro calidades ¡por las quales fe defieren los, 
rey nos ^primogenituras 3 y otros í tenes individuos . íP arque en l<t 
claufula del teBamento del Rey Don lean el I . arriba referida^onpa-
lahras exprejfas confituyo entre fus hijos las lineas para la fuecefiom 
deíreyno yliamando en primer lugar a Don Ruarte j u hijo primogé
nito sy fus hijos ̂ y nietos ̂  y los demás kgitirnos defcendiemes por fe 
nearetta-y que es la que los DoBeres llaman la linea del primogénito -
%>efpues faltando efia 5 llameo a las otras lineas de los hermanos f-. 
gmentespor el orden de la edad ̂  en primer lugar la linea del Infante 
Don 'Pedrofiu htjo fegundogenito,contodos fus hijos y defeendientes y 
y faltando t-amhien efta 3 llamo a la tercer a.del Infante Don Enrique 
terciogenite. T añidió que fe guardaffe dfsi en los dimas hijos por el 
orden referido; que fon las mefmas palahraf del teftamento. De h 
qualprecifamente fe ftgue.que en la fuccefsion del reyno deffues de 
la reprefentacim , elprimer lugar es el de la. linea en manera que 
mientras ymeredefcendientes de la linea del primogénito > ninguna 
fe admttta de la línea del hijo fegundogsmto ^ y afst entre los demás 
hijos, Torque apenque es muy controyertido entre los DoBores en los 
terminas del derecho común ¡y aya muchos que nieguen las lineas .ex-
tepta la del poseedor aBual,y delprimogenito^y que los otros hijos no 
hd^en lineas j finodefpues que han entrado en lapoffefsion del reyno ^ 
Empero f ay difpcficion exprefja del teBadcr i que llamo los hijos 3y 
fus defeendientes por lineas ¡tngulares \no fe ha hallado lu r i f a nin~ 
guno, que las excluya * Luego no fe puede dudar dellasen nuefiro 

reynoy 
A Conciliibulum Brigantínum apud Velafcum iilixn. p.Sc z.fcqc]. 
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rey no 3Jiendo clarifsimds ¡y fueftas por fdUhrds expnjfas en la clau-
fuU teHamentaria, del'Rey "pon haneLL Por donüe (concluye) 
auiendo entre iosdefeendientes del Rey Don Manuel conf-
ticuyuxielRtey Don loan IU, la l inea del p r i m o g é n i t o q u e 
fcnezjo en el Rey Don Scbañian ? fe figue que en virtud defta 
claufula teílamencaria codos los hijos fegun el orden de na-»: 
zer (primero los varones,que las heoibras)confticuyeron Jas 
lineas para fi y fu pofteridad : en que no fe puede dudar fueffc 
defpues de la de Don Enrique , primera y mejor la linea de. 
Don Duarte, de donde procede Doña Cacharina, y anterior 
á la de la Emperatriz. Doña líabel , de donde procedió el 
Señor Don Philippe - Harta aqui el Conc i l i ábu lo . 

Conozieron pues aqui aquellos Cortefanos BerganziftaSy 
quan de nueftra corteíia pende la prelacion lineal de las pr i -
mogeniturasen común 5 como fundadas en el derecho co
m ú n ; y que los axiomas que para ella íe fuelen traer, pueden 
fin violencia entenderfe en la linea reda del adual poflfeedor 
del reyno.o mayorazgo, y quando mas,cn la linea del primo
géni to . como quien oceupa el primer lugar dé la primogeni-
tura . Reconozen^quceftaes vnacontroverfia ( fino es roas 
propriamente capricho) de algunos DodroreSjen que fe pue
de hazer poco fundamento. Reconocen,que defpues del 
Rey Don Manuel (que hizo la linea c o m ú n ) fué el Rey Don 
loan l l l .qu jen aqui hizo la linea del pr imogéni to ^y que no 
íolo Don Duarte.que nunca fuccedió , ni eftubo en próxima 
efperanzadefuccederjoccupojamaslalinea de pr imogéni 
to j pero ni el meímo Don Ennq,qcon eífeto íucced io . Y que 
quando mas,la oceupó D.Hnriq en vida del Rey D.Sebaftian, 
cuyo íuccelíoi immediato era,como defpues moftróel effexo., 
Pcr6dize3que el reyno de Portugal cieae efpecialcs expref-

fos 
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fos liafna^ieDtos lineales/undados en Jas expreífas claufu-
las Jel reñaoiento de Don íoan el 1. y difpoficion de Don 
Alonío V.q auian mencionado en el numero antecedente, d i -
zi>ndootro í i jque eran expreíías para la reprefencacion luftí^ 
nianea en la fucccílion de aquel reyno : y aqui dizen que 
lo fon para la prelacionde las lineas^que es infinita .. 

Dízen que la difpoficion del Rey Don ioan eftat>!eci6 efta 
prelacion de lineas con aquellas mefcas palabras expreíTas, 
que allí la ponensno fe avergonzando hombres tan honrados, 
como debían fer los que inteivenian en ado tan grande , á 
mentir redondamente ,3 y eíparzír tan defcomunal mentira 
por las plazas del mundo. Porque el teftamenrodel Rey 
Don loan,como para el p ú d o l e refiere el Velafco^eftifican-
doq fe halla en el archiuo publico de la torre del Tombo, dir 
ze a í l i : Itemfazemos nejp) tejlamenteirí):¡& cumfridor de tondas as 
£ouzas3que a^ui neíío tepamentomandamos & eflahlezeinoS) o Infan* 
te T)on&uarte meufilh o primogénito & heredeiro\ que frazendo ¿ 
Deus s depoes de nojjos dias ha de ficarpor Tíey & jenhor dejles rey* 
nos & fenhorios 5 ou feujilho3 ouneto lidimo 3defe endiente por Imha, 
direita Jegundo fe requiere per direito & coflume em fuccejpiom def-
t-esreynos & fenhorios ,ou algún de meusfilhos per fuá direita orde~ 
nanza\conyem a fa^er^pnmeiramenté o Infante T)on Tedro^T depois 
de fuá morte feu flho3ou neto na manetra fufodita , A l \ o haiio 
aquiconfubuena licencia ni vna p uabra defta fu catareada 
expreí l ion . Porque vltra que aquí no fe traca de ir>ít u/ir he
redero del reyno^fino del teftamentarkby albazea^y . umpli-
dos que auia de íer de la voluntad del Rcy^como notó en el 
p l i n t o el Padre Caramuel; B y que fi en algo pmenezen á la 

herencia 
A Itá habenmr apud Caramuc km in Philippo Prudcntilib. f. diíput.8, obied:. 4- Vc-

lafcum z.p.punfto i .§.8.niim,¿. 
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herencia del rey no , es enu nciatiuamente , en manera que 
Don Duarre s Don Pedro, y Don Enrique eíian aquí pueftos 
mas en iacoodicionjque en ladifpoiiGion 5 teniendo aquí fu 
lugar la controverfia comunique en-efpundo de priniogeni-
turas batallan acerrimamence los íncerpretesjfepuedeotrofi 
repetir aquí lo que en otra parte diximos, A que cffe llama
miento defus hijos fe refirió á la c ó f t u m b r e q u e a u i a auido 
en la fucceflíon de aquel reyna,ycomo de derecho fe requie
re • El derecho ya hemos v i ^ y elíosconfieíran^que no \ ^ » 
ay , y eíía es la queftion . Goílumbre tal ^ que fe íuceedieffé 
por l ineas^def t í l imandoíos grados, no fe aura Jamas vifto 
en Portugal . T o d o s a i í i a n í u c e d i d o h a í l a e n t o n z c s p o r l i n e a 
reda al vítimo Rey 5 excepto Don Alonfo I I Í . á Don Sancho 
IKfuhermanOjqLie muria fin fuccefsion r y affilo declaro y 
fi^and^ el Poncifiice« B Pero e í f^na es lafucceílion liaeafy 
que fe buíca , finóla primogeniai o rd ina rk , ( differentiffii. 
ma de las de Cafliltajcoma vniverfarmente fe b a e í t í l a d a e n 
el mundo defde losprincipiosderos reynos, que muerta fin. 
fuece ffion el vkrma Rey ^fe defieren á fu hermano ¡mmedia-
to-ycomo no negamos que fi DonDuarte viuiera aíi tiempo de 
la muerte de Don Enrique y debia fuccederfe- Que confe-
quenciapues, dquecafincxion tie^e e t o coa* \m pre ladas 
lineal infinita $ 

En fegu ndo lugar 3 íí bien fe miran Tas pala&rasno^ falo no 
tienenexpreííion parala linea mefma dcrechayperacon poca^ 
ponderación la excluyen ^ Porque no dizen continuada j r 
enGadenadamcnceyque^efpucs de Don Duarce íueceda fu» 
Ibija^yiuego íUmeco ^ y luego hermano e l Infante D o a 

Pedros 

-& cÁ :: ác SuppIem.negiig.Prda:t, ia 
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Pedro ^defpuesla defcendencia de DonPedropor elmeffnd 
orden; y finalmente Don Enrique terciogenito^ la fuya.Na 
diz.e elT'3; finodífiunóíiuarnence5que//^í:/^¿/(? Dios que Don 
Duarte finque Rey 3 le fuccedan o fu hijo 3 o fu nieto 3 o alguno de 
los otros hijos del tefiador por fu derecha ordenanza . Pregunta 
aquijcomo es poflible q defpues de la muerte de Don Duarte, 
pueda fucceder o bien el hijo, o bienei nieto 5 o bien el hef-
mano^y que no fucceda precifla y ordenadamente primero el 
h i jo , defpues el nieto, y (quandoeftos vuieren faltado) el 
hertpanOjfi noquitaaiosporel raefmo cafóla reprefentacioni 
de la voluntad del inftituidor? N o puede en otra manera el 
hijo excluir al n ie to , ni ei hermanaal fob r inOíque arredran
do de la fucceílion Real de aquella Corona todarfuerte de re-» 
prefentacion . Dirán que fe ha de fuppliren efta claufula,^ 
quanuo fuccede el nietOjha de auer muerto el fobrino; y que 
quando el hermanojloshijos, y nietos (porque ellugar na 
tiene otra falida) oaurandehaier coniuncion de ladifiun* 
cioñ . De fuerce qdevn lugar fupplido, remendadojy impro4 
prio q i í i e renhazcrvn t e ñ i m o n i o ajuí iadoy expreífo, contra 
la letra exprefsa 5 paraq t a m b i é n defte, como dé los demás cj 
citan 3 hagamos contra ellos nueiiro argumento . Cfloriofo l i \ 
na]e de *viBoriaes, ú'Mt Claudio Mamertino , tomar las armas dé 
aquel con quien fe pelea ̂  T que el teñigo que bufeo mi contrario, 
tn Uappariencia eífe por el'y y en Id yerdad por mi . A Efto 
fuelen llamar los d ie íhos haz.er conclufion,poniendo en efta-» 
do al enemigo 5 que aya de ceder las armas en fu peor inten^ 
cion. Y eftoesloquehazemos congos Porcuguefes en las 
que contra nofotros vibran fin ninguna confideracion . 

Mas 

A ClaudíusMamertmJibi.c.io.C/or/o^ quo decer-' 
temjarma capere; quafitumque adverfario íefiem iliinc flare3& ijihinc dicere* 
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Mas demos que fon copulatiuas aquellas vocaciones ^ ha
blo pero aquella claufula de la linea derecha de los Infanres 
fus hijos: no de la obliqua. Mandoq fuccedieííe VonDuarte> 
y defyues fu hijoy o nieto * Jefcendiente legitimo por Imea derecha^ 
dejaíie el ral Don Duarce , que deípues de Tus días ania de 
fincar Rey. Dizé aqui muy bien Don loan . Porque fi Do a 
Duarte íuccede en el reyno3 fi Don Duarre auiendo fuccedb 
dOjCiene defeendiences, cierto es que no fe debe paffar á Don 
Pedro^ni á Don Enrique fus hermanos,cafo que en Portugal 
aya reprefentacion para la linea derecha , y que ayamos de 
interpretar af i la coftumbre. Si falcare la defeendencia de 
Don DuartCide/fues de /amuerte de T)on Duarte , como abajo 
fe explica en ei cerner hijo ^ntonzes llama a alguno de fus hijos 
for fu derecha ordenanza 5 e ñ o es , por el orden derecho de 
íucceder en los reynosy primogenituras \ y enerará el fegun-
dogenico^ defpues el cer^io.ó quartogemeo &c. Y afli llama 
á Don Pedro, y defpues de fu muerte á fu h i jo , o á fu nieto en 
la manera dicha, eftoes^primeroal h i jo , y fi el vuiere falle-
zido,al nieto. También efto es conforme á nueftra dodr iaa; 
porque también aqui habla de la linea reda del tenedor del 
rey no, de la manera que pudiera hablar Don Alonfo i í . de 
lafuccefsionde Don Sancho l í . y Don Alonfo I1J. fus hijos. 
Loque nofueraconforme, es fi llegando Don loan a la fue-
cefsion de Doh Enrique (que no lo h izo , mintiendo también 
en efto los Porcuguefes) difpufiera que excinda la pofteridad 
de Don Duarce j y fallezidos los otros dos Infantes fus her
manos , Don Pedro y Don Enrique \ entonzes fuccedieífe al 
vlcimoRey qualquier defcendience de Don Pedro 3 como-
quier que eftuuiclfe en grado mas remoto^ que el defeendien-

A a a a a ce 
Don Nicolás Fermmlez^de Caflr*i 



te que reftaíTe de Don Enrique . Pero defto no n í v n a 
fyllaba. A donde efta ( p r e g u n t o o t r a vez y otras mil i efta 
exprefsion ? Y me oceurre la noble fenrencia de loan Botero; 
que compara las Monarchias de gran nombre á los arboles 
de mucha pompa, hermofos de ojas , y empinados con las 
grimas bafta el cielo.Son vanos y huecos por de dentro,y á pe* 
ñas tienen corteza para refiftir al primer golpe de la í e g u r . 
Ta l podemos dezir de la apparieflcia deftas palabras pom-
pofas^que ellos llaman efpreflfas. Si las tocamos, hallaremos 
por quenta ^que fon vnos alcornoques. 

Anadefe que quandoefta difpoíícion incluya todo lo que 
quieren,es de ningún valor , no auiendofe confirmado por 
los eftadosdel rcyno,infl:ituidores de ia dignidad ReaJ,bien 
enel mefmo Don í o a n j o en el primer Rey Don Alonfo . 
Porque (como hemos moftrado) no puede por fi el Rey de
rogar á los llamamientos^con que reciuió de fu Pueblo la 
Corona; A bien que el V^elafco, como í¡ predicara vna ver
dad Carbólica,affirma fin otra autoridad que la íuya,que las 
difpoficiones de los Reyes pueden alterar las vocaciones de! 
reyao. B Dixeronlo afll los Cortefanos Berganz.iftas en el 
Conci l iábulo dicho: y baíia efta au to r idad . 

Queauremos otroíi dezir, fi efta es invención de Brandao, 
de que no fe tubo noticia alguna al tiempo de 1 a controverí ia , 
n í f e a l e g ó p o r o i n g u n o d e l o s c o m p e t i d o r e s ? Seriagran in-
juf t ic iadd Señor Don Philippe l í . pretender la fucceflíon 
c o n t r a í a clauíula de vn teftamento^que no fe fauia que l e ^ 

vuicfle 
A Videatur yltrafuperius allcgatos Mplina rem luculenté pertraétans de I . dífput. 

62.6. & 
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tiones vita legis obtinerc. Nori ii^gimiy Ferré donce v i u i t , leges pijteft; at 
terat opor.ct íuper his rebus, qus fubíunt cius diípoíitíoni & arbitrio» Rcgntim non 
ÍUbeil.Subrcribit Soda Ub.i.c.^,naí<í. 



vuieíTe en el mundo; y mayor villanía nueftra negar la verdad 
de Brandao5quc hemos hallado tan fiel/yncero , y diligente 
en otras relaciones. Si efta autoridad auia , porque no fe 
alegó entonzes? Como no fe hizo ponderac ión della en las 
Cortes ante Don Bnrique ? Como no defpucs ante los Go
bernadores ^ puesera tan exprefa para decidir la controver-

Laque fe figue de la declaración que Don Alonfo el V . 
imbió á los eftados del reyno, es la que ya en la fegunda par
ce hemos referido á la letra . A Y fien la oración ay menos 
que vna fyllaba, aun eíla no ay aqui para el propofito de los 
Portuguefes. Porque foIodize5que fi el Principe fu hijo pr i 
mogéni to falleciere en fu vida^y dejare hi jo^o hijas (que fe
rian nietosdelmefmo Don Alonfo)herede el mayor dellos 
o ellas el rey no, por fer efta fentencia(dize)mas conforme al 
de recho /yá la común tradición de los Dodores Legiftasj 
Que es difeurfo vnicamente perteneciente á la reprefenta-
cion de la linea reda; y que5Corao advierten alli los me fin os 
Portuguefes defpues del Padre Caramuel, B fe hizo en oc-
caíion que hallandofe Don Alonfo con el Principe Don I o 4 n 
fu prsmogenito^que defpucs le fuccedió)par t ia á Caftilla á 
cafar de íegundo matrimonio con la Princefa Doña í o a n a ; y 
no quifo dejar á fu hijo con zelos^q fi contra el orden natural 
le alcanzaba dedias, y tenia delfegundo matrimonio otros 
hijos fe preficreflfen eftos al nieto (hijo de D . loan) como p r i -
mogenitos de Don Alonfo al tiempo de fu muerre^fegun fue-
le difcurrirfe para negarla reprefentacion en la linea mefma 
de defeendienres- Efta declaración y cfte refguardo vbo 

2 menefter 

A d.c . i . fed . i . 
B Caramueld.diíput.S.Obieót.j', 
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meneftere! Principe Don loan de Portugal 3 y efte le conce
dió Don Alonfofu padre para d c a f o n o para masrporquc 
las palabras no comprehenden o t ro . Díganme los Ponu-
gueíes 5 íi efta fué confirmación del derecho antiguo de Por
tugal ? o íi nueua, como las palabras, y el examen alli de la 
mas común opinión de los Legiftas mueftran ? Y fi fué nue
va, vean quan poco alcanzan fus fueros á la reprefentacion-. 
infinita de lineasentre tranfverfalesi que á penas llega (aun 
defpues deña dec la rac ión) á la linea reda, fi es afli que ni las 
Cortes moftraron conformarfe con efta declaración , porque 
no fe la imbio el Rey paraque la confirmaffen , fino paraque 
la fupieíTen^como deliberación de fu Real voluntad 5 y que el 
Rey ni eftados (dado que todos convinieífen ) tratandofe de 
Reyno paccionado en el cont ra jo doral de Therela 3 no tu-
bieron autor idad para alterarlos llamamientos 5 y muchif-
fimo menos^fi era paccionado feudal de UCorona de Caftüla» 

S E C C I O N I X . 

Que comoquiera que los Corrugue fes ponderen la prerogatiuti linea!) 
es a fauor de Ranucio Duque de Tarma 3 no al Juyo . Tro-
ponen fe y confuranfe las fahdas. que en yano hujea a eña 
dificultad el mefmo Conciliahulo. 

Q Vien rae viere afanado en confutar efta prelacion infi
nita de lineas, que de derecho y de través pretenden 

los ^orruguefes ^creerá que fi la obtienen , les ponemos en 
faíuo y fegurofu derecho j y que vna vez concedida , ya no 
lesrefta mas que difputar, ni á noforros otra funcion^que 
rendidos pedir mifericordia? y tomar el heno que de gracia 

nos 
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nosdieren, íymbolo antiguo del vcnzimiento confeffado . 
Yesaffiquelosdefgrafiados, aunque con efta propoficion 
intentan la exclufion del Señor Don Phi l ippe, pero no reca«* 
ban fu inclüfion, fino antes la de Ranucio Duque de Parma, 
como priiiiogenito de Doña Maria , pr imogénita del Infante 
Don Duarte 5 y aíli anterior á Doña Catharina fu hermana 
fegundogenita . Porque íi la reprefentacion ha de y rpo r 
fus lineas perpetuamentc^de la tnsnera que eftilan los mayo
razgos de Caftülajno puede dudarfe^quccomo (por poffible) 
fuccediendo en el reyno Don Duarte le auia de fucceder 
Doña María , afli á ella defpues de fus dias Ranucio fu primo
g é n i t o . Porque fi todos los hijos del Rey haz.en lineas ^ y 
quando llega el cafo/efuccede en ellas por reprefentacioii 
infinita Y por ficción del derecho fe fupponejquc aquel que 
no llegó á fuccederjfué p r i m o g é n i t o ^ acquir ió derecho para 
íu pofteridad^comofi real y eífetiuamente vuiera fucedido^ 
nodebede otia manera regularfe efta íucceffion para D o n 
Duarte y para íu linea^que como fe reguló en la de Don loan 
el H i . á quien fuccedió Don Scbaftian fu nieto, que debiera 
aíli meímofucceder^aunquee l infante Don loan aí tiempo 
de fu muerte dejará viuo otro hermano íegundogeniro . N i 
puede fer otro el íentir de la referida clauíula t e í t amentana 
del t e f t amentodeDoníoan el IMfi como c a p i t u l a n J p e r t e n e 2 . i ó 
a la linea obliqu^.y á la íucceíTion de fus tres hijos. Porque 
en defeto del Principe DonDuarte?y de fu hijojUamó á fu nie
t o , excluyendoven tal cafo á Don Pedio , y Don Enrique. 
Immediatamente llama á Don Pedro y fu hi/ó , o nieto , íí 
vuiere muerto el , o fu hi jo; ( entendámoslo como ellos 
quieren ) y excluyó á Don Enrique en la mefma forma. 
Tengamos pues, que muneflfe Don Duarte fin fuccef-

fion, 



fion ) dejando viuo á Don Enrique,y á vn nieto de Don 
Pedro, fegun la quenta y explicación de los Porcugueíes 
debia excluir el nieto de Don P^dro ( que eftá en el gra-
dojá donde no alcanza la reprefentacion luftinianeaj á D o n 
Enrique, que es hernvano^ porque aunque es mas zercano 
el grado , es peró mas remota la linea. Luego con mayor 
m o n á e b e e x c l u i r R a n u c i o á D o ñ a C a t h a r i n a , no fe tratan
do aqui de hermano, fino de fobrina contra el nieto , no de« 
biendodarfe mas potencia a la ficción de la reprefentacion, 
que á la naturaleza de la mefma hermandad. 

Vno es aqui el fentir de los Cortcfanos Bergantes 5 otro el 
del Velafcofu Comentador. Hele llamado mal. P o r q u e 
aunque fu profeffion y inftituto dize que es de interprete y 
gloflado^poniendo el texto de las Cortes por aflumpto de fu 
obra, y illuftrarle por mandado y approbacion de las mefmas 
Cortes, les halló p e r ó e n efte difeurfo tan poco coníecut iuos 
para la prelacion de fu Berganza, que vbo de hazer lo que al
gunos de los lure-Coníul tosant iguos de gran nombre; que-? 
con t talo de hazer nocas á otros lure-ConfuItos fus pre-
ceffores,venzidosper6de ladifHcultad, les reprehendian y 
verdaderamente notaban, cenfores mas , que defenfores de 
aquellos grandes raaeftros. N o de otra fuerte en las boticas 
íuelen losbotcsguardarel azibar con t i tulo de miel rofada-
Porque en primer lugar entran aquellos buenos Cortefanos 
a d m í t t ¡ e n d o , q u e e l remedio de la reprefentacion luñ in ia -
nea (en que auian poco antes puefto la mayor fuerza de fu 
infl:ancia)es contrario al de la reprefentacion lineal infinita, 
e ñ a n d o que aquella fe concede al mejor grado 5 mas efta á la 
mejor linea. Aquella no paífa de los hijos de hermano, fean, 
o no,de la linea mejor; eftocra no tiene confideracion al gra

do 
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do,y fi fe pudiera viuir mül años:como en la primera edad def 
mundo, alcanzara al centeí imo ^como fe exemplifica en cfta 
cauífa; porque la reprefencacion ¡uftinianea (fi la ay) es aqu i 
de Doña Catharina; masía primogenial de Ranucio. Y c o 
noziendoloafli losPortuguefesen el difeurfode lus Cortes 
que arriba puíimos , llegan en tal manera al fegundo bene
ficio de la l í n e a ^ ^ ^ ^ ^ f d i z e n ) ^ »^ concediendo que el yene* 

Jicio de U refrefentdcion luftinianea no aya de tener lugar en 
efla caufsa 3 fin embargo que juegan reciprocamente para 
la vna y para la otra las difpoficiones Reales de Don loan 
el ¡.y Don Alonlo V.que tienen maravillofa connexion. 

En fegundo lugar^ como ios Aud:ores,que en las primoge-
nituras y rcynos eftiman la prelacion de las lineas, digan que 
fe han deobferuar por orden quatro prerogatiuas,es á fauer, 
la linea, el grado* el fexo, la edad j ellos eftan can aferrados á 
la reprefencacion íuftinianea,que confeífandoeña verdad ea 
el principio del difeurfo referido, en aquellas palabras. Se 
le debio[á\zQñ)deferir elreyno i Doña Catharina por la freroga-
tiua de me'̂ or linea \ que es la primera y principal de las quatro cali
dades por las quales fe defieren los reynos ̂ y primo¡rentturas3y otros 
hienet indmíduos •> íin embargo oíuidados al quarco renglón, 
ponen cinco calidades,y haz-en la primera y ancerior á la re
prefencacion luftinianea, prefiriéndola á la prerogaciua de 
la linea^comoclaramence fienten en aquellas palabras, que 
hemos referido: de donde fe jigüe precisamente ¡que en la fuccefsion 
delreyno3deJpues de la reprefentacion3 elprimer lugar es de la linea . 
Y affi creen que faien de aquella antinomia. 

En cerzero lugar, quando llegan á querer ajuftar cfta pre
rogaciua lineal á Doña Catharina, y fatisfazer á l a o b j e c i o a 
de Ranucio, dizen aííii Nipudo eífiar queDona Catharina fue^ 
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ia hija menor de Don T>uarte Í porque no auia ningún Portugués de 
origen i que defcendieffe de la linea de la otra hija mayor, jy afsi care-
zia de derecho probable para la fuccefsion del reyno . ^Antes bien 
Dona Cathannaeramas zercana en grado al 'Rey Don Enrique v/-
ttmoposeedor como fobnna hija de hermano , Mas los hijos de Dona, 
M a n a eraban mas remotos en grado, T puede tanto ejla razón y 
prercgattua dt la linea para exclujíon del Rey Cathalico, que j i por 
impofsible pudiera yenir la fuccepion del reyno a los Principes 
ejlran^eros Je debianpreceder todos Us descendientes deDonDuar-
tey con mucha mas probabilidad Dona Cat harina fu hija; que en la 
linea Je Jupadre occupaba el primer grado 3 hallandoje cafada con el 
Duque de Berganta Joan 3 Principe Tortugues. A Por mawera 
que eftos buenos hombres apretados de la dificultad , !a 
boivieron laserpaídas^acojiendofe en primer lugar al refu
gio de ia ley de Lamego > que excluyó las infantas que cafaf-
knfuera jy en fegundoá la reprefentacion íuftinianea repe
tida porzercaniadelgrado, que Doña Catharina occupaba 
ínejor, que Ranucio^ella hija y el nieto. Si la primera acoji-
da es fegura3xierren la difputa para codos los demas^pues fo
fa efta moderadiffima infanta antevio y obedezio los orde
nes de la ley de Lamego,que entonzes no íc fauian en el mun
do . Y llebemos fauido, que á no auer tenido Portugal cfta 
ley^tocaba fegun confcffion de las Cortes aquella fucceffion 
á Ranucio, por prerogatiua de la linea/i la linea es la prime
ra y principal calidad^que los D o l o r e s piden parala fuccef
fion de los rey nos. Pero fi ha de valer la fegünda íolucion de 
la prelacion del grado5quien no vec que embuelve en fi vna 
ant inomia5eimpl icación manifieíia? La prerogatiua lineal 
es infinita. Quantosdefcieaden del primagenito y de la 11* 

nea 
A ConciliabulumErigantinumn.i^.prop.ñn.^n.íecj. 



nca del primogénito) otros tantos llamados i o n . Paraelin-
ft¡tiiidor5que los llamó^todos fe miran \ como defcendicntes 
del primer inñituido5con relación pero a la línea comun,d<ín-
decntroncoelrcynoo mayorazgo- El immediato a la prí-
mogenitura, que no fuccedio^pr^venido de la muerte, fe finje 
y fuppone que fuccedió para de/ar radicado el derecho de 
fucceffion en ía defcendencia • Empero la reprefentacion 
luft inknea mira al grado, y a poner ál hijo en d k i g a r d e f u 
padre, tranfverfal del vltimo tenedor. Es contraria a la otra 
repreíentacionjno folo porque muda los reípetos de tranfvcr-
í a l y primogenito/enredando y ambrollando las dos repre-
íéocacioncs^ nofolo porque quita lo que la otra concede ; 
aquella prefiere fegun la común t i ad i c ioa delosluriftas ala 
linea^y luego bafea el gradóleAotra eftimael gradea defpue$ 
prepofteradamentebufea la linea: Sino lo que es mas relcr 
vante^ prohibe la reprelentacion donde mas la concede . 
Porque prohibe la de la linea reda á aquel que defeiende del 
que fupponemos que formó para fu pofteridad la linea del 
pr imogen¡to ,que fe mira como afeendiente ^ y la concede a la 
obliqua,mirando como tranfverfal a efte mefmo primogéni
to, que es vn abfurdo jamas dicho, ni aun íoñado- Porque 
quien dize,que en la linea de través es primera la linea, y def-
pueselgrado,effedize que el que fuere anterior en l inea, 
aunque pofterior en grado, debe anteceder a los otros * Lue
go aura de fer mejor la cauíla de Ranucip. Yf iquandola 
í i n e a e s y g u a l , y a u n q u a n d o e s f u p e r i o r , f e recurre alamejo-' 
ria del grado,ferá menefte r que en rfta fucceffion prevalezca 
el Señor Don PhilippCp que hallandofc en grado ygual con 
D o ñ a Cathar¡na,rcconoz.ia (como ella)por común alcendien* 
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te al Rey Don Manuel . Porque coma á la linea yguala^ 
mejor precede el mejor grado , affi al grado ygual aura de 
venzercon roejor razón el mejor fexo . Af l i que abando
nando eftos hambres quan raau í aae f c r í t o de í a l i n e a d e l p r i -
mogenic^defamparadael pueftbjfebuelve a la guarida* de la^ 
rep^eíenracion luftinianea y de las í éyesde Eamego ^ Y c o -
nsofuele el d k b l o para divertiral- dieftro conjuíador qxie le-
exorz-iza en el nombre de Dios y de la verdad de fus Evange--
[¡OS) merenfin m^ethodo ni occaíion^ ptacicas impertmentes, 
de fi cumpl ió la Sereniffíma Anguila Dbíia Ha bel conelpre-
cepto de !a ley dé Eamegof ho haziendo^ qiíenra?de la palabra 
y feríal,q:acabáide dar^affirmadaíen íasclauíul^ 
Reyes^que quando fón Uamad^Srlas^ lineas^no ay Dbdbr,que 
aya dudado de la prelaeion lirieal inf ini ta . Y effeaurá de fer 
en íu^fencírel ea ío de Kanucioj í l e s faifa ta ley de Eamego::y 
no aura D o d o r , que fobTeeffa falfódad pueda haz:er buenas 
la¿cauffa de-Doña Gat&arina -

S E C C Í O N 5G 
Qu^ dljsintisndoel ZJelafco de f u Conciliábulo 'Portugués' ew efía' 

quejfion^no filo fe le opgone implacakíemente}fino ^nherfaU-
mente rtlarazvivde derecho^ a todos los auBores' de derecho 
a f l me fino*- JfáueHrafelainCQnfancia'y incompatibilidad de' 
lksrreffueñas\ que encana tienta parala' prerogatiua lineal de-
^on&Cathdrm&eft exclufím de R m u c í o ^ u q m de l?arma. • 

I n t i o el: Vcí^fco'-eft^ ínconfeq^encía ' y diffonane¡a? de-
dodrinar- queen el primer fentido de ia prerogatiua 1¡-' 
nea! esporRanucio^yen elíegundo de la^ercaniade^ 

grado> 
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ígrado pornofarros;; Nada para Por tugáL Affi díi'fcordan da 
imas5que diícanxando^efte^buencnaeftro de capiJU 
de las Corees \ que auia de acord^T i la aecbmacion de fu 
iBerganza^ gr¡tacontand,eíl"em.|)kdosaccento-s.,-qüca;pe-na$ 
.acabo de entender, quál fea ;!a voz que aquí diffuena^ ;para 
jreduzirla á las reglas del arte^ nicorao fe pueda poncr^nliar-
mottia vñ faciftol de zenzerros. £ n t r a en primerJugaraíTen-
tando en^el cextofcudal referidojy en las explicaciones allí 
de los FeüdiftaSique ante todas jcofas para la fucceiíion ;Re-
;galy prícnogenial fe debe eftimar 3a prela^cion «d>e Já í i n e a i 
aunque fea encre.tr.'jnfverfales- Paiíe.efto en buena hora ^que 
^finalmente esyerro de algunos^ aunquexon difíerentc iacei-
i l igencíade la que le da el Felafcoi 

JEn fegundo appruába la doftrinajprimera de Molina en c! 
^xode'Primogmijs^ queenfee del mefmo testofexidal, ^hizo 
infinítala repreíexuación¡lineal para diodos los que deícíen-
den del^ldmo Rey opófleedor, que coni l i tuyó la linea co* 
'inun, creyendo que !a ley de Toro tabieii entre traníverfales 
infinitamentefe coformó co el jderechocomun^Y.fiendoalIi q 
ifegu aquella Iey,y fegu el eflilo deCaíl i l laj tocára entbrmlnos 
de fus mayorazgos á i lanucío¿como defeendiente de ^mejor 
linea^ hijo de la hija mayor de Don Ouarte 5 fin embargo el 
V d a í c o contra toüna | á ^ u í e n appruéba ) quiere ^que 1% 
fucceiíion pertenezca á Doña Cacharína í e^undogen i t a 
virtud de la mefma preTOgiiíva-

Reprueba ienterzer Jugar al -meTmo Mol ina en la a l i g a 
ción que <:fcribió por el Señor Don Philippe > en que dize el 
Velafcpj^uefc contradixo á fi íiieímo diametralnietite , eá 
q u a n t o n o c o n c e d i ó e f t a p r e r o g a t i u a U n e á i a otra^que la li« 



nea del pr imogéni to ^ f toe s , á fola la del hijo p r imogéni to 
del Rey a d u a ^ n o á losdcmas hermanos) y al traníverlal 
que hallandofe fin fucceffion el vlt imo Rcy>occupb el primer 
grado de primogenitura, diziendo pero que efta doctrina no 
tenia fundamento íolido 5 fin embargo también el Velafco 
admittiendo la reprefentacion infinita de lineas para los 
tranfverfales (porque no le tomémosla palabra) laexempli* 
fica en los hermanos 5 y fe deja caer dos vezes^que tambiea 
fegun la dodrina común fe ha de verificar en los htrmams y 
itros trdnfierfalesiy CIX2L\>OÍ efte fentirvn millas de audores, 
queriendo que también eftos tranfverfatcs conftituyan iineae. 
D i g o que fe dej6 caer aquella palabrilla j porque llegando 
ala objeción de la primogenitura de Doña Marta Duquefa 
deParmajdize queparaque nofe dé el abfurdode proceffa 
in f in i to , no pueden paífardel hermano las lineas ^y que en 
cfta confideraeion folos los hijos del Rey Don Manuel las 
coní l i tuyeron ^ no empero los nietos, qual era Doña Mana . 
Y es affi que Molina en el lugar approbado, y los demás que 
c i ta jnofo lo no hallan efte inconvenienrede la infinidad r 
fino que el mefnoo Velafco paífad^s muchos artículos > §§. y 
quef t íones fquando juzgó oluidadoal l e á o r deña propoli-
cion)incti(cando la queftion con otro nombre, dize en con
formidad del ju i f io de íus Cortes, y de la difpoficion tefta-
mentaria del Rey Don loan el I . que quantos defeendientes 
fon del primer Ilamado^antasfon las vocaciones^ citando á 
Molina > Menochio, y otros ^que periphrafearon efta dodr i -
na enla infinidad s y para la infinidad de las Iineas,como 
también la vso enefte meímo fentido fu mona el Maccdo^quc 
deipuesrefenremos* Y filos tranfverlales que no fon her-

manos, 



tnanoSjhazen lineasjprecifso es que fe pueda defcender muy 
abajo para la formación dellas. Porq de la manera q entre 
tranfverfales no fe puede paííar al parentefcodel fobr ino, 
prirñOí O t i o & c . mayores o menoreSjfiD q^en^los principios 
ligue efta confanguinidad vn hermano, que faliendo de la 
cafa oceupó el primer lugar de agnación entre traníverfa-
les 5 Afl i tampoco puede formarfe entre ellos la difíerencia 
de lineas j finque el hermano conftítuya vna , y el prima 
ot ra , y el íobrino otra , y aíli los figuientes. Luego na 
ay inconveniente en la infinidad j o mueftrenosel Velafco 
vn texto, que conceda la prerogaciua lineal hafta efte grado 
limitadamente, y no al que fe figue; Que aun no le hal lará 
para el primero, fino en los libros feudales» que no fon del 
propofitoj y fi de allí le ha de deüuzir en el texto ciiado* aurá 
de llegar al terzero. 

Enquartolugar,comoMolinaen laalIegaG¡an por el Se
ñor Don Philippe reprobada por el Velafco, diga que la re-
prefentacion lineal infinita fe ha de reftringir á la linea del 
primogenito^y a la del queentre tranfverfales oceupa anual
mente el p rox ímoy primer lugarde la primogenkura conef-, 
peranzas immediatas, viene finalmente el Velafco á appro-
bar a cfte reprobado Molina en quanto a la prerogatiua l i 
neal del primogenito^y no mas 5 empero arrimándola ta! de
claración o l ímí tac ion , queembuelve implicación manifieA 
t a . Porque paranoexcluir á Don Duarte^ que nunca fué, 
primogrnitode) Rey Don Manuel , niimmediato (conefpe-
ranzas pao^iniasdereynarjíá Don Enrique, aviendo muerto 
mucbifsioTos ^ños antes que Don Enrique heredaífe la Coro-
najaqui ú Yelaíco que baftó el habito y potencia de po

des 
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ihy ííicccder/y de tenerefbs efpiranzas proximasypara coa-
iÜcuirprero^at iua l inea lReá l á fu defcendencia^ en manera 
que excluyela do^rinade Molina en orden ala linea vnica 
d d pr imogéni to con efperaniLa s immediatas y prO'simas dé la 
fucceffionry líama^conforme a los mayorazgos modernos de 
Efpaña) alque en orden primogernial rigurofo defciende de 
aquel afcendientej y aquel de otro.de mayaren mayor^ que íl 
viuieran a l tiempo de la muextedei inftit uidor^ occupiran el 
primer lugar d^primogenitufayyviiieran fido verdaderos pr i -
inogenitos. Y íegun eftá^quemavporret irado quee l l é de la 
fuccefsio.n qualquierad^ del pHmer inft i -
tu ido^podráaprobecharfe defte beneficio;po;rque precedido 
por otros mil i defcendiemes.que tégan nie|or gradc3no pue
de dejar de tener iineapotencia! y habitua l^ruenojq en el fen-
í ido de los q admitten ia linea del p r i m o g é n i t o , no ha caydo 
en juicio humano, ni puedecaer^porque la hecha por tierra-o 

En quinto laigar(loque en el pun^o pudiera facar rifa al 
jnefaio Herac]ico)es el capricho^que a eííe buen viejo fe le 
hafubido á l a cabezaade Ja maravilloía efficazia del remedio 
de Jareprefentacion luftinianea; que dize es tanpoderofoj 
q u e a u i e n d ó Don Duarte dejado viua a D o ñ a G a t h a r i n a , 
ella bailo primero á reprefentar la 1iriea5y luego i confervar 
Ja linea defupadre^aunque d í f u n ^ o a n t e s q u e en aóio fuefle 
p r imogén i to , locuras mas dignas de correjiren vna jaula^ 
curándo le la .cabeza con fuñanc iasy buena diGiplinasque de 
confucarfecanlacenfurafevera delasHcuflasque noalcan-
za á tan defcomunáles defatinos. Loco 'ejlas Taílcs : ejlas tus 
muchas letras te han dejyartezjdo ía cábela * AíTi dezia Fefto 
al Maeñ ro de las gentes, A Meneí ter esquele llamemos 

di 
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aI¡>trfeBoI)oBor SonüH&ctá(x fu amigOjq appliq á^fte baydo 
las íubítancias y medicinas convenientes, y aquellos fim-
plesj quc tiene tan a la mano en fus difcurfos^Gn otra com-
poftura ni arre^ue la de fu buen natUDaLdiziendo quanto 
fe íe viene á la boca>fin reparar en el- paradera^ , oífen-
da j o no á fu Verganzay Como5 ( pienfe ) qu nos ofFendc 
Pbrque entranda etj' la defenfa de la prerogat íua lineal 
por la m^efma fenda que aquellos Cortefanós Verganziftas 
defpues de au êr fijado^ por mayor aquellas mefmas pro-
poficiones;, que la fuceeffion dê  fe debe regular 
por e ío rden d é l a fuGceíEen Real de C a ^ ley 4 0 . 
de Toro % A Que eí poíTeflor dé í mayorazgo forma otras tan
tas lineasycoma hijos t ieneiy ellos fiicceííiuamenre tantas,, 
quantps fon los nietos>y luego en ¡os bifnieto^y rebifnietos, 
fondairdofe emeít^ referido , que en orra-parte di* 
p no pe r t eneze rá ra fucceíIiBn de reynos l ib^^ y afli: Ipm*-
poco^á Porfugali; Queel ipr im^gíni to^ primeramente eslla-
madb con totjos losquedel defienden t Q^e-acabada» fu; l i -
nea^enronres entrala^del íeGundógpnitov Y'qpev comereni»» 
la delpTimog^nifo^ayotrofipreliacionenft 
be au^ren^ei íeGUn^ogpnimj pormaneraqrc como lu 
ra al pTimogeníro e í nieto de fu? hijo mayror^exduyeadb' aH 
IVijo íbgurido ^a ís iaya deíeren^ el íecundogieníto^ (1 llegare 
focafo5; Que fe f i adegu^ r t í a rd i l i gen t emenree lo rden de la 
15nea,jrdiBfjii€^ Delpues dígr 
deftas propofiiribiie^cc)nxruye:a'fsi' r • ¿fcayuílai mntma: de- U$ 
i ^ ^ v ^ í / ^ ^ r í ^ J i V ^ ' . - 2 d.e:fajjpfedebrnútürrque-ay dosf rinú** 
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La primera, que aquel entre tranfverfales no fe da yltra de los her~ 
manos y hijos de hermanos : Jutas eñotro de la linea fe concededfqm 
in infinitum, como pareze dê  lo dicho . La otra^ue aquel da al re* 
•prefemante la calidad del fexo del padre y empero ejlotro nada con* 
cede en quanto al fexo antes bien entre aquellos que fon de y na li~ 
Tieay grado Ja hembracede alyaron . Lo qual fuccede 3 porque en 
la reprefentacion fe fuccede por la perfona del reprefemado: J t fa í 
en la linea porfu perfona propria: 'Porque el que api fuccede^ es de 
¡a linea llamada^ fegun lo hajlaaqui dicho. A Dejo queenlo fin* 
guiar de la linea del pr imogéni to fe paflTa de cIaro3 haziendo 
afli raefmo infinitas las lineas,y eñ imando en poco cj las efper 
l á t a s f can próximas oremotas^y en menos el juicio de aquer 
líos Cortefanos. Para el refto^ya q el Velalco quiera,q pará 
el reyno fean las lineas infinicas,dejeíe vifitar y curar con la$ 
yerbas de fu amig05y exprímalas el xugo^fi quiere fer fano» 

Pero aun no hemos concluydo cen las virtudes de la re* 
prefentacion^que handefvii tuadoa efte pobre hombre el ce
lebro. Porque bueko de interprete en cenfor acre de los de
vaneos de los Berganxiftas, que tomó a fu defenfa, y defeon^ 
t en tó de los fuyos 5 que infiftiendo en la prerogatiua lineal,l< 
affeguraban mal laprelacion de Doña Catharina contra Ra* 
n u c i ó , defeonrentoya de todo, y todos, y de fimefmo, fo^ 
acojió a otra refpuefta^con que creyó que auia felladofu pre 
tenfion y toda la difputa . Porque dizejque como quiera que 
la reprefentacion por la prerogatiua lineal corra fin l imita 
cion de grados entre los defeendientes i (fuego noayincorh 
veniente ni abfurdo en la infinidad ) peróque entre tranfver-
fa lesnot íene lugar eñaprerogat iua , f inoen aquellos grados 
donde precifamente fe admitte la reprefentacion luftiniar 

nea> 
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nea5eftoes, entre folos hermanos y hijos de hermanos,y 
alaba por efta fentencia á Bartolo,T¡raqueIIo jGregorio Ló
pez yAgu i r r e . A Démosle gracias que no nos cicaal Efpir i ' 
ru San^Ojy no nos dize que en negar la reprefencacion a 
D o ñ a C a t h a r i n ^ p e c c a m o s c o n t r a e l Efpiriru SanSo 3 y nos 
dpponemosal Efpiritu Sando^quando hablando de los fru
tos que el providente padre configue de la buena educación 
de fu hijOcdize que pone en zelos a fus enemigos 3y fe enfalda en me" 
dio de fus amigos . JbKurio el padre 3 pero no murtoyporque de\o def 
pues dep al que era feme^ante a f i . XJible en fu Viday alegro fe en el: 
y no fe confundió ante fus enemigos jorque ie\o defenfor de fu cafa 
tontrafus enemigos.y que colmaffe de gracias a los amigos. B Por
que no fe predicarán cftas fortunas del buen Infante Don 
Duarte, que viue eterno en Doña Catharina5y en la pofteri-
d a d d e D o ñ a Cathari^defenforadefu cafay de la Corona, 
qüe le tocara á e l , fino vuiera muerto? Mas no m u r i ó : q u e 
viue en fu femejante , para tener en cuydado y z.elos á los 
enemigos de Portugal los Caftellanos, y enriquezer de fauo-
res y glorias á fus amigos los Portuguefes . A d i también 
en los mayorazgos fuele dezirfe por los que en la linea reda 
quieren la prelacion infinita de lineas^que el hijo esparte 
del cuerpo de fu padre^y que el que dejó hijo , no murió ^ c 
Peróañaden^qae ' lomefmo es en quien auiendo perdido al 

C e c e e h i j o , 
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amicerumgloriabitur in ULo . Mortuns eflpater ems\& quafi nonefl mortuus: fimi-
lern enira reUquit fihipojife. In vitdfud yidit,& Utatus eñ in illo . In obitu fuo 
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hijo, dejo de algún nieco,o bifnieto. Demos gracias al Ve-
l a f c c q u e n o quifo que nosoppufieffemos a tan gallardoc 
invencible argumento. Porque el que ponc3(repitootra ve?, 
y otras m i l i ) es de los mas defatinados^que jamas ha caydo 
haftaaquien ningún principiante que comenzó á declinar 
los nominatiuos de la íurif-prudencia • Bien eftá que algu
nos diga^que la fuccedíon habitual y potencial de fucceder, 
aunq no llegafleel cafo eíFed:iuo3bafta á conferuar el derecho 
de primogenitura en la pofteridad de aquel que nó fuccediój 
pero eííos feñaladamente hablan del p r i m o g é n i t o ^ eftubo 
iaimediatoy próximo ala fucceílionjporq aquella p o t é c i a y 
habito eñaban ímmed ia t a s ry por el meímo cafo niegan ex* 
preffamente laprerogatiua lineal al fegundogenitoq le figue, 
y á fudefeendenc ia . A Bieneí lá que aya también muchos, 
queeftimando en poco las próximas o remotas efperanzas 
de fucceder,defieran la fucceffion primogenial al que como 
quiera viene de mayor en mayorjy quefi(por impoffible) vi
nieran anualmente fus padre, abuelo , y bifabuelo^o otro 
afcendiente,le debiera fucceder en la primogenitura < como 
fe fuccede en la linea rec5i:a. Pero eíTos mefmos Interpretes, 
p o r e l m e f m o c a f o q u e í e regula la fucceílion ^ como en la l i 
nea reda , defeonozen la reprefentacion que queda en el 
hijo fegundogenito del predifundo^y quierén que íucceda el 
nieto que n a i i ó del p r i m o g é n i t o . B También eílá bien que 
otros interpretes para los rey nos y primogenituras entr^-> 

tranf-

A Ita & ín his prsecifsc terminis de linea habituali & potcntíali per textum in ^.Csete-
rum Authent.de Heredib.ab infeit.vcnicnt.voluitSocinus coní'.if z.nu.i y, vol.2.& 
eo non relato Tiraq11eli.de Primog.q.40.n.j-4.& íeq.Molma lib.3.c.(>.nLim.54. & 3f-
Papon.conl. 1 ij.n-S.Valcnz.conl.o/.n.io.Gratian.diícept.ior^yíj.íi. . Martha de 
Succeíf.leg.p.3 .q. 1 .a.i.n.^7.á¿ ícqq.¿k: n.66.&c ícqq.tom.i. 

B Hiíí mt,quos cumiiíayit Robles de KoprxiAib.i.c.^.n.^Óc í'eqq. & c.f. n.6.Sc fcqq. 
&c.2j).n.2(í.5c e.̂ o. n.2.1. 
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tranfverfales ádmitcan la precifla reprcfcntácion luftinia-
nea5re f t r ing iendo!aáfo los Iosh i josde hermano. Pero ef-
tos también por el mefmo cafo, regulando eñas fücceíliones 
perla vulgar ínceñati5nada niegan tan obftinadamente,co
mo la prerogatiua ¡ineaT5y folo ateienden á la mayor zercania 
del grado. A Sufpendemos la verdad de vna3y ocrajy otra 
o p i n i ó n ; que en mi fencir^y en el de muchos aurores cladí-' 
cosjfegtin lo arriba difputado 5 todas Ton faifas 5 y fin n ingún 
fundamento folido en principios de í urif-prwdencía. Como 
quiera ellas entre fi fon diametralmcnte contrarias . El Ve-
lafeoen cftechaos ha fauido hallar concordia para dif t in-
guir en fus elementos y principios la razón del Verganza, y 
dize que aflí lo fincieron los audores que c i ta . Y a u n q u e 
bailaban los argumentos difeurridos de la razón viua de de
recho para debilitar ella inñancia muerta de la fimple ¿uc-
toridad;todavia porque en términos terminantes es eña_, 
vnion de reprefentaciones(primogenial y íuftinianea) el 
pundo indiuidual de nueftra controverfia fobre la aflerta 
íuppoficion que fe trate de reyno libre j convendrá para re
batir todas las acometidas de losVerganziíl:as(contrar¡os en
tre fi^y cada vno áíi mefmo) examinar qual fea el fentirde los 
aurores , á que el Velafco fe acoje en la vltima defefpera-
c í o n . 

SECCION xr. 

Que en elpunBo indiuidual dejla controyerfta ( fohre todas las gra~ 
cías que los 'Por tugue fes pretenden fara ella ) del concurfo de 
las regrefentaciones lineal y lujiinianea 3fon diametralmente 

2 con-

A Extare iam ílipcrius diximus auótores^qui hanc fententiam temiere apnd Covarru-
biam Pradic.c.3 8.n.c>.& apud Robles cU.zp.n.i 8, 
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contrarías alZJelafco quatro auBoridades^ue únicamente por 
ella cita de 'Bartolo 3 Tiraquelo^regono Lope^ y ^Aguirre^ 
que fe refieren 3y ponderan 3 y la mge niofidadpueril ¡con que 
ynherfalmente fe ha ZJelafco en ella caujfa. apparentes a, U 
'vifa,pero fin erudición"^ ui§io3 m y er dad en el fondo, 

E STiraquelloel Achilles del capricho del Velafco, Y 
aura de tener el L e á o r paciencia, y permitdrme que le 

refiera y confute COR la mayor preciílion que me fea poíli-
b le . A Pregunta, íi la dodjina,que como mas común auia fe-
guido en la queftion antecedente, que el hijo dei primogéni
to del Rey excluye á fu t io , hermano fegundogeníto de fu pa-
dre^halugar en lafuccedion de collaterales ? Y para enten
der efta queftion ^fuppone que también entre los que vienen 
de través, ay primogenitura, fegun vn texto canonicojen que 
fedize que muriendo fin defeendencia el Rey , fuccede fu 
hermano por orden de primogenirura 5 efl:oes3el fegundoge
n í t o . B YfeguneftaqiientadixeTiraque!o5queparcz .equc 
elhi jo del hermano fegundogeníto debe excluir al hermano 
terciogenito del vlcimo Rey fu tío por beneficio de ía repre-
fentacionj aunq el tio le preceda eo edad íegun algunos auc-
tores que cita porefta op in ión . Añade empetó^que ay otros 
muchosque finticron lo contrario^y excluyeron en los reynos 
la reprefentacion como nofotros leMÍmos# Por la primera 
fentencia pondera en primer lugarjque en la fucceííion vul
gar i n t e ñ a t i a y reprefentacion, no menos entre defeendien-
tés, que entre tranfverfales hafta elfobrino;y que la Nouel la 
de luftiniano habló preciífamente de los vltimoshafta efte 
grado, y no mas. En fegundo, que en los feudos también ay 

ley 
A XiracjLielíilocHS eft de prímog.q.4T.n.l.& feqq. 
B iac.Licetde Voto. 



ley e ipre í ía .paraquee l fobr inoreprefen te a íu padre^y que 
eftd ftiefma razón ay para los reynos y primogcnícuras . 
C o j T f i e j p t p e r o ( z ñ ^ á c ) q u e c o l U t e r a l e s , que 
hermanos y hijos de hermanosy^A no tendrá lugar aquel 
derecho deprimogenitura3que fe induzepor la reprefemacionojiando 
que la reprefe nt ación por derecho común no es infinita fino en la linea 
derecha^ como otros quierenhafta los hifnietos; pero en lacollateral 
no pajfa de los hermanos y hijos de hermanos. T afsi en la efpecie de 
nueflro cafo 'P^dTÍEJZ E que lo quifo 'Bartolo, diziendo que el nepote 
( q u e a l l í es equivoco para el nieco y el (ohriño)/uccede fila-
mente en el lugar de fu padre, quandofe trata de la fuccefsion de f u 
tio 5 no api en la fuccefsion de los otros parientes por doBrina del 
mefmo texto que explica, T que por effo el cPontifice adjudico el rey* 
no de Ñapóles al'Rey Roberto excluyendo al Rey deZJngria3nep9te de 
Cario Martelprimogénito. y diz.e Tiraquelo^ue Bartolo cubo 
tnuchosfequafe^qLie allicica. De donde concluye aí l i : Lúe* 
go en aquellasproymcids dondéha lugar la reprefentacion ^ltra de 
los grados referidos ̂ dehe el hijo del primogénito preceder a futió > 
Enias otras provincias no le precede, A Jáfto Tiraquelo en efta 

• m. i - quef- r> 
A . Haec TiraqucI4-<1.4-i.n.f.in.íiíec verba ; Illucí autemfateor,quodin alijs fuccejfijm-

bus co l ía tera í ik 'm, Büe tranfrerfalinm, q H á m f r a t r u m 3 & jiliorumfratrumfforté non 
'haber ct he mi tfh primogeniturXy qmd per- reprafentationem inducitur^tpoté cüm 

, repr^fc.iíatiQ de iure comrmmi non habeat locum Linea direttá in injinitimiy 
aiít(yt alij malmt) vjq:adpronepotes tantúm; & in celUterali inter fratres, e^/z-
/¿05 fratrmn dmntuxat, vt laté diximus in comentarijs eoufuet.Tiffav. tit, des fue-
cefjiones 3%.i.& ita in fpecie ?ioHri cafus videtur voluiffe Bart. in auth. Toñ fra
tres CJelcgitJmred:l>lam nepósQnquit)j^uceedit ih loctmi patris fuitantúm,quando 
trañatiir defuccefjióne amyvelpatrui; Secus in aliom per text. ibi Ob 
idq; dicií liomanam Eccleftam pronunciare in Regno J^eapolitano pro Kege Roberto 
'contra Kegem̂  ^ngariá.qui eratñepbs Caroliprimogeniti;&fequitur Raph. Co. in l , 
cum ita §. in jideicom.ff.de lega, i.^ílex.conf.204.Conjideratis verbis col.]. lib. 
conf. l i o . pcrfpeBis bis col. 2. verfi. ifiis ficprafuppojhts , Vhilip. Deci. late confd. 
omnmm i . & nerum cmfMjM cafu propofito lib. 5. & alij multi ex Ms¡ quos fupra 
citauimus in 4.0.. q. prm.'m 5 4. ratione pro patruo . Ideo in illisgentibus, in quibus 
repmfentatie habethcumvltrdhosgradus, films primogeniti praferendiis eft pa
truo. In exteris minimé, 

http://in
http://jideicom.ff.de
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queft¡on,verdaderamenrc con poquiflímo ax íer to 'y funda
mentos. Porquedcjo a parte, que la reprefentacion luftí-
nianeade las heréncias legitimas in teña t i no fe hizo lugar 
enlos f cudospo rcon fequenc i ao l eg i t imá indücc ion^o f i en -
dojcomo nó fon/ucceflion intcñatijfino de fangrejmas porq 
afli en vna fucceílion fujéta ai derecho pofitiuo 3 y originada 
nueuamente del derecho poruiuo, le plafio al legislador. 
Dejo,que en efios mefmos feudos es controveftido,fi la re-
preíentacion debe eníenderfe y extenderfe vniverfalmente, 
o rcftrinjirfe a los hereditarios c1 Dejo^que en la mefma fuppo-
ficion^quefeaerta reprefentacion vniverfal, ay luego gran 
duda, fi perteneze a los feudos Regales y primogenialeá? 
Dejo,queIasdecifionesdelosReynosno tienen dependen
cia alguna de los feudos, quando las leyes feudales fe divier
ten de la difpoficion común pofitiua, perteheziendo la fuc
ceílion de los Reynos al derecho natural. De los qualesar-
gumentos(que fon tan relevantes j ninguno toca Tiraquelo. 
Dejo todo efto. La fentencia comoquiera de Barcolojquc 
por fi citares diametralmente contraria a fu refolucion. Por
que tiene Bartolo exprcífamente^que en los Reynos feuda
les no áy reprefentacion aun en la linea mefma derecha , 
confiderandoquedefciendendeconceffion dominica, y ñ o 
de fucceílion ab inteftato: y que por eflb el Reyno de Napo-
le5(feudal dé la Sanéla Sede) fué adjudicado por el Pontifice 
á Roberto Rey de Sicilia en competencia de Caroberto Rey 
de V^gria hijo de Cario Marre!, que fué pr imogéni to de 
CarloJLLRey de Sici l ia , con fer Roberto í egundogen i to . 
Porque auiendo muerto Martel^dize Bartolo) vino Roberto 
á hallarfe pr imogéni to al tiempo de la muerte de fu padre. 
Y por efte fentir(que es clar i í l imo) citan á Bartolo infinitos, 

que 



queyalerefutan,yale apprueban,y entre ellos ^1 Vclafco 
en muchos lugares, que aqui trae a Bartolo por fi, fin embar
go de auerle traído por la contraria (porque le vio en Tira'-
quelo)y fu mona el Macedo,(in dudar ni vnojque afta fuefle la 
original opinión de Bartolo, porque no la puede dudar quien 
conftruyere latín . A Y poreflb dize Tiraquelo (Tacándola 
conclufion contraria jque farez^ quê Banolo lo fentirU afsvSxQn-
do clariílimo Bartolo, y no pareciendo del nada menos,^ lo q 
quiere q parezca. Dize luego T i raque ío , q el Rey de Vngria 
era nepote de Cario pr imogéni to . Debió eferibir efto con 
mas claridad y verdad para no ofFufcarnos. Con mas clari
dad; porque el Rey de Vngiia era nieto de Carlos I I . hijo 
(fegun dicho es ) de Cario Martel fu pr imogéni to , que caso 
c o n D o ñ a Maria Reyna de Vngria^ que affi entro en aquel 
rey no. Y el N E P O T E aqui es muy equivoco para la inte
l igencia. Con mas verdad aporque íi por ¿WÍ? frimogenito 
entiende á Cario Marte^esa í í i que el Rey de Vngria compe
tidor de la fucceílion, no era fu nieto, fino fu h i jo . Si entien
de á Cario H.eííe no fué p r imogén i to , fino Rey de Ñapó les ; 
de cuya fucceílion fe trataba. En efte fentir la fentencia de 
Bartolo (como quiera que la accomode Tiraquelo ) tien?u* 
perverfa applieacion 5 puefto que acaba de dezir Tiraquelo, 
que en la linea derecha ay repreíentacíon almenos hafta el 
bifnicco,y que Bartolo la admitte hafta el nieto, y al fobrino 
hijo de hermano. Y aqui no íolo no le vuiera alcaniado,per6 
ni aun llegado al nieto ; al qual prefidoen la primogenitura 
fu tio,(legundogenito dc lRey) que por muerte del pr imogé
nito (aunque con hijo) fe hízo p r imogén i to . Mas conceda
mos que hablaífe Bartolo de la fucceffion de tranfverfales, 
que esvn abfurdojy dejeraoaos engañar á ojos viftas . E l 

reyno 
A Veíaf. 2.p,pim¿la.q.i.n.io.&q.2.n.yo.&n.88.vfqjadf?2.MacedoLiiíitJibJib.^ 



reyno fe adjudico á Roberto hi ja feguridógenico en compe
tencia del hijo del pr imogéni to i LuegoBarcolo no adoii t t ió 
la reprefentacion entre hijos de hermano, Porque eri otra^ 
manera como el pr imogéni to vuiera excluydó al fegundo-
genito3 añi le debiera también excluir el hijo del primoge-

Pero aun es masdefpropoiíitada la confequencia^ue d t - j 
lo dicho faca Tiraquelo^concluycndo que en las tierras,don-
de la reprefenracion fe eñiende á más grados, precede el hijo 
del pr imogéni to al íegundogeni to , no empero en las demasj 
c¡ue no tienen efta extenfion , Verdaderamente fi q u i e r a 
dezir 3 que entre tranfveríales no ay reprefentacron en 
los reynos , ( entendiendo mejor la doctrina de Baitoío ) 
dize b er5 porque la repreíenracion vulgar luít inianea no 
paila de los hijos de hermano : y en eífos mefmos térmi
nos xCÍ fe trata d5e primogenituras , pienfa Tiraquelo que 
no laay j íi la fépreíbnracion no íe ha eftendido por fuero 
municipal . Luego quiere abiertamente, que en las primo-
genituras ( regularmente hablando) el fobrino no excluye 
al t io j que es propoficiori diámétralmente contraria á 
la refolucion que eñáfundando3dejáiidolá tan fin fundamen
to , que antes le trae en contrario. Y fino quiere dezir la 
mefma cohclufión que eftamos fundando en cfte capitulo, 
que en los reynos y primogeriituras> donde río ay ley o cof-
tumbre municipal para la prerogatiua lineal infinita , no ay 
tampoco reprefentacion entre tranfverfales^i puede pálTar 
en virtud deí difcürfo, q deja hecho., ni hallo que Tiraquello 
quifieííe^i pueda dezir otra cofa 5 e xcluyendo por el mefttio 
cafo en los términos del derecho común la fucceffion de los 
rey nos^y reformando afli la duda ó inconftancia 3 conque en-



t t óene f t aque f t i on , qua A CASO cetvia reprefcntacion 
c l fabr íno , yqSarco l© P A R E Z E qlofentia* El cextoca-
nonico, qae alegó por la primera op in ión A no diz,e que 
tnurieado el Rey de Vngria , en talraanera le fuccedian los 
Gollatetrales en el reyno^que vuiefle entre ellos priíüiogefí^ 
turalineal &nicaoinfinita5precediendo el hi jo^ o aieco, o 
b i ín ie to del hermano fegundogenito del Rey difundo al her
mano í e r c iogen i to . Solo dize^que fiaccede al Rey el herma-
fio immediato j f ^ ^ r ^ » de gtmtum,t&G es , el hermano fe-
igimdo fegun la efpecie; porque ni fatiemo^ que vituefle eftc 
ihcrmanoíegündo mucrcojdefandofuceeflion ;, ni quedejaffe 
aíli viud alhermanoter^ero, con quien debia fet Ja contro-
íuerfia 5 ni fc dize que yuieífe eíi el mundo tal controverfia : 
porque antes bien el Rey de Vngria cumplió el voto feguti e l 
teftamentode íu padre^y obedexió el mandato del Pontifice, 
Nada pues dixo el Pontífice deüos tranfverfales. Y fin em
bargo hizo conclufion Tiraquelo lo mcfmo que en aquel 
textoesqueftiori j fi el orden de genitura es e] naturaU que 
muerto el Rey y hermano fegundoyllama al tercero, hecho 
por el meimo cafo pr imogéni to ? o fi el otde-n de primogeui-
türa esel lineal infinito finjido y reprefentatiiio ? que es lo 
que negó Bartoloen ellugar referido, queriendo que el Rey 
Roberto fuelle p r imogenko, re ípe to de íia fobrino^ porque al 
tiempo de la muerte del Rey deNapoles,nadie le precedía ea 
edad ni íexo , ello es^en la primogenicura verdadera, y orden 
de nazer . 

Ante vio eña verdad Miguel de Aguirrecn ellugar citado.8 
D d d d d Y 

A m d.c.Licct de Vmo. -
B Agiiirre in Apolog.pro Philipp. p.ivn.ioi.vfqae ad iop.qax & repetijt p ĵ .11.54, 

2?^» Ñicdas Ftrnantkzjlt Ctfiro • 



Y para dediuir de la fentepcia de Tiraquelo , que aunque 
tenga confideracion a la linea) no paíía pero la reprefenca-
cion de los hijos de hermano o entra approbandoh d o d r í n a 
de Bartolojtnejor entendida í que dize no tubo coíifideracion 
a las lineas , fino a la mayor zercania del gradof y que por 
eflb el Pontifice eílimí) mejor la cauffa de Roberto. que la del 
Rey de Vngria * Pero para la illacion cae en el mefmoyer r á 
de Tiraquelo ; porque confecutivameote c o í i í e ^ u e en tal 
manera enere collacerales fe eftirna efta zercania del grado \ 
como nofean hermanoSí o hijos de hermanos % parque entre 
ellos ( dize) debe tener lugar la reprefentacion de luftinianoj 
que alcanza hafta aqui j y no á mas * fo r ¿ondeen dquellaé 
frtívincias ( a ñ a d e 5 y aduertencla aqui) donde yltra deñosgra* 
dos m ay refrefentdcion ¿ m fe debe hdzer quentd de U refre* 
fentdcion* A Y cita(vkra de Tiraquelo) por efta íentencia a 
Gregorio López ^ para Goncluyr de aqui que noauiendoex-
tenfion de reprefentacioneh Portugal ?antes eftando prohi
bida por la ley mental en las primogenicurasjy bienes de la 
Corona, no puede D o ñ a C a t h a r i n a (hijade hermano ) va-
Jérfe de la reprefentacion . Quien vwiere hecho aprecio de 
losmotivos^conquehemosií?ipugnadD a Tiraquelo j aurá 
Juegofeconozido la inconíeqüenciade Aguirrej que es em 
cierto modo mas digna de reprehenfion . Porque fí en fu feo-» 
t i r dize Bartolo 5 hablando de la reprefeníaeion luíl inianea j 
quenolaayenlos reynoSiy eííe es e! í undamen to de T i r a 
quelo j paraquees inculcar impercinentiffimamente 5 fi lá 

repic-
A Agüirre c í . ápd íog , i . naoz .^m qttodhonnulliinterpretes éXífimant}lme&rum ra* 

tionem in ptmogéhíjS éjje habendam, ita accípiendum e/i, vt {ntelUgdrmu$ v fque ad 
framm filias ákntaxat j fecmdum Bartoli fententiam in d. Jiuth* T-oíi filtres &c> 
Et.dcinde n.-io^^ítquejdeo in caprovineidiin qua vltra.pradtffosgrauitsreprafcn~ 
tatiom locus non eH}linea tráajirzrfo nidia habemla éfi ratiofpt inferius dicemus, & 
traduntTiraquellm & Vre'gariiís Lope^&c* 
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reprefentacjon luftinUnea paíía cíe los hijos de hermano? 
(ios quales comoquiera no go^an en la fucceffion de los rey-
nos defte beneficio) Y fila reprefentacion de Juñin iano al
canza a los fobrinos ? Qae connexion | preguoco ) tiene eílo 
coalas provincias 5 donde no fe vuiere por ley e^cencíido la 
reprefencacion , fino pueden los mefmos hijos de hetniano 
aprobecharfe,delia ? t a meíma razón que ay:par4que en las 
provincias que admitten la exreofion a grados mas retirados, 
reprefente el tranfyerfal mas remoto á fuafcendientej efla 
mefmaay (fin vn ápice de dijíferencia | paraque donde vale 
la repreícncacion luftinianen^fean admictidos los fobrinos de 
hermanos; que no eftan aquí menos incluydos , que Jos fo
brinos de grado inferior en la reprefentacion inf in i ta , fino 
recurrimos al pr inc ip io , que en ios rey nos no ay reprefefíU'* 
cion enere collaterales . ; 

La autoridad que en confirmación cita ^ de Gregorio Lo* 
pezjAes aun mas fuera del cafo;y nada menos dixo elle doí l iC 
fimogloííador, Porquedifputaeq el lugar feñalado , fi U 
reprefentacion ^n la linea derecha, tra^aJofe de fucceíTiones 
vulgares inteftati^pafla al b¡fnieto,eftado q los textos ciuiles 
q hablan deila, no paitan de aqui , creyendo q no fácilmente 
vn hombre puede llegar á veer quartos o quintos nietos , fe-
guala brcuedad ordinaria de las vidas dcípues del diluvió? 
Dize íin embargo Gregorio L ó p e z , que efta reprefentacion 
entre defeendrentes es infinita, en confidcracion de que la^. 
mefma razón natural que haze por la educación y abrigo del 
blinieto , íTa k&m por el quarto y quinto n u r o , y demás 
deícendié : sr quintos por cafo pudiere alcanzar vn hombre, 
Y de aquif vjíi Je) ta temimos de la ley40 .de Toro (que pre^ 

• ^ fiere 
A Gregorlus mjfL.̂ yerbo ningún pariente tit. 1 j 
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fiere los hijos^ictos, y bifnieroSj y demás defcendicntes del 
p r i m o g é n i t o al hermano fegundogenito) vendrá á fer,queel 
terzcrooquartonieroporvir tudde la reprefentacion de la 
ley de Toro excluya de la primogenitura altio mayoroma* 
x imo ídeabue lo^ob i f abue lo jq t í ec f t aba en grado mas zer* 
canoal poíFeedor del mayorazgo difundo Ícon fer aííi s (j»e 
tratandofedefuccefsiones vulgares ab inicfiato , auiaii de 
concurrir y diiíidir la herencia por troncos, por fer la quef-
t íon entre deícendientes del d i ñ i n d o - Defvelefe aqai ei in
genio mas perfpicaí 5 y maeftreme^comocoíí je de la do^tri-
na de Gregorio L ó p e z , que en las primogenituras no fujeta^ 
á l a k y deCaft¡l!arfc eftima encal manera la líner. del pr i* 
mero/eguado^y tercero genito por fu orden, que entre tranf-
vcrfalcs prevalezca la prerogaciua lineal 5 baña él fobrino, y 
dealli adelante la prerogatiua fola del grado f Ydedonde | 
quéef tomefmo aya deauerlugar cnicsreynos j que no fue
ron comprebend idos en la ley de Toro ,y que tienen tan dif-
ferente razón y tnfpeccionjcomo fe ha dicho ^ Porque mi 
cortedad no vee vna foía palabra,de donde e í lo fe aya de de-
jdüzi ro i aun por fue f io . Eícr ibio Aguirre aqucllá apolo-
gta corr mas zeIo,queazierto | y con mucho mas fíígenio^ 
que ju i f io^en los años de mayor lozanía y ardimiento, 
quando deífeaba dar á conozer el genio de fus eñudios 5 Y 
leparezi6 muy á propoíi to efta cauffa para arrojarlos p r i 
meros rafgos * Pero fueron rafgos, y los primeros; porque 
quien hiziere dellos la cenfura jufta , hallará que no tie
nen aquel aííiento y ygualdad de d o á r i n a s , que pedia la 
gravedad d é l a eaufla. Porque el camino Real de mante* 
nerla > era el que hafta aquí hemos feguido , que el rey-
no es fucceffion natural y de fangre , diftinfto de las fue-

ceffiones 
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ceflioncs vulgares inceftati \ anterior y fupcrior á la lu í -
tinianeajy affi exempco de fus ficciones y nouedades; menos 
entre primos, menos cutre varón y hembra de vn grados 
muchiffimo menos en reyno, que por ley municipal excluye 
la reprefentacion meíma natural de todas las fucceffiones de 
fangrey vniverfalmente de las primogenituras y bienes de 
fa Corona, y nada menos que en reyno pacc íonado^decon-
ceílion dominica^ dotal ^ y feudal^con las otras confideracio-
nes que arriba fe han explicado. Eftos mociuos dio a fu pre-
tenfion el Señor Don Philippe con acuerdo de los mayores 
Theologos y Letrados de Europa dentro y fuera de Portu
gal . Eftos imbió al Rey Don Enrique por fus Legados,y en
tre ellos por Molinajque fino todos (por no contradez.irfe en 
todo á lo que antes auia eferico en el l ibro de <Primo£enijs) \os 
publ icó en la mayor parte con fu a legac ión . Eftos fundíx el 
Regente Ribera^glolfado por Aponte , l ibro aunque peque
ño en el volume^peropara la inteligencia de la reprefenta
cion vn ramillete de o ro . Eftos finalmente íe publicaron 
vniveríalmente por el mundo, epitomados en la h í f to r ia ,que 
de la vnion de Portugal efc.íibió GeronymoConeftagio.Y ea 
lugar deftasconfideraciones,Aguirre hecho mano de ciertos 
caprichos>q tienen mas futile¿aJq fuftacia;y comoquiera gra-
diffima controverfia , y poca d e m o n ñ r a c i o n , fi con ellos 
fe ha de foífegar el entendimiento, fien do como es ía lur i f -
prudencia (mas que otras dicípl inas) pura arte de razón ^ 
que para induzir ley,y perfuadir al puebIo,dcbe íer material, 
y palpable, y reduzible a principios de buena equidad. Me
rece comoquiera eaefte d i famen Aguirre alguna alabanza, 
por la increyble diligencia que en eftas opiniones contro
vertidas pufo para juncar todos los aurores antiguos} que 

en 
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t u d í a s fervian á fu intento. Es necesaria ^ftacenfura, para 
i . i c a r á nueftroscontrarios del engaño en q u c c ñ a n ^ y que no 
pienfen que por traernos yna opinión de Agüirre > o bien d« 
otros, que para oftentacion de ingenio han querido marrea^ 
en efta cauíTaj y eíparz.ir por el mundo íus eícrítos fegun íá 
variedad de fus didamenes, no por eflb nos han vencido 5 n i 
quitado a la verdad y nucftra íufticia la fuerza que tiene 5 y 
q entonces tubo, reprefentada como fe debia. En el pimdo 
pero que difcurrinios, no hallo la diligencia de Aguirre otra 
autoridad?con qoe veílir fu opinión . 

Pudiera ( fino me engaño) mas á propofito valeffe d^ 
otra , que Molina attribuye á Gregorio López, en otro 
lugar 5 A donde tratando de la fucceffion de reynos^ 
y confundiéndola con la de ¡os mayorazgos de Cafe 
t i l l a , dize que en los términos mcímos de la ley de 
Toro , no paífa la reprefentacion de los hijos delbermanot 
Confútale M o l i n a ; porque dize que la reprefentacion es in-? 
finita también entre trai)fverfales , Pero no advirtió bien al 
cafo, en que lo íintio afli Gregorio Lopezjque fué efpccíal y 
dedifferentifsima r a z ó n , q u a n d o vno fundó vn mayorazgo 
en fauor de fus defeendientesjy faltando ellos,llamó al tranf-
verfalmaszercano. Murió toda la defeendencia del funda
dor , y a la hora vn bifnieto de fu hermano fegundogenito 
concurr ió á la pretenfion con vn nieto del terciogenito. 
Preguntafe quien fuccede? Dize Gregorio López , que el 
nieto por la mayor zercania del grado afin embargo que pa
rezca mejor la linea Ĵel bifnieto: Porque la ley de Toro, 
aunque concedió la reprefentacion infinitamente entre 

tranf-

A Molina Iib.5 .c.y.n. ro.'cx Gregorio López in 1,1, verbo el mas pmpinqm pariente q. 
i.propefin.tit.i f.p.z. 
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traníverfales > fué empero entre aquellosfolos,quefiendo 
tranfveríales refpeto del poíTeedor del mayorazgceran pero 
defcendientes del fundador, fegun que en los términos de la 
mefma l ey , y del derecho común toco también efta qucftión 
Covarrubias. A Mas el nieto aqui, o bifnieto,de quienes ha
blamos 3 no defcendian del inf t i tu idoivy debía affi fegun el 
derecho común pre valeier la zercania del grado . Efto nada 
tiene común con nueftra difpúta; antes bien mueftra., que én 
fentencia de Gregorio López no debe eftimarfe la prerogati-
üa lineal para los mayorazgos ^ que fe han fundado en pro
vincia que no tiene efpecial ley para la prelacion de la linea • 
Confuta también Molina á Antonio G ó m e z , como queeri-» 
aquellaqueftionaflintieífe á Gregorio L ó p e z . Pero m ert 
aquel numero, ni en muchos que fe figuen 3 hallo que Ari tc-
mo Gómez la difcurríeíTe, y fácilmente puede fer yerro de la 
eftampa, añidíendofe como quiera la autor idad de An ton ia 
G ó m e z á nueftra fentencia. 

En el pundo puesyJonde en términos terminantes bate la 
preteníion de Portuga^quando admit íamos que la razón de 
los mayorazgos corre ygualmente en los reynos,y al contra
r i o , trae el Velafco las autoridades dichas de Bartolo , Tira-
quelojGregorio Lopez,y Aguirrc(porque Aguirre hiS jirnto) 
paraquela prc-rogatiua lineal,primogen{al, infinita fufpenda 
y detenga fu curio, quando quiera que la faHe re al paffo ía_» 
reprefentacion lüftinianea^en manera que la otra ay a de ce
der el lugar á efta i Bartolo no íolo niega para los Reyaos la 
infinita, fino la finita wiiverfaimente. Tiraqueio en t ró dav 

dando 
A Covamib.praélic. ¿ a 3 8..n. io.mprinc.& verf. lS,ec«^opoíe:^>prout& Gi%'gorij 

fententiam cxpcndiint relad áiiobles d. Iib.2.c.25).na.i 8. in K quam tamen KegU 
Philippi III.Regis noftri pragHiatica abrogatam íuiífc anno \ 6 i ̂ .idem Robles 
feritSs monitrat num, 2 f. 
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dando en la queftion^y concluió contra D o ñ a Catharins Jino 
vuicíl€(cofiio no ay) efpecial ley en Portugal. Gregorio Lo* 
pez,fi en los mayorazgos ha de auer reprefentacion, quiero 
que indiftind.amente fea infinita . Y donde no vuiere fuera 
parala prerogatiualineal, quiere aífi que indiftin(5tamente 
íeprefiera el mejor grado. El mcfmo Aguirre , que en los 
rnayorargos admitte la reprefentacion iuftinianea, quiere 
que efto no fea abfoluta y generalmente , fino quando 
aya ley efpecial para la inf ini ta . Y fiendo el formal 
y final inftituto de fu obra y de aquel difeurfo fundar que 
Portugal no fe puede valer de vna ni otra reprefentacion, 
porque no folo no tiene Portugal tal fuero, fino que fus m u 
yorazgos la excluyen expreíTamente , que fe deben regular 
con el reyno 5 como Portugal quiere que el nueftro fe regule 
por las leyes de nueftros mayorazgos , paraque también en 
efta parte fcamos yguales,y peleemos con armas conformes; 
Sin embargo de todo efto^eícribe con tanto defaogo el Velaf-
co,q no folo cita por íi á los tres primeros audores^q en gene
ro y en efpccie niegan lu conclufion 5 fino á Aguirre,q en indi^ 
uiduocotradize á ella;y no añade eJ Velafco,ni ha podido, ni 
íauído añadir vn foio U^OT vltra de los citados por Aguirre^, 
q u e d é ni, vnafotnbra á íu fentimiento para el puncho indiui-
dual,en que (concediéndoles quantas gracias y abfurdos p¡* 
denjconfiftelacauífa . Vea ahora el Velafco otra y mil i ve-
zes^fi es cierto lo que dixe al principio, que no ay dos, no ay 
vno, no ay ninguno de los Efcritores, que aya en alguna par
te approbado el capricho de Portugaljy del Verganza: y que 
fi fe rebuelven de barra á b a n ^ y polo á pololos Aurores del 
derecho,no hadehallar ni vno bien entendido y difeurrido, 
que jaftifiquela pretenfion de D o ñ a Cathar ina , í i la funda en 

el 
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el gradó , exc!uyda (aiín quanclo rubiera rnafctilinidad) por 
varón mayor, (i por la l ínea.excluyda por el hijo de la herma
na prirnogenica ? Los q eftiman la linea^preíierenal nieto de 
hermano; Los que el g r a d ó l o quieren reprefencacion^ Los 
que la rcprefentacion3 no entre primosj no á la hembra paira 
La excluíion de varon^no para I-osreynos paccioiiadoSj no pa
ra efperanzas remotas ^ no para la reprefenracion de grado, 
perfona, y fexo. N o moftrarán nueftros contrarias vn folo 
a u ^ or, que con eüascal idades aya tenido el íentir que -buf 
can para Doña Catharina . Que digo con eftas calidades ? 
N o íe moftrarán ni aun remendando vnos con otroSíCortan-
do de cada vno los girones que eíban á fu modojy deshechan-
dolosque nofe ajuftan . Que es rara defgracia íbbre el 
menfo trabajo^que en cftaz.urzidura han puerto tantos y t an 
grandes AuogadosJ( maliffimos íaftres | y las VniverfiJades 
enteras en nueftra edad y la pallada ; Siendo affi que por el 
contrario ay infinitos,que dcjiodo eftos retruecanos5oinge-
niofidades de poca o ninguna fuftanciavy Siguiendo el orden 
natural de la rucceffion regular,y defeendiendo della ala de 
ios rey nos, que na i io en el mundo con la primera pol ic i^an-
tes qiie fe foiíaffe ni la reprefentacion de Julliniano, ni la in 
vención de feudos , mayorazgos , y otras íuccefsiones de 
fangre^ ni las leyes de Partida y TorO j dizen amontonados 
á millares, que por muerte fin fucceffioíi dei vltimo Rey» 
le fucceiie el tranfverfal mas zercano en grado , y en ygual-
dad el varon,y de los varones el mayoriargument05que fá
cilmente fofiega quaíquier juicio candido,y amigo dé la ver
dad, aunque no mediaraotra^que la audor ídad extriníeca de 
latos y ta graves EfcritoreScEn cuya cóparacion fon menos q 

E e c c e pygfneos, 
¿Don Tricólas Firnandez. de Caftro * 



pygmeoSilbs q fian efcrito por Doña Cath 
vaosOo^ores de entrenres y de chacharajbalsd ham-
briencosy mercenariosydela vñiveríidad'de Gaimbra^íin nm-
gun-creditadeeftudm^ elque pufieroa' 
cn aquel íaalegacion y y ahora eftos^ Berganziftas zenzerro-
nes,extíreoio de la abominación y de lia ignoranrcia ^como por 
fus obras fe dan: a. c c n o r e r D i x o muy bien Geronymo Co-
neilagioihablandb deftos entes de razan, con que los Auoga-
dbs.de Doña Catfiarina penfaron. dar cuerpo- á fu preten-
Con; en la. campetencia que fórn>aran>los concurrenees ante 
el Cardenal Rey Dor^EiMique^que los^ DodBores de la vni-
verfidad de Goimbra efcTibieron vnai alég^cíow muy inge-
niofa e,hk Bren ingeniofaifio pudiencía?en la verdad y fynceri-
dad de la Hiftoria (para no parezeEapaínonada);exprií t i ir de* 
©rramanera erpococreditonque para con los hombres;< cuer
dos tubierorraquellasfiitilezaschimericas^r^ láí 
fiel cenlura de la mas federa Jur i íprudencia , q;es arre de pru* 
dencia plTyíica,y' no de délgadezas meraphyficas Llame*-
masTeŝ  ingenio Jos,fl ellos quieren ( d i re co n Qu i n t i 1 í a n o ) como fe-
¡?tA)> tstlwáywvfprobri&i que conejfeciz de- alabanza Je puede • 
dezir. a los: doctos * B Y digamos al buen^ viejo Veiaíco 
que al fin de fus dias , jubilado^ en la primera Cá the -
dra liega! de aquel' reynD3(que noviffimamence fia excitado-
j>or el Verganza eflás puerilidadesjlo que el Epigrammatifta 
Latino á cierto Gaflelio :: //allalírcon-6ó\.anos , y quieres'Jtw 
•embarcoparecer ingemójo '^&ime quandafíienjass tener erudición 
yjuigio. ¿: c SEG-
A Concitag.Kiftor.PorrugaL.lib.5; I 
B Qjintilian.Iib. z.c. 1 z. Itaqmin£enio[iyoeetitUr}ytiibet}dumtamen conjiéi: contu-

mellóse ftc laiídaridijénum 
C. Mártial Jib.7; epigr.^;. 

Cúm fsxagmta numeret, Caffelliusannos 
IngeniGjHzhomo eH * Ociando difertii^enti 
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Jt alguna f retenpon entre los Tcmp:eddores tuho color 
^contra la lujvicia del Señor 'Don ^Philtppe 3fue la de Ranu-
ció Farnéf o T)u^ue de 7arma ^ fundada en la pverogmiua 
lineal primogenial infinita:: pero repelida por el mas ifano 
y. común •fentir de los Efcritores 3 por ¡las leyes efpeciales di 
fPortugal ry jjor dos derechos antiguos de CaBilla 

e 

Wen con aKeticmn^vufcreleydolo que eti ette capí tu lo 
fe ha dífcurí idofóbrcí a precación -de las lineas, facil-

taente difcubrÍTá vna verdad^que rfcueze í n u c h o i losBer-
;ganzifl:as 5 pero verdad,y t2npatence;3como la luzdeltnedio 
*dia . La preteníIon d c O o n a C a t h a r í n a es vna pat raña , vn 
<€mbufte, vn /op í i i fma, que notieneymageTi ni fombra de 
í u í t i c i a^ i íe applica la conlideraciotií , hora fe.valga d é l a s 
ilcyesRomaaasyhoradelasluftiniancasjhoiu delasGermani-
*co-Ron3anas, hora delas3Longobardasvhora de las de Caf-
^illa5hara de l a s íuya^ Í io ra dé la rradicion c o m ú n de los I n 
terpretes de todas» Si alguna pretenfion entre los Convpe-
itidorestubo algún color apparcnceyfué la de Ranxicio Farne-
fio Duque de Parma , que aunque no tenia en efpecie ningu
na ley cieñas por ÍL tenia pero la opinión de vnos pocos Doc-
tores^que mirando alfueTo municipal indíviduaíde los ma
yorazgos de Caftilk^y de algiinos otros reynos^y-provincias 
eípecialesjquifieron hazer geneTal laieglade la teprefenta-
c ion infinítalineal de iDayor en mayorpor fuordeíi , íegun la 
dirpoficion de la ley 40.de las Cortes de Toro,como á la letra 
fuena 5 y prefieren graduadamente la linea, el grado, el fexo, 
y la edad, ftgun arriba fe ha explicado. Per6 es apparentc 
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efte color . Porque no ceniendo(como no cienc)h prelacioif 
infinita de lineas texco alguno formal del derecho común ni 
feudaljen que hazer pie 3y íiendo mera invencron del capri
cho de los Interpretes 5 effos mefmos quando llegan á ref-
tringirefta conclafion á la pradica^la relhingcn por k ma
yor parte á ia linca delprimogenito.Yotros no folo niega vni-
verfalmence efta prelacion de lineas, pero ni aun conceden 
Ja del pr imogéni to ( aísi refirinjida) a otros que los defeen-
dien\;es>excluyendola abfoíuta e ¡ndcfijiitamente entre tran-
verfales j . Y folo attienden á la zercania del grado y mejór ja 
de la edad, para excluir afsi todo linaje de reprc íen tac io í^ 
enemiga del buen regimen y defen/a de los reynos^xpueftos 
con ella fácilmente ai gobierno de niños y de hembras. Si 
tres audores ay por la prelacion lineal, trecientos contare
mos por la del grado entre collaterales. Aquellos no tie
nen vna ley , á que arrimarfe .. fiftotros eftriban alme-
nos en el exempla de ia fuccefsioo ordinaria i a t e f t i f i , 
que llama á ios que fon mas próximos al d i fundo- Ef-
triban en la fimilítad del derecho feudal, que también 
di ípone afsi . £ í ir iban ( que es lo mas fuerte j en i a r i 
zón formal incrinfeca conftiruidora de la dignidad Real . 
Pero fi(como dizen los Portuguefes,y m u e ñ r a l a ley de Toro 
en ia vltima partejeeífa fin duda alguna la prerogatiua lineal.,, 
quando quiera que los inftituidores del mayorazgo ( y aííi 
de lReyno)d í fpu í ie ron otra cofa^de donde fe haga eonjeiur-a 
de contraria voluntad tceíTar debe cambien fin duda alguna 
en nueílro c a í b - Porque fi í emi ra á la primera feparacion 
de aquel eftado de laCorona de Caftillajíi á la erección del 
Reyno por el Rey mefmo de Caftilla , por el Pont í f ice , © por 
e l Pueblo en fauor de Don Alonfo Enriquezj paffaron e^ 

tkmpa 



TKER0Ĝ íT2r¿£ DEL GK̂DO* Y DE Lj£ WKE í̂lc.VU. S, XI1. ^ 'Z! 
tiempo que permanezia en Efpaña la ley pircfta en la crea
ción de Pelayo( no derogada hafta la publ icac ión de las de 
Partida ) que fucccdieíTen en los reynos de Efpaña los hijos 
mayores,excluyendo coda reprefentacion . El reftamentp 
de Don loan el K dize efto mefmo no con mucha obfcuridadj 
y cftomefmo fe conforma con las leyes municipales de Por< 
tugalenl-isprimogenicuras, regalías y y toda fuceeílion de 
íangre^que en la linea mefma derecha no admkcen reprefen^ 
tacion 5 fi las fucceíEones de los reynos íe han de correfpon-
der co las dé los mayora¿gos5y las dé los mayorazgos con los 
Reynos,paraque corramos yguales . filio fobte la fuppo* 
fieion falía que Portugal fea reynolibre,y foberano, y que 
como libre fe aya de deferirá la pofteridad del Rey Don Ma-
nueUq conftituyo la linea común á los compecidores.Porque 
faltando efta íuppoíicion, y fiendo Reyno feudal, y almenos; 
paccionado , fe ama debuelto por caducidad, y pertenezido 
pór otros muchos títulos anteriarcs,ya explicados)^ la Coro
na de Caftilla .* que no repetimos por excuífar el faílidio ds 
ios k dores ^ 

Succe/Jion de los feudos y reynos femíneos. Cafi. VIIL 

S E C C I O N L 

Qür en los feudos femmeas ( qual es 'Portugal) regularmente las 
hemhras no f u c c e d e K ^ M j í a yue f e aya& exn^ todos los: 
yarones que dejeiendev d e l p r i m e r enveffído : j que entre 
tranfierfaUs almenos no fue ce den, haflaque f e ayan extin
guido todos los yarones de la yltíma hne^ y que fue a q u i l ^ 
del Rey. 2)on Manuel 

Keco&remos> 
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Portugal j Y fafgamos defte labyrinthpdcJa reprefo^^ 
tacion luftinianea^ doiidefe encierra efteaciuitero^ bruto 
•monftruofopartode ladefmefurada ambición dc Doiia Ca-
tbarina: y comootro Thefeobcon la maxafueirtc de la razón 
«a tu ra ! baziemos por cierra á^ftosBergaiiftas los pocos 
que les'hanquedado- Y veamos vnpocojcomo fea poflible, 
queliendo feudal efte rey no 4 fuccexíaiicn el las hembras 
tcraníverfales, en vircud de la foñada reprefentacion 5 exclu-
yendo á los varones mayores del mefaiogrado. Fáci lmente 
lexcufsára eíia queftioíi^á ao ;meauer metido en ella la mefma 
ignorancia o inad venencia del Ve lako^ que d:ió occafion á 
la de! capiruloancec^denre. Porq para la prelacion lineal 
Át Dona Catbarina fe valiodcl texto feudal arnba explica
d o 5 A no advirtiendo que quando efta prelacion ( regu-
l amen te hablando^ fueracierca^ la limita pero aquel texto 
á folos Jos varones , excluyendo formalmente á D o ñ a Ca-
íharina> donde qu iere el Felafco que fea formalmente i n -
c lu ida i comoi i vkra deíloconfelíaífe que Portugal es feudo 
<JeCa¿illaj pues Ja quiere regularpor las leyes de los feudos^ 
Dejémosle con chbufo deftaapplicacionjq es demuchos : 
y adviertaen el tanto que pudo fácilmente aquel texto en 
quanto trata de la competencia de Jos varones tranlverfáles 
^ntre fi, (por Ja controveríia de ios Dodores en explicarle} 
idar!ealgun colcrparaqueja<3:aí íeporcomún la opinionque 
eftá masá fu quento , como vulgarmente fuccede % aunque 
con gran vicio . Pero en quanto quiercyque eña dodrina 
(quanfalfa , 0 verdadera fea) aprobeche á la hemb»a;(com^ 
«1 l lama) agnada^ que defciendede varón tranfverfaJ, fe-

guado-
A Jnd,c.j.F.de Natunfiiccefs.fcud, 



gundógenico aquella linea , paraque excloya al varón 
cognado de la mefma linea coniun,jr del mefmo grado 3 perc» 
comoquiera varón 5y mayor en edad j difcurre en efte e l 
Velafco conrra ¡a decifioaformaly mente de^aquel cextOji 
finuadá en la prinrera parte f donde declarando la naturaleza^ 
dé la fucceffion del feudoentre los defeendien tesdé la. linea, 
reda det;primerenvefi:ido,diz:e que en efta linea íuccede e l 
hijoj no la hi ja , fino ay paóto efpecial contrario paraque fue-
ceda r O elfeudonoes femíneo: poiqen losfemineos(anade) 
fas hijas fucceden a! padre y a la madre en compañia de los 
hijos: Pero que fegun otros el nretO', que es hijo dé varón , 
fuccede folo,y affi inSnitamentr en los^ dema^ defeendien-' 
ees ^ Defpuesde los quales llama á IbscoHaterale^en la for
ma que arriba hemos explicado Affi que effe texto en los 
feudos femineos(qual íe pretiendé que evel^ de P ó r t u g a l , ea 
qjie las hembras fon cap^^res) claramente mueftra la difficul-'-
tad que ay puraque en^la meíma linca derecha fuccedán la«' 
fcijas,9quando quiera que aya varones defeendientes del vicí
alo vaííallo 5 ft fe hâ  de effar á la fencencia de aqu:el lósquc 
prefirian el nieto de varón á la hija5paraque el folo fuccedief-
iejfiniparcir eon ella el feudo, Pbrque como ha de fucceder 
la. hembra, fi el varon mefmo que viene de hembra , no fue-» 
cede, teniendo la mafeulinidad f cuyo defeto es la cauífá 
muí de la exclufion de hembras en efte linaje de feudos No1 
decidio el texto efta contróverfia entre el nieto de varón y 
nieto de hembra^ antes bien la dejó fufpenfá 3 paraque fe vea 
que eñubo muy lejos dé llamar á la hembra craníverfaticomo' 
quiera que vuiefle varones) aunque de grado inferior^quantO' 
y masygualv Tajuftafe mas á nueftra efpecieefte lugarj í í 
(como all i con la gloíía ponderan otros antiguos) el ft 

que; 



que alli fe trataba 5 tubo principio en hembra, A como el de 
Portugal en Therefa^hija del Infeudante, N o habló peró 
del cafo prefeate (aunque dejó cortada la queftion) Je fi aya, 
o nojdeíucceder la hembra deícendienteot raníverfa l , quan-
doay varones cognados^que defcienden de hembra ? Y táci
tamente nos r emin ió á la naturaleza y reglas de fucceflion, 
que tienen los otros feudos femíneos . 

Esafli pues,que la doctrina que allí fe feñala, que en los 
feudos femíneos ( donde a falta de varones fucceden las hem
bras del travcSjfegú varias formas de enveíliduras)cn tal ma
nera fon capaces las tales hembras de ia fucceílion feudal, fi 
fe han apurado enteramente todos los varones, que defcien
den del piifíier enveftido* por remotos que fean ; efta do<2ri-
na pues5fe conforma có otros muchos textos feudales expref-
foS5que no admitten duda en la común explicación de los 
Interpretes, B de que íe defentíende el Velafco, preten
diendo que vno de los textos citados, c en que principal
mente fe funda efta dodrina , habla preciíTamente en cafo 
que las hembras fueron llamadas condicionaImente, íi fe 
VüielTe totalmente extingo la linea mafculina. D Malrpor-

que 
A GIoíTa z.in d.-c.í .y.crLo Filia Jícrnia n.2.6¿: i i.Áluarotus col-1, veri. Patri. Afflic-

tis in princ.ibi. Ite?i¿[ifeudumfuit déíhl'ufpm patri ex fuccejjio.ne materna. '̂ {am 
neptis fuccedit patri in feudo auia. 

B c.Vn.F.dc Eoc|ui libi vcl h¿rccl.luis mafcul.&: fsera.&c.c.i. F. de l eudo fcemin.íiuc 
cieBenenc.i:Gem.c.i.§.Quin etiam F.Epilcopum vcl Abbatem vcl Aob^tifíf. & c . c . i . 
§.Filia vero F.de Succ<.li.fcLid.ex«quibus tenene communiier DF).in reudo ícjemineo; 
.quod quis pro 1c & filijs ex luo corpore deícendentibuSímaícuiis bi ícemjn [¡s j vcl pro 
libens vcriuíCjUe íexusj vcl pro filijs inaíciilis:>5¿ his déliciejaiiBíis,pro iceminis acqai-* 
íiuic,tc£minas non ancea íuccedere, quám cx t in i t á v i n i i omm prole, pfoüt plunmos 
pro hac fentejotii proicrt & probar K o í e n t h . c . 7 . q ^ > n . 4 . 0 . lítt.i-i.¿¿ D . ¡U c.40. 
n-f-S^ l í t t .D . ívlandca de Tacitis iib.25.tit.33.n.i.& ícqq.¿$«: ^ . 3 4 . n.y. 

C d.c. L-F.de Eo qui íibi & hered.íuis . 
D Velafcus i.p.pundo i^.y^n.io.víque ad 24.QLicm qui pcrlcgcri.t, regnorum iura á 

feudali iure medentein?& aíljgnandar difcfiminis rationi cnixé int.entuni, veré cum 
Horatio dixerit; Sicpugnat extricat.a denfis-Cemaflagis. 
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que ni el cexro lo dize, ni falcan orros muchos arriba citados, 
que expreflamente (fuera defte cafo) niegan la fuccefljon á la 
hembra en términos mas fáciles^ (donde no ay efta guarida) 
qüádo el feudo fe adquir ió para hijosy hijas>íin dezir otra pa
labra, y en otras formulas del genero. 

Pudiera con mas appariencia valerfe de otro texto feudal, 
en que fe fuppone que dos hermanos adquirieron vn feudo 
con pa^ro que le tubieran en fu vida, y defpues della los hijos 
varones,y en falta fuya las hembras. Y aviendo muerto 
vnode los adquircntes,y de/ado vn hijosy defpues el otro vna 
hija,fin embargo de ferel feudo femíneo , y aver varon/e d i -
zc que la hija fuccedcjy haze parte con íu pr imo. A Pero 
eftá la differencia, en que aqui fe t ra tó de feudo nuevo, cuya 
fncceílion comenzaba en los hijos de los adqiiiirentes^ Y no 
es creyble que el hermano, que dejó la hija vnica^uieíTe mi-
radomas porloscollaterales. B Loqual nocorre aílí en los 
feudos femineos antiguos, donde todos los varones que pre
ferimos á las hébrasjdefeienden deí primer adquirence^fegun 
que entienden comunmente efte texto antiguos y moder
nos, f Por manera que fi la fucceífion de Portugal fe ha de 

F f f f f regular 
A c.i.F.deDuob. íratrib. á capít.ínveftit. 
B Ex CDnieduri paterníe pietatis, de qua in I.Cum avus 102. D. cíe Condit. & dem. I. 

Cum acutiílimi jo.C.de Fideic.vtpluribus Alciat.lib.i. Pr^íümpt.^. 
C Quos cumulat 6¿ IaudatRolenth.d.c.7.q.75).nii.j'.& (J-Sc litt.E.Iuxta quod effatum 

foreinteiligendamCaGheranidccirtionemzj.pertot^primá fui fpecie iftisc©ntra-
riam)Cyriacus contendit in cauííá Mantuaná iuxta plcniorem ac pofteriorem edi-
tionem art.2.n.74.&; n . i i j . t k fcqq.Et vindicareharc líbiíocumetiam quo cafufeu-
dum oliinadfeminampervenenL, vtdemcepsnon nili extindis ómnibus maículis 
femina íucccdat^quaíi natura feüdiÍnterin dormienc v ad quam facilé revertatur^aif 
Rofenth.d.040.n.io.& feqq.vbi alk límitationes &ampliationes, &lií t .K. & L . & 
c.^i.n.iS.omninovidendéE. Immó de vera li^ceffe, etiam quo cafu feudum in i -
tium áfaemina cceperit(quale Lulitanum á Theraíia Alf honli Vl.filiá) iplcait q.37. 
«, U,& q.jS.n. f & feqq. 

jDén IXkeUs Fnnmdtz^de ¿¿jiro • 
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recular {cgun la naturaleza de los feudos femíneos antiguos, 
podremos fácilmente excluirá Doña Catharina , diziendola 
que es incapaz, en quanco vuiere varón que defcienda del 
primer Rey, y alrnenos en quamo vuiere varones, que de-
íciendan del Rey queconf t i tuyó la linea mas baja, que fué el 
Rey Don Manuel; que es el pundo vltimo, hafta donde en-* 
materia de feudos fe puede eftirar la concroveríia.Porque en 
el reftancepretende^uefiendohembra^uede por el reme
dio dé la reprefencacion excluir al varón de la linea y del 
grado, donde ella es excluida, fiempre que aya varón, es pa
traña hafta aqui no vifta ni foñada por Interprete a l¿uno ca 

. materias feudales, cuya falíedad feconoze con la lu¡& natu
ral y fentido c o m ú n . Aíli en términos mas rigurofos del ef-
tatuto municipai^q auiendo varones excluye las hembras, fe 
dize (|ue la fobrina hija de hermano no folo no concurre con 
el t io varon(que es hermano de fu padrej pero ni aun excluye 
á l a tia,que eíta en el meímo grado 5 A con fer afli que la lo-
b r i n a e f t á c n a q u e l j á q u e l a l e y c o m u n concede la reprefen-
tacion. 

S E C C I O N 11. 
Que el *\>dron de hembra en los feudos femíneos 3 y en los que nú 

fon de riguropt mdfcuhmdadj no folo precede a la hembra 
tranferfal de yguaí grado y me j r linea ; pero al yaron de 
yaron de fu mefmo grado y linea, menor en edad . Que 
la hembra tranferfal no folo no tiene reprefentacion 
contra el ydron, pero ni contra las hembras de la linea mas 
alta, que eñan en el mefmo grado , 

La 
A Bariolus'communiter receptus in l.Liberorum num. 13. D. de V.S.Georg.Natta 111 

t r ac ta tu Statuti ixmm. exclud. 7. q. 1, quaeiiionis princ.& alij congeíti áilibera de 
Succcii.rortug.ait.4.n.i ly.Óc feq. 
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L A difficulrad ( f i alguna es) toda eña en reconozer, fi en 
efte genero de feudos femíneos , el varen que defeiende 

de hembra, es eíl imado por varón fegun laceníura del de
recho, paraque excluya á la hembra no folo de ygua l , pero 
de mejor grado ? Y eftá can defacordado de fi el Velafco^ que 
tiene por mejor la caufsa de la hembra agnada, A y cica por 
fiocra vez elcexro feudal referido, que dio occafion á efta 
concroverfia : fiendo affi que comunmence los Audores que 
fobre el eferiben , affentaron en el la opinión concraria > fe* 
gunquelos j u n c ó y a p p r o b ó Rofenthalia. B Defenciendcfé 
el buen hombre de las diftinciones magiftrales, con que los 
Efcricoresconcilian fa concroverfia, defi debcferexcluydo, 
o no j el varón que viene de hembra , de las fuccefliones , á 
donde fon llamados los varones? y arrojaá moncon las doc* 
irinas,que fe deben applicarádifferenceefpecie • Porque fe 
debe dilb'nguir el feudo maículino del f emíneo . En aquel es 
recivido que los hijos de hembra no fuccedan; cporquc don
de ella decodopundo fe excluye , es abfurdoque ayan de 
fucceder fus hijos, D como aquellos que defeienden de raíz 
infeda5y q concrahen el vicio original de fu madre; Eporque 

2 como 
A Vckí'cus d.punfto i.^.y.a nu.5>.Seddirtín(5tiónistamcn confeius eam íubnulailé Be 

obfcuréindieavitjC]uaetamen balis quseftionis cft^nu.i/.in relponíionead íecundum 
argumentum, led vatriori callidiorique commento^quatcnus áíc> in his diípolitioni-
bus,vbi prselatio malculomm agnadonem non rclpicit j irceminas capaces efle liu> 
ceffionisj quare & in FortugaliicEprincipatu temmasy Ciim lint totiens admifíje. Nu-
go rneusjóc mcus tcnebrio prodito in luccm . Non eíí hsec contcntio noftra an fe-
mina; luccedcrcpofíint, ncxne,vbinc)ncfl: habita agnationisratio ? quin fub ii©c 
afíirmatiuo luppoíiio dicimus maículonun pr^lationcm hoc operari, n maículus ex 
fcemina toeminam^-míicm lultcm gfadus^niaximé in obliquá linea) excludac á íuc-
ceíiione . Hanc veritatem vaferrimé & altuté refugis, qu« cít cardo qu^ílionis. 

B Roíenc.d.q.35),n^2.ü¿. IJCC.C. 
C c.i.§.Hoc autem notancitua t.de His quiin feud.dare poff.d.c.i.F. de Eo qui íibi & 

hcredib.íuís. 
D Non debent hi admitti4 quorum rcpelUmtur audores c.Licet ek quadam de Teítib, 
E Ex radice intedá bonus rrudus non producitiir c.Vuinerato i . q-1.1¿, C.dc Bonis 

materfl.ybi commtuiiter Dií). 
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comodiie muy bien íafon en el ptind-o, no puede auer mas 
potencia en el caufado, que en lacaüfa influyente, que es la 
hembra perpetuamente excluyda, que con fu interuencion 
derruye h agnación yconrinuacion de familia,que fe defsea»» 
baconfervar, A N o afli en el feudo femíneo ^ donde no fe 
trata de la coníervacion de agnación 3 fino de que los 
íeruic ios feudales, los quales no fe explican ni exerzen tan 
coísmiodamcntc por la hembra , fe exhiban y preften por 
el varón: q(comoquieracjvengadehembra) es mucho mas 
hábi l para elcafo, que la hembra que viene de v a r ó n , B ra-
^on que palmariamente corre en el reyno, donde ay mayor 
jiecefsidad que le gobierne varón, no folo por la difciplina y 
fortaleza militar, fino por la prudencia politica,por la mag
nanimidad, porlamanfedumbre, y por otras prendas gran-
des^de que comunmente carénenlas mugeres , como arriba 
hemos tocado, y en el punéfco comparó y notó Ancarrano. c 
Y á e f t o e s c r e y b l e que attendieron los primeros paccionan-
tes, quando no excluyeron preciífamente las hembras, fino 
cnfaltadevarones,(que fon los feudos femíneos ) no a t en 
diendo tanto á la conferuacíon de la agnación 3como á la de! 
feudo o reyno. 

Si el varón pues , que defeiende de hembra^ aunque fea 
mas remoto) en efte genero de feudos femíneos excluye á la 
hembra mas zercana; bien fe vec la confequencia, que aure-
jnos de facar, quando el varón y hembra concurren en va 
grado: porque el vicio del fexo feminino ( como le vee á los 
ojos) mas eftá en la hembra que defeiende de varón , que en 

el 

A lafo ín I.Galíus §.Kuñc cíe Icgc ñ. i S.D.de Líber.& p6íí. 
B Rofcnth.d.c.7.q^2.ft.i3.& Í4.& i b i í k . G . & H.Sí ^ . ^ . a . i ^ 



clvaron que defciende de hembra. La hembra le tiene in-
tnnfeca5individual, e infeparablemente en fi mefma, que no 
puede fepararfe fin deftruccion del fujeto. El varón final* 
mente es va rón ; Y fi algún vicio contrajo, (que no le concra-
xo, porq el in veftience no buícó agnación>fino varonía) no le 
tiene de fi^vienele de lejos, efto esjde fu madrejO abuela &c.y 
haze al cafo muy poco5quando no fe trata de la conferuacion 
de la agnacion,í ino q(quácdfea poííible)Ia hereda o los bie
nes eften en los varones del tronco, que los han deadminif-
irar con mas cordura y azierto, que las hembras. Aííi fe en
tiende y pradica comunmente en ¡as fucceífiones vulgares, 
dondeayel eftatuto municipal de arriba, que auiendo va
rones, no fuccedan las hembras . A Aíli en las emphiteufis 
femincas; B aílien los fideicommiífos perpetuos, c y en 
otros contratos paccionados defta calidad j donde fedize 
communmente, que el varón de hembra por cenfura de la ley 
es eftimado como varón para la capacidad de la fucceffion, 
quando las hembras no fon perpetuamente excluidas. D 
Porque en efte genero de eftatutos o llamamientos el varón 
n o í o l o n o e s e x c l u y d o , fino antes pofuiuamente llamado, y 
fuccede por fi me ímo^ no en lugar de fu madre ) dando pero 
la ley forma á la fucccííion. Mas la hembra es excluyda por 
fi,cn quanto no eftá evacuada lalinea de los varones 5 aunq 

vna 

A Albertus Bruniis fuper ñatuto qaod€xtantíb.mafcuI.art.<í.nmn. Ŝ . & mullís leqq. 
Campezius fapcn:oa.ftamt.q.2i.pcr tot. 

B Caldas de Nominat.emphit.lib.2.q.i7.n.pen.& vlt.Vaíafcus de lurc Emphit. q. 41. 
num.f. 

C Peregrin.dc FidcÍG.art.z<?.n.i7.MoIina de Pnmog.íib.^.c.5,11.48. & feqq. 
D Mantica de Conie¿t.vk.vol.lib.8.c.\i 8.n. 1 <¡.<k zo,& íeqq.poft Caftrcniem in 1.1. n. 

5.C.de Condi£t.indcb.& Bcroium coníl 120. yol. 2. De qua reitemminferiiiSjCunfj 
agemus de pritnogcnijs fcemineis. 
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vna vez extindaj y quitado el impedimento, que la obftaba ^ 
fehazecapaz. A 

Pereque mucho , que el varón de hembra í uccedacnc l 
feudo como varón , fien el dividuo no es excluydo por el 
varón que defeiende de varón 5 fino que fucceden ambos par
tiendo el feudo 5 fi eñan en vn grado, fegún la mas común y 
verdadera o p i n i ó n , B que tienegran fundamento en eltex-
to r e fe r idoque dio caufsa á efta difpura ? donde dcfpues de 
auer affentado que fucceden en el feudo los varones , añade 
que algunos pienfan que el nieto varón de varón luccedia fo^ 
l o , d a n d o p e i ó tan poco crédi to áefta fentencia , como al l i 
fe vee . Affi que los feudos individuos, fi concurriere varón 
de varón con varón de hembra en el mefmo grado, fe aura de 
veni rá laprerogatiuadela edad: que es lo que dize Hugo 
Crocio ,que en la fucceífion Real fon ygualescl varón agna-
to y cognaro, quando no fe trata de la confervacion de la fa
m i l i a . c Y comoquiera que en los feudos o reynos feudales 
femíneos (regularmente hablando) tenga controveríia efta 
o p i n i ó n , porque en los feudos de jurifdiccion o dignidad la 
niegan muchos 5 D En aquellos p e r o r e n tal manera fon fe* 
míneos , que 'tubieron principio en hembra, f como el de 
Portugal en There ía ) corre llanamente ^ y excluye el varón 
de hembra pr imogéni ta no folo á la hembra de varon^que en 
otra manera auia de fer preferida , fino ai varón de varón 

mas 

A Profcqiiiinturpulchrcjatqucexemplisilluftrantiuxta Kanc fentcntiam Ribera de 
. SLicceíi.rortug.z p.n.43.& mulus feqcj.& ibi Carolus Tapia in notis litt. P. R* 

quse hic habemus pro repetitis. 
B Quam firmat Gama decif.i5>4.n.2.Rota i.p.divcrf.dccif. ifo. num.Si?. Valafeus de 

Iv.rc cmph.d.q.4i.n.f.gencratim ín materia omni indifFerenti. 
C -Crotius de Jure beili íib.2.c.7.n.Z2.3o.& 34.De cuius opinione plura nos inferius . 
D Beroius-coni.i2o.nii.5.& 1 S.Clarus in §. í eudum q.37, verl.Pr£Cterea.}& alijlaudad 

ab r guirre 2.p.n.43.& 3'P' n-2-?* 
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mas remoto en linea o en grado 3 o menos hábil para la admi-
niftracidn, A fegun arriba fe ha explicado. 

S E C C I O N I I I . 
Que en los feudos femíneos diuiduos fegun la fentencU mds recluida 

elnieto de lahtjamenorjxcluye a lanieta del hijo mayor y de 
'la hija mayorfinadmittirref refentación en la linea mefma dt 
defendientes; quanto menos entre tranferfales. 

T E n e m o s o t r o f i p o r e ñ a fcntencia vn argumento l ibrea 
detoda tergiverfacionjy muyapp l i cab leá nueftro ca-

fo5fi(verificandoque Portugal esfeudo^oque fe regule por 
las leyes de Io3feudos)noesen términos terminantes nuef
tro cafo mefmo. Y fe deduze de la controverfia 5 que tubie-
ron muy reñida Gerardo de Nigris y Oberto de Orto , pa
dres de la lurif-prudencia feudal,y compiladores de las leyes 
de Roncalia fobre la fuccefsion del feudo j quando fc auia 
concedido á vn vaíTallo para fi y fus hijos ¿varones y hemhraSyQxx 
manera que fucífe femíneo, y divifible. Tubo el enveftido 
deshijas, y de la mayor vna nieta , dé la menor vn n ie to . 
Muertas las hijas,y defpues el enveftido, fe preguntaba co
mo fe auia de dirijíreftafuccefsiora Aporque aunque la nieta 
p a r e z i a q u e a u i a d e r e p r e í c n t a r á f u madre en la linea dere
cha para la fuccefsion del feudo femínino , efpecialmentc 
quando ya la mafeulinidad del otro nicco fu primo eftaba^ 
coreada con la intervención de hembra, eíío es , de fu madre 
mefraaj paremia fin embargo que la calidad de varón 5 que 
aqui fe cftimaba para jos íeruicios del feudo, refidia verdade
ramente en el nieto de h i ja . Oberto fe aferrabas las prime

ra^ 

A Late Aguirre d.2.p.n.37.vfque ad 4j-.&p.3.n.2(í, 
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ras razones 3 y admittia á la nieta, paraque partieífe el feudo 
con el p r imo. Gerardodc Nigr is á la vltima r a z ó n , y exclu-: 
ia ala nieta llamando al nieto fu Primo priuatiuamenre. Y 
afsi nos dejaron cftacontroverf iaindecí ía en el libro de los 
Feudos no en vna parte5canonizando vna y otra fentencia 
por probablccon ponerla entre las del derecho común feu
da l . A Ynopuededc ja rdecaúf l fa rg ran rif^que los Moder
nos oyen todo fu juifiodifputen de la equidad de vna y otra 
íentencia^tan controvertida entre los fundadores de la luríf-
prudencia feudaljque juzgaron fer neceífario que fe decidief-
íe por ley Imperial, atteftando oy fin embargo infinitos, que 
el vfo efta en fauor de Gerardo. ^ Pero fon mucho mas ridicu
los los Portuguefes^q quieren fer ellos los legisladores j y in 
terpretar á fu modo la enveftidura del Principe infeudantCjCj 
es el Rey de Caft i l la , y affi en fu tiempo el Señor Don Phi-
lippCj á quien en cafos de duda o ambiguidad(y efpecialmen-
te tal^como efta, que eñá muy lejos de fer affeóbda) fegun re
glas feudales toca la interpretación de fu priuilegio. c 

Del mefmo genero es U otra controverfia,que tubíeron los 
mefmos Iure-Confultos Gerardo y Obier to , quando en los 
mefmo? términos de vn fendo femineo el .adquirente tubo 
dos hijos, y del mayor vna nieta^y del fegundo vn nietos pre
tendiendo ella fucceder, como que la mafeulinidad que fe 
pedia, fe vuieífe cumplido en el primer grado^y no fe neceffi-
taífe en el fegundo^y el nieto excluiría, porque fegun la natu

raleza 

A in c. r.§• i .& §.SimiIíter^.F.deCapítan.quícuriam vend. vbi Afflidusy lícrnia, Se 
CuhcmsjSc in G.i.F.dc Eoqui íibi& hered.íüis^Floiimus inter coníilía Ancarrani 
conf.3 5'5).n.2.& feqq.Tiraqueli.áe Primog.q.i^.n.f. 

B quos retert & laudat Hartman.Piftor p.i.Iiba.q.j ^ n.18. 
C iuxta deótrinam I.f.C.deLegib.l.i.C.deSent. paíés cf. de Conñit. Georgius Aca

cias de Priuiieg.lib.z.c.z.ex n . i f .vt & agnoíck Velafcus i» pun^o (caíu quo Luíita-
xih Superiorem recognofcat) i.p.punüto 1 .§. 1 o.n. 14. 
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r-alcz-a del feudo femíneo dcbia íer preferido á todas las 
hembra?, y affi p revalec ió . h En el reflo^fi el hijo de hijo 
debia excluir al hijo de hija / o fücceder ambos l fue cambiea 
qutftion eetrc los mefmos que arriba hemos tocado ; y co
munmente íe ha decidido én t r e los Efcrirores con lad i f t in -
c i o n d ic h a de 1 o s f e u d o s m afe u l i ao s y f em i fi eos di vi do os-̂ qu e 
no es bieíi repetir otra vez* 

S E C C I O N I V . 

Que en los feudosfemine os Ilegales o frimogenudes indmeluos lá 
hija mepna ¿el yittmo wfpíllo fmctde con fummd iifjkultddy 
donde no ¿y lej ejcf rejpt contraria. 7 ¿jue entré tranfierfales 
no jutt^de ¿jiumdo^merd que aya ̂ tirones de Ufamilia3aun^ue\ 
defciendande hembra ; T menos pueden las hembras afrobe* 
zharfe^dedarefrefent ación contra los y.armes de ygualgrado y 
linean y me or edad, Exemplo Jefa yerdad en Margarita 
2)uqu€fa de Jtáantua^ííe Tortuga! mho ámelos o ¡os en f u le~ 
uantamientogaraconfufm de fu maldad* 

N los feudos de primogetiírura^y en ios regales femíneos, 
c 5 ce di dos a ffi m e fm o p a r a va r o n e s y h e b ra s co p re 1 á|c i o 

d el fc>:o por orden de p r í m o g e m t t i ^ f e luele poner en que í^ 
ttion3í han lüga ren t a l manara eftasdodrinas, que como en 
los feudos diuidiioSí tatnbiefl aquí los varones de ^rado infe
r i o r erc luyan á las hembras^, tanto mas,!! efhiuieren co ygual 
grados Vbo algunos de los antiguos que lo negaron, creyen
do que el adquireme aqui auia attendido mas al orden de na-

G g g g g 
A C.J-§,Filia vero F.dc Succcff.fciKlL 

7)on Picolas Fernandez, de Cdfro, 
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$:er, quea! fexo. A Pero íiendo efta razón tan flojajy m i l i 
tando ygualméceen los feudos regularesjaunq dej^ndofe l lc-
bar vnos Audoresen poft de otros,fcomo refes q íc auanzan a 
lo vedado3porque falcó la primerajhizieron fencencía común 
en fauor de las hembras^ vbo empero ocros de los mefmos an-
tiguos,que íiguieron mejor didamen > abriéndoles el camino 
Marcheo de Affl idis y infigne Feudifta de aquella edad j que 
aunque fe arr imó a la concrariaj dejó eícrico, que no hallaba 
por ella ningún texto ni ra¿on probable, para diftinguir tan 
variamente los feudos diuiduos de Jos indiuiduos i y que file 
íueral ici tOidixeraloconCrario: pe róque no ie atrevia á bol-
yeríe contra el cielo, efto es, contra la opinión recimda, que 
tenían cantos. 6 Por donde cayendo en la quenta los íi-
guientesjhiz.ieron coriiuny mas común la contraria, ygua-
lando para efteeífeto los feudos femineos de primogenicura 
con los femíneos ordinarios. Baftaráme vno que los cica y 
app íueba á todos, que por fi vale por m i l i , Henrico Rofen-
thaliaj que entre los modernos difpuró mas meihodica , d i l i 
g e n t e ^ acertadamente eftas materias. c Y aurémos cum
plido con nueílro inftituto,íi ponemos aqui íus conclufiones: 
q u e n o t e n d r á p o c o q u e vencer, quien penfare convenzerie 
en pundos feudales. 

Sea la primera, que ílel vltimo vaffallo dejare vn nieto del 
hijo pr imogéni to predifundo3y vna hija 5 fe prefiere el nieto 
ala tia,cftoes,ala hija rnefmadel vltimo vafl'allo. 

Seguada3que el hijofegundogenitoexcluye a la fobrina, 
que es hija del p r imogén i to . Y que affi fe debe pradicaren 
l a í u c c e i í i o n d e r e y n o s ^ o n d e novuiere contraria ley o cof« 

tumbre. 
A Rcfcrunturl RofeHt.cl.c.7.cj.4i.Iitt.G. 
B Aíflidis in c.i.n.2.¿k.p.F.de Eo quiíibi& her, fuis. 
C Roicnch.d.q.4HVí4. víque ad 25,. 
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tumbre.Y que fien los mayorazgos de Caflilla fe obfcrua de 
otra.manera5es en virtud de efpccia! I ey ,ocoñubre .Yañad f , 
q Pedro de Monte FortejDodorcelebre de la edad paííada q 
defendió nervoíamente efta fentencia 5 folia dezir que fe hol
gara mucho, que pudieffe refufeícar Sebaftian Neapodano, 
(audor de la contraria) para moftrarle en rigurofa difpuca j 
que no tenia fandamenco; conferafli que podia falvarla f fe-
gun que la aula dejadoefenta) en fentido que ya la pr imogé
nita vineíTe fuccedido. A l qual cafo dizen que fe ha de refe
rir la dodrina deNeapodano. 

Terzera, que no pudiendo confiderarfe derecho de prímo^ 
genitura en la primogénita que con efFecbo no llego a fucce-
der^esen concurfofuyo mejor la cauffa del nieto v a r ó n , hijo 
de la fegundogenita fu hermana • 

Quarta , que en ygual grado de traues^como quiera que el 
varón concurra á la fucceífion con la hembra de ygual giadoi 
fea mayorjO menor, o primogénita del padre ya d i fundo; la 
excluye el v a r ó n . Yefteesnucftrocafo , 

Quinta, que fi en el refto el vltimo vaífallo tubiere folas hU 
j i s , y vuiere varones tranfverfales, aunque los fundamentos 
inclinan á la exclufion de lashijas^donde (como dicho es) no 
vuiere contraria ley o coftumbre por la razón común referida 
de los feudos dividuo.ij pero que toda via,quando oceurriere 
el cafo, fera menefter applicaríc gran juíf í o , y pefar las razo
nes de vna y otra opinioncon muy madura lü r i í p rudenc i a , 
por la reñida contienda , que fobte eltienen los jbferito-
res. 

Stxca , que donde quiera que fe vuiere introduzido por 
fue roocoñumbre quefuecedan hembras , fe entienda que 

2, como 
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como exorbitante del derecho común feudal, es Jfritfi iurk, 
que fe ha de l imitará los cafosterminantes^en que han fucce-
d ido , y que no fe puede ampliar á otros , como de la linea 
reda á la tranfverfal^ni déla proximidad de g radoá la ygual-
dadde grado por inducción 5 porque no fe prefcribe aquí 
mas de lo que fe poíTee . 
. Tome de íbsconc lu í iones Dona Catharinala que hallare 
á fu propofiro,que yo no la veo j antes las veo contrarias ta-
das á fu in tento , omueftrenosquando ha auido en Portu
gal tal fuero ocortambre,que fuccedan las hembras tranfvcr-
f aks , excluyendo á los varones de grado ygua l . Y dejen de 
cacarearnos fus Auogados ellos agravios , opprcíl iones > y 
ryranniasde que calumnian al loñidiiTío abuelo de V . M . 
como que la quitaííe vn derecho notorio : que fino quieren 
engañar los fentidos, aurán trabajado mucho, quando def-
pues de largos fudores le vuieren hecho dirputabíe5y veílido-
le de alguna fombra de probabilidad. Y tengan de camino 
(para ñoeftranarefta novedad) el exemplo reciente, de la 
Princefa Margarita de Mantua (hermaha del vltinio Duque 
de Mantua Vicencio) en competencia con el Duque Garios 
fu t i r)>nietodelDuqueFadriquejy apartado en tres grados 
de la linea^por donde auia corrido la primogenitura . Sobre 
queeferibieron porvnay otra parte los varones mas doótos 
de nueftraedad. Confulcaronfe vniuerfidades y tribunales 
fupremos . Venc ió Cario por fentencia del Celar Ferdi« 
nando I I I * pronunciada con parecer del Confilio Aulico j 
con feraífi quefe trataba de hermana del v l t i m o D u q u e ^ fer 
el feudo femineojque otras vezes auia venido á h e m b r a s . 
Puedenfeveer los fundamentos en Cyriaco y Boffio en la 
controverfiaMantuana,qucaqui hemos contrahido á epito-

me? 
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me.figuiencloá Rofenthalia. Y admiren la prouidcnciaque 
Diosciene,de convenzeral peccador que feobftino ai malj 
con vifibles demonftracionesde la razón y juítícia natural, 
que quebranta, mas poderofas que la afFedada y íbphiftica 
difputa de Dolo res Sebaftianiítas - Porque en el mefmo 
tiempo que machinaban efta t r a i c i ó n ^ romper pérfidamente 
la ley de fu juramento,en el meírno tiempo que la confuma
ron, en eífe les pufo Dios en el theatrodel mundo el exemplo 
de Margarita Con eftas circuníUncias : yd í fpufoque cubief-
fen á los ojos en el Palacio de Lisboa á ¡a Prrncefa Margarita 
fu cufiada 5 que con la afíinidad de la fangre y del nombre les 
recordafle y redarguyeíre,quanto era menor el pretendido 
derecho de Dona Catharina ( hija del quartogcnito , que 
nunca fono fer Rey, procedido fiempre por dos varones ma
yores, y por los hijosy nietode Don loan el 111.)en con-
curío de varón del mefmo grado, fi lv primogénita del Rey 
( o fea Duque^que importa poco,hablandofe de feudos Rega
l e s ) hermana del difundo no pudo fuccederie en concurfo 
de váron de hembra , que diftaba en el quarro grado . 

S E C C I O Í s í V, 
Qut en íos reynos y may ordagos femíneos las hemhras regular* 

mente no fue ceienji asaque fe ayan extinguido todos los y aro* 
nes defeendientes del primer in f unido. J que en Caftilla^aun 
deffues de la ley de Partida) entre tranferjales tampoco Juc* 
ceden 3 comoquiera que feah mayores de edady desciendan de 
quien yiüiende tubierame^or derecho mientras en la linea co* 
mun y mere yaron del mefmo grado ̂  agnado so cognado • 

P Arezeme que me eftan tirando de la capa los Portugue-
fes,y advirciendome^que comoquiera que eftas reglas 

corran 



corran en los feudos dividuos o individuos,en los regulares & 
regalesjno empero fon applicables á la fucceílíon de reynos 
Jibrcs> que tiene otra praticaj o t roeñ i lo , otro difeurfo. Y me 
querrán Hebarai reyno de Caíli í l í ' j y á los mayorazgos de 
Caft i l la ; donde fin tantas metaphyficas la nieta del Rey & 
pofeedordel mayorazgOiquees hija Hcl primogénito,exclu-» 
yealfegundogenito, y Ja hermana del R e y , que murió ím 
defcendencia^fuccede al Reyjexcluyendo á los otros parien» 
tes varones de grado mas remoto 3 como vniverfalmente la$ 
hembras tranfverfales mas zercánas fucceden cada dia en la$ 
priniogeniturasfegun el orden de la prerogatiua linea! ^co» 
moquiera que aya varones mas zercanos en grado alvl t imo 
poíTeedor. Pudiera bañarme efta refpucfta (íi la dicren)par4 
hazerles reconozer que la fucceífion de los reynos o no debcí 
regularfe por la feudaí^aunque comunmente los Interpretes 
fe valen para ella de lo^ textos feudaJesJo que la fucceílion del 
reyno y mayorazgos de Caftilla diflíere del derecho comut\ 
en muchiflimas cofas j porque vna y otra propoficion impor* 
taran mucho para fixar la dodi ina del capitulo paflfado. Por 
clmefmocafonoesbien efquivareftadifputa ; y fera necef» 
fario difcurrirlacon nueftros D o l o r e s regnícolas , que tra
tan de nueílros mayorazgos. Mas para no embarazarla coa 
el apparatode opiniones comunes y mas comunes, como cu 
los feudos poco ha con Rofenthalia,aiTiaqu i en primogeni» 
turas haremos el difeurfo con Molina y Covarrubiasjumbre-
ras y columnas de nueftra iurifprudencia, y efpecialroente 
en materia primogenial caudillos de los Efcritrores Efpaño-
lesj admirandoen el tanto vna ¡nconfequencia de Covarru-» 
bias^aunque muy confequente para las conclufiones que he
mos alfencado para los feudos,y para las que bufeamos para 

los 
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los mayorazgos. Porque pretendiendo fundar con muchos 
argumentos, que en los mayorazgos de immemorial el hijo 
menor del poífeedor precede á fu hermana mayor 5 quando 
llega al quinto,dize que la fucceííion primogenial fe debe re
gular por la feudal 5y queen la feudal fe admitcea los va ro 
nes aunque muy remotos, primero que ninguna hembra. 
Luego aííi (colije) en los mayorazgos. A Del mefmoCovar-
rubias fea bufcarla concordia. N o í b t r o s e n e l refto ponga
mos las otras condufiones,que eftan atadas entre fi. 

La primera conclufion es, que en los mayorazgos o rey-
nos femineos^donde las hembras fon excluidas porqualquier 
varón,aunque fea de grado mas remoto, no ay que preguntar 
por la preiacion de la l inea, ni por el derecho de la reprefen-
tacion. Porque comoquiera auiendo varones defcendientcsL 
del primer inft i tuido^xcluiran á la hembra,porzercana que 
fea al vltimo poífeedor , y aunque fea fu p r i m o g é n i t a . B 

Segundasque efta exclufion de hembras por los varones de 
peor linea y grado es exorbitante y Qdiofa,y no fe debe exté-
der de cafo á cafo^ni de perfona á perfona.cfin efta coclufion 
no fací ¡mente covenimosen términos defuceeffio de reynos 
cuya naturaleza hemos moftradoque noadmitte hembras 

como 
A Covarr.lib.i.Var.c.^n.f.Ibi: Quintofeuda & maíoratus fimilia funt . Allegat 

Baídum, Praspoíitum, SocinuiTijCattrenfcm . Ojiorum, in-quic, hí dúo poflj/iores 
hac fimilitudine & comparatione vtunm^ alvjyeró fenfim eam permittere 
yidentur. Sed inf&minis yegulciriurfarnina, excXuditur majculih adr/iijjis etiam re~ 
motiorihm c* i . §. Hocmtem . Quifcudum darepo¡f. Et paulo inícrius : S eptimo ad 
ídem probandum plurimum conducit, quod etiam $feuiu>n ex convemiotie partium 
deferatur majculis &f<6mimsy h¿ec coaventio hoc ordine efl meLUgendüjVt deficienti-
bns mafculisfizmina admittanturpnon Mids c. i .§.Qt.im etiam. Epifcopum vel ^íbba* 
tem in Líb.feud.lgitur &c. 

B Molmalib.3.c.8,n.8.& p.Covarmb.liB.i.Vanc.f.n. f. y Qr£ Quinto feuda & maio-
ratus . f 

C Molina d.lib.|.c.4.n.ij.vfquc ad c.(.n. . 
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ce mo poco hábiles al gobierno y defenfa del reyno, como
quiera en los mayorazgospuedaadmi t t í r fe jque no lo difpu-; 
tainos. 

Terzer35queeftaexclüíiofi de hembras por los varones de 
p^or gradoy linea , como exorbitante y odioía nodebe ni 
puede induzirfe por conjeturas y indicios leves. Y es me-
neñe r queayaeypreffion > o almenos prefnmpciones vehe
mentes . * 

Quarta j que la exclufion de hembras por los varones de la 
íneíma linea y grado es conforme al derecho común 5es regu
larles fauorabie. Y mientras no difpufieren orra cofa los 
inftituidores, cscre^ble que fe confoi maron con efia exclu-
fion . Y que aíli puede por iíiduccion ex tender íede cafo á 
cafo5 y de perfpna á períona )6 mayormente quando de la 
l imitación puede refultar algún abfurdo contra la prefumpta 
voluntad del inftituidor, quai íeria en nueftra controverfia 
que el varón de ygual linea y grado, y fino mas amado, alme-
nos ygualmente por el infticuidor^fueífe excluido por la hem
bra , menos hábil para el gobierno. c 

Quinta,que en el íuppuefto de la conclufion antecedente, 
el effeto deíia exclufioii regular ( llamémosla aííi) es que 
quandoconcurrieren á lafücceílion varones de vna linea y 
grado, aunque !a hembra fea mayor en ed^d, fe entienda que 
el varón la precede en vn grado, y affi en el derecho de la 
fuccefsion. D 

Sexta, que los ma yorazgos de Caftilla, fi el inftituidor no 
difpufiere otra cofa, le deben regular por la foima3 orden, y 

lia-

A Molina d.c^n.^^.vfqne ad 41 .& c. f.n.13.& y2. 
B Molinad.c.4.ii.3i.&d.c.f.n.23. 
G Molinad.c.f.n.^i.vícjue ad ^4. 
D Molinad.c.4Ji. 1 i . & c.j.n.yo,& 71 .Covarrub.d.c.y.n.f. verf. RurfusfeptimS. 



í l amamien tcs sque ti^ne la fuecefsion Real de la meffna c o 
r ó n i d e Caftilla^como cabeza de todas las primogenkuras, 
dignidades^y jur i ídiccrones; Y que el que inftituye qual-
quierpri^nogenictirajfinoefpeciScó fu vduncad en particu
lar , fe enriende qtie íe confornio con las coftumbres de la 
provincia en los llamamientos i Y que effos fon los que ríe-
neelreyno. A 

Sepcimaj qoe en eftas pTimageniruras femineas regularen 
í| porque en las primeras ya hemos dicho^ q^e oo ay repre-
fentacionj finitaniíníinita)fuccediendo, como fu ce e d é n , 
las hemb/a^ demejor l ineay grado., es meneíler por el njcf-
HÍO c a f o ^ l e aya reprefenc^cion en la linea rcííla.Por manera 
que fi el pr imogéni to deltenedor del mayorazgo muriere en 
v idáde fu padre, y dejare hija, efta fuccedcra á fu abuelo, 
y excluirá al hijo fegundogenico fu t io^ porque en la fuccef» 
íion del Reyno lo tiene aísi difpucílo la Jey de la Partida. B 
Ya hemos dicho^que en quanco a la reprefentacion no paíía-
ba aíli antes de la edición dcíia l ey , Citai iporeftafentenci i 
la dodirina cié Neapodano acriba referida , y íeguida por 
Ifernia; que refringen á eñe efpecial cafo entre defeendien-» 
tes . Mascomoqu íe r a que ífernia dudafle mucho defta con-
clufion , como hemos vifto , diz-e Molina que ¡a razón por 
ella esmanifieña-: porque la tal nieta, median^c que fu pa
dre fué pr imogéni to del Rey , fe halla puerta en la lineade 
lospr ímogen i tas^ Yaí í i es fuper ior á fu tio5que no oceup^ 

H h h h fa tan 

A Molina 3.C.J,.II.I.&per tot.MdlinalilD. T. c.i.per tot. 
33 Ex I.i.tif.if.^.z.ita aiunt Molina d.liib.j.c.S.n.lo.Coyartukin Praákis Q.3S. nu,8, 

p¿$*Qu4r.tQ Licetmaiomtus, & d.Lib.a.c.í. n.y.jnprmc. 

¿Don Nicolás fernanelez^ de Cafir6^ 
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tan buena linea . A Mueftra cftc lugar abiertamente,que 
aquella latitud,en que nueñroscon t ra r ios (confutadosen el 
capitulo antecedente j entienden á Malina , es contraria á 
M o l i n a : y que quando prefiere la Ünea al grado,h abl Í preírx 
y prttiflamente de la linca del pr imogéni to • Y ella mcfaia 
la reconoció can poco fundada en alegación por el Señor D o 
Phil ippe, comoalli vimos; en manera que en efte mefma 
cafo, a no auer ley exprcí íaen Caftilia , por necefíaria con-
fequencia vuierade negar la reprefentacion , y preferir al 
fegundogenito , 

Odaua^queparaentenderloscafos^nquedeben, o n o , 
fucceder las hembras, fe eftimen y gradúen por #©enef ta$ 
^XZiroz^'iádidzSiUnta ¡grado3 fexo3 y edad. Y que efta re-* 
gla fe entienda síli 5 que los que proceden de la linea del v l -
í imo poflecdor, fe prefieran á los demás , aunque tengan 
mejorgrado G fon de otra l inea, en manera que haitaque 
cfta fe aya evacuado y extinguido del todo,no fe baya á otra . 
Que en efta fe bufque el grado mas próximo a! d i fundo , yi 
en grado ygual fe prefiera el mejor fexo,yen ygual fexo la 
snayor edad • Donde advierto otra v e i , que no dize aquí 
Molina,que fe defiere la fucceílion primogenial por el ordea 
infinito de J¡neas,que quieren ios PortuguefeSj de fuerte que 
de ípuesde auerfuccedsdoel p r i m o g é n i t o , o (fi el no fucce-* 
dií)/fu pofteridad^ entonz.esqualquier defcendienre del íe* 
gundogenito (por remoto^ue fea) preceda al cerciogenito , 
\ fi 

A Molina ^n^.Quodprobatura ínqnk, evidentijpma ratione, Cürp enim etiam in 
hoc maioratufaminanon pojjit^iji d majculo emfdem lme¿e acgraduSj excludi con~ 
ftatin ikfu3 de 'c¡uo agimus, uepíem d patruo nulio faBo-excludipojfes cüm ipfa [te m 
Unedre&dprimogemtomm conñituta. FüimmtsmJecmdogenitHS non* Quam-
vbrem necesario dehet á nepte gracedi• 
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(\ fuere v i u o , 6 a fu h i j o ,o nieto, que e ñ á e n mejor grado. 
N o d i z e c í í o Molina ni aun en vna fyliaba 5 fino q la linea fea 
delosdefcendiencesdel vlt imopoíTeedoP. A Y a no auer el' 
otro lugar, que en la conclufion antecedente pufimos> de la 
linea de los p r imogéni tos , fácilmente pudíeraiüos conjetu» 
rar, que ni aun efia linea de los pr imogéni tos conoc ió Molí* 
na^finovnicamente la linea de defcendientes. Y bien confi* 
de radoe l luga rconozc rá del el leiflor^que hechó allí Molí* 
na los primeroscimientos parala opinión que vltimamentc 
tubo5que entre collaterales no auia tal linea de primogénita» 
Porque auiendo aíTenrado el orden de las quatro prerogat¡« 
VímMnea,grado, fexo j y edad* confuta á Corneo, que no pufo 
nías que las tres vlcimas , dejando la primera de la linea * 
Porque á h verdad no halló Corneo, que aquella prerogati* 
tía fe fund vífe en otro testo, que ei feudal referido , de diife» 
rente exp l icac ión : que es ei que allí ci to Molina por efta 
prcrogatitu , y el que Snaimente interpiretó (como nofotr )$} 
en otra manera, parj. conformarfe noviílimamente con 1$ 
op in ión de Corneo. Yfin embargo cita el Velafco á Corneo 
por xtphe defuopin íon 4 B fes empero tolerable efte def* 
cuydo, comparado con el cuydado y ofadia del Soufa ; que 
no pudiendo appiiear a la píelación de Doña Catharina la 
prelacion del grado, fexo, ni edad, en que es venzida por el 

2 Señor 
A Molina ¿.0.4.11.15. Smiliter etiam (manit) ex diBis tam in iíio tafite % qtúm 1% 

praccdc/it.ühSyieducipoiermL' qnaítmr dhjervaíiones y qua in primóle ni )nmi fue* 
ccjjione cOfijlierandfijunt. Triwo ntfmque confi leyenda eft linea, H itlitf ui ex linjs^ 

- ylcimipoffcjfónspyocedunt}c£:er¿spmféxütuY&eexrznfitus fiat Ud l IÍ-M ¿neas,doñee 
ex i'a dcfcep.iemes finiantur^éxtuit in c. 1 .de'Njxtur. fucc*feud. ibi ai ¡oíos & ad otti* 
nes,qui ex illa Linea jum, ex qua ifiéfuit. Et nerum ibi: Sed ómnibus t x hac lineé 
defickritibus, o,.',.71 es aím linea at, ualiter vocantur. Ter quem iexi um communiter 
fcñbentes ihid, n idim <& 2 folent, prout ibi üxit ^ífjiiffus n.-y/f Rcliqua circa gri . 
xium, k x ^ r i , . ^ <(• i.-.<w. .iixaí «.•i-'airco-úiipoituno Í4bori^ 



r 

Señor Don Pbilippe, y hazieodo pie en la de l̂a linea ^ entena 
dida contra? el fentir ccmun de los e í e r i c o r e s , / ^ ^ hemos 
naoftradoj haze pdtepa con eí lugar de Molina para efta pre-
lácion^poniendoie á ¡a letra en qyanrobabla de las crcsvhi^ 
ipas prerogaciuas . Masen quañto habla déla lineal, ((obre 
que era la queftion ) le refiere enunciativamente , adul
terándole contra el puro fentir deMoIina, como que dixeííe 
<jiie primero fe auia de bnícar la linea por el orden de prU 
mo, fegundoy y terciogenito, &c . y luego venir ai grado> 
comenzando defde el grado Ikteralmente fu a u t o r i d a d A 
qu© de nad^eft4masle)os5que de fu capricho. N o difputaa 
de otra manera los ludios y herejes ? que eños malvadosjcor-. 
tand© y preverciendo los lugares ^paraque a primera efpecie 
digat^lo que nunca fus aurores quiíieron qtie dixeííen . 

Nona ?.que en eftas primogenituras regulares femínea s eV 
varan cognado que defeiende de hembra (fiendo de la liflea 
del vltimo poffeedor) no folo p recedeá los varones agnados-
w âs remotos de grado^que defeienden de varón en va^on $ 
peFÓ á los^del mefrao grado , f i les precede en edad * y eoa^ 
i3;ayor raE0náíla^hemb^a«^como quiera q)ue le precedan eis 
tdad . B 

Decima , (fue quando ef mayorazgo robo principió $m 
hembra,f iel inftit^u-idor en vna 0 muchas elaufulas llamó á 
los varones > no haziendo m^encionde otras hembras, que de 
aq,ueHa q p r i ^ mefmajforma^qca 
l^xóclufion anteceifeiir^jy efí aqueJto^cerminosjel var co-
g n a d a d c y g a a r í l i n e a y grado^y mayoren edade^c lüy^ á ío& 

varones 

V ItaSoufalib. i . c í o . n.8. 
E Molina d. c y. aum.jo.& j2.coUi¿itiirquccxpreflÍmej¿his,qu* pjridem fcripfcfar 
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varones agnados^ A Eftc es el cafo de Portugal, que tubo 
prineipio en Therefa ¿ 

Vndeeima^que quando en algunaeíaufula eílan llamadas 
las hembras,aunqueel InftituidoF en muchas partes de fit 
teftamenroodifpoficion , Üamaffe varones^ y no nombrafle 
otra vez á las hembrasjfe debe entender que el mayorazgo es 
feguhr femíneo , y no de rigurofa a g n a c i ó n , B Por manera 
queeomo en las dos conclufiones antecedentes el varón cog-
riado excluirá no folaá las hembras de aquel grado y masa 
los agnados menores de edad or Pudiera ler efte eí cafo á^j 
Portugal/ i las leyes de Lamego meTezieíren algún crédi to . Y 
efte comoquiera es el primeraffumpto de D o ñ a Ca th4r in^ 
pretendiendo que lashembras fon capaces. 

Duodecima,que en los mayofazgosantiquií l i inos^ie cuya 
ínít i tueion no eóníia en otra manera, que porque los bienes 
en muchas edades fe han tenido eo^no prií^ogeniales de ma
yor en mayor yauiendofe perdido o oiuidado coael tiempo 
íase laufulasdela inftitucion , como en P o r t u g a í , fuppuet 
ta la talfcdad de las leyes de LamegOyaqui en tal manera fe 
eftá á las coftumbresde la provincia, que la hembrafiempre 
es excluida por el varón de ygual linea y grado, comoquiera 
que e lk aya nazido primero. G 

Décima tereia,que en los mayorazgos inftiturdos tacica o 
opreflamencepara conferuacion de la agnación o mafculi-
Bidad>y(en vna palabrajen los mayorazgos de a g n a c i ó n , las 
fegmbrasagnadas (hijas de varón agnado) fon incapaces de 
fueccdcr^aunqueQo tengan laexclufion expreffa , fino coa; 

palabras^ 

A Molina Iib.3. c. f>.riüm.45».& yf* 
B Molina d.c.f.num. jo.& yz. 
C Gcvarrub.ci.c. f.num. f . in princ.. 



palabrasambiguaso amphibologicasiCcomo fi fe llamafleni 
Jos dcfcendiencesde v a r ó n , o los que proceden por la lineá 
ina ícu l ina^ f t aodoquee l fexo feininino que t ienen, impida 
la confervacion de la agnación y mafculínidad , que con efti 
ó otras claufulas femejantes bufeo el infti tuidor, ñ 

Decima quarta y vlcíma > que quando el mayorazgo por 
palabras expreflas^ o prefumptiuas, tales que induzcan prc-
íumpeion vehemente de la voluntad del In í l i tu idor , e s 
d e mafeulinidad y agnación , o porque en muchas 
claufulas llamó fiempreá los varones, y nunca a las hembras: 
entonces ni fucceden hembras,ni varones deícendienres de 
hembras^que con fu intervención cortaron por el mefmo ca
fo la agnación y mafeulinidad, que el inftituidorbufcaba : y 
proceden de raiz infeda y aborrezida * B 

£ftasconclufionesaf[entaroB aquellos dos varones íurc 
Confu l t i íT imoscne lpundodc la fuccefsion de hembras , y 
defeendientesde hembras á los mayorazgos de Caflilla, fe* 
c l u y e n d o l a c o n ñ i t u c i c n nouifsima de la ley 40.de Toro, y 
deduziendolas de la ley de Partida , en quanto admitt ió a ir 
nieta del Rey á la fuccefsion de los Rey nos de Caftilla^y pro* 
curando (en quanto fueífe pofsible) ajuftailasa lasleytsftu. 
dales, y interpretaciones de losfeudiftas5afsi para á la prero^ 
gatiua lineal, como para la admifsion de las hcmbi as,que n<? 
eftan expreffa o prelumpnuamente llamadas en lainíl i t iK 
c ioo : quefondosprincipios5de donde vniverfalmente pen
den eftas conclufiones j que reduzidas á las reglas de los feu* 
dos,padezen tan reñidifsimascontroverfiasj como poco 

vimos 

A Molina d.c.f.num.íjc». & fcq. 
B Molina d. c.y.num.4i.víque ad4f. 
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vimos en las otras ,qüe facamos de Rofenthalia^y como reco-
noz.e ci meímo Covarrubias en el lugar c i tado. Sinembargo, 
ya queayamos de venir en que las hembras(regularmente 
hablando) fon capaes en concurfo de varones de la mcíma 
linea 5 que la proximidad fe aya de comenzar de la linea 5 y 
que las difpoliciones fon fauorables y extenfibles de las hijas 
a las hermanas del vltimo Rey; y de las hermanas á los otros 
tranfverfales; y que la ley de Partida (contraria en quantoa 
la rcprefentacioB alas antiguas de Caftilla en la creación de 
Pelayo^y hecha finalmente 2.00.años defpues que íe defmem-
bró Portugal de C a f t i l ^ y fe erijió en Condado,o en Reyno) 
pertenezca á Portugal ; fin embargo pues que concedamos 
aquí á los Portuguefesquanto es difficukoíiffimoo impodi-» 
ble quefaquenen rigurofa difputa , buelvoaquf á decirles lo 
mefmo que en la feccion antecedente para los feudos, que 
paflen y repaíTen vna y muchi(limas vezes cftas conclufiones, 
confirmadas allicon infinito numero de au^Qres,que defpues 
han juntado los docliílimos Addicionadores de los raefmos 
Molina y Covarrubias 5 y me digan^en qual dellas Dona Ca-
tharina,hembra de ygua í linea con los otros concurrentes » 
hija de Don Duarte, que nunca oceupó la ünea de los primo* 
genitos , pueíia en ygual grado al vkimo Rey cop el Señor 
Don Phil ippe,varón y mayor; en qual del)as(pucs) funda lu 
pretenfioncontra el Señor Don Philippe par^ vn rí?yno(rm 
duda alguna) femineojantiquiíl imo, de cuya§ claufuías y lla-< 
mamicntonoconftaenefpecic? D ^ i n m e íbbreefta clafidad 
de dodrinas claflicas, y perceptibles por qu i i^u té r juicio 
candido; paraque puede íer bueno encandilar ai íeCíor con 
nombres lujiences de lineas potenciales, imaginarias, efíec-

í iuas. 



i iuas, conrentiuas^ y fubalternas ? A Paraqatronaral lec* 
la rcon eibs voz.esfonantes3quefcoKioa Creftillo ambiciofo 
dcií A vana erudición dezia Marcial) fe vienen arrojando por 
pcmfeos y rocas .̂  B Creo que para hazer con efta ínvencioa 
laiasconípicua la mentira, y ciubolverla en terminos^que no 
pueda el ledor conocer fácilmente la cara de la verdad. Creo 
que para que attonicocon eftas vo9es infolitas5 crea que aquí 
k trara de vnos myfterios grandes^y de vna mc taphy íka muy 
alcalá donde no es licito llegar á las profanos ^ fiendo en reali
dad vnalurifprudenciatr iuial , y de muy bajos principios j 
finofon pofuiuamente falfos: porque los que quieren que la 
reprefencacion fea infinita de mayoren nuyor (fin limitarfc 
ala linea rebajo ala del pr imogéni to) llaman imea contentiux 
á a q u e l b j londce! padre de aquejo aquellos que pre íendca 
la fucccffi. es comprehendído como parte de la linea vni« 
verfal de donde viene, y donde e íde ípucs haz.e otra para los 
fuyosíquees l a / ^ ^ / r ^ ^ . c o m o fegundogenito de aquel ge
nero vmuerfal. 7 V ^ ^ / ^ es aquella , que formo el primer 
vniuerfalaudor de la linea de los litigantes- Pero deque 
firuc efla differencia fundada en el ay re, fino ay texto ni auc-
tor idadíbl ida que induzca tal infinidad delineas ni aun para 
los pr imogénitos 

Es aquí mas ridkülo3y mas torpe de paflbs y lengua (co^ 
mofue íe ) elSoufa : que poco amigo deftasafperezas ( afno 
topino^que tropieza y da de bruzes en lo mas llano ^cayendo 
en el lugar de Molina, de que facamoslafeptima conclufion; 

donde 
A Itá agit Vclafcus d. 2. p. pim¿lo 1. §. 1, num. 1 f. & 24. & 28. 
B Martialislib. n.cpigr. 5)1. 

Carmina nu.UaprobaSy molli qua limite currunt; 
£ed quaper falebras ? altaque faxa cadunt. 

jjíttonitufqm legis tertai y írugiferai ? 
tAccius, & quidquid Tacu.yms qua vomunt. &c. 
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donde dixoMoIina^que la nieta nazida del pr imogéni to ex
cluye al ícgundogcnico fu rio j cayendo pues en efte lugar eí 
Soufa para fundar en el la rcprefentacion de Doña Cacharí-
na ,diz.e que eftamos can defamparados de audoridades y 
razones, que el mefmo Molina ( primer Auogado del Señor 
DonPhi i ippe) r in t ió contra el Señor Don P h i í i p p e , como-
.qui^ra quedefpues efcribieííe por el . Y llama al pueblo^y 
pide la accencion del l edor , habiendo conípicuo aquel nu
mero con efta nota marginal: ZJeesa¿¡ui >dize ¡a l mejorauélor 
delRey Je CañiRay^ue concluye contraeL A Si Doña Cacharina 
es nieta del Cardenal Rey Don Enrique^ hija de fu pr imogé
nito predifundo, y el Señor Don Philippe fué fu hijo fegun-
dogenitOjferá contra el Señor Don Philippe la auéKoridadde 
Molina : y quando en el reyno de Caftilla fea cierta, (porque 
ay ley formal para efte cafo)reduzida pero á los términos del 
derecho c o m ú n , aunque Molina inclinó á la fencencia de 
Neapodano^no efta tan defierta la contraría 5 que con buena 
licencia de Molina^no fea la mas cierta y c o m ú n , fegun he ; 
mos moftrado, y fegun reconoze al l i Molina la controvtrfia . 
Masfi nueftra queftion esentre tranfverfales, y en ellos no 
eftima Molina para la reprefentacion otra linea , que la del 
p r i m o g é n i t o , y ni aun eífa eftima,bien confidérada la mate-
riá; y fi ni Doña Catbarina defeiende de la linea del primo-
genitoj y entre los que no tienen efta linea J a mejor cali
dad es la del grado; y en ygualdad la del fexo y edad, en que 
es venzida Dóña Catharina en eftas fuppoficiones. Vees aqui 
( r t b ü e l v o contra el Soufa ) qelmas ohBmadoy TerfeBoVottor, 

I i i i i que 
A HÍEC Soiafa lib.i.c.^.a n.i5?2.vfquead i^y.vbiita tándem : Vide meliorem Doffo-

repiR^is CaJielU comludentsm contra illum <. Molinam feil. « .l'igcns di¿to loe, 

2^^» iikolas Ftrnandez^de Capro, 



que porJi trae Dona Cathdrina^o filo concluye contra d í a fino enfa-
yor delSenor T>on Thilipf e . Vna cofa es tratar de la reprcfen-
tacion en la linea reda del vltimo Rey j y otra en la obl iqua. 
N o ay hazer entender efta diftincion (aunque tan fácil y cor-
riente)áefte Finchado^ debe de querer el buen hombre con 
la meínja dulzura a los hijos y nietos, que a los hermanos y 
fobrinos. Y tengo para mifporla conjetura,quede fus obras 
hago jque lecof ta rán vtios y otros en cafa vn mefraocuyda-
d o . Aycabezasdurasjque no ay ablandarlas , aunque las 
pongan mas febolas^que vn mayo, y podremos dezir defta lo 
de í faias. Duro eres.: como niervo de yerro es tu cerViz ;̂ jy tu frente 
ts de yerro. A T a l es también fu d e í b o c a m i e n t o . 

S E C C I O N V I . 

Que enygualdad de grado laprerogatiua de agnación no es ejlimable 
en la fuccefsion de reynos ^ quando concurre cognado mayor 
en edad con agnado menor3pre\aleziendo aqui la f rerogatiua 
de la edad: T menos J i concurre con hembra agnada > porque 
prevaleze eí fexo l Inconjlancia de los Tor tugue fes en efta 
quejlion para preferir como agnada a Dona Cat harina. 

CO N lo que hafta aqui hemos dicho en efte capitulo y 
en el antecedente ^ pareze que c i tábamos excuííados 

de fatisfazer a otro t i tulo que con gran empeño alegaron los 
Cortefanosdel Verganza en fu Conc i l i ábu lo , y fundan d e t 
puesel Velafcoy el Soufa fus gloffadores, B pretendiendo 
laprelaciondeDofia GatharinacoíDO agnada del Rey Don 

L n r i -

A Ifaise C.4S. nurm es tu: & ficut nervusferreus cervix tmi&from tuaférrea, 
B. Velafeus 2.p.pund.i.|.7.pcTto:.Soaía lib.i ,c.il . 



S F C c m i o n D E l o s n r m s , r nÉrisios FZM JIJEOS. c.vin.s,yi g 0 3 

Enrique,hija de Don Duar tefü hermano,paraexciufion del 
Señor Don Philippe 3 que como hijo de hernrana.con efta in» 
tervencion de hembra era finalmente varón cognado. Y d i -
zen^quc la agnación es preferida á la cognación en la fucceí-
fion de reynos. Quando no tubieramos otra dodrina para 
confutar a eños hombres, que la que ellos meímos affientan 
baftára fola. Porque fi en fu confeflion para la fucceílion de 
reynos piden los Dolores por orden eftas quatro cofasjinea, 
grado ¿fexh jy edad> y la regla e s comun para la linea reda y 
obliquajy en la mas verdadera fencencia folas tres^ defefti^ 
mando en la ob l iqua l ap re roga t lua l i nea l , y comen2 . and (ypor 
el grado, ellos pero mal contentos con hazer cinco, añidien
do la reprefentacion íuf t in ianea, y poniéndola la primera5 
(porque es fácil añidir áílo trovado) con otra licencia poét ica 
llegan á feis, doblando la partidaj y añaden la agnación. A U 
qual(por lo que colijo de la ambrolla de fus efcritos) ponen 
defpues del grado, en manera que bayan afli las prerogatif 
uzs i reprefentacion luflinimea ? linea infinita potencial 3 grado 3 
agnación jfexo^y edad» De fuerte que confeflando a boca llena, 
que la común, reciuida, y fana opinión de los Do lo res es , 
que para la fucceílion de los reynos fe han de guardar fuccef-
fivamenre por fu orden aquellas quatro primeras calidades 5 
ahora quando turbando el orden interpolan otras doSjen eífo 
mefmo publican que reprueban la tradición común , que por 
otra parte apprueban . Y en efte íuppuefto el varón cogna
do, que defciende de la linea coraun, ni podrá venir á laefti* 
niacion dé la linea, fiayfobrino hijo de hermana vltimogeni-
ta, puefto en los términos de la reprefentacion luft¡n¡anea,ni 
quando vltra dcfte grado,haz¡endo lugar a las lineas, fe vinie
re á términos que aya mutua ygualdad de linca y de grado, fe 

a puede 
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puede veHiral fexo^fino que el varón, aunque fea varón, fies 
de hembrá , aura de ceder como cognado a la hembra,aunque 
hembra,como á agnada,fies hija de va rón , Y eftimandoafli 
laagnacion, fien ella vuiereygualdadjall í feaurá de veniral 
fexo^y ceder la hembra agnada al varón agnado de fu linea y 
grado, propoficiones^que eneftemodode fencrr implican a 
la primera^ni han caydo en juicio de ningún eícritor fano. 

Mas íi los Portuguefes fe reducen a la fucceflion del reyno 
de Caftilla, como fe ordena en la repetida ley de Partida 5 dí
ganme, como gobernarán lafuccefsioh Real / i el vlrimo Rey 
muneífe dejando vna bifnieta, hija de nieta de íh i jop r imo-
genito^y vn bifnietode varón en varón del hijo fegundoge^ 
ruto:' A quien defiriran la fuccefsion en virtud de aquella ley? 
Creo fin duda, que á la b¡fnieca,eftando(como efta) el cafo en 
la linea reóla, y comoquiera en la del p r imogén i to . PaíTe-
tnos adelante. Si efte cafo no luccediera en la defeendencia 
del Rey^C porque no la dejó) fino en fus hermanos t e rc io^ 
quartogenitos,fupponiendo que el fegundogenitoalcanz.6 
<le vida á los figuientes,en manera que nunca tubieflen el pr i 
mer lugar de primogenitura 5 y que del terciogenito ay nieta 
í i i jadehembra.-y delquartogenito vn nieto de varón enva-
ron(ponemos aísi el cafo,paraque no aya reprefentacion luf-
tinianea, que no alcanza a los nietos de hermanojdeffeo aquí 
t ambién fauer de los Porcuguefcs,fi tocaba al nieto,o á la nie
ta lafuccefsion ? Los Verganziftas del ConciIiabulo,que no 
eftiman mas que la linea del primogenito,y dcfpues el grado, 
y luego la agnación,dirán que toca al n ie to . Y lo mefmo d i 
rán de fu hermana, cafo que fe vvieíTe muerto fu hermano,o fi 
comoquiera vuieííefido vnica, y concurrieílc con nieto del 
terciogenito hijo de hijaj porque ehal nieto o nieta del quar-

togenito 
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togenicoen ygual línea y grado eran agnados. Eftapropo-
ficion(comoquiera que fea faifa) no tiene implicación .Por
que auiendoaquiygualdacj delineasy degrado/e viene lue
go a la otra prerogatiuaique fe figue^de la agnación; en que el 
tal nieto precede notoriamente ¿ y la nieta fu hermana con 
alguna difficukad, Masfi confultamos al Velafco, le vere
mos en vna antinomia de fi mefmojde que no faldrá con qáan -
tas letras ha aprendido defde niño, y enfeñado viejo en fu ea-
thedra de Prima. Porque fi dcfpues de Ja reprcfentacion 
Iuftinianea(que aqui ño tiene lügarjtracandofe de fobrinos) 
la fegunda prerogatíua para la fuccefsion es ladelarepre-
fentacion infinita ( que el llama Imealhabitualf otencialimagi
naria) que no tiene attencioií a efperanzas próximas ni re
motas, fino al orden de nazer del afeendiened común de la 
linea mas baja^y fus hijos luego fegun el orden denazerban 
formando lineas comentiuas ful?alternas para fus defeen-
dientes, y cada vno para los fuyos de mayor en mayor > hora 
í'can varones, hora hembras, hora varones de hembras, hora 
hembras de varones, hora de hembras; Y fi fegun eñe orden 
de naz.er el primer lugar es el de la l inea.y cada vno^como ba 
naziendojla ba formando para fi y fus defeendientes al tenor 
de lo que fe difpone en la ley de Toro^ Si efto pues paíía y de
be paííar afsi en fentenciadel VelafcOjmenefter es en fentcn-
ciadei VelafcOjque fe acabe y extingua de todo pundo la l i 
nea del terciogenito, antes que fe llegue ala del quartogeni-
t o : menefteres que la nieta o nieto del terciogenito no folo 
precedan á fusprimosfegundos(nietosdelquartogenito)fino 
al mefmo quartogenito, fi á ía hora viviera: meneíler es que 
quando (venido el cafo) el terciogenito fe confidera como af~ 
tendiente iiuaginario de la linea reda primogenial para fi y 

los 
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los que del vinieren , no pueda ni por íbmbra ymagínarfe 
cafo dccftimar la agnación en competencia de los primos • 
Porque como la bifnicta del Rey | que defciende por hembra 
del p r imogén i to , excluye al fegundogenito ? affi, y por la 
mefma razón fegun elle fuppuefto debiera la nieta dei tercio-
genitoalquartogenitOj fi por efta linea imaginaria occupa-
ron los hijos del Rey por fu orden los lugares y efperanzas 
de primogenitura. Mas fi finalmente fegun el Velafco ay 
cafo paraque en los defcendientes del tal Reyfeeftimede 
vna a otra parentela tranfverfal el grado , luego no ay linea 
imaginariainfinita/ino la confideraraos en la forma explica
da de la linea de defcendientes , donde en t roncó el reyno , 
que muerto el padre fucceda primero el hijo^que el nieto qué 
del nació 5 porque le antecede en vn grado • Y íegun efta 
quenta tampoco aura prerogatiua de agnac ión , fino prero-
gat íua de fexo entre los defcendientes del mefmo grado, efto 
es, que el hijo preceda á la hi ja , el nieto preceda á la nieta fu 
hermana, y fiambosfon de vn fexo, preceda el de masedad. 

Eftobaftaba para refponder á los Cortefanos Verganzif-
tasy al Velafco. Porque ellos en efta propoficion de la pre
rogatiua de la agnación, que hcchanfuelta ^ no tienen otro 
vinculo que la ate, que el que prometen, de los eferitos de fu 
gloflador, Y fu gloífador no íblo no conviene yon el texto, 
pe ró ni aun configo. Todavía porque fegun fu natural ineli* 
nación hecha al vuelo qualefquíer propoficiones , que en 
qualquier manera puedán embarazarnos^tengan^o no, con-
fecucion de dodrina) ferá bien que reconozcamos los funda-
m é t o s qefta tiene,para verjfi enflaqueze los q hemos aflenta-
do de nueftra lufticia.Nada menos. Porq antes Jos textos feu* 
dales, que hemos ponderado en efte capitulo (filos feudales 

cieñen 



tienen alguna connexion y fympachia con las dodrinas pri-
mogeniales conla fucceííion de reynosj afifi en la linea 
reé la , como en la obliqua fe opponen diametralmence á la 
nouiflima pretenfion del Velafco para efta prelacion * á que 
en vano bufeafalidas, penfando que ha cumplido con íbñar 
vna para vn folo texto 5 fiendo muchos los que conteftan 
nueftradodrina^comoalli vimos,que ni incluyen la agna
ción de las hembras, como fean hembras, ni excluyen la 
cognación de los varones, como fean varones . Dize A n -
carrano en el pundo,( hablando de ia fucceííion del reyno de 
A r a g ó n por muerte del Rey Don Marcin) que no ay ley nin
guna en el mundo que entre tranfverfales eftime la agnación 
para la fucceffion de los reynos . A Y como Ancarrano lo 
d ixo , affi en el cafo fe confirmó con el efFeto > y con fentencia 
del gloriofo Sant-Vicente, que no folo defeftimó los agnados 
de la linea mas alta, fino la agnación de Doña Violante (hija 
de hermano) en concuifo del Infante Don Fernando, cogna
do hijo de hermana. Pudiera diffimularfe al Velafco, que en 
quanto al exemplo repitiera la folucion que en otra parte he
mos confutado 3 que el reyno de Aragón no admitta hem
bras. B Mas que haziendoíe cargo de la máxima de A n 
carrano, c pienfe fatisfazerá ella con puerilidades, es dif-
curfo de fu caducidad, que le ha buelto á la edad de los niños . 
Porque fe viene á los paragraphitos de la Inftituta^donde 
enfeñan al principiante, que por la ley de las doze tablas el 
agnado excluía de la herencia vulgar in teñat i al cognado j 
Quelamedialurifprudenciaporlaley Voconia excluyo las 

hem-

A Ancarranus conf. 355>. col. 7. Trullo iure cavetur quod régna deferamur ture 
agnationis. 

B Vclafcus d.§.7.n.i4. 
C Velalcus ibid.n.S.inf^. 



hembras5 Que nouiflimamente luftiniano qui tó las differen-
cias de agnación y cognac ión , y l lamó á los agnados y co
gnados deygual grado ygualmente * D h e el VelafcOjque 
efta reformación nouifsima luftirtianea ( valame Dios, lo que 
lo embarazan á efte buen viejo los nominatiuos de luftinia-
i i0 5en quenofue íen tropezar los n i ñ o s ! ) per tenezió á las 
fuccersiones vulgares in teñaci , no á las de los reynos ; porq 
úlli quífo luftiniano que permanezicíle la differencia del de
recho antiguo pr imi t iuo . A Aquereynos5pregiinto? A l d e 
losPerfas, Medos, Armenios, y otros que no lé reconozíe-
ronr" o al de ^ / ^ w ^ ^ j ^ ^ ^ ^ r ^ r ^ f y advertencia aquí , 
paralodePharamundo^ audor de la ley Sálica ) Vandales 
^/anos3\^fricanos9y otrasnaziones barbaras que rebeladas 
r e ñ i t u y ó , y vnió por fi, o por fus Capitanes al Imperio jque 
le añidieron los glorioíos renombres que dieron la primer le
tra á fu inftituta ? O que trabajada tiene efte buen viejo jubi
lado la cabeza ! La ley que prefina á los agnados en las he
rencias vulgares, fué del derecho pofitiuo . luftiniano la 
Teformó, comocontraria á la denaruraléza, fundadoen los 
mefmos principios, con que vniuerfalmente en las fuccefsio-
nes vulgares alteró-el derecho antiguo de fus preceffores , 
creyendo que auiendo de deferírfe fegun la probable mayor 
aífeccion del difundo, eran para el ygualmente amados los 
agnados como los cognados: de la manera que entre defeen-
dientes, y f o i r l a mefmacacíflá , q u i t ó l a s antiguasdifferen-
eias entre varones y hembras: y les admit t ió ygualmente. 
Mas eftátan fueradefiel Velafco,oef l :á tan en fi ( e ñ o es, 
en fu locura) que porque efta vltimadifFerenciá ( f in embaN 
go de la reformación de Iuftin¡ano)fe corrferva en los reynos, 

donde 

A Vdaícus ibid.nlu.&: i 



donde en ygualdad de grado precede el hi joá la hija 5y el 
t i ieto afla n k c ^ y afsien íos í g u i e n t e s , Hégi dez¿if que \ t 
Tefbraiacicm de los agnados campoco perteneció á los rey-
:nós 5 coír.0 fi ftieTa lo mefiíio variar e la rb í t r i© de la drípóli-
cion ciull enmendándola can k natural 5 o rcdttetí ía natural 
interpoladasá lo^ pridcipios y practica de ia equidad nátu-
rr'kíl que aneeseubo » Y qualfea vna y otra ? en nada perce-
W'éi'éÉá lasfuGceí^iones de reynos^ fiendo GOFOO fon difpoíi-
fcionesxtuiles. La que pertenezea los reynosy^ 
del infticuto de fu confervacion que no cría en la dffler oneia 
de agnación o^cognacioa3fino ( comoá mai de fu grado reco-
noxe finalmente e n ^ l .panél-o el mefnio Ve\a(co) en ei Iñen 

<común de ks mefmos reynosí comoque tácitamente clífp-ujíejjen. t n 
da inflitucion^ que la fuccefúm delles fe conferyajje .en $m depen* 
¿dencta y alcuna ReaL A Segün eíia qoenta el reyn^o en orden 
al deíseado-bien común excluyó las hembras ; Y fi por c a ^ 
las admitrió^ fe conformó en tsl manera con la síFeccion y 
mayor amor regtíUr de fbs Reyes^que efta admiísi©n?trá^x^ffe 
al p u b l k o d menor d^ñoq^e fueííecpofsible . Y p o i q u e n o í c 
figuieffe abfurdojen ygnaldad degrado^ ello es, en ygualdad 
*de afFeccion) íiempre el^ró al varón vcom^ mâ s habrl ^ l go-
bierno > que la iembra de aquel grado 3 { porqne fi d í a nras 
próxima, , j el pueblo amador de íü Rey íe confbmtó en los 

k k k i llama-

.A Vch'fais ibi3.n;í8..^^rfJinqu/t, cum in injiitutione regnomm tam in communiy 
quám iñoiumsiequaquam aftum fit de conferuanda agnatiorte per Reges, eorumque 
[uceeffor.cs.&ia.Jculosj Sed taníumrnodó.in ordine ad honum commune ülomm tíicité 
d ^ ^ ^ ^ f ^ ^ U P ^ p f ^ S ^ P J ^ f í F é i & S,enertái'one üegum conferuaretur 
ad modum fuccejjmás hereditaria ab intefiatOj ytfupm cflendimus ^.wééfequitur 

,ad eommfuccejjionemf&mmam aguaten effe3& cognatis pmferen-
damy quamvis finís fit agnatienis. Admirare o tóor migas & incptiam hommis vel 
his efíutijs fatis cognolccndam . 

& m Hiw las FzmAndtz.de ¿afíro. 
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llamamientoscon fu mayor volunradjes otra quenra,fegun Io 
arriba explicado) comoquiera que el varoQ de grado ygual 
defciendadehembra,y ella de varón , fegun fe Feconozecon 
el fentido c o m ú n . Y fi efto aíli entre hembra agnada y varoa 
c o g a a d o í menefter e$ que aya la me fina ygua íd jd entre el 
varón agnado y ervaron cognado de vn mefmo grado 5 porq 
ay lamefmarazonde ygualdaden los reynos que no fon d? 
precifa y r ígu to faagnac ian^oq i i e notienen cfpecial clan-
íula pan el cafo,, como no la ay en Portugal. Porque en 
yguatdad de grado (natural^y regularraerite hahlaodo ) tanta 
aífeccion tiene el vlrirno Rey al cognado > como al agnado 
Y la mefma vrílidad fíente elReynopara íu gobierno y defen^ 
fa con eí vnojque coa et o t ro , el agnado 00 dejo de nazer 
de hembra, porque es agnado,, n i eí^o^nsa-do es hembra T 
porque nazio de agnada | que es ía qi^e pone a pique 
jas felicirsdes del reyno . Vno y ocro fon varones de 
fangre Real , y ygUtilmente amados del vlrírno Rey vporque 
eñan en vngrado,y vtiles y g ü d m e n r e á la adminiürac íoa 
del Reyno * Por donde e n e ñ a ygualdad fe ra rnenefter venir 
a la prerpgatina ílguienre de Ja edad^en que el ma$ viejo , 00* 
mo í n a s p r u d e n t e y experim^nrado, y aíli mas vti l al Reynp^ 
y pr imogéni to fegun el orden natural de naẑ ^ aura de fuc^ 
cederleguntaprefumpt$ voluntad del Rey y delReyaOjcai 
laprimogenitura del Reyno* 

Vea pues el Velafco y reconozca fu fen tenc ía , fírviendo-' 
le de exorzifmoseños efcritos^paraquc renazca eamej[or in* 
fancia, y deífee la leche de dodrinas candidas fin dolo n i 
fallaciaí queefías jdequefeal imenta) y que quierepartir 
con fus Porcoguefes, ion de muy mala tinta i Reconozca 
oua vez por cierta la aíTercion de Ancarrano, que n a a y e n 
t o d a l a i u r í f p r u d e n c i a v n a t M & l a a ü ^ o i i d a d paia la prela-

cion 
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¿ion de los agnados 5 y menos de las hembras agnadas en 
c o n c u r í b d c l o s c o g o a d o s . Y deje de s m o n t ó n a n i o s a u t o 
ridades dejos Eícricoresyqueyfonjeandoá laambiciondefus 
Principes, foñaron efta locura de la prelacion agnatica, que 
fi quacro ay que la inventaflen t n cfpecie , o la eílimaflen 
hallada por otros, ay quatro mili que en genero la defeftiman 
fegun confeflion del mefmo Veiafco 9 quiero dezir, codos 
aquellos, que para los rey nos ordenan las quatro vnicas pre^ 
xog&úv¿^linea agrado, fexo ¿ y td¿cdi y Jos qué deftftimadala 
primera , quieren folas a las eres vl t imas. A y luego otros 
nvil^quc en efpécie con íu t aD la meírna opmioii^ mayormenoí 
quandoel cafo es entre hembra agnada y varón cognado , y 
guando la hembra caso fuera de ia familia 3 (como aquí Doña 
Catharina en la Verganza ) y por el mefmo cafo perdió la 
agnación y las efperaniLas de confervar ei nombre y agnación 
de la familia paterna, haz.iendofe de la de fu marido. Ittnta-
ron los aurores AlexandroRaudenf t jyAgü i r r e . A Noes d^ 
mi inftituco meter la hoz eti ia mies ajena) y llenar con hurto 
mis trojes i Ventilar fi las razones que otros nohan excitado 
con la viuacidad neceífaria. Y aunque el eftar»o no^Hugo 
Grocio de nueftra parte , {fobre efta fuppoficionJ importa 
pocoonada parae lpunto^ porque el Veiafco fin embargo 
í iaze gran fuerza en íti doólr ina , B debo adveróle que en el 
lugar mefmo donde le refiéreles expreífamente por nofotros: 
porque díftingue lafucceffion Real agnatica ( que es la de 
rigurQfaagnácion )dela cognatica5dónde fe admitten varo
nes (kícendientes de hembras: Y explica á Manuel de Acof-

^ 1 , queffitidiftingüir vnaniotraj dixo tjue el nieto mendr 
2, de 

A Raudenf.Rcfponf.z.pro Pliilippo 11.81,& feqq,Aguirrc Apolog.i.p.á nij.?ií,yló; 
yí>.& n.13 i.vlqiiead i6^.&í ^.p.á 

JB Vdaícus d.f.y.n.i^ex Girotio de lure be]Iilib.i.c.7.n.j 4. 
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de bijo precedía eR la fucceffion al nrcro de hija g mayor ea 
edad .:^Y]díZ:eGrocio^cjiie efta. do^nca püede correr en hs 
íutceffionescogrEaticas^doode poFelau&la lia hecho efti-
macion deía ágnacienyíegtjn el mcfmo fe explka cn ei mefiij® 
capiculo». AVfcí laenrredeícendientc^íifrp 
vna verdad de Pero Gfullojy la mefma porqu-c eirá peleando 
s^ñidamente los Por tngueíes 5; que la hija del p r imogéni to 
excluye a4 hijo del fegundogenito* Efta nada tiene q-ue veer 
coa los t ran ívcr ía les , n i es de nueftro calo 

OitüSi dos ütidm dü Señor Don PMippe por la zjvcanm 
del grado . Cap*- / ¿ 1 

S E C C I O N L -

m a h & la f^cctfsím' de dqmÜá Carona al Señor 2)m 'P'hiíif" 
f exorno íijhietü de la 'Emf eratrv^7)ona Leonor Infanta de" 
Portugal en comurfi con* el Re y Don* Jkpknuel % yaroa de 
yguai grado ? fiero menor en: edad 

O íb loha de íe rv i r l a difpura-anreeedcnre ( en que he
mos repelida de la fücceíTionde reynos la prerogatiua> 

^gnatica); para la clara excluítón de D t í k Gatharm^ 3 y i a -
clufiQB del Señor Don Phi l ippef fmo para añidir á nueftra 

J u ñ i c i a ocros do^titulos anrerioies^que ponen en leguro la 
victoria fin í k g a r al combare con Doña eatharina*Gortiffim^ 
hazaña es(c^mode Hdcna^viendo por íaeaufa arder á Troya^ 

dez ia 
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dcziacl fuerte y pjjííímo Eneas A ) que vn varón armado de 
leyes y razones emplee en vna hembra tos filos de íu efpada 5 
no tiene el venzimicocd a b b á i a . El valor y la virtud csjquan-
ció fe pelea df fueraa á fuerza, y de varón á varón . Y efle es 
R u e í b o e a í o * Porque vkra» de los litulos referidos perte-
Rez,ia por otros dos el reyno de Portugal al Señor Don 
PhlHppc^hora Portugal f e e í t i m e e o m o feudo5hora eomo rey 
m libre. El pnmcroesel que toth á efte Prudentifsimo Mo-
fUrcbajComoádeíecB^ienGe por l'iTiea reól-.a del Emperador 
IMaximiliaiiovque f u i hijo de Feder ico . í lk Emperador y de 
la Emperatriz Doña Ifabel, infanta de PortugaLhija del Rey-
Don Duarce .PorquecomoDoi i íoan el ii-.fhijo de Don Alon-
fo V- primogenito de DonDuar te ) murkí íe fin fuccefsioni, 
Y de Don Per nando fegundogenito Duque de Vifeo(vi quien 
tomo á traydor mató por fus mefjna^ mauos el Rey Don-* 
loan ) viüicffe Don Manuel fu hijo y y de la Infanta Empera
triz Dona Leonor también difunda reftaffe á lâ  hora viuo el 
Emperador Maximiliano, venia á e&ar la competencia de la 
fu ce e ffi o n e n t r e Do n M a n u e 1 y M a x i m i 1 i a n Oj a mbo s de fe e n*-
¿iente&de la linea común y que procedía del Rey Don Duar
rie ^finque ninguno de fus padres vuieffe oeeupado la linea 
de pr imogéni to , ambos en vn grado de parentefeo COÍI el v i -
^imo Rey Don Joan; pero Don Duarte por vai-onjMaximiiia-
BO por hembra , pero mayor en ed id que Don Duarte^ por
que le precedía en diez años - B El Reyno fin dar lugar á que 

fe 

• A« Virgií.i.A cricid. 
•*fa*f Njdlummemordbile nojfien' 

F<zmineúinpcen¿eji3neqHehahétviftoriá.ü^ 
B ítfatus eftirri áicrat-Maximilianus anno-íalutis 14^. Emanuel veró anño 1469. ve 

aiunt. Rciiínerus in Genealogía Rcgutn ,, Oíorins lib. 1. dc llcbus gcais M inada 
& alíj . 
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fe íirmaík' niformaíTe la concroverfia , ni que Maximiliano 
dixeOe íu í azon3(fegun que eñe Pueblo3masque ocros/e deja 
arrebacsr de fus paffionesjfiay quien le mueva) in con t inen t í 
j u r b y acclamó Rey al Duque de VifecK M a l , y contra coda 
lufticia* Porque en yguaidád de linca y gradüjcomo quiera 
que Don Duarte fueííe agnado» y Maximiliano cognado^fin 
t í l imar efta prerogariua jque ninguna ley pide ni aprecia) 
debia prevalezer la de la edad^y afli la caufla de Maximiliano. 
Aíli lo refirió y entendió elPadre loan Mariana con la ponde-
rac í o n d i gn a d c íu bu c n j u i^: í o j d i c i e n do a d i : muerte del 
Rey %)on Joan- Jin contradicción ¿Izar n por Rey de ^Portu^nl a l 
dicho Don Manuel en a l c á z a r dé Sal ¡ do k la fazon fe hallaba 
con la %eyna 3 Jin embargo que el Emperador Maximiliano pre
tendía le debía fer preferido 3 por caufsa de que era el yaron de 
mas edad entre los primos hermanos del 'Rey difunBo \ derecho 
harto appdrente 3 que no fe tenga quema de la zjpa 3 de que pro
cede el que debe fucceder 3 fino con el grado de párente feo ^y con 
la perfona 3 quando no fuccede por reBa linea 3 fno de trabes y 
de lado * ^Pre^alezfo empero el confentimiento del 'Pueblo } y las 
buenas partes de aquel Principe 3 en que ninguno de los de fu 
tiempo Je hizo yenta\a , A N o entendió can axerradamente el 
ítrcceffoi, ni^el fuedamento deíta pretenfion Geronymo Zu
rita i engañado en que Maximiliano foío defeendiefle rec-
latnenÉe del Rey Don Duarte; como íi el Duque de Vifeo 
no reconoziera ia raefma xepa y linea c o m ú n . Porque ha
blando del fent ímientoy quejas, que tubo el Rey C a t h o ü c o 
Don Fernando^de que auiendo hecho jurar por Principe de 
Caftilla y Aragón al Infanta Don Miguel fu nieto ( que lla
maron de la Paz) hijo d e l a P r i n c e f a d e C a ñ i l l a Doña Ifabel 

fu 

A Mariana lib. 16. c. 11. 
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fu p r imogéni ta , y d d dicho Rey Don Manuel de Portugal fu 
yerno, en efta fazon fin t i tulo ni fundamenta alguno (n iaua 
apparente) Maximilianocafadocon la hijafegunda fs indi-
tulaffe a(Ii meímo Principe de Caftilla^y Aragon^y Portugal; 
dize Zurí ta ,qqe aunque en quanto á Caftilla el Arrfi iduquc 
(noauiabafta encónzes fucced idocne l Imper io )TOalegab l t 
otra razon^que la neceflidad q auia de proveer queentce lp^ 
herederos no quedaflfe algún incentiuo de difésfdias i en. 
q i m o pero á Portugal infiftia en que le tocaba aquella Goro^ 
na : 'Porym fegun razón y /uft¿.cía(óezla ) a¿¡ml reyno era fuyo 
por parte de la Emperatriz Dona Leonor madre. x hermand 
que f̂ue del Rey T)on ^Alonfo y h't.a del Rey TI ora Huart t y que 
fueron Reyes de ^Portugal fin contradicción aj/guna: >. T faltando 
la ¡mea de barones y pretendía que aman de jucceder las híja$ 
(fegun la cofiumhre antigua de Efpana ) en la herencia del pa* 
dre 3 o del abuelo : T que muerto el Rey: X>on loan* (pues no de\a* 
ha hijtis legítimos) pertenecía a el el reyno como mas propinquot 
l í que no deha heredar jDon Manuel que era hijo de hermano ̂  
porque era apartado de la linea derecha' pues; quando el hermd* 
mano y fus hijos debían heredar x auia de: fer faltando los Juccef? 
Jores de la derecha linea* EBo. fi auia ya pretendido por parte 
del Rey de Romanes antes defie tiempo . Jorque quando muría 
el Principe Don ^Alonfo de Portugal 3 embih a dar razón de fo 
derec o al Rey %>m loan fu padre y rogándole que no le quiftejjg-
impedir fu Jufitcia quanto a la fue cefs ion de aquel reym... T h 
mefmo embio a rogar en efia fazon a l Rey Cat.holica % pero- mas-
moderadamente 3 diztendo que el tenia por buena la fue ce fs ion dsl 
Rey Don Manuel > porque defcendia de barones-Tero en cafe 
qi$e mtubieffefino hijas s queria que el Rey Catholie&fedeclaraífe, que 

fauoreuw fa derecho > y ayudaria en fu lugar a l ^Archiduque \ 
pms 



fues era mas ¿lUzgaJo ¿ti tronco. T dezta,¿juepor excujptrfe todo ge* 
mro de dijferencta, en cafo que Id jüeyna ^rincefa no ttd>ie¡Je hijos 'M-* 
roñes 3j de]ajp hija ¡Jífallezjejje la madre antes que fus f adres\en tal 

'<afo heredare la KArchiduquefuy como maspropmqua y no la nieta, 
'Pero el 'Rey y la Rey na dieron gran prkfa a la yenida del Rey de Por-
tugal ¡y de la Reyna Princefa fu muger; y fs p u f luego en orden . A 
E q u i v G C O Í L Z i i T k a í n la genea log ía , e n l a s p r e c e n f i o a e s , en 
fa razoii de las pretenfiones ,comoclaraíBence fe colije d e lo 
quearriba hemos moñrado r y delarbolde lacafa d e Portu
g a l , que pufimos al principia de ia íegunda parte. Pero c o 
mo quiera <iiie ello fea, efta c a r t a y eftos difcurfos p a f l a r o n 
€ n el á ñ o d e 1498^60 e s 3 d o s añosdefpucsque Don Manuel 
fe hallaba en la pofleffion del Reyno,}^ voodefpues q i J«e l 
ReyCatholicG aula hecho jurar por Principe d e CaftiJla y 
Aragón á íu n k t o primogenitoycaínbien jurado e n Portugal. 
De dondefe verá, á debió Maximiliano o Federico fu padre 
eferibir con altivez y furias á íii fuegrojparaqae d e f p o f l e y e f -
fe al nieto, y al orro yerno,y á fu hija primogenirajtodos jura
dos d^ fu orden 5 y que le h i z . i e í f c coronar á el por Rey de 
Portugal; Rmdiófea l t i empo^yá la reverencia q u e d e b i a á 
fufuegro^ rindiófe al miedo reverencial 5 rindiófe al miedo 
prudente 5 y procuró con d u l z u r a y docilidad dejar fundada 
algunaefperanza para íu defeendencia , ya que los medios 
xfíaban zerrados, y que las armas fe aulan de hazer muy diffi-
cultofocamino defd^ Alemania contra la declarada volun
tad y juramentos d^ los Reynos de Efpafia y de Principes can 
poderofos i cón quienes era impiedad romper \ y temeridad 
romper en aquel t iempo,y con eftas G i r c ü n í i a n c i a s - Peró 
qual aya y quanta fido aquella di í l iniulacion, o paciencia, o 

reconc-
A Zurita j-.p. hiftor. Aragón. Hb. 3. c. 20. 
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rcconozimiento, o renunc iac ión , no prejudico en vn á tomo 
afu defcendencia , í i eftabai fu fauor la razón del derecho; 
pondérela en buena hora como quifieie el Velaíco^y foffie-
gue á Maximiliano con laconfeílion de fu injufta pretenfion; 
que la ppnderada carta en que iníífte, es tan clara p a r a d 
pundo , como fu ingenio. A £1 refiere y eftima la acclama-
cion del Rey Don Manoeljcomo a á o pofitiuo y fundamento 
de la prelacion lineal infinita, y de la prerogat íua de la agna
ción ; que fe implican mutuamente entrcfi, porque fi ay pre
lacion de lineas (como entre defccndientes)no ay lugar para 
la agnac ión . Nofotroseftimamosel cafo^como piedra dc-í 
efcandalo, añadiendo el motiuo defta injufticia á la jufticia 
del Señor Don Philippe . Vcftirá mejores armas para la 
difputa , quien ajuñare mas las propoficiones al punóto del 
derecho. 

S E C C I O N I I . 

Que por muerte del Rey Don Sehañian toco la fuccefsion de 
Tortugal di Señor Don T h i l i f f escomo mas zercano en gra
do que Don Enrique yjy descendiente de la linea común . 

EL otrot i tülojquefef iguej t íene mucho fundamento en 
lá difputa antecedente , 'arrimada á l a confefsion de 
nueftros contepdedores. Tocó l e (aunque con fumma 

precifion) Eduardo N u ñ e z hiñor iador P o r t u g u é s , ponde-
L l l l l rando 

A Velafcus z.p.pundo i.§.7.n.i4.qiiempC(libusTnaaibufqucfcqiiitur fericcis induU 
íimia Macedo lib.i.c.i i.n.34. 

%)on TSlicoUs Fermndez^ de Cajlro. 
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rando U gfán moderación de aquel luftiffimo y Prudentiflí-
túo Rey en la revindicacion de aquella Corona, que real
mente le tocaba por notorios t í tulos . Y feruirá eík-> 
también de antidoto (vltra de otros, que arriba hemos pre
venido, y daremos abajo al ledor con franca mano) contra 
eñas fieras arrabiadas, que le calumnian de tyranno, y lobo 
voraz, que arrebató efta prefa á la cafa de Berganza. A d 
vierte pues, que por muerte del Rey Don Sebaftian tocaba 
aquel reyno al Rey Catholico, como a parientefuyo mas 
zercano entre todos los tranfvérfales. Porque ( defcendienfc 
do de la linea comunsque auia formado el Rey Don Mauuel) 
erario del Rey Don Stb^ftian > hermano de fu madre : que 
fué la Infanta Doña loana, hija del Seaor Emperador Carlos 
V . Mas el Rey Don Enrique era t io de abuelo,y aOi mas 
apartado en vn grado . Por manera que fi el Reyno de 
P o r t u g a l é s herencia, que fe defiere alos parientes mas zer-
canos, que defeienden de^a linea común al vltimo Rey , y 
de la que formo el primer infti tuido, noera tan defeaminada 
cfta pretenfion r^t te no tubiefle fundamento en las mefmas 
propoficÍGnes,queoy affirman por communes los Portuguc-
fes. Sin embargo fdizie Eduardo N u ñ e z ) que no quifo el 
Rey Carbólico defconfolar las venerables canas del buen 
viejo Enriquejy de folo le permitció liberalmente la fucceí» 
Cioñ* que fe auia vfurpado yaccclerando fin orden y aun 
finlafolemnidad neceífariafuacclamacion 3 fino quelecor
tejo y agafajó pSr todo el relio de fu vida , con quantos 
buenos officios en tend ió le ferian agradables. A Pero 

aun 
A Eduardus Nonnius H i j T c o r . . .Q.IJ.Vhilippus tamen¿nqmt, neayuneuli fenec-

tutem confriñaret, <& in dñbio iurefundarefuam cauffam videretu-->qui[ucceíjiouem 
íniubitatam pofi Henrici exceffmn habebat,non modo quieté ilLam regnare pajfus efl; 
fed mllum officijgen^-ejrga eampr&ermijfit *. 
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aun fon mas dignas de ponderación las palabras de 
Coneftagio, auftor de tan buena f e e y ju ic io , como veremos 
en la parce que fe figue» Porque quando d e acuerdo de D o » 
Enriq (ya Rey) y d e la Dipuracion del Reypo fueron excita
dos todos los que defpues de fus dias podian fer competido, 
res á la fucceffionde aquella Corona 5 y el Señor Don Phi-
lippe confulcó la primera vez fobre el punfto los varones mas 
doctos de fu tiempo,dize aqui ConeíVagiojqüe nofolohdto cjue 
lepertenezjá ¿¿¡uel Reyno defpues de Umuerte ele Von Enrique f u 
tío 3fegun fareier común de los DoBores más que algunos de líos }y 
jtarticuUrmente los Tortuguefes, affirmaban que preeedia el Rey al 
Cardenal-, y qt*e tocaban aquellos reynos a la Corona de (faftilla. 
^legaban[btenqueconauBoridaddepocos ÍDoffores ) que las leyes 
de Portugal y las del derecho común quieren que en la fuccejsion de 
reynos baya la herencia alpariente mas zercanó-delyltimo Rey, conio 
fea del mefmo tronco r T que au 'vtndo fdo \Don Sebaf ian elyltimo 
7íey3eraelCatholtco fu pariente mas propinquo.y de la mefma xepa \ 
'Porque demás de fer meto del Rey ¿Don Jfáanuel y el mayordomo her* 
mano de la madre del Rey muerto3precedta enyn grado al C ardenal, 
que era hermano del abuelo paterno . T aunque efla pretenfton de 
preceder 4 Enrique 3 paremia alRey y a fus mimHr os muy gallarda, 
ybienfundada^contodoferefoluio a feguir fola laprimer^ejkcct* 
der al C ardenal, Torque dejfeando tener aquel rey no en pazcón yo* 
luntadde fus pueblos, y auiendofidoya Enrique ac clamado Rey ^ le 
parezia que fin efe ándalo o fuerza no podia tomar la pojfefi ion . ^ 
efo fe llegaba elrefpeto que tenía a futió 3 y la corta efperanzade f u 
y ida xy es muy digna la ayenturarpara dezirlo afsi) en que el Rey 
pufo a fus herederos fipor la parentela le tocaba aquella fuccefsion, 
dtfsimulando f u derecho por no defazonar aquelUs gentes, Porque 

£ yltra % 
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yltrd de que en quanto duraba la Vida de Enrique} Je daia tiempo a 
Us jPortuguefes3f>araque fe afercihieffen a hazerleguerra 9Jt degra
do no fe inclinahan&yfnirafu obediencia j era mayor el peligro 3Ji 
dcaegia que muriere antes que el Cardenal. ^Porque quedaban ex
cluidos fusJucceffores de yna herencia tan grande j precediendo en
tontes a todos los demás Manuel Thiliherto 'Duque de Sahoya. A 
Efto Concftagíocon juicio müy de Iurifperico,reconoz¡endo 
la dif icultad de la propoficion, que realmente es gallarda y 
ingeniofajperó tiene mucha appariencia, haziendo lugar á 
nueftralufticiaen mejoresy mas fáciles t é r m i n o s , que en el 
cafo del Rey Don Manuel ; Porque alli finalmente auia in-
ceruenido en Don Fernando Duque de Vifeo fu padre la pre-
rogatiualineal,comoenlineade pr¡mogenito,¡mmediato al 
Rey Don Alonfo fu hermano^y auia intervenido ygualdad de 
g'rado. Mas D o n Enrique nunca tubo linea de primogenito, 
precedido fiemprc por Don loan y Don Luis fus hermanos, y 
por Don Sebaftian fu fobrino, á tiempo que ya eftaba mas 
zercano en grado el Señor Don Philippe j que en cfte grado 
mas próximo tenia la linea del pr imogéni to 5 que es la que en 
fentencia de los Cortefanos Verganziihs (quando falta el lu
gar dé la reprefentacion luftinianea ) da el primero para la 
f u c c e í l i o n d e l o s r e y n o s , quando el de Portugal nofearigu-
rofatnentehereditario. En manera que ficontraviniendoá 
fus propoí i c ioneSjnofe acojen á ía guarida del Velafco^ que 
tiene de referua la linea primogenial infinita potencial habi
tual cotentiua fubalterna imaginaria, (y bien imaginariajeea 
fu mefmo cuchillo les degollamos. 

A Concfiag.Ub.3 .Hiftor.Portügail. 
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L A I V S T I C I A D E C A S T I L L A E N L A 
P O S S E S S I O N D E P O R T V G A L . 

Mueftrafc por la fee de h hiftoria la lufcíficacíon y 
Templanza, con que fe vbo el Señor Don Phiíippe 
en la vnion de Portugal á Caftiila, con la repetida 
approbacion de varones íanéliílimos y doéliífimosj 
del Pontífice ; del Rey Don Enrique 5 de la No
bleza y Eftado Eccleíiaílico 5 del Pueblo 5 y de 
los Gobernadores. Que eílandolapoíreííionde 60. 
años , y los reiterados omenajes^que Portugal y 
el Berganza han preílado á los Reyes de Caítiiía^ 
aun quando faltara juíto titulo de reynar^y {obra
ran las tiranias^de que los calumnian eílos aleves, 
no han podido fin traycion ni perjurio deponer á 
fu Rey fin recurfo ni relaxacion del Pontífice; y ni 
entonzes á fu pofleridad ; y nunca á la otra def. 
cendencía del Señor Don Phiíippe I I . Refútale efta 

calumnia/y la tramoya de la aíferta ben
dición del Crucifixo por el Arzobifpo 

de Lisboa, feduílor de 
fus ovejas. 
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Nueue argumentos de la hiftoria en famr de Cajlilla . 

Cap. I . 

S E C C I O N V N I C A . 

tejieren fe for mayor ¡y U temeridad de los 'Bergantiftas en CA« 
lumniarlos; T yualfea lafee* que fe dehe a Ceronymo Coneíía* 
gio9 efcritor de los fucceffos de la "vmon de 'Portugal. 

I A S razones fundamentales, que hemos 
difcurrido en los tratados antecedentes 
íbbre vna y otra fuppoficion que Portu^ 
gal fea reyno libre , o feudatario de la 
Corona de Cañi l la ,a f len ta ron fixamente 
en la immobil baía de la ley natural U 
lufticia del Prudentiflímo Abuelo de 

V . M . á la fucceffion de aquel reyno, vltradcotras muchas 
de conveniencia, que en difputa juridico-politica juntaron 
en fu fauorjy iluftraron con eruditos efcricos los varones mas 
fabíosde aquel ticmpo^que no repetimos aquí , por no fer deí 
iní l i tuto defte papel. Pero ay otras excrinfecas también de 
mucha fuerza^que doblando fobre las primeras^ forman vn ef* 
cuadron incontraftable para quien con fano y maduro juicio 
eftimare como debe la fee humana ^ que es como tefiimonio 
de la verdadjaíli vinculo de la fociedad de los hombres. Eftos 
fon los fundamentos que comunmente llaman a pofleríon 
los lógicos 5 y que aqui > como en eontroveríia que 
fué tan iluftre en el mundo fe han multiplicado coa 
reiteradas demonftraciones . Porque fe confidera e l 

con-



concepto, qtie de la lufticia del S íñor Rey Don Phi l íppe 
hizieron los Theologos y luriftasmasdodos yTandos de-» 
aquella edad; el del Poncificei el del Cardenal Rey Don En
rique 5 el de los Eftados del rey no , el de los Gobernadores 
del reyno^y fu fentenciajlos juramentos de fidelidad del Pue
blo 5 el confentimiento efpontaneo y approbacion del meC-
mo Pueblo, la confeffiondcftaíufticiajy juramento afli mef-
m o de Don Theodofio Duque de Verganza fu competidor, y 
de fus fucceffores j y la poffeílion finalmente defefenra años 
pacíficosrnueue argumentos,que cada vno por fi^bien eftlma-
dojbaftára ádarnosef ta vicoria. 

P e r ó e s l a contienda con Bergantiftas; que auiendo per
dido á Dios y al mundo la vergüenza para apoyar al Vergan-
za en el Imperio , nos offufean la verdad de la hiftoria con 
dcfcommunalesment i raSípenfandoque con ellas (facando-
lasde lo profundo del abyUno^y del padre de la mcntira)pue-
denhazer del dia noche, y de lo blanco negro. Tienen gran 
zercania entre fi el perjurio y la mentira 5 / el que ynaye^fe 
aparto del camino delayerdad^ dízc C i c e r ó n , no trae mas religión 
fara fer\urarfe y que f ara mentir fin tiento. A AíTi eftos perju
ros, con auer paííado eftos fucceífos á los ojos de nueílros pa
d r e s ^ en la edad de muchos dellos hsbil á diícernir lofalfo 
de lo verdadero/e arrojatifin embargo á arrojar oy al mundo 
dcfmefuradas p a t r a ñ a s ^ y e n l u g a r d e ñ e conozimiento y ap
probacion vniverfal dé las gentes nos opponen cohechos, 
fuerzaSiVÍoIenciaSjOppreíIiones^tyraniaSjvenenos, y otras 
atrocidades muy dignas de fu ingenioj por el qual juzgan el 

genio 

A Cicero [ih.}.Oñíc.Quífemela veritate deflexitf hic non maim rdigionc adperiu-
rium3qtííim ad mcndaciim vmit ̂  



genio dócil de aquel luftiffimo Monarcha. Lo aue mfidtfputa* 
por clarifdmo yue fta y-no fi mm tn concepo de lufitcia , ciiz.c 
Caffiodoro. A T en ninguna parte mas que aqüí es nece í a -
r i o e á e cuidado^ Parque auiendo ¡heredado los Vergancif-
tas el o d í o y relaciones de los SebafHaniftas fus p a ^ ^ i h a r t 
llenado nucuamccc lasplazas del mundo d c í h s teme ridades, 
ekandofevnos á otros muaiamente, y á los enemigos decla
rados de la Monarchia de ningunafee, y(Io que es muy r i d i 
culosa algunos hiftoriadores de aqueJlos tiempos,que ufando 
con eíegancia las phrafes latinas (que cños ignoraiites ©o 
ent iendcn)períphrafean lapoflfeffion, que de aquel reynoto-
«nókgFt imameníe el Señor Don Philippe^diziendo ^queoc-
c u p ó á Portugal. Y de aquí levancaa el g r i to ,que ía occupa
c i ó n fué t y ra ni a y violervcia^confcíTadaipor los anvigosy de-
pendieaces d^ la Corona. B Aíli en los corazones d é l o s 
fcombres,poco.cufiofos(que en materias ardsasde las íuccef-
fionesdc reynos Rofacilmenreponen la spplicacion o inte
ligencia que es neceílaria^ han infundido vniveHalmemevn 
.finieftro concepto contra la atteíitiflima 'juftificacion,<juc ê n 
efta caüfla^mucíiiflimomas^qen otras) obferu© aquel Prude-
tiffimo Rey^y han encendido en iaimortales odios á los otros 
Porruguefes innoce^tes^ dándoles á creer qtie fus padres fue
ran tyrannkados^ Affi hemos menefler íatisfazerles aquí 
individualraente^paraqu.e fe cumpla la fentencia del fifpirita 
Sandio^ fue el que pnefilencioaíne^ c 

N o esfaciLenla hiAoria ( comoquiera que fea frefea ) 
M m m m i m reduzir 

A CaííGodoriib.y.Variara.,8.^^«/(í non difcutiturjufiitiamn putatur-. 
.3B Hxc & alia id genus inverceun^itíimá deíyria collegít Souraiib.i.Luüt. libcr.c.J*5¿ 
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Don Nkolas Fernandez., de Cajiw * 
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reduzir al compás de los tornos eftos caballos desbocados 
indómi tos . Y a u r é d e hazer con ellos para traerlos al c i r 
culo de la verdad, lo q u e e í d o d i f l í m o Efcricor de los Anna-
les Ecclefiaftieos^el Cardenal Baronrofque peleando con los* 
Ccntq)riaídoresMagdeburgenfeSs. y otros herejes de nueftra 
temfeftadj^uyainftirutoc&renovar los errorescomfenadosi 
debpaf fadayj rá birelta de vna; verdad ingerir mili menriras)) 
y rceoBOzienda quan: difficukofa fea atar a e ñ o s ProthcoS' 
con e! vinculo delo.^llicc^^ 
chryphoSj yquan:embararofopara ¡os leé^oresauer de hazer 
computo en cada puná 'o de los hiforiadbres,que variaínente 
refieren los cafos> hizo f con fu gran ju i f io )} feleceion de los', 
que fin paílron^y can í ynce r idM de animo tomaron la plumai 
en el tiempo de Ib^mefmos^füceeífos, y Ce hallarón^ prefentcs* 
á ellos, o a l̂a menor parrev ^ Porque arrimando el Carde
nal íueftiloytoma formalmente^ la. letra; et de los mefmos^ 
Eícriroresiy entretexe con el Hiftorrrr Ecclefiaftica5h^zien-' 
do íu s; p a u ía s y porrde ra c íane s' c o nrve n ie n ce s, y1 ve r t ie nd o ta 11 
vez el teftimonio de los mefmos conrraríos^ 

N o de otra? maneraven: quanto arGa^zare mi caudal^fi fe 
puede parangonar lo peqxieño con? ío grande}; me auré COÍV 
e í lo^enemigps de la fee huuearra y diuina^rebcldes á Dios 5 yr 
á fu Princip'e,y á la* verdad.. Porque dejando1 por ahora las 
autoridades de aquellos Chroni í tas det Señor Don Phcl ip -
pe^ cuyo crédi to pueda fer calumniado y como de fubdiros y 
dependientes fuyos, que fervirian con quarquier relación á 
engrandezer fus fuecelfosf me valdré vnieamente de la hifto-
r i a íxa l i anade GeronymoCónef tag io ' Gentilhombre G¡ao«-

bes ; 
A Eum quidemrerum hellicarum optimum hiñoricum ejfe, qui ipfms, helliparticéis' 

fueru3& quám plurimq etia^pericula tow!^ ^er^ / i^a i eba t ThcojDompus apud-
i-olybiumiib.iiJaiftor,. * 



Ibes, que;(como él dize en 1 a p r e ñ c i o n del pri mcr íibro) los f u * 
Jo referir con f u r ayer dad̂  forquep hallo frtfeme a la menor parte 
Jellos y de los en^ue no fe hallo 3tuío fiel relación , j efaba Ubre de 
aquellos ajfeBos, que impiden a los efcr.itmes la libertad del Me^jr^for 
nofer natural de ninguno de los dosfayfes ( Cafti i 1 a. o Portugal) ni 
yaffallo del líey CMhéÜco j i i de Princife alguno de los collitigamtsi 
itan eítimador de fu predico, que publicada Ja primera im-
preflion^ porqueálgíi |8os mal affed:os le caLuraaiabaE) de pa;r-
ciaI,como q vuieiTetnoftradoinclinación a l í l e y de Caftillaa 
prorumpe en la mas aniaiaía fente-ncia^ que en el |>miÓ:o 
'ha dicho fiingunÜftoriador.. E n yano | dize )!trdba]an£omrá 
¡mi los que me culfan Je .aduladúr for^ue.eftimo^ue la aduhtoion 
Jel hifortco es cafi feccado Je .idolatría % Y proíigue -; Otros fe 
han ingeniado en dar a entender .al mundo •> que en la .relación 
Je l derecho del rey na me ay¿ moflr.ado farcial del Rey Catholico, 
.Mas a efos no faure reffanderhs otra cofa j f i m q̂ue ¿dccufjen de 
fa r t i a l la fromdencia Jiuina ? jorque quito del mundo beinte 
fue cejfores de Ha Corona , que todos frecedian al dichi) Rey , 
Mas dejfeare 3 que los tales me digan ̂  p en êfd hiforia (donde 

j o no Jebia¿llegar 2 'Bartolosni IBaldos ) .he de\ado de dezirf unc-
to alguno Je imfor.tancia de .aquellos yque alegaron.todos ílos re
ten fores, que no Je .aya extendido y declarado , como pus mefmos 
.̂ Auogados f ZJean f t ha quedado algo que dezjr de la refrefen* 
.tacion de la T)uquefa CAtharina ; de la tranfmifsion de Ranucto 
Farnefo'yde la frecedencia de ThilibcrtO 2)uque de Saboya.s cafo 
que Don Enrique yiuiejfe mas que Thdipfo j de la elección ¿que 

pretendían ios pueblos \ del fundnmentosqueénella'hazia ^Anto» 
nio, y de la fretenfon de fu legit imidady en f í n f i fal ta algunú 
£ofa de las que alegaba la Rey na Cat harina de Jtáedicis Kontr* 
mfe Reyes Je. aquelrejno ?: Y finalraenre coucluyc : M a s f i 

z iodo" 
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todo no bajid a jufíijícarme > hago luez. <* Vios de la Jynceridad de 
mi anima y y de la mutralidad, que rigurofamtntt ht oh femado» 

Con eftc íuppueflo puesencremos á la ponderación de los 
argumentas referidos 5 f loreándolos alguna vez eon la hif^ 
toria de Manuel Faiia Po r tugués , que hizo profeffion de 
eferibirra eos tanta libertad * qac fe pafsó de la hiftoria á ta 
fatyra * 

ydpfroiacim vumerfal de los varones doñas: m Eurof& ¿. 
Cap. i f i 

S E C C I O N V N I C A . 

Que auiendo el Señor Don Thilifpe , con rdripimo txemflo £e 
moderación , confultada los ydrones doBos de Europa y y 
particularmente a los de 'Portugal ? y a las Religiones y 
Untyerpdades enteras fehre f u \»ficia5 y enterado fe de lia 
per yo tos "vnifermes f n diferepar y folo efe ¡pifio en punÜ.& 
donde m obfa la razón natural ̂  le pudo dar julía caufade 
ptjftfton * 

DEdufefe pues el primer argamenco de ía coneorde ap-
probación de tos Theologos y lurifías mas doá:os de 

aquel figlo^dentro y fuera de Bfpa í í a^que affegtiraron al Se
ñor Don Pbelippe la notoria y nianificAa luííici-aa que tenia 
a aquel reyno, r>o vna, ííno muchiílimas vc^es^fegun que en 
otra parre diximo^c^n los colores de la oración del gran lu t 
to Lrpfio f A Pe ró ahora los reprefentará al natiítal el Conef-
tagio* Elqualrefiere^omoref icn jurado el Rey Don Enri
que t viendo la poca cfperanM que aula de q dejaífc deícen-

dencia 
A Nosfap.i.p.c./.feftX 
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denc ia j fecomenzó á difficulcar,3 quien tocaflfe lafucceflion 
en aquella Corona • JtCas aquellos <Portuguefes^ii\$t) qne 
mt]or duian f enfado fohre el cafoy cuyas leyes eran mas afauor de 
Thilippoqlasde Cafiilla^foxcj-Qn Caitilla es la r e p r e í c n t a d o a 
perpetua con prelacion de las lineas y no tiene ley mental > 
como hemos w o ñ v a á o ) n o eftdían entrejtmefmosme orrefueltosfh 
íten t i 'Rey Catholko no tardo mucho en refoherje3a cafo porque 
auiendo afsi en fus reynos , como en el mefmo 'Portugal> y en 
otras partes ordenado que los hombres doBós cltligemememe aye~ 
rígHajfen , qual era por luficia el yerdaderó fuccejfor de aquellos 
reynos t commenzaha a entender^ que le pertenezca la fue cefs ion 
defpues de Enrique , T no filo hallaba fer efe parecer general 
de los DoB&res 3 mas que algunos dellos 3 y principalmente los 
7 or tugue fe s .affirmaban que precedía a l Car de nal , y que aqu?llos 
reynos tocaban a la corona de Caflilla * h 

Mando defpucs el Rey Enrique, qtie fe cita ífen rodas las 
competidores, aurendo ya pronunciado por h i llegitimidad 
de Don Anton io . £n tanto pero ei'R.ey C atholico ( d í t e Conefta-
gio ) fue certificado mas formalmente de la acción que tenia A 
aquellos reynos ; porque f bien defde el principio efaba affegura* 
4o por fus T>oB&resy que le tocaba la fuccefsion; quifo fin embar" 
go fauerlo con mayor fundamento de otros hombres doBof de otras 
provincias, y efptcialmente de la de 'Portugal. Los quales con~ 
(¡deradasy dtfputadas las rabones de cada uno de los pretendientes^ 
con las dificultades y termines de fada yno3aman entre todos re fue 
te, que Phtlippo era indubitablemente elfuecejfor ^por fer e l pariente 
yaron maszercamilegitimo,y mayor de edad, que tema el tReyEnri~ 
¿¡ue-yy que conejiaeahdadyengtay excluía a todos los competidores 

yn& 



^nof'cr\no. A Y de allí paíTa á diCc^rrir feparadainente i©s 
dc í cebos de los coaiperidores , que por atiora JXO hazen i 
nuefífocafo, av i endo losyad i f ca r r idoen íus lagares 

Sauidapoco defpaes la muerte de Bnrkjue, formo otra 
lunca>donde de nueuoíe dirpurafflvíi tenia no derecho á 
aquella Co ron a I Y dif e aííí el Coneftagio; CaflilU, ptui-
¿a que fe yho Idmmrxs de l % ey Ewr i j m ¡y informada el%ey Catholi-
copor fus agentes de UpocA.in-cImacton 3 que le teman los Tortugue* 
fes ̂  de U ytua pretenfim de ^Antanio >yde los otros f re tendientes > le 
defplagiograndememejel efiado^d que la cofa fe .ama reducido jpate-
ziendole que le ohligahan a meter mano alas armas pdra confeguir fifi 
lufítcia. Jfáas queriendo también para eflo afegur^r fu conciencia 
en el modo de gob ernarfe, ama primero tenido el par ezer de Fr.Tttegó 
de Chaues fu Confefor del orden de Predicadores3 yde algunos otros 
Theologos de los principales de aquel orden . T no le par emendo que 
eflaba auní ien fatisfe.cho.por no feguir folamente la opinión de los 
religiofis de SanBo ^Domingo , quifo mmíien communkar el cafe con 
r eligiófos de otras ordenes . Para efe ejfeto imbio yn religiofo de la 
orden de Sant-Francifco a informar en la caufsa a los primeros 
^ heolegos de Efp ana y pedirles f u parezer * Mecha efla diligencia» 
no filo con los Prelados principales 3 y LeBores de Cathedras de 
T keologiafino .con los religa fos le futras y Francifcams\ todos con
currieron ¿quefendo el derecho del'Rey tan cierto, como en realidad de 
verdadera, notemaelTíey otra obligación 5 que reprefentarle, como 
txtra\udicialmenteprimer* auiahecho con el Rey Enrique, &c . ^ 

Vltimamence auiendo invadido Don Antonio violenta-
memela Coronare! nombre^y infignias Realesr hechado del 

V reyno 

A Concñag.Uh.?* 
Coneilag.lib.4. 
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r e y n o á í o s Gobernadores^que Enrique con ácuerdo de las 
Corees auia elijido)perfcguidode muerte á los que diflfentiati 
de fu ácclamacronjfauiendo aqui el Catliolico que el Duque 
de Verganza foíieieaba las armas-de FranGia^InglacerrajyfJo 
que peores)de fus rebeldes > y que el puebla fe difpóniaá rc* 
civir qi íaíquier Rey^como no fuefieeí de Caftilla y por el i n -
j u í í o o d i a c o n r r a e í t a nación ^ entonzes teniendo y a elexer-
citaen las fronteras de Portugal, y la armada ríaval en el 
Fuertade Sanda María corrgrandiííímacofta yMirayor riefgo 
de perderaquella fiiCGeíIi©^ í ldcjabatomar fuerzas a í ty ran^ 
no i nrrufoj entonzes pues no fe comentando ( dfze Coneftagio )" 
de Us diligencias, que (como fe ha referido ) ama hecho con much os 
Theolegos3 quifo de nueuo confultar U ZJmtterf dad de adiedla, don* 
de mas florete en aquellos reynos lafacultad de Theologia , fohrefi 
$ odia entrar con armas en aquel rey no?y fohre laipropuejla de los Le* 
gados "Pormguefes : que le pediao q.ue jüdi£ulmente com 
rezieffe ame los Gobern?adores a difputar fu íuftiGía . Tcon* 
gregados para eíie effeto todos fus DoEleres^que fafah-tn de treinta J 
mtendo primero hecho oraciones y plegarias a 2) ios en fusfacríHcios^ 
y efududapriuadamente por cada^m dellot la materia 3 la difputa^ 
roñen tres fefsiones-. 'Porqueaunque a cafo erapoco-dtff cultofa, ers 
perograuifsima' y nueua* Todos f n diferepar concurrieron en e l 
parezer de los primer oŝ que fe handicho^ con los qualeselI\eyfe:auÍA 
aconfe]adofín aHer yij}opormenorfus; razonu^. J mandaron el de*-
eretoal ^.eyenpuh Uva forma. A 

N o pudo negar efta verdad ManuelFaria, bien q w f e haz^ 
oluidada de las rres^ vírimas confuirás , que ion las de mas 
ponderación 5 y refiere fola la primera , quando en vida de 
Enrique fe cftudió la cau ffa deneco y fuera delrcy na con fin* 

guiar 

A Coneftag.llb.f.-



gular tiiligencfa, y efla mefma la tucrze con fu acoflumbrada 
malignidad. Refiere como en odio de los Caftellanos (pa-
raquc aquel rcyno n o f e v n i e f f e á Cafti l lajvbo religiofos de 
grsmcrcdi^qucaconfejaron á Enrique(defi impotente , y 
e n e d a d d e c r e p k a j q u e í e c a f a f l e c o n m u g e r q u e vinieííe pre
ñada al matriraoniojconfejo tan digno de la maldad de los 
SebaftianiftaSíComoindigniff imode applicarfe a varones de 
tan efeojida fancHdad, y religion5y perfección de vida Apof-
tol ica» Defpuesdefta blafphcmiajañadeotra temeridad,di-
Ziendo a í í i : £ n tamo que ejlo fe re íohia , toda yia fe eHudUba el 
f ahilo de la fuccefsionper Letrados injtgnes }y algunos del frofrio 
Tíeyno , con injtgnes dejjeos de medrar, defentranando los textos de fu 
dejjeo. Caji todos hallaron mas auBores por cuien mas podía dar 
frimsroiyvenzerdefpues, A Efta es fu malicia. La verdad es 
que convinieron en la lufticia del Señor Don Pbilippe. 

Quien aqui pues examinare la attencion, Chriftiandad ,y 
moderación de animo, con que en cños lanzcs fe por tó aquel 
MonarchaPrudentiffimo, verdaderamente Catholico en la_* 
feey en las obras, reconocerá claramente, que quando los 
fundamentos principales de íu lufticia no fueran intrinfeca-
mente tan fo l ídos ,y tan ajuftados á la razón , como hemos 
ponderado , y quedaran en términos de vna queftion c iu i l 
p roblemát ica j hafta alli nunca baftantemente apurada en
tre los Efcricores, fobre fi el derecho de la fucceflion de R e y -
nos fe debe deferir por las reglas de luftiniano , o Federico 
Barbaroja, o por las de naturaleza ?fi ay reprefencacion en
tre primos?fi aprobecha á las hebras en concurfo de varones? 
f¡ fe induze de Jas efperanzas remotas? fi en los feudos de pr i-
mogenitura? fi fegunlos fueros de Portugal? con las demás 

quefiiones, 
A Faxi* Hiftor.Portug^.p.c.i/.num.^ 

> 
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queftiones j que arriba hemos difcurrido; donde la pertina
cia mas endurecida no puede negarnos, que es muy proba
ble., o la mas probable la opinión que eftá por la Corona de 
CaftillafQuandoeftos fundamentos pues no fueran incrinfc-
camencetan folidos , pudieran auer fofegado aquella con
ciencia (amiga de Ja verdad ) los pareceres vnanirnes q u ^ 
hemos dicho de los varones mayores de aquel figlo^que con 
fer oráculos en las letras, no eran inferiores en la red:itud de 
animo, ni en la fandidad decoftumbres,faJ verdaderamente 
^íe la t ierra, no corrompido, y que preferuaba á los demás de 
cor rupc ión % Iufesfobre el candelero dcla Yglefia^defiref-
plande^ientes, y fanales para las conciencias obfcuras ^ que 
naufragaffen en las ondas de qualefquier efcrupulos . Si 
aqui no ha lugar aquel axioma común, que el Principe que 
íynceramente y fin engaño aflechado fe pone en mano de_¿ 
Confejeros fandos y dod:os,que fegun Dios y conciencia le 
d i g a n í u f e n t i r , e f t á f e g u r o e n l a f u y a , a c c o m o d a n d o f e á fus 
di#amenes,comoquicraq no fe oppongan al de la razón natu
ra^ fiefte no es}no ay cafo en el müdo,a q fe pueda applicar^o 
por ventura no le ha auido en la memoria de los hombres, fe
gun que por fingular le refirió lufto Lipf ioenel lugar citado^ 
Fundó efta máxima latíííimamence con fu acoftrumbadaeru
dición el dodiffimo Don loan de Solorzano para el t i tu lo de 
Ja retención de las Indias, A y la amplió aun al cafo, en que 
aya controverfia de opiniones . Porque también en el quie-
le con aurores muy claí l icos , que e0€ íegura la conciencia 
dej Principe, que fe arrima á la mas común} o á la que tubo 

N n n n n por 
A Solorzanusíom.i.delureInd.iib.3.c.2.per tot. 
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por filos auvtorcsde mejor cabeza. A Eftáalli cambien dif-
pucado el pundo.que f o í o n o s b a f t a p o r m í h 

aprobación del Pontífice, Cap.IIL 

S E C C I O N V N I C A . 

Que ^re^orio X I I L teniendo noticia de Us controyerfias de Tortugal, 
fintíb muchas yezes de palabra y obra por la lufiicia del Señor 
Don 'Philipfe. J^acaneriade los Tergantijlas en torz^ry ca* 
lumniar eña "verdad • Que auBondadtenga la Siüa ^Apojlo-
lica en las controyerfias-de reymspara llamar a los competido* 
res a \uicio ?y como acojiumhre en ellos a yfar de la fumma 
fotepadindiretta. 

N O es de menor ponderación el fegundo argumento fo-
bre eí j u i f io q defta caufa hizo la Sanidad de Gregorio 

X U Í . varón dodiffimo en todas letras, y por fu doéhina y in
genio (fuera de otras prendas muy amables) digno del Pon
tif icado, Guftó de ver con curiofidad y particular eftudio 
Jasalegaciones^queporloscompetidorcsauianeferito algu-
nss Vniverfidades^y otros letrados de gran nombre. Y auien-
do applicadolas con madurez e! juicio 5finti6 por la jufticia 
del Señor Don Phil ippe, fegun refiere Guicharelo fu hifto-
riador^ B paraqueeivcafo que aquella Mageftad foberana 
(en materia puramente temporal J fe vuiera ajuftado á com-
pr^metter o remittir cfta cauífa á la decifion del Pontífice^ fe 
difeurra que fen t ené i apudoe fpe ra r . El Coneftagio (en cu-

A Solorzan.d.c.i. Jium.38..3£ feq„ 
B Cevarellus in Gregorio X I I I . 
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yoteftitnonio inííf t imos)dize,que yienJo el ^Pontífice en vi Ja 
de s que el Rey Catholico 4p4re]aba tantas armas 3 le auU 
hecho dezjrpor Philip]?o Sega fu Nuncio en CafttUa 9 ¿¡ue aunque 
creía que los appardtos de guerra que hazia 3 ferian comrd Infieles^ 
pero que eflando Portugal en el Eftade que fe yia 3fe podía creer que 
fe aprejlaban contra aquel reyno: y que pendo peligrofo comentara 
facar las armas i moliendo los humores 3 y no pudiendofe k las "vezes 
quietarlos quando fe quiere ̂  que el ofrecía imarponei fe entre el y En* 
rique para acc orno dar las cofas quietamente. A 

Defpuesde la muerte de Enrique5temerofo el tnefmoPoci-
ficc q los temores paíTafícn á daños verdaderosjdife el meímo 
Auélor j que refoluíb Gregorio imbiar a Efpaña^n Cardenal a 
pofla a tratar elparticolar de las controyerfas, ^Afsi primero que el 
Triorde Ocrato Don ^Antonio fueffs acclamado Rey 3auia imliado 
Legado para el Rey Catholico al Cardenal x^4lexandro Kiario3con or~ 
den de procurar con el Rey, que no moyiejfe las armas¡ y que de all i 
f dffcfíe 4 Tortugala fauoreztr a aquellas turbaciones 3 con commif 
pon también de ofrez^rfe luezjn nombre del Tapa entre todos los pre
tendientes . Z>e layenida defle Legado fe parlo largamente en E f 
pana :y aunque de f u Jentencia en nada fe temían los Carelianos, pa* 
reziendoles que no fe ofrezeria el folo a fentenciar yna cauffa tan 
grande 3fino traía intención de fentenciarla enfauor de Thilippoi, 
con todo ejfo ejlimabanpeco conyeniente poner el ne¡roció en fus ma-* 
noSypareziendoles que elTontificeifo color de hazer officio de Tadre 
común3ymiefje (comofe ha dicho ) a hazerfe Juez^ahfoluto de los Rey* 
nos. T que yltrade la extraordinaria auBoridad que acquiBaba a 
iafUa ^ApoHolica 3 ganare la ob ligación> en qm ejlabael Rey a fu ca-* 
Ja, auiendole dado yn reyno. * 

* V l c i : 

A 'Concílcíg.Iíb.^.propc fin. 
B Coneitag.lib.f» • 



g ^ JFSriCítA DE LJL TOSSESSIOti DZ C^ÍSTILLJÍ V. T. 

Vkimamentedefpues que el Señor Don Philippe rompió, 
venció,yauyentoá Don Antonio, foffegó y redujó á Lif-
boa . tomó las ciudades de Auero y Porto, y fe apoderó de la 
mayor parte del reyno^entonzesel Pontífice juzgándole ya 
del todo vencedor y coronado en Lisboa ( corno realmento 
auia fuccedido en el inter)le perfuadia por el mefmo Legado, 
^ue cmpleafle las fuerzas de la Monar^hia en vna armada na
val contra Inglaterra o Irlanda 5 diciendo que ningún otro 
azote tendría tan en zelo á los enemigos de la Corona, ni en 
freno á los Portugueles recien acquiftados. A Era (pregun
to) acción digna de vn Pontífice fauio y attento,fomentar 
vna injufticia, mantener vna violencia j y al injufto poffeedor 
en fu ty rania f Approbó el titulo, ratificó la poffeflion, y ala
bó el fucceífo congratulandofe. 

Son aqui no ridiculos menos, que de naturaleza malignan* 
te los Portuguefes en ponderar eftas ckcunftancias. Porque 
ooroo fi la primera y fegunda legaba, que imbióe) Pontífice, 
vuicran fido paraque el Señor Don Philippe dejara efta cauf-
faáladecifion del Reyno en fus Cortes 5 culpan á aquella 
Mageftad,^ de fu auBori Jad tomo la popefsion delreynojtn dar ore-
j^(di fé en el Góci'i «bulo del s ño de 4.1 .)alLegado delSummo 
1Pmtifice3fegun que fe lo ferfuadia f i a y fraternalmente for fufar
te. * O que bien, y con que verdad l El Pontífice (como Pa

dre 
A Concftág.Iib.y. iaf in. 
£ Aéta Gonciliabuli Brigantíñi apud Biragum lib. foI.245.& apnd Velafcum fol. 

lo.num. 17. in f.& num.i 8. Igitur, inquiunt j cafa qm poft mortem Regis tíenrid 
competeret tus fuccedemii ( quod negamus) Catholico CajielU Kegi, tamquam eius 
nepotiper fororem ; tamen regno potiri nequibat, qmd vi occupttvit, antequam ac~ 
ceptusejfet approbatufque tribus Ordinibusin caynmune congrejjis ygeneralium Co~ 
mitiorum caufia: quorum equidem nihilgeHum feimus . \AUtfaltem expeffare fen~ 
tentiam definitionemq; regni necejfe erat in publico Conventu fuper affione praten-
fe fuccejfionis. ^ í í vero Ule ante rem iudicatampojfejjionem armis invafit : ñeque 
obtemperatum Legato Summi Tontificis, qui eius nomine Thilippo quemadmodum 
fe gerere 4eberetf pié paternéque fuggerebat • 



dre conaun)deffeaba con paternal affc&o 3 que entre fus hijos 
no vuieííe roturas; porque Don Antonio amotinaba el rey-
no, y tenia prevenidofu exercito para la batalla, como poco 
defpues la d i o . Y para excuffarlas, por bien de paz proponia 
quedecomunconfentimiento de los competidores fe le po
día remirtir por compromiflb la determinación de la cauffa. 
Nadaquifo menos,quedejarfela al pueblo, viendo las aflb-
nadas de guerras ciniíes y externas, y apercebidas las armas 
por vna y otra parte para haierfe con ellas la fentencia. Y 
difen5que el Señor Don Philippe no obedezió al Pont í f ice ; 
dando por otra pane orden á fu Velafco^paraque funde en vn 
capitulo llenamente, que los Principes temporales fobera-
nos, no eftan obligados á poner las differencias y queftiones 
de reynos en manos del Pontíf ice, porque no es arbitro de 
fasmateriastemporalcSjenquantoporla poteftad indireda, 
o dirediua noban enderezadas á los fines eternos. A Con-
feííamoslo affi con todos los Catholicos i y que defta propofi-
cion naze , que fi los Principes Chriftianos , pelean* 
do entreíi por la propagación de fus reynos , o por 
la lufta venganza de alguna injuria grave, vuieíífen probable
mente de debilitaren manera fus fuerzas, olas de fu contra
rio , que faltaífen defpues a la Ghriftiandad para oceurrir al 
común enemigo, o fe temieífe el difeonfuelo, o p p r e í ü o n , 
muerte > y defefperacion de muchos innocentes, puede man
dar al que tiene conozida lufticia (quanto mas al que no la 
tiene) que defifta deliav y-de lasarraas ^ tnayormente fiay 
juftos temores de la obftinacioo de fu enemigo 5 que vencido 
fe valga ( como venzedores muchos en nueftra tempeftad ) 

de 0 
A HÍBC Vclaícus vfu renim3& cómmuni Catholíeorum confenfu firmiílima, perind" 

quám fi adverfus centuriatores Magdeburgenfcs multo niüi mfudarct,per 40.3í am 
plius números inBngantio acclamato i.p.§.4. per tot» ' 



úc las armas de losJrífieles, con ricfgo vniuerfal del Chriftia-
íiií,mo50 qayan de perder la feeksprouinciasCatholicas. A 
Y en efte mefrno fentido, fi vn Principe Chriftiano con noco-
ria injuñicia invadiera el eftado de otro menos pudiente^ y 
occupandole de hecho y fin razón alguna, eñuuiera (rete
niéndole )en mal eftado, y en néceffidad de reftitucion; pu
diera el Pontífice auocar a fi la caufsa, y reconozer los méri
tos della para facar de peccado al injufto pofleedor, que no 
tenia t i tulo probable, B Gonfcflamos aquella verdad , y 
añidimos por confequencia efíotras : que confbrmandofe 
con la fee de la hiftoria y con la difputa del V e l a í c o , dan 
c la ramenteá conozer, que las legacías del Pontífice no era-
bolvian precepto abíbluco paraque l.̂ s partes acüdieffena 
oyr í en t enc i a , y fufpendieífen todo procedimiento, porque 
era venido el cafo de la potcftad indi reda , peleando entrefi 
Principes y reynosgrandes, íbfpecholbs y malaflSrmados 
en la fee y y pretendiendo la fucceffion el de C a ñ i l l a , que no 
tenianingun derecho. N á d a m e n o s : Nada mas lejos de la 
voluntad del Pontífice j que toda fe enderezaba a vnadode 
vrbanidad paternal- Son muy a propofito las palabras del 
Padre Luis de Molina para conozer la templanza, conque en 
lanzes defte generofucle proceder la Silla Apoftol ica , y la 
Prouidencia con que efte Gran Pontifice (conformandofe 
con el mefrno eftilo) interpufo fu a u t o r i d a d . Porque d ize , 
que aunque quando ay entre los Principes Chriñianos alguna 
difftrenúay fi]uzga quedara el htm de la Tg lefia y para algún otro 

i f n 

A Molin.deluílit.tom.i.difput. 103.vcrf/C^ndomtervSuarius De bellodiíput. 15» 
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Jjn fohrenatural puede comtemr qm el Tomifice fe interponga, 
para determinar la caufa , auocandola a ( i con cenfuras \ Tero 
^ue todayia (regulary ordinariamente hablando ) es mas conte
niente , que no lo haga. Jorque podria fer caujpt de gramfsimos 
danos y pudiendo temer Je 3 que el que rejlajje condenado , conci-
htejje mortal odio contra el 'Pontífice, penfando que en la fiemen» 
cia le ¿uia arrebatado la pafision3y que auia mirado mal el nego
cio » Tpudiera tomar de aqui occafion de negar la obediencia a l 
'Pontífice, afisi yniuerfal, como particularmente en elpunBo de la 
Jentencia, dizjendo que es tan notorio fiu derecho} que por el pue
de moyer guerra al me fino Summo ^Pontífice . T refipeBo deHo 
rara^ o ninguna y eẑ  fue le entremeter fie como luez^el Pontífice en
tre los Principes (fhrifiianos} yfiando de la plenitud de potefiad. 
Solo fiuele cohio padre amone fiarles que fie compongan y y defifi an 
de la guerra * A He craduzido a la letra a Molina : porque fu 
f e n t e n c i a e s t o d a d e n u e ñ r o c a f o ^ y de laattencion de Gre
gor io . YeftoesloquelosraefnsosPortuguefes dizen , qut 
t i Legado perfiuadia por fiu parte , N o fe accomodo el Señor 
D o n P h i l i p p e á e f t a per íuaf ion^como ni ellos feaccomoda-
ron , ni accocnoden oy ) porque el cafo no era digno del 
aprieto y precepto del Pontífice , ni el Pontifice le impufo 
comoprecepto^ fegunque fegunday terzera vez reconocie
ron los Theologos y luriftas; que (como dicho es) aífegura* 
ron al Señor Don Phil ippe, que podia de fu autor idad me
ter fe en la poffeíEon de aquel reyno 5 cuyas formales razones 
referiremos aba;o • Díganme en todo fu juicio que es lo que 
culpan ? P o r q u e y o d e f t e a d ó , y de los antecedente y fub-
fequentes colijo en contrario i que Gregorio X i J L a p r i o r i ^ 
a pojleriori fintió muy bien de nueftra luf t ic ia . 

i/ípprc^ 
A Molina á, difput.io^.verf.Qaamvis autem. 



¿Ipfrobacion del Kej Don Enrique. Cap. IJf. 

S E C C I O N V N I C A . 

Que el Rey 'Don Enrique defde que fe pudo informar de la l u f 
ticia del Señor T>on 'Philiffe 3 finno por ella confatitemen-
te i y la procuro promover por todos los medios pefsiíles * 

SE A el cerzeroargumento,y no de menos fuerza ^ el con
cepto que de la íafticia del Señor Don Philippe hizo 

aílí mefmo el Cardenal Rey Don Enriquejque aunque en los 
principios titubo algo en fauorde Doña Catherina fu fobri-
naque tenia a los ojos, fe bolvioa pocos lanzesen fauor del 
Rey de Caftillajconozida fu razón . Eflimaha el Rey Enrique 
(dice Coneftagio) queZ>onaCatharina!Duquefa de Terganzapre
cedía a todos los competidores, fuera que al Rey fatholico : T 
ayudado por ventura de alguna inclinación natural que la tenia, 
yolto todos fus fenfamientos para darla el reym, f fueffepofsihle\ 
y hizo que en la ymuerfdad de \ Coimbra fe efcrihieffen muchas 
alegaciones en Ju fauor : y para arribar a efe fin le parezjo buen 
camino hazer citar a todos los Pretendientes paraque alegajfen 
fus razones, como fe hizo a l infante, A Pero falíó Enrique 
defte penfamientOjluego que por menor fué informado de los 
pundos de la, íufticia que tenía por fi el Rey Cathol ico . 
^Auian los embaidores de <Philippo(á\z£ el mefmo Auólor) in

formado al Rey de Ju luficia ( y eran quando menos Rodrigo 
Vázquez de A r z c , y Luis de Molina los primeros Inre-Con-
fultos de fu edad , y por ventura de la nueftra) auiendok 
\untamente moflrado el bien y el mal} que podié nazsr de darle o 

m 
A Cencftag.lib.j.. 
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m'darle el rey m* Eflando pues inclmado a h¿txer lujlicia ^ mC" 
yido defta, y de los temores de la guerra, rumiada bien la cofa 3 
y dejando a "yn lado d^uellos fenfamientos -que primero ama teni
do de fauorezer a Doña Qatherma, fe refohto^por quantos modos 
pmlleffe^dar.tl reyne a cPhilippe 3.comoquiera ¿jue fe pudieffe . T 
commimicando t f a intención cm el D>uque de Ojuna, y con jDon 
Chnfokal Je Jtáora} les dixú} que quena-conciuyr .eñe p ley t o por 
yia de compofcion entre el %ey Philip pe y el rcyno f n ^enir a 
fentencía 3 concediendo pero el Rey Catholtco ciertos pmuilegíos 
de no proveer los offcios de ^ohierno y luficta en otros que ios. ^or~ 
tugue fes naturales 3 y algunas otras gracias y éffemp cuneas en he-
neflcio ^muerfdl del Reyno . T aquí Je conozio mas claramente el 
itrror de £nrique : que amendo hecho citar a las pretendientes , 
y pueBo U cofk en términos de luftcia y ]u^go defpwes que era 
í ien venir con Philippe a compofcion .cofa que fe dehia auer 
¿hecho primero ^ f i debía hazerfe . A 

D % í p u es vi en da t ) o n E n.tk] u e , q u€ fe v ú i a D on A n toe io 
^e fedicioíos j y ccmietido nopiifieífe aífechan^as a fa vidü , 
| ) a r a o b u i a r a l o s m a 1 e s., q u e v n i Ü c r f al mente amen a z a ba n a 
.aquella corona , \ifhd que vio la luflieia del Rey Catholico ( d í i s 
el mefmo hiftoriador j refuelto a darle el rsyno , y convocando 
Cortes , .imbto.a 'Paulo ^Alfonfo DoBor de Leyes (de quien fe fiaba 
mucho ) a ZJilla XJmoft donde refidian el tDuqUe y Duquefa de 
JBeiganza ¡ paraque les dixeffe ? que conoztendo que la fuccefsion 
Jel Rey no tocaba a ̂ Philippo ̂  y que fe azareaba el tiempo de auer 
de dar fem encía en fu fauor 5 íes auifaba en tiempo para que pu* 
dieffen acordarfe con el , Mas ellos haztendo poc¿ quent-a deñe 
.amfo ¿ interpretándole differentemente ¡ m gozaron de la occafon) 

O o o o o qm 
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yue por otra parte hs fue reprejentada por los minijlros del fíey¡ 
Catholico * ^ 

Poco defpwes^vieiido q el cftado de los Nobles y el Ecc k -
fiaítkofeajüííabarTCoiieítc f en t i r , y que erabien fe crafáífe 
la compcíícíon coa el Señor Don Pbilippe^ pidiéndole algU'-
jias franqtre2as y priurlegios para eí Reynoy efize me faro T 
^ue tuba Enrique gufía grande, y les dto la f grac iascomo gran1, 
difgufto poeos días dcípues con PheboMuñiz. Procmador 
de Lisboa ^ tan cerríerario , que Mt%m a dezir al Rey coa 
gra n facüdimrcnto x epue como: no Je dtejje el reym a l Señor 23ow 
Thilíppey "venia en nomÉre de J h ciudad x en ^ue Je dejje a ^meip 
t i M.ey yuijíejse • B 

El ceítatBenro,que D o n ErMÍque aiTÍa becEoochonrefes 
antes de fu mucrrejno tenia tanta claridad1, porque dezia aílí t 
Torfuanto a l tiempo que yo haga efe tepamento y no- tengo def. 
cendtentes que derechamente fm ce dan en la £orona dejlos reynos$ 
y he hecho citar a mis Jbírinos, que pueden pretenderla 3 ypttef-
ta el cafe de la Juccefsion en lufltcia x. no declaro por ahora epuien 
me aya de jueceder . Jfáas j e r a aquel que debe fer conforme a 1 
derecho^ y: a efe le declaro por mi heredero y fuccefor, fal'ko f í 
antes de mt muerte: declarare' quien es el que tiene efe derecho *. 
IPor tanto mando a todas las perfonas de mis rey nos de qualquier 
calidad q fea 3q. luego cp fea nombrada l a tal perfona por mi ^ o> 
por los Imzes que efan diputados ^ la reconozcan por heredera y 
Jhccéffora miayy coma tal la obedezcan. Peró1 aunque el t e ñ a -
ni tn to cantaba en efía manera? añade el Coneftagio^que 
fe dixofín embargVx t i Key; qmfa a l tiempa de f k muerterefor^ 

mar le v 
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mar le, y iecíardr for ¡fue céflor fas Rey nos ¿ l Rey Catholico, Jfáas 
los Cjohemadores defsecfos de iconjfermrvlImperio m fus md-

nos qmmo pudiepen , le dbverüeron Mfie propojito , dizieniole 
que con Jecíaracion' o fin v l U , mngun mro que el Rey Qitholuo 
podia jucceder 3 api por lufiieia, tomo p$r fuerza • ^Piro que no 
iconyenia Je clarar l» 3 pdraque t i Rey no zon mas yentajás pudiepe 
tratar partidos j acorJarp. JrCuchos también creen ¿que Jipsua-
dieron los Coíernadores al Rey zpa declaración ? no tanto por ejî as 
razones , como por d terror que tenian de que el pueílo leuantap-
fe alguna pedición en pu per \¡uigío , ¡creyendo <que ¿tuim pido los 
•perpuafores de la declaración. A N o diííieíite dcfta verdad Pa
ria , que la retí ere a íTi-* Era todo ¡Limar medicas p n admittir 
medicamento alguno) faludahle por lo menos • IBuehe el Rey ¿ 
€onyccar Cortes ¿ en lo exterior dejfeop) de ¿que las copas compue-
Jlas con algún iuen acuerdo 3 no píamente ¿ta ajpn danosputuros% 
,antes refultajpen prohechos ¿ornados} guales p epperaban de que 
q̂uipeppen admittir pu parexer\ que ya en eñe tiempo eflaba i n d i ' 

nado ^¡lamente a l Rey Don "Phiüppe , auiendolo eflado antes d 
*Berganza de todopunfto * B N o llegó á fer judicial la fen-
tencia de Enrico, porque fe la embarazaron con gran do
lor fuyo los fedicioíbs de Jas Cortes, fegun que profiguen 
Cone í tag io y Faria en los lugares dichos . Ei juicio y el coa* 
cepto p a í s o a f f i ^ q u e e s e l q u e porahora bufeamos. 

A Coneñag. ibi4. 
B Farup^.c . i / . i ium. ss. 
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jí^rohación de los ios EJiados, Noble y EccleJiajlÍ€&.> 
Cap, V* 

S E C C I O N V N I C A . • 

Que etíc? des EJlados en- Cortes recomzieron clara y de ciar ador
mente' la ¡ u ñ i d a del Señor Don 'Philippe-. SanBidad jy 
Jynceridad de los y o tos que allí eomurrteron % con relacíow 
del Gran Qeronymo Oforto Oéifpo del ^/ílgarhe \ que (iend$ 
"vm deUüs > en liíro efpectal la manifefto a l mundo - M a 
lignidad de Farm. en. calumniarlos de penales... 

L quarto argumento- (Jéí confentrmrcnto de los dc^ 
Eítudos del Rey no (es á fauerel N o b k y EGclefiaftico/' 
refía baftancemsnee jiiftificado G©n la rekci<)n drl fuc-

ceffG^que poco ba decianiGs) de las fegundas Cortes , en qiMí 
eítos dos cftadosbefáronla mano al I ley Em iq r hallándole 
inc l inadoá iabuenarlaieicía del R.ey Carholico. Y conocerá 
defte lugar eMcdror, q,uanta fea h fyacendad 5 con qxie eícri-
bió el Coneíi:agio elia hiteri3rqt¡a no perdorro a las opinio^-
nes que pudieron coiTer, de que las di! ígend y dineros 
lo-sembajadores y miniítros del Rey Gatholico vukí íen ga
nado aquellos votos Paria fe arroja coala carga', y affirn>a 
por cierco lo que pufo Coneflragio en duda. Refilmofe en las 
€crtes{d\$£ Paria) que muerto elTteyvuiejJe (gobernadores, que ]uz¿: 
gajjencaujja tan grande . Jfáas apretando Xton Ckríjlobaly, el Du
que de 0fuña ¡que ya afsiftid3üamoel7íeya Cmfe'jo priuadosy p ajjen~ 
to que fe concertaje con Don Thilippe, Los dos ejlados ( Ecelefiafi^ 
coyNohUzgyyimsrmenellofacilmeme* Elfuebloyaundela efeo* 

rm 
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ríainexdrahle ¡ejluhofírme^uande ya fu firmeza era f u mayor mi-
feria \ porgue no di f u r r i a que a tener razón3y a no tenia fuerzas * 
Hizo efte afsiento qmtar r l rebozo a muchoŝ  qu?ya f fatigaban con-
tenelíe tamo * 1 al fin fue s ellos fe declararon concón ( h r i ñ oh als 
[dtf írnoslo claro ] hazian yna de dos cofas \ ambas insuflas ; porque 
e rendían elreyno , que no era de'Phiíippe , o'vendían a Thilipfe el 
reym, que no era fUyvi DonChrifobalpor lo menos afsi la entendió^ 
pues teniendo en fu mano muchas firmas en blanco de ^hihppe para 
dar a cada^no aquello en que fe congertaffen ( digámoslo afsi \ que 
lienta y compra era) y teniendo a fu padre Ti onLms de Moura>cuya 
auBondad inclinada auia f do exemplo grande x nunca q u i f que ai 
eñe titulo lehizieff el Rey merced alguna \y el'vie'o compitiendo com 
lasvizarrias del htjo3nunca quifo yer al Rey. Es efo atrope llar la? 
codicia 3y es la mayor hazaña de los hombres . Tocos hallo la occafiom-
prefente, Y añade qae folos los dos Mouras ^ Don loaru» 
Tello fe eximieran defte contagio .A Yes en buena hora Don 
loan Tello aquel perju ro,enemigo de la pacria, que eoncra \& 
fee y juramento de las CorceS) Obfti:nadamente figuio las par-
Ees Jei eípurio Don Antonio^ y le hiz.o aGelamar en Lisboa^ 
fegun que diximos en otra parte.B Profigne Faria con^gual 
niordacídad el ado de Ias fegundas Cortes ; en que los meí*" 
ni os Eítacios befaron la mano al Rey por la inclinación que 
moftraba al de Caftilla,y calumnia repetidamente fu venali
dad, con la vana hinchazón de fu familiar eftiío y G defa;tina-
éiiílimo juicio para afíirmado, tolerable para pueílo en'duda,> 
como hablilla del pueblo. Porque como en el mugido fin' 
grandes te que preciffament^ auia de 

A Faria d. 5. p. c. i S. num. i-it 
B N o s íupenus p. 1. c. 4. fed. % 5c ínferius paífíini,. 
C Earia d. c. i^.nam. 15,». 



paflar á folas, fe puede aífeverar femejante vileza y mjuflicía. 
vniveflilmence de varones de conoz-ida f a n á i d a d y puefto« 
£c<:lcfiái}ícos,como ferian losPrelados^queconciirneron ett 
aquellas Cortes? Cerno de la generofa aitivex de canto nu^ 
mero de Grandes, VaíTalios, CaualJcros, y Fidalgos ? Como 
á los ojos de vn Rey piadofo y juftojíjue buícaba la verdad, y 
clbiendefuReyno? Que t h e í o r o s a u i a n d e baftar(quando 
la ambición y la maldad corric ffen fin freno^y todo fueíTe tan 
Venal en Portugal que bufeafle ya al cotnpradorjcomo dezia 
de los Romanos íugurthajparafa^iar la fed de vn reyno en
tero en ecelefiañicos y íeglares j fi los zerros del Porofi fe de
lataran fobre Portugal en lluvias de orof Son temeridades 
demalfincs 5 fon vo^es arrabiadas de litigantes vcnzid©s>quc 
quando en la madurez de las fentenciasdebian reconozer fu 
injufticiajcalumnian la pureza y limpieza de los luezes* Sí-
gu ió Paria la inclinación de fu ingenio, verdaderamente ca
nino, Philofopho Cynico, mas que hiftoriador, acoftumbra-
do á creer y maliciar lo peor, y a morderlas acciones loables, 
y las grandes virtudes,eftimandolocamentejque íj tomaba 
de Tác i t o eftc vif i o , A aüia en el reño de ygualarle o paífar-
le en la mageftad de la hiftoria. Pudo bien Paria ( fi affcdia 
tantola liberrad^como la verdad en ella) bolver los ojos á la 
in t rodueíon dé las primeras Cortes, quando relien llegado 
el Duque d e O í u n a á P o r t u g a l , c o m e n z ó á folicitar á Enri
que puraque nombraífe en vida fu fucceííor. Porgue Enrique 
tntmzes[i\$t Concñagioy i t imuUí lo a p i mefmo de fus fuehlos * 
¿marefuelt*pmer enelme or orden ¿juepudiejje Us cofas de U fue* 
cefsicn }y dar fatisfacción a fus vajptllos, 'Por ejlo muy fufpenfos^ y 
aconje^ada la caujjéc confocos de los masfauorez¿dos3 deliberaron def 

¡>ues 
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fues Je muchos confeioSimueh os pareceres 3y muchas difpmassque n» 
congenia for emonzjs de clarar ^Trimife a ninguno. L a caujja debía 
de fer3que eímas propincuo f ara heredar con razón el rey no y •uẑ ra~ 
han que era el 'Rey Catholico , elque ellos mas odiaban. 'Por ejjopro
curaban huir ( quantofuejjepofstile ) f u dominio. ^yífsi ninguna 
diligencia fungaron tan apropojito), como dar largas al nombramien-
tú de 'Principe. Porque no querían declarar al Catholico \y de nom~ 
hrar a atra^concitalran contrajifu eno\o' 3y le dabanoccaponparaquf 
el3o Jftsjuccejjores en adelante intentaren mas fundada acción a la> 
fuccefsion de aquel rey no. T diffriéndolo $ tenian almenos eíta dé
bil efperanza 3que ell\ey Catholico3 aunque mas h'ven 3 como mortal 
pero murveffe ames que elyiejo 'Rey Enrique. Lo qua l f fuccedieffe» 
efar tan libres de los Cafeítanos 3 y tendría a fueceder ( como fe ha di* 
eho ) e¡Tiuque de Saboya; del qualm fe temían tanto 3yparezja que 

'.Mcitame nt efe inclinaban mas degrado a fie obediencia ~ ^ A h fc-
mentidos l efta preverf íon de vueftro» ingenios r cfte odio á 
Caítil la, cíía protervia en vueltra maldad y fon los cohechos 
los t he ío i os, I as íirmas h\ a nc a s, que in £Í ma n; ef candída pre-
esdieiieaco d'e los que conoxiendaencon^esy reeonoxiendo' 
fcmzoByla admitereron, cediendo firjatoente ía mala i n d i -
siaeron al fjrníderefís de la coRciencia. 

Mas ío que quiera el aDimo contrá la9 cafunrmas def-
tos; ingenios malignantes , es e í l ibro apoíogerico , que 
fobre los difeurfos y íanzes deíías Cortes efer ib ió el varoix 
masgraueydo^Ojy fan<^o de aquella'edad^venerado por e í ías 
prendas, en todas las naGioneSy el; gyan Geronymo O ib rio-
digniíl imo Obifpo del Algarbey quele int i tuló pefenfadz 
f u nombre .. Porque calumniandoie algunos Sebaít ianiñas de 
parcial al Señor Don P h ü i p p c c o m o que COBla fuerxa de íis 



gran erudición y cloquenciá vulefTe arraftrado á fi á los otros 
fujctos de las Corres contra !a raxon^ no creyó q cumplía de 
Cira manera con las leyes de fú crédi to 5 íi por menor no 
referia todos los ¡ ames y difcurfos 3 que aaian paflfado eü 
squcllos congreíTos 5 y los uiorioos, q todos reccoozieron no 
de v t i l i J a d i ó l o 5 mas de neceflidad para aquella rcfolucion 2 
y nombra losPreladosfandosdeea^inentc fama 3 que la fe-
mentaron .* es muy digno el l ibro dé verfe, porque como en 
cau í í ap ropr i ad io todas las velas ala o r a c i ó n : Y tomó el 
puerto con eftas manfjílrmas palabras, que fon muy de nuef-
tro propofiro : ISlo pudojln emhargo dejlas razones y conveniencias 3 
llegdr a effetolo que auMn rejitelto nuejiras Cortes f er dos impedi
mentos. El^no fue la locura y furor del Mueblo 3 que [como fenfa-* 
han] captaba yn̂ a gloria mJtgneJe laferocidad indómita de las pala* 
hras. E l otro U muerte del mefmc Rey , que desbarato h que el 
mefmo tenia premeditado con mucha conJíJer ación, ZJmt el^ilgar^ 
he : y dé palabra y por efento amone í ie a los gobernadores del Rey no, 
¿que advirtieren en ejlimar fobre todo la común faludde la Republied'*. 
y que no auiendo otro remedio en el Juicio de los hombres cuerdos^pro^ 
curaren con toJo cuy dado que todo el rey no de 'Portugalfe entregajp' 
luego al Rey Jufifimoy Trudemifsimo. Los quales guílaron muche 
JeBapropcfeion- fegun fu mucha prudencia 3 y oy con todas yerts U 
efanprocurando. A fcn manera que eüe mefmo eferito{para* 

que 
A Hieronymus Oforius Algarbicnils Epifcopus ín fine librî qm inícribítur iJcfcníia 

fui nominis. Qúemiriüs autem id, quod fuerat a Colleglo noHro conftitu'tum s 
exitunl reperiret, dúo faerant impedimento , ir num/uitpopularafuror & amen-
tia3qu<e gloriam f¡b.i.(vt opinakantur ) inft%nem ex y¿rborumferociá. captabat. ¡M,/-* 
terumfuitipftus kegis'raoirs; qim omnia3 qusfuerant ab Uh optijné excogitatd3 corn* 
preffit • feui in *4 Igavbium : & yerbis iiíLerifaue meis Recíorcs adnwnm3yi vi de 
rent3 ne quid antiquius ducerent commums Reip.falute; & cüm nullum aliud falu^ 
tis remedium excogitan abhominibusfmis potuiJ¡et3 omni$Udib curarent 3 ytvnh 
yerfaLufitaniaKegióptimo & prudent:fJi:no continuo traderetur, Quod quidetil 
illipro fuaprudentiagratijjimumhabuerunt i &' vi ídem efficimt 3 ¡Uinmo ñudio* 
opera3& contentione moLimtur. 



que no cedicíTe al poder.y fea libre voz de vn Prelado tan ax-
tento)ie publicó antes de la fentencia de los Gobernadorcs,y 
frjuchiíTmio antes que el Señor Don Bhilippe encrafle con fus-
armas en los confines de aquel reyno, pocos dias defpues de 
la muerte de Enrique. 

Jífflrohacion j fentencia de hs Cohemadwes. »C^p. Ví* 

S E C C I O N L 

¿Tíefíerenfe'los ¿Bosylanzes de aquel gobierno, y yltimitmeme h fen
tencia de los (¡okernadores en fmor del Senor DonfP'hilipfe -. 

Engamo-s á la approbacion dé los Gobernadores del 
Reyno, quinto fundamento de nueftra lufticia . Para 

¿cl qual es meneftei fupponer5que anteviendo clRey Don En-
-rique losnaba/os y affiicciones que amenazaban á aquella 
Coronaytienfu vidano dejaba averiguado el pun^o de la 
fucceflion del Reyno > tanto mas graues y probables jquanto 
reconozia en los ánimos Portuguefesla obftraacion referida^ 
y temiendo de fu poca íaiud y muchos anos en cada hora la-. 
muerte, quifo proveer áeftosmales5 convocando C ortes de 
todos los eres JBftados del Reyno^ para difeurrir y decidir en 
cllasel pun&odela fucceffion í ^ que elijiendo defde luego 
Principe^ fupieífen el Rey, á quien defpues de fus dias avian 
de obedezer. DiiTtiadieronle efta determinación (como he
mos viño,} ilgunos de íus validos mañofamente ,5 efperando 
^que el tiempo puficííe remedio^oque la muenje preoccupaí íe 
a l Señor Don Ph i i íppe ry pore l meimo cafo hizieífe mejor la 

Ppppp cauffa 
Don NicoUs Fernandez^ de Cajlro • 



caufla del Duque de Saboya, como inimediato. Las Cortes 
como quiera fe juntaron y fe ajuftí> eo ellas en quanro á la 
declaración1 del fucceflbr lo mefmo' quc feauia refuelto en 
aquel Confejo fecreto. Solo fe añidiój que el K e j cíijieíTc-* 
cinco Gobernadores de r j , que el Reyno le p r o p o n í a : los 
quales defpues de fu muerce cuvieffen plcnifliiiiaí audloridad 
no folo en el manejo y difpoílcion de la adminiftracion y go
bierno del reyno 5 pero en la dacifion de í p u r ^ o de la fuc-
ccílion 5 y que el meííno Reyno juraíTe > y el Duque de Ber-
ganza^y Don A n t o n ^ q u e a l l i fe hallaban , á que paííariaa 
por lo que los Gobernadores determinaflen. Y affi fe cum
plió j folo que vn Procurador plebeyo de Lisboa fe leuanco-
coívraasofadiia que debiera , clamando que aquella era vna 
trayeion contra la pat r ia de hombres que la querkn vender,, 
(entendiendo por el diícorfo de las Gortes^que la decifion: fá
cilmente roeíiri^al Rey de Gaftilfayeuyo derecho auiai viftO', 
pondefar)y'que dentro de dos horas junraria beinre mjá hom
bres ^.que puiíefFen fuego a las cafasde los Ciudadanos , que* 
affi fe moítraban enemigos de la íalud de la pa t r iaSofega-
i^ t ík^omo? fe ptjdo 5 y el juramento fe quedo hecho , retoño-
Tiendo Je aquí clammeme el Rey Cdthcltco[d'\$t Coneftagio ) l a 
maUinclmaQioniqtte k teman hs ^ or tugue fe s^amendo hecho contra,' 
cM mas^naforma de córner a-y que^n confeso de Cortes:̂  y que e l í l e y 
Enrique fe conformaba con fus Gonfcjeros> prolongando la 
declaración codo lo poílib^lc, y tomandodellas lo que ( aun
que muy jufto) condufia á mroftrar eífe intento 51 porque fc^ 
refolüió á que lebufcaffen mugere^ \& edad mas decrepita. 
Los Gobernadores fueFOff Gorgc de Almeida ArMbi fpo de 
LisboavFrailcifco de Sada Caínarero mayor del R e y > íoani 
H d l o j i oan Mafcareñas ^ y Diego LogtE de Sofá Prefidcntc 

del 



del ConíejodéJuft ic ia de la Ciudad. 'A A eílas f inco Go
bernadores p u f o D o n E n n g u e e n A l m e r í n , ÍVÍIIJ fuerte á ^ j 
Portugal 5 yMivida les en togo lavpo;fíeílion del gobierno,pa-

dejar affi fu poxéftady auClondád^flent id^ . 
iDeícíe Altiverin % muerto êl Rey .5 imbiaron ¡fus Era-

bajadores al Señor D o n í ^ i l i p p e .5 dándole parre de Ia_̂  
dignidad y delegación que exerfian » y de las ordenes 
que el Rcy Don Enrique (convifjiendo -con ehpaTezer de las 
Corce^lesauia dejado, paraque decidieflen el;puado4e la 
fucceffion por lufticía 5 y que affi le pedian/e contentafle-or-
denar a los Embajadores y Miniftros que tenia en^Porcngal, 
que ~ante ellos c o m p a r ^ i e f í e n j u d i c i a l m e n t e A que ref-
pondio eliSenor Don Philippz^ueagreJe.ciael ^Io ¿¡uemójlm-
ian . temrt ib ienf uhhco He aquellos r e y m s y u e creisi que quant* 
le auiun fropueHo , mdzíd de f u ibuena :int£ncton, Que ¡fe holgará 
mucho que efla demanda fuer a de.calidad que fudtéjje darles enfila 
guHOiComo lo.hartaJíemfre en las cofas ¡uflas^y que fe enderazjffmel 
beneficioyhherfal, o particular de aquellos reyms, tPertique.coríjhan* 
-do y a.a todo%lmu7%do 3tan:notor.iamente fu luficia, j no pendo ellos 
luezes legmmos mi competentes de aqueHaxau^a^no podían ni debían 
.cumplir-el.Juramento que dezjan auer hecho ̂  parque (cedería en^ma» 
mfiefo prejuicio de f u derecho^ daño de aquellos reynos 3 y que ap i 
des rogaba fe refoluiefen quant o tintes a recluirlej Jurar le por fu Re y 
y Señor ¿como n Dios ie plazja quefueJfesfauiendo£llos mepnos(me^or 
que otro s)lo que el Rey Enriquefentia}diJponia3 ¿uta 'refuehcnemr* 
Jen alafuccepion^y que debidn<onformarfe con fu Noluntad ̂  íB 

Teniendo deTpues el Rey CathoJíco inuy adelante las 
preveáiciones deias armasfporqueDon A n í o n i o ^ o m o t e e 

^ weresnos^ 
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veremos?,inquict2fbay srnotinaba el pueblo ) kizp que Jurmi*-
Tiijlros^^álTjt Concíhígia)protfftájjen a los Ccríernadores los danos? 
de la guerrajl'Ko le daban el rejn aquieto,1^. i em^ortugal fe de\ahaw 
de tratar much as oofas-j? ara'venm alacuerdo:. y porque el Rey antez 
quena moflrarAa fuerza que 'vfirla-.y con qmfl arles mas oon dulzura, 
que con rigor; .ofrezca al rey no muchas-gractas y prtuilegios ¡ f le da~ 
han quietamemeAa-poffefsion * Los (gobernadores{cuya mayor^artt^ 
como fe ha ditho jnclmaba a darfeJa)tznianyac€a*pitufó^ 
das, ccn~ hs ^Agentes Catlfohcos lasicondiciones^ con que le aman dér 
conceder elreyno^: las qualesfueron publicadas yfirmadas por el T>u~ 
que dje.Oftina3ofrez}endoqueel %ey las cmcederia 3 Jt le daban el' 
reyno o . A 

Las cofas en Hisboa fe turbaban á todá priefía ^ y fe temia; 
vinieí lena t u m u l t o D e donde tomando oecafion Don loan 
T d ! o vno deios Gobernadores ( inclinadiffimo a Don Anco^ 
niojeon precexto<je !s defénfa de la patria ^ perb con animo 
(en la verdad) Je venderla, pidió que le óieíFen en guarda al 
CaítiUo de Belén j .qüe 3 pocosdias eníregó a Don Antonio r 
suiendolé hecho taludar y coronar R e y . Difgtiftó tanto eíla 
torpeza á fus-colegas^como Ies pufo en cuydado la temeridad 
de Don A ntonio contra e l juramento que ambos auian he-
cho^deeftar^al decretode los Gobernadores : y aflt temerofos 
de fu furia, porque traía cGn6g.o concitada y armada la ef* 
coria del pueblo,fe paífaron de Almerin a Sctubal ^plazu 
fuerte en la marina.. Sauido cfto por Don Antoniojde im* 
p m v i f a k s a c o m e t i ó con fú gente t y tres dellos con gran 
difficultadjarrojandofe por las ventanas de la fo r tak ia , efca* 

pocoraenosquerailag^rofamentcla vida ? y íe ^cojie-

A Coneftag.Iib.f^ -



rona laRoca , lúgarmaric imo de Portugal : y porque allí 
t ampococñab^nfeguros , paflaron a Ayaaionte , lugar de 
Caftilí d<? allrbolvicron a Caftro-Maríno'cierra de Portu-^ 
gal ; donde pronunciaron judifialmentc vn decreto^-en e l 
cjual contando los defafueros' de Don Antonio defde ¡os-' 
tiempos del. Rey Don Ennque^pronunciaron fénténcia , eti
que ccr í í rmando las que contra el auia dado el mefrno Rey, 
le declardron rebelde y turhddor de la. quietud publica, y haziendot 
teftimomo de Uimencion del Tíey'Don-Enrique declararon que Thi* 
hppo era elyerdádero Hejy digiendo afsi mefmo que ejl'ahan afsnnfaro
mados . T mandaban por ramo alas Ciudades Jugares 3 y Señores > y 
Mtnijlr&s de lujlicia 3 que le obedeziefjenjransfínendo en el toda l & 
auBondadque teman* Publicóíe eíía fentencia iolemnementd 
en S^ecubal en 1.5.de Abr i l de i x ^ - i «coa quefene/jofacom-
nfiiílíon . T Jt bien-parezca'(^áv^ Coneftagio j que lá 'Ikíiigia f$ 
yuiejje-reduzido a las armas 3 y que el Rey no tenia necefsiddd dejlé 
decreto] todavía imporro mucho 3dJsi para\uBificar Jucaujjacon la 
plebe i como paraque con ella fe nndiejjen, como fe rindieron 3 muchos 
lugares afsi en el s i lgar be 3cúmo engorras partes delreym. A 

Ai eítamp3r eílí papej, me h a v e n i d o á hs manos la fen^ 
í-circia formal, que los^Gobemaddres pronunciaron"en efta 
c a u íTa r a d u z i d a d c 1 P o r t u g u e s a í I ra I i a no r y íá i íi fe r i ré a qu í > 
reducida al EfpaSoUniuy digna de verfe; porque tiene mu-
ehas particularidades.que convienen con nuefiroaíTumpto. 

'Tenor de la femenúa de los Cobernadores. 
O^losGobernadores yOefcnfor^s deftos reydos-y feñb-

r i os de PortugaLhaLemos fauér a todos quan tós veraa 
efte nueftro manificfto, q^el Rey Don Enrique N;S. q eftá en4 

A Goiieñag.Iib.f; 
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c\ Cieloypocos dhs defpue^ que fuccedió en Ja Corona de d i 
chos reynosj vicndofe ntúy enfermo, y fin herederos defcen* 
dientes)y nohallandofeclaro á quien vuieffe de peTtenezer 
ef tafucceíEondefpüesdefusdias , noseli j ió porCobeTnado-
res^para^uefalcandoel ^ antes que e lPuébIovu ie i Ie |u rado a 
fu legitimo Principe , nofotros gobernáramos los dichos 
reynos en el tanto que cftuvicíTen fin Principe- T paraque 
ninguno defpues de fus diaspiifieiTe duda en obedecernos , 
^juifo viviendo meternos en Ja poflefsion del dicho gobierno 
en la ciudad de lisboajparaque mjuerco el e j e r c i t á r amos el 
cargo, como feha dicho* 

Y. porque el dicho Señor rupervmib algunos méfes ^y pr-o* 
c e d i ó fierapre en el4Conozimie¿nto de Í 3 caufa de la fuccefsioa 
para declarar á quien verdaderamente pertenesLia i Y vno de 
los pretendientes era Dan Antoniojhi joi l legi í ímo del Infan
te Don Luis5que eftá en el cielo^ alegando que el dicho Seííor 
fué calado con fu madre^y queafsi el era legitimo.^ y que co-
íROtal dcbiapreceder á todos los pr^teiidientcs^ D e í p u e s d e 
auerle oydp ordinaTiamente^y r ec iu ido le fuspruebas /ué por 
el dicho Señor Rey Don Enrique con muchos juezes Eccle-
íiafticos y feglares fentenciado y declarado baflardo . Y fe 
ha 11 ó qu e m u chos de fus tefligos era n fal foŝ e i nduzi dores de 
otros tales para el inefmocífe to . Afsi por efte del,it05y pcf 
otras defobedienciasque auia cometido contra el dicho Se
ñor Rey, fué por í en tenc ia privado d é l a naturale¿a del Rey* 
no,ycondenadoafloencrarmasen elfopena dc l c f aMage í -
í a d ^ y q u a f i t a h a z i e í i d a t e n i a / e l e c o n f i í c o p a r a la C o r é n a j . 
a ñ i d i e n d o q u e todos quantos naturales del Reyno lefirvief-
fen oaccorapañaí ren^oledic í ren fauor y ayuda directa o ir*-
direftaraenteenqualquierparteque cftuuípífe, incurneí íe^ 
j a s m e í m a s p e n a s , Defpues 



Defpues de auer determinado el dicho incidcnte^paflando 
el dicho Señor Rey a la caufla principal de la fucceffion y j 
hallando por derecho que defpnes de fu muerre percenexia al 
Rey Catholico D o n P h i i i p p ^ í u í b b r i n O j ^ ^ ^ ^ w » ^ mayor y 
y yaron mas próximo, y eftanda bien; refueltO' a e l lo ; a la hora 
porermuehoamorque cenia a la Señora- Doña Catharina fu 
fo l rina vna dé los pretendientes, y por el gran deíft q orrofi 
t^nia de dejar confolados y conteneos a fus vaflallos, como 
Chriftianiíslmo y humaniisimo-Pr y a fin cíe 
alcanzar del díeho S e ñ o r R e y Dbn Phil íppe algunas gracias-
y hotioFes para laidieha Señora Doña.Gatlmrina ^ y para fus 
hijos>:y algunos príuilegios y exempeiones para fus buenos 
y fieles vaffalloSj hizo eongregar Cortes en la vi'lla de A l m e -
r i m Y por los Do dio res Co i ge Serrano Padre de la Compa
ñía de íefus j y Paulo Alfonfa de fi^^^^ fu Senador de 
Palaciohi^o queft auiíaíle á laí dicha Señora Doña Catharir 
nâ  como hallaba por dereGho,que aquella fuceeílion tocaba^ 
al dicho Señor Rey Gatholico Don Píiilippe y y queantcs de-
dar por c! la fenrencia, guftafta que entre los dos fe acordaf-
fen ... y'duratóo-rod^váaiía^Gbrtes,kiro^ entenderlo-meímo) 
e n l a s G o ng re g a c i on e ŝ  pn b l í e a s á to d o s l os e ílu d i o s d e 1 Re y-
no porel Gbifpodíe Leyre D o n s Antonio Piñeiro ^perfua-
diendo que era bien antes de dar fenrencia aceomodarfe:y c6> 
juftas y honeftascondiciones darle el reyno *• Y auiendo vej 
nido en ello losEñados EccleOaftko y Noble »Je fué de co
mún acuerdo re initdiibjslnegocio^y puefto en íus mana^cli 
©ftablezimientadedichascondicionesí . 

Viendo Dbn Antonio que el dicho Señor Rey eífeba zer-
tóno al ritimo fin de fus días (porque de hora en hx)r^^ 
mba que rindieífe la aIima}i:on animo de íolevarfe (j:omo def« 

pucs> 



pues hizo),por fi y por fus fequa^es indujo á algunos de los* 
Procuradores deJosfkjeblos á mover dudas y deinandas im-
percinences para difFerir la refolucionjComo en eíFcto la difii-
ricron algunos dias = En losqualesft ié Dio^ N.S.fer t i idolU-
rnar á fi al dicho Señor Rey:, quedando nofocros en el gobier
no fegun laforma ya eñableiida., y obedezidos de los buenos 
jr leales Porcuguefes fegun el exemplo de fus aacepaffados 
con toda .paty tranquilidad, 

Por loqua lc Id ichoDan Antoniojeftando ya condenado^ 
y priuadodc la naturaleza , como fe ha dicho, fin nueñra l i 
cencia y autoridad fe ent ró en la villa de Santaren, acompa
ñado de muchamente fediciofa y rebelde, induziendp á los 
Procuradores dé las Cortes á rcbelioiies y defobediencias , 
todas enderezadas á que le alzaíTcn a el por R e y . Aíli nos 
yimosforzados para la.quietud vniverfa4 de la patria á diffol-
ver las Cortes fin tomar refolacion ninguna en loque impor
taba tanto, cfpecialmente porque fegun derecho eñaban diC 
fueltaspor la muerte del dicho Señor Rey , que las auia he
cho conste gaT .̂ 

Ybienquc nos conftaí íedela refolucion queel diclio Se-
ñ o r R e y Don Enrique auia tomado en orden á la íiicceffion^ 
y por parce del dichío Señor Rey Don ilhil ippe fe nos vuiefle 
reque4t;ido,qi]econforme a e{Ia3y a la autoridad y juílícia qu^ 
taniaíle juraflemos por Rey ySeñor natural de dichos Rey-^ 
j iosySeñor ios ,o f rez icndonospor fu Real Clemencia y Ber 
dignidadpriuilegios., honores, y gracias Je gran v t i l de l a 
R e p ú b l i c a P o r u i g u e í a , como entendía que el dicho Señor 
Rey fu tío deffeaba j Nofoíros fin embargo hal lándonos op-
primidos yamediencados por el dicho Don Antonio , y por 
toinfielesy rebeldes que le feguian , no nos -arreviamos á 

hazerlo* 



haxeilo. Y auicndofeoos con grandeínftancia y muchas ve-
zesprocefíado por parce de fu Mageftad, que fino har íamos 
aqueílo 3 á que eftabamos obligados, entraría con exercito á 
tomarla pofleffion de dichos rey nos , como por toda razón 
divina y humana podía hazer: Y queriendo nofotros proce
der en cftocon el rdguardoy quietud que convenía á dichos 
reynoSjy á coda-la Chriftiandad, congregamos otra vez las 
Cortes. La quaí cofa comenzó Don Antonio á perturbar de 
nueuo5induziendoy ÍDÍicitando algunos de los Procuradores 
del lasá quc/iguieflen fu parte y le alzaffen Rey. 

Por loqual auiendo de Almerin5porlasenfermedadesque 
all i fe padez ia^paf laddnosá Seruval para tener alli las d i 
chas Cortes,yattender a la quietud pública con declarar al 
dicho Señor Rey Catholico por legitimo íucccííor en la Co
rona de dichos rey nosocomo por razón le perteneze, y como 
el dicho Señor Rey Dón Enrique auia averiguado y declara
do 3 Aqui Don Antonio entendida efta nueftra del iberación, 
y que fe tenia porzierto cjue todos loseftadosconfentirian, 
como viuien do el dicho Señor Rey avian confencido los d i 
chos dos eftados Ecclefiaftico y Noble^y mucha parre del 
eftado popular^ el á ip.del mes de Julio páffado en Santaren 
con el í equ i tode algunos fediciofosy rebeldes,convocando 
y fokuando á gran tumulto mucha parce de la gentepopular, 
y rompiendo las puercas del palacio de dicha villa , íacó la 
bandera Real que alli eftaba^y perlas calles fe hizo acclamar 
Rey contra la vt luntad del Alcayde mayor: el qual no pudo 
hazer la refiflencia que con venia, por auerle cojido de repen
se 5 y contra la voluntad de los CíBciales Reales: los quales 
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oyda fu tyrania y traydon3{e au£eíicaron por no hallaríc pre-
í c n t e s a e l l a . 

Dea l l i pafsoá Lisboa, y hallándola defpojada de gente 
noble por cauíía d e l a p e ñ e , hizo folevar alguna gente del 
Pueblo, y publicarfe Rey, entrando en la cafa Real con gran 
tumulto y íedicion j y con gran turbación de todos los 
officiales de Palacio: que falieron huyendo.y vinieron á ver-
fe con nofotros en Setubal 5 y de todos Ips mejoresy mas lea-
les^que no fe atrevieron a conrradezir,ni hazer refiftencia a la 
furia de Íosfedic iofosyrebeldes que lefeguian ^y contra el 
juramento que auian hecho de obediencia y fidelidad al Go
bierno, ficndoles notorio que la facceíTion de aquellos rey-
nos no pertenezia á Don Antonio j y que era baftardo5y prir 
uadodelanacuraleza,comotraydor y rebelde á fu Rey y Se
ñor en la reianera dicha. Y íiguiendo todos fu contumacia, 
infiddidad .y rebelión con tanto deferuicio de Dios , pertur
bación y inquietud del rey qo, y de toda la Repúbl ica Chrif-
tiana, vinieron a la dicha Vi l la de Setubal para matarnos, y 
con nofotros á muchas perfonas j l luftresdel Confejode Ef-
t a d o , y o t r a s q u e d e í l e a b a n l a p a z y quietud publica. D é l a 
qual trayeionefeapamoscon mucho peligro * 

Ahora pueftos en nueftra libertad, declaramos al dicho 
D o n Antonio por enemigo de la patria , inf ie l , y rebelde á 
fu Rey y Señor natural,juntamente con todos aquellos que 
leffguen, y í chan puefto.o pondrán de fu parce. Y lostenc» 
mos por condenados, y de nueuo los condenamos en todas 
las penas e í lab leddas por la razonjy por las leyes,y coñum-
bre deftosreynos y leñorios de Portugal contra los infieles y 
rebeldes. Y mandamos que fe executen en ellos con todo el 

> rigor 



rigor de íüftíciaj y que aíli meímo fe cumpla y execute en fus 
perfonas y bienes ía fentencia que el dichex Señor Rey Don 
Enrique pronunció contra el mcfmo Don Antonio yfusfe-
qua^es. Y damos autoridad y facultad i los fubditos de 
quaiquier feííor de Vaflfallos que ahora le figue, o defpues 
figüiere.que puedan por fi tomar la voz del Rey y fe hagan 
por el meímo cafo fubditos Reales immediacoS; y eífemptos 
de fus dominios y jurifdiciones • 

Y conformándonos también nofotros con la determina
ción que el dicho S^ñor Rey Don Enrique auia tomado fobre 
la fucceffion, y con la declaración que dello biz.o hazer en las 
Cortes por mediodel dicho Obifpo de Leire: y conftandonos 
por informaciones de muchos y muy celebres Íure-Conful-
tos#con los quales el dicho Señor Rey Don Enrique confulco 
el cafoj que ios dichos reynos y feñorios de Portugal defde el 
d i a d e í u muerte pertenezen al dicho Señor Rey Don Philip* 
pe jIedeelaramospornueftroReyy feñornatural j y le da
mos y auemos por dada la poíleílion rea! y aclual de todos los 
dichos reynos y eftados de la Corona de Portugal, y de todo 
aquello que la perteneze^ o pertenezer puede5eomo también 
por derecho eftá en eltransferida.Yaííi lo hazeraos notorio á 
todos los Duques l Marqueíes? Condes, Prelados j T r i 
bunales * y Adminiftradores de lufticia de la cafa de 
íobrecafa3 Alcaldes mayores , Corregidores ^ í u e z e s , Ve-
readoresj Procuradores, y á todos los Alcaydes de Caílí l los 
o fortalezas 5 fidalgos, eaualleros 5 eA:uderos, officiales, y 
hombres buenos de qüalquier calidad y condición que fean, 
de todas las ciudades, villas, y lugares de dichos reynos y 
eftados , mandando generalmente á todosjy á cada vno en 
particular debajo de! juramento de fidelidad que han prefta-

> do. 
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do , y fopena de rebelión y lefa mágeftar], queayany ten" 
gan al dicho Señor Rey Don Philippe por Rey y Señor sa-
turalnueftro, y de todos los dichos reynos , y feñorios de 
la Corona de Portugal ,como derechamente le perteneze y 
»oca ,y que como A tal le obedezca^en t r egán Joen fu poder 
las fortalezas y caftillos de todas las ciudades, villas , y luga
res^ y obedezcan á Su Mageftad, y á fus ordenes altos o bajos, 
como de fu verdadero y legitimo Rey y Señor natural. Y por 
ral le juren, haziendole el juramento y ortienaje debido fe-
gun la vfanza y coílumbre de dichos reynos. 

Otroí i tenemos y declaramos por traydores e infieles á 
todos los que hizieren lo cont rar ío defde el dia que viniere 
a fu noticia efta nueftra declaración y fentencía , queriendo 
queincurran en todas las penaseftatuidas por derecho con
tra los delinquentes y concumafesdefemejantes delitos ^ le
vantando para efte eífcto y annullando todos y qualefquier 
juramentos y omenajes, que por el dicho Señor Rey Don 
Enrique-, o por nofotros j o bien de nueftro orden fe ayan 
tomado y reciuido de quaiefquier perfonas, y transfiriéndo
los enfauor de fu Mageftad Cachol icá ,comoí ipore l , o por 
fu orden fe vüieííen tomado y recluido. 

Y paraciaridad de todo mandamos, que efta. efcrirura fir-
rrada de nueftros nombres tenga fu debida fuerza y valor/ 
aunque nopaífe por ía cancellaria no obftance laordenacioa 
del libro 2. t i r . 2,0. que difpone lo contrario. 

Y en cafo que para cumplida execucion y effetode todo 
lofobredicho fean neceífarias quaiefquier otras cíaufuías y 
íolcmnidades de hecho o d e r e c h o , l a s a u e m o s a q u í por ex-
preífas y Heclara Jas; y mandamos que todo lo contenido en 
efta fe cumpla y obferue inviolablemente^derogando a rodas 
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las leyes i ordenanzas, y coftumbres 5 que fean o fe puedan 
alegar en coutrario • Las quales todas tenemos aquí por de
rogadas , vifta la calidad del cafo y d d tiempo, yno obftando 
tampoco la ordenanza dellib* i . t i t . 49. la qual dizc que no 
fe entienda derogada ordenanza alguna,íi delIa,o fu fuftancia 
ño íe haze exprefla mención . 

EvSteesel tcnory elcafo de la declaración de los Gober
nadores . Y verdaderamente fi de fu fentencia vuiera de ' 

lalir intrinfecoy formal fundamento de la lufticia del Señor 
Don PJhilippe, como que hizieííe fuerza en cofa juzgada por 
iuezescompetentes, no era para deftftímado , ponderadas 
las circunrtancias, que obligaron a cftos luezes á pronunciar 
adii qae faciltni'nte fe reconozen á primera vifta,aun quindo 
Vüielíemos de citar á las fuc i l é i s y efcrupuloíldades del de
recho . Peró nueftro inft.tuco en eíia vltiau parte es moñrar 
la approb3cion,quedieron á aquella juítíCía los Goberna-
dores/i quienes el Rey y Reyno par conti acio jurado dieron 
toda íu autoridad 3 doá:os5fand:osJenceres,y (en quantoef- . 
criban el Coneftagioy Oíoúo] íoló notados de irrefolutos en 
maecna can graue, como la que eftaba á fu cargo. Con que 
c tuenderáe l ¡edor^ qual fea el juif io que debe hazer del que 
hizieron las Cortes del Berganza acclamado: Porque ern-
boívieodoel ado de poiíeffion con el de la fentencia, difen 
aff]: tfan determinado y confíituido los dichos tres SJlados , que la 
foljefsion ^aunque continuada por tantos años, no puede objlar al 'Rey 
Don loan ¡m fuffragar alTíey de Caflilla y por auer jldo defde fus 
principios Violenta ¿ornada confuerza de armas $ de numerofos exer* 
citos con los juales el dicho Rey Catholico "violentamente fe ímpof 
fefío de iReyno. 7 fue otrof attentada 3eftando que pendía el juifto 
de la fuccefsion3ante los gobernador eŝ ni efpero la fentencia, ni la ap* 

proba-
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frobacton delmefmo reyno 3]unto enCertes: T aquella y que ohtuho> 
éuerjído filamente de algunos particulares,fidug^dos y corrompidos 
de grandes premejjasy donatiuos ^ los quales no la podían pronunciar 
fin convocación de las Cenes. J U fentencia que defpues obtuho ,fue 
wullapor no auer intervenido todos los Cjohernadores del Reyno nom' 
Irados por el Señor Rey Don Enrique. T qualqmer de líos que faU 
tajje, no teman auBondadde fentenciar fegun la difpopción deldere-
cho j yltra que la publicaron en tiempo que ya no teman \uridicion 
para fentenciar, porque eBaymcamente competía a los tres ejlados 
JelTíeyno defpues de la convocación de las Cortes: y vltimamentepor* 
vque efa fentencia fe dio en amonte tierra de C afilia 3 donde aun 
Guando vuieran tenido \uridicion 3 no la podía exerger. A Dcflearé 
que me digan 5 en que eftuboel a t tencadoí f ien innovar con
tra el orden de los Gobernadores ? fi contra el de las Cortes ? 
Porque fi los Gobernadores no teniao autor idad 5 y fe la 
auian abrogado l o s t r e s E ñ a d o s 5 poco es menefter difpucar 
donde5y en que parre 5 y conque numero ^ í uezes fe pro
nuncio la fentencia N o quieren darfe por entendidos, que 
quando corriera la autoridad del Reyno para la facultad de 
declaración del legitimo fucceílor llanamentc(que no eS3fino 
afpera y inacceílíble en buenos t é r m i n o s , como diremos 
abajo) la auian abdicado de fi por con t ra jo jurado ^ y que 
no la podían reaflumir, fino fe les relaxaba el juramento. B 
Y fobre efte fuppuefto, d íganme otra vez, que importa que el 
Señor Don Phiiippe occupaíle de hecho la poffeflion, fi def* 
pues quien podía (efto es la lunta del Gobierno) fe la confir

mo 
A, Apud Biragiimlib.3.f.2f4.8¿: Velafcum fol.n.n.ii . 
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nio y ratificó<;onfu fencencia? Avian por ventura de buícar 
á D o n í o a n T é l l o p e r j u r o ^ a i b o r o t a d o r c f e l a p a c r i a j y q u ^ 
con Don Amonio machinaba^ como les beberia la fangre f 
Don loan fi , que fué el corrompido , ellos fon los 
fanos - Talado el reyno á fangre y faego, y las armas en ma
nos de la plebe mas vil5accianudo Don Antonio violenta
mente cont ra ía fen tenc ia delRey^ contra fu juramento,y 
contrae] parezerdelos Ecclefiañicos^y Nobles, llaman vio
lencia, llaman attentado cj el Señor Don Philippe repelieífe 
con fuerza la fuerza. Pero defto fe tratará abajo con mas fun
damento, quando vengamos á la poffcffion de í ío .años. 

S E C C I O N Í L 

Que e¡la fentencia auiendo jido pronunciada por la mayoryarte 3 
fue legitima ¡ aunque no mteryimejje en elU^Dm loan lrello3 
perduro y rehelde a fu patria. 

N el ínterin nos bailara reconozer,que la nulidad que 
alegan contra eña fentencia , como dada fin interven

ción de codoslos iuezes que fueron nombrados , no .es raa 
corriente en la difpoíicion del derecho , como fupponen ios 
Cortefanos del Be rganza« En los luezes ordinarios , feñala-
dos por la ley o eftatuto^ fia tiene por llana la nulidad^fi falta 
alguno de los que por forma efpecifita eftan deftinados para 
la de te rminac ión , a f f i c n la fentencia diííinitiua como en los 
autosinterlocutorios,por textos y dodrinas conozidas. A 

En 
A I.Duo 35?.D.dc Re iud.I.z.D.dc Dccrct. ab ord. fac. I . 4. C. Quando provocare. M . 

Anton.Blaucusdc CoinpromiíLq.y.n.iy.Maurus Burgius de Modo proecd. exab-' 
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En los luches pero arbitros o delegados fiempre fe ha pueflo 
gran difficulcad en efte articulo . Porque ( eftando en los ar
bitros) aunque á la primera frente pareze que obftá al valor 
de la íentencía 5 que no fe dio por rodos vnidamente5algunos 
textos del derecho común, A y la razón de que en part icular 
fe valen 5 porque el aufeníe(dizen ) pudodií ícntir , y mouerá 
los colegas con el difcuífo y razonamiento á fn dictamen; y 
que finalmente efta fué forma que fe pufo al arbitrio^que de
be guardarfeefpecificamentej Toda viaaviendo el Pont í 
fice abiertamente definido lo contrario 3 y tenido fegun lâ » 
mayor equidad por valida la fentencia, que en aufencia del 
tercero dieron dos arbitros, fi auiendole citado , maliciofa-
meote noquifocopaFezer5ni moftrólegiíímo impedimento^B 
y penfado de aqui algunos Efcritores, q ay fobre efto notoria 
difFerencia entre el derecho ciuii y canónico, y que quando 
fe tratare cié materias puramente temporales,( qualaqui es 
la adjudicación del Rcyno)fe debe en las tierras q¿je no eftan 
temporalmente fujetas á la Yglefia 5 cftar á la difpoficion c i -
U1I5 c ayemperootros que abriendo con efla occafion los 
ojos para indagarla verdad deña differencia, no la han halla
do muy ajuftada a las dodnnasde los textos cíuiles 3 y quie
ren afíi mefmo que la muerte o aufencia ( mayormente íi es 
maliciofa) de vn arbitro no vifie la fentencia que dieron los 
otros^ííefpecialmente en el compromiífo no fe pufo claufula 
que todos vnidamente affiftieífen á la inñruccionjperfeccion 
y definición del proceífo , fegun que latamente fnndoi efta 

v íentencia 
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fcntencia (fat isfafiendoá los argumentos contrarros)Marcc> 
Antonio Biancov A que en materia de compromiflfos es el 
lefe de nueAros InterpreteSjy nos efcufea aqui dé la prolixi-^ 
vdad de lepctir los fundamentos. 

r En los luezes delegados > de que es mas propriameirto-* 
nueftro c a i b , porqu e él Seií or Do n Ph i 11 p pe n o con fi n t ió á 
aquel ju i^ io^ íee l i j i e ronipor acuerdo debRe^ y de los rres 
Eftadosen k s Gortesgenerales para evitar los efcandalos 
qu e e n ot ra tu ane r a a m enazafea n , y que fi n e mb a rgo p roc u-
raron introducir los fcdiciofos 5 en eftos luezes delegados 
.puesjauoque ay la mefma ra^on dc equidad que mouio al de* 
reeho canonicoen lo^ arbiiros 5 o ay como en ellas texto 
formal, afrteS'bien ay algunos,que con mayoTcxprefljon^qué 
^ n el arbitrio, d e k í t i m a ü J a determinación de ios arbitios, 
formada fin efta obferu-amna. B Pero en fee de aquella equi
dad fienten lo mefmo que en el laudo muchos aurores de 
c r é d i t o , q n d o 1 a commiílion fe dio c o11 cditiamente>cn t a l 
íniancm que no explkaffe el Principe que íu voluntad era 
que todos indiuidualmente intervinieflen , fi concurre aquí 

Ja condición arriba puefta de citar al íiufente . Y dizen que 
fe exemplífica<ion maszerteza eña do^M'nayquandoeíijió el 
tPrincipe para la delegación fujetos de pueftojy en ella puf® 
i«l.titulo de fus dignidades^ c como es creyble que fe pon^ 

R r r r r dría 
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dria en la commiffion que el Rcyno dio para efte cafo á los" 
cinco Gobernadores. Y efta pareze que fué formalment^j'1 
fencencia de Bartolo, A en que mal algunos) íicndo affir-
matiua)ai1iaden vna negación. . B 

Pero?au^efi:imasadcíanre oueffrocafo ií ñ fe-confidéfan^ 
los dos aAos concrarios de Dbn loan Telloj que Bemosrefe-
r ido ; e lí pt i rae ro q u a o daco o pre cexío d e pon c r. e rr- o rde o la SP 
cofas de Lisboa^ y proveer €Í Caftillo Belén ^conferida ya! 
nuichas veLes- la materia en; lás Corees, y defpues con fus* 
Coilégas 5 dejo en S e r u b a i e l íegundo^ quando liaz-ien-
dofe de la pane del Pueblo ínfimo y de la plebe mas vil 
acclamo? á Dóa^ An to t i i o , y le contíuxo con- ekerciro fobre* 
Setubal para prender o matar á los roefmos fus Colegas^ 
contra* la. boena fee diuina y humana y coticra e l pado* 
que en la? delegación^ vniveríal de los cinco, y en la e ípe-
ciaJ al mefmo Di^a Iban para; proveer a las coías^ de L i f -
boa ,, auia paííado o. Si? íe eftá en !a p r i m e a eoníidera-
cion^tienc lugar la qu^eftion que difpuco con diligencia-
y ingenio GeronynTo iJeraandezr Otero r preguntando íi es 
l ideo a los D^legados^del Principe fubdcJeg.ar en. ra l ma
nera; la direcrioB^ y cono^trriento de la caui«a á vno Je fus 
co n d c 1 e g a do s p o r 1 e g i c i m a a u fe n c í a , q u e e 1 q u e /u n ta rn c n t e 
cs.delegado por fi^y fubde 1 egado por iii co 1 ega, pueda eo fu1 
au&ncia pronunciar validamente Y refpondequc fi , com 
muchos arguniearos no es bien re
petir , c En la fcgunda confideracion me occurre el coníéjo 
celebre de Menochio, en que deícurr iendo por ocho cafos; 
qjaaado fea validado nulla la fentencia,:que fe dio por los de* 

legados 
A Bartolus in d. I.Non <!íñingüemus §iCum irt plores^ per téxtum in l.f^G. de l ü d i c 
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k g a d o s í a k a n d o a l g u n o >deíusGompañeroS j ¡lega finalmeiw 
rte aifeptimo y 0(fí:au05que pu&den á cafo ambos ftr muy de 
inueftropropofiío» A Pércjue aquel es5quando auiendoíeen-
ítre todos vnidamente conferido ia maceria^ y dicho cada vno 
iíUf pareze g u n o I da d o qu e le t ub i e:0 e co ntrario á :ia roa y 0 1 
yarte) fe aufencQ^y defpues fin el fe formo la ^ 
í£on opin ión de Innoeenc ío y Álbenco dize Meoochio, que 
'Ceífaíi'do;(coaio .ceffa)d m^on*.ín¡ení e prima rio de q u e»el au
menté pudo con fus razones atraerá los otros condélegados á 
íi, va lcJa fcn teac í^co iBoAfc^ i i i eTa lha l^ 

leniendo ftratna equidad Ja ¿b^lrina ¿fe ianoeencia, como 
^quiíieron í m o í a y machos.de l o s a n t l g o o s y í e d e b e c r e e r q u e 
*el Principe delegante^n eftaxattísa íi fuera preguntado ¡por 
el valor de la fencencia, ^reípondiera;por-élla j y cafo q vuiera 
alguna mullidad :( que^iega ) lá í an i r a en virtud de Ja 
íuprema poteftad que exerze, B Y íi aqui antesy deípues 
ifué la íuprcma a i ido r idadora efla delegación 
íraefmó P o r t u g u é s ^ jcaío que por efto ^uieffe intervenido 
¿alguna nuliidad 5 fe puede hazer conjVtura íi la diíljmulo y 
defeftimo el m e í m o Pueblo : que ( co^o dize Coneftagio) 
\vífta y encendida efta íencencia , íe allano fácilmente en fu 
conibrmidad á ótedfizerlayy al Señar Dou Philippe^ como á 
íu legitimo R e y . E l o t r o c a í b del Meí>oc!>io es ^ quaodo cf-
íandofe á t i empo de ¡proniinciarfentetícía,vno de los Conde-
legados lio querer oyríusdlíourfo^.,Iiazea.ufencíamaliciofa^ 
]mente5y nofequieiie hallar á ioscong í t í los^eo que le l ia de 
di fe u r r ir y v i ti m a r 1 a ma te f i â y A lal m ente n o q ui ere co ncur-
cir cón ellos a la determinación de la c^uflá.,. i\qui coñozc 

x Menochio 
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Mcíiochto que ay fobre el puado concroverfia entre los E í -
erirores vper6 que es^muy probable el fencir de los que t ie
nen por el valor dé la íencencia • A Y haze por ellos la doc-
irina^que poco anees dejó ponderada > que aunque la razorr 
generalmente fcñalada por la ley para la nulidad (que con í\x 
difeurfoel aufente pudo mover á los o tros /y el d c f e ^ d e t í 
forma cípecificajá prima faaie debilitan efte juicio, todavía: 
#n contrario íe débia pondcrar^qu^ n é lá razón a l l í , f ino la-
difpoficion de k ley inducían Ja íorma^y que el d e í c d o della 
no vi^ia e4 ado^quando no ay veroíi íml conjetura' que el 
Principe no l^quifieffe relaxaren eí le o el otro ado particu* 
Jar-circanftanciado-con efiiecialrazon deequidad5, como ect 
ebvkimo cafo íe toc^palrmriamente j B Y es tradición co* 
mun de los eferitores en orden á la obíeruancia de la forma5Q 
habiendo en el p ü n d o í a rozon de! itíre-ConfHlt©fPaulo,que 
aunqueel diflintiera^ los otr^s hkieran fe . D Por -̂
que qqaado fe faue que la preíencia no ha de obrar nada ¡tik* 
ay que aguardarlajComo fe dizeen la regU de derecho. E 

Ginco luramentos defiddídad. Cap.VJL-
S E C C I O N 7. 

Imfie & ílafphemo difcurpr del!cincitídíulo díl ^ergdn^ fobrt' 
Ufdculmd ûe dqutl^e^m hA tenid para U expuljíún^ de los 
% eyes de ¿<tj¡ illafin embargo de fu juram ento ; 

Sucecdé 

A' - Mcnócli.ííiá-n. IÓ-.^ i f : 
B ' I u MG rióleibid.n.io.&: 12^ 
C Scbaí i ianas de Medicis reguía 7.1111.2J& íéqq^hofnáíetli^ reguí.'*!}. & aiij r t la t i . i , 

Gabrk^c Vclaíco in Axiomat.itirislitt.F.n. 160I Timícolkt.F.concIuf.^zi.cx n. io . 
& concluf.42¿. 

D 1.í oi^ppnius $j:ihi: quia i'tfídiffenttrétjplurium feñtemaobtinere Ü.dcRc-iudic-
Facit l.Impcratores ^.ivlagilíratus D.de Appellát. 

E UQui p ^ f t ^^ 'B.deRJ. l ,Al igando 13>§.t^prAd YdUí 
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Vecede e!Texto argumento^que refuira de cinco lura-
mentosde fidelidad, quelos Eftados del Rcyno en Cor

tes han hecho íoJemnemente a otros tantos Reyes y Princi
pes de Caftiiía defde el Señor Don Phil ippey el Principe 
Don Diego ib pr imogéni to hafta el dia de la rebelión . Eft 
que es m^neñer que hagamos al to, deteniendo el curfo de la 
relación;, porque esvoias nervoío del qtie los mef tnós^or tu-
guefes ymaginan. Porque refpondiendo que eftos omena-
jes fe han hecho á Reyes ryrannos , que les han fujetado con 
el miedo y violencia de las armas fin tituloalguno legitimo á 
k fucceílion de aquella Corona ? y que dcípues han abüfado 
(comodizen)? de la poteftad Real con malos tratamientos, 
p ie n fa n q u e han fa! ido de 1 a^obl igacion de 11 ura me n to^, y de 
coda ia diííicujtad, diziendo affi en las Cortes del V e r ^ a n z á : 
JZn quanm ailuramento de aíediencíayfídelidad3 que en Us Ctrtes 
aman, dado k los Reyê  Catholicos de Caflilla3no les ligaba ni oíligabá 
mrnanera3qm n(hfudie$m'faltr> de fu dominio y función ,.ejl ando 
¿¡ue losfínestdelKej Catkvlico ̂ h I O . dejfues. ¿¡ue- emroen- el1 
gobierno deJlosreynO'S, era folo enderezados fus^roirías eornmodida** 
¿its y provechos . j na al bienfuklico* 5 que-fon cakdadesy tratamien* 
ts>s-3qfigun los%)>o¿iores bajlkn a hazgrk yn'Rey indigno de reynar,* 
Dizen que V-M^no ícsguardaba íus libercadesy priuiiegjos^ 
Que no fe applicaba á la defl'nfa ŷ  recuperación de fuscoa-
quiftasy Quc^fflijia ios pueblos con tributos infoportable&j. 
no azetados.per l^s Cortesj para emplearlos con las entradas 
oTdinariasdel Rey00 en guerras cíltafias5 Que anichilaba la* 
nobleza^ l is perfonas y rentas Eoclefiafticas, Y que final-
jncntf exercitaba ejlas y otras cofas contrarias a l bienf&blicofw 
man&s demimjlresíndifcrttos^nemigfs dt l a f atria^ de los qualesjt 

y#lU> 



fg y.0 ty.s'na.d DE L U VOSSESSIOT^DB r^mxz^r ?FVP. 
yálid (tÜil n)ZJ. M>Jtendo los peores hombres de lallejiuhlicá.. ^ 
N o he querido quitar yna fyllaba á las temerarias voces deft 
r os s 1 c v es, pa r aque ccnga .mas fuerza l a defenfa, qu anto nada 
leom.itcede la inftancia, proviniendo a ios oydos puros^ co
nloen otra occafion no d« íTemejabie el bien auenmrado S. 
G e r o n y m o a 1 a s v ? r g i n e s c aít as, di fpu ta n d o co n r r a ion mia
ñ o . ISiotengd, á\z£¡a moIeBU elleBor3jtle ohlígdmos d̂ que léalas 
arcadas3y elyomito. fon mas gufto hehera el antidoto de Chrijio 3 
guarno yuiertn frece didolos venenos del diablo • Oíd ̂ irgines^ con 
faciencia yue ft r o fre decante ^tnzenagado en.deleytes: o pormenor de* 
zirgerrados los oydos 3 pajptd de largo los cantos y fábulas de las Sy~ 
renas . Sufrid conpaciencta yueflras in .uriasi y creed que con Chri f 
te Crucificado oís las flafyh.emias de los 'P.harifeos . 5 Mediante 
e ftas, pi ofigu e n eI di ícu rfo.* Efiando eftas cofas ( d i n )Jado ÛJe 
los "Reyes Cátholicos deCañilla yuteffen tenido mulo Inflo y legitima 
¿ efios reyncs ( que fe niejra } y pordefeBo defta calidad no fe debieran 
tener por intrufos-yCon todo ejfo fe de b tan efimar tales .por el modo deí 
gobierno, T por ejfo podía el Tíeyno eximir fe defu obediencia y negara 
felá fin offender el lurammto 3que le s auian hecho T or que fegu.nlas 
reglas de la le y natural y humana ? fi bien los "Pueb los transfirieron y 
concedieron a fus Reyes toda fu.auB&ridady imperio, afin que los go-
hernaffen;eflo perofu\con ^na condición tacita, ĉ ue dehieffen regirlos 
y gobernarlos con luflicia 3 y no tyranicamente.. "De manera que 
mientras los Reyes yfan malos tratamientos 3 pueden los 'Pueblosprh 
yarles de los reynosparafupropria 3 legitima3y naturaldefenfa,7 ea 

femé* 

A Apud Biragum cLlib.3.foi.2f6' .ycIafciimfol.i2.n.2i-23. & 24. 
.B Hierony:T)Jib.i.advcT<lIoumian.c.2Íiifin.i\(í7» moleñurnfttle&oripnaufeam eim 

& vQmmmie^re compellatur, Libentiús antidotmn Chrijii bibet3cH.-n Biaholi ve-
nena pr£cejjeri?i.t. Jíüdk'é patienter Firginesjaudit&qiiem refersmus qua fo ,alÍM\v 
yalupmofijfimum cónciomtorem : Immó Syrenarum cantus & fábulas cUufa aure 
tranfite. Veftrasfcne patimter iniurias» Tutate vos¿HmDomino Crmifixo Thá-
jifaomm andire blafphémiaSá 
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feme'iantes cajos \amds fi entiende que aydn querido obligar fe ¡ni que 
fe puede extender a elks elyinculo del luramento. Eí lo ías Cortes 
del Verganz-a: aíiencando en la fubítancia dos propoííciones 

derecho erróneas, o verdaderamenrc hereticasry on-a§ dos 
fuppoíicionesen el Iiecho, poco oienos que blafphem^svPor-
quequiercn en primer liigar^queel Pueb!o tenga audroridad 
de deponer al Rey Turado, que^ entro en el reyno t i r á n i c a 
mente frnt ir ufo i uíio:: T en í e g u n d o ^ q u e puedan deponer 
al legicmoy ruTadoyqiie tiene buen tirulo , pero que es ty-
rano etíel exercick)^abuCando de la ptDteítad Kxalen dañoi, 
pTejiíicio, y oppreffionde fus fubditos. Qu^íeren en tercero 
y q u a reo 1 u g a r q u e e íí a s do Sr pro pofi e i o n e s fe v e r i fiqu e n en 
V 0M. y fu fando Padre, y Prudenre Abuelo , como que por la 
injofta invadion y retécion,y mas injufto excrcicio ayan fido 
ty ra o nos de aquel reyno : y que el íobre ellos principios^ ys^ 
f odido acclamary jurar al Vergan2.a 

m s ^ M lio. 

gfueeüque pn titulo yfurpdelreymqm'no le toca', fue de fer yélicia*-
doydepuef opor la República 3 y for ' qualquiera de la 'Kepu-*-
hlica , 'fiero que la in.uíhtciaen ejle cajo ha: de fer notoria ^ y 
que ceffa la licmcia:5quando el f offeedor tiene titulós pr obables ̂  * 

LA pri^ii^rapropoficion luridica fobre Sapoteffad que 
el ínbdito tiene para deípojar del eftado al Principe: 
que le óceupa fin t i tulo , es r e e m 

porThieologos y iuriftas> y a í í en t^d^ en^ el̂  coníentin5iento> 
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^niverfalde las gentes. A Porque e! que afíi acomete y vfur^ 
p¿ eí principado^en hcctio de verdad es invafor de Ja liber4 
tad del Pueblo^afFedadordela fuprenra autor idad que na 
Je coca, enemigoaékja!de la patria,y vfurpador del reynow 
P o r t a n t o l a í l e p u b l i c a { c u y a a u t o r i d a d víurpa ) queda fu-; 
perior para deípojarle y condenarle 5 y quando no lo haga, 
puede qualquier ciudadano repelercoí i íuersa la fuerza firi 
efcrupulo, libertar al puebloafflijidodelas opprefíiones del 
tyrannosy facarle loaiblemente del yugo de ferufdumbre. 
Pero cstnenefter entre otra^ ajuftar tres condiciones, la p n -
ínera que antes deilegar á extremo tan trabajofoj fe ajtifte el 
'medioiyque nocofiamenteconfte qtie tiene el reynofin titu^ 
Jo. Y eñe | u ^ i o n o a u r á d e í e r d e T ic iooSe^pron io , n idel 
poblato ignorante^ni dela s'hablillas vagas deftos o los otros, 
í u e n o roaTafíe.dos. Es menefter q cófte de opinión cocorde 
de los hombres de fano yunterofuif io fu in jufticia.B Porq ea 
otra manera fiendo^an difficultofas y delicadas las materias 
de fiicccffiones de rey nos , fácilmente fe vec el abfurdo y ma
las confequencias, que con efta opimon fe podrían introdu-
^ i r en las Repúblicasyfi qualquier particular por audoridati 
iuya puchera matar al Piincip^ ^que en trí) con probable t i t u 
lo á reynar,porque tubo á cafo contia fi la fenten-cia mas 0 
menoscomuiide Jos Efcrkores , que excitaron lo¿ Auoga* 
dos de quien le competia la Corona- Que vida txjbieran fe-r 
guia los Reyes de Francia, 1 nglaterTa) Ñ a p ó l e s , Efpaíía, n i 

el 
A S.Th©ma.s in i.fcntent Jiftiii<5t.vlt.c.i.a.2.& de Rf-gimmcPrtncip.lib. 2. c. 6. Már

quez in GubernatoreChnftianolib.'i.c.S.PlLires cumulat Velaíco i.p.§.3.nLim.iíi5¿ 
1 i.poíl Suarium Advcríus Rege AngHsElib^.c.^n.y.víbi n. lo.rcfpondct Alphoníb 
dcCaiiro & Azori© contranum ícHtientibus. 

% In comroverlo uiré non licet lubditis advcrítjs Regem infur^crc y fed tenenturpoí^ 
fcííjoncm fequjjGrotius de lurc belliIib.i.c-.4.aX 
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el Emperador 5 ni el Pontífice raefmo por las controvertidas 
donaciones de los Ccfares , fiel dudar con alguna probabili
dad fobre el derecho de fus eftados, pudiera fer jufta cauflía 
de deponerles y matarles? Es menefter que la falta de t i tulo 
íea notoria. En otra manera quien machina contra el Princi
pe, o contra los citados del PrincipCjCS enemigo de la patriaj 
es parricida, es peor que parricida , fegun roas largamente 
moftramosen la piimera partedefta obra . La fegunda con
dic ión es,que como quiera que carezcan de t i tulo juf to, no 
ayan fido pero jurados por el pueblo : porque en tal cafo con 
pretexto de reverencia, miedo, o fuerza, no es l ici to al fubdi-
to venircontra el juramento promi í lo r io^ue no incluye pec-
cado, ni peligro de la falud eterfia, fegun que abajo moftra-
remos mas opportunamente. La terz.era(hora aya fido o no 
jurado)que no amenacen tales daños á la República de lu de-
poficion ( por los males que configo traen las fediciones y 
mudanzas de eftado^) que fea peor el reraedio,que el d a ñ o . 

S E C C I O N I I I -

Que en U controyerfta común de I4 poteBad que tiene) o no > el Tuehlo 
en Certes f ara deponer o matar a l Rey \ujloy que goíierna m~ 
\uflay tyrannicamente j la fentencia affirmattuay las razones 

y exemploSy q por ella comunmentefe traen ¡pueden tener lugar 
en los Reyms infieles J la negatiua fe dehepraBicar en los £a~ 
tholicos. Exemplos dejla y er dad en la htfteria Eccle¡ía(lica. 

L A otra propoficion que pueden los fubditos de fu a u t o 
ridad deponer del rcyno, y matar al Principe legit imo, 

Sssss quando 
2?M Nicolás Fernandez^de ¿afir* 
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quandolosopprimey tyraniza con defafueros^ injuftidas, 
(porquecomodize S.Aguftinjmuy appUcable á efla diftin-
cion yna cofa es yfar de lapotefladm]ufla ]uftamente ; y otra yfar 
in]ujiamente de la fotejlad ]ufia A ) es conoiidamente' erró
nea , efcandalofa , y herética en la fentencia de los Pa
dres del Concilio Conftancienfe , y en el fentir común 
de los Theologos de mas fano juicio. B Y aunque com-
munmente efcriben con alguna dmerfidad efta concrover-
fia r diftinguiendo la autor idad de los particulares contra 
el Principe, de la que tiene la R e p u b ü c a j junta en fus cor
tes y dietas, quando concurriendo todos los Eftados y Or
denes del reynOjtratan de deponer al Reyjque les ryrannizaj 
fiépre empero fe ha tenido por mas cie r ra, íegura,y mas con. 
forme a la piedad y vnidad Ghriíl iana la opinión q niega al 
Pueblo cfta au to r idad . 

En quanto á los particulares , como particulares , 
convienen vniverfalmente todos / que no és l ici to á vno, 
n i a muchos ciudadanos juntos machinár ni attentar con
tra la vida o eftado de fu Rey titulado y legitimo ( que 
tiene ti tulo jafto de reynar) con pretexto de la crueldad, 
atrocidad, o defgobiernoAen quanto la defenfa natural de fu 
vida en individuo no les obligare á cuitar con violencia la 

. - .violenciaj 
A S. Aiiguftin.de Bono coniugx.4.reIatus in c. Ñeque cnim xiv. q; 5. 'Jiec tyrannic¿e 

faUiaiús perper.fttas laudabilis erit3 fi Regia clementia tyrammsfubditos traftet; nec 
yifkperabiiis órdo.-Regia-poteJlati's, (i Rex crudelkate tyrannkd peuiat. dlmd efl 
n a m C f U e iniujia potejiare iujie y elle vti: &• aliud ¿uftapoteftate i.üujié y elle y t i . 

B 'Cohcilium Confíantíeriíe feír.8.& fcíi". iy.MeWcníe lub Sergio 11^ Tolé^aiium 4. y. 
& Francicuiii íub A-gipito II.inflante Ludovicoliegt I V . CJUSE diligenter cu-
inuiavit̂ Ó^ jna:urc cxpcndic vir iiipra invidiam vndique clariflanius Do mi Don í o -
annes Chumazcro in lupplicibus ad Vrbanum VIÍí.P.M.li'Lceas rbl.ii.ix feq.Ht ía 
ReíppníioneinridicQ-rpoiiticá adverí'us iufa Brigaiu«)(qu2B íub loannis Baptiltse Bî -» 
ragi,no; 1 JÍÍIC cifcumfert.ur) f.in.fó'.Alíoquin ¿itnmali .-j-.im a í ieáionem,quíE iabdi-
tis adimiLCjoniurandiadverÍLis Principes poLeiiatcm ÍUh tyrannidis prcEtcxta, pro-
bant Suariüs de Cbarit.dil-;ut.J3.de beiío Jed S. & a-.'.-.eiiĵ  IvC^cia AngHas iib. 6. c. 
g.Marquez d. c.8. & alij cengeíti á Velaíco d*§.^.n.i2, 
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violencia 5A digo ¿/̂  la v/^efpecialmentej porque la hazien-
da,)^ otros bienes temporales ( qualefquiera que fean) no 
dan. jufta caufa al fubdito para icuantarfe contra fu Principe, 
que fin lufticia fe los quita^pudiendo auer juftiílimas caufsas, 
paraque en virtuddel dominio foberano,que el Principe tie
ne lobre los bienes de codos fus fubdicos en orden a la coníer-
vacion de fu pueblo 3 la tenga para valeríe de fus bienes, aun
que el fubdito laignore. B Y aun puede llegar cafo can apre
tado^ que deba renunciar a la defenfa de fu vida fegun el pre
cepto de la du r idad , fi de matara! Principe ^ que la pone 
injuftas afiechanzas^fe cemieflen verofimilmente grauiffimos 
daños en el rcynOj cuya falud es la fuprema ley . c 

AíTentó efta dedrina llanamente el Concilio Conftan-
cienfe referido D condenando la opinión de loan de Hufs3 
y fus íequaces^ que concedían efta facultad á qualquiera del 
pueblo contra fu Principe, y fe la imponían por neceííidad, 
pena de peccado . Y la razón del Concilio es manifiefta. 
Porque la poteftad puniciua o vindicariua de los delitos (co
moquiera que fean grauiílimos y enormes) FIO es de los parti-
culares/ino de aquellos, á quienes fe la concedió la publica 
ley, o la República perfeda . Y el que vfurpa de fuauótoridad 
efta juridicion contra qualquier particularjpecca grauernen-
te contra la mefma Repúbl ica y y fe haze por el mefmo ¡cafo 
fu enemigo y tyranno. E Por donde ferá mayor delito aco-
ineterefta poteftad y juridicion contra aquel Principe, que 
mediante la que le transfirió la mefma Repúbl ica ^ la repre-

z fenta 
A Poli D.Thomá d.c. 6, tradunt Caíetanus in i.z.q.^.a.^ .vbi alij cxTheoIogisj Soto 

lib.^, de luft .q. : , a.̂ .Suarcz Adveríus Regem Anglis d.lib.ó". c.̂ .n.z.&c fcqcj. 
B .Suarez d.c'.o.num.f. 
C .Suarcz.ibiid. 
D Concil. Conílantienfe Can. 8. & i f . ' 
E S. AugultinuslatédeCiuitatelib,i.c,i7.5c i8,&2i.& 
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fenta enteramente, y es el mas noble miembro que ella tiene, 
digo la cabeza^q rije á los demas.Mientras el Principe retiene 
la íuprema poteftad, por derecho natural le deben obediécia 
Jos fubditos. Y no ío^o no fe les permitte attentar cocra íu v i 
da y eftado, pero ni negarle la adoración y reverencia debi
da á los fuperiores. A Yferia delito de lefa mageftad huina-
na 5 arrogarfe contra el la autoridad judicial fecular, que vni-
verfalmeote con los demás le transfirió qualquier fubdito, 
como á vicario de Dios en lo temporal^y caudillo íuyo; y de-/ 
lefa mageftad diuinavfurpar la efpíritual de las llauespara 
larelaxaciondel juramento,que tocaal Vicario de Chriftoj 
vhra de faltarfe ( como arriba) á les refpc¿£os de la charidad 
y vnidad Chriftiana,fi fe introduxeííe tan efcandalofa dodr i -
n3,aparejadaparatraftornar el eftado y orden de las Repú
blicas, y introduzir las fraudes, perjunos^tofigos^rayeiones, 
y otros males publicos,que configo trae la muerte violenta, o 
depoficion de qualquier Principe^como poderan los Padres 
del Concilio Conftancienfe)fi por el antojo deftos^o los otros 
defconcentos,llegaíren á perfuadirfe los fubditos,que pueden 
difponer de la vida y eftado de fu Rey , que no íes gobier
na como quieren. Y fuera fu fuerte la mas miferable del 
mundojfi vuierade viuirexpueftaal vario y peligrólo j u i f i o , 
o(por mejor deiir}antojo de qualquiera de fus fubditos, para 
fer tanto masaborrezido^quanto fuere mas juñi^iero j y mas 
extirpador dé los malosy inquietos ^ q fon los q de ordinario 
leuantan eftas vozes^ permittiendoles afli la Repúbl ica con
tra fu Principe la autoridad y licencia, que fin graviflima 
pena no fe pueden tomar contra vn particular ciudadano. 

E n 
A Kegium nomengentesy qu& fub Regibhs funty pro Deo Colunt. Curtius lib. Vnde 

Di ] pafl imin facris libris, vt alibi nos i.p. & cít CoBamunis politicomm gnome7 de 
cjua Suarius d.c.4.mim. & 
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En las Repúbl icas tnefmas,quando en forma de Repúbl i 
cas tratan juridicamentedeeximirfede lasopprcflionesque 
padezen poreldefgobiernotyrannico de fu Principe 3 es el 
cquivoco,y alguna queftion, filaay. Porque fiemen algu-
nos3q^e comoeften legí t imamente congregados los Eftados 
y Ordenesdel Reyno; y concurran otroíi los requifitoslegi-
timos^que fon menefter para formar authenticamente vna 
fentencia, no le es prohibido al Pueblo proferirla de priva^ 
cion o muerte contra el Principe tyranno, que abusó de la 
poteftad Rea^que ellosle dieron para buenos y honeftos 
fines de fu confervacion 5 y executarla in continenti fin rebe
lión ni peccado, ya juncos con las armas en la mano ^ ya por 
las de fu fucceífor legitimo en el reyno, ya por las dequal-
quier ciudadano particular con táci to o exprefso confemi-
miento de la meíma Repúb l i ca ; de la manera que fe pudiera 
executarqualquierotrafencencia legit ima. A El fundamen
to es 5 que aunque al tiempo que le di jeron Rey ( o bien en 
individuo, o generalmente quando dieron el reyno a fu ante-
ceífor, y á los defeendiences primogénitos de fu familia, qual 
elesj le transfirieron vniverfalmente todc la autoridad que 
la República mefma tenia en fi para defenderfe de las inva-
fiones dejos enemigos, y mantener enleyes la fociedadciuil: 
intervino pero tacita mente en eíta translación vn pado muy 
CQveniente á efta mefma de fen íacomuny á la vnion pol í t ica 
que bufeabanj efto es,qüe los vuiefle de gobernar fegun Dios 
y iufticia i en amor5enconcordia5 en buenasleyes , c o m o á 
hijos5no como aefclauos, como á hombres, y no como á 
brutos 1 y finalmére como padre de la patr ia^ la qual el buen 

Rey 

A MolinajSotOjSalón, Suariu5?& alij laudadá Veiafco i.p.§. mim»!!. 



Rey eftima masjque á íus p p p r i ó s h i jo s , y q u t á fu vida 
meima . Por donde Tiendo reciproco efte padOi , y 
pidiendo de vna y otra parce ( fegun la equidad nacu-
raljmutuaobfervanciaj viene á fer queel día que el Rey fal ca 
y contraviene a el en la parte que le toca^eífe dia la Repúb l i 
ca eftá libre de láfuya j y puede reaííumir la p0teflfad)que no 
le transfirió para efte caío^en que el reyno feconver t ie í íeen 
tyrannia5y el padre en berdugo del Pueblo. En manera que 
como en otros muchos cafos5aíIi en efte con mas efpecialidad 
(porque fe trata de la confervacion del todo)retenga en íi ha-
bitualmente la Repúbl ica aquella mefma autoridad fobera^ 
na^que antes fe tenia j y adualmente la exerza quando vinie
re el cafo, y faltare la condición de la referva . 

Pero aunque tengan efta opinión grauiflímos aurores ^ ay 
otros de auentajado crédi to , que fienten lo contrario, no 
affintiendoá eftarazon,aunqjLic.gallards ; y vniverfalmente 
niegan al Pueblo efta au to r idad . A Porque tienen porab-
f o l u t a ( y n o por condicionada ) la poteftaá que, el Pueblo 
transfirió al Principe vniverfalmente para todos los cafos * 
quando lee l i j i ó por fu caudillo. Y fundados en aquella re
verencia natural y adoración 5 que los fubditos deben a fu 
Rey, le hazen, como quiera exempto de las leyes humanasjy 
affi de los juicios y decifiones de fus Pueblos, fi efpecial y 
nombradamente no fe vuieren reíervado efte, o otros capí tu
los en la erección y conñi tuc ion del Reyno . La dignidad 
Real (d¡§en) esfacrofanóta, y nada pueden actentar contra 

d «Ha 
A Tradunt Baldus^ Eodifíiis , Lipfiías, Scraphínus Frcytas, Grotius, & alij apud Vc-

lafcumd.§.3.niim.4. Caftaldus deImperatorcq.Sz.Márquez in Gubernatore Chrií^ 
tiano d.c. 8.& inclinat Azorius d.c.f. q. 8, j?. Menochius de Recup. rcmed. 10. n. 
8 y.Boenusqv 304.1111111.7, 
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ella los fubdícos ni privada ni popularmente > fin penfar que 
fe opponenal Vicario de Dios^y á fu Chrif to, vnjido, y eli j i-
do . La Monarchia es la fuprema filia de la cierra en lo tem
poral. Nadie la juzga. N o tiene otro íuez q á Dios, G peccare 
graüemencecontra el bien y quietud de fus fubditos: qes lo q 
en fuerza de la rszon na rural dixo elegácií í ímay cmphatica-
tnentc Horacioembuelta en la vanidad de fus fábulas . 7^/ -
f iter(Á\Z£)efclarezjdo con el triumpho de los ojiantes> (trovaron 
affi los P oecas del primer figlala cayda del Angel rebelde) 
que con- yn abrir y zerrar de ojos lo mue^ey gobierna todo} tiene Im* 
ferio fohre los mefmos Reyes de aquellos Reyes 3 que fe haientemery 
aborrecer de fus Pueblos A fignificando que á los Reyes fobe-
ranos que no recondzen otro en la cierra, tolo Dios les puede 
juzgar. Quienes mas tyranos, injuftos , ni violentos en la 
fagtadahiftoria.que Saul3Nabucho-donofor3y Acabe1 Coa 
todo eífo Dauid(eli|ido Rey en vida de Saúl por decreto de 
Dio$)no foío LO mata á Saúl ( injufto, tyranno, opprimidor 
de la libertad del Pueblo ) quando fe le viene á la cuebaj 
fino quehaze penitencia de la irreverencia de auerle CON 
tadoel girón dé la capa : y hallándole fegunda vez dormía 
do en la tienda , no le toca al hilo de la ropa, y fe con* 
tenca con quitarleetfrafco y lalanza de la cabezera; B ni 
en todo el diícurfo de fu vida fe lee que aya acometido fus 
ciudades j o infeftado con guerra fus fubdicos > teniendo 
configo gente valerofa q le fegüia j Antes bien fe lee que efea-
paba ? comopodia, fu furia, huyendo perlas m o n t a ñ a s , fin 

auer 
A Hoi-atiusíib^.ocí.i. 

Ke/u.n ri?neMorum in propriosgreges • . 
licúes iñípfos imperium eñ louis, 
Ci-arigiganteo triumphó, • 
CurMa fupercilio mouentis * 

B lib.i.Reg.c.24.& IÍÍ. 
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aucratrcntadojama? contra fu e f t a d o j O perfona : A y v id -
mámente condena á muerte al Amalech¡ ta ,porque falfamen-
te fe gIorió,que en el inevitable lanze de venir á manos de fus 
enemigos, rogado Í inflado, mandado le a u i a muerto con fu 
e f t o q p a r a buenos fines. B Ezechiel aecusó áSedechias Rey 
dcHierufalem porq machinaba contra Nabucho-Donofor, 
afli mefmo perfeguidor de los ludios innocentes.c lehu no fe 
atrevió á trat.ircJntra l a vida y quietud de Acab, ni de la im-
pia I e z a b e l , p a r a refeatar a l pueblo q clatnabajiafta q tubo 
expreíío mandato de Dios,y fué vngidodcfu orden. D Supe
riores eftaban en fuerzas ¡os Hebreos á los Gitanos, E y 
Pharaon enfurezido y endurezido contra í u innocencía .Na-
d a empero attentaron contra la falud de aquel Rey y reyno^ 
nada p a r a facudir e l yugo de aquella efclavitud, h a ñ a q u e 
Dios con efpecial orden les imbió vn caudillo que l o s redi-
mieífe . Y entonzes precedieron l o s auífos , ruegos, y amo-
neñac iones , quenosdize laEfcritura . F En l a s hiftorias fa-
gradas f o n infinitos l o s teftimonios de l a s continuas oracio
nes, con que l o s primitivos Chriftianos pedian á Dios la v i 
da y felicidades de aquellos mefmos tyranos,queeran azotes 
de la Yglefia, G eftando fuperiores también en fuerzas y 
gentejen manera tai que pudieran repeler h cyrania , como 

advierte 

A Expendk Grotius Iib.i.c.4. num.7. 
B lib.x. Reg. c . i . 
C E2cchicl .c.i7.& 2p . 

E Exodid.v.p. 
F Itá expendit Márquez d. Iib.i.c.8. 
G Tertulli3.nus inApolog. CircaMaieñatem Impcratorts infamamur * Tamen nun~ 

qmm jíihiani y y el 'Njgriani, velCaffiani inveniripotuermt ChrifiianijSc deinde 
plura in hanc fententiara, Alia Patrum teítimoaia cwmiüas Grotius dx^Xpurfisfo 



advierte Sant C y p r í a n o . A E s menefier{á\ze Sznt Pedro 
Apoftolj frcfejfdr rendimiento a los Trincifes, no Jólo dios buenos y 
modeflos fíno a los difcolosy precipitddos. B Era (a la verdad)doc-
t r í n a ^ u e a u i a aprendido de Chrifto N. S. que predicando á 
los difcipüloSjyá las turbas i cíezia de los peores perfeguido^ 
res de ía mejor innocencia : Ta los Efcribds y Tharifeos fehdn 
fentddo fohre U Cathedrd de Moyfes. Oíedezedpor tdnto^y házed 
todas cj.udntds cofds hsmandaren. c N o de ocra manera fe debe-
tolerar el Principe ma]o,que la pefte o la cempeíiad imbiadas 
del cielo, vna vez para exerfi^io de los buenos j y orra para 
caftigo de los malos. Y de la manera que los efeíabos deben 
fufrir la afpereza y crueleza de tos amos en particular y en 
común 5 aíli los pueblos la de fus Principes, paraque excrci-
tando la tolerancia, fe paífen los males temporaIes?y fe efpe-
ren los bienes eternos. D Animofamente Eneas Sylvio: 
Jíafe de tolerdr(¿\ze)conpaciencia todo lo ¿¡ue el Trincipe hdzecon 
in)uñicid>efperdndo del fuccejjor la enmienda3 o delfupremo luez^ U 
correccion\c¡ue nopermitte que las in\unas yyiolencias feanperpe-
tuds, E Nocon contumacia, no con violencia, no con armas 
hade ama nía re! Pueblo la fiereza de fu Principe, encarniza-
doen la fangrejhonra, o hazienda de los miferables ; fi con la 

T t t t t obedien-
A Cyprianus ad Dcmetriadcm . Quanrvis nimius & copiofosfltnofierpopulus ; non 

tamen adverfus violentiam fe vlcifcitur: Tatitur. 
B S.Petrus Epiít.i.c.i. Subditieftote in ornnitimoredo?mnis3non tantum honis & 

modejiisjfed eüam difeolis. 
C Matth. c. 13. Tune leftzs loquatus eji ad turbas & ad díf cipulos fuos y dicens ; Su-

peY cathedram Moyft federmtScríba)& Tharijki. Pmnmergo quacunq; dixerint 
vobisyferuate &facite. Secundum opera vero eorum nollitefaceré. 

D Auguilinus epiii.i66. Itd d píe^ktís 'Prmcipes>& d fervis dominiferendi funt, v i 
fub exercitatione tolerantm fufimeanturtemporaliajó1 fperent7.fr £terna.. 

E Aeneas Syluiia.s de Ortu & audor.Impcrij Roman.c. ip . Tolerandum eH palien-
ter,qu¿dquidTrincepsfacit¿ñique; expeffandaque efl vel fuccefforis emmenda , vel 
jkperni cwreffio mdicis'tqií¿e iniurias ac violentias non finiü ejfe perpetuas, 

'Dgn Nicolás Femandez^de Cafir o , 

http://fperent7.fr
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obediencia 50011 lagrymas , con oraciones , efpcrando de 
Dios el remedio ; Y" fi auiendo acudido á eftos medios, masy 
mas íc endtireziere en fu obftinacionj y crezíeren las plagas, 
enconzes fe podrá recurrir al Padre de la Yglefia, que cono
ciendo la grauedad de los cargos y cargas del pueblo affliji-
do,le leuancará(fi convinieré)la obligación de] juramento. 
Zacharias depufo affi á Childerico Rey de Francia . A Inno-
cencio l í í . á Ochon IV* B Innoeencío I V . á Fiderico 11. 
en el Concilio Lugdunenfe . c Gregorio V i l . á Enrico 
I I I . D Bonifacio VMÍ. á Philippo Rey de Francia. B 
Adriano I V , á Gull ieímo Rey de Sicilia . S Alexandro V. á 
Ladislao Rey de Bohemia ^ G y otros á otros, en q no nos 
detenemos. 

Del conflicto deftasra/on- s y exemplos naze la decifioa 
de nueftra controverfis 3 fi la applicamos la diftincion con
veniente. Porque la primera 5 que da licencia al Pueblo en 
Cortes de deponer y macar al Rey cruel y tyrano , fe puede 
encendery pradicar en los Rey nos infieles , que norecono^-
zen la autoridad del Pontífice . Porque defpucs que la 
Repúbl ica fe ha valido de las amonedaciones y medios ne-
ecífarios para ablandar la dureza y crudeza de íu Principe ; y 

confu-

A Ccdi^nus in Vita Lconis Ifauri^Eghinaitus ín hilloria CaroliMagni. Referturin 
' . c. Alius xv. q.íí. 
B Blondws decade i. l ib. 6. 
C Cuius mentio in c.i.dc Sentenc.& re itidic.Matthaeus Palmcrius in Chronico.Odo-

rkus Kaynaldus Baronij condnuator tom. 13. Annalium Ecclcüaílic.ad annum 
iZ45'.num.35. & leqq. 

D Platina incod.Otho Friíen^cnfdib. 1 .de Geft^s Fridcrici in princip. 
E Platina in Bonifacio VIII.Éktravag.Vnam Sandam de Maíor.& obed. 
F Platina in Adriano I V . 
G lacobus Kongclshoniusm Chronico ad annuri 1420. Albcrtus Argentincníis de 

Rcb.geltis Bcrioldi a BucheKe Epilcópi Argcntiaeníis. 
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confumidos todos los remedios, no le refta otro que probar ; 
pide la razón de la narural defenfa, que como pudiere mire 
por fu conferuacion . Yfiendo eftaley mandada de Dios pr i 
mariamente, (común á los animales mas brutos) venze como 
fuperior y mas fuerce á la otra ley natural fecundaría del de
recho dclasgenteSjde lacofticucion de reynos^y obediencia a 
los Reyes. Y corren aquí llanamente las razones, q arriba fe» 
nalamos. Pero es menefter,que vn ad:o tan graue, de que 
Verofimilmenre pueden refultar a la Repúbl ica mayores da^ 
nos y efeandaios j fe haga y confumme con madureza de ju i -
5:io,y pleno conozirniento de cauífa , Yaffi iosaudores mef-
mos que indiftind:amente tienen efta fentencia en los Rey-» 
nosCatholicos y no Catholicos } piden que aya fentencia 
formal,y decreto judicial de los ordenes del reyno, creyendo 
que efta ptopoScioa como de fee,eftá approbada en el canon 
referidodel Concilio.Conftancienfe . Pidenotrofi,que fe pc-
fen con toda advertencia las conyeniencias y difeonvenien-
cias de la muer í eo depoficioó del Rey , Porqueen cafo que 
veroíimilmence fe prevenga,que della han de refultar mayo
res males, fe debe efquivar can coftofo y peligrofo remedio. A 

Enlosreynos Cachóiieos , que reconozen la aud-oridad 
del Pontifice,y la poteftad délas llaues, vale la fentencia con-
traria^que fin fu approbacion prohibe al Pueblo la licencia 

2. de 

A S.Ambroíius adremlib.i.deOííic.c.i. <Ad¿uvat hoc quoque ad profeffum bona 
i exiñimationis^ji de potentis manibus eripias inopem , de morte dammtum eruasy 
quantum fine confuftme fieri potefl, ne videamur ¿affantiíe magis caufsdfacere 3quam 
mifericordia;&grauiora inferre vulnera}dum minoribus mederideftderamus. Aemi-
lius Probus. diíferens de bello ciuili aduerlus Lepidum, relatus á Cuiacio in c.f.dc 
Reñir. Spol. Ea, qua hojies ftbi invicem eripuerunt, licet malé capta fmt, mre ta* 
meneorimLrepofitionemnonejfe,quiaciu!tateiamfedata&compojitd,& re labe-

^ faffatdxexp€diret Reipublic¿e, quaft agra & fa-uciareqmefcere y quomodoemque; 
ne vulnera curatione ipsdrefcmdantMr. . . 



de privar o ma ta r á fu Rey. A Porque comoquiera que los 
cxemplos referidos de las hiftorias Pontificias (en cuya vir-» 
í u d han fido depueftos muchos Emperadores y Reyesjinduz-
gan tradición y antiguo vfo de la Yglefia ^que no teniendo 
peligro alguno, ni daño de la falud eterna 3trae configo la nc-
cef l idaddepreci íTaobfervancia , ay viera defto la razón in -
trinfecadelosdanosj no temporales folo 3 fino efpiricuales j 
que figuen y perfiguen de ordinario á los Reynos, que toman 
las armas contra fu R e y . A q u i hazen fu affiento las guerras 
ciuiles)quc fon extrema calamidad de ¡a Repúb l i ca . Con 
«lias vienen de efcolta los robos, los facri legíos, los homici
d ios , losadulterios,las muertes y defconíuelosde innocen
tes, y las otras furias infernales, que de lo profundó del abif-
mo excita la rabia de los conjurados, y la fafia del Principe 
depuefto5y del hijo del muerto j que a fuego y fangre quieren 
^vengar fu injuria, con ruina de las cafas, familias, ciudades, 
provincias, reynos, armando los hijos contra los padreSjy los 
hermanos contra los hermanos, y extirpando vniverfalmente 
lacharidad y concordia,fegun que cada dia experimentamos 
<;n las provincias, que con eftos pretextos efpcciofos han 
buclto las armas contra fu Rey . N o fe pueden tener ni man
tener las guerras ciuiles con buenas arres : B y como dezia 
Tauorino Philofopho, es peor la guerra ciui l , que vn princi
pado ¡Ilegit imo. e Pero en las provincias Catholicas figuen 

fre-
A Ita volunt Molina , Suarius, Sotus, SaIon:,& alij fuperius citati. 
JB Tacitmlib. I . Annú. ^írmaciuilia , quieneque parari} ñeque retinen per honas 

artes poffunt. 
C Fauorinus relatus á Crotio de lare bclli lib.ix.^num.ip. Salluftkis^ in lugurtha . 

'tyimvi quidernregere patriam autparentes, quamvis & pojjis & deliffia corrigas, 
tamen importunum eñ, cúm pm fertim omnes rcrum mutationeSycademyfugam, alia-
qnebofiitia pertendant. Huc ípeftat T.Quinótij illtidapud Liuium lib. 34. Satius 
fuijfe Lacedamone tyrannum nobilem relinqui, cúm alter opprimi non po¡¡kt,qmm 
rjiinagrauiffimdcimtatisin ipsd y indi fia libertatisperire, 



cii^co rrnMM&Éqnoj S E FIDEUD^D : c^v. n i . SEC.III. J 

frcqucntemente á cftos daños los de la religión, por el peli
gro verofimih de que para defender fu acción , no imploren 
elfoccorro de los Infieles, y que de fu part ic ipación n o í c 
inficionenlosFieles conelconcagiodefusdogmasj y en U 
vltima defefperacion las confiencan . A y el daño vniverfal 
del Chriftiánifmo j dividiendofe y divirtiendofe aífilas fuer* 
zas de los Principes Catholicos para oceurrir al común 
enemigo, y dilatar la predicación del Euangelio. Y de la 
manera que pudiera el Pontíficef fuera de toda duda) para 
mayor bien de las almas en peligros y riefgos can proba
bles, prohibir á los Pueblos) que fin fu participación y l i 
cencia no actentaflen efta nouedad; porla mefca razón f<L-> 
cntiendeaque virtual y perpetuamente la tiene prohibida á 
los fieles 5 auiendo enixamente moftrado efta voluntad la 
Silla Apoftolica en las occafiones que en la Chriftiandad ft—» 

han ofrecido de deponer á los malos Reyes. Aííi que redan
do comoquiera efte recurfo para reducir al P r i n c i p e q u ^ 
abufa de fu poder, ( que fiendo Chriftiano, fe debe prefumir 
que reverenciará las amoneftaciones del Vicario de Chrifto) 
no es licito al Pueblo omir t i r le , ni dejar de tentarlo todo,an-
tes de venir á riefgos can manifieílos . Porque la defenfana-
turalCcomo antes deziamos)ni fe manda ni fe permitte,quan-
do fe excede en el modo, íi por otro medio mas fuaue5y menos 
coftofo fe puede guardar la vida. Porque aunque el Padre 
Franciíco Suarez. deduce la facuJtad de deponero matar los 
Pueblos al Rey cyranno ( fegun los cafos) ya de la defenfa 
natura?, ya de la jufticia vindicatiua, ya de la poteñad habi
tual refervada, yo con fu enmienda creeria,que toda la fuerza 
deíciende vnicamencedela razón y precepto de la natural 

defenfa. 



dcfeníá ; Porque de otra manera en los reynos ganados pot 
jufta guerra, en los concedidos por decreto y providencia de 
Dios y de fu mano5(comovbo muchos en la ley efcrita, y oy 
fegunfencencia probable en la de gracia A ) no corre la ra* 
zon de la refervacioí^ni de la íuprcma audoridadfy es menef-
ter recurr i rá otro pr incipio . Y no fe halla otro, que el de la 
Datura! dcfenfa . En el refto es poco fcgura la doéhina , que 
por el paóto táci to reciproco5que intervino en la translación 
del reyno j de dejarfe gobernar los íubditos,y de gobernarles 
bien el Principe, renga libertad el Pueblo de tomar contra el 
Jas armas por el mefmo cafo que falta á efia cap i tu lac ión . 
Antes bien, tomo quiera que les concedamos efta conven
ción tacita o expreffa; fiendo pero eñe cont ra jo innomina
d o ^ mutuaméte obligatorio^defde el dia que porquarquiera 
de las partes llegó á confummarfe, no baña paraque la parte 
obediente fe pueda apartar del cumplimiento del contraéto 
coníummado , que la otra no lecumpla : Antes pide la razón 
de buena fee^y el dominio oderecho de dominio^que fe tranf-
fiere con la tradicionjqueperfifta 5 t en iendoperóacc ion con
tra el deíobedicnte para obligarle á que cumpla lo que—i 
ofrezió. B Y por eífo preceden de ordinario los auifos y 
amoneftaciones de la Yglefia al mal Principe, paraque cum
pla á fu Pueblo lo paótado: Y quando no baftan,y es incorre-
jible,entonzesentra la depoficion: eftylo muy conforme á 
la diíciplina Evangélica > y á la doctrina de los psdos inno
minados . Aíírque no valiendo efta razón., reftamos otra vez 
en la de la natural defenfa ¿ 

S E C C I O N 
Á V t tradunt laucíati á Solorzano tom. i .de Ture Indíar.Iib.2.c.z.num.4. 
B l.lslaturalis ^§.i.2.& f. D.de Prsefcript.verb.l. Sipecuniam j-.in princ. & §.i. D. de 

Condid.canija data . Cludius de Condiól. cauíf. data c.z.num.i4.&feqc|.DonneI^ 
Jus & Offual.lib.i2.c.i4.AIthuíius in Dicseolog, lib.i.c.Sj.num.p.^ fe^cj. 
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Confirma fe en individuo la mefma doBrtna en Tortugalcon la depQ~ 
ficion de Sancho elIILpor Innocencio 1ZJ. hallándole meorre-
gihle en las immanidades cjue por fu defgohierno padezca 
aé¡uel reyno . QueJufpendto bien elTontifíce. a T>on Sancho, 
no lepriyo3ni a fupojleridad^Jt la mhieffe defpues de la depo-

ftcion. 

Ero ¡^ataque nos fatigamos enbufcarexemplosef t raños, 
ti le tenemos domeftíco en el individuo mefmo del 
Reyno de Portugal ^ applicable no en términos termi

nantes ( porque eftamos tan lejos de lasoppreffiones5que allí 
fe mencionan, como diñan el cielo de la t i e r ra ) fino en los 
términos mas rigurofosique puede prevenir la imaginación 
humana? El Pontífice innocencio I V . depufo del reyno á 
Don Sanxhoel i f . de Portugal , feganque dejo efcrito en la 
Epiftoladecrecai5quearriba hemos citado algunas vexes. A 
Cuya integra(comooy le eonferváen el archiuo de la Yglefia 
de Braga B } pudiera auer enfrenado á eftos desbocados , 
yba á dezir eílos ArjeiesJ íi fuera tan fácil de detener, como 
pTecipitarfela extrema maldad c Enternez.erán vna piedra 
ias laítimas^que vn iver ía lmence padezió aquel Reyno porla 
floxedad y mala i nc l i nac ión de Sancho; que entregado á los 
halagos de Doña Mencia López de Harofu mugerjy permit-
t iendo a fu ampjo y ál de fus priuadosel gobiernojparezia 
mas miniftro de los caprichos de la Rcyna , que Principe; y 
ella mas Rey, que muger. Grauó el pueblo, y lo quees mas, 

las 
A 1« G. Grandi de Supplcñda î cgl/g. Prselat.ín (T. 
B Hírbctur apud CaíanUidcL. iib.f aiip. i . mim.i^.&OdoncumRainaldumd. tam, 

i^.anno ii4J.iiurn.í8.6: z.ieqq. 



las yglefias y eftado Ecclefiaftico con cargas hafta entonces 
nooydas. Amoneftadoque deííñieflfe ^ y proaietida la en-
tniendaj lascrezió , permiccieadoá fus validos que defpojaf-
fen los templos y monafterios por mano de incendiarios, ho-
micidasjy aílaflinos. Los Grandes del Reyno contraían fin 
difpenfacion matrimonios inceftuoíbs con fus parientas. En-
feñaban los legos en publico propoficiones dogmaticas,y ex
plicaban torpemente los libros fagrados^íin miedo ni rez.e!o 
del tribuna! fando de la Inquificion . D é l o s choiosy refec-
tonosde losconventos feauian hecho cauallerizas. En pi i-
blico robos 3incendios, muertes de innocentes 3 adulterios, 
inceftosríe virginesfagiadasfin caftigo. E n particular der
ramamiento del patrimonio Real 5 y las legalias mayores en 
manos de iiíonjeros, y de gente humilde de Palacio,conver
tidas en torpes vfos. La pa^ en fin, peor que la guerra mas 
cruel j y ninguna la píevepcion para la mefma guerra , mas 
queclquebrantamiento<|e lastreguas: Con que talaba afu 
faluo el Moro no ya los confines del Reyno, mas las ciudades 
medi ter ráneas , fin vna correria que le detubieífe . Yban y 
venian paternales amoneftaciones paraquedefper ta í íedeí te 
letargo,y boluicffe en fi.A Yaamenazas,ya cenfurasjya lega
cía sefpeciaíes de Nuncios Apoftolicos, ya commiíTion de la 
caufa a los Obifpos deCoimbra y PortOjY ninguna la enmié-
da. Que pudo hazer el Pociñce á taca obftinacion? Que a tato 
y tan vniverfaldefconfuelo ? Depufole finaíment^y relaxó al 
Reyno el luramento.* Pero no fegun el antojo de fus perfe-

guidores, 

A De Gr^gorij IX.P.M.litteris mentío habetur in cí.c.Grandí,& extant apnd Odori-
Giim anno 1255). num.i.Innocendana: extant ín liSro Epiftolarum eiufdem Pontifi-
ciŝ Sc noftra elt Odorico propoíita d.anno 124^.num.íT.vbi atrocióra illa dó 
Sanótio habentur quse in d. c. Grandi'A re^untur á Mariana lib. 15 .c^Garibaio 
lib. 34. c. 18. & IÍ?. 
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guidoreSjquedefleabanfacarclcetrode fu pofteridad. An
ees bien, íiguiendo el orden natural de fucceílion de Rey nos, 
( que alli llama fuccefston y derecho de reyno ) pufo en 
fu lugar por Gobernador á Don Alonfo íu hermano , 
Conde de Bolonia, ordenando al Reyno, que le jurafle fide
lidad , con advertencia que fi Don Sancho cubiefle hijos legi-
timos,auiade bolverá ellos el reyno. Yquejandofe defpues 
al Pontífice iteradamente el Rey de Caftilla Don Alonfo, 
que el Conde de Bolonia inhumanamente defpojaba á D o n 
Sancho del Reyno, en que como á Rey de Caftilla le rocaban 
algunos derechos, ( que fon los de vailallaje,fegun lo arriba-, 
meítrado) vltra de ciertas ciudades y caftilios, que Don San
cho le vuiera prometido y entregado, repetidamente refpon-
de el Pontífice, que fu intención nunca es, ni ferá prejudicar 
á los derechos del Rey de Cafl-ilJa, ni privar del reyno á la^ 
pofteridad de Don Sancho : A íuftiffima y fanda adverten
c i a . Porque la inhabi] idad, f Ioxed^d,peccadó, o tyranniá 
del Rey puede bien retirarle del gobierno3 per© no prejudi-
c a r á fus hijos^que no han delinquido. Es t án períonaliílima 
la culpa de los Reyes , como la de los demás hombres del 
mundo^regularmente hablando: Ñ o l a contrahe el hijo que 
no (delinquió,eípecialmente en aquellos bienes,que no here
da como patrimonio de fu padre, fino como deferidos á la fa
milia por fangre,fegüiíi la providencia del primer acquiren-
t e , B fegun que cada dia experimentamos en las fucceílio-
nes de mayorazgos , aun en los delitos, que fon en extre
mo grado atro^iflimos > donde no ay ley > o coftumbre cf-

V vv v v pecialj 
A Extant PontiíicííE littera? fimul cum dckgationc-Pefiderij, ad rcm inquirendatn 

«liíliiapnd Odoricumadannum i24íj.ri.42.& ii47.num.i8.& refert Mañana d.c.4. 
B l.^.D.dc Interd.& rcleg. prout cxpenditur in punóto á P.Gregorip de Rcpub.lib.ió". 

f.nmn.23. 
^OJP Niwks Fernanda de Cajiw. 
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pecial j A confideracion que (ola baftaba á ddenganar á 
Portugal, que aquel rey no no es hcredicario , fino linaje-
ro : Porque en otra manera las atrocidades, que grauiffi-
mámente pondera el Pontifice en tantos lugares , bañan 
tes eran para priuar de la fucceflion no folo á los hijos 
que nafieííendefpues del delito 5 fino á los auidos antes que 
fe cometiefle. B Affi Atar ías Rey de Iüdá,que pornoaver 
demolido los ído los , fué herido de lepra i y reducido áv ida 
priuadajvió fin embargo gobernar á ío than fu p r imogén i to . c 
En otra epiftola decretal advierte Innocencio í l í . a! Rey de 
V n g r i a , que l ino cumpliere con las cargas del Reyno 3 obe-
deziendoelteftamenco de íu padre, entrará á reynar el f i -
guiente en grado por orden de primogenicura • ^ 

S E C C I O N V . 

Conoccajtonde la obediencia , que en aquellos tiempes los Reyes y 
Reynos tenían a la Silla ^Afoíiolica ¡fe mueñra la dijferencia 
de los nuejlros ; e& que fe difsimulay condefciende a los tyra-
noSyy a los 'Pueblos rebeldes>f ara editar mayores ejcandalos de 
f u inobediencia y heregia. 'Proponefe el^uigio^que defa maxi* 
ma> hizo yn (¡mil el gloriofo Jfáarty r y Obtfpo Sam-Cy-
friano. 

N O fed í fpu tabaen tonzescn la Yglefiaí (permit táfcme 
ella digreffion5por fies del cafo} filos tyrannos , que-> 

auian 
A Molina de Pnmog.lib.4.c.f. Alter Molina de I.tom.i.difp.^y.BclIarm.deR-Pon-

tifice lib. f^c./. 
B luxta doétrinaml. Quifquis C.Adlcg.IuI.maieft.de qua Molina, & eius Scholiaftée 

l b. 4.c.f.pei" tot. 
C lib.4. Reg.c.if. 
3̂ ) e.Licetde Voto. .. , 



a^co W K J Í M U V X O S D E F I D E L I D A D : C J Í T \ V I I . S E C . v. s ^ r 

auian con violencia invadicfó las Coronas de los Reyes legí
timos y jurados5auian de fer honrados con legabas Apofto-
licas 5 o admictidas las íuyasde la íuprema filia Í5 Noconten-
dianfbbre los nombramientos de los Obifpos , y Prelados 
Ecclefiafticos. N o fe arrogaban la audoridad de proveer 
los beneficios, y encomiendas, y otros patronazgos y rentas 
Ecc le í ia í t i cas ,que agradecida ja Yglefia aula por efpecial 
gracia concedido á los legitimos Reyes Jus bien hechores. 
Si algún tyrannojrobado^enemigo del mundo y de la patria, 
foñaba eftas temeridades, fi concitaba los pueblos3fi con ma
las artes fin t i tulo de guerra ju íh los fedueia de la obediencia 
de fu Principe , filos pueblos precipitadamente le feguian, 
poftpuefta la obligación de fidelidad ^ defembrazaba enton-
zes el Vicario de Chrifto las armas efpirituales contra los 
rebeldes 5 anathematizaba al tyranno , defcomulgaba á los 
reynos enteros, haftaque obedezieffen la voz de fu paftor, y 
de fu Rey . Af l í íevbo Gregorio V I I . con Nicephoro, con
jurado contra el Emperador Michael de Conftantinopla . 
Ma i t ino I V . con Don Sancho elBrabocontra Don Alonfo 
X . fu padre. El mefmo Pontífice con Don Pedro de Aragón 
porta vforpaciónde Sicil ia. Bonifacio V I H . con Alberto 
Duque de Aüf t rk por fofpecha que auia folícitado la depo-
ficion del Emperador Adolpho. Y Paulo 11. con el Infante 
Don Alonfo por auerfe conjurado contra el Rey Dop Enr i 
que IV.fu hermano. A Tanto pod ía l a diciplina de los tiem
pos, tanto el defpego de lo^interefes particulares , paraque 
en publico la Chriftiandad tuvieíTe quietud: y tanta era la 
confianza, que tenia la Yglefia, de la obediencia de fus hijos, 

cierta 

A Hxc & f lura huius generis exempla erudite confejrt ̂  expendit Dom. C^Amazero 
in d. íupplicUibeUoadSantiCfii^. 
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cierta que ni la muerte, ni la vida > ni los principados, ni las 
poteftades, ni la cfperanza, ni el miedo, ni ninguna criatura, 
o refpeto del mundo les apartada de la charidad de Chrifto y 
vnion de la Chriftiandad y que por mantenerla, p o ñ p o n -
drian los reynos^finriefgodeintroduzirenelloslaheregia, 
n i valerfe de los enemigos de la Pee. N o o y a í l i . Ah dolor! 
digno de lagrimas de fangre, que fíente mas viuamente el co-
jazon , que explica la lengua. 

N o me permitre mi eftado, ni la modeftia que profeflb, n i 
el fiel conozimiento de mi cortedad, que meta el juicio eo 
difcurfostan hondos, ni en los motivos, que íbbre interefles 
tan altos aurán tenido los mayores Confejos y Miniftrosde 
la Yglefiajpara tolerarla perfidia de vn tyranno, y diíSmular 
el perjurio de vn Pueblo rebelde,contra la coftumbre de los 
mayores. Cedo á l a s r a z o n e s , q u e n i e n e l h c c h r ) nienelde-
i ccho alcanzo . Pondré bien la cenfura, que en vn lanze (( in 
comparac ión alguna) de menores confequencias y e m p e ñ o , 
hizo el glorioíb JMartyry Obifpo Sant Cypriano> efcribien*» 
do á Sant Cornelio Papa, también Mar ty^y fu intimo amigo, 
íbb re la temeridad de vn mal Pirsbyrero, llamado Felicifli.-
m o . Seguía obf t inadamente laheregía de Nouatoy Nova-
ciano^yJefalian fus locuras al tenor de fu deíTeo y de fu 
nombre: y gloriofo con los buenos fucceí íos ,precipi tada
mente corría a la maldad , avanzandofe cada hora fin ver
güenza ni miedo á peores defafueros. SantCypriano junrádo 
vn C ocilio provincial3le priuó de la comunícacionde los fie
les por votos vniformes. Y teniendo fin embargo ardimieto á 
tratarfe c o m o C a t h o I í c o , y defprefiar la fentencia del Con
c i l i o , fe le oppufo el Sanáo Obifpo tan valerofamente que le 
obligo á que íalieífe de Africa > y que con otros cinco de fu 

facción 



facción fe embarcaííe para Roma^cargando de la raercaderia 
de defmefurados embudes, opprobrios, y mentiras contra eí 
Sanélo Obifpo, con animo de venderlas cr iminándole ante 
elPoncifice, que era Sanc-Cornelio. El qual informado á 
tiempo por fu amigo, les negó primero la habla como a here^ 
jes declarados. Pero como bolvieífen defpues efpirando 
enojo,amenazas, terrores,y clamando quede nofcr oydosy 
pronunciados innocencessfe declararían cocra Cypriano, ce
tra la Yglefia, y contra el mefmo Sanc-Cornelio , y que pubí i -
carian manifieftos, y otros teftimonios malos, que fácil
mente podrían juntar 5 Aqui Sant-Cornelio por el miedo 
defteefcandalo , los oyo^admircio, y communicó para dif-
putarfucauíTary adi lo^fcr ib ióá Sane Cypr iano. A Su carta 
pues en refpuefta de la de Cornelio dixe aí l i . B 

hermmo mió charifsimo} he ley do la carta que me imíiajle con 
$ aturo > nueñro hermano y acolytho, llena afsaz^Je amor fraternal .de. 
difciplinaEcclefíaflica y decenfura Sacerdotal \ en que me dezjas, 
que Felicifs mo3 enemigo de Chnfio s no nueuo, fino de muchos tiem
pos a efta parte pnuadode la commumeacion 3y condenado no por fola 
fentencta mia}íino de otros muchos Obifpos .fue también por ti en U 
mefma conformidad defpedido: y que hohiendo defpues acompañada 
con "vn golpe y facción de gente de fefp erada x con el yalor lleno 3 que es 
conyememe a los Obifpos fue he c hado de la Tglefa^de la qual con fus 

fequages 

A FeliciíTimihiñonam, S^Kas^uas adverfus SancHíTimum Martyrem Gyprianum 
acerrimas iras cxercuitjmemorat Baronius tom.z.ad annum if4.num.33.&34.&; 3y. 
& 87. vbi huius quocjue epiftolk mentionem habet,&: lac.Pamclius in vita S. Cy-
prianij quam ex ipíius feriptis collcgit, prope médium. 

B S.Cyprianus epiftol. f j . ad Corneimni, alias lib.i.epift.j. Hem verba : Legi lit~ 
teras mas 3fiater carijjime, qms per Satummfratrem nofirum ^coluthtm miftftis 

: & dileffionisfraterna, & ecelefiaftica difciplina > & facerdotalis cenfurá fatis ple
nas; quibus jignificafti, FeliciQimum hojiem Chríili ,nonnouum,fediam pridem oh 
crimina fuá pLurima&gramJfimaabflentum, & non tantummea, fedplurimomm 

• coepifcopormifememidcQndcn^tmiime^mateillk ejfe; & cüm yemfíet 
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fequdgtsjegun la magejladypueridadde Chrijlo nueftro luez^y Se* 
ner auiajído repelido} faraque yn auBor talde cifmasj difcordias^ 
robador de def ojitos3 ejluprador de Us Uirgines} corrompedor de mu
chos matrimonios, no contaminare yltra dejlo con el deshonor de Jh 
f i ejenciay con el impudicoy incejluojo contagio de fus columbres a la 
efpofade Qhriño^ incorrupta, fanBa3y modepifsima, ^Auiendo em
pero reciuido otra carta que defpues me efcribifle^ me he marayillado 
mucho, ayiendo yipo que te has mouido algún tanto con las amenazas 
y terrores deHos hombres, auiendo acometidote de nueuo y amenaza-
dote con la yltima defefperacion, que (¡no reciyias fus cartas, las reci
tar ian publicamente, y dirian muchos opprobnosy denueflos torpes> 
muy dignes de fu boca > S Í el negocio pajfa afsi.} hermano charifsimo3 
que fe ha de temer la audacia de los maluados, y que lo que no pue
den acabar con la razpny luf icia, lo han de facar "violentamente con 
U temeridad y defefperacion ; acabado efa con el yigor epifcopal ,y 
con la alta y diuina poteftad de gobernar la Jglefía : ni podemos per-
manezjr, ni aun fer Chriííianos,ft hemos llegado a términos, que fe 
han de temer las amenazas y affechanzas de los perdidos. ^Amena
zan nos los gentiles, los ludios ̂ y los here']es , y cada dia confuño fas 
yogespublican fuyenenofa rabia todos aquellos , cuyas almas p ú a el 
demonio, 'Pero no porque nos amenazan^ hemos de rendirnos ̂ ni por
que el enemigo de Qorifo fe toma tanta auBoridad en elfiglo,es mayor 
que Qhrifo. Debemos tener > hermano charifsimo 3 ynafortaleza im* 

moble 
patus caterua & /al ione defperatorum, vigore pleno , quo epifcopos agere oportet, 
pulfum de Ecclefia ejfe:de áua iam pridem cum fui fimilibHSyDeimaieftate,& Chrifti 
Domini & iudicis noftri fekeritate depulfus e/i, nefchifmatis & diffidij (iuffor,nepe
cunia commijfie fibifraudator, ne ñupratorvirginum,ne matrimoniorum multorum 
depopulator atc¡ue corruptor, "pitra adhuc fponfam Chrifii incorruptam, fanBam,pu-
dicam}pr¿efentia fuá dedecore,& impúdica atque incefia contagione yiolaret. Sed 
enim letía alia tua epiñold,frater,^uam primis litteris fubiunxijii,fatis miratus fum: 
cum animaduertiffem te minis atque terroribus eorum,qui venerant, aliquantum effe 
commotum, cum te3fecundum quodfcripftñi,aggrejji effent cum fummadefperatione 
comminantes, quod fi Uñeras quus attulerant non accepiflesj publico oas recitarents 
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moble de Ufée^y fer eíiaíles piedras contra los acometimientos j ím
petus de las ondas enfurezidas . 2V0 ay que hazer differencia de don* 
de le yenga al Ohifpo el terror y elpeligro, que yiue fu]eto a los térro* 
res y peligro* :y de líos y con ellos fe haze gloriofo. 'Porque no filo de
bemos penfar y efp erar las amenazas de los gentiles y los ludios 3 ( l 
conjlderamos que ChriBolSl.S.fue detenido por fus hermanos sy hen
dido por aquel que auia efe o\ido para fu difcipulo. E n el principio 
del mundo a ^Ahel ]uflo no \le mato otro^que fu hermano . ^4lacoh 
quando huía, también le perfguiafu hermano :,y al niño lofeph tam
bién le hendieron fus hermanos . También efla predicho en el Evan
gelio que los enemigos del hombrefon los de fu caftyy que los que ejlan 
colligados con jacr amento de mutua conformidad3fe entregaran pro* 

dito-
&rmlta turpia ac prohro fa >& ore fuo digna proferrent • Quodfiitareseftfrater 
cari(]ime,vt nequifjimorum timeatur auda€ia3& quod mali mre, atque aquitate ho n 
fojfuntj temeritate ac defperationeperficlant: affium eji de epifeopatus vigore 3 <úkit 
Eccleficegubemanda fublimi ac diuindpotefiate; nec Chriftiani vltra aut durare, aut 
ejje iam pojf/rmus, fi ad hoc ventum eñiPtperditorum minas atque insidiaspertimef-
camus.'i^am & gentiles 3& ludm minantur3& h¿eretici; atque omnes3quormi peffio-
ra & mentes diabolus obfedit3venenatam rabiem fuam quottidiefurio fa voce teftan -
tur: non tamen iccirco cedendum esi 3 quia minantur 3 aut ideo aduerfarius & inimi -
CHsmaiorefiChriftojquiatantumfibivindicat3&ajfumitin faculo . Manere apud 
nosdebet3fratercarijJime3jideirobur immobile ; & fiabilis atque inconcuffa virtus 
contra omnes incurrís 3 atque Ímpetus oblatrantium fluffuutn 3 velutpetr£ obiacen-
tisfortitudine & mole debet obfiñere. l^ec intereH vnde epifeopo aut terror aut 
periculum veniat,quiterroribus&periculis viuit obnoxius3 &" tamen fit de ipfts ter~ 
roribus ac periculisgloriofus. l>leque enim füas gentilium y el ludaorum minas co
gitare & jpeffare debemus 3 cüm videamus 3 ipfum Dominum afratribus ejje deten-
tum3& ab eo3quem ínter apofiolos ipfe delegerat, proditumñnter initia quoque mun-
di bel iuflum non nififrater occiderit; & Iacobfugientem perfecutus fu frater /»-

feñus; & lofeph puer vemeritvendentibusfratribus : in euangelio etiam legamuSy 
effepradiffum magis domeñicos inimicosfuturos, & qui prius copulati Sacramento 
•pnanimitatisfuerintjpfos inuicem tradituros. rH¿hil intereH quis tradat3autfieuiat, 
cúm Beus tradipermitiat3qHos difponit coronari: ñeque enim nobis ignominia efipatt 
afratribus, quod paffus eji Chríflus :nec illisgloria eftfacere3 quodfecerit ludas . 
Qu¿e autem fui elatio efl, qua cofnminantium tumens & infiata & y ana iaffatioiülic 
ahfenti minari3 cúm hic me habeant inpoteftate presfentem ? Convicia eorum, qui-
bus fe & vitam fuam quottidie lacerant3 non timemus; fuñes3& lapides3 & glaiios^ 
quos verbis parricidalibus iaftitant3 non perhorrefeimm . Quod in illis eft,homicida 

funt 
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ditoriamente el y no a l otro. 'No aj que hazer iijferencia quien fea el' 
que haze la traición fermittiendo 7)tos que fean entregados los que 
dijfone que fean coronados. Torque ni f ara nofotros es afrenta f a -
de^er de nueflros hermanos lo que Chrtfto padezio-y ni para ellos es 
gloria hazer lo que hizo ludas. Que foberhia es ejía que hinchazón^ 
que ¡a¿lanciadeBos temerarios^ amenazarme ay 3 quando efloy au-
fente ¡teniéndome aquif refente en fus manos} "No tememos los op~ 
p r o í n o s , cm que cada día dejpedazan fus froprias Vidas . *N.o tene~ 
•mos horror a los palos ¡piedras 3mefpadaS) que yihran con palabras 
fangnentas. Quanto en ellos es3 homicidas fon para con ^Dios , Tere 
t é no pueden matar f 'Dios no fe lo permute. T auiendo de morir fe 
fola ynayez^i ellos pero matan cada día con el odio 3 con las palabras, 

con 
' funt apud D e u m talestnecare tamen nonpoffunt, nifi eis 'Dominus necare permiferit. 

Et cúmnobrs femél moriendum fit, ilti tamen & odí03& v e r b i s ^ deliffiis fuis (¡uot-
iidiepertmuut. Sednon iccircOyfrater cariffime3relmquenda e ñ eccleftañica difci-
plina3 aut facerdotalis foluenda cenfura, quoniam conuicijs infefiamur,am terroribus 
auatimur ; qaajido occurrat & moneat fcnpturadiuina dkens : lile vero quiprafu-
tnit & contumáx eft3 yit fui íaffans3 níhil omnino perjidet3qui dilatauhíanquam in-

• fcrnus animam fuam. Etiterum: Et yerba viripeccatoris ne timueritis3quiagl@ría 
eius injiercora erit & in vermes. Hodie extoLletHr3& eras non inuenietur3quoniam 
conuerfus eft in terram ¡uam3& cogitatio emsperijt. Et iterum : Fidi impium exal* 
tatum3& exiollifuper cedros Libani;& tranfíui3& eccenonfmt3& quafiuieum 3 & 
non eñ inuentus locus eius. Exaltatio, & infiatio \ & arrogans, acfuperba iaffiatio 
non de Chrijii.magiñerio 3 qui humilitatem docet3fed de antichrifti fpiritu nafeitur, 

- cui exprobrai per prophetam Dcminus:i<& dicit: Tu autem dixifli tn animo tuo : In 
'• c<£lumafcendam3fuperfte¡lasDeiponam¡edemmeami Sedebo in monte alto fuper 

montes altos m aquilonem3afcendam fuper nubes3ero fimilis altiffimo . Et addidit di-
• cens:Tu vero ad inferos defeendes in fundamenta terr£3& qui videbunt te 3 mirabun* 
• tur fuper te. Fnde& paremtalibuspanamfcripturadiuinaloco alio comminatur 
. & dictt: Dies enim Domini Sabaoth Juper omnem iniuriofum & fuperbumj & fuper 
- onmcm elatum & exceífum . De ore itaque ac de verbis fuis vnufquifque ñatim 

proditur3& vtrum Chriíium in corde fuo3an vero antichnftum habeat: loquendo de-
regitur: jeck nium quod Dominus in euangelio fuo dicit: "Progenies viperarum3quo 
modo poteftis bona toqui 3 cum fitis nequam ; de abundantia enim cordis os emittit, 

' Bonus homo de bono thefauroemittit bona 3 & ne'quam homo de nequam thefauro 
• emittit nequam . Et interius multis intcrpoíitis ad firmandam Pondficiam potef-

tatcm: Cúm hac tanta ac taliay& multa alia exemplapr&cedantfluibus facerdota
lis au fforitar&poteHas de diuina dignatione firmaturguales putas effe eos 3 quifa-* 

cerdotum 
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con los delitos . Tero no .porgue fomos infeBados con denuestos j ten
tados con amenazas 3 no por efto3 hermano charifsimo3fe ha de ahando-
nar la difcíflma Ecclejtañica^nirelaxar la cenfura facerdotal \ di-
Rendónos la Efcritura3que elprefumido3elcontumaz^, el^aBanciofit 
t j u e dilato fu alma como el infierno 3 nada podra confumar. Y p oco 
defpues : La elacion3 la hinchazón 3 la aflancia 3 la foberhia nojon 
delmagiñerio de Chrifo3 que enfenb la humildad: naze del efpiritu 
del ̂ n t i ' C h n f o . % > e fu palabra y de fu boca fe da cada vno a cono-
zer,y mueflraft trae en el corazón a Chrifoj al ^4nti-Chrt(lo. Tpor 
ejfo dize el Señor en elSuangelts: Generación de yiboras3 como podéis 
hablar cofas buenas3fifoys malos^.I/abla la boca fegun la abundancia 
Jelcorazon, Y juntando luego el Sanéto muchas autoridades 
de la fagrada pagina fobre la veneración que fe debe á los Sa
cerdotes, y fobrc la poteftad facrofanda del Pontificejanade: 
5 D e la poca cenpde ración que Je tiene a ejlos rejpetos, han nazid$ 
las cipnasy las heregias 3 y no hazjr quema que ay "vn folo Sacerdote 
en la 7glefiaxquepor tiempi es U icar io de Chnfto E l qual3ficomo je 
debe fuera ynherfatmente obedezido figun los preceptos de Dios n in 
guno fe atreviera contra elCollegio de los Sacerdotes^ninguno defpues 
delluifio de Titos 3 de los yotos delTueblo , jy conjentimiento délos 

X x x x x Coepifco-
£eYdotHmhoftesJ& contraEcclefiam catholkam rebelleS) necpr/emonentis Domini 
comminatione,necfutiiri iudieij vltione terrentur? Tieque enim alimde harefes 
oborta[untyautmtafuntfchifma[aiquaminde3qmd facerdoti Dei non obtempera-' 
tur3 nec v;ius in Ecclefid a i tempus Jacerdos3& ad tempus iudex vice Chrifti cogita-
tur . Cuift fecundum magifteria dmina obtemperaretfraternitas vniuerfa; nemo ad-
uerfumfacerdotum collegium quídquam moutret i nemo poñ diuinum iudiciumjoñ 

jwpuli fuffragium,poft coepifeoporum confen fum iudicem fe iam non Epifcopi, fed Dei 
aceret; nemo difciiio vnitatis3 ChrifiiEcclefiam feinderet i nemo¡ibiplacens ac tu-

mens, f ;orfimforis h¿erefm nouam conderet; mfi ft ha eñ aliquis facrilega temeri-
tatis aeperdita mentis, vt putei fine Dei indicio fierifacerdotem; cúm Dominus in 
euangelio [uo dicat: Ivonne dúo pafferes afie veneunt3& neuter eorum cadit in ter~ 
ram fine patris volúntate ¿ Cúm ille nec minima fierifme volúntate Dei dicatyexifli-
maíaliquis fumma & magna, aut non feiente 3 aut non permitiente beo 3 in Ecclefia 

Don- Nicolás Ftrnandezjíe [ajlr* 
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Coepifcofos, fe hizíeraluez, no del Ohiffo3flno de7)ios; ninguno diui* 
diera con dtfcordias U Tglejtd^ninguno hdldanzop} y finchado hizie* 
ra[apart(ído)nuey<ts heregUs. Efio es 3 no tener acuellafee con que 
"viuimos, ejlo es no dar a Ttios aquella honrra que le debemos: for cuya 
difpoficion fauemosy cocemos que fe gobiernan todas las cojas . Efío 
es Jo que el dixo f o r O Teas : Eflos hombres hizjeronlLey para fi me fi
mos f ero no por m i : T en otra parte : Sus facrificios fon pan de dolor, 
y fe contaminaran todos los que comen con ellos. Tpor Ifaias clama 
afisiy dize elEfpirituSanBo: ^Ay de. ̂ ojotros hijos rebelados , efo 
dize el Señor j //izjfies Quefir o confe\o 3y nc por mt \ hizifies conyen* 
ticulos;y no por mi Efpiritu 3 añidiendo peccados fobre peccados . Y 
vltimamente dcfpues de vn largo düeürlojen que propone el 
Sandio la fidelidad y confiancia.con que ha mantenido la d i -
c ipl ina regular^y la verdad Euangelica 3 pedido á vozespor 
el pueblo gentil en el rhea t ío , paraque le heebaíTen ales leo
nes: concluye aftiiQuando yn hombre defia calidad es impugnado 
por ynos defefiperados y perdidos3que ejlan fuera de la obediencia de 
laTgl^fia^afievee. quien es el que los impugna, No Chrijloxque 
conñituyey ampara a los Sacerdotes. Terfiguelos el contrario de 
Chnfio 3y el enem igo de la Jglefia. T no debe nmgun fiel5 que fe 

acuerde 
Del fierh& facerdotes3 id eft3 difpenfatores eius3 non de eius fehtentia ordinari? Hoc 
ejifidern non hahere, c¡ua viairnus; hoc efl Deo honorem non daré.) cuius nutu & ar
bitrio regí 3 &guberiiari omnia feimus & credimus . Tlanc. epifeopi non de •volún
tate DeifiuntJ'ed qui extra Ecclefiamfiunty fcd qui contra difpQpíiancm & traditio-
nem euangtlíj j iunt: ficut ipfe Dominus in duodecim fropheiis ponit & dicit}Síbi?net 
ipfis Regem conflítu£runt,& ?2onper me , Etiterum :\ Sacrijicta eoruratanquani pa
ñis lutitis ; omnes qui ynanducant ea3 contaminaBunntr. Etper Efaiam qnoque Spi-
ritus farSus clamat & dicit: Va vobis filij defertores 1 hac dícit dominus:Hubui¡iis 
conftlium3& non per ?ne}&feciñis conuentionem non per fpiritum meum , adijcere 
•peccata fuperpeccata. Ceterüm (dico enimprouocatussdico dol 'ens^dico compulfus) 
quando epifeopus in locura defimUifubjlitmtur, qnanio popüti yniuerfi fuffragio in 
pUce deligítur , quando p e í auxilio in perfecutioneprotcgirur^collegis ómnibus jide-
liter iunftus}plebi fu<2tí'tieptfco.patu quadnennio iamprohatusy in quiete feruicns di-
ftiplina, in tempe&ateproferiptus 3 apprkíív & admn&o epijcopdius fu i mmins3to~ 

r x •. • ties 

y 
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acuerde del Eymgelio}y ¿¡ue retenga en la memorU los auifosy man
datos del^ípoflot, turharfe [hermano mío charipimo)fien los últ imos 
tiempos del mundo ¡algunos hombres foherhios .rebeldes \ e7umigos dt 
los Sacerdotes de Dios - o fe ban fuera déla Tglef¡a 3 o fe leuaman con
tra la 7 glefa\ amfandonos el Señor 3ypredicando fus ^Apopóles que 
fe y eran en eflos tiempos. ISf.adie fe maraville 3 ¿¡ue elftsruo fobre en
tendiente fea por algunos deftmparado, pues faue que los mefmos 
\Apoñoles desampararon al Señor que obraba prodigios y marayillas, 
y que confirmaba fus Virtudes con clanfsimos teBimonios de fu "Pa
dre , Con todo efjono les reprehendió, quando fe le hman3ni les ame-
n^zo'y antes bueltoafus ^poñoles dixo: Por yentura también y ofo* 
tros queréisyros ?guardando en eflo la ley,en que pueño el hombre en 
libertad^ de ado a fu proprio aluedrio3elmefmo es quien fe bufe a la 
muerter ía falud* Empero Pedr o, fobre quien eftaba edificada por 
el mefmo Chrifola Jg lefia .hablando folo por todos • y refpondiendo 
enyoẑ de la Jglefia.dixo: Señorea quien yremos ? Tus palabras fon 
de yida eterna: jnofotns creemos y conozemos 3 qtte eres hijo de "Dios 
yiuo\ fígnificandoy mofirando en efio3 que los que fe apartan de ¿hnf-
to 3 fe apartan por fu culpa-y mas que la yglefia que cree en Chríño 3y 
que y na yezjiene lo ¿pue conozfo por feeJ nunca fe ha apartar de (fhnf-

2 to3 
tiesaá íeonempetitus m circo i in amphitbeatro, dominica dignationis teftimonio ho-

' ñoratus.'hisipjis etiam díehHs3 quibHs has adte lmerasfeci3ob faenjina , qua¡ cdicio 
fíropofito celebrare poptdus iubebaíur 3 clamore popularmm ad leonera denuo pojiu-
iatus m circo : cüm talisfrater cariffime,a qmbufdam defperaits & perditis, & extra 
Mcclefiam conjtitum impugnan videtur, apparet quis impugnet. 'ñon feilicet Chn f-

quenquamíidelem& Buangeüjmemorem^ atque Upojioh pmmnentis mandato, 
yetmentem, mouere debepfrater cariffimejt quídam in extremis temporibus fuperbi, 
& contumaces3& facerdotum Dei boíles aut de Ecclefia recedunt, aut contra Eccle-
fiamfacimT3quando tales nuncfuturos & I)ominus,& apoftoli eius antepradixerint. 
l^ecprapojitum feruum deferí a quibufdam miyetur aíiquis 3quando ipfum Domi-
num magnalia & mirabilia frmmafacíentem, & virtutes Deipatris fattonm fm-

rum 
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toy que aquellos fon Tglejtd, que permanezenen U cafa de 7) ios: Que 
no fcn planta de 2) ios adre los queseemos que no tienen eflahilidad 
de trigo ¡(ino que-xmio pa]as li eras fon facudidas del efpiritu del 
enemigo difsifador: de los quales dize Sant loan: De nofotros falie-
ron^pero no fon de nofotros: porqueffueran de nofotros > je ameran 
quedado con nofotros * También nos dizs el ^ p o ñ o l S a n t Tallo3que 
quando los malos fe huyen de la Tglefia3no debemos modernos p i men -
guar Ufee aporque los pérfidos fe apartan. Porque que diremos t di" 
Zf3f algunos dellos decayeron de lafeeypor effo fu infidelidad ha de 
evacuar lafee de Dios ? No fe diga tal cofa\portque Dios es verdadero, 
y todo hombre mentirofo. Lo que a nofotros nos toca} hermano mió 
charifsimojs dar fatisfacción a nuejhas conciencias ? y procurar con 
todo cuy dado que ninguno de la Tglefa perezcapor nuefira culpa. S i 
alguno por fu inclinación y por fus maldaáes fe perdiere, y no quifere 
hazerpenitencia3 ni boher a la Tglefia 3 nofotros que procuramos la 
falud de las almas ¡efi aremos fin culpa en eldiadel juicio-, ellos queda
r a n en las penas eternas 3 que no fe de .aron fanar con la falud de 
Tiuefiro confeso. No deben modernos los arro amientos de los hombres 
perdidos para apartarnos del camino derecho 3 y de la regla cierta de 
columbres3 quandoel ^Apojtolnos inftruye afsi: S i complagiera a los 

hombres 
mmteñimoniocomprohantem}difcipuli fuireliquerint. Et tamen Ule non incre-* 
pütrecedentesyautgrauiter comminatus ejisfed magis conuerfus ad ^ípojiolos [nos 
dixiti 'Njmqmd & vosvultis iré? fernans fcüicet legem, qm homo libertati fuá re-
lítius3& in arbitrio proprio conflitutusfíbi'met ipfevel mortem appetit3vel falutem. 

; Tetrus tamen3 fuper Quem cedificata ab eodem Domino fuerat Ecclefia3vniíspro owz-
nibus loquens3& Ecclefitz yoce rcfponiens, ait: Domine ad-quem ibimustverba vita 
¿terna habes}& nos credimus & cognouimus, quonidm tu es filiusDei vmi-: Signifi-
cans fcilicet & oftende?zs3eos qui a C hriño receflerinp, culpa fiia perire3 Ecclejiam ta-
men.quain Chriftum credat,& qua femel id quodcognoueritteneat3nunquam ab eo 
omnino difcedere3& eos cjje Ecclejiam, qui in domo Dcipermanent. VLantationem 
vero plantata¡n a Deo patre non ejfe, quos yidcmus nonfrumenti ñabilitate folida-
ri 3 fed tanquam paleas diljipantis inimici fpiritu yendlari, de quibus & loannes in 
epijiola fua dicit: Ex nobis exierunt}fed nonfuernnt ex nobis:ft enimfuijfent ex no-
his3man¡iJ[emvtiq;nobifcHm, Item TaulusMonet nos, cum mali de eccclefia pe-

reuntf 
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hombres 3 nofuer A fierro de Chriflo, ^ í y mucha dijferencia en que» 
yergratificar a los hombres, o a ¿>ÍOS , Si agradamos ¿ los hombres , 
ojfendemos al Señor, Mas J t nos efforẑ amosy traba\amos enagra* 
darkDios^fácilmentedeffreglaremos los denuejlos y amenazas de 
los hombres. 

Eftoel Gran Cypriano en la cauíla de FeliciíEmo^quando 
áefte vigor confiante de la difcipIinaEcclefiafticaobftaban 
todas las reglas de la prudencia hurnam, fitiada la Yglefia de? 
ludiosy herejes, y reduzida á miferable numero de creyen-
tes^y eflfos mefmo§ perfeguidos á fuego y fangre por los gen
tiles y por los Emperadores gentiles^que tenian por rego¿ijo 
popular (Tegun mueftra la mefma carta)arrojar vn Chriftiano 
al leo ijComo fi le arrojaran vn tigrej con la muerte todos^ co 
el martyrio ta á los ojos, q el S á d o Obifpo de Canhago, auc-
tor defta cpiftolajy el Sando Pontífice Cornel ío cabeza de !a 
Yglcíia5á quien la efcribia,murjédo marcyres,rubricaron efta 
verdad co fu propria fangre. Efto contra las reglas de la pru
dencia hutmnajcon la fee viuaen la palabra de Dios^q efta 
mcfma Yglefia aílí afflijida, aula de permanezer como piedra 
firme, y prevalezer contra fus tyrannos, y contra las puertas 
mefmasdel infierno. Viuian cntonzes retirados los Vica
rios de Chrifto, huyendo la perfecucion, y efperando los me

jores 
reunt, non moueri, nec recedentibus perfidis fidem minui: Quid enimjnquit, fi exci--
dermit áfide c¡uidameorum,nmquid infidelitas illorum fi.iem dei euacmuittabfit: 
Eíi enim Beus verax,omnis autem homo mendax. Quod ad nos attinet,' confeienti* 
noñra comenitfrater carijjimeydare operara, ne quis culpa nofirade Ecclefíapereat: 
fi autem quisvltro & crimine fuo peYÍ€rit)& p&nitentiam agere^tque ad Ecclefiam 
rediré nolmrit3nos m die iudicij inculpatosfuturos, qui confulimus fanitati;illosfió
los in pañis remanfiuros, qui noluerint confilij nofirifialubritate fianari. 'Nec mode
re nos debent conuicia perditorum, quo minus d via re¿ia3& d certa regula non re~ 
cedamus,quando & ^Apoítolus injiruat dicens : Si hominibusplacerem3Chriftifiemus 
nonejfem. Intereft vtrüm quis homines promererî an deum cupiat. Si hominibus 
placetur, Dominus offenditur; firero idcnitimur, & elaboramus pojjimus BeQ 

- placeré j & comida & maledi&a dtíbmm humana cgníemnere» 



jore^ tiempos de la quietud y foberania que oy goza la Tgle-
fia 3 quando fu fuprema cabeza adornada con tres coronas, 
tiene por fi principados infignes, y adoran fus pies los mayo
res Principies de Ja tierra /arbitra de quitarlos y ponerlo^, 
concediendo conquiftas y tirulos de rey nados fegun la obe
diencia o inobediencia de fus hijos. Efto otra vez el Gran 
Cyprianoen la cauffa de FeliziffimG3quandoefte perdido ie 
contentara con fer mantenido en íu r e p u t a c i ó n , y tratado 
comofaijo dela Yglcíia,en quanto de nueuo fe reconozia fu 
cauíía por la cabeza de losConcilios^dejando al Sando Obif-
poCyprianoenfu pueftoy au to r idad . Noera la queftion, 
í i e l t r a y d o r á D i o s , f i e l rebelde, G el defefperado auia ¿z~> 
quitar fu porción y poffeílion al juílo? Mas rhoderada y 

"templada era la pretenfion 5 y el cifo (fin pa rangón) muy in
ferior ai nueílró j en que íe trata de mollificar y difguftar al 
devoto, abrigando al díícolo y perjuro. 

Parezeme, Señor, que en les primeros Ímpetus del dolor 
me fuenanen los oydos las nn.orofas quejas de V . M . al Padre 
de la Yglefia, que en la parábola d^bo- al dé familias el hijo 
obediente^viendo adelantado y colmado de fauores al pro
d igo; A Tdntosanos hdféddreSántifsimo)queospruo3nofalien-* 
~do yn puntto de ynejlrDS ordenes. Jtái o c curación es la campana y la 
caza B contra los lobos yorases del Jktahometifmo 3y contra los ops 
•fieros de la here ía fara manteneros en quietud y en hartura ^uef-
fras oyejas. E l patrimonio quemé tocabay que diyidifle siempre 
ha eflado a yueflra diffojicion ¿ynoos le he tocado ni disminuido ]a» 
mas en yn cjuatrin, ganando por yno ciento . 'No han bañado tan 
largos anos defielifsimo ferui^io para alcanzar de yueítra líberalh 

dad 
A ApudLucamc.if. 
B lia communiterPatrcs interpretatur illa y,¿f.£rat autéfilius ckísfenior in ^ro,apucí 

Maldonat.ibi 
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dadjt quiera cordero3 con que fejleiar y regalar a mis amigos 3 n i 
aquellas gracias y franquezas 3 que goza.n en la Chrtjliandad otros 
reynos menos trabajados3y no mas beneméritos,para confolar a losfa
tigados fuh ditos que osfruen aligados en mis banderas ¿en quienes es. 
toda mi conyerfacion y .amiííad. 7 ahora efe otro hijo 3 indigno de 
tanhonorifc o nombre 3que por fus defordenes ha perdido el patrimo
nio mefno de f u cafa, que por el mefno cafóme tocaba a miiEfe mat 
hijo3que oluidado de las obligaciones en que naztb y ha fdo educado, 
queriendofn riendaymir a fus caprichos 3h a yenidofinalmente a dar 
en porquerizo: Efe hijo3 que es el opprobrio de nuefra cafa3.que la 
ha difsipadoypueBo en efirecheray danos conozidos : Eflehijo 3 que 
amendo con torpezas roto lafee dada a Dios y a los hombres 3 y pecca-
do contra el cielo y contra "Dios y quando trajera appariencias de f u 
conyerfonfe ha hecho indigno de fer como yno de los Jornaleros de 
nuefra cafa 3 hambriento de las mefnas garrobas del miferab le grey 
que lefgue; A Éfte mal hijo goza yueftra prh>anza.yfauores.. ZJino^y 
fe ha yefido la primera eBola Japurpura 'Real3qa yuefros o]fis le han 
accomodado los criados de cafa 5 B efos{digo)que fe llaman f u i ditos 
fuyos ¡y fieles Quefir os,y otrofi tributarios de la Tglefia j a quienes 
pajfais tan defmefurado excejfofin cafligo... Para quando es el cu
chillo alto de "vuefro poder f para quando el fuego fulminador de 
yueftra efpada ? Trahe anido como yn Hey. Para elfon los regalos, 
les fe fines 3 los bap-quetes 3 las Vitelas cebadas 3 que eran dignas de la 
mefa también de yn Rey . Elyijle3 come,y triunfa3y fe ne'de mi obe
diencia . Tyos3 o buen Padre 5 por que f i i m s de mi fiel natural3que 
no puedo faltar a ellaje fufns 3le acangiais 3 le premiáis 3 y le dais 
alas contra mi:7 a mi me tenéis abatidopadéziendo eíle opprobrio^, 
q{ ¡uez* de los. exceffos de yuefra cafa)debierais con yuefra foberama 

Í cafigar 
A Etcupiebat implcre.ventremJuum de filiqms,qi^tS'porci mandnccihant . 
lá Yidc.qusE íüpcr-illfe Y<&£zz£noprofertaftolarñ p ^ m a ^ ibi I I 

Barradas. ; 



cajíigar feyeramente 3 guando no por otro3¿jue por acreditar y alentar 
mifee 3y ejía anfta de morir con los mios en feruigio y>ueJ¡ro,parapro* 
pagar el honor y Imperio de yuettra cafa. A eftc choro me fue na ti 
citas vocc;S50 orras femé jantes . P e r ó o y o e n el otro al Pru
dente Padre de familias refpondicndocoDdulzura; J/ijo tu 
ptmpre ejlasy has de ejtar con migo. Quantoyo tengo 3 y quanto ef-
pero tener 3es tuyo . Quan do Cepas que eña^mdo el mundo dehâ a 
de yn paflor 3yo le reiré en loefpirituah.tu le gobernaras y tu pojleri-
dad temporalmente por larguifsimosjiglos 3mientras el durare, Efle 
hermanóle quien te que'as 3 fe ha perdido 3y deffeo reduzirle. T îene 
€tr os perderfos3que chftn adámente le fguen,y te perftguen. Todos 
fon hijos de mi amor y de mi cafa redimidos con la fangre del Cordero. 
Ten paciencia: que mis defnios (que tu por ahora con la/herz^ de 
Jos zeUs y del dolor no alcanzas)han dirfidos a fines mas altos déla 
con^erfon defos corazones\quereconozidos te oíedezeran ( que nazte* 
ron con otra obligación 5 afsi lo conozco) come a primogénito de mi 
cafa y mi querido \ que eres el báculo referuadopara mi flaqueza3yel 
terror y azote de mis enemigos. T e n otra yeẑ , paciencia : que fino 
confgo con blandura efefn ( que es la quemas te contiene ) la "peras 
trocada en el extremo rigor -y en bar a de yerro te traeré eBas o ye jas 
de fe arriadas a l apr i feo. Vendrán,.Señor, vendrán, y bolucran 
á la obediencia . Ale^reíe en el tanto V .M.con cfta confian-
za que la Yglcfia tiene de fu piedad^devocionvy rendimiento: 
Que quando en ot-os Príncipes menos píos eftimára á d c -
roonftracion de infigne obediencia , que mandados defiftan 
de las tyranias emprendidas,y de los reynos , y cóquiñas que 
noles'tocan , tiene áV.Kf . por tan fuyo , que Gn rezelode 
inobediencia o contradicción difpone de aquellos mefmos 
que tocan á V . M . y que leba vfurpado fin t i tulo vn rebelde, 
cierta que loscederiaV.M.á la voluntad de la Yglef ia>í ivk 

brando 



brando e! Padre de (a Yglefia el cuchillo ea/ante de la Yglofia» 
ay juftos remores de que aya de padezer la quietud de la 
Ygíefia 

S E C C I O N V I . 

Injtñendo én d cajo referido de Don Sanche, fe mueftra ¡¿jue para 
fer depuefto el Trincipt natural > m bajía ¿¡ualtjmer defgo-
hierm \ y fe necefsita <jue fea infoportahle y hefial fu ty~ 
rannia * \Algo de la fiddidad de Portugal a los Reyes que 
contienen con fu anto^. 

A S infiftamos otra y otra veten el defgobierno de 
Don Sancho) y en las calabidades que padezió 
aquel miferable pueblo por fu floxedad y d e í c u y d c 

al alvedrio de fus privados* Porque de aquí veremos en pri
mer lugar 3 quan cierta fea la dodrina arriba explicada dé 
Suarezj Molina^ Azor j y otros, que en los reynos Catholi-
cos niegan al puéb le la aucfloridad de deponer á fu Hey , fi 
primero río recurren al Póntifice* Coliijcfe lo feg«ndo5quc en 
Jos Reynos Cacholicos, o no Ca thoücbs , donde fe reconoze-) 
o nojla autoridad del Pontiíice 5 es menefter paraque la pr i -
uación fe ajofte á las reglas naturales y ciuiles, que fean info-
portablcs las tyranniás^ horrenda la crueldad , y beftkl la 
iuxüria del Rey 5 y ta lésenf in las nviferias de los fubditos, 
como las que fe refieren en la epiftola decretal referida . El 
Padre Suarez (á quien citan nueftros contrarios) dize que es 
menefter, que verdadera y manjfieftamente fe porte y go
bierne corao tyrannojenderczaniio todas fus acciones á daño 

Y y y y y y d e ñ r u c -
%?on "Nicolás Femana ÍZ^ di Cafre. 
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y deñruccion d e l i í lepobIica,y perfecucion de las virtudes 
y varones de prendas,y finalmente á íu vti l y ancojo^y pone el 
exemploen Caligula , Nerón , Heliogabalo,y otros defte ge
nero,que fueron el vlt imo extremo de la beftiaüdad • Y eft 
Federico primero y fegündo5Enrrco I V . y otros de laChr iA 
tiandad arriba referidos,que fueron fu azote* A E l Padre 
Azor (de quien también fe v a l e » ) pide que fea notoriamen
te cruel, enemigo de la patr ia , contrario á la común faiud, 
paz, y bien de fu pueblo •AíEMolina^y otros m i l L B Hugois 
Grocio ( t a m b i é n c i t a d o p a r e l l o s ) pide que fea vna impie
dad fenna • c Y quieren vnos y otros^ue fean defefperados 
los demás remedios > en manera que aviendolos probado fin 
fruto,fea el vldmo la depoficion * 

N o puede de|ar de ponderarfe aqui el efFeto , que en Por* 
tagal hizieran la fentencia y cenfuras del Pontífice , y el j u i -
f io que del fucceífo haze Manuel Faria, que dize affi: Trata~ 
í a %>on sAlonfo , eems Trincífe yakrofú y Qatholico, de fajjar 
k la conquisa de la tierra SanBai a l tiempo que le llamaron' a la 
corona de Portugal o la infuffíciencia de fu hermano , o la frof* 
feridad de fu fortuna. Efando pendientes a total ruina las cofas 
defle rejno y dieron oceafon a que Don ^Alonfo fueffe for la ma
yor parte de les Epados pedido por gobernador a l Tapa Innocen* 
ció Í U . C o n eñe mulo entro en fu padria \ adonde fue ohedezido 

fácilmente de muchos lugares > antes atemorizados con las armas 
de la Tglefia^cenfuras del fontificé) que con las de laguerra3 enq 
empegaba aquel gobierno, Muchos toda yia reflfieron yalerofa* 

mente, 
A Sviarius de Fitíe, Spc, 8¿: Cítíínt. difput. 13. de bello fed. 8, n. 2. prope fin. & adver-

tüs Rcgcm Anglise lib. G. c. 4. n. 1. & n. 7. & 18. 
B Azonus 2. p. mílit* moral, lib. 11. c. 4. q. p. veri. Qaarc íi Rex. Eadcm Molina de 

luit. com. 4,traci:. 3. diíp. £. n. 2. & mille aíii. 
C Grodus de vés. beili lib. 1. c. 4. nmn. 7. ibi ciiverfus Fiegis immanem favitiam . 



mente ^ que dhrdzúios con d^uelia Jldelidad natiftd 'Portuguefa , 
querían mas fufnr las tncommedtdaJés3 y correr la fortuna de 
todos tiempos 3 que en ninguno de\ar de fer fenalados en ejla 
yirtud y excelencia rara y tan propria fuya 3 h afta que muriendo 
7)on Sancho en Toledo , fue 7)en ^Alonfo [aludido 'Rey en 
Coimhra . A Válgame Dios 5 que differentes aquellos tiem
pos de los nucftros! y aquellos Por tugueíes ¿e l o sqoeno 
íbnnueftros ! y quan de veras es rara en ellos efta virtud ! 
V a l a m e D i o ^ y como fe Ies han eftrcchado los tragaderos! 
Entonzesengullian vn bueys yahorano les cabe vna fardí-
na. Tan tcmerar ioáenconzesen no adamti i al Rey que por 
jufta fentencia Ies daba el Pontifice, como ahora en defpojar 
al que t e n í a n , fin aguardar a! Pontifice. Gran fidelidad, op-
ponerfe c6 armas á los decretos y ceíuras Apoftolicas, digna 
de las calificadas alabázas de tan pió efcritor.La fidelidad es 
don dc Por tuguefes .Perocólos ReyesPortuguefes.Eííe no le 
alcaza^no fele recaban los ReyesPortuguefes/i có Portugal 
llegan á ferio también de Caíiil la. Si recorriédo fus hiftorias, 
no dezimoscon raaspropricdad^qla fidelidad es don de Por-
tuguefes, pero con aquellos Reyes que fon del gufto de los 
Po r tugue í e s , / que fe accomodan á íu antojo 5 trayendonos 
a la memoria cfte quento deD,Sancho los primeros de fu rey-
nado, quando no aviendofe aun entregado por entero á los 
caprichos de fu muger y Validos, nole hallaban otra tacha 
que l ae f t e r i l i dadde íue ípo fa j y de golpe armados fe la fa-
caron de palacio, y llcbaron á Gal ic ia , con pretexto (como 
dize G a r i b á y ) de fepararaquel matrimonio,en que fuppo-
nian que aula impedimento^ pero co intención (en la verdad) 
de introduzir en el reyno á Don Alonfo fu hermano Conde 

% de 
A Faria;. p. híil, Portuf. c. ou« . % 
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de Bolonia • A De otro defacato al Infante Don Pedro (de t 
pues Rey) contra la innocente Doña Ynes de CaftrOjporque 
n o e r a á f u g u f t o a q u e l n i a t r i m o o i o j ya hablamos enorrolu-
oar. B Miran con tanta accendon los matrimonios de fus £j 
Reyes, que como quitemos en individuo los Confejeros que 
fcñila Faria^fe haz.e otra vez probable e! arbitrio que dieron 
á Enrique en las vltimas Corte^que fe cafafíe con muger^que 
íin obra del buen viejo (que tenia poco de varón} le pariefle 
vn Reyezito Portugués fietemeíino. | Pero bolvamos a 
nuef t ro inñ icu to . 

S E C C I O N V I L 

r: Que en los reynos Cdthol'icoŝ que h ¿indurado a fus He jes luflos que 
les gobiernan tyranicamente ) corre llana Upropofícion arriba 
aJfentaJarfue no pueden deponerlosJin licencia y reláxacion de 
laJílla^poBolica, 

I O dicho hafta aqui corre llana y fsnzjllamente en los 
v reynosCathol icoSj íec luyendp la obligación del lura-

mentOjCon que el Pueblo fe aya obligado á guardar obedien
cia y fidelidad á fu Principe, en manera que aunque no fea 
lurado corran también las reglas fbbredíchas . Mas (i fe le 
vuieffe jurado fidelidad^ fegunque vniuerfalmente fe eftila en 
todos los reynos políticos del mundo j CatholicoSjy no Ca-
tholicos, eftamos en mas fuerces términos 3 fi mas a! cierto ao 
fe cfta con efte vinculo doble en vna dodrina y obligación 
infoluble^comoquiera que del juramentopromifforio (ma

yormente 
A Garibaius lib. 54. c. 18. 
B Nos'íiipcrius 3. p. c. 5.I ed:. vn. 
C Nos hac parte c. y. íed. rn, , . . . . .... ' • . , 
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yormentequandaen e ¡ay lasclaufulas irritantes,que incer-
yie&en en la antigua y nueva forma de fi Jelidadjnazca no folo 
obligación nacuralj fino irritación de todos los ados contra
rios fubfequcntes. Y aunque cfta doéhina fe applique mas 
propria y ajiiftadameme fincontroveríia (Tegun abajo vere
mos por la confeffion de nucñros contrarios} al tyranno ín-
trufofinti tulojquealcyranno deexercicioj porque en el fc-
gundolasopprcffionesy tyranniasque fe figuieron defpues 
del í u r a m e n t o , no fueron en el comprchendidas ni preveni
das ; y porque de la manera que el Pueblo, quando le transfi
rió la poteftad Reahno fe la transfirió paraque abufaííe della; 
Affi quando Ii^ró mantenerle la transferida , repit ió tácita
mente la mefma condicionrSin embargo tiene tan ygual y ef-
fica2.fuerza el juramentoen efte, vitimo 1 inaje de tyrannos3q 
probablemente puede deiirfeiqué la contraria es propofidoa 
heretica5y almenos errónea. Porq el Concilio Conftancienfe 
en el Canon citado condena portal la de los Huflitas, que 
formalmente era,que f meritoriamemé fer 
muertopor qudljmeryajjdlloy fubdítoJuyo3aunque fuejje f t r afse~ 
chanzas efcondidas, cariotas artificiales3o lifon]as \ no ohftante qual-
quier ]Uramento que le yuiejpn dado3 o confederación que con el^mefi

jen hecho fiín efiperar fientencía o mandato de qualqmer lueẑ - h Por
que nota advertidiííjmamente el Padre Suarcz , que aqui fe 
habló preflfa y preciíTamente del tyranno de exerf i f^puefto 
que la licencia que contra ei Principe cocedian los Huffitas ^ 

afiuyajfiaüoyfiul?dito3$úzbxzs que correlatiuamente piden 
Principe 

Jt ln concilio CojaílahtiwíiÍQW.Í ^.damiicifní árticulus lúe: Tyrmmtipótefl &• de-
bc'u licité & meritorié occidi per quemetmque vaffallum fumn '& fubditum}etiám per 
clmcularss iñfidias}& fuhtiles blanditias^vel adidationes) non ébfiante quocunque 
iuramentó prxfiiíOjVel copfaderationefa ffd auw eosnon fpe&atá fentcntid; veí man* 

'dato mdicis ctmfcunque« 
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Principe t i tu lado. Porque el que violentamente ha invadí-
dolapoteftadReal , no tiene vaílallos ni íubditos propria-
racnte. Yadipufoeftegrauiffimoy dodifl ímo Audor toda 
!a fuerza de fu difputafcotra el Rey delnglaterra}en interpre
tar efte canon de los Reyes ticulados5 pero crueles y enemí* 
gos de h fce Catholica, qual era aquel Rey . Y advierte con 
el Abulenfe^ue auiendo juramento , no es l ici to al Pueblo 
bolbcrfe contra fu Principcpor mal que gobierne,- porque en 
el juramento (dize) ay paóto natural 5 y los pados fe han de 
guardar á los enemigos de la patria j y afli á efte, aunque lo 
fea: A razón que pudiera correr para la impunidad de las 
atrocidades, que vuier^cometido el Principe antes del jura
mento: P e r ó e n l a s f u b f e q u e n t e s n o c o r ^ f e g u n arriba de-
ziamos. Y fácilmente inclinara (con la paz de tan grandes 
Aurores) á que auiendoíe de entender la dodrina del Concia 
lio en los reynos Catholicos, (para quienes fe eferibia) tenga 
fu apoyo no folo en la poteííad Pontificia dirediua, ( en que 
fe funda la propoficion antecedente, quando no ay juramen-
t o ) í i n o c n l a d e l a s l l 3 u e s v n i d a m e n t e conla mefma diredii-
ua . Porque fiendo neccíTario para la muerte o príuacion del 
Principe malo, que fus maldades y tyraniasfean en tal ma
nera infopórtables, que toquen en impiedad, immanidad, y 
fierezajemejantes a las que fe refieren de aquellos tyrannos, 
que han (ido azotes de la virtud y de la Ygleíiai fácilmente fe 
vee5quan raros fean y deban fer eftos cafos en laChr iñ iandad, 
y quan difficult#famentepueda a f f i r m a ^ q u e ha venido el 
de la defenfa natural neceffaria, fin otro recurfo que reftejjr el 
comprehendido en la referua u c i t a del Pueblo que juró. Por 

manera 

A Itá Abulenfis ad cap. f. ludicum q. ad lib.i.Regum c.i^q./.Suarms adveífufi 
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manera que como para loscafos comprchendídos en la fuer
za y obligación formal del juramento, aunque aya por otra 
parce jufta cauíTa de relaxarle, como miedo 3 o faena > o otra 
íemejante, no tiene el Pueblo autoridad para concederfe 
á fi mefmo la relaxacion, que por la poteftad de las liaues re-
fidecn Pedro5yen losfuccefl0resde Pedroj y contraviniendo 
a la obligación jurada, es perjuro: Affi en la duda moral defi 
obliga, o no, el juramento,mediance que pudo llegar o noe l 
c a f o d e l a r e f e t v a í O e l d e la natural defenfa, fcrá afli meímo 
del Pontífice la relaxacion y la declaración^ no del que juro, 
fegunque comunmente fuel» de îrfe de los que probable
mente dudan, fi para efte,o el otro cafo efpecíal quifieron ob« 
ligaríe con juramento promifforio que con effcto hirieron. 
Los quales para todo buen fin, quando no eftan notoriamcH^ 
te claros, deben primero obtener adcautelamhrehxzciQa 
del luraraenco, para poder venir licitamente contra la forma 
y formula de las palabras .A Emperó fea efta, o otra la razón 
defta do(3:rina,Ja propoficio comoquiera de los Cocilios y de 
los Theologos es^que en los Rey nos Catholicos jurados, no 
es licito al Pueblo attentar contra la vida y eftado de fu Rey 
titulado con pretexto de fu mal gobierno} y que es neceífario 
el recurfo al Pontífice, que por legitimo mándatoo fentencia 
Je declare indigno del reyno ^ de la manera que el Rey ¡ntru-
fo fin titulo, fi cftá pero jurado, no puede fer depuefto por e l 
pucblosfi primero no impetra relaxacion del omenaje > fegim 
luego veremos. ( 

A Thomas Sancius de Matrim.t$m, i.Iib.i.di%.8.mim.io,& in DecaIog.Iib.4.c.i.n» 
. j^.plurimosrcícrens. 

S E C C I O N 
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T*4 cañería del Ue Ufe o en dtfsimuUry torzer la fuerza de las fropo* 

pelones arribafundadas $ en preposterar los aBvs de la rebelión 
y de las fortes deUBerganza. 

H Afta aqui llegan las conclufiones reciuidas en materia 
de Reyestyranos.Veamos ahora,^ fíente dellas el Ve-

lafco^y como lasapp]ica?Podré dezir en pocas palabrás, q nó 
he vifto hafta aqui más aftuta malicia 3 o mas fupina ignoran
cia, ni mayorolvido de finlefmo. Porque fiendo can conti-
jnuadoel ado de aquellos rebeldes en dcfpojará V. M . y lia-
m a r y acclaraaraí Verganza^como refiereníushiftoriasjhaze 
dette lanzevna feparacion ianmenfa, y la que cabe al menos 
en fu caudal,en todo lodemas muy l imitado. Porque en la 
primera parte y primeros capitulos de la obra diícurre laauc-
toridad que el Pueblo tiene para deponer al Rey3(in acordar-
fe al l i que fea, o no. Rey jurado; y en la vlcima^y en el vltimo 
capitulo Ja que tiene paraelijir nueuo R^y^ aunque aya he
cho juramento de fidelidad al defpojado. Entraconfcí íando 
cerca de la primera queftion, (donde no hizo memoria del ju 
ramento) que convienen aqui los Aurores de fano juicio, 
que dado que pueda deponer la Repúbl ica al Principe que 
la domina fin tiruloj pero no á quien le tiene, aunque exerza 
Ja poteftad Regia ty rann icamentc í ino precécie legitima íen-
tencia. A Y porque algunos luriftas fe han enmárañado en 

eftá 
A Velafcus r. p. 3. n. 10. ita inquicns. ^Afortiori confirmatur nrguendo d poteftate 

occidendi3adpoteñateinprivandi. Conjentimt enim DD. pojfe populum licité Kegem 
tyrannum occidere : folümque dijferentiam in eo confiitumt, vt ¡tfuerittyrannus in 

1 titulo , quiafme co regnum violepter occupavitjaut invaftt, poffit ab/quevUd pravid 
fentencid interfici. Si autemfuerit tyrannus tantummoda in exercitio, & habeat* 
iujium & yerum titulum regnandi, nequáquam licite occidivaleat^niji precedente 
fcñtentid contra ipfum latdypraterquamvbiprivatus eum occiderit in defenftonem 
Légitimam propria vim3 quam illiauferre moliebatúr. Hanc deinde fcntentiam nu« 
11. & 12. firmat audoritate D . Tkomíe, Caieuni;6c aliorum quam pliuriiim^cjui cara, 
teiiuerunt» 
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eftacontroverfia^no difiinguiendolos cafos5profigiie que U 
opinión que da audorid^adá la Repúbl ica para deponer al 
tyranoyfe ha de entender deJ tyrano que no tiene titulo,© no 
le tiene legitimo ^ pero no en el tyrano deexercifio. K Y 
figuiendoladiftincioncomenzadajpara iriterprctarel canea 
del Concilio Conftancienfe 5 de que arriba hízimos mención, 
añade que la do&rina^que en el fe condenój fue la de loan de 
Huíí , que permiccia á los íubditos>que priuaííen^o mataffen á 
fu Rey legitimo que lestyraniza con el mal gobierno , fino 
precede legitima fencencia. B Aquí no le contradecimos : 
Sóbrale la razón • Pero paíía adelante, y preguntando qual 
fea legitima fentenci$ ?reíuelve3que loesIa del Pueblo meí-
m o . Porque aunque transfirió (dize) al Principe fu m&oú~ 
dad , referuó pero en d táci tamente la defu natural defenfa; 
fegun que es neceííaria contra el tyranno que lesafflije y 
o p p r i m e j c o n ^ to que les protpimera al principio de fu 
reynado * Y aqui depravando y cor tándolos lugares (en la 
llanera quefuelen difputar losHerefiafchaSiy los Auogados 
de la perfidia Hebraica) refiere á la letra algunos trozos de 
ksfentenciasj.que fobre tfta autor idad del pueblo en cafQ 
de rytannia,efcribieron Molina, Suarcz,yAzor arriba cita-» 
dosj c que leyJosy entendidos con lo antecedente y fubfe-
qqentementc a ion losq en términos fijan las do(2:rinas que ar-
rib t puí ímos, hablando délos Rey nos infieles, que no reco
nocen la Ygicíia y ni ia poreíiad del Poncifice . Yquando 
( íkndo tanc la í í i cos jyde tanfagraday venerable au tor idad 
eflos Dolo res , lumbreras de nueñ raedad , y Macftrosdel 

Zzzzz mundo) 
A Harc in cí. ^. num. 15. & 14. 
B Hxc num. 1 
C H«cnum. 16. 

&m*tikoUs Fernandez* de Cafir o. 



mundo) ledrzenincontinenti que efta do<arína no fe debe 
pradicar affi en los Reynos Catholicos, por la maofodumbre 
Chriñiana^y para cuitar los daños y eícandalos que arriba 
p o n d e r á b a m o s , y que fe debe recurrir al Poncifice; aqui dizc 
que no fe ha de hazer quenfa deños A u r o r e s , porque pende 
efta queñion de otra fueeeffiua , 0 los Pucblos^quando f r a n t 
firieron al Principe ía poteftady autor idad Regia, fe refer-
Varón en habito á fi mcfmos la que bañaíTe á repelerles >{! 
abufafíeD della ¿ Y porque f crea defta queñ ion en el capitu-
lofiguiente, tiene la parte affirtíiatrua , en' virtud de aquel 
paélo tacitoycon que fe eñífegan los Pueblos i fu Rey ,para^ 
que les gobierne fegun Diosy jüfticiajniega por efto la auélc-
rrdad al Pontífice ea eñe p u n ^ o , porque RO la tiene(dize)fo-
bre los Rey nos libresy ni la puede coar tar CÍÍ quanto para fi-
ncsfóbrenátura les no fe valiere de la dircéiiua © indireda* 
qúe arriba hemos re me mbrado ta ntasvexeSj A que es toda 
la gallardia de fu argumento, en la fubftancia el mefcíio que 
contrainnoeencio í V . j a laba el impío Federico I f .defpoja-
do por el mefmo Pontifice por fus imfeamdadcsy preguntan» 
dolé , con é|ire autor idad atóa metido la mano e » la depofí-
&k>ñdeDon Sancfio5cratandofedc reynosy dcGarfas tem

porales^ 

A toe fentforíníiÜa Vchfci veffca cf.^.^.fiutn. íy. DUtn verb ijderh Ji^óñús^ & Sm-
rms ádiungutájri régnis Gatholicis ad privamonem Kegum procedí non deberé ab ¿p-
jifmctregms imonfuíta fúmm& Kom.Tonti^e, aliam ínvohií & fapfonh quaftio^ 
ñeni 3 £¡¿i£ hic ñon difputatür ¿vt pote quia de illa fpeciditer in fy. feq. fermo erit * 
Moé aateni íümwiím cít- aecairati- íermonis tbema in §.íeq. Jiullam in regnis etiam 
€atholicis dari dependentiam d Snmmo Tontifice^pr^terquam in certis cajibtts ad ef-* 

feü'Um vi RegéS i?itrtífós & tymñnús régfiis privare valeant}& legítimos ac veros fi-
bi affumere & acclamare. Nimirtfin enim1 adverí LIS impic & atrociter regnantcs,, irí 
cjuos olim Populus'iuftepoteftatcm íiiam SanctíB Rom» 
Sedi audoritatcm, O pijíiimum Catholkiílinmm fcriptorem^digíiuia qcistíi FriílG-
r k o ILiure compatemus ^Eceieiise íaakigiír 
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pOTales ? A Demosleal Vdafcolarefpucfta^que pudo dar a 
Federico el Poiicifice á vna inllanciadefte genero j que iñdi-
r e d á m e n t e venían en coníequencia graviffimoselaáos efpw 
rituales con rieígo vniverfal de aquellos rcynoSjy <íc coda U 
Repúbl ica Ecclefíaftica. Entracc Ptatbeo.eii U difputadiga-
fnos al mefmQ VckfcOy q en ella eftas atado por todas partes. 
Bffo roefmo es lo qiie d i i sn Suarez, Molina , y Azor /y otros 
«lill enlosreynosCatholicosj donde hazen neceflariod re-
curfo al PontiSce, nofolo porque de la rebelión de los ítrbdi-
tos contra fu Principe k g i d m o fe pueden feguirgrauiffimos 
daños contra la faludde infinitas almas , conf íe lo de muchos 
inaocentesj y quietud vniverfal dé l a Yglefia j f inopore l vifí-
culo del luramentojdonde es cn canfa propria muy pe l igro ío 
e l ju ipodc fi l l egáronlo ño las tyrannías a extremo á q Ilegaf-
fe el cafo dé la referva tacita contra la promeíTa exprefla. 

Pereque nos dirá el Vekfco.fi lebol vemos a inftar,qPortu^ 
gal no es reyno Hbreyíii íoberano^ fino feudatario de laGoro-
na de Caf t i l la4 ^^ne vn cabello de la autor idad q íe arre-» 
ga.?Que3fi quado e! Rey fueífc en los principios libre,elReyna 
no lo fué para poner tacitas ni expreffascondiciones al tiem* 
po de la inf t i tu t ior i í Tiendo vaflailos dótales) vltra de que re
petidamente pretenden, que íu Don A l o n í o £ a r i q u e z t u b o 

a imme-
A Littcrx Fridericiprivat-oodk) adverfus Pontificcm ( quí cum qaoq; pridem Tmperíp 

depuierat) cx-aeitu.antis , h^luntapud Odcncum d.10m.15. Annal. ad annum i Z4.u 
jium.73. üeqfdri'mus affcttionem yeñram3& rogamus atteuté, quatenus. diUgeníiús 
advenentes, qualiter ¿umrms Vontifex fuis iuribus,qui nihil cemmme habere debet 
•cum.gladio ,nüri cmtcnms tin alknam mejfemfakem prafumptuBfus im:'/iitm¿& 
irtánobisnon longe f é m u r exemplim} qualíter in regno VortugaUm hworis'fM 
irfurpaverit dígnáuieM f Qucm tamen nodum fegrias iblvit Odcricus, Foxitificem 
iaideexcuíiaíis/quoddcgubernatorejnonctiamRegeprovidiífet , neque excluíiláet 
Sancij polleros. l^otiorpromptiorque ex antediáis evafio cft ab audoritate Pontifi^ 
€¡$ílirci3:íiu« _ v . 
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immediatamente el reyno de la mano de Diosen la appari-
cion del Crucifixo> Que, fi todo efto es vn cmbufte y vn em-
plafto, quando ertel hecho les concedieramosquantasacro-
^idadesy tyrannias fon imagiriablesdc vn Neron^a l igu la , 
ó Domieiano l Porque eldefpojo fué confpiraeion fubicanea 
del Pueblo j fedufido de fu mal pañor con fuperfticioncs 
phantafticas^ amotinado por los SebaftianiftaSjComo Efcri-
bas de la ley > que en el meñiioaíflo acclamarón por Rey al 
Berganza,y facandole de Villa-Vifioía , q u i n £ e d i a s defpues 
delleuantamientojeentregaronel cetro^y Ic'colocaron en 
el throno Rcal>fin otro ju ic io , ni o í roconoz imien to decauf-
fa>que el impetu de fu antojo,y elmal efpiritu quelos auia 
e n g a ñ a d o . Eñtonzes publicaron las Cortes para 28. de H e -
nero(cfto es^dos mefes defpues de la rebelion^y de tener Rey 
jurado y perjurad© ) en que repetidamente le juraron Rey, y 
Principe á fu hijo » En efte conciliabuIo(á que prefidiael t y -
Tano) fe difputólacauflfa de V»M. y dieron la fentencia, que 
Jlaman depriuacion . A Ordenadiffimo juicio r dignode las 
grandes eabezasjquc le ordenaban . Podia muy bien efpe-
.rarfe del definterefamiento de quien prefidía, de la integri
dad de los luezes, d é l a verdad de los teíligos > de laliberrad 
del r eo j en reprefentar fu razan , de la energía con que 
le defendieron fus Auogados » y de la f aná idad vníver-
falmente de aquel tribunal venerable ( íol>re que def-
cenderia el Sando Efpirku por la intención del azier-
t o , y buenas prevenGíones para invocarle ) que auia 
de venzer alli la l ufticia y la i nnocencia * Primero el agrauio^ 
luego la excuífa, y defpues la cauoníz^cion^que es vn fan<ftií» 

A Ornala h«c fiiffiíime Biragws í ibarj .Hi í lor . Portu^ 
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fimo modo de pronunciar fentencias^ y afli fe tiene á Dios de
lance de los ojos . Y como íi la qucftion fuera de í¡ pudo valer 
cfta, no auiendo fidocirado V.Mageftad r íe pone aqui ei Ve-
lafcoá difpucarmuy de propofico 5 íi los Klonarchasy Pue
blos foberanos (qual repite que es Portugal ) pueden conde-
nar los reos fin ci taciónr 'y fies,o no5delderecho natural,o 
pofitiuo^difpenfable,o indifpenfable? A Fementido^noeftá 
aqui folo la injufticiajque aun affi no es pequeñ3 , ( i fe redujef-
fe el cafo á términos de rigurofa difputa» Lo que fe dize,es 
que el Principe juradojaunque no tenga juño ti tulo, , nopue-
de fer violado o depueflo por fu Pueblo* Que tampoco pue
de en losreynos Cacholicos con pretexto de defgobierno o 
tyrania,íÍQ crimen de perjurio y jefa mageftad , 6 el Pontifica 
no levanta ei juramento. Que entonzes no queda excluida 
fu po í le r idad , antes íuccede fu pr imogéni to , y ios demás por 
orden de primogcnitüra . Que Portugal'es feudo de Caftillaj. 
y no rcyno libre , ni foberano. Y que no ay eneftacauffi 
íombra de juicio, ni imagen de fenteneia, fino vna rebelioa 
continuada, vn perjurio perpetuo, v*na violencia hecha a los 
buenos , vna tyrannia leuanrada al tbrono por caprichoy 
malevoieneia Je ios inquietos y coa las demáscan í ide ra -
cione$,que arriba hemos fcñalado * 

S E C C I O N I X . 

Qut i l Rey fin nmlo ytflo, q g d ierná]ujiám€n te3nopuede fer depUef-
to for fu "Vuehlo J l el cPomifice no relaxd el juramento, aun
que f a r ¿ el inter^iniejp miedo o Molmcia. T'acanerm del 
V e Ufe o en diuidir la difputa de la foeeftad del Fue b la 

fokre 

h H3ecVeí*ícusp.3.§.i.pertot, 



fííre el Rey m]uf}Q no jurádo , y fiire t i \W4m 3 fd r ¿ m 
¡legar a reconozertftd fropojícion* ^ como finalmente Id recmn* 
ziü. Que el Qontiliabuío del'BergánzAno fe Atrevió a entrar 
t n ejlát Jtfficultad, T que como paró ta fuccefsion %eal no tie* 
nen m yn auflor clafsicoMeneníerididd 3 tamfoco para el iura-
tnento p m auólores here]eSyqMe niegan la auflonddJdel Tonti* 
fie* y aun f ara el cafo de tyramas heflíales y horrendas , 

P Er^aunno e í l áaqu i la mas redoblada aftucia de aquella 
fierpeeícamofa, digo del vi ejo Velafco, armado de ma

licias (como de conchas) para efta difputa,íi faltamos de la_* 
primera á la vlcima parce y capitulo de fu obra. Porque a l l i 
en términos de juramento de fidelidad dado al P r í n c i p e , pre
gunta, íi fin embargo de los que aquel reyno y el Berganza^ 
han hecho á Vucftra Mageftad,pudo el reyño acclamar otro 
Rey ^ y acetar el Berganza la acclamacion? Gafta todo 
el cuerpo de la queflion en probar,que quando ay mu
danza confiderable en las cofas,que no p r e v í n o l a imagi
nación de quien juró , rio cftá obligado al jmamento j y 
que aqui la ha aoido tan grande , como las injuííicias y 
miferias^que aula padezido aquella Corona, y la inobíer-
uancia de los pados y condiciones, con que fe entrego á 
los Reyes de Caftilla,infcrtas mutuamente en el juramen
to . A Que es en íubftancia lo mefmoqueauiadichoen la 
primera parte, que puede el Pueblo negar la obediencia al 
Rey,que abufa de la poteftad Rea!, aunque fea lutado * Pe ró 
plugoleenel fegu>n4oargumento preguntar , fi el miedo o 
violeacia que dio cauffa ai luramento, fiendo tal que pueda 

caer 
A ItáTcUfcus 5.p.§.fin,n.4,&:^.& fcqq.&num.i?. 
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caeren varón conftantc^baf teá irrigarla obligación del ju* 
íamentopromiíTorio de fidclixJad? Y aqui,reconoziendo la 
fuerza de los textos y do^rinas vulgares , A conficffa que la 
fana y verdadera íentencia es, que el lurafnentoes valixlo^ 
aim^ue fe haga á Rey que no tieneiufto t i tulo de reynar^y 
que no fe puede contra venir a el fin legitima reJa xacion>bieíi 
que fea legitima cauífa para pedirla el miedo grauc>que fe 
alegare y probare, comoquiera que en ía obfemañeia deftd 
luramenco no aya peligro de peccado; y que la voíunrad for
zada > fea formalmente voluntad, B que es alma del fura-
men to .Omi t t ió pero vn texto^q esexpreífo y eapiral en mate
ria de rey n o s i n íer roen el derecho comu n jqu e es l a e p i ü o l a 
decretal de Innocencio Il l .efcri ta a los Prelados de Francia, 
paraquetubieflenporexcomulgado a fu Rey^quecontra U 
fee jurada en vnas confederaciones conel Rey de Inglaterra* 
le retenia vn feudo. Llámale á juicio el Pontífice para facar-
le de peccado y de la injufta retención de loajeno^y conclü-
ye que tratandofe de rclaxacion de juramenco^no puede per* 
tenezerá ocroelconozimiento^que a la filia Apoftolica • ^ 
Affi pues lo fintió el Velafco, comoquiera que en efte jura
mento intervinieflen miedo o fuerza » Mas porque en cñú 
fentido no fe puede dezir que vuiefle peccado,ni peligro de 
peccado5en que el Reyno y el Berganxa obedezieíTen a V . M . 
fuRey jurado^callaelomenajedel Berganza, y toma la p r i 
mera parte, que quandoel Principe no tiene t i tulo para rey^ 
nar,puede fer depüefto por el Pueblo yj aSade que retenien

do 
A c. Si vero , c . Si vemm de lure iur.G. Ad andientiam: deHís CJUSB v i . S.Thomas z.z* 

q.85?. a,7.ad 3-Sánchez de Matrim.lib.4^iifp. zo.u. .& adDecalog.lib. j-a.ii.ntó» 
14. & ij.latiffimé» 

S l.Simulier 22 . §. Si metu B . C^dmems «a.CrMsiWíT.^x.c.Míúores.^ Iteín 
qiumtur de BaptifmO'. 
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do rn fi e! Reyno habitualmente la fuprcma poceftad, eftaba 
en obligación de deshazerefte tuerto 3 y reílituir la Coronaá 
eí!a cafa^ injuftamence privada, y opprimida con el poder de 
Cüftiliaiyaílí el Verganiaazetarlajque quando /uró^no llego 
á prevenir que el reyno fe v^ria en fuerzas yeftado,que fuef-
fe arbitro de entregárfe a fu iufto Rey3y falirdel injufto. A 
Excellenciííimo modo de explicar los luramencos. Defve-
lenfe los Principes foberanos y no foberanos en pedirlos á 
fus pueblos para fijy para los Principes fus hijos,que defpues 
leshan defucceder . Y llamen los Pueblos para íocerprece 
a efte Cathedratico de Prima \ que el los diííoluerá y abfolue-
ráfacilmencejComoqDiera que el Principe injufto fin ciculo 
dereynarfeade ordinario correlatiuo al íufto, que le tiene, 
y fe halla dcfpojado^ o ya fea el mefmo Pueblo, que debía en 
aá:oretener lafuperioíidad 3 o ya el defeendientedefangre 
Real, á quien por legitima fucceflion tocaba la Corona . Pe-
Jigroaurá fiempre de peccado en obedezer al Principe injuf
to jurado aporque el pueblo (que es fobre el Principe) debe 
deshazerefte tuerto. En vanoañ id io Fedcncola nueua for
ma de fidelidad, que anda en el derecho común > eftilada vni> 
verfalmenteen todos los rey nos, de que jamas vendrá el fub-
dico de obra, palabra, o penfamiento en obra, palabra^o pen« 
famiento,que puedan prtjudicar a la vidao eftadode fu feñorj 
de q no le d é q u e n t a , y ponga con todas fus fuerz-asjy acofta 
de fu mefma vida el remedio^ ^n vano la añidió, fi quando lle
gare el lanze de poder amotinar el pucblojle queda de referva 
tan gran enfanche3como q nunca creyó q el vulgo no feria in -
€onftaate,n¡ mobíl laplebcy f o ñ a r p o r e í t o s o los otros t í tu
los,^ Tic io o Sépronio fon mas dignos de la Corona,^ aquel a 

quien 
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quien juró obediencia ^yconferuarfela bafta los vltimos rief-
gosdela vida. 

Mas entremos otra vezen quencas: y diganos el Vclafco , 
ijue tan gran tuerto fea efte de auer occupadocl Señor Doa 
Philippe la Corona de Portugal ?Porq (como vimos arribaj 
los Audores q permitten efta priuacion^y los que el c i ta , no 
la conceden comoquiera^ ni abfolutamente, fino quando el 
tirulo es notoriamente nul lo , y el Principe no infifte en otra 
razo^que la violencia de fu poder. No empero, quando el 
t i tu lo es probable y verofrmil. Que fe aura de dexir5quando 
no folo es probable5fino legitimo ? Que, quando j u l i o l Que, 
quando indubitable? Que^quandoeftablezido con larga pof-
ieflion,Gon juramentos, y con confentimiento del Pueblo , 
como luego veremos ? Que, quando el derecho del Competi
dor es tan dudofo y ambigua que fin eftira.r mucho las futile
zas del derecho ciuil no appiicablcs ala fucceííion de rey-
nos)aun no llega á fer probable ? Que, quandoes tan defea-
minado^que examinado intnnfecamente, no tiene en toda la 
lurifprudencia ni avn vn folo audtor bien entendido, que le 
apoye, feoun arriba hemos moftrado o . > 

Pero fi en la vitima opinión del Velafco , quando ay jura
mento promiíTorio en fauor del Principe no t i tulado, en 
tal manera eftan obligados los fubditos á la obedien
cia > que aunque aya intervenido fuerza o míedo,no fe la pue
den negar, fi primero no impetran la relajación del juramen
t o ; y aqui no la ay de cioco.quc fe han hecho en fauor de los 
Reyes y Principes de Cartilla, diganos otra ?ez como, y pu
raque en todo fu juif io gaftó en la primera parte tantas pagi
nas para probar,que no el pueblo folo , mas qualquier ciuda-

Aaa.iaa daño 



daño tienen facultad de privar y f̂fî ^ Rey intrufo fin t i 
tulo ? Si efta conclufion cefla, quando quiera que el tal Rey 
intrufo fea jurado , diga de los Caftelíanos quantos males 
quifiere en el abufodc k poteftad Realj pero aqui diganos fi 
Portugal eftá atada con eftos jurárnentos ? Porquefi lo eftá, 

DO folo fera eluforia, inútil , y ridicula aquella primera difpu-
la^de la qual no fe puede valer cpntra el Rey jurado)ÍHio qû e 
vniverfalmente quanto diligeiuiffimamente trabaja en aquel 
Jibro íobre 1̂ derecho de la reprefentacion, prerogatiua á s - j 
agrado, prerogatiua de linea,y otros defatinos que arriba he-
inos confutado/on ojas caducas5efparzidas al viento,bueltas 
-en corrupción á la primera helada. Porque fiel Rey injuño, 
defpues del juramento hade fer íacrofando en la obediencia 
y reverencia del pueblo vmuy extrinfecoy accidental es que 

4a ¡njufticia del t i tulo provenga de fola la invafion y violen
cia de las armas, ó bien dé las mefmas armas, pero juntas con 
el pretexto de los derechos que fe deduzen de la fucceffion 
natural ,contrarios á la reprefenta-ción í ü ñ i n i a n e a . Antes fi 
bien fe mira , ferá tantomejor lacauflfa del fegundo pofleedor 
defte linaje,^ la del primero; puefto que tiene al menos algún 
título, fino es probable,o mas probable,o infalible • De fuer
te que quien con attencion leyere la vlrima conclufion del 
Velafco^quefelIó con / ^ / ^ y que como en 
la queftion déla fucceílion ( redu i i endó la á los términos de 
la reprefentacion de grados y lineas) toda aquella machina 
viene á caer fob¿e la opinión prevertida y no probada de T i -
raquelo, fin dejaral Bcrganzaen compecencia del Duque de 
Paima otro refugio que la ley deLamego, ^ Affi aqui en 

com-



anco; im^Mm^oz m pmm-ixjfá * mt.-.stc. ix. ~ ^ 
competencia de los Reyes de Gaftillai, dado que (u pofleííion 
fea fin t i tulo, feainjafta, fea oceupada y mantenida COTÍ míe* 
do:y. fu erra .del alarmáis-:;. íi?YUierc emperó^ como ay) jura-
mentos,dcben fegun fentencia del tnefmo Velafco fer rnaíite-
nidos en ella, pena de perjurio^levofia, y rebeldía á Dios y a 
los hombres, mientras no vfaren de la poreftad Real tyrani-
camente en prejuifio y deftruccion del pueblo . Y en e í te 
mefmocafo conoze el Velafco,quc Mol ina , A»or:r Stiarez,y 
otros Theologos infignes íienten que los Pueblos no: pueden 
hazermovimiento alguno, fiprimero no recurren al Poíitifi-
ce para la relaxacion del juramento; aunque difliente deilos 
porlafupremafoberania que retiene el Reyno de Portugal, 
independente del Pont í f ice , como fieftos Aurores la nega
ran . Antes bien reconoziendola en los pueblos, dif en que la 
vnidady charidad Ghriftiana y bien del Chriftianifmo invo
can dignamente la poteftad indíreéta del Pontifice j paraque 
fin fu approbacion no attentea efcandalos, que eílan expuef-
to sá tantosdefordenes, comoenfeña la experiencia; para-
qüe también conozca ávna vifta el l edor en eñe vltimoref-
qu i f io jquede jó abiertoa lalufficia de fu Berganza , quan 
por ellrecho entre fu difputa j (muy parezida a la camifá de q 
eftá cubierta, que es de fierpe) y fi ferá mas conveniente errar 
con Molina, Suarez, Azor ,y otros Theologos de efclarezido 
nombre, que azercar con efte viejo caduco, ^ que es el ju i -

^ fio 
A Vt iurc Hic aptare liceat Terentij illud in Prologo Ádclphorum 

Islam quodifli dicunt malevoli, 
Quod illi maLedittHtn vehemens exiftumant, 
Eam laudem hic ducit maxumam, dim illisflacct j 
Qui vobis vniverjh 3 qui -populo placent. 
Quorum opera in bello} in otio, in negotio > 
Sm qmfque temporevfus ejio 



ciomastemplado^quefepuedehazerde fu temeridad. Por
que quando veo tan difparatados fus eferitos, que defde el 
principio al fin fon vna antinomia^concluyendo ( á mal de fu 
grado)por nueftraJIufticia/i fe applican con intelligencia los 
términos , no puedo dejar de creer que en efte parco efpurio 
de la lurifprudencia noayan tenido fu parte muchos deaque-
líos rebeldes, adulterándola torpemente3y concurriendo ca
da vno con fu trozo, para formar efte monftruode difeurfos 
iiefpropofcionados, que no le reconozcan los mefmos Pa
dres que le hizieron, muy femejable al nazimiento de Orion 5 
De quien quencan las fabulas,que embriagadoslosDiofesen 
vn banquete,comoencendidos en impuro fuego, quiíicííea 
lanzar de fi el humor morficance que les abrafaba, de común 
acuerdo orinaron juntos en vn odre 5 que dejaron al pa t rón 
quelosauia alojadojadvirciendole, que dealli vendría fu íuc-
ceffion: Y foterrandole con gran cuydadOí defpues de mu
chos mefes, nació de alli finaiaieate Orion jtemerarioatten-
tador de la pureza de Diana4enemígo de la ferenidad ^rebol-
bedorde las t empeñades -

Mas q podía hazer efte defgraciado?fi diícurriendofc eftos 
pundos en el Concil iábulo del B erganza^y deífeando darfa-
tisfaccioo á eftas objeciones tanto numero de cabezas gran
des, como allí fe hallaron,no hallaron como cubrirfe* emba
razadas co el infoportable pefo defta diflícultad en el articulo 
mas prejudicial de la queftion, fobre la autoridad del pueblo 
en relaxarfeáfi mefmo el juramento5hccho en fauorde aquel 
Principe, que no teniendo ti tulo jufto de reinar, adminiftra 
pero el reyno pacernairaente en lufticia y Clemencia. So
bre que (como arriba vimos,quando fe pulieron á la letra las 
palabías)nadaqui l ieron reíponder^ deícsabienos a nueñras 

inflan-
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ínñancias > y (lo que mas es) dejando defcubierta toda la dif-
puca antecedente fobre la luftícía de la reprefentacion: por
que fiobfta el jiiramento,nada o muy poco importan aquellas 
futilezas. Ydonde(Diosy enbuena hora ) fe alargaron las 
Cortes á excuíTar la obligación del juramento^affirmaron vna 
lieregia formadovna propoficion muy fufpechofa de here-
gia , quando el negocio pafla en reynos Gatholicos ^ fino 
creen que Portugal tiene mas de Hebreo 5 o fi para mantener 
vna ¡nñdelidad,no previnieron q importaria poco hazerfe in -
fielesjosq l ibrábanlas efperanzas de fu fedicion contra el 
Rey y RcynoCathol ico^nlasl igas y confederaciones coa 
infivics. 

dpprobaciony confentimiento del Vueblo, CapVÍII. 

S E C C I O N h 

Que el ̂ Pueblo Tertugues yniyerfalmeme al tiempo de U pojpfsion^ y 
defpues en otros muchos Imzes ha confentido efp omine amenté 
al gobierno de los Reyes de Cajlilla; en manera ¿¡ue quando en 
los principios interviniere algún miedo ofuerzá,fe ha purgada 
con el confentimiento fubfe queme. Como fe deba entender ef 
ta doBrma en lapoífefsion de reynos ? 

Eró paraque hemos de formar nueftra difputa en jura* 
meneo hecho con la fuerza y violencia de lasarmas^íi 
efbmosen terminos.del efpontanco, pacifico , vn i for

me confenci miento del Pueblo ? que feráel íept imp funda
mento excrinfeco de nueftra luf t ic ia . En que aurémos me-
nefter detenernos poco 5 y bañará la relación y ju i f io, que de 

la 



la primera entrada eíi PortugaldelSeñoT Don Ph iüppe IT. a 
tomar períonalmente la poffeílion de aquel reyno , haze Ma
nuel F aria por eftas pal abras: Quería entrar fhilipfe defde 3¿tf 
da\ozj,f tdwdi (jenerál^n tercio para entrar acomf anadh: J T>on 
Chriftcíal: Supf lico ( dixo) a ZJ.JH. humilmente no entiendan los 
'Por tugue fes s queZJ.Jfá. no fe fía de líos i Tor^ue nunca les cosquif 
tarémoslos corazones: T lo que-fretendemos/fo es folo, Entro pues 
elReypor- E h a s f n el ames 3y con la toga 3 defpachando con *Don 
Chnflohaltodas las cofas del nueuo reyno . Llamo k fortes para la 
ZJ illa 4* T ornar ¡ a donde ya con alegría y con applaufofue\uradú 
f07'íégítimo heredero de aquellos EBados, jurándoles fus pnuílegíos > 
y confirmando fus leyes, Camino a Lisboa >y día de SJTedro hizo fu 
sntrada con foberhío tríumpho3yfaufas acclamaciones^y auiendo pen~ 
ftdoporyentura que.la amade hazer.rompiendo por las armas Por-
tugue fas 3 las hallo en mar anillofofilencío con la antigua profperidad 
de Furio Gamillo, que prevenido contra las que imaginaba promptas 
entre los 7" ufulanos 3 entro en la Ciudad 3 hallándolos divertidos en 
el gobierno de fus cafas. De ju^quietud y deBe contento fe yio 3 como, 
auia ganado los corazones de los Portuguefes con fk derecho 3y con fu 
yalor nat mal3qu-€ no confuí armas > como publica la boca popular $ 
pUes{como decía 25enon a T í t e Quincio3 agraviado de todos los JkCa-
gnetes, folóporque Eunlochoconpocos fe ofponía a los Romanos ¡y los 
Embajadores de Tíhodas3quando el Senado les culpaba de q algunos 

fauorezieron a Per feo Macedónico ) la alteración de yn Señor conpo-
ca gente 3 lamas della6luidada3 no podía fer parte para defuBrar la 
conformidad y fe e de cafi todos . Porque a no fer eflo ^ y a refiBirU 
conformes i quien no dudara del¡uccejfo ? S í fe vio que auiendofe per
dido el ano antecedente beinte mili Potuguefes 3 eftando el reyno atte~ 
nuado3 lo mejor conforme 3 los alterados pocos 3y cafi defarmados, die
ron tanto cuy dado a l fucceffor^m le obligaron ifryfar de todvfufoder 
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W^^/Wf»^"? A Eños fon los arcosjuegasjtegozrjos, 
-fieñas>y actlamaciones publicas y parriculares s que para 
demoftracion del gufto con que fe hallaba, hizo vniverfal-
mence Lisboa en la entrada del Señor Don Phil ippe: de que 
formo vn libro encero el Maeftro Alfonfo Guerrero Porra-
¿gues ; donde pone afli meftno la larga y advertida oración^ 
que á la primera viftahízo al Señor Don Philippe l í . el Doc
tor Hc í t o r de Pifia- Procurador de la Ciudad^y en nombre de 
toda ella. B La qualreduxoaí l í a epitome Coneftagio; $fym 
t r a.grande U alegría, que toda la Ciudad tenia confu*ntrada:j q m 
api como era ella la mayor Ciudad del mundo , fegun fus mejmvs 
dejjios la auia dado "Diospor Señor yngrah Stíoharcha •. Excujjaía 
a l Mueblo^diziendo queantes de lo que dehia, no auia ohedezido tito 
auia jido f or Noluntad3jino f ó r error:porque quando quiera ojiado efo 
f u mano elijir ynRey a fugujlo, a ningún otro, que a S. M » Quieran 
elijido. T)ezia que ejl.t (^iudddauiaftdo la primera en derramar hi 
fangreen fu feruicio3pues Fernando de cPtna{ a quien auia hecho 
matar Don A ato ni o p o r a ffe d o al Señor Don P h i l r p p e ) ^ 
de aquel mefmo JkCdgtfrado. 7 exCuffando a la Ciudad de que las 

'jiefdsy regoztjos de fu entrada nofueffen mayores}a cauffa de los tm-* 
¿ajos pdfjados de lasgUerrds de ¿Africa,peñe y faco de la Ciudad, 
^Concluyo, finalmente,que efperahan delosfauóres de S .<M.que podría 
l ien dezirfe ..que aquelreyno no fe dUidynid'o a Cafilld , fnodntesks 
-otrós reynós a Portugal. G Y qdando demos á efte razona
miento los artificios y colores , que pedia la occafion y el 
tiempo /cediencio la eloqüencia i la fuerza y poder dela^s 
armas 5 no es afli fácil de dezir de los alborozos y teftines pú
blicos y priuados, en que (de jubilo ) prorumpio el corazón 

de 
A Faria íiifl:or.Luf.p.4.c.i5».Hum.(í.6¿:7. 
E Alphoníiis Guérrerus in ítftíS'Philippi¿G:ckínatíonib.Cí¿r4. 
C Coneila^iib. 8. 



<5c los Portugueíes con la buena fortuna de tener vn Rey á fu 
defleo. Nodifebienelba i leGoneldoI^rJar i fa con las la
grimas, no los clarines con la fo rd iná ímayormenrea loydo 
de vn Pueblo y vn vulgo, indócil á acordar vna diflbnancia 
tan difcordejque componen con fumma difficultad los Maef-
trcs déla Capilla Real jdigo j los Cortefanos mas attentosj 
queen llegando á ef tepunóiohan coníumadotoda laartede 
Palacio. X>ifficulfojífsimoes}iut^\hi\\o Jmitar goz,os faifas 3 y 
con animo triflefin ir Juegos. 2V0¡e compone hien la rifa con la íoca 
mentir ofa\ni los ^ue efian a jue'̂ ados, entonan hien palabras de re~ 
goyjo. A 

Es del mefmo Paria la ponderación del valor y fidelidad 
Portuguefa en los lanzes que defpues fe figuieron, para repe
ler la pertinaciíTima contumacia de Don Antonio^ perfuadi-
do a qué el ¡pueblo fe le moria de amores. Porque refiere^ 
como batiendo el exercitoCatholico la Ciudad de Porto, fa»-
l i ó h u y e n d o D o n Antonio^y fe acojio i ios montes, no ha
llando refugio fino en las fieras. Jtáas ya ( dize Paria 
defengano y cafifn compañíapafo a Francia \ de donde toda Via hol-
y ib con yna armada } en que fue desbaratado por el Marques de 
SantaCrúz^en la Ifade laTerzjra 3 occafon eñ que fiyio algo de 
yalery mucho de la ir a y licencia militar . Tor tugues ybo 3que muer" 
to el enemigo 3 le comió los hígados. Cafados feis anos 3 ayudado de 
lasfuerzas de la Tíeyna Ifabel Inglefa3 con ynafota de cien hafos3ap" 
pareció fohre Lisboa ¡gano a Temche 3 entro en los arrabales de U 
Ciudad 3 y hizo fe dm no de parte grande della % Defde el fafillo y 

galeras 

A Tibullus lib. 3. elog. 7. 
Hei mibi I difficile efl imitari gandía faifa ; 

Difficile efl triñi fingere mente iocum . 
lüfin béne mendaci ritus componitur ore. 

T êc bene follicitis ebria verba fonant . 
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'galeras batidos los Ingle fes empezaron a perder tierra y gente 3y re t i 
rar Je a Cafcdes; de donde entrados en fus hafos defaparezjeron^auien-
do hecho daño y reciuidolo j todo menos confderahle que la lealtad 
Tortuguefa defpues de reconozido fu 'Principe. l<[o yhoperfona e&ef 
ta 6ccaJíon3¿¡ue fe acordajfe de Don ^Antonio. Obraba ya{demas de 
layirtud natural) el amor que Don Chrifiob al ahora andaba con" 
'quifando en el Rey para ellos , afsi como a ellos los aula con-
quifado para el Rey. ''Rada quedo divertido alfermcio de fu Trinci-
pe ¡ni alamor de fu patria; ejlrano obrar, en occapon que parezia m 
poder ̂ no fer de y naparte¡tn pretender la ruina de la otra . A 

Conviene en los hechos fin difcrcparConeftagio con cir-
cunftancias poco mas relev3nces,que no fe repiten porefcuf-
farfaftidio. B Pero las que refiere Faria/oo tales3que quañ-
do concediéramos á ¡os Porrugucfes la fuerza y violencia 
que pretenden > fácilmente pudieran hazer lugar á la conclu-
fion común de Theologos y íunf tas , que los rcynos al pi in-
cipiooccupados fin ti tulo con folo el miedo y fuerza de las 
armas, fe convalidan pero defpues en los fucceííores con el 
confentimientofubfcquentede los mefmos Pueblos. Por
que de la manera que no teniendo Rey5pudieran criarle 
nueuojy fola efta elección ( fuera de toda duda ) le diera 
luítifiimo ti tulo de rcynar 3 affi defpues que le tienen intru-
fo> le confirman y ratifican con el táci to confentimiento ; 
auiendonosenfcñado el mefmo Chrií]:oeñadoá,r¡na5quando 
mandó quefediefle y pagaflfeá Cefar Tiberio lo que era de 
Cefar, con ier affi que iul io y Augufto auian invadido ron ar
mas el Imperio Romano ^ y los Romanos primero el de las 
otras naciones, fiendo libres : porque ellas con el largo vio 

B b b b b b de 
' A Faria vbif. num. 6. 

B Caneñag.lib. 9. 
Don 'Hkoías Ftrnmdei 
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de láluft icia dé los Romanos, y los Romanos con el de la 
Clemencia y Manfedumbre de Augufto , conozieron quan 
bien les eftaba íerrejidos . El exeraplo tiene alguna difficuj-
t adfobref ivbo^onójc f te confentimienco de los Pueblos al 
gobierno de los C e í a r e s . La propoficion no la cienejporque 
convienen en ella Theologosy luriftas. A 

Pienfa el Velafco3que nos íatisfaxe con dezir, que aunque 
el Rey entro pacifico á reciuir el juramento, tenia empero 
en losconfines la ameneza de los exercitos contra quien fe 
refiftiefle: Yquedefpuesfusfucceflrores han tenido á fudif-
poficion las armas, armadas, y prefidios: con que el Reyno 
nunca ha tenido libertad oaílaoce paraque con el nueuocon-
len t imien to íe purg í el <n\<¿o antecedente. Mas vkraq el 
intervenirlo no, miedo(tegun dodrina del mefmo Velafco, 
en que es menefterinfií t ír) importa poco al valor del lura-
meritopromifforio dcfidelidadj para debilitar la fuerza y ob
ligación que induze, mientras no Te relaxa 5 deflearé íaver del 
Velafco en m i te r i as de reynosj quando pienía que puede lle
gar el calo defta propoficion ? Querrá fin duda que cí Rey in -
trufo,ofu fucteíforentreguen las armas al Pueblo, las arma
das terreflres y maritimasjas fortalezas, los prcíidíos, el ma-
«e ;o de todos !os negocios militares y polít icos 3 la creación 
de codos los Magíftrados, paraque el poder y juridicíon, que 
transfieren á fus Miniftros, en nada turbe la vaea voluntad 
dc^pueb'o. Aífi que poniendoíe entonzes el Rey defpoti-
camenteenfusmanos^fiel Pueblo á la hora ledefiere lo que 
antes UÍJÍÍJ entonzes ferá Rey luf to , y áurá purgado el mie
do. Y q en otra manera dura la cauffajy el miedo íera tanfufto, 

como 

A Bcllarmínus, Molina, Salas, Azor^alijrelati á Vclaíco p. §»4. num. 7. & 8. 
Plurcs cumulat, & laudat Solorzano.tom. U de i . Indiar.líb. 3. t. 4. num. & 37-
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como fué en los principios. Sifonarael Velafco chimeras, 
y montes de oro^ y aquellos enees de razón que fuelen defva-
nezer a losLogicos y Theologos para exercitar el ingenioso 
pareze poílible que pudiera imaginar cofa mas derpropofica-
da, ni mas ajena del común vio de los hombres. Porque íe-
mejante cafo ni fe vee , ni fe ha vifto , ni por ventu
ra fe verá en el mundo , ni es imaginable. Y quando los 
Doloresdizen ^ que el confentimienco fubfequente dé lo s 
Pueblos da juño t i tulo de reynar Jupponiendo cerminos há
biles^ que no dure la cauffa formal del miedo ) fe contentan 
con aquellos indicios y conjeturas , qué baften probable y 
vtroíimilmente3purgarle3|y indufirprefumpeion de nueuo 
copfentimiento. Belarminodize que baila que los Rey nos 
poco apoco fe bayan faboreancio al freno del gobierno. A 
Molina ffiguiendo á Vitoria ) que bafta la tolerancia ^y el 
con ícn t imien tocac i to . B SuarezXefio3Salas3y otros tienen 
con las mefmas o femejantes palabras la mefma doófcrina; c 
con fumma razonrporque en materia de fuerzas(generalmen-
t e h a b l a n d o ) e s c o n c l u f i o n a í f e n t a d a , q u e la purgación del 
miedo fe admitte también por indicios y prefumpeíones , de 

2 donde 

A Bcllarmin. tom. 2 . co.ntrov. lib. 2. de Laicis c. 6". in fi. ibi. ^ídde tamen^quodetmn 
fi i'nitio quiregna conftitueruntjuerintinvafores; ytplumnmntamen fucccffores 
eorum 3velipjí fiuntlegmmi Trincipes, quiapopuli T ^ T L ^ Í T I M confentiunt. 

B Moíma traCt. 2. de I . dilp. 24.in f. Etforte 7 inquit de R0mzms3er¿ttiam confenjus 
populorum tacitus, yel exprejfus 3 yfhomani HUs dominarentur. Dicendum prate-
rea eji,quod efto3]\on¿aml?r¿pp.tyrannké tune aliquibus dominarentur 3 nihilominus 
( yt cúm y ifforiatraff. ^.áicemus) eo ipfo quod liefpub. aliqua illos tolerat , eo 
quod non yalet iugum yeorum excutere 3 non jelum prccccpta & iudicia iudicum 
per illos conjtuutorum obligant inforo confeientixpngulos de república 3 fed etiam 
pracepta, & iudicia ipforum Imperatorum3 non quidem aufforitate propria Impera-
torum 3 jed auftoritate ipfmfmet Reipub. Scc.Locus autem Vidorise ( ni íallor) 
cft Releót. f. de Indi.c leét. 5. num. i^.Nam indicatum Moliníe locum trad. y .dili-
^entius quíetitum nondum mihi rcperiííé contigit. 

C ^Quos retert &: laudat Solorzan.d.n.jtf. 



donde como quiera fe pueda coüegir algún ado volunta
r i o . A Yreconozeel Velafco eftaverdad j que exemplifico 
la dod:rina del confentirüientofubfequentc para el derecbo 
de los rey nos (co losDodores arriba cícados,q la apprueban) 
en los Reynos de £fpañaJFráeia5y lnglaterra,occupados por 
losReyes Godos^Fracos^y Anglo-Saxones^y cofirsnados dcf-
puescon la larga paciencia y eolerancia délos Pueblos. Por 
dode dizeSuarez,^ í¡ fe aueriguan bien las hiftoriasjfe hallará 
qlos mas claros reynos del orbe^que oy fe tienen- con juflo t i -
tulojcomen^aron de ia violencia de las armas5y mera tyran-
n ia . B Diga:noseI Velafco5fi han puefto alguna vezlasco-
fasen tal eftado, que deponiendo codo fu poder, fe han tféMt 
zido á vida priuada ; yentonzes los Eftados del reyno Ies 
han elijido de nueuo? Pero fino fe ha hechoaffi, y la tole
rancia exprimida por aélos exteriores les tolera y juñificajen 
el meímo cafo eftá Portugal. Y es muy al propofitolacenfu-
ra de ínnocenc io i V . quando los Trevífanos le pidieron que 
les relaxaflc el luramento de fidelidad , que auian h e c h o á 
Friderico l í . ficiados por fuexercico, y preflbs los Gobernar 
dores y Nobleza de la Ciudad. Porque con fer tan vehe
mente efte miedo, en tal manera les abfoluio del luramento 

fifae {d\^)tal3y tan grande 3 ¿jue con razón pudo y debió caer en ca
rones confiantes : c paraque íe entienda que no qualquief 

miedo 
A I. 2. & 4. C . de His qua: vi. c. De mulicrc c. veniens el 1. de Sponíal. vbi communí-

tcrDD.Ík Malcard. conclüf. i O j < ¡ . n. 3 f. & Icqq. Mcnoch. de PfSBÍumpt.íib. 3. prse-
iümpt* 116. nu.23. & Icaq.-Alios aliegat Earboia in coiled:. ad d.l. í , rmm. 5. 

B Suarcz Adueríus Regem Angl. lib. c. 2. num. ñn. 
C Exta: bulla^^ eurn hac nou^buliae iudkium aptid Odoricnm Rainaldum tom. 1^. 

Annal. Ecclef in continuátiené ad Anuales Baronij ad annum 124^. nmn. 6f. Ita 
enim di^lomatis verba íunt: J^os autem attendentes, cjuod ea ejuce yimetusve 
caufsa fiunt, cayere debent robore jirmitatis ; fi prdditíus metus taíis ac tantus 
fuíi , quod mérito potuerit ac debuerit cadere in conñantem 'vinmi j ab ómnibus cen-
ceffionibus & contraclibus cum eodem F, autjuis nmtijs taliter initi, vos auffori-
tate vtpojiolkádecernimHs abfoliiíoi, 



miedo de armas^armadasjy cxercitosda jufta caufla á la r e t 
ciffion delosomenajes, efpecialmcnccquando maneja eftc 
poder vn Rey prudente y jufto. 

Sea bien verdad, que noauieRdo(como noayjprefcrip-
cion en los derechos de los reynos, efte t i tu lo folo feruirá 
para entre el Principe mefrao y fu Pueblo^ qwe co táci to cpn-
ícntimiento poco á poco fe acoftumbró á fu gobierno, para-
que con pretexto de la primera entrada violenta, fi lo fué, no 
pueda ya repelerle. N o empero fe entenderá para con el 
Principe competidor defpojado;queha reteñid o fu rituIo(no 
perdido por tiempo)y el animo de poííeer^paraque no h crea 
que ha dejado el reyno pro derelid:o. Porque comoquiera 
que eflo fea,el Pueblo que vna vez confmtió al yug^ deí nue-
uo imperio, no puede defpues dé fu autoridad facudirle. 

S E C C I O N ir. 

Que no teniendo oy el Berganza mas fundamento puraque fu ac-
clamacion fea "voluntaria, que la que el niega a los 'Reyes de 
Cafltlla 3 antecedentemente ¡urados en fee de títulos almems 
probables^ eñkpor fentenciade fus mefmos ^Auogados k gran 
rtefgo de que inculpable y loablemente le mate qualquiera del 
'Pueblo-̂ y q fera ytBima muy agradable a 'Dios y a la Tglejta. 
Exhortan fe a efe aBo heroico }y a fu libertadlos Tor tugue fes • 

Q l e n d o pueseftoaffi, y qel Señor Don Phi l ippefué accla-
J-í mado co vníverfal alborozo del Pueblo Poftugues5y def
pues defendido con valerofo coraje contra los attentados de 
Aot.onio?y corra las armadas de Francia y Inglaterra;y cotb 
nuadofedeípues eñavni formidadde ánimos por mas de ^o. 

íinos; 



años; dcflearé que me digan todos los Bergantiftas, como, p 
de que indicioscolijen que el efponcaneo confentimientode 
fu Pueblo fea el que alega el Venganza, y violento el que at-
t r i b u y e n á la poffeflion del Señor Don Philippe II..''Porque 
(como poco ha deziamos^y abajo profeguiremosjefte fué vn 
motin excitado por algunos defeontentos, que con malasar-
tesy milagrosphantafticosfeduxeron al Pueblo, l lenándolo 
todo de fangre^iedo, y horror, Y amedrentados los vaflallos 
6elcs3(comofuele acontecer en vn^ furia popuIar)occupadas 
las fortalezaSjfin dar lugar á q el Pueblo bol vieffe en ííjllama-
r o y acclamaro Rey al Bergáza.El luraméto fublequéce cubo 
la mefma caufla de miedo.híTe cont inuó en lasCortcs5digo en 
el C 6 c i l i a b u l o 5 y fe perpetuó en las plazas publicas co el hor-
redo efpeéfcaculo de tata y ta ilufire sagre innocéte5derrama-
da en de fe nía de fu feeífupponiendogente facciofa y facino-
rofa, que pidieífe á voces fu muerte; como folian los gentiles 
alosinfignes confeííores para el león • Sien guerras han de
fendido el rey nado del Berganza jfieta Cortes le han jurado, 
fi han feñejadocon públicos ápplaufos fus bienandanzas^ífo 
meímo han hecho en los tiempos que hán obcdezido a Caf-
ti l la . Díganme en que eñá ahora la l ibertad,y antes el mie
do? Porque yo no hallo otra differencia) fino que eftacyran-
nia ha fidotolerada fíete años^ y aquel luflo reyaido duró 
fefentaj y le refucitará Dics para muchos figlos,quando aya 
purgado fus peccados Caftilla y logrado bien la corrección 
paterna,que la ha imbiado para fines mas altos,fegunque 
fielmente eíperan codos los corazones pios . / /ajla ¿¡ttando , 
JV?20r,(podemos dezircon Habacuc ) clamaremos a t i 3 y no nos 
eyras i Uoz§aremos a ti fadeziendo Violenciasno nos faharas i Co~ 
mo nos has moJirado la maldad y el trahay, yer el robo j U injujlícia 

contra 



centra mfotros ?.J feha hecho el luigio y la contradicción mas Rode
ro fa . Torejlo fe ha roto la ley, y el Imgio no Viene al fin 3 porque el 
impioprevaleze contra el luflo, Tafsifaleprevenido el Imgio. A 

Pero aun no eftá aqui la mayor locura défl:®s ceroerarios, 
c] ha excitado á la difpuca la defniefurada ambición del Bcr-
ganẑ a , fuccediendolecon ellos y por ellos loque del Rey 
implo , que da orejas á miniftros perverfos, dize l o b , que en 
caftígo de fu maldad 5 le imhia Z>ios con fe'er os para fines necios, 
y luezes para fu affomhro \ y que difsoluera api el cingulo, de 
donde pendía el efoque 'Real; y que le ceñirá con yna figa,. B 
1 OÍ que fi diligentemente fe atcienden las propoficiones, que 
eftos Bergantiftas afsiencan parajuftificar la depoficion de 
los Reyes de Caftilla, claramente íe vee el p u n á o á donde 
finalmente ban á parar eftas lineas, y el blanco a donde fe en
derezan eftas faetas avenenadas; que es angirftiar el corazón 
deíte íu acclamado y auifado Berganza con los continuos fo-
brefaltos de la luílicia de Dios y de loshóbrés^q le aguarda^* 
co fundados temores de la horca y del cuchil lo, y de la foga, 
de q le han reveftido;y con aquellos temblores fríos de muer
te violentajcon que fuelen pintar los Poetas agonizando á los 
tyrannos,que han opprimido la libertad de los Pueblos. A h 
que verdad me debe efta vez el Berganza, fi quifiera confeífar 
las latidas de fu corazón ! Y que occafion le doy para falir 
defte tormento, aun en efta vida eterno;que(comoa T y c i o e i 
bui t re) le efta íííceíTantemente royendo las e n t r a ñ a s , fi coa 

tiempo 

A Habacnc c. r. fsfque qm, Domine , cldmabo3 & non exaudies ¿ Vociferahor ai te 
vím patiens, & non falvabis? Quarz oñendiñi mihi iniquitcitem & laborem, videre 
•pr&dam & iniiífíitiam contra me ¿ Etfactum ejt iudicium & coníradiclio foteñtior. 
Tropter hoc ¿acerata efi lex > & non pervenítvfque aifinem iudicium, quia impius 
pravaíet aducrj'us mjium . Vropterea egredietur iudicium perverfum .j 

B ^dducitconfiliariosinfcidmmfinem 3& iudices in nuporem * Btdtheum Kegum 
dijjoluit} & pmdngitfune renes eorum. lob. c . i i . 



tiempo fe reduxefse a la enmienda, y tracaffe de falir del pec-
cado de la pena del pcccado! Porque como en lo fubftan-
cial cften librados los fundamentos de fu prerenfion en la re-
prefentacion iuftinianea, enla infiuita5y en la agnatica ; y 
para llegaralaconclufion de fu affumpto/ea meneftcr en ca
da vnapaífar por innumerables queftiones j ninguna ponen 
entre ellas fus Auogados tan fácil de refolve^que por las 
autoridades y razones que ellos mcfmos juntan por vnay 
otra parte, no fe reconozca que padeze reñidiííimas contro-
verfias entre los aurores de derecho , aunque eftirandolas 
con argumentos apparentes 5 o (por mejor dezir) con igno
rancias pueriles, indignas de vn principiante, quieren que 
alcanzen al caprichode fu preteníion 5 á donde ningún auc-
rorde quancos hafta aqui han efci ito lurifprudencia^ha que
rido que lleguen ^biendifcurrido y entendido . A l l i como
quiera ay quando mas por el Berganza queftiones y opinio
nes del derecho pofitiuo .Mas por V . M , lá reíolucion común 
de las mefmas queftiones^y la Verdad y íufticia natural con-
ftituidora de los rey nos.Si venimos á los fundamentos extria-
fccos de la poteftaddel Pueblo fobre los Reyes Catholicos 
titulados juftos,que abufan injufta y preiudicíalmente del 
gobierno ; reconoze aqui el Velafco^que por fentencia de 
Suarez, Azor , Molinajy de otros Theologos de efclarezi-
diffimo nombre,no puededeponerlos elPueblofin relajación 
de la filia Apoftolica,aunque el por vn fundamento de humo 
quiere lo contrario. Mire el Berganza , fi ftra mas proba
ble y mas fegura la fentencia de aquellos varones dodiflimos 
aunque el Velafco ( haziendo nueva Theologia) fientalo 
contrario?y fielPortugues,vaírallonatural de Caftilla,cria
do con efta leche, educadb con eftos rcfpetos que juró, (fi-
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gmendo aquella Theologia antigua/undada en fententia 
de los Padresde !a Yglefia/m emba-rgo de la moderna del Ve-
lafccnlibrada en caprichos de los Berganti&as^podrá juíbm«é-
te perfuadkíe á -qel Bergama^es tyiannoyy q cieñe contra fu 
vida las licccias^ él derecho natura^y el dminoy el politicO:> 
y el meímo Velafco coceden contra ios tyrannos j g vfurpan 
el reyno que noles toca^ Mas qtiando el Velafco llega 4l 
Rey injufto por falta de mulo, iperó jurado por^ l Pueblo , 
<qiick gobierna piajniaDTa,y paternalmente, aqui reconozc 
-la fuerza de la obligación natural, y del Juramento promifsa« 
rio i y fin que-fcion, n ican t ro^e r í i a , ni nuê ua Theologia^d-' 
mitte la audondadfeprema ác\ Principe ; y abfelutamente 
ia niegaal Pueblo 5 Gísoobci^ne r^laxacion aunque cl^ura-
^mente procedícfTc de tBÍedo> fuema , o violencia . Añade 
que el#ueblo retiene la íiiprcraa a t ó o r i d a d para deponer á 
ios ryrannos,que fe hanincrufo al principad© con titulosile« 
igitimoSjy quecon fniedov,o có violencia le donvinan. Y llama 
medo^o violencia ', quandoquiera que las a-rmas le dieron 
•j>tinc.¡|)io ^finofe purga con la renunciación de la dignidad 
Realvy de las arma^ , armadas y fartaleEas : y haze argumen
to de la facultad de deponer á la de matar j y concede vna y 
«otra en eílos cafos á qnalquiera de fa República.,, por el grafii 
bien que fíente de la extirpación del tyranno * 

Sobre cftas propofic^ones mayores, y fobr^ la menor del 
difeurfo antecedcnccv( R o í o r i a a todos, .porque lo vieron t o 
d o s ) de la violencia , con que los Bergant iñas amotinada-
mente leacciaíiiaion 5 fio e x a m i n a T lalufticia de l í icaufa, fin 
pronunciación de fentencia3 íin acuerdo de jos Eftados, íia 
^ l a x a c i ó n d e l omenaj^con altucias y ^ogañps diabólico 
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in íponiendo a Chr iño milagros, bendiciones,yJa eanoníza-
cion de vn perjurio, y de vna herejía formal para feduzir al 
FuebiO) diícurriendo ocrofi c a l a s e í p a d a s defnudas eo mano 
para vioientará todoslos vaffallos, que affinticffea a la coffi'-
p ! i c i da d d c a r ra y. c i o n , 11 en a ndoloeodo d e fa ngfe^ f y r o r , y 
^ iedojy entregando poéodefpues en manos, del tyranno los 
« a f t i i l o s l o s e x e r c i r o s ^ y los Magiftradosjy h^dendofe ellos 
JosconfejcroSj los perquifwiores . y los mirfiftrosi de fti furia 
contra los íabdixos y vaííallos ntlcs^Sobte cíla me-nor.- pues 
í a q o e n m e aqui los B^rganriítas la confequcncia de la fc-
guridad de eftado y vida, que püedb tener el Bergainza ^ y 
l i lüfta y prudenreaicnte debe cerner fobre fu cuello el cu
chi l lo de alguna mano gen^íofa , qué encendida en íanc-
tiffimo xeld de la liberrad deaquel Pueblo O f prifnido,y déla, 
quietud vni verfal de la Yglefia, facrífique fu vida i la fortU" 
-na de vn golpe, que derribe en cierra tan conocidos malesC 
¥ e a l i V.M*fu iu i lovíegi t imo, y Jurado Rey, encerado de 
,fu lufticia porlosmayores hombres de Europa, tendrá ÍÜ° 
üiffimas cauffas de executar en fucabeza el merezido de fu? 
^ulpa ^ comoquiera que pudiere^y por la perfona j y arte 
que pudiere ^ y el que fin otro proceíío , que la mejor 
forruna de las-armas ^ fan^iñ imamente íe tomará en m ca* 
dahalfopor maftósdel Verdugo, porq f e r ^ l , o o r r o c l m i -
Biftro defta; lufficia ^embaraza poco , fi comoquiera cae ea{ 
la Geruizdel cüipado la eípáda^que paracaft igodeíías imma-
Eiidades,y dé los turbadores dé la República ^pufieron Dios 
¿y la Repúbl ica en mano de fus luños Reyes - Vea que fegu-
ridad puede tener de fu Pueblo, embebido por futi mefmos> 
Auogados en tan facrilegas propoficiones3fi llega á creer que-
f uede en comun^y que puede qualquier ciudadano en partí* 
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culardifponef de !a vida de fu Princrpc^quandono tiene para 
el derecho déla Cotona razones primo primas de la ley nare-
ra^indirputables^ue nofe puedan poner en (jueftior^qiianto 
méM qua^ndo la .razon natural y el derecho de las gentes eftan 
ên contrar io,y la irrefragable fee del juraniento,<jihc aleve^ 

íne nte h a qu c-bra o ta do; cuy o antigoo y primitiuo valor'haxc 
que elfegundo de fidelidad que le han preftado, ef té tan lejos 
de fer juramento, que abites es conozido perjurio. 

Entre losimpijfíinios éfcritos que defpues de Ja rcbel ío^ 
ihari efpanzido por el mundo eftos malvados, ay vno dê  año 
IpaíTadó de 47. cn qae%Gaiando el exordio ( para cjccrtar la at-
tericion de las ^entesjde aquellas palabras d^ la Satríduria^ 
(O varonts, a?vofatros ¿lamo * 'Jifti^po^ */^ios'kífos•••deHús 'h'úm%res' 

• LEntendeddd^fkíma :*¿dfequenuíh :y Its indoBüs dchertid. O i i ^ 
igw^ue he Ae hdll¿trde'capú grand&s $.y mis Uíios fe han de d^rir 
j?ara predicar lo £¡ae: ts bueno ', ¿Mi garganta meditara en la wr* 
'dadjj mis lakmdtmJUranulimfk . A tomando.pues eftecxor» 
d i o , y gaxt^ndo conf; quenfemecit^ c l reilo deia orácion eia 
prefieres de quefeait de rcfeTir el nías horrendo cafo^ que ha 
m fto el mu n do, y v n a t o r p d e l Key de Caíti l i a , e no at* 
ttentára el gra^i Turccyfinal í reatc en el vi timo periodo pafc 
efte monte de ptomeffas vn quetJto^Qge en el dia de M folenS-
irieíeftiuidad del Corpas G%riíli vn fcoa^rcfimpley'j&ttiré^n 
-to apparie^cia,j)em de interna maíd 
coftdu7j'd<) porel Key de C^ftilla 5 tciiia detérminado matar 
a¡ Bcrgama en Ja ptoccffion.acometíe^dole al paíIo;peroque 
fueron tan grandes ios rayos de mageftad augufta, que faíian 
del femblante Real, que fin arreverka nada j attonito el fica-
j-io dejó caer elcuchillo ^ Aquí luego los Bergantiftas, foI« 
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tando las Mufas PortugEiefas , fe hechan á nado fobre las 
aguas^uc fe defgajan defte monte ¿ como fi fe lauáran en las 
del Pa rna ío ; y celebran en verfos las felicidades y v i com de 
fu Rey fenaEidot Cancanle elojvstmmf hales. A(E intitulan 
t ! poema^infertoal pie de la hi í ior ia . Es ridiculo ver los COÍI*-
eeptos j e! rithmojtodo ello vna pura Porcugu^íada^digo^na 
puiiffima borrachera. Fareze vn enfayo de aquellos hymnos 
c fp ir i ta do s o e fp i r i t o fo 3 ^ q ue d iz e nrlas fábula s q tt e can ta ron 
los Peanas a Apol lo , qaanxj© dooio a Tyc ío ty ranino . Aíre
me j^n fe a eftos mucho aquellos verfos Gaiiambos, eon que 

, las Bacchas, Saccrdotiffasde Baccho y de Cy be les, defmele-
fiadas, embriagadas^locas^ ataran liadas, bay lando íkrfoflie-
gOyfeftejjaban fuvinoy fû s amores - A Tan afeminados fon» 
los pies, tan qHebradas las vozres j.tan delkada la cadencia 
para enfebax e l o y d o M u c h a aliifion en ú peníaniiento al 
©tro hymno de Horacio5,quandó en ei bofque fe l ibré del lo« 
bojQue el varón inculpable y de vida encera/in neceílitar del 
arco ni de la aljaba Mora , tiene prefenc^e la ayuda dcl cielo :: 
Que en lasSyrtes de Africa tiene refrigerio, y €nie^€3ucafo 
abrigOjGon lodemas que allí fe figue > B Y p^ra somparaT la 
extrema ma!dadcon la fumma imiocencia,)ue¿an elesempj0^ 
de l aMage í í ad foberana de Ghrifto nueflro Redemptor,, 
«quand© queriendo prenderle los mmiftros^de tinieblasjoy do 
& nombra cayeron atrás ^Q£ie eslavltiraalineade laabomi-

n a c i ó n . 

A. De Ganiambiyita Tcrcüríanus MáurasjrGram in librííSkiclí 
Mctris 

Sonat hac [ub'mde metro Cybelémm nemus ¡; 
'Hpmmque CaUiaTnbis' memoratur hinc datunt; 
Trémulos qnód,ejfe GaUís hábiles mtmt-modos 

í lüra de ñis Catulli Scholiaftar ad epigrarama de- Aty 
'% ApudHoí-atiwmlib, u O á ^ t^, 



nac ión . Que verdad ? o appaficncia de verdad tenga eíte 
quenco o efta crova^no lo se. Cucncenla como qüifieren loŝ  
Bergantiftasi que ioiparcá muy pocoiíiendó enla ^ri^áíi tó^F 
to eñe acomecifniieBto fegun lo drf^ 

En elcantobucluo á vafotroS' la oración ^ o Porruguefes 
generofos;á vofocro%dígialosde fimpta-fce,. que aaeis ren-
d i do I a s de mon ftrac jone s eaceriores a I ríe nrp o^ o o c I co rszoa 
al tyrano j , á vofotros que en? el fepulcrode vueftros nobles 
pechos reneis ardiendo la pereane antorcha de la fidelidad * 
ríu nca apagada con* tanta fa ngre innocente 5 como a neis vifto 
eorrer porlasGallesy placas pübHca^ni con el torbellino de 
la perfceucion^de la defnudeZj.del deñ ierro , de la infamia. 
Quemandofe Troya, aveis anrepuefto lapiedada la perfidia 
Griega^rapomendo en vmeílros afiSüjid©& hombros ía an t i 
gua y vieja kaltadalipadredb la pa r r í a^ í eond iendoen vuet* 
tro feno el cafto eterno fiiego de veteftrai devoc ión , prenda 
fixa dc H reftauracion deffe reyno. Arde Sodomaen- torpes 
infundas-IIamas 5 y vofotres no tocados fubis animofos al 
monte de vueflra fee y efperanza , no bol viendo a t rás los-
p a (Ib Sy.n I a u n 1 o s-oj o 5»E ftad cot) fta n te s c n v tteffra virt n d , y 
en la promGÍÍa que a Dios h'iiHlesj.que es la firmeza- y el pre
mio de vircftro valor. JSío permiít i rá que las violencias fean 
cremas, Reñiruiraos prefto vueftro jufto y legitimo Rey s, 
que os ama5y esamado con paternal affedo Vofotros fois 
losque con vueftras Vitorias penetraftes los fenosmas efeon^ 
didosde la tieiraj deíde donde naze hafta donde fe pone el 
fol, para iluftrarlas con la mejor luz cfel euangelio^ y con ef 
nooobre de vueftranación, que ahora esf etefcandalo de las^ 
gentes. Saved vna verdad^que loes^como el'Evangelio, y 
f or eífo amargjiviííiraa á effe Berganz.a^que fm otro titulo^que: 



el de fu ambición fe ha apoderado temefár iamente de lá 
bertad defle Pücblo^y haze leyesy fentencias fobre vueftras 
vidtis j honrasjy haciendas • Ya faueis qué es ty ránó no* 
torio 5 rebelde > aleve , perjüro , robador y detenede 
de lo ajeno , etietíiigo de ia quietud de la patria y de 
ia Tglefia, confederado con fus enemigos para niante-
neríe en la maldad , digno de mM muertes , fino tubiera 
vna (oh vida fu jeta a í c u c h i l l o ; q de la otra nobate qtjéíita* 
Saued que nofolo puedeydefee fer depueftoy juftifiadofor 
los e (lados deíTe rey no, fi fe reduxeran á fu 1 íbertad?peró puc* 
de fandiííííTia y loabletnente qualquiera de vofotros teñir eá 
fe fangre la cfpada , quando quiera que la occafion y ei 
tiempoosdieren lugar. Ninguna empreíüies mas digna 4 t 
vüeftro valor , y ninguna vidiaia mas accepra á D i o s , que el 
caftigo que con legidma approbicion del jufto y natural 
Rey Teda á malhechores dtííla cá l ida^que turban la paz del 
Pucbk)Chriftiano. Eíle e sconfen t imien tódc )as gentes,y 
delosPrincipes juftos y injuftos de la t ier ra , que no fe vuie-
rencolligado para defplantar con el la caía Auftriaca 5 co-
lumnadcla Chrifi iaiKiad. Efta es d o r i ñ a de los Sandos 
Padres^pro^oíicion común de TKeologos y l u n f b s , y con-
tltifioia desqüe í los mefmos Doctores que han aüogado por 
fu tyrania. Ellos fon los que (como por e) Rey de Moab 
rebela do con t ra Dios^ d i xo í e r e m i a s) le han <pueBi> t i mit~ 
do 3 Idfojpt 3 jy ellazs. S i huyere de ta zar a del miedo ¡ caerá en {# 

fofa j y f i Je alü fe leuantare > le cvp'-an en el lazo > que le htn 
•fuefl-é» A Vofotros fereis los executores delta h ÍOÍCÍÍ y 
Chriftianiílimacmpfeíra^fiqtiereis libertad y fé^uri iad . 

A Ic rcm.c.4S. v.45 - Cegahit Moab éjfepopnl-us, qUomam.contra '&p7m/iMn¿í¿mt»s 
eft . Vauor)&fouea3&laqucusfuperte, ó habitator Moab. Quifugerk a jack 

fmoriss caiet infoueam 3 & qui confeenderit defauedjcapiemr laqueo« 



Ikfcomzjmte&tojr juramentos de la cafa Berganẑ a.* 
Cap*- I X * 

SECeiON ¥íírCA. 

tMenfk'e de losjDuqms dé Tterganza atSenor2)m Philip pe / / . &fre~ 
z^endoleGefmnes de. Ju derecho, y pidiendo part Je acuer* 
do. SÍÍp.rudentifsimay modejitfsima refpuefta% y fu magna" 
mmidad en rejluuirles loseftados que de derecho y hecho am4& 
perdido , confederando Je con los enemigos de la religión y de l& 
Jtíonarchia. ¿Z.etreria del 'Duque en los prcteJlos: antes del 
juramemo. Quefuerm tan de poca importancia ¿orno cierta y 
&ffieagifsimd.hi obligación natmal , que nazfo de los mefws 

, 4mtna ¡ e s , 

^ ^ E L c o n k m i m k ú x m y orne najes de la eafa de Ver-
mmt gaa^a ( en qye efti d o&auo argumento ) ay poco 
que di ícürrk juridícaíHente,' porque eftaa ya arriba aíícn-
ladas en la mayor parce laŝ  propoficíones En el hecho 
de los juramentos convicíien gcneralnienre los Portuguc-
fes , que en vano las byfcan las rnefmas. íaiidas . En 
quanto al reconozioiiento que tubo de ia luftícia del Se
ñor Don PhíHppe , bafte dcz4r , que como el Gardcnat 
Rey Don Enrique 3, oyJas nueftras razones , hallafle que 
D o ñ a Cathcí ina no tenia derecho alguno , la amoneíloí 
paternalrntnre con acuerdode fus confejeros , y con recau
dos que lasimbió á pofta, que fe con^ercaíTe con el Señor Don* 
Pbilippe, y íacaííb ios>ai^oics garridos que gudiefle j dcqj ic 

fe 



ic rió nriicho 3 fiandofe mas de lo conveniente de la voluntad 
<.icl Cardenal Rey,(que no l aqu i í oco rze r a vna injuft icia)y 
<ic ios nulos coníejos de fus Auogados^y muchidimonias de 
hsofrertaíjc'e Jos Sebaftianiftasíedicioíos, y fobre todo de 
las armas de Francia, y in^aterra 5 y de rebeldes, que felici
taba en fu ayuda. Pero viendo finalmente á Don Antonio 
Jurado Rey por lachufoia , fegeido de algunos nobles J l t íá* 
da Setubaljhechados deLrcyno losGobeTnadorcs^y el reyno 
en a rmas, recurrió ( a un qu e t a rde) al con fe jo de fu t i o . Pon
dré ala letra la relación y difeurfo del Contliagio ) qû ? aun
que estnuy largo, feruirá también paía el otro fondanienro 
que nos refta . £ i Du^ue de %erganza{ dixe ) ¿tukndo ant-eyifio el 
motín (pie fe tramaba en Setuhal}Je auidfdrtido[<:emo fe ha dicho 
arriba) foco antes de lahuyda de los Gobernadores ^ y do fe a Portel, 
lugarfuyo zerca de la raya de € afi l ia . ZJiendo reducida la luficia a 
las Armas 3j hallando fe el defarmado 3 -creyó que le efiaba bien arri* 
mar fe al Rey CathoUco . / a f i le imbih gentiíkombn fardqm 
*nfecreto lerejprefentajfe 3 como amaprocedido femare quietamente 
en representar el derecho de Dona Catharina fu muger fftn amr tur* 
hado jamas Ja quietudfub lie a'] ni excedido en cofa-alguna las termh 
nos erdinarm de luíltcta y razón: Tque fnofeauia acordado con 
el Rey >-auiafí do tanto por entender que eran grande s f m razones 3co~ 
mo por m auer amdo occafon de hazerlopor caujfa de ¡os puehlo-s, que 
fe lo aurian impedid-o . "Pero que eftaba refuelto 3 f fu JfrCagefad le 
hazja buenos partidos } a cederle las razones de Dona Catharina jjy 
acor-dandofe, imbianaperf na publicamente a tratarlo. ^dvier-
tía j-quejiendo fus^)ajJ.alloí la terzera parte del reyno, podía embara
zar o ayudar mucho la emprtffa \ X>e$ia3que le auian ofrezido los (¡Q* 
hemadores 3 que harían que Don Antonio depufeffe el nombre di 
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Rey y feynieffe con el a la Jefenfa del reynoy que deffues delfuccefp 
fe acordarían entrefi, T que elmepno ^intomo le auía imhiado ¿ 
hazergrandes ojfertas y que el nc auia azetado por farezerle in]u¡lí-
cta. x^ífsi rogaba a S. Jtá* que elexercito no hiziejje daño a fus pay~ 
fes. Eldegia en efías cofas realmente la yerdad, Tero aunque era 
líobre quieto y religiofe\ degtanjtn embargo los accionados a Thilif* 
fo ) que quandoeíiofueffe en otra manera i no podía el Rey dudar de 
fu poder. Jorque f i bien tenia gran numero de yajfallos } no le ohe~ 
dezjan todos: que los nobles ahorrepan fu dominiojnas que el de nin
gún otro de los competidores \y que algunos de fus parientes le hazjan 
mas daño 3 queprobecho ¡por emulaciones de la nobleza entre f . Con» 
Jtaba mucho en la lufticia que le paremia que tenia \ Mas temiafe de 
fer Violentado de lafuerza del Rey , que y ta apercebida3eflimando que 
en la cauffa no ejlaria a ninguniui$io m determinación. Efe temor 
le auiainduzido a efcfíbir a caft todos los Principales potentados de 
la Chrifliandad ¡moñrandoles la l u f icia de fu cau[Ja 3 pidiéndoles 
ayuda j y en Roma ama hecho offcio con algunos Cardenales, ^ 
Francia auia imhiado diuerfas copias de fus alegaciones 3paraque fe 
efparcieffen por Inglaterra }y otras partes \ a donde con las dos Rey ñas 
hizp grandes infancias ¿paraque le fcccornejfen de dineros,municio-
nes 3 y cabos , Ptías en ambas partes 3 entendida fu flaqueza 3Jl 
bien daba a entender que fe quena ymr con los gobernadores para la 
defenfa 3 no le dieron otra cofa3 que muy cortas palabras. 7)egiafey 
ápue no contento de hazer eflas diligencias con los émulos del Rey, 
efcrihio a fus enemigos y rebeldes 3 queriendo algunos que tubo trata* 
¿os con el ̂ Principe de Qrange3y con elDuque de ̂ Alanfon.Eflas cofas 
le hizieron mas dano3 que probecho, como fue le fucceder a los que fin 

fuerzas proprias quieren contender con Principes poder ofos 3y hazer 
fundamento en los foccorros de los émulos de fus enemigos 5 los quales 

D d d d d d no 
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no fue le n declarar fe 3f el compañero no es gallardo. 
T)? aqui na gío{mayor mente duiendo cojido los ̂ 4getes del Rey Ca* 

tholic o algunas cartas JkydSjy efpecialmente auiendo imhiado algunos 
Cardenales al Rey las mefmds que elTtuq les efcrihiera^q el Rey diejfe 
( como dio) yna larga y artifíctofa refpuefa a las propuefas referidas, 
^Porq le refpondíhique fe alegraba queyuiejfe falido a tiempo delmotin 
de Setuhal 3 auiendo p enfadó meter fe en el peligro y indignidad que 
de allí le quiera podido refultar. Que conoziafer verdad lo que de~ 
zja 3 que en feguir el derecho de Dona Catharina auia procedido con 
la debida templanzas Mas que de auer rebufado el acuerdo , fe 
auian feguidolos inconyimentes, en que ya fe hallaban: los quales 
fe holgaba que fe yuieran preyifo, antes que experimentado con tan-

inquietud y defcredito) de que tenia pena por la parentela y amor 
que tenia a Dona Catharina. Que agradezia mucho la ojferta de ce
derle fu derecho 3 con que pero entendieffe que no tenia necefsidad al-
guna de accumular razones nueuas a las que Dios le auia dado3 noto
rias al mundo . Que por dos razones ama antes deffeado que fe 
liejfen de fu liberalidad en recompenfa de la pretenfon que, teman j /4 
primera porquepenfaba con efle medio efcufar de meter las armas en 
el reyno 3yhazer guerra k fus proprios^ajfallos^ que esyna délas co
fas que le han dado mayor pena \ mas que efto bien que fe podía facar 
en el acuerdo ife aüia perdido por fu tardanza \ porque ya fu exercito 
entraba en el reyno . La fegunda era desear profperar y acrecentar 
fu cafa3hazer bien a fus hijos,y efquiyar la ruina del ejlado3y peligro 
deperderle: el qual todayia tema remedio por deffear el tanto fu bien^ 
Que efto folo bafabaparaque les hizieffe mercedes. ^Anidia 3 que fe 
maravillaba mucho 3 que confeffajfen por fu propria boca3 que admit-
tian toda platicas con Don ^Amonio3y que tratajfen con yn rebel
de 3 que ama cometido tan abominable delito 3 adyirtiendoles en nom
bre de amor 3 que de al l i adelante fe abjluyiejfen de Jeme ¡antes trata-
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Jos s tan contrarios a lafidelidad, a que efiahan obligados y indianos 
de fu auBoridady reputación^ mojírando tambien^ue fe mara'villal?¿t 
mucho 3 que fe de\en dar a entender de los Procuradores del ReynOy 

que harán de\ar a D orí ̂ Antonio el titulo yfurpado de Hej i como f e fíe 
delitofueffe capazjle arrepentimiento ¡debiendo entender 3que efos fon 
tratados y palabras ordinarias de rebeldes ¡para engañarlos en lo de 
adelante ¡como han hecho por el pagado: T que aduiertan^que aquello 
que los Procuradores llaman acuerdo y "vmon para la defenfa^ es liga 
y con uraformalpara hazerfe cómplices delpeccado de ^Antonio y de 
que Dios le auia guardado. Concluia3 que dañapempre benigna, 
audiencia a quanto por fu parte lefuejfe propueflo en todas las cofas\ 
donde la gracia y amor que les tenia 3 pudieffe auer lugar. 

hamda efa refpuefajmbio elDuq ciertos Centilhombresa trdtdr 
los acuerdos con elReyxon el qualfe cotinuo la platica algún tiempo^ 
haziendofe por parte del Duque defmefuradas demandas. Peri 
queriendo el Rey 3 que antes depaffar adelante ¡ le reconotjoffe y \u -
rajfepor Tíey3 ref$por entonzes fufpendido. el negocio con poco guífó 
del Duque ; el qual yia que no folo le falia ^ana la ejferanzade fu 
Juílicia ¡Jtno que no eñaba en todo acuerdo con el TLey ¡ antes bien,po» 
coa poco le tomaba la poffefsion de fu eñado; porque auia ya perdido 
a TJiíla-Uiciofa 3 elprincipal de fus lugares 3 y muy importante,don
de folia yiuir de afsiento 3 no cifrante que le tenia bienpreuenido. A 

N o fe que admire mas en efte laiuejfi lajufticia de aquel 
Gran ReyjGel valoren mantenerlajfi la fauiduria en moñrar-
la 5 la prudencia en dirijirla ? fi la modeftia en reprefencar fu 
jufto enojo5fi la templanita en diflimularlas mayorescauíTas 
que para el tenia jfi la magnaminidad en perdonar á fu ene-
migo, Q la liberalidad en ofrezerle part idos/i la cóftancia en 

2 reprehen-
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reprehenderle, fi otras virtudes grandes, que prevenidas en 
aquel gran pecho/verdaderamente RealJ fe hallaron promp-
tas en la occafion , tan vinarra y animofa cada vna, como fi 
fuera fola O íi admire aJ contrario lazetreria del Duque de 
Verganza^aftucia ratera fe podia llamar mas propriamentej 
indigna de la alteza de fu fangre , que en el tiempo mefmo, 
queconef tas fummi íEonespara faca ra lgun aumento de ha
cienda á fu cafa, fe poftraba á los pies del Señor Don Phi l ip-
pe, y fe ponia efpontaneamcnte en fus manos, en efte tiempo 
hab ía los proteftos que dizen y apprueban eftos aleues en 
las Cortes del Berganza fu nieto, que fe hallaron en fu efcri-
tor io fellados y firmados de fu puño5 En que proteftando 
(dizen)la violencia q padezia fu jufticia en jurar a lSeñorDon 
Ph i l ippe , ponia per teftigosdella á los Sandos del Cielo ,ya 
q no tenia de quien fiarfe entre las perfonas de la t ierra . Mo
do nueuodeconferuar los derechos Reales con vna cautela 
tan c i u i l ; queconfervará afli firmemente las fucceffiones de 
los Reynoscontra las pafes folemnesgenerales, confedera
ciones, ligas, treguas, y otras obligaciones juradas, que con
trallen cada hora los Reyes, Reynos,y Repúbl icas en el vlci-
mo aprieto de las cofas, quando mas fe han avanzado lasar-
mas enemigas. Con hazer vna protefta,de que el negocio ha 
paífado por fuerza y miedo para no perder la vida y lo reftan-
te del eftado 5 y ( haziendo teñ igos á la SanéHffima Trinidad, 
y á los Sandios y Sandas de la Corte del Cielo) efconderla en 
el fecreto de vn eferitorio , eftá el negocio remediado ^ y ft-» 
puede venir con fegura conciencia y reputación contra el 
juramento. Efcribio Bartolo locamente: que gaftando tan
tas paginas en declarar el derecho de las prateftaciones,qui-
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foexemplificarlasenlosdcrechosjpoffeífioncs.y fundos pr i -
uados: A y no fe acordó de los Rey nos , donde ficndo mas 
injuftas y violentas las oppreffiones de vn gran poder,era 
mas vti l y extremamente neceí ía r ioef tefoecorro . Er róBar-
tolojqueerahombre r y n o teniendo hombre el Duque,dc^ 
quien fiarfe,c6 fu buen ingenio y eftudios enmédó y apoftiló 
áBar to lo . Serian ímdudafuspro tef tos de gran importan
cia , en quien de fu bella gracia íe fué e ípontaneo á ofrecer a 
lacraníaccion,defconfiado de fu derecho 5 y en quien fué 
tratado tan liberal y piadofarnente, que debiendo auer per
dido fus eftados, como perturbador de la pacria,y attentador 
de malosconfejos , fué confirmado en la dignidad de Con-
deílablejhonrado con la orden del Tufon , y rcftkuido ( coa 
cari^iasy demonftracionesde amor) áfu grandeza y citados; 
yqueeftados? Hszian (como el dixo)la terfera parce del 
Reyno 5 grandeza de animo,en que fv hazen lenguas los hif-
toriadores, ponderando las circunílancias de fu pretenfion, 
defuinquiecudjdefualtiuez^dela inclinación de los Scbaf-
tianiftas,y vniverfalmentedelriefgode coníervar tan gran
des los vaíTallos^que puedan hazer contrafie á la coníerua-
cion y grandeza de fu Principe. B 

Pondereeftascircunftanciasel leciorcuerdo. Y vea que 
el DuquedeBerganza vnido3ofo!icicando la vnion con las 
armas delosenemigosdela Yglefia y de la Monarchia , y 
comoquiera armado contra el SeñorDon Philippe^eftubo de
bajo de la pena y de la confifeacion, occupada la mayor par
te fus eñados^y Villa-Vi^iofajcabezadellos^ fus Vaífallos la 
terzera parte deaquelreyno ^ íu perfona de gran fequi toy 

afFeccion 
A Proteftatíonum raateriam tradauit latíííime Bartolas in I. De pupillo §. Si quís D . 
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affecciandel pueblo,iu fangrela Real con fombras de alguft 
t irulo á fe Corona,íu inquietud la que el Señor Don Phi í ippe 
aviaexperimencado. N o l e caftigael SenorDon Philippe : 
de jale en Porcuga! 5 reftiruyele fus eftados, con paélo pero, 
que como los demás Portuguefesje jure fidelidad el Duque: 

. Y la j u r a d Duque. Como es poffible, que deftacapitula
ción tacita o exprefTa^y del juramento promiíTorio, con que 
fué corroborada, no nazca obligación del derecho natural y 
divino para no poder venir contra el juramento , aunque 1c 
hizieffea Rey vioIento5qu- fin tirulo juño de reynar pedia el 
omenaje ? Como^que renovando fu Li/o y nieto el juraaicnto, 
no ayan renovado la obl igación? N o lo dirá, fino quien fin-
tiere con los HuíücaSjy con los herejes que condenó el Con
ci l io Conftancienfe en cí canon explicado y referido. Y 
quando no lotubieraaffí decidido la Yglcfia , con ven ia o y q 
Iddecidiefle ,para atajar vna dodrina tan efcandalofa, y tan 
aparejada a la defolacion de los Principes y R e p ú b l i c a s , 
y de la Yglefia mt í n3 ,d igo de fus eftados j comoque con eftas 
futilezas fophifticas fe puedan libremente alterar los pue
blos , y romper la fee de los omenajes folemnes, dada á 
Dios y á los Principes de la tierra . ^ 1 desleal que dejjea 

faltar a l juramento , nunca le faltan achaques para no ejlar a lo 
caj>itulado\y impondrá fácilmente a la perfidia nombre y ap~ 
partencia de derecho , A deziade los Romanos Poncio Capi
tán de los Samnites, quando con pretexto de que la paz 
Caudina no fe auia eftablezido con acuerdo del Pueblo, 
creían que entregando á Poftumio,que la auia firmado5falian 
de la ob l igac ión . M u y otro es el efpeciofo nombre de la 

protefta, 

A Liuíu*. lib. s). 'Ñjmquam ne perfidis caujfa defietjCUY viffi pafío non flení i f mper 
que aliqHamfrmdi fpeciem inris imgonent« 



proteftajque entornes no fe faoia eia el mundo . 
Preuiníeron eftc lanze^y el difcuríb que íobTC la tacaña 

aftucia de los perjuros juramentos de la cafa Bergaaza pu
diéramos aqui hazer/los Padres del Concilio Toledano I V . 
diziendo affi: Muchos {tanta es fuferfidia) tienen en poco la fideli
dad, que por ]ur amentos han prometido a fus %eyes. 7 con lahoctt 
muejiran la profefsion del\ur amento 5 efcondiendo el per ¡uno en el 
corazón. 'Porque \uran fce a fus Reyes y con fophifmas la preyarican^ 
no temiendo el libro del\uici9de T>ios \ en que fe impone maldición y 
larga amenaza de cañigos fohre aquellos que en el nombre de 2)ios 
]uran mentira, Que efperanza pues pueden tener los tales en los 
trabaios y lanzas de la guerra ? Que confianza tendrán de líos las otras 
naciones en la pazj Qu-e confie deraciones no Violaran? N i que paBo 
puede ferefiable con los enemigos > quando a fus me fimos Reyes m 
guardan lafiee que les ]uraron? A luliiíliraaraente por c i e r ^ y 
no con fando menos, que prophetico efpirkuí eftaiido llenas 
las hiíiorias (agradas y prophanas de las graues miferiasy 
deídichas^con que Dios ha caíbgado á los rebeldes, que con 
íinieflras y cauilofas interpretaciones de los juramentos han 
roto los omenajes hechos a los mefmos infieles de otra relí-
gion,que eran conocidamente tyrannos* Y puede entre los 
iagrados bailar el exempío de Sedechias cautiuoen Babylo-
nía, antes llamado Matathias, pero mudado á porta en Sede-
chias>que quiere dezh /tfiiciade !Dios, por la que prometió ea 

el 
A Concil. Toíetanum IV.can.74. MuLti(tantaeorum extat perfidia ) fidem facra-
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el Juramento coroo advirt ió Nicolao de L y r a . A Porque 
quando Nabuccho-Donofor le dio la libertad y el Reyno de 
Hierufalcm y deluda 3 reciuibdel en cambio juramento de 
fidelidad. Mas el defpreciandole.y rebelandofe contra Na-
tuccho-Donofor con friuolos pretextos, padeiib los azotes 
que refiere ta Efcritura,finado otra vez, prefo / y cautiuocon 
vniverfal extirpación de fu reyno. B Y es en las letras pro-
phana^ noble el exemplo del gran Turco Amulates^que vien-
dofe acometido de Ladislao Rey de Vngria contra la fee que 
le vuiera jurado, y puertas enhuyda fus gentes á las primeras 
c ícararauzas , facó del pecho la eferiturade lasconfedera-
ciones,y buelto al cielo exclamo afll: Efíos fon, o hfuQoriflo, 
los fdBos que tus Chrijlianos hizieron con migo. Juraron for tu 
Janffo nombre : jy han Violado la fee que dehajo JeHefanBo nombre 
dieron, agraciando ferfidamente a fu T>ios. ^Ahora Chriflo (/? come 
ellos dtzen,y nofotros halucinamos)eresDios3 ruegote que^engues tus 
injurias y las mías; y muefra a los que no han conocido tu nombre^ 
mueftra el caHigo que das a los que Violan la fee prometida, Coía 
maraviilofa 5 al inflante fe reparó iu exe¡rcico3y infundió Dios 
tal miedo en el de Ladislao, que rotos los fuyos, quedó muer
to en la batalla , y Amurates dueño de la vióloria y de la cam
p a ñ a . c N o me parezeque ferá menor ía indignación y eno-
;o de Dios contra los fieles, que defpre^:lando fu fandiflimo 
nombre, y la religión del juramento^rompen la fee dada noa 
barbaros,no á infieles, no á tyranos,(ino á Catholicosjuftos, 
y titulados Reyes; que comoquiera al ticulo probable han 
añadido la natural y diuína obligación del juramento. 
Porque como los íagrados cañones tengan por exco
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